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Junio Tt-í- de 1922.-

Dr. Emilio Roig de Lauser-ing,

Ciudad.-

Mi distinguido amigo:.

Ante todo acepte mis excusas por la tar

danza conque contesto su carta de 29 de Abril solicitando unos 

datos respecto a la forma en que se desenvolvieron las relaciones 

entre Cuba y los Estados Unidas y actitud del gobierno de este paí 

en nuestros asuntos interiores durante, la época en que desempeñe 

la dirección de Estado en la Secretaria de Estado y Justicia.- 

Hubiera querido darle *a  Vd. una. información completa de 

estos particulares que tan útiles seríaíl en estos momentos en que 

parece que hemos perdido el concepto de la nacionalidad y del 

deber de defender los atributos de su soberanía.para que sirvie-
' I 

ran de estimulóla los encargados de hacerlo; los precedentes va

liosísimos, las disposiciones, resoluciones y actos realizados 

por el Gobierno de la Re publica en la época a” que Vd. se refiere; 

pero no he encontrado las copias de estos particulares que yo 

guardaba,extraviados en el únaremagnum de mis papeles^ que. nunca 

he podido clasificar convenientemente; sin embargo, yaque no es 

posible hacerlo según mis deéeos siquiera sea como ligera infor
mación que demuestre, si|no la competencia^el celo *y  patriotismo 

conque los hombres a~ quienes las circunstancias pusieron al fren

te deletepartamento encargado de las Relaciones Exteriores en los 

comienzos de la República cumplieron con su deber^defendiendo co n.
/

resolución y perseverancia los derechos, los intereses y el. de



coro de la nación, le enumeraré algunos de los casos de los 

que conservo solo notas incompletas^oero cuyos antecedentes 

constan da los expedientes respectivos en los archivos déla 

Secretaría de Estado.

Lo primero 7T que debo de referirme son las negociaciones

que se iniciaron para cumplir los preceptos de la Enmienda
/ 7

Platt, lev americana,v el Apéndice de la Constitución de Cuba» - V 7 v X

para nosotros obligatorio que tuvieron su desenvolvimiento

los

cara

tres documentos conocidos por "Arreglo para el arrendamiento 
Estación Naval y Carbonera" de 16-^ de Febrero de 1905

y su reglamento de 2 de Julio del mismo año^ el *Tr  atado de Re

laciones*  de 22 vaciaron aquellas-

d i s pos i ci one sr y

Isla de Pinos,

de T^yo

el de 2

Basta examinar los términos ceñidos, inalterables^en que 

tuvieron que desenvolverse los noveles- diplomáticos de la Repi^^ 

blica en aquella ocasión para reconocer que sus esfuerzos fueron 

recompensados con la obtención de ventajas para nuestro Ba/s, 

las únicas que era dable obtener. La Enmienda Platt y el Apén

dice disponían nuestra obligación de vender "o arrendar las" tie

rras necesarias en ciertos puntos determinados para estaciones 

^avales- "o Carboneras.- Era un plural el que nos obligaba

de venteó de arrendamiento que podía, implicar *e"  implicaba el del 

traspaso del dominio de esas porciones de terrena .̂ .- Nos pi- 

dieron cuatro Estaciones Navales- y ob^uvirao-s que solo fueran dos, 

el mínimum del plural que estaban obligados a' pedir los nego

ciadores americanos^ pox’ los preceptos de la Ley Platt, y nosotros.
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obligados a dar por las .disposiciones del /ípe'ndice constitucional*  

y la cesión fuq no a título de venta como podían pedirnos y nos 

pidieron, sino el menos hon enroso, de arrendamiento que aunque por 

noventa y nueve años,no. constituye ál
/

también que en el Reglamento adicional
Julio de 1903¡se aans'igna¿’r*íc^nsiderables

/i / ,
de la Estación Naval de GuantanamoLa de Bahía Honda, que fue cedi

doininio; r y obtuvimos

ele este convenio de 2 de

limitaciones "a” la concesión

da por el primero de aquellos convenios y porque era necesario que 

fueran dosy como mínimum del plural exigido, al cabo desistieron Ion 

americanos de / * x * ocupar la,., reconociendo con ello--la fuerza de 

los argumentos que les habíamos opuesto para demostrarle^lo innece

sario de dicha pe tic ion.*» -

La propiedad de la Isla de Pinos era también un punto a" dis

cutir que fue objeto de' aquellas negocia clones?. Se alegaba que la 
/

pequeña Isla estaba comprendida en la cesión hecha

los Estados Unidos- por el Art. 2° del Tratado de

ppor España a 

París, y un grupo 

if^luyxjg/ates de-de americanos avecinados ya en ella^ apoyados por

nadores de los Estados Unidos, hacían gran presión en ese sentido. 

Los negóciado&s. per Cuba no tenían una situación muy diafana;pero 
/ 

tan solidos fueron sus

torioa de Cuba formaba 

que siempre había sido

) 

argumentos y las pruebas aportadas para de . 

Pinos,no obstante du separación del terri— 

parte de su sistema de Cayos adyacentes,' 

considerada como parte integrante de-su 

rritorioj nxxxxxxx (lua administrativamente dependía del Ayuntamien

to de Batabano y del Gobierno de la Provincia de la Habana, y ju

dicialmente formaba parte del Distrito del Juzgado de Bejucal y

I



í. 
d?e esta Audiencia^ que al cabo- se obtuvo que se reconociera 

su propiedad a- favor de la República» Las fuerzas que ao- 

tuaron en contra de este reconocimiento continuaron estor

bando la ratificación del Tratado, que.aun está pendiente de
/la aprobación del Senado americano; pero Cuba este, en posesion

de la Isla de Pinos; sobre ella ri$en nuestras leyes y se en- 
/

la potestad y jurisdicción de nuestras autoridades;cuentra bajo

y el Tratado en que se reconoció su propiedad ?. nuestro favor

condicional que, si se anulara anularía de

el convenio- de arrendamiento de las Estaciones Navales

contiene una derecho

y Car- ((

2

J

boneras

de p-

año,.,

Usted conoce, ademas, las 'Circulares de 2Ll de ¿tunio^.9 

tiembre de 1902.y Decreto de X9 de Septiembre de ese mismo 

dictadcft por el Departamento .ele Estadoí/tendientes' a" impedir la
o / 

ingerencia de los Representantes diplomáticos extranjeros en núes 

tros asuntos por conductos indebidos, sujetándolos a los usos y cos

tumbres internacionales;; cortando así de raíz las anomalías que 

empezaron a introducirse en nuestras relaciones con la -egacio^B 

de los Estados Unidos y que,por olvidarse aquellas disposiciones
' llegando

pre visoras^ han venido ser cosa corriente*;  a un limite molesto 

para el patriotismo de los cubanos.-

Es de recordar también, aunque en las notas . que consulto no 

consta su fecha, un hecho muy importante^ que dio lugar a una re-
/

clamacion del gobierno- cubano al de los E^zJ^^^ocurrido durante 

de Don Tomas Estrada Palma, cual fue el desembarca 

de], buque de guerra americano ^Aguila1* en la fin

en Manzanillo.-El gobierno cubano protesto ante el

la Presidencia

de los

senada

marinos

de Mora,
sJ^J/r^por medio de su Representante diplomático^estimando' 

/ & * 
el caso como- una violación de su territorio; Washington contesto

de los
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que ese buque estaba hacienda trabajos de sondeo en la costa Sur 

de la Isla y que habían desembarcado para fijar balisas,’a fin 

de medir las distancias; que^esto no obstante la Secretaría de 

Estado Americana reconocía el fundamento de la protesta^ofre

ciendo sus excusas y sugiriendo la conveniencia de llegar "a”un 

acuerdo sobre el particular en atención "a? la utilidad de la 

obra que se estaba realizando, para ambos países y para la na-

vegacion en general. Se convino que en cada caso en que hubiera

qaeesidad de

necesario un

la de Estado

fijar balisas en el territorio de Cuba hiciera 

desembarco, la Secretaría de Marina 

solicitaría del Gobierno de Cuba la

por conducto de

autorización

de sus funcionarios. Posteriormente., para facilitar
/ X

tan util labor,el gobierna agrego un buque de la marina cubana al 

de los E^^U^que realizaba esos trabajos. Cuba protestó a" tiempo

y se reconoció su derecho'a’ impedir que, ni aun para fines de uti- , 

lidad comun^pudieran desembar en su territorio

y autorización de su gobierno,las dotaciones

sin conocimiento

de los barcas ameri-

canos.

Otro caso digno de mención fue también 

da por el Consul de los E4r Uv^en S’.ntiggo de 

la protesta presenta-

recuerdo precisamente, pero que debió ocurrir en 190U-, por no 

recogerse las basuras de la población con motivo de una huelga 

ocurrida allí; invocando para formular su reclamación la Encien

da Platt.-Trasladado el asunto al Departamento de Estado,esté 

se comunicó con el"7^>tenistro de los Estados Unidos suplicándole 

le hiciera saber "a"*  aquel funcionario consular que el gobierno cu- 



baño no le reonocía ninguna autoridad para intervenir en los 

asunto^de la Administración de Cuba; que el Jíerecho Interna

cional, ya que no había tratado especial, solo le autorizaba 

pa■ a gestionar ante las autoridades locales, en casos concretos, 

la defensa de sus nacionales de acuerdo con las legres del paísjf 

y que no era admisible que los Cónsules de los Estados Unidos 

pudieran plantear cuestiones de esta índolejgerminando así el 

5.- Merece

de los

raeter

incidente.
/ «Atambién mencionarse otra reclamación del mismo funcionáis 

E/^Ui^de Jj^arzo de ^(^pretendiendo intervenir en su ca

de Consul en un sumario del que aparecía acusado un ciu—

dadano americana, planteando concretamente estas dos cuestiones: 

primero, si como tal Cónsul tenía carac^ter representativo para 

actuar en defensa de sus nacionales-; segundo-, si tenía derecho a" 

examinar un samario en que el acusado fuera ciudadano americano'

y hubiera sido procesado; El Departamento de Estado contesto con 
fecha 6 dé Abril de 1905 Aque segiín el Derecho internacional 1^1 

Cónsules no tenían carácter representativo y que, a" falta de un 

tratado que regulase sus facultades, loe Cónsules de los Estados 

Unidos no podrían pretender mayores facultades en Cuba que las 

que se le reconocía los cónsules cubanos en los cuyas'
■ ■ ’ , f

leyes no autorizaban la intervención que pretendía el Consul Amen 

cano en Santiago denCuba; y q le los ciudadanos americanos tam

poco podían. ¡ pretender mejor trato en Cuba que los nacionales, 

los cuales,de acuerdo con las Leyes vigentes,tenían que valerse 

para su defensa de Abogados que nombrasen o de oficio si 

no lo hubieren hecho,en las causas criminales que contra ellos 

se siguieran.
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A la vista tengo los antecedentes de otro asunto1 dé gran im

portancia y trscendencia, cual fue la discusión sostenida con el 
gobierno de los E/^tiv^respecto de un caso de interpretación del 

Art. ¡4- de la -Sod»-» Platt. — Con fecha primero de Febrero de 190 

el Zíinistro^señor Squiers naso una nota a- la Secretaría de Es-

festando que por c ;anto la primera de esas disposiciones anula

ba los beneficios concedidos por la Orden Militar num. 7/4 deI9Ol 

"a" los comerciantes americanos de ge'neros de algódo'n, infringía el 

Art. ¡4° del Tratado Permanente; expuso algunas consideraciones so

fecha Cuba y los Estados Unidos por el gratado de Reciprocidad, 

trascrioierdo la opinion del Gobierno americano sobre |este 

particular e indicando la necesidad en que estaba el (gobierno de 

Cuba de adopar medidaAque aseguransen al comercio-americano la 

medio de asegurar la vigencia de un tratado que tan beneficioso 

resultaba para Cuba y solidtandoy por ultimo, la deríogacióm de 

la referida Circular». El (Sobierno de Cuba contesto que sus oropo 

sitos eran ensanchar mas y mas cada día las relaciones comerciales- 

entre arabos países y que estaba dispuesto a"modificar cualquier 

resolución o medida dictada^ por las autoridades administrativas 

que en cualquier sentido infringiera el Tratado de Reciprocidad,



di sminuy e :ndo o anulando los beneficios que éste le^'á.seguraba 

a . los productos americanos en el mercado -cubanoj-pero que no 

podía de ninguna suerte asentir ala demanda formulada en cuanto

se fundaba en el Art. 4° del Tratado-Permanente, por es'imar que 

no- era procedente que se invocara en el presente casoy. ¿fcue la 

ar num. 520 de la Secretaría de Hacienda, era una^limita'""‘^ircul

ción de la^jircular numero
X / /

tenia una interpretación de la 

por tanto, faltaba la.condición

del^Ldópio Departamento que con- 

Orden numero 74 de que,
esencial para considerar que la<^ 

^irc ilar 520 infringía la estipulación 4°^de 1 Tratado Permanente.

/ 
porque lo que modificaba no era un acto de los Estados Unidos, 

funcionario cu- 
) 

carácter ge:eral

sino otra^ircular dictada también por el mismo 

baño-.. Y ,ademas, -auru-que fuera una disposición de 

dictada por un funcionario americano durante el 

tervenci án, tampoco se infringiría con ello el Art
V

per iodo de la In-
§

4 del
m x i ■ rs '' ' . ¿Ó '

ir« >..uo Permanente^ que- lo que ..garantizaba^ eran los actos délos 

delegados del Igobierno americano en Cuba que hubieran creado uA 

derecho legítimo en virtud de unaresolución dictada dentro de su

competencia*  pues no podía enténderse que el art. 4°del Tratado 

limitara en ningún sentido la facultad absoluta de las autorida

des de Cuba jára derogar las disposiciones y' lás .léye.s-di otadas 

durante la ocupación americana,sin mas limitación que las contení 

das en el Art. 15 de la Constitución de la Republida,Ó~ sea la de 

ue respecto a las manifestacionesno darlqxefecto retroactivo'; y q

contenidas

comercio de

las ventajas obtenidas por 

Cuba'IT*  virtud del Tratado de

ciprocidad^no era de ninguna suerte imputable aT'actos del Gobier

no y de las autoridades cubanas, sino qúe se debía en primer lugar
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a que los productores americanos Kasta aquella fecha rp habían 

tratado con eficacia el mercado cubana, estudiando sus necesi—

su sis-

muy superioi’ea las que o-btuvieran-.. La”1pircular quedó vigente y el 

criterio de nuestro Departamento de Estado no fue contradicho.

7Aunque no tengo sino ligeros apuntes a*  la vista, recuerdo un asunto- 

que ifiue muy movido en aquella época; me refiero al asunto del 

arroz. En la Camara Cubana se presentó un proyecto de Ley conce

diéndole ventajas muy apreciables al arroz que se importara de los 

Estados Unidos, anunciando que ello provocaría otras ventajas
, É

nara Cuba,aunque no recuerdo cuales fueron estas~ El Ministro de

requirió el apoyo del gobierno .para que pasara la medida en el Con

greso y personalmente tambien^actuó acerca de algunos congresistas 

Estudiado el asunto por el Gobierno,se consideró perjudicial y se 

opuso * la' aprobación "de la Ley, que no pasó de proyecto'.
> a ,

ó.— Otro incidente que merece ser apuntado fue el de la sublevación 

pacifica de Jos americanos de Isla de Pinos declarando su anexión 

aT Los Estados Unidos-;; declaración que no pasó de ahí porque ni si

quiera fue oída por el Gobierno Americano-; pero el Ministro de. los
CU;

• Es-i ’ ” ' " ~ ~ .<» , at a

.......  .......... ... ................................................. .............................”.......

tro cubano v ñor una carta del -Presidente Estrada Palma al Pre—

a la actitud asumida por los ciudadanos araericano-s en Isla de Pinos



fue removido de su empleo.
áS cuanto puedo informarle por el momento >ái 

encontrara algún otro antecedente .pie pudiera ser de uti"' 
dad al trabajo r¡ue está Vd. haciéndole lo trasmitiré.-'"' 

fjuedo de Vd. con toda consideración su afrao.
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Habana, 24 de-Junio de 1902.

Señor:

En el breve tiempo que lleva de acreditado en Cuba el seña 

Ministro de los Estados Unidos, en dos di st intas ocasiones, 

autor idqdes administrativas se han dirigido y tratado con c1 

asunto oficiales.Como estos actos, aparte de que constitu

yen una invasión de las funciones privativas del Departamen

to a mi cargo, son además, contrarias a las prácticas inter 

nacionales que de un modo absoluto establecen que los Agen

tes Diplomáticos deben dirigirse y tratar todos los asuntos 

oficiales con el funcionar i o encar gado de las relaciones ex

teriores en el pais donde reside y que sólo por conducto de 

dicho funcionario pueden corresponderse con las demás autori
dades locales; e^ señor Presidente en previsión de que es

tos actos se repitan, me ordena llame la atención de usted 

respecto al particular, a fin de que se sirva advertir a 

la's autoridades y f uncí onar ios que le están subordinados,que 

'no deben dirigirse ni tratar por escrito o de palabra, asun

tos oficiales de cualquiera clase o naturaleza, que fueren, 

con los agentes Diplomáticos acreditados ente el Gobierno de 

la Depública de Cuba, sino por conducto do la Secretar ia de



2
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Estado y Justicia , remitiendo o. este Centro los antecedentes 

de los asuntos que hayan de gestionarse y las peticiones o 

reclamo, dones que quieran hacerse de índole internad onal ,pa 

rala res olueioñ que corresponda *

Y si, lo que no es de esperarse, algún Representante Idpl 

matico extranjero iniciase lo. gestión de cualquier asunto o 

estableciera protestas o reclamaciones ante dichas autorida

des o funcionarios, o solicitase ■de ellos datos o anteceden

tes de los archivos ú oficinas a sus cargos,deben abstener

se de darlas curst a unas y facilitar los otros defiriendo 

el asunto con todos sus antecedentes, a la Secretaria a mi 

cargo por el conducto que corre spo.nda,

Y de orden del'señor Presidente de la República, lo comu

nico a usted para su conocimiento y efectos,

De usted atentamente,

Carlos de Saldo',

(

Secretar i o.



DECRETO NUM, 126,

La carencia de dispos id ones que regulen de uno. manera cía 

ra y precisa los procedimientos que deben seguir It.s ¿.ucees 

de Instrucci on para cumplir los preceptos de los art iculos 

412,413 y 415 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal cuando se 

trata de los Representantes Diplomáticos, ha dado ya lugar,en 

el corto tiempo que lleva de vida la República,-a alguna queja 

por parte de dichos Representantes Diplomáticos acreditados 

acerca de este Gobierno, con motivo de citaciones hechas a 

personas de su séquito para que compare ci eran a declarar an

te los Tribunales de ¿usticia, por entender que a esas perso

nas debían hacerse entensivos los privilegios e inmunidades 

que el Derecho Lnternacional les reconoce en todas las Nacio

nes civilizadas, tanto en materia criminal como civil. En este 

concepto, y sin que por tal motivo se entienda prejuzgar hasta 

dónde deban hacerse extensivos esas inmunidades y privilegios, 

cuestión por otra parte en lo,- que no existe conformidad de pa

receres. entre los más notables írataddstas de DGrGcy0 

nacional, sin embargo de opinar la -mayoría de ellos que a las 

personas del séquito de los Representante s diplomáticos se- ex

tienden las indicadas exenciones y prorrogativas; con el fin 

de -regularizar los procedimientos que deban seguir los °uc-
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oes en los casos en que tengan que aplicar las disposici ones 

de los artículos citados; haciendo uso de la facultad que me 

confiere la Constitución vengo en decretar lo siguiente*

Art,I,~ fas citaciones para comparecer,exhortos, emplaza

mientos o requerimientos de naturaleza civil o criminal, así 

como toda comunicación que los Jueces y ?ribunales de cual

quier orden deban dirigir a los Representantes Diplomáticos 

acreditados en Cuba y a las personas de su séquito,deberán ' 

der diri gidas precisamente por conducto de la Secretaria de 

Estado y Justicia, siempre que conste el carácter y condi

ción de la persona citada.

Art, II,-En todos los juicios civiles o criminales se ob

servará el procedimiento indicado en el articulo anterior, 

cuando se trate de alguna de las personas menci onadas en el 

mismo y siempre que no conste de una manera explícita la ren 

nuncio de su inmunidad hecha por el intere sedo' en los autos 

de q ue se tra te ,

Habana, Palacio de la Presidencia, 19 de Septiembre de

1902,

T,E'strode Palma,

Pres i dente ,•

José Carda, Pontes,

Secretar i o de listado y Just icio, inter ino ,■



Habana, 19 de Septiembre de 1902.

SEÑOR- SECRETARIO DE ..........

Varias autoridades y funcionarios de la República,inter

pretando equivocadamente Is Circular de este Departamento de 

fecha 24 de dunio del -corriente año en la que se les preve- u 
nía que no se dirigieran ni trataran,por escrito o de pala

bra,- asuntos oficiales de cualquiera clase o naturaleza que 

fueren, con los Agentes diplomáticos Extranjeros, sino por ca¡ 

dudo de esta Secretaria;, han incurrido en el error de apli

car los ef ctos de la mencionada Circular a los Agentes Con

sulares Extranjeros acreditados ante este Gobierno»

Paro, evitar los inconvenientes que tan errónea interpre

tación puede ocasionar dilatando innecesariamente la reso

lución de asuntos de poca importancia, ruego a Vd, se sir

va advertir a las autoridades y funcionarios que dependan de 

esa Secretaria, que pue den y deben admitir directamente y re 

solver conforme a las leyes las peticiones de carácter gene

ral que en favor o en defensa de sus nacionales, les presen

ten los señores Cónsules citados. Pues solo en casos en que 

los referidos Agentes Consulares establecieran reclamaciones
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que por su índole afecten los derechos de Soberanía del Es

tado, o que formulen peticiones de indemnizaciones pecunia

rias, que únicamente pueden ser consi deradas y- resueltas por 

el Gobierno,deberán abstenerse las autoridades y funcionarios 

de la República de resolver respecto de las mismas,rcmiticndo 

en estos casos el asunto con todos sus antecedentes a la Se

cretaria de mi cargo, por el conducto que corresponda,

Y de orden del señor Presidente tengo el honor de comuni

carlo a Yd.,rogándole 'se sirva acusar recibo de la presente.

De Vd, atentamente,

José M, García Montes,

Se ore tari o interino.
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Habana, 18 de Febrero de 19^5.

Sr. Ministro:-

Tengo el honor de acusar recibo de su atenta nota 

^o,618 de 1° del corriente,en la cual, cumpliendo instruc- 

dones de su Gobierno se sirve vuestra Excelencia llamar mi 

atención sobre la Circular No, 320 expedida por la Sección 

de Aduanas de la Secretaria de Hacienda, revocando la No, 

3°8 del mismo Departamento; manifestándome ■al mismo tiempo 

que la mencionada Circular No, 320 por cuanto anula los be

neficios concedidos por la Orden Militar No,74 de 1901 a 

los fabricantes ameri canos de géneros de algodón, infringe 

el Articulo IV del Tratado Permanente/exponiendo algunas 

consideraciones sobre la desigualdad de las ventajas que 

han obtenido hasta ahora Cuba y los Estados Unidos por el 

Tratado de Reciprocidad;transcribiéndome la opinion del 8o-



bierno Americano respecto de este particular e indicándome 

la ne ce si dad en que esta el Gobierno de ^uba de aceptar 

medidas que aseguren al comercio americano la ventajaren el
e »■' -- '■ . - ■- . <2 ■ / •- ,:QA’ , ■’.< ■ C (Un . , H "1 , - c- X , >-> ...

vigencia del Tratado*  que ha sido tan benefici os o para Cu

ba*  el mayor espacio de tiempo posible*  y solicitando por 

ultimo que inter ponga mis buenos oj>icios para lograr la re

vocación de la referida Circular 32ü que estima tan desfa

vorable para los intereses americanos como favorable para 

sus competidores comerciales en este mercado,

El Gobierno de Cuba acogerá siempre con agrado las in

dicaciones del Gobierno de los Estados unidos que tiendan 

a ensanchar las re lad ones comer cia les entre ambos paises*  

y esta dispuesto a modificar cualquier resolución, o medida 

dictada por las autoridades administrativas que pudfe ra afee 

tar al comercio americano * disminuyendo o anulando los bene 

ficios que por el tratado de Reciprocidad se le conceden o 
las ventajas adquirida^ en nuestro mercado, Pero no puede 

de ninguna suerte, asentir a la demanda formulada por Vues

tra Excelencia, en cuanto se funda en el Articulo IV del 1ra 

tado Permanente de 22 de Mayo de 19^3,porque estima que no 

es procedente que se invoque en el presente caso esta esti

pulad on,La Orden No¿ de 1901 contiene varias modificá

is Su Exce leneia
El Sr, Herbert G,Squiers,

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
de los Estados Unidos de America,
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dones que se introdujer on en los Aranceles de Aduanas de 

Cuba, y desde su publicación forma parte de los mismos.^a 

Circular No,2ü8 de 8 de Noviembre de I9O4 de la Secretaria 

de Naciendo contiene-vina interpretación de la partida 114 

del Arancel de Aduanas, tal como fue motificado por la Or

den No, 74; la Circular No, 320 de 19 de -Diciembre próximo pe 

sedo de la propia Secretaria es una limitación de la 308;am 

bas Circulares son, como lo indican sus fechas,disposiciones 

de un fund onari o de Cuba,

El Articulo TV del Tratado Permanente determina que: 

“todos los actos reqlizados por los Estados Unidos en Uuba 

“durante su ocupación militar serán ratificados y tenidos 

por validos y todos los derechos legalmente adquiridos a vir 

"tud de aquellos, serán mantenidos y protegidos",Palta pues 

la condición esencial para considerar que la UirGUlar No,320 

infringe la estipulad on transcripta del Tratado Permanente; 

porque lo que modifica no es un acto de los Pstados Unidos, 

sino otra Circular,1a No, 308 dictada por el mismo funciona

rio,por el Subsecretario



las autoridades competentes para hacerlo sin mas limi tad on 

que la que establece el Articulo XII de la bonstitucion de 

la kepública, o sea, la de no darles efecto retroactivo.

Ahora bien: del examen de documentos que han sido remi

tidos a este Departamento por el de tiacienda, referentes a dei 

pachos de tejidos importados en Cuba en la época de la Inter

vención Americana, se ha comprobado que durante ese periodo 

no se exigía por los funcionarios de Aduanas para aforarlos 

por la partida 114, tal como quedó modificada por la Orden 

74 de 19^1, que el ancho de los tejidos a que se refiere 

aquella partida fuera el de su fabricad on en el telar,con 

sus dos bordes acabados, sino que aplicaban sus beneficios 

a todos los tejidos lisos y llanos, perchados o no, que pesan 

do ocho o mas kilos no excedí eran de 65 centímetros de an

cho, aún cuando una de sus orillas fuese imperfecta o apa

reciese cortada; entendiéndose por ancho del tejido,no sólo 

el que lo constituye cuando se fabrica en el telar sino la 

medida contraria a la longitud con que el tejido era pre

sentado para el despacho,

A partir de la publicación de la Circular 3U8 fué cuan 

do cesó de aplicarse los beneficios/&L segundo párrafo de 

la partidq 114 a los tejidos que reuniendo las condiciones
Y

referidas no se presentasen al despacho con sus dos orillas 

originales,tal como salen del telar¡aforando por la partida 

115 los de esa clase que se presentaran con un borde cortado 
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o imperfecto.Con este criterio quedaron excluidas de la par

tida 114 y clasifi cadas por otras partidas, según procediera, 

una clase de telas de fabricación eurpea denominadas "Splits" 

que son unos géneros divididos por el centro de su ancho y 

fabricados a la vez en un solo telar,

&sto dio ocasión a que el comercio de importación re

presentado individualmente por comerciantes de reconocida re 

putacion e importancia de la Habañay oficialmente por el 

Centro General de Comerciantes e industriales de ^uba,llama 

se la atención sobre los enormes perjuicios que se le causa

ban con un cambio tanradical en una clasificación que venia
it admitiéndose desde que empezaron a fabricarse los Splits 

hacia mas de veinte años; y declarando ante la Secretaria de 

Hacienda que el adelanto de la industria y la práctica de 
muchos años habia es table cido^que se consideradlos'"Splits 

como si tuvieran dos orillas acabdas toda vez que los hilos 

de uno de sus bordes, por la forma en que se construyen,se es 

timan por el comercio en general como si fuese una orilla 

ver da de raj-

fam vista de lo justificado de esta reclamación y com 

probado por los informes de antiguos empleados de la Aduana 

de la Habana y por documentos que se han tenido a la vista 

que durante el periodo de la Intervenci on americana se da 

sifioaron siempre por la partida 114 los denominados"Spli ts" 

sin fijarse en los bordes u orillas más o menos acabadas
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los mismos, el ^.Subsecretario dictó la Circular #° 32® 

fecha 19 de “iciembre,aclaratoria de la 3Ü8,exceptuando 

la anterior exclusion a los Splits en considerad on a 

presentan de una manera determinada, sin lugar a duda,suque

dimension transversal ,1o que fus t i ^efwT'la procedencia de su 

 

aforo por la partida 114 si su peso corresponde al que fija 

la Orden No.74^ ?or estas razones estima mi colega el •~,r.Se^ 
cretari‘O-^¡Kv-¿v^ es pues la Circular No 32^ la que ha 

venido a privar a los comerciantes americanos de tejidos de al 
godon de las ventajas que les concede, el Convenio de iuecipro 

las que gozaban durante lo. ocupad on 

lo seria la 3^8 que impide que se afo 
cortados

, algunos con los bordes l tejidos de 

que haita esa fecha venian importándo

cidad ni de ninguna de 

ameri cana ,En todo caso

ren por la partida 114

procedencia americana,

se y de los cuales existen nuestras en la Secretaria de aacien- 

da.

Por otra parte; refiriéndome a las manifestaciones de 

uestra Excelencia sobre el Tratado de Reciprocidad he de 
expresaría, que es el mayor deseo del Gobierno Chisque am

bos paises obtengan del convenio las ventajas que ee prometie

ron al celebrar lo,como medio de asegurar por el mayor tiempo 

posible la vigencia de un pacto que hasta ahora ha resultado 

tan beneficioso para Cuba.^ero no se le oculta y sobre ello 

llamo la atención de Vuestra Excelencia que si el comercio 

de los Estados Unidos no ha alcanzado todo el provecho que
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aperaba del convenio ¿débese en primer lugar a que los pro

ductores americanos nohan traba Jado'con eficacia el mercado 

cubano estudiando sus necesidades y adoptándose a su gusto

y sobre todo modificando sus sistema^ de ventas de acuerdo con 

la costumbre de la plaza; lo que resulta evidenciado,si se ob 

serva que no obstante las rebajas arancelarias de un has

ta un 4& por ciento, que disfrutan las procedencias america

nas sobre las similares de otros paises a su importación 

en ^uba, el aumento del comercio de los Estados “nidos con

este pais haya sido menor que el que han alcanzado otros que 

tienen~que luchar con esa considerable ventaja.-Es este un 

hecho muy significativo, si se tiene en cuenta, ademas, que 
esos tipos preferenJ^oJ^es tan concedidos sobre un ^rancel que 

no¡fué elaborado con espíritu hostil al comer ci o americano.
Í V 4.Aprovecho esta oportunidad para reiterar a uestra

Excelencia el 

si de rae i on.

testimonio de mi más elevada y distinguida con

¡beere tari o.



'LEGACION LE LOS E. U.

Habana,
Recibido, Marzo 9,1905. 
Con tes todo,............

SERVICI O CONSULAR AMERICANO.

Santiago de Cuba,Marzo 9, 19®5.

Señor:

Tengo el honor de exponer que existe diferencia de opi

nion entre el Presidente de la Audiencia y yo, respecto de mi 

derecho a enterarme del sumario instruido por el Uuez de ¿ns 

tracción en causas, criminales en que el acusado es ciudadano 

americano, o tiene derecho a la protección de nuestro gobier

no ji

para que sepamos claramente nuestros respectivos derechos 

y prerrogativas en el particular, hemos decidido someter la 

cuestión a nuestro gobiernos respectivos para que' decidan.

?o sostengo que como Cónsul tengo carácter representativo 

en tales casos, y que siempre que un ciudadano de mi pais, o 

una persona con títulos a su protencción, es acusado de haber 

cometido un crimen, y se dirige a mi para que lo proteja, yo 

tengo la obli gaci on de interesarme por él, y examinar con cui 

dddo sus agravios^ y que en mi calidad de Cónsul tengo dere

cho, cuando no se absuelve al acusado después de concluido el 

sumario, sino qee se le procesa por auto del Juez de Instruc-
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cion, a enterarme del sumario y de la acusad on que definiti

vamente se haga contra el procesado»

Hay por tanto dos cuestiones que debatir»

1»- ¿Tengo como Cónsul carácter representativo en tales 

casos?

2Si es asi, ¿tengo derecho a ver el sumario en una cau

sa criminal en que el acusado no es absuelto, sino procesado 

por auto del Juez de Instrucción?

Hs evidente que si se decide la primera por la negativa, 

resuelve a la vez la segunda^ pues si no tengo carácter re

presentativo como Cónsul, no tendré derecho alguno a pedir 

la facultad de enterarme del sumario.El argument o,por tanto, 

debe presentarse en orden inverso de las proposiciones.

En pocas palabras mi argumentación en apoyo de mi dere

cho a examinar el sumario es como sigue*

El resultado del proceso en su primera etapa es, o absol

ver al acusado, o declararlo procesado por auto del Juez 

de Instrucción, cuya acusación se formula, más o menos como 

nuestro indictment (procesamiento)» El sumario es,por tan

to, el expediente del procedimiento judicial en la causa, 

y como tal, debe poder enterarse de él el acusado, o las 

personas que respe fot o de el tengan carácter representativo, 

para que pueda saber perfectamente la naturaleza exacta 

y el alcance de la acusación que se le hace» Si no estoy 

mal informado, el defensor tiene derecho a examinar y con- 
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sultar ^2 sumario*  Si eso es verdad, ¿ cómo puede negarse 

ese derecho a un Consul si posee carácter repre sentativo 

en las causas en que se acuso, de un crimen a un campa hora 

suyo, o a persona con títulos a su protección?

No pretendo por un momento que puede pedirse más que un 

informe general de los motivos en que se funda la detención

de una persona s.j ls pe a ta. de un delito,mientras los agentes 

de la justicia están instruyendo la causa contra el deteni

do de quien se s&speche; pero insisto qn que, después $ue el 

duez Instructor ha terminado la toma de declaraciones y 

formulado el auto de procesamiento contra el acusado,por el 

cual se le forma causa en la Audiencia, me cabe el derecho, 

en mi calidad de Cónsul, a examinar, tan pronto lo reclame, - 

el expediente de la causa, para enterarme de lo que definí 

tivamente se imputa al acusado, y tomar empeflo en que se ace 

lere el juicio, o se le ponga en libertad, Privarse de ese 

derecho es convertir mis esfuerzos en favor de los que tie

nen títulos a mi auxilio y protección, en fútiles y humillan

tes.

En tal virtud se somete la cuestión a dsted, en la espeje 

ranza de que en sus negociaciones conel Secretari o de Estado 

y Justicia,pueda obtener el reconocimiento de lo que yo sos

tengo en el particular *

Creo de justicia manifestar que el Presidente de la Au

diencia siempre me ha permitido ver el sumario después del 
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juicio en la Audiencia, pero sostiene que lo hace por mera 

cortesía, y no porque yo tenga derecho-alguno como Consul a 

verlo.

Soy de Usted, Señor,

su obediente servidor,

(firmado) R,E ,Heladay

Cónsul Ámeri cano,

Al Señor Heriberto G,Squiers,

Ministro Americano,

Habana,Cuba,

Por la traducción,

EA Secerff,
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5.

6 Abril

Es timado Sr, Squiers:-

Con referencia a los particulares que son objet 

de la nota que adjunto le devuelvo, dirigida a Vd. por el 

Cónsul de los Estados Unidos en Santiago de Cuba, puedo ex-
/

presarle que en nuestra legislaci on no existe precepto alguno 

que confiera a los Cónsules, como tales, ningún derecho para 

intervenir en las causas criminales que se instruyan contra 

sus connacionales, asi como tampoco para examinar aquellas, 

ni para defender o representar a éstos en las mi smas,En los 

Estados Unidos los Cónsules de Cuba no tienen tales derechos, 

y, caso de ejercerlos los de alguna otra tíacion, es en vir

tud de tratado.

En Cuba los procesados pueden y deben ser 

representdos por terceras personas elegidas por ellos y de

fendió os por abogados que nombren o que se les designen de 

oficio; y solo los procesados , sus representantes o sus 

abogados, los acusadores o querellantes yel ^inisterio £ is- 

oal tienen derecho a gestionar en el proceso, a intervenir 

en él y a examinarlo.
T

A su Excelencia,
El Sr.Herbert G.Squiers',

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
. de los Estados Unidos de America.

• ... • Etc.. ’. Etc., . Etp.
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La regla es igual para nacionales y extrangeros, 

puesto que a éstos últimos no cabe concederle$ más derechos 

que a aquellos.

Y a esto no puede argúirse que los C ónsules tienen 

la facultad de proteger a los ciudadanos de su nación, pues 

desde luego se comprende que tal facultad en ningún pais pue

de ejercerse sino dentro de los límites que permitan las le

yes del mismo.

Por estas indicaciones comprenderá Vd. que es insos

tenible la opinión que el Sr. Cónsul de referencia mantiene 

en la nota que le incluyo.

Sería conveniente, a fin de evitar rozamientos siempre 

desagradables entre los Cónsules Americanos y funcionarios 

del orden judicial que Vd. les diese a conocer lo anterior 

mente expuesto.

Sinceramente suyo,
(firmado! duan O'Farril^



3-1

SIENDO PONENTE EL SR MAGISTRADO SR ARTURO HEVIA.- 

CONSIDERA.NDO: - que en este recurso contend oso-administrativo 

se plantea como cuestión única: si es aplicado el articulo ter 

cero del vigente Tratado de Reciprocidad comercial entre la 

República de Cuba y los Estados Unidos de América al café del 

Brasil o de otra procedencia llevado a los Estados Unidos y 

tostado allí, a su importad on en la Isla de Cuba,- 

CONSIDERANDO:- que la rebaja del veinte por ciento,sobre los 

derechos arancelarios de impor tacion en la República de Cuba, 

la otorga dicho precepto, según sus propios términos, "a los 

ar ti culos o mercandas que sean producto del suelo o de la in 

dustria de los Estados Unidos".-

CONSIDERANDO: que por tanto, no basta que el articulo o mer

cancía sea en los Estados Unidos objeto de cualquiera manipu 

lacion es indi spensable que haya sido creada o generado,por 

lo menos, experimentado una transformad on verdadera,que en 

todo caso, permita presentarlo como producto de la industria 

de 1 mencionado pais,-

CONSI DERANDO: que esta interpretad on adecúa al sentido grama 

tical con que se emplea en el citado articulo, el vocablo in 

dustria, o sea, según el diccionario de la lengua castella

na por la Real Academia Espartóla,última edicci on:" conjunto 

de operaciones materiales necesaria para la obtención y trans 

formad on de un producto natural".

CONSIDERANDO:-que otra inteligencia,resultaría contraria al 
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espíritu del tratado y a su finalid<d, que no es otra que esta 

blecer entre las altas partes contratantes relacioná¿ comer

ciales recíprocas bajo la base de un trato preferente con re 

lacion a los productos del suelo y de la industria de los de

más países, ya que, tal preferencia sería ilusoria si los Es

tados Unidos pudiesen importar en Uuba y Uuba en los Estados 

Unidos, estos productos, con los beneficios estipulados, me

diante una ligera variante u operación que no fuese la trans

formación en otra cosa nuevd/y di s tinta -CONSI HER ANDO_ que la 
r ■

torrefacci on o tostado del café, es un procedimiento para dar 

color y se deseque dicho fruto, que no cambia su forma ni 

varia su destino, por lo que, podrá constituir, cuando se 

practica para revender la mercancía, industria a los efectos 

de la tributación por subsidio, como el lavado de ropa, de 

nijgun modo a los fines que pretende el recurrente »- 

CONSI DERA.NDO: que según lo& Expuesto ,1a circular número tres 

cientos veinte y cinco de la Secretaria de Hacienda dictada 

de acuerdo con el parecer de la de Estado y Justicia,no in

fringe el articulo tercero del referido Tratado de Recipro

cidad comercial, y en consecuencia procede confirmar la resol 

cion administrativa recurrida declarando sin lugar la demanda 

CONSIDERANDO:- que por ausencia de toda temer idad,las costas 

son de imponerse en la forma ordinaria, articulo noventa y 

tres de la Ley de lo contend oso-administrativo

Vistos las disposiciones legales citadas y demás de pertinen 

te aplicación de la referida Ley y de su Reglamento»

F A-



L^A MOS :-que debemos declarar y declaramos sin lugar 

el'recurso y demanda de autos, confirmando la resoluci on
• ••

que por los mismos se impugna, sin hacer especial declara

toria sobre costas, ni de temeridad a los efectos de la Or

den tres serie de mil novecientos uno,- Y firme que sea es

ta sentencia con certificación de la misma devuélvanse los 

antecedentes remitidos al centro de que procedan a los efeci 

tos le gales
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EL CONVENIO SOBRE ESTACIONES NAVALES

Eliseo Giberga, Obras» i. III, p, 426, 477
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En el interesantísimo Memorán
dum qüe el doctor Martínez Sáenz 
ha dado a la publicidad, explica
tivo de sus gestiones en Washing
ton para la obtención de un cré
dito de cuatro millones de dóla
res, que se aplicarán a la acuña
ción en plata de diez millones de 
pesos cubanos, se alude con plau
sible oportunidad, al primer em
préstito realizado por nuestro país 
en los albores de su vida republi
cana: el empréstito do treinticin- 
co millones “currency" destina
do al pago de los haberes deven
gados por los miembros del Ejér
cito Libertador, al que bien pode
mos llamar “el empréstito de don 
Tomás", por haberse realizado 
siendo Presidente de la Repúbli
ca el austero y virtuoso patriota 
bayamés, don Tomás Estrada Pal
ma.

En treinta 
empréstito de 
cuesta a Cuba, 
cuencia de los 
prueba — $63,867.67;

años decursados ese 
treinticineo millones 

- la terrible elo- 
números lo com- 

— V„„,U„7.S7; y aun se 
adeuda, según la autorizada opi
nión del alto jefe abecedario quo 
es nuestro ministro de finanzas, la 
cantidad de $9.678,000.00.

Esta operación es un hecho 
consumado sobre el cual sólo cabe 
aceptar sus responsabilidades y 
captar sus dolorosas enseñanzas, 

- para no reincidir en otras análo
gas. Sobre ella no es mi intención 
discurrir, y si escribo este artícu
lo lo hago con el propósito de pro
bar que eso empréstito fué ABSO- 
lutamente INNECESARIO y que 
Cuba pudo pagar a sus libertadores 
sin pedir un centavo a los banque
ros americanos. Con lo que voy a 
añadir ahora pretendo refrescar la 
memoria de las 'viejas generaciones 
supervivientes, y enterar a las nue
vas de algi muy importante que es 
posible ignoren. Si el Presidente Es - 
trada Palma y su primer Gabinete 
carecieron de esa “ conciencia de la 
oropia soberanía" a quo alude el 
doctor Martínez Sáenz, no faltaron 
hombres representativos que la tu
vieron muy clara y robusta, como Jo 
demostraron con sus hechos en el 
asunto histórico quo motiva, este 
.rabajo. El rígido criterio <>r<' < ' 
principios moral's tenía el señor 
Estrada Palma, a la manera que él 
los entendía, malogró la buena ,me- 
dida de gobierno por el primer 
Congreso de la Republica acordada. 
Hagamos un poquito do historia...

La paga de sus haberes al Ejér
cito Libertador era una cuestión 
palpitante que apasionaba , a la 

. opinión pública en los inicios de 
nuestra vida nacional, Tres anos 
antes, a raíz del cose de la domi
nación española, el gobierno in

americano, siendo “Go- 
Militar” '(así ac donb- 

oficialméntoj la primera 

terventor 
bernador 
mlixalxa

autoridad de la Isla), el general 
John Brookee (1899), distribuyó 
tres millones de dólares que gra
ciosamente envió el Presidente 
Mac-Kiniey, a nombre del pueblo 
de los Estados Unidos. Esos millo
nes sirvieron para recoger las aT- 
mas de los gloriosos mambises que 
aceptaron el regalo, pues también 
los hubo que lo rehusaron. Por cada 
fusil entregado recibía el liberta
dor que lo entregaba setenta y cip- 
co dólares. Hubo, lo que es huma
no, mucha carabina, tercerola, 
mausser recortado y hasta escope
ta de caza de volunta,•'or, y g>e- 
rrilleros españoles “Vcilitada” a 
los mambises que no tenían armas 
largas, para que pudieran perci
bir los setenta y cinco del ala. Por 
aquellos días estaba de moda la 
amplia política de “unión, paz y 
concordia", preconizada en cálida 
prosa por el Generalísimo Máximo 
Gómez, en su memorable Proclama 
dol “Central Narcisa"...

Como ti regalito de Washington 
no resolvió el problema, los gober
nantes criollos pensaron en el em
préstito, “embullados" y acicatea
dos por los hábiles agentes de la 
banca yanqui, que en la Habana 
no perdían el tiempo. Pero al mis
mo tiempo, en el Senado, el se
nador Martín Morúa Delgado pre
sentó un proyecto de ley creando 
la Renta de Lotería con carácter 
temporal, pues sus productos se- . 
rían destinados, exclusivamente, al 
pago del Ejército Libertador; y 
una vez liquidada la deuda el Con
greso resolvería si cesaba la Lote
ría o se mantenía como renta del 
Estado. EJ Senado aprobó la pro
posición del señor Morúa Delga
do, por unanimidad, y la Cámara, 
por gran mayoría. En ambas ramas 
del Congreso, do franca mayoría 
adicta al Presidente Estrada Pal
ma, abundaban los veteranos de la 
Independencia... ,
' La previsora Ley-Morúa hubiera 
permitido pagar lo que se estima
ba por todos los cubanos “sagra
da deuda" por medio de la “con
tribución voluntaria" que implica 
el juego de la Lotería, controlado 
por el Estado; y Cuba habría cum
plido con sus libertadores sin ne
cesidad de empréstito alguno. Ya 
el doctor Martínez Sáenz ha ex
plicado con irrebatibles guarismos, 
cuánto nos cuesta hasta la fecha 
los treinta y eineo millones del 
primer empréstito, sin contar los 
nueve y pico que aun debemos. 
¡Un horror!

Don Tomás, el aústefo Presiden- 
S' l'v’i'l?

Congreso, y apenas llego a sus ma
nos lo vetó.- Para don Tomás la 
lotería ora una “insoportable in- 
mor lidad"; y también el gene
ral Máximo Gómez, en una inter

viú celebrada con el autor de ,es- 
tas líneas, para el gran diario de 
entonces “La Disensión” (por 
cierto reproducida en fae-símil a 
los treinta años de efectuada en el
último Almanaque del extinto dia
rio “El Mundo”), se pronunció 
contra la Lotería, declarando que 
a su juicio era un. insulto preten
der paga- su6 haberes a los liber
tadores “con los productos del ga
rito ’ ’.

Evoco estos hechos por. su va
lor histórico. Puede ser que el rí
gido criterio ético del Presidente 
Estrada Palma y, el generalísimo 
de la milicia mambisa, salvasen, en 
la coyuntura a que me vengo re
firiendo, la virtud de la Repúbli
ca naciente. Pero no hay duda al
guna que de, haberse aceptado, con. 
visión de estadista y sentido prác
tico, lo prophesto por el senador 

Morúa Delgado y ratificado por el 
Congreso, nuestro país se hubie
ra ahorrado más de setenta millo
nes de dólares, sin que los libera
dores dejasen de percibir sus bien ■
ganados haberes.

)
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ai leñador que -suscribe, llene al honor d©. ofreco-^al óenad© 

para su consideración, las observación©®! siguiente©:•

t?o hace muchos dias publicaba la sección de un diario de esta 

Ciudad, consagrada a la Vsfensa de los Interóseo económicos del • . 

pals,un articulo sin firma, pero del que se dice que estó inspirado

- por el "Círculo de Hacendados de la Habana",dando angustiosa vá? de 

•.lama ante los peligros qve corremos a virtud de la irrupción de 

extranjeros que vienen a Cuba con el exclusivo objeto de adquirir 

a bajo precio porciones inmensas de tierra, y la prontitud con que 

ua dueños cubanos, por imprevisión o por ansia mal c 1 culada do ob*  

tener dinero afectiva, se desprenden de su patrimonio*

Ss fá-cll de notar el número considerable de extranjero,en cu ma*  

yox parte. americano® ..d$l feite, que llogws a la Sabana y se derraman 

par oí territorio de la lela,con el propósito do adue&arne de la tie*
♦ t 

rra.^o pasa dia sin que se sepa de enagenaclone® a su favor, que se ? 

cuentan por millas o ciento y aún miles de acres*Z»onae  inmensas, los|
■‘:j 

alrededor©s de Mpe y de bahía Honda, ambas orilla del Cauto, ©n ex*  

tención ox^aordinarxa^han pasado a poder de los extraños*  Muy recio» 

tomento so ha publicado la noticia do quo un conocido hacendado aca*  

ba d® traspasar a un comprador amorlcano,propiedades valiosas ubi*  

cadas en Holguln,h<ata la cifra da setenta y cinco mil acroa*  Jtfesde 

el pasado año anunciaban periódicos de la vecina república que el 

¿rust azucarare habí.. aumentado ??us fondos en unos quino© millones 

do pesos que 00 destinarían a adquirir terrenos cubanos para la oiem 

bra do la caña y la fabricación de azúcar*

Anta este peligra pavoroso, el escrito ha que se ha hecho rote*

¡i¡
•reneia, clamaba por laeonssrvación del dominio de la tierra
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loo nativos;porque,a Juicio del autor, lo perdieran éstos,y por 

la incesante inmigración de extraños y la preponderancia que ha

bría d® darles multitud de circunstancias favorables, perdieran tam

bién su lengua, llegaría para los cubanos la hora más crítica de su 

historia, la hora de la agonía y la extinción más quín y vergonzosa; 

pues sin duda ninguna, el predominio social primero y seguí amonte 

el predominio y la dirección en la esfera política, en todas partea, 

corresponden a los dueños y noñores de la tierra.

Al pao que se desenvuelve esta verdadera revolución económica,a 

que seguirán consiguientemente a una revolución social y una revo

lución política, esto es, la transiórelación de la ríqueasa teriito- 

rial con el traspaso de su propiedad, y, por ende,la influencia ine

vitable da los poderosos extranjeros en la vida diaria, en el des

gaste, en el descrédito y adulteración de nuestro idioma,y, al ca

bo, en la legislación y werte definitiva del pala cubano,muy 

profito nos solicitarán problemas o complicaciones fonaidables ante ¡ 

los cuales serían Inútiles los lamentos, aunque no sería menos po

sitiva y dolorosa nuestra impotencia para resolverlos como exige 

la preservación de nuestra nacionalidad.

Porque ahora es el momento más premioso— ya que acaso no sea 

demasiado tarde- para refrenar los apetitos desordenados y funes

tos, y contener la calculada y artera codicia que nos de

ruina y descrédito, al Congreso acude el que suscribe, para que in

terponga como un valladar su salvadora acción legislativa:y, en 

tal concepto, tiene el honor de reclamar la atención del Senado pa_ : 

ra que examine la actual situación del pais y provea a su remedio 

en la toma y manera que considere más eficaz, estudiando y acordan 

do lo que tenga por conveniente acerca del siguientes
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Artículo primero. Desde esta fecha queda terminantemante prohi- 

bido todo contrato outpacto a virtud de loe cuales se enajenen bie

nes a favor deextranjeros.

Artículo segundo. Los que hasta la facha se hubieren perfección 

nado surtirán todos sus efectos legales.

Artículo tercero. Queda prohibido a los Notarios Públicos la au

torización de ninguna especie de títulos o documentos en que se in

frinja o burle lo dispuesto en el artículo primero.

Artículo cuarto. Los actos y contratos que se efectuaren contra

viniendo lo anteriormente dispuesto, son nulos y sin ningún valor.

Artículo quinto. Las leyes penales qu® se dicten por el Congre

so determinarán las respon^sbilidades en que incurrieren los Nota- , 

ríos por la contravención d« lo dispuesto en el articulo tercero.

Artículo sexto. Ningún extranjero, ni ninguna Sociedad extranjera 

de cualquier clase y denominación que fuere,podrán fundar caseríos, , 

poblados y ciudades sin autorización previa del Congreso do la Te- 

pública,mediante información acerca de su conveniencia o necesidad.

Artículo séptimo.Los caseríÓs,poblados y ciudades establecidos 

con la autorización que se refiere el articulo anterior, se regí-
'"i 

rán siempre por y conforme a lasleyes de la República.
11 Artículo octavo. Los caseríos construidos en los bateyes de lo® 

ingenios de azúcar, ú otras cualesquiera fincas r*eticas,  cuya po

blación no fuer® inferior a doscientos cincuenta moradores, se incor 

porarán a los Ayuntamientos más próximos, de los cuales serán consi

derados como barrios» rigiéndose por las Ordenanza® y disposiciones 

que aquellos dictaren o estuvieran vigentes. .

Artículo noveno. Lospobladoa que pasaren de doeciet.lvs cincuenta
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, moradores hasta mil, podrán constituirse en Municipios si lo reno» 

mondare la excesiva distancia de los Ayuntamientos más Inmediatas*  

Los de mayor población hasta cuatro rail o más moradores, solicita» 

rán su constitución en Municipios contorne a las ixayes de laPepd» 
Mica.

Palacio del Senado, Marzo tres de mil novecientos tres.-lflrraado» 
Manuel 3anguily.*
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CUESTIONAS OBRERAS



RAMON RIVERA Y EL 75% •

UNA HISTORIA LE 1902.

INAUGURALA LA REPUBLICA YA EMPEZO A CORRER LA S ANGRE LE LOS TRA

BAJADORES PARA LüGRAR LA NACIONALIZACION DEL TRABAJO.

El día 8 de este mes se cumplió un año de la promulgación | 
del decreto ley sobre el 50 por ciento.

La mayoría cree que esa cuestión data del año pasado; los me
nos entienden que data de la iniciativa de Lombard, de 
1926. La siguiente historia los librará de esa creencia 
equivocada.

Al cesar la dominación española 
en esta Isla, los cubanos que estaban 
en la emigración empezaron a retor
nar a sus viejos lares. La mayor par 
te de esos emigrados eran obreros, 
tabaqueros casi todos, los mismos que 
en La Florida y en Nueva York for
maron con Martí el Partido Revolu
cionario Cubano.

Cuba es libre ya — pensaron los 
proscriptos--; ahora sí que podre
mos fundar nuestros hogares y vi
vir en la patria que hemos ayudado 
a emancipar.

El optimismo dominante de aque
llos días regocijados no dejaba hue
co ni resquicio a la. duda, y menos, 
a ninguna, otra idea no tan lisonje
ra como la apuntada. Los emigra
dos, pues., volvieron a Cuba con la 
ilusión de encontrar en ella la tie
rra de Canaan que les había prome
tido el Apóstol.

Pero, la ilusión es flor de un día. 
Llegados a La Habana, los tabaque
ros, que lo eran casi todos los repa
triados, se encontraron sin trabajo 
y sin medios de vida. La amarga 
realidad económica desbarataba así 
en. solo un día. el castillo encantado 
que el trabajo político había edifi
cado en largos, sangrientos y ator
mentados años de lucha. Los taba-1

Las fábricas, sí, trabajaban con to
da su fuerza productiva. La indus
tria estaba próspera. Había pedi
dos. Eran muchas las mesas en las 
salas de torcido. Había demanda de 
brazos. Los jornales eran jugosos. 
Los niños y los jóvenes eran busca
dos como aprendices, por que el por
venir tabacalero presentaba lisonje
ro aspecto.

Había, todo eso; pero ¡ay! que na
da de lo dicho era para los cubanos 
que volvían de la emigración.

Cuando los tabaqueros, unos años 
antes, se fueron para el Norte, re
nunciaron de hecho a los empleos 
que tenían en las fábricas. Duran
te su ausencia esos empleos fueron 
cubiertos por operarios extranjeros. 
Los encargados y los capataces, ex
tranjeros también, empezaron a lla
mar a los niños y los jóvenes conna
cionales de ellos para q. ocuparan los 
puestos de aprendices. Ese era el 
modo mejor de formar un ejército 
del trabajo que salvara a la indus
tria del peligro de una nueva emigra
ción en masa de los patriotas. El ta
baquero se hace en un año, y al ca
bo de ese tiempo, los aprendices eran 
ya operarios. Brevemente, pues, las 
necesidades de la industria queda
ron cubiertas con la nueva mano de

queros no tenían de qué vivir en su 
suelo.
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se les

moti- 
parte

obra. Cuando los cubanos regresa
ron de Tampa y de Cayo Hueso, ya 
no había plaza para ¡ellos. El que 
fué a Sevilla perdió la silla. Los ta
baqueros emigrantes perdieron sus 
taburetes.

Tal era la situación conque se en
contraron los patriotas al regresar 
a la patria.

De casa en casa fueron pidiendo 
mesa. No había. Y si había, 
negaba.

Los capataces tenían serios 
vos para negárselas. De una
estaba el interés creado, el espíritu 
de cuerpo, el espíritu de tribu, que 
les hacía reservar esas mesas para 
los suyos. El arte tabacalero esta
ba controlado por los extranjeros, y 
había que conservar ese control. Los 
capataces se reconocían obligados a 
velar por ello. De otra parte esta
ba la pasión política. El capataz 
que combatió la insurrección tenía j 
que ver con ojos torcidos a los emi 
grados que trabajaron para ella. Por 
tanto: no había mesas para los emi
grados.

Esa fué la tierra de Canaan que 
encontraron los colaboradores de 
Martí. Ciudadanos libres de una Cu
ba libre, los tabaqueros cubanos se 
encontraron con que no tenían de
recho al trabajo ni a la vida en su 

. propio suelo. Un paria en .su pa
tria conoció que era el tabaquero 
cuando puso los -pies en esta tierra 
de sus desengaños. El conocimien
to de una realidad tan amarga como 
inesperada, removió los espíritus 
más lúcidos, conmovió los corazones 
más dignos, y electrizó el ánimo de 
todos. Entonces fue que se hizo es
cuchar Ramón Rivera.

(

Rivera, amigo de Martí, elemento 
destacado entre los militantes de la 
emigración, socialista, por más se
ñas, enseguida que llegó a esta Is
la, conoció que sus trabajos de La 
Florida no habían terminado. Lo
grada ya la personalidad política, el 
cubano tenía que conquistar ahora su 
personalidad económica. No era ad
misible que el pan que se repartían 
liberalmente los extranjeros, les fue
ra negado sistemáticamente a los na
cionales, y muy especialmente, a los 
nacionales que habían luchado por 
crear la nacionalidad. Esto se di- 

i jo Rivera; y con fé en la inteligen- ¡ 
í cia y con indignación en el alma, el 
I líder se lanzó, a la arena encendida ] 
de las batallas más pasionales.

Fundó, con sus antiguos compañe- 
I ros de La Florida y con los que aquí 

se le incorporaron, la asociación Li
ga de Trabajadores Cubanos. Fun
dó un periódico, ¡ Alerta !. Y fundó 
el Partido Socialista Nacional. Y 
así empezó la campaña recia, dramá
tica y cruenta.

Rivera proclamó un principio: el 
derecho al trabajo de los cubanos; y 

¡ elaboró una fórmula : el 75 por cien
to de todos los empleos para los na
tivos. Particularizando en lo que se ' 

,1 refería a la industria del tabaco, a la 
que pertenecía, elaboró otra fórmu- 

j la: la admisión forzosa de los niño§ 
'■ y l°s jóvenes de Cuba como aprendí- 

I

!

ces en las tabaquerías, de donde se 
les rechazaba por sistema. Y con ese 
programa y con esa bandera, Rivera 
llamó a la lucha a todos los traba- . 
jadores cubanos.



Estos respondieron al llamamiento, 
y las filas., se nutrieron rápidamen
te que empozó siendo de

; taba eros casi exclusivamente, lle
gó ües*pués  a ser integrada por ele
mentos de todos los oficios. El Par- 

'f :ido Socialista se extendía de uno a i 
I otro por todos los barrios de La Ha-! 
! baña. El periódico ¡Alerta!, que 

■ tronaba con un genuino acento mam
bí, llegó a ser tan buscado que algu
nos ejemplares fueron pagados a 3 
pesos. Cada día se efectuaba una 
manifestación. En cada esquina se 
celebraba un mitin. Las tribunas cru 
jían y la tierra trepidaba al resonar 

( el grito de guerra en todo lo largo 
de las calles: ¡El 75 por Ciento!. 
Aquello sonaba en los oídos cubanos 
como poco .antes sonaban los gritos 
de Maceo;'¡Al machete! ¡Viva Cu
ba Libre!. Y el grito de ahora pro
ducía en los corazones la misma elec- 

i tricidad que el grito de antes. To
lo el espíritu de Maltiempo y Pe-' 
rale jo revivía en aquellas tumultuo
sas manifestaciones de la gente crio
lla.

Muy especialmente, los tabaqueros 
querían ser empleados en las fábri
cas. Pero, tanto los obreros como los 
jefes que trabajaban en ellas, se re
sistían a toda innovación.- Entonces 
Rivera, que sabía fundar muchas co
sas, fundó algo más: fundó una aso
ciación irregular que fué llamada La 
Sociedad de la Tranca.

La Tranca era algo muy serio. Las 
manifestaciones que organizaba no 
eran nutridas, pero sí temibles. A 
veces eran silenciosas, y entonces re
sultaban más terribles aún. Sus mí
tines eran muy desagradables. Cuan

do alguien, cuando algún capataz, so 
bre todo, se obstinaba en no darle 
plaza a los cubanos, La Tranca le 
organizaba un mitin a ese tál. Míti
nes tremendos aquellos. Por eso em 
pezamos por calificar de cruentas 
las luchas de aquellos días.

| Por su parte, los trabajadores de 
la acera deh frente se dicidieron a 
dar un paso. Levantaron la bande
ra del internacionalismo. Los tra
bajadores no tienen patria, predica
ron. Y levantaron la bandera del 
socialismo. Los obreros deben ser 
socialistas, y nada más—decían. Y 
así como Rivera había fundado el 
Partido Socialista Nacional, ellos 
crearon a su vez el Partido Socialis
ta Internacional. En este partido 
debemos militar todos los socialistas 
sinceros, sin distinción de nacionali
dad—así dijeron—y con un lengua
je fraternal, socialista y pacifista, in 
vitaron a los del partido de Rivera a 
que colaborasen entre todos en una 
obra común.

Se lanzó la idea de fusionar los 
dos partidos. Rivera aceptó la ini
ciativa. Por nuestra parte—dijo— 
no somos exigentes. Si queréis di
solvemos nuestra asociación y nos in 
corporamos a la vuestra. Si queréis 
se funden los dos partidos con el nom- 
bre que queráis darle. Si queréis, el 
nuevo partido que surja de la fu
sión, se regirá por los estatutos del 
vuestro o por otro nuevo que queráis 
darle. No imponemos nombre, ni re
glamento, ni programa, ni Junta Di
rectiva. Solo os pedimos una cosa.

—¿Cuál?
—El 75 por ciento, respondió Ri

vera.
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Y en ese mismo instante se die- 
. ron por fracasadas todas las gestio- 
! nes para la conciliación.

! Llegó el 1902. Se inauguró el go
bierno de Estrada Palma; y pocas 
semanas después se declaraba la huel 
ga en unas fábricas de tabaco. La 
liga de Trabajadores Cubanos apro
vechó esa circunstancia, y se agregó 
al paro llevando su propio pliego de 
reivindicaciones. Es.e pliego consta
ba de dos puntos ¡ el 75 por ciento y 
la admisión de los aprendices cuba
nos.

La huelga se hizo general. Todas ■ 
las industrias pararon. Rivera y los 
suyos realizaron la obra maestra de 
llevar sus ideas a la entraña del mo
vimiento ; y todos los obreros cuba
nos les secundaron.

Mas; los obreros tranviarios, que 
eran extranjeros, se declararon in
temacionalistas ; .adujeron que los 
obreros no tenían’patria, y por tan
to, se declararon contrarios al 75 por 
ciento, y se negaron a secundar el 
paro.

Lo que sigue ahora alcanza la ca
tegoría de lo memorable. La sociedad 
La Tranca, que esos día nutrió sus 
filas en gran proporción, empezó a 
organizarle sus mítines a los tran
viarios según estos iban sacando sus 
carros. Donde ap.arecía un tranvía, 
se efectuaba un mitin. Mitin de tran 
cazos, desde luego., Y La Habana em 

J pezó a vivir momentos de verdadera 
tragedia.

El General Menoeal mandaba la 
Policía, y entró en acción. El tam
bién iba a dar un mitin. Uno o cien. 
Primero, a los de La Tranca. Guan
do estos le daban un mitin a los del 
tranvía, Menoeal acudía a darle otro 
a aquellos._Después, a todos los huel

guistas. Donde aparecía un grupo 
de ellos, la policía de Menoeal toma
ba la palabra. Y cuando los huelguis
tas le hicieron frente a los azules, vi
nieron los amarillos, los rurales de 
Don Alejandro. Y entonces sí que 
fueron grandes los mítines. El de 
Cuatro Caminos estuvo colosal. El 
de Reina y Belascoaín también. El 
75 por ciento se ahogaba en sangre. ‘ 
Bien dijimos al principio que esas J 
luchas de Rivera iban a ser cruentas.

En ese minuto trágico se oyo la ' 
voz del Generalísimo Gómez. Los í 
dirigentes de la huelga fueron lia 
mados a parlamentar.- El parlamen- : 
to se llevó a cabo en el Teatro Cu
ba, que después se llamó Molino Ro
jo. Allá fueron Rivera y sus ami-i' 
gos, de una parte. Y fueron de lá 
otra, Máximo Gómez, Juan Guaiber- 
to Gómez, Manuel Sanguily, y otros' 
ilustres patricios.

Cubanos—dijeron estos a aque
llos : estáis hundiendo a la patria. 
La independencia peligra por vues- 

¡ tras violencias. Es necesario que es- 
I te estado de huelga revolucionaria, 
i cese al instante. Por vuestra -parte, 
!¿qué es lo que queréis, si no es hacer 
abortar la República? .

Queremos que el cubano no sea 
un paria en su patria. Queremos el 
75 por ciento—contestó a los patri
cios Ramón Rivera.

—'Si no es más que eso, lo conse
guiréis. Nosotros os prometemos,una 
ley del Congreso que satisfaga vues
tra aspiración, que es muy justa, des 
pués de todo. Dad, pues, por ter
minado el movimiento.

Consagrar el 75 por ciento en una 
ley del Congreso, no podían querer 
más los cubanos. —¡Bien! ¡Bien.!— 
gritaron todos los pechos. Y en ese 
instante de bella armonía se oyó la



voz desafinada de un escéptico, de 
un materialista, de un iconoclasta, 
Manuel Alonso Miranda, que dijo 
ante el estupor de todos: Propqngo 
que el movimiento no se dé por ter
minado hasta que el 75 por ciento 
no aparezca publicado en la Gaceta.

—Pero ¡cómo! jY se permite us
ted dudar de la palabra y las pro
mesas de estos patricios?—dijeron ál 
gunas voces.

Y con un ¡Viva CubaJ se dió por 
terminado el acto, la huelga, y.. . 
el 75 por ciento. El 75 por ci.ento 
también, que ahí quedó sepultado en
tre la salva de aplausos final.

Un mes más tarde, ya nadie habla
ba del 75, y los patricios no se acor
daron más de lo pasado. Cuán cier
to es que una victoria falsa ■ puede 
ser más funesta en una campaña que 
una derrota franca, porque ,1a derro
ta franca enardece el ánimo para la 
revancha, y la' falsa victoria lo des
orienta y desencanta.



CUESTIONES POLITICAS



EL COMITE PROVINCIAL

del Partido Nacional del Camagüey,

CONS IDERANDO

Que invitado el Partido Nacional camagüeyano por el 

Comité Provincial Nacionalista de La Habana a una Conven

ción general, próxima a reunirse en la Capital de la Repú

blica, POR LA MÁS ELEMENTAL CORTESÍA Y POR ELEVADO ESPÍRI

TU patriótico, el comité Nacionalista de esta Provincia no 

PUEDE MENOS DE CONCURRIR A LAS DELIBERACIONES DE AQUELLA 

Convención, eligiendo, al efecto, Delegados que represen

ten, DEFIENDAN Y PROCUREN HACER TRIUNFAR NUESTROS IDEALES;

CONS IDERANDO:-

Qu E EL OBJETO ENUNC 1 A DO EN LA R EF ER 1IDA CONVOCATORIA

es la intelig enci a y FUS 1 ÓN CON LOS DEMÁS GRUPOS NACIOÑA-

LISTAS DE LA KEPÚBL1 C A EN U N GRAN PARTIDO OE PRINCIPIOS

liberales RADICALES, COMO LOS HA SUSTENTADO SIEMPRE, TANTO

COMO CUALQUIER OTRA, LA ORGANIZACIÓN NACIONALISTA DEL CA-

MAGÜEY} FUSIÓN, que lejos EN ABSOLUTO D E P ER J U D i1 CARNOS,

COMO LO H A R 1 A LA POLÍTICA DEL AISLAMI ENTO , SÓLO S 1 G N 1 F 1 C A

EN FAVOR 0 E ESTA Provincia LAS GRANDES VENTAJAS DE UNA FUER-

TE SOLIDARIDAD EN TODA LA REPÚBLICA, PARA LA SOLUCIÓN, CON —

FORME A NU ESTROS PRINCIPIOS Y COMUNES A S P IRACIONES, DE LOS

problemas del Estado y de aquellos que en beneficio local



RECLAMEN LA
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COLABORACIÓN DE LOS DEMÁS ELEMENTOS VALIOSOS Y

AFINES DE NU ESTRO PAÍS:

CONSIDERANDO:

Qu E el Partioo Nacional del Camagüey se opuso tenaz

MENTE A LA EL EC C I Ó N DEL ACTUAL PRESI DENTE DE LA REPUBLICA,

POR QUÉ EN CONTRA DE LA ESPERANZA OE MUCHOS CUBANOS, PRE

V I Ó CON EXACTA CL AR I V I O EN C I A LAS TORPEZAS DEL ACTUAL

Gob I ER N O Y SUS TRASGRES Í ONES O E LA LEY, QUE HAN CULMINADO

EN EL ESCÁNDALO Y LA I NO I GN AC I ON DE MUCHOS QUE HONRADAMEN

TE LE DIERON SUS VOTOS; Y. QU E S ENTONCES MANIFESTÓ EL C A

maguey su hondo DESACUERDO, HOY » CONF I RMÁNDOSE EN LA D EF EN

S A DE LOS PR I NC I PI OS VULNERADOS POR EL EjECUT I V O , DE LA JUS

T I TU C I

MENTE

ESCARNECI

ONES, NO

DA Y DE LA GLORI A AMENAZADA D E NUESTRAS INS

PUEDE N I DEBE MENOS QUE SIGN IF I CAR RESUELTA

SU C ENSUR A Y O POS I CIÓN A LA POLÍTICA reaccionaria que

PR ES I DENTE Y SU GABINETE

U'ONSIDERANDO:

Que si EN LA Convención general a qu E SOMOS I N V ITAD OS,

NO SE LLEGA, DENTRO DE LA D EN OM I N A C I Ó N N A C I ON AL ISTA A LA SO

L I O A R DAD NECESAR I A PARA LA DEFENSA O E LOS PR I NCI P I OS L I B E

RALES RAD ICALES, SERÁ ESE EL MOMENTO D E I N I C I A R L A CON S I N

G U L A R HONOR PARA EL CAMAGÜEY EN UNA GRAN C OL ECT I V ID A D P A

TR í ÓTI CA, QU E FRENTE A LAS CONCENTRACION ES REACCIONAR I A S Ó

CENSURADORAS , RESPONDA A LAS ESPERANZAS POPULARES, AL PRO
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GR ESO DE LA 0 EM 0 c R a c 1IA Y A LA GLORIA D E LA REP ÚBL 1 C A ;

CONS 1DERANDO : -

Que en ARMON í A Y SEGUR 1 DAD DE LOS F | N ES EXPU ESTOS ,

es indispensable que los Delegados camagueyanos ajusten su

ACTITUD EN LA CAPITAL A UN MANDATO EXPRESO,- LA ASAMBLEA

Nao i onal ista

ACUERDA:-

I Que se corresponde a la invitación del Partido Nacional dé 

la Habana con la designación de diez Delegados que represen-

TARAN EN LA CAPITAL 0 E LA KEPUBL 1 C A al Partido Nacional D E

CAMAGÜEY . -

II.- Que DICHOS DELEGADOS LLEVARÁN, POR PROPÓSITO CONCRETO,

EL DE PROPENDER POR C U A NTOS M ED 1 OS ftONSIOEREN PRECISOS, DEN-

TRO DE LA D EN OM 1 NACI1 ÓN N A C 1 ONAL 1 STA , Ó FUERA DE ELLA, EN CA

SO ÚLTIMO , A LA FUS 11 Ó N D E TODOS LOS ELEMENTOS LIBERALES RA-

D 1 CALES D EL PAÍS EN U N gran Partido , QUE EN OPOSICIÓN RAZO-

NADA A L A POLÍTICA S EGU 1 DA POR EL PODER EjECUTI VO, SUSTENTE

LOS SIGUI ENTES PR 1 NC 1 P 1 OS :

PRIMERO • *"* LA 1 NDEPENDENC 1 A ABSOLUTA DE CUBA, Y POR TA NTO , LA

REVI S 1 Ó N DEL A P ÉN D ICE CONSTITUCIONAL, PARA QUE D E ÉL DESAPA-

REZCA CUANTO MERME REALMENTE LA I NDEPENDENC I A .-

Segundo:- El más f RME MANTENIMIENTO DE LOS DERECHOS INDIVI

DUALES CONSAGRADOS por la Constitución.-

TERC ERO LA I NDEPENDENC I AY VIGOR DEL PODER JUDICIAL
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CUARTO:- LA AUTONOMÍA MUNICIPAL Y LA DESCENTRALIZACIÓN PRO

VINCIAL, DE TAL SUERTE, QUE AL AYUNTAMIENTO Y SU ALCALDE COM

PETA RESOLVER TODO LO QUE SEA EXCLUSIVAMENTE MUNICIPAL} Y AL 

Consejo con el Gobernador, todo lo que sólo concierna a la 

Provincia.-

Quintos- La igualdad VERDADERA DE TOOOS LOS CIUOADANOS, A

FIN DE QUE NADA EN LA VIDA PÚBLICA ESTABLEZCA ENTRE CUBANOS

DISTINCIONES DE RAZAS , DE CLASES N 1 DE NINGÚN CONCEPTO .-

Sextoj- La sinceridad electoral, que inflexiblemente impida 

mixtificar la voluntad del PUEBLO.-

S ÉPT.I MO : - La protección de todos los legítimos intereses

PÚBLICA.-

AGR ÍCOLAS y COMERC 1 ALES DEL PA í S .-

Octavo;- El CONSTANTE MEJORAMI ENTO DE LAS CONDI1 C 10 N ES EN

QUE VIVE EL TRABAJADOR CUBANO. -

Noveno:- La PROPAGAC1ÓN ENÉRG1 C A Y GRATUÍTA DE LA 1NSTRUCC1ÓN

DÉCIMO;- EL AFIANZAMIENTO Y VIGOROSO ARRAIGO DE LAS 11 NST1 TU

CIONES NACIONALES, POR LAS MEDIDAS DE ORDEN INTERIOR Y LAS

RELACIONES EN EL EXTERIOR.-

UNDÉCIMO:- La moralidad y economía en la adm 1 N 1 STR A C 11 Ó N , A

TODO TRANCE.

Duodécimo;- La fraternidad entre los cubanos 0 E MODO QUE DE

JEN PARA SIEMPRE LOS INTERESES OPUESTOS DE LOS PARTIOOS, DE

ENVENENAR LA VIDA DE NUESTRA SOCIEDAD Y DE EMPAÑAR LA GLORIA
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DE LA KEPÚBLICA.-

Puerto Príncipe a cuatro de enero de |903«-

D1R ECTOR ES D EL PARTIDO.•

PEDRO MENDOZA GUERRA

Juan ramón X iqu es

Enrique loynaz del castillo.

Nicolás Guillén Urra.

Donado por Coroliano Garcini













Hay que hablar con fraiíqheza, 11a- 
. mar las cosas por su nombre y, como 
I decía el gran satírico, que era' á la vez 
I un gran pensador, no .solo sentir lo 
I que se dice, sino también y sobre todo 

decir lo que se siente. Los convenció- 
■■ nalismos, el silencio temeroso ó intere

sado, la franqueza en el seno de la in
timidad y la reserva ó la hipocresía en

■ las manifestaciones públicas, h,qn pre- 
’ cedido siempre en Cuba á las cajástro-

fes. Se avecina otra, y ésta irremedia
ble, si el país, todo el país, no démam

■ da, por interés de su libertad, de su 
íriqueza y de su independencia, que se 
i aplace la fecha fijada por el general 
¡Belt para la celebración de las eleccio- 
|nes generales, la instauración del nue- 
ívo Gobierno cubano y la retirada de 
lias tropas del ejército de ocupación en
i viado á esta isla por los Estados Uní
alos.
1 Ayer tarde exponíamos el peligro á 
jlas clases productoras, á los elementos 
¡que personifican ó representan los 
i grandes intereses materiales del país, 
jy los excitábamos á que se concertasen 
Jé hicieran un esfuerzo por conjurar

lo. Serán la riqueza y el crédito, de 
Cuba, 1^ resentidos en primer térmi
no, pfiro en, la ruina ó la merma co
lectiva irá envuelta la individual. “Se
rán” hemos dieho y debiéramos decir 
*‘son”; porque las manifestaciones he- 
jchas en Camagiiey por el Jefe de Es
tado Mayor General de la Unión Ame
ricana, de no ser inmediatamente rec
tificadas engendrarán una invencible 
desconfianza, cuyos eféetos experimen
tarán en seguida propietarios, indus
triales, hacendados y comerciantes, y 
en general cuantos tengan negocios en 
¡Cuba.,

' ' ' A"1

ciencia por que se celebren elecciones y 
se instaure de nuevo el régimen defi- ¡ 
nitivo y se retiren los americanos. Lo 1 
mismo que la riqueza cubana, ,1a perso- 
nalidad política, de Cuba necesita para 
salvarse de un naufragio probable y, 
casi cierto, que se mantenga la ínter-1 
vención de los .Estados Unidos hasta 
que sea posible crear una situación* * só
lida y un gobierno “estable”,

I No debe olvidar nadie, y los impa- ¡
I cientes deben tenerlo particularmente 

en cuente}, que se ha dicho y se está!
i repitiendo ,con insistencia en los Esta- 

dos! Unidos que el que va á hacerse en I 
j> Cuba seí’ásfel- ultimo ensayo de gobier- i

* no propio; y quienes así hablan son j 
¡ amigos del Presidente de la Républi- S 
i ca, como el Senador Mr. Beveridge— I
quien ha pronunciado sobre la cues- J 
tióu cubana un segundo discurso que ¡ <1 
estamos traduciendo para publicarlo en! 

j el DIARIO—y el Secretario de Esta-; 
do, Mr. Root. De modo que por egois-1

¡ mo siquiera, ya que no por patriotismo, i 
conviene esperar, dejando que el tiempo ! 
y el esfuerzo de todos vaya poniendo í 
al-país en situación de reanudar-en con
diciones propicias de estabilidad el se
gundo y i postrer en^a^Kíde gobierno, 
propio,, v

“Estamos—dice un colega—bajo la
* acción de un verdadero proceso de re
lajación y vamos á la atomizaciónes i

Pero no es úni cántente la defensa de
os intereses materiales la rta^.debe mo- 

Fvemoá á pedir, y si necesario fueSe4á 
reclamar, que se prolongue la segunda 
intervención americana más allá del

* plazo asignado por el Presidente Roose- i 
velt, “cuya voluntad expresa”—ha di-' 
cho el general Belt—“es que en Ju
nio venidero haya elecciones en Cuba ¡ 
para reistalar la República y que en, 
Julio ó Agosto sean restituidas á su

’país las fuerzas de pacificación.” Es 
además el porvenir de la Gran Anti
lla dlsde ml punto de vista político, lo 

jque nos invitó, á no sentir gran impa



ó s

S'my posible que pronto—porque estos 
#eclives son rápidos—no sea posible dar 

con cuatro cubanos que piensen lo mis
ino sobre un mismo punto, siquiera en . 
él vaya envuelta la suerte de la Pa- j 

Rjria.” El declive se acentuará sin du- 
í|a si la intervención extranjera limita 

On empeño á la pacificación material y ' 
MSja desde albora para un plazo breve 
jal nuevo y último ensayo de República 
independiente. Por eso los que since
ramente desean que los soldados ameri
canos no tengan que volver á Chiba, de
leen trabajar porque no se marchen "an-i 
rtes de tiempo.

i
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Hablando con Sánchez Bustamante.
Pesada es la carga que mi que- ' 

rido director lia echado sobre 1 
mis pobres hombros. Pero acep
tada, sólo me resta cumplir lo 
mejor posible, la delicada misión 
con que me honra.

Recabando de los personages 
más salientes de la Repúblaa, 
declaraciones concretas y termi
nantes acerca de sus tendencias 
políticas, propouese LA DISCU-Í 
SIGN, llevar á cabo una obra ¡ 
de verdadera moralidad; una 
obra beneficiosa en alto grado, 
para el pueblo, siempre ansioso 
y nunca satisfecho de saber co-' 
mo piensan,, como sienten, los i 
hombires llamados á ejercer po- ' 
detosa influencia en el desarrollo 
de la política.

A nadie puede ocultársele que 
la misma importancia del fin 
que se persigue, hace más difícil 
su logro; pero ni á LA DISCU
SION, ni á mí, que represento 
su voluntad inquebrantable en 
aquel firme y decidido propósi
to, han de faltarnos alientos, 
para dar cima á nuestra empre
sa. Los obstáculos que pudiéra
mos encontrar, lejos de abatir 
nuestro espíritu, habrían de 
alentarnos á seguir luchando, 
hasta que el éxito coronase 
nuestros esfuerzos.

* * Jfc
El señor Sánchez Bustamante, 

fué el primero á quien se me or
denó visitar en noníbre de nues
tro periódico. Y no fué capricho
sa la designación, por que bien 
merece las primicias de estas 
informaciones, el tribuno elo- i 
cuentísimo, la brillante persona- I 
lidad del señor Bustamante,cuya J 
significación social es tan gran
de en el país. ,

Por otra parte, y con motivo- 
de la estancia del general José; 
Miguel Gómez en la Habana, 
adquirió tan'to ir.ovimiento la 
vida política, é hiciéronse tan- 

■ tas cébalas relativas á quienes 
; aíbtazarian la causa del goberna
dor de las Villas, y se barajó, 

■'tanto el nombre del señor Bus-' 
taimante haciéndole aparecer co
mo entusiasta partidario de la 

j fusión liberal, encarnada en Jo-; 
sé Miguel, que era lógico nos di- 

•' rigiésemos al sábio catedrático 
para rogarle nos dijese qué ha- , 
bía de verdad en lo que por mu- I 

• ch-os asegurábase. i

Recioiao con esa amabilidad! , 
que es la característica del se-' '
ñor Sánchez Bustamante, y co- ; ;
nociendo él, de antemano, lo que 1
LA DISCUSION .deseaba, no; l 
perdimos tiempo en considera- 
ciones generales, y entramos de' 
lleno en el asunto.

—Ante todo, doctor—dije yo
le ruego que me conteste categó- 
ric'a'mente, la siguiente pregun- I
ta. La respuesta que á día me' 1
dé, será el «clou» de nuestra en
trevista: |

, ¿Es cierto que ha ingresado 
usted en el fusionismo liberal?

—No señor. Ni un sólo mo- > 
mentó he pensado cambiar de < 
actitud. Yo nací á la vida poli- í 
tica de la República, con el ca- í 
■rácter de independiente y desde j 
aquel entonces lo he conservado. < 1
Un grupo de amigos que.no te-¡ <-
nían otro programa que prestar j 
ayuda al partido que mejor lo 
hiciese y más beneficiase á Pi
nar del Río, me llevó al Senado. 
Ese grupo dejó, muy pronto, 
de existir como entidad política, 
pero el compromiso qué yo acep
té, con el acta, lo he seguido 
cumpliendo, y ataco le que me 
parece malo y presto mi apoyo 
á lo que creo bueno.

—Pero es el caso—repliqué— 
que no falta quien le acusa no 
por independiente, si no por que 
dicen que vive usted en una indi 
ferencia política muv poej excu
sable.

—Nunca faltan descontentos, 
•amigo mío—me contestó.—Para 
t rechazar esa acusación, yo me 
atengo al «Diario de Sesiones». 
En él puede verse que, siempre 
que se ha tratado de algún asun
to de interés para el país, he in
tervenido en una ú otra forma. 
Eso es lo único á que estoy obli
gado para con mis electores, y 
para con la patria, y lo' (himplo.

—Pues mire usted, doctor,— 
continué yo—á muchos les he oí
do decir, que así como t-i acó us
ted al Gobierno—según asegu
ran—en su discurso honrando la 
memoria del general Máximo 
Gómez, dado su carácter inde
pendiente debía haberlo defendi
do, suscitando en el Senado la 
misma cuestión que se originó 
en la Cámara con motivo de la 
compra de bonos del empréstito.



—No es exacto que yo haya 
atacado al Gobierno al liablai 
del general Máximo Gómez,—me 
respondió—ni hay en mis pala- 

| bras para quien sepa ó quiera 
i leerlas de buena, fe, nada que se

i < pueda interpretar en ese sentido, 
i í I Me he limitado á censurar los 

odios y las divisiones que lie 
gan ya hasta el seno de la fami

¡ ¿lia, y que constituyen una espé
jele de enfermedad social que es- 
l tan creando y foment indo, con 
su conducta y sus procedinvem 
tos los partidos políticos. Y las 
innumerables cartas v confiden
cias personales que he recibido 
después de ese discurso me de- 

i muestran que el país está,conmi
go, y qne desea vivamente que 
todos los cubjanos puedan vivir 
en paz unos con otros, y soste
ner cordialmente sus relaciones 

¡ personales, aunque piensen de 
distinto modo en políticá. En 
cuanto á la compra de bonos del 
empréstito, nadie la ha discuti-

| do . en el Senado, y no ha. llega-
i do por consiguiente la oportuni-

I dad de atacarla ni defenderla 
allí. Es hasta ahora un proble
ma gubernamental y no legisla
tivo, en el que.el Senado no tie
ne para qué intervenir en estos 
momentos.

( —Razones son esas que cpn- 
v-encen á cualquiera, doctor. Pe-

1 roya vé usted; el vulgo es sus 
[pícaz, y traduce á su capricho 

[ las actitudes de los políticos que 
se llaman independientes, aplau
diéndolos ó atacándolos, según 
creen que cumplen ó nó con los 
[deberes que les itr.pone esa mis

< ,ma independencia de que alar-
i í dean.

Y dígame, doctor— ¿Vería Vd. 
con gusto- la reelección de don 
Tomás?

—Eas masas neutrales del 
I país, á que yo pertenezco por mi 
I independencia política y que han 

estado casi siempre ál lado del, 
señor Estrada Palma, juzgarán 
á todos los candidatos en las 
próximas elecciones por sus ac
tos hasta ese dcla, v por sus pro- 

i pósitos futuros, subordinándolo 
todo á la estabilidad y seriedad 

i de la República.
¡ Es decir,—continué— que usted 

i votará, y piensa recomendar á 
sus amigos, la candidatura que 

í á su juicio reuna mayores ga- 
í rantías para el porvenir de Cu- 
í ba?

I —Sí. señor. '
I r Entonces, — repliqué — ya
I sé de que lado caerá usted, doc
tor, (el señor Bustamante son
rio, pero no- hizo comentario al- í 
iguno)- Eo malo del caso, es que, ' 

se dice que tiene usted mayor I 
número de amigos entre los li- 

t berales de Pinar del Río, que en- 
. [ tre los moderados_de I9. misma

provincia, y de ser asi, por mu- 
, cho que usted recomiende un 

1 y candidato, siempre resultara 
' que de no ser el liberal, poco le 

deberá el moderado.
—No crea lo que dicen. Tantos 

•' amigos tengo en un lado cono 
’ en otro.

—Más vale así. De esa manera 
queda usted siempre bien. Nin
guno podrá quejarse si logia í 
usted que los. amigos pesen tan
to en un lado como en otro. ' < 

Es una verdadera situación de 
independiente.

. ¿Y cr-ée usted perdurable la l 
fusión? — pregunté cambiando

1 de tema. •
— ¿Quién se atreve á vaticinar , 

sobre eso, y mucho menos no . 
siendo de la casa? Si la fusión s

, se ha hecho á base de principios, < 
puede ser duradera; si única- ¡ 
mente se trata dé que triunfen J 
tales ó cuales señores, no ten- ?

; drá vida. ?
| —Para terminar, doctor, diga- $
line, se lo ruego: í-

| I — ¿Puedo certificar que ni ha í 
ingresado usted5 en el fusionis- í

, mo, ni .lo ha pensado hasta aho- i 
ña? I

I —Si señor. Puede usted certi- í 
'ficarlo. i

[| —Es decir que quedamos de í
acuerdo en que la comida aque í

• lia de «Miram-ar», á la que se i 
quiso sacar tanta punta... i

—Sólo quiere decir—me inte- 1 
rrumpió—que fiel á mis predica- í 
ciones del Senado, los cubanos < 
pueden reunirse amistosamente . < 
alrededor de una mesa, sin pre- . í

| guntarse si pensarán ó no lo s 
mismo, en cuestiones políticas. . I

♦ * * f < 
Hasta aquí, mi conversación !

[con el señor Bustamante. Alio- í 
ra; ¿quieren ustedes decirme que S 
han sacado en claro de las mani- < 
festajeiones del insigne abogado? ¿ 

Que es un hombre de talento ; 
mayor, que el mucho que se le 
atribuye. ¿Y nada más?
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—Algo más tambiéít. Que de 
tanto querer guardar el equili
brio, su acción en i ó vida públi- 

: ca resulta enervada y estéril 
para el país. - '

El movimiento político, ya lo i 
dijo un gran estadista, no es un 
paseo; es una marcha. No basta 
andar divagando; ■ es preciso 
adelantar con paso íirme por un 
camino previamente señalado y 
hacia un punto fijo. La avecilla 
se fatiga revoleteando, sin lo
grar salir de las sinuosidades y I 
angosturas de los valles: el ' 
águila remonta su vuelo mages- 
tuoso á más altura que la cum
bre de los Alpes, y desde allí 
contempla la tierra tendida á 

¡sus pies.
El señor Bustamante pronun

ciará en lo futuro discursos ad
mirables bajo el punto de vista 
retórico; discursos hilvanados 
con tantísima habilidad y co
rrección que sin palabras grue
sas, amenacen hasta donde con
venga amenazar, para defender 
la estabilidad de esa posición 
coir.odisima, de neutral, en que 
vive, pero no hará nada prácti- . 
co en beneficio del país.

El señor Bustamante, vivien
do entre ella, parece que quiere 
atraerse esa masa llamada neu
tra, sin disciplina, sin ideales 
concretos; masa informe, anóni
ma y caótica. ¡La masa neutra! 
¿Queréis saber como la definió 

un gran político? —«La masa 
neutra es eñ todos los países el 
conjunto de individuos disper
sos que pugnan entre sí con dis
tintos ideales é intereses; que 
por indiferencia ú hostilidad, es
tán fuera de la política activa. , 
La masa neutra es por su índole ' 
de protesta, de negación, una 
amalgama informe, con la cual 
rio es posible fundar nada posi
tivo, ni práctico, porque toda | 
fuerza para ser utilizadle y díri 
gible, es necesario que sea uni
forme, definida y diciplinada. i 

¿Y á esa masa es á la que 
quiere entregar el señor Busta
mante la dirección de las futu
ras elecciones presidenciales? — 
Los gobiernos y los políticos es
tán obligados á prestar atención ' 
á los clamores justos que surjan 
de la opinión, pero hay un abisr- 
mo de eso, á imaginar que puede 
servir de instrumento para 11 e- 
$ar al poder esa gran masa don
de si hay algo bueno no resulta 
en la realidad aprovechable.

Los cubanos deben lamentar 
profundamente que hombres co
mo el señor Bustamante, vivan 

j tan alejados 'le la realidad,! 
’cuando tanto podía esperar la 
nación, de sus talentos, v de ¡ 

Isus escepciouales condiciones.

i

I

!

I



• Nuestro ilustre amigo,. -eL. 
pensador curanto EnriatM^fe 
roña, nos énNa la sigui&^Seri 
sa y substanciosa cart a, cuya p 
za de doctrina y lim.pidé¿;d'e,<e^E 
ción, no permite comentariotálgi^íp

Como un panal en el agffa.esiaj 
disolviéndose la sociedad úúbafe,] 
decimos nosotros día tras día 
tamos en plena' crisis como • • colfcffl 
vidad humana con caracteres'.W: 
píos”’ excláida.^señor Valona. <

En crudo ó ’c-miMastuosapvestfe 
dura literaria, la misma triste veiy 
dad....... .  ■ “ **

He aquí Ja carta del insigne pa
triota cubano:

Señor Director de LA DISCU
SION.

Señor y amigo:
Permítame usted dos palabras 

más, y procuraré nó reincidir.
“La Lucha” me ha dedicado de 

nuevo varios artículos; y me colo
ca así en situación algo difícil; pues]; 
ni tengo tiempo de que disponer pa- ■?' 
ra contestarle, ni me es grato ha-J 
blar de mí mismo.

Me reservo, pues, para , escribir 
más despacio sobre lo.j^m Juzgo 
verdaderamente imporf.jT^'t^jeste ’ 
impensado debate; y es pi^arP^n- 
tra lo que asienta “La tojdfha 'TAte 
“la vida y -las-cóstumspls púnalas 
modernas” ofreceagtl^ii^m^ ño 
son la insii^áátó^Jrq^H^aioar 
el derecho. aME^á li?^«W&Jipy al 
aspectp persjyal de an *c[ú ’ereÚg, d’ 
allemand qiWúne ha suscitai^yj’ pe
riódico radiealísimo. .

Nada hay más; socorrido''que til
dar de incpnsecuenté^al contrihcan- 
te, ni nada niás fácil, cuando se le 
atribuye el estado mental que á uno 
le conviene. Así “La Lueh^” me 
presenta atacando hoy el derecho; 
de insurrección, y dice que lo defen-1 
di ayer.

Comienzo gor declarar humilde-! 
mente que ighoro lo que es el dere- i 
eho de insurrección. Si lo he ataca-! 
do y lo he defendido habrá sido, , 
por tanto, sin saberlo.

Respeto la autoridad de Blunts- 
ehli y me impone la soriiofp. distan
te del venerable Fuero Juzgo; mas, 
lo que es para mí, la insurrección 
no es un derecho, sino un hecho ;’co- 
mo la escarlatina ó la fiebre amari
lla. Tal como yo discurro, y según ' 

el valor que doy á los tejuinos, de
recho é insurrección son conceptos 
antagónicos. La insurrección es un 
hecho anómalo, en la economía so
cial, que, en cada caso, unos pue
den aprobar, otros desaprobar, se
gún el punto de vista y según las 
circunstancias que concurran en el

.suceso.
No es, por consiguiente, exá^o 

que escribiese yo un folleto' para 
justificar el derecho de los" cuba
nos á sublevarse^contra España; oí 
derecho-.no s^justifiea.’Ese®jji un 

para justificar la triste nece
sidad, asi lo. llamé, en que se »en- 
contraba Cuba de apelar á la' gue
rra para.sepárarse dh su metrópoli, 

precisamente á fin. de jústificar
ia, procuré demostrar que, durante 
largos, muy largos años, Cubg ha
bía apefad.0 en vano á.todos los me
dios pacíficos que ■est^kni á su al
cance, para lograr que España cam
biase el régimen que resultaba ya 
asfixiante para la colonia.

Desde luego no esc^ií¿.^§to por 
el.pueril empeño de' deiWáí^.que 
mi mo do #e pensar no ha caml/íádo. 
Topa, vida humana es una serie de 
reetificaeiones.^q ha^,,sino una ca
tegoría de hombres’ ¿exentos de ese 
achaque, la de los imbéciles. Sólo 
que en les primeros años las recti
ficaciones se atropellgú'A.y luego, 
poco á poco, á medidg^qúe el cere
bro pierde su plasticidad, las ideas 
echan más raíces y cuesta más tra
bajo desarraigarlas, para sustituir
las por otras. Por esi^piizás hace 
ya buen tiempo que njj orientación 
mental, en lo que.se^efi^é'á nues
tra patria, no há Semblado en nada 
importante.

Sobre tocio, desde que se definió 
netamente la actitud de los Estados 
Unidos en nuestro conflicto con Es
paña he visto icon toda claridad que 
estamos en plena crisis, como colec
tividad humana con caracteres pro
pios, y que se ponía á la prueba de- 
cisiva nuestra vitalidad como .gru
po, es decir, nuestra cohesión social. 
Por eso he condenado sin intermi
tencia cuanto ha podido contribuir
á desunimos y á sembrar la dis
cordia en nuestros ánimos. Y si an
tes de Agosto nuestro icoeficiente de I 

"•desunión y enemiga se cifraba por 
decenas, después de Agosto se ci
fra por millares. '

De usted amigo muy afectísimo; 
y s. s. i

Enrique José Varona.



Una admirable cart'1 -.el señor 
Enrique José Varona, ros viene á 
definir su modo de pensar y sen
tir, frente á los problemas de la 
política actual, á propósito de una 
alusión que en reciente suelto hu
bimos de hacerle, comentando un 
editorial del “Diario de la Mari
na”.

JSe refería el artículo del colega, 
“Los Abstenidos”, á cubanos muy 
distinguidos y cultos, que viven en 
completo é irreductible aparta
miento de la política, y como na
die de tan alta categoría intelec
tual entre nosotros, ni tan dolo- 
rosamente alejado dé las cosas pú
blicas como Varona, en él pensa
mos, y hacia él fué también algo de 
los razonamientos que á ese 
grupo brillante dedicábamos. Aho
ra, por medio de la carta que van 
á saborear nuestros lectores, sabe
mos que el señor Varona no está 
incluido en ninguna de la's tres cla
sificaciones de abstenidos que allí 
hicimos: “enfermos, pesimistas y 
egoístas”. El docto profesor de 
Filosofía, sigue cuidadosamente la 
marcha de nuestra República, y co
mo buen ciudadano, tiene puntos 
desvista acerca, de los asuntos pú- 
.blicos, más ó menos discutibles, pe
ro sinceros, espontáneos.

Al cabo de este incidente,—que 
motivó una alusión explicable por 
'especiales circunstancias,— debe
mos felicitarnos, y con nosotros la 
opinión cubana, de que haya dado 
ocasión á que nos abra su espíritu 
y formule diáfanamente conceptos 
de trascendencia, un hombre de la 
Lilla intelectual del señor Varo
na. En la hora presente, de deso
rientación política, necesita Cuba, 
más que nunca, oir la voz de aque- j 
■líos que por su historia revolueio-1 
naTia y su cultura intensa, tienen 
el deber ineludible de indicar los 
rombos ciertos....

Dejemos hablar 'al señor Varo
na :

Sr. Director de LA DISCUSION.
Amigo y señor:
Gracias á un amigo que ha tenido 

la hfndad de atre./dmu1, ha llega
do á mi noticia el artículo de ayer, 
cu que se sirve meneiorarme LA 
DISCUSION. Ya advertido, no 
ipuedo dejar de escribir algunas..



líneas, á las que espero no negará 
V, hospitalidad.

Debo ■■ confesar á»V,'qiie él caso 
me parece .muy singúl'ár.Aunque he 
leído tres y cuatro veces mi nom
bre, para convencerme de que se 
trataba de mí, todavía no acierto 
á ver con claridad el motivo del 
favor y el disfavor que, todo jun
to, se me dispensa. , ■,

Ni remotamente podía yo sospe
char .que me aludiese el “Diario”,; 
pero no me cabe duda de que LA 
DISCUSION entiende que lo hace; 
y sólo por ello cierra contra mí, 
distante, espectador de esta con
tienda. Ya que de ésta no, permí
tame ponerme á salvo de cualquier 
¡otra bala perdida.

No sé en cual de las tres catego
rías de enfermo, pesimista ó egoís
ta, me coloca su popular periódi
co, ó si me ipone en dos ó en todas 
'tres; pero, lo que es por la causa 
que se alega, no creo merecer nin
guno de esos amables calificativos.

Es verdad que vivo aislado, más 
no por culpa mía. Será en todo 
caso, por deficiencias de mi carác
ter, de que no soy . responsable, 
aunque sobre mí pesen las conse
cuencias. Pero ni soy de los abs
tenidos, ni dejo de cumplir, hasta 
donde se me alcanza; los verdade
ros deberes del ciudadano. Respeto 

lias leyes, obedezco á los magistra
dos y pago el impuesto.

Si le parece poco, déjeme prose- 
1 guir. Excepto en los dos ó tres 
últimos meses, ningún suceso gra
ve, ningún problema capital de mi 
país, se han presentado sin que 
haya dejado yo consignada públi
camente mi opinión de palabra ó 
por. escrito. Precisamente el haberlo 
hecho con entera independencia 
de-criterio, sin consultar ni los 
propios, ni los ajenos intereses, pu
rera, ser una de las causas del ais
lamiento que ahora parece echár
seme en cara.

Por otra parte mi labor toda, 
, por poco que pese, se ha. inspirado 
en el deseo de servir n la. cultura 

[y á la prosperidad de mi patria, 
i en la medida de mis aptitudes; y 
¡todavía no la he interrumpido.

Cierto que hasta ahora no me 
¡he “recomendado”, á la usanza, 
feudal, á alguno de los grandes ó 
pequeños señores que imperan en 
Cuba. Es decir que no me he afilia
dlo á ninguno de nuestros bandos 
políticos. No soy montesco, ni ca- 
puleto. Siendo esto tan fácil, cuan
do alguien no. lo hace, debe obe
decer á razones poderosas. Las 
.mías son bien sencillas.
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f : ~Me repugnan, por Temperamento, 
las'luchas meramente personales; 
solo me resignaría á contender por! 
principios, Los que han declarado 
como suyos los actuales partidos 
no me atraen, á pesar de lo difuso 
de í?us programas.

El que fácilmente conseguiría 
mi adhesión,no necesitaría contener-

L más que estos do-s artículos: Refor-1 
I ma de la constitución, dejando m- 
| tactas las garantías individuales, 
’ la libertad "civil, pero reduciendo 
l el sufragio, y centralizando enér- 
1 gicamente el poder ejecutivo: Re- 
f ducción de los gastos públicos, 
\ dentro de un plan financiero, que 
/ permita la rebaja gradual del aran

cel.
Como no sueño despierto, ni peco , 

por demasiado presuntuoso, sé 
que nuestros políticos están muy. 
lejos de aceptar ninguno de esos 
puntos,,ni los aceptarían por com
placer á dos ó tres enfermos ó so
ñadores. Llegado el caso, les pare
ce más práctico olvidar la consti
tución -que revisarla, escamotear 
el sufragio que restringirlo, y vivir 
al día mientras las zafras lo permi-, 
tan.Por eso los veo senguir su mar- ¡ 
cha triunfal, y me hago á un lado. -

Si ipor esta -vez doy un paso ade
lante, y me atrevo á balbucear estas 
■excusas, ha sido obligado por el 
golpe, bien poco merecido, de sus 
disciplinas.

De V. amigo y s. s.—Enrique Jo
sé Varona. i
' S|c. 1 de Noviembre, 1905.

..
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Otra carta de Varona
Con verdadero gusto publicamos 

la nueva carta que nos dirige el 
ilustre Varona, rebatiendo algunos 
comentarios motivados por los con
ceptos expuestos en su. letra ante

prior, que apareció el jueves, en LA 
¡DISCU-SION.
[ “‘Señor Director de LA DISCU
SION:. '
Señor y amigo:

Nó escribí mi primera carta 
■con intento de provocar polémicas,' 
já que no soy aficionado y para las 
Ique me viene estrecho él tiempo. 
Me hubiera limitado, por tanto, á 
agradecer á usted la excesiva bene
volencia con que me ha tratado, sin 
protestar siquiera contra la nota de 
incapacidad política, que me pone, 
con toda cortesía; pero ciertas | 
apreciaciones de sus redactores y 
corresponsales, y un artículo del 
señor Julián González, en el .‘ Dia
rio de la Marina ”, me fuerzan á 
aclarar, con toda la brevedad po
sible, mi punto de vista.

Empezaré por el señor Gonzá
lez, porque es el que ha generali
zado más.

No tengo miedo á la democra
cia, ni á la aristocracia, ni siquiera J 
á la autocracia. A lo que tengo míe- ; 
do es á que se dé á un país un go- 
bierno que no corresponda á su es-1 
tado social. No me preocupa, pues,! 
que la constitución de Cuba sea 
democrática; lo que me inquieta es j 
que no responde, como debiera, | 
y lo demanda el bien público, á las 
condiciones actuales de nuestro 

1 pueblo. No es demócrata el país 
que quiere, sino el que puede. 
Porque, para serlo, se necesita una 
población suficientemente homogé
nea, suficientemente próspera, su
ficientemente ilustrada, suficiente-: 
mente interesada en la cosa públi
ca, capaz de apreciar los antece
dentes y el alcance de las leyes que 
se le propongan, de formar opinión 
y de elegir con acierto los que han 
de interpretarla y darle forma.

Nuestra población es muy hete
rogénea, vive casi toda en la mise
ria, es en su mayor parte iletrada, 
indiferente á los asuntos públicos, 
sin contacto suficiente entre sí, por 
la extensión y lo despoblado del te
rritorio, para llegar á producir’ co
rrientes de opinión. En consecuen
cia, en su mayoría se desentiende 

i dél voto, y los .pocos que lo ejerci- 
I tan votan á ciegas, y muchos, los
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teresada ó por coacción en sus mil 
diversas formas. El resultado es la 
corrupción def sufragio, una de 
las peores -calamidades que' pueden 
caer sobre un país.

Los que^se tienen y son tenidos 
aquí por políticos, saben todo esto 
muy bien, porque no son ciegos y 
saben contar y pesar los votos. Pe
ro entienden que es mejor dejar 
las cosas como están, é ir mañosa
mente conformando el Gobierno á 
la realidad, á nuestra realidad; 
protestando á la par de su respeto 
á la Constitución intangible y de 
la pureza de .sus sentimientos de
mocráticos.

Me permito disentir de esa opi
nión ;• porque juzgo que á todo pue
blo se le debe la verdad, aunque 
no se le deba la democracia; y que 
el único medio seguro de. preparar 
bien la reforma de las leyes inade
cuadas, es .respetarlas y practicar
las, mientras sean tales leyes. Creo 
que nuestra Constitución necesita 
reformarse radicalmente, si no se 
quiere ir á la arbitrariedad paladi
na y al desastre; pero creo tam
bién que mientras-no se reforme, 
debe ser estrictamente observada. 
Así se pondrá cada vez más de ma
nifiesto que no se aviene con nues
tro estado actual.

Desde que se obtuvo la indepen
dencia, he pensado y sostenido 
siempre, qué lo importante ahora 
es atender á mejorar las condicio
nes económicas y elevar la mentali
dad de nuestro pueblo; de todo el 
pueblo, y no de determinadas cla
ses sociales. Dar pan y cultura á 
nuestros campesinos, á nuestr.os 
braceros, me parecía nuestro de
ber más apremiante, más ineludi
ble. Les hemos dado el voto. No 
han ganado, sino que han perdido 
en el trueque. Porque, ya lo he di
cho antes, el que tiene el voto y ca
rece de pan, vende el voto por ob
tener el pan; pero el que tiene pan 
acaba por tener el voto, y enton
ces, como sabe apreciarlo, no lo 
prostituye.

Esto significa, además, que si de
seo restringir el sufragio hoy,, es 
para que pueda ampliarse sobre se-' 
guro mañaipt. Porque anhelo el 
progreso de mi pueblo, es por lo 
que veo con espanto que se le su
pone realizado, y se procede en 
consecuencia.

No hay riesgo en dar á un pue
blo, que ahora empieza, una Cons
titución estrecha; si ,se deja abierta 
la puerta para reformarla con fa
cilidad. á medirla., cine cambien las

1

1 1



"necesidades y lo demanden las con
diciones de la vida social. ¡Here
jía! No me asustan los nombres. 
Toda ley es un ensayo; cosa tran- 

! sitoria, por tanto. Todo es provi- 
¡sional, hasta .nuestra vida. Nos im- 
! porta no olvidarlo. Repito que me
jor es cambiar de Constitución, si 

(conviene; y no sellarla con siete 
sellos, depositarla en el arca, de la 
alianza, defendida por las alas de 
los serafines y cerrarherméticamen- 

¡ te el santuario, para que se encar-. 
;gue de pulverizarla la carcoma del 
tiempo. En estas condiciones, la 
constitución reina, pero no gobier- ¡ 
na. Lo que gobierna es la. arbitra- i 
riedad; y ésta se sabe donde em- 
pieza, pero no dónele acaba.

Tendría aún que rectificar algm 
nos puntos de los que han tocado1 
LA DISCUSION y sus correspon
sales, y una afirmación del articu
lista del “Diario” sobre la “So
ciedad de Estudios Jurídi- 

leos”; pero itodo ello es más 
personal, y no es de mí de 

i quien quiero tratar. Basta con lo 
dicho, para que se vea con clari
dad cómo pienso y por qué pienso , 
de ese modo.

Reitero á usted, señor Director, I 
lias gracias, por su bondad, y soy su ■' 
amigo y s. s.

Enrique José Varona.
; (S|c. 5 de Noviembre, 1905”.
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”fFTe aquí el texto íntegro de la' 
plataforma electoral del Partido 
Moderado, aprobada anoche por la 
Asamblea Nacional:

El Partido Moderado ha escrito 
á la cabeza de su programa las ra- ' 
zones fundamentales que determi-1 
naron su nacimiento y, en harmonía 
con ellas,' el espíritu que vivifica 
sus principios la norma de los 
procedimientos que regulan la efec- 

i tividad de su vida pública, 
j Nació el Partido Moderado á im
pulsos del supremo interés de cons
tituir una agrupación política na
cional, capaz de asumir las respon' 
sabilidades del Gobierno, y como 
■efecto de la experiencia adquiri
da ya en esta nueva faz de nuestra | 
historia, que demuestra lá necesi- 1 
dad,de oponer á las peligrosas ma- ■ 
nifestaciones del .radicalismo, una 
prudente resistencia que conservan
do el más profundo respeto á los 
dogmas de la democracia y conso
lidando las instituciones, labore sin 
tregua, por hacer de la Nación una 
República ordenada y estable.

Definidas actualmente nuestras 
relaciones exteriores y afianzada la 
soberanía política de Cuba, son de 
carácter interno los problemas que 
demandan .la atención • preferente 
del .pueblo cubano. J’pr ello se han 
dirigido y se dirigen principalmen
te nuestros esfuerzos al propósito 
¿e crear y mantener_ un_organismo , 
(político, eminentemente constitucio_ i 
■nal, que realice el afianzamiento 

: de la independencia patria y vigori- 
: ce el orden administrativo del país. 
; | El Partido Moderado declara en
■ su programa que, alcanzada -la in-
■ dependencia y -constituida la Repú- 
I blica, ha quedado reconocida la per- 
! sonalidad política del país y se con- 
> sagra á mantenerla y perfeccionar- 
¡ la de modo que en ningún tiempo y

por ningún motivo pueda perderse, 
menoscabarse, ni confundirse con 
otra alguna, declarando -asimismo 
que la rforma reguladora de su con
ducta consistirá en observar fiel
mente la Constitución, mantenien
do el principio de lá división de los 
Poderes, y conservando en toda su 

‘ pureza el sistema representativo 
, que nos rige.

(Constituido nuestro Partido, com 
pletada su organización de un ex
tremo á otro de la Isla, va á Ja 
lucha -electoral, llevando como én- 
|seña su Programa. El Partido man
tiene y ratifica todas y cada una de 
bus declaraciones de principio y. de 
procedimientos. El Partido Mode
rado, vencedor en Ja próxima con
tienda, se hallará en condiciones de 

['

llevar á la vida Nacional todo lo 
que ha escrito como principio y co
mo reglas aplicables á nuestra po
lítica interior, á nuestro orden eco
nómico, á la política exterior, y al 
orden social de Cuba.

Mas siendo nuestra agrupación 
un Partido serio y queriendo fijar 
de modo solemne los compromisos 
que contrae para con la opinión pú
blica, estima conveniente hacer de
terminadas declaraciones, que res
ponden á necesidades urgentes, de
claraciones que constituirán, por 
decirlo así, el Programa de Gobier
no del Partido Mbderado en el 
próximo período presidencial. _ ,

Dentro del Programa legislativo i 
sé 'encuentran las leyes de reunión 
y asociación, á fin de garantizar el 
¡ejercicio de ios derechos á que se 
* refiere el artículo 28 de la Cons
titución; la ley de orden público, 
úna ley electoral que garantice de 
una manera más efectiva el libre 
ejercicio del derecho de sufragio 
en la forma que prescriben los ar
tículos ’38 y 39 de la Constituciór.

A fin de cumplir el precepto del 
artículo 55 de la Constitución, es 
indispensable dictar una disposi
ción que determine las cuasas á 
virtud . de las cuales podrán ser 
expulsados los senadores y repre
sentantes de la Cámara á que per
tenezcan.

' A fin de traducir el verdadero 
1 espíritu democrático que inspira el 

Código fundamental y responder 
á justificadas exigencias de la opi
nión pública, se hace preciso dictar 
una ley que fije el verdadero alcan- 

- ce de la inmunidad parlamentaria, 
que reconoce el -artículo 53 de 
Constitución.

DÉs urgente la ley que exige 
artículo 76 de la Constitución, 
la que se determinen el número 
las Secretarías del Despacho que J 
debe tener -el Poder Ejecutivo de í 
la República, y se regulen las -atri
buciones. de los secretarios.

Das leyes de Puertos, Obras Pú
blicas, Empleados públicos, propie
dad intelectual é industrial, expro
piación y contabilidad, constitu- 
yen -otros tantos proyectos del 
Partido Moderado, que &e propone í 
llevar al Congreso, para satisfacer | 
apremiantes necesidades en el or
den legal.

iSin perjuicio de -la necesaria 
modificación de nuestros Códigos, 
urge poner fin al estado caótico de 
la legislación penal, -civil’y proce
sal y reformar las ordenanzas mili
tares dictadas durante el período
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Ii'áolás Oa Constitución, 'aceptando 
¡las reformas que han marcado un 
progreso y harmonizándolas con 
nuestra legislación anterior.

Tampoco puede demorarse más 
tiempo la publicación de una Ley 
orgánica del Poder Judicial, que 

^descanse sobre-las bases de la ina- 
j movilidad y la responsabilidad, 
í para que ésta pueda hacerse efec.- 
*tiva fácil y rápidamente. En esa 

í Ley se debe establecer una nueva 
1 organización de los Juzgados muni
cipales, á fin de que sea un hecho 
la Justicia gratuita que prescribe el 

í artículo 84 de la Constitución.
: También es necesaria úna nue- 
• va ley de Enjuiciamiento Civil, 
que abrevie los trámites largos, 
en- muchos casos' inútiles, de nues
tro procedimiento, estableciendo ia 
instancia^única^ en lo_Civil. _ _ .■ _ 

: E¡3 urgente desenvolver en leyes
: adecuadas los artículos 26 á 31 del 
■Programa, que tratan de la cues
tión social, modificar el Código Ci- 

í vil en lo que se refiere al arrenda- 
■ miento de.’servicios, para dar ga- 
< rantías á las clases trabajadoras. 
| ¡Nío puede demorarse másala pro- 
i mulgación de una Ley Municipal, 
; qué inspirada en las doctrinas que 
: establece la Constitución, manten- 
; ga el principio descentralizador, 
; sin perjuicio. de la fiscalización de 
■ la hacienda municipal por los or
ganismos superiores á quienes co- 
roresponda y que organice los Mu
nicipios, diferenciando los grandes 
centros urbanos de los términos ru
rales.

Debe dictarse sin pérdida de 
tiempo una ley que establezca de 
un modo definitivo la liquidación 
de los haberes de 'aquellos miem
bros del Ejército Libertador que, 
teniendo derechos indiscutibles, no 
le han sido reconocidos todavía, 
estableciendo al efecto un procedi
miento que evite de una manera 
efectiva toda posibilidad de liqui
daciones fraudulentas.

.. 'Es necesario introducir en ,1a le
gislación de Instrucción Pública, 
las reformas aconsejadas por la ex
periencia, particularmente en lo 
que se refiere álasJuntasdeEduca- 
ción y al nombramiento de los 
maestros.

Como preciso es también reducir 
en loiá Presupuestos generales del 
Estado, los gastas no reproducti-' 
vos, sin desatender por ello los ser
vicios nacionales y 'la justa retribu" 
ción de los empleados públicos.

El Partido Moderado se propone 
como empeño especial, fomentar la 
agricultura, dando á la vez el ma
yor impulso á las industrias, que de 
ella se derivan. . , , -----— ‘,*> - — —- :

Dictarla correspondiente Ley, 
que regule la inmigración por fa- í 
milias, satisfaciendo- también la j 
inmediata necesidad de atraer á $ 
nuestros campos braceros inteli- ■( 
gentes, sanos y vigorosos. j:

Reducir proporcionalmente ' los ■ 
derechos .de Aduana sobre los sa- ’ 
eos de azúcar, maquinarias, imple
mentos de agricultura y materia-1 
les de construcción con destino á 
las industrias agrícolas, en cuanto 
esto no.se oponga á los tratados 
existentes.

Estimular á los pequeños agri
cultores con el fin de obtener de 
nuestro suelo aquellos artículos de 
primera necesidad que todavía im
portamos.

Ampliar la.’ Estación Agronómi
ca existente y establecer institu- I 
■ciones análogas en las demás Pro-, 
vincias, desarrollando con especia
lidad los campos de experimenta- í 
ción. <

Fomentar el crédito territorial, 
agrícola é industrial y estimular el 
establecimiento de Bancos que 
presten á módico interés y á largos 
plazos.

Procurar que se extienda, á lo j 
menos por cinco años más, el Tra- ¡ 
tado de Reciprocidad Comercial j 
con los Estados Unidos de Améri
ca, haciendo, si fuere necesario, 
nuevas concesiones por nuestra 1 
parte á cambio de mayores venta
jas para los productos cubanos.

Necesidad urgente es también la 
adopción de Leyes que favorezcan 
la construcción de vías férreas en 
los lugares que se consideren nece
sarias para el desenvolvimiento del 
país, garantizando un módico inte
rés tal capital invertido, ó pagando 
una cantidad determinada por ki
lómetro construido.

La formación de un sistema ge
neral de carreteras, caminos y 
puentes, que es también de urgente 
necesidad, á cuyo efecto deberá 
consignarse anualmente en los Pre
supuestos Generales los créditos 
necesarios.

Urge muchísimo hacjr todas las I 
reparaciones y construcciones in- ¡ 
dispensadles en Cárceles,_ Hospita- ¡ 
les y demás edificios públicos, a fin I 
de acomodarlos al servicio á que se | 

j destinen. _ ' 'I
Extender el servicio de Correos ¡ 

y Telégrafos de suerte que puedan 
estar en comunicación fácil- con la 
cabecería del Término Municipal 
las cabeceras de todos sus barrios.

Realizar las obras de saneamien-, 
to á que especialmente estamos 
obligados, sin perjuicio de las de
más que fueren necesarias. _____



3-
j. Continuarlos servicios de sanea
miento y limpieza de las poblado- i 

! nes en los principales puertos y en 
, otras ciudades en que, por razones 

atendibles, dtéban estar estos servi
cios á cargo- del Estado, sin perjui
cio dé'xjue tan pronto como los 

I Ayuntamientos puedan cumplir 
por sí misinos esa obligación muni
cipal, deje el Estado de atender á 
ella.

Aumentar el número de plazas
; de la Gúardia Rural, á fin de que 

haya número suficiente para cubrir] 
convenientemente los actuales pues-| 
tos y establecer cuantos más sean] 
indispensables.

Pro-pender á que se establezca un 
plan general de saneamiento que 
comprenda las obras necesarias pa
ra la desecación de los terrenos 
pantanosos y para evitar el estan
camiento de las aguas por efecto] 
de las inundaciones.

'Promover por medio de disposi
ciones adecuadas la construcción 
-de viviendas para obreros, .capa
ces, cómodas é higiénicas,' y aten
der á la necesidad de que se cons- 

II truya un Sanatorio dedicado ex- 
| elusivamente á los casos de tuber

culosis.

Completar nuestro actual servi
cio de Cuarentenas, realizando en 
los Puertos las obras convenientes, 
de ¡modo que se evite la propaga
ción de enfermedades infecciosas.

4;.
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ólo un ansia viole: 
vivamente apasic 

Estrada Palma el hom 
que conocemos; porque 
contrario propias, las r 

■ enseñanza, para la prá , 
santuarios de la escuel I 
tipo raro de combatient 
el amor de un ideal, sir I 
secundarias que casi sie j 
dores; la ambición de gl 
el odio, la venganza.....
aparatosa, ni su noble 4 
personalidad no lia deja 

. el interés de realizar su j: I

-' crz?----- -

Clara, que fué la iniciación de las grandes y costos! 
benefactoras y de caridad que ha realizado su esp< 
que el Dr. Estévez ha tomado una parte fecunda, 
ritu y dirección, organizando aquellos trabajos, n 
dolos y velando por la eficacia de sus fines genero?

Desde el año de 1886 ha realizado diferentes via! 
y los Estados Unidos, en los que ha ampliado sus 
tóricos y de observación.

Al estallar la guerra en 2-1 de Febrero de 1895, 
su familia á París, y allí permaneció hasta fines d.

Durante este período fué un auxiliar poderoso di 
tos revolucionarios. Sabido es que también la insi; 
ñera del Dr. Estévez, contribu) ó para la guerra . 
150,000 pesos.

Fué el Dr. Estévez cariñoso amigo y colaborada 
ta del Dr. Betances, y desde París mantuvo una c 
rrespondencia política con el Delegado D. Tomás 1 
ma, con quien marchó invariablemente identifica' 
á las relaciones de los futuros Presidente y Vio 
existe algo interesantísimo y conmovedor que r. 
publicar todavía.

De regreso á la patria y al organizarse los part

-Ot) ap o;adsaj ja £ sBnpdmrc sopuuq soj sop
ap uop sa anb ‘saiuaS 3n nñn 1 °PBldBa Bq aj anb ‘oujaiqoS 
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ESTRADA PAkJrtA
‘¿SISÓLO un ansia violenta, de libertad y un patriotismo muy 

qgí vivamente apasionado habrían logrado hacer de Tomás 
Estrada Palma el hombre de lucha, el revolucionario tenaz 
que conocemos; porque sus condiciones naturales eran por el 
contrario propias, las más propias para el ejercicio dulce de la 

• enseñanza, para la práctica tranquila del bien en los serenos 
santuarios de la escuela y el hogar. Ha sido de ese modo un 
tipo raro de combatiente—el combatiente cuya sola fuerza fue 
el amor de un ideal, sin la concurrencia de esas otras fuerzas 
secundarias que casi siempre impulsan también á los liberta
dores: la ambición de gloria, la ambición de poder ó de lucro, 
el odio, la venganza...... Por eso su gran energía no ha sido
aparatosa, ni su noble obra, brillante; por eso su conspicua 
personalidad no ha dejado de parecer modesta. Movíase por 
el interés de realizar su pensamiento, y así, cuando cesaron los 

dría darse por sentado que Estrada Palma no será en ningún 
instante lo qUe se llama un instrumento. Ha vivido solitaria
mente, y por ello acaso sea un tanto cauteloso ó desconfiado: 
hñbría, pues, que temer más bien el autoritarismo que nó la 
irresponsabilidad personal de su gobierno.

Ese hombre de fisonomía austera es sensible, y hasta suscep
tible de entusiasmo, aunque conteniendo su expresión. Recuer
do la época en que lo conocí. Fué en 1878, cuando salía de su 
prisión española y llegaba á París, con el inolvidable general 
Calixto García. Un amigo rae los recomendaba desde España. 
Reuní á Ios-estudiantes cubanos, recibimos á los ilustres hués
pedes, los alojamos entre nosotros y los festejamos lo mejor 
que pudimos. Dímosles un banquete, escogiendo un salón del 
segundo piso del restaurant, para poder desplegar los colores 
cubanos sin temor á molestias-de la policía de aquella Repúbli-

ESTRADA PALMA Y SU FAMILIA EN CENTRAL VALLEY

Tomás: Rafael Morales. Candelaria. Sra. de E. Palma. Estrada P^mS. 'José.
Carlos y Luisa

S*'  Fot. de Manrique., especial para El Fígaro.

periodos de acción, primero por el fracaso temporal y después 
por el triunfo final de sus principios, en ambas ocasiones vimos 
á Estrada Palma abandonar calladamente la vida pública y 
tomar la obscura senda de su escuelayde su hogar. Es—en to
do el sentido de la voz—un hombre probo, porque sus cualida
des principales- concurren á la formación y mantenimiento de 
la,probidad- la rectitud de juicio, el desinterés personal, la mo
destia de aspiraciones, la moderación de sentimientos, la sere
nidad de espíritu. ¿Es inteligente? Sí: su inteligencia está com
puesta de bastante penetración y de mucha reflexión: no es 
deslumbradora, pero sí segura. Cuanto á la voluntad, hay 
quien, engañado por su aspecto dulce, lo juzga débil: hay 
quien, por el contrario,, afirma que ese hombrecito silencioso y 
bonachón es todo un terco, que ante diversas opiniones se sale 
siempre con la suya. Tendría en este caso un defecto muy co
mún entre cubanos, sobre todo entre cubanos de valer, él de
fecto de no saber oir, indicio de desmesurada presunción. No 
lo creo, como tampoco creó que sea débil; de manera que po

ca, amiga romántica de España. Y recuerdo el interés y el go
zo con que recorría Estrada Palma la ciudad maravillosa y lo 
bien que comprendía y sentía sus grandezas y bellezas.

Tal es á grandes rasgos el hombre que saldrá en breve de su 
rincón perdido en Central Valley para desempeñar la primera 
presidencia de la República cubana. Vendrá, nó á regir una 
nación, sino á crear esta nación, y á crearla en circunstancias 
peligrosas y con elementos pobres, confusos y hasta dispara
tados. ¿Será, capaz de dirigir con tino y llevar á feliz término 
obra tan pavorosamente delicada? El tiempo lo dirá. Sí po
demos abrigar la convicción de que no habríamos sabido con
fiar nuestro destino á manos más puras, á espíritu más pru
dente, á corazón más amante de su patria.
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Lia prueba de up carácter
E afirma que ramas á constituir la república cub.ina, por

que nos disponemos á nombrar su presidente; y, sin em
bargo, la realidad nos dice que no tendremos personali
dad internacional. No me propong > discurrir sobre este 
asunto que no cuadra con la índole de El Fígaro, ni mu
cho menos con las aficiones de mi humilde entendimiento; 
pues sólo se trata en estas líneas de considerar desde 
otros puntos de vista la penosa labor que voluntaria
mente acometerá el señor Estrada Palma, cuya elección

efectuarán mañana sus compromisarios.
Acepto á los Estados Unidos el primer presidente de la república 

cubana, no hay para qué m inifestar que cuenta con todo el formida
ble apoyo del gobierno americano, circunstancia importantísima, ha
bida cuenta de la significación que tiene, en el orden de nuestras rela
ciones políticas con la gran república, la conocida ley americana y 
cubana que lleva el nombre de Mr. Platt. ¿Cuenta dé igual manera 
el señor Estrada Palma con el apoyo de todos sus compatriotas? Sin 
entrar, ni soslayando siquiera el tema, en el debate de los partidos y 
facciones, bien puede responderse negativamente. Pocos ó muchos, 
es un hecho innegable que determinados- elementos sociales y políti
cos, n -sólo hostilizaron la candilatura del señor Estrada, sinó que 
abandonaron el campo de la lucha electoral. Bien ó mal aconsejada 
esta resolución délos r^qdidos elementos, nadie osará negar la gra
ved id de esa actitud, á no ser las personas ó desalumbradas ó llenas 
de apasionamiento. Gravees, sin duda alguna, en todo tiempo y 
país la abstención electoral de un partido organizadb, que siempre 
representa más que una fuerza, un factor esencial en el funcionamien
to de las instituciones nacionales; pero la abstención, alcanza el gra
do máximo de gravedad, cuando se cumple en el período generador 
de una nueva nacionalidad, porque entonces la radical medida ad
quiere un alcance temeroso que tal vez exceda del propósito mera
mente político ó doméstico de sus mantenedores, para tomar las pro
porciones de una protesta patriótica en la cual se rehuyen las respon
sabilidades todas, y se censura la orientación, por tanto, no ya delgo- 
bierno que se constituya, sino del Estado que se erija.; Y aún se acre
cienta la gravedad de la abstención "r>nsid<*ramo r que á la cabeza 
de los elementos retraídos hallan _ -es representativas,
co no suele decirse, de la revolucio___ >ana, algunas de las cuales, y
no hay para qué nombrarlas, han llegado á ser, á los ojos de nuestro 
pueblo, figuras consubstanciales, si así puedo expresarme, con la tra
dición y el ideal de la independencia, por donde llegarnos lógicamente 
á la importante conclusión de que el próximo Estado cubano, tal co
mo va á establecerse, no es la obra de todos los revolucionarios, no 
es la obra de la m«comunidad separatista, no es la obra de aquella 
gran fuerza colectiva que se llama y es la solidaridad social de todo 

un pueblo que con una sola fe comulga y con el mismo procedimiento 
se desenvuelve y actúa.

El señor Estrada Palma, á quien sus amigos y la fama presentan, 
y yo no tengo motivo para negarlo, como un temperamento equili
brado y un carácter de gran elevación, no podrá desconocer que el 
cumplimiento de los hechos á que acabo de aludir equivale á un es
torbo de cuidado; porque la deserción justificada ó no justificada, de 
fuerzas políticas que con él perseverantemente colaboraron en el 
empeño magno de separar á Cuba de su metrópoli para constituirla 
en Estado libre y soberano, vale tanto como si quebrantara la uni
dad revolucionaria, con la circunstancia adversa para el señor Es
trada, de verse, por ello, constreñido á llevar él sólo, nuevo Atlas, 
sobre sus hombros, la responsabilidad íntegra de la república cohi
bida y mutilada.

Otro escollo, y no de poco riesgo, es el aislamiento en que se man
tienen, cualquiera que sea la causa, viejos y cultos elementos cuba
nos de la política, de los cuales si pueden prescindir los partidos, no 
debe desentenderse un estadista desde el sitial de la primera magis
tratura del país. La ley de las ponderaciones políticas, que tan in
defectiblemente se cumple en todos los Estados, si han de prevenirse 
esos sociales desequilibrios que condenan á los pueblos desorganiza
dos á experimentar los terribles vaivenes de las revoluciones extre
mas y de las extremas reacciones, de tal manera gravita sobre los 
gobiernos serios, que su inobservancia determina siempre el más pe
ligroso de los desastres, el fracaso de las instituciones.

Claro es que con esto último no se quiere dar á entender que el 
señor Estrada Palma haya de conceder ventajas de cuantía á la cla
se política á que me refiero, una vez que entiendo con uno de los más 
ilustres representantes de esos elementos, que los tiempos nuevos re
claman nuevos hombres y que la dirección y la orientación del próxi
mo estado de cosas, como surgido mediata ó inmediatamente de la 
revolución, á esos hombres de la revolución corresponde, cuyos ex
clusivamente serán la gloria del triunfo ó la responsabilidad del 
fracaso Lo que he querido significar es que el Presidente de Cuba, 
que no debe ser jefe de partido, sino gobernante de toda la nación, 
no puede menos que parar mientes en la actitud de reserva de unos 
elementos que, por su historia, por su representación, por su mis
ma condición de cubanos, no es dable que sean mirados como canti
dades negativas ó despreciables; pues de su propio sentido de con
servación política, de reacción, si se quiere, que se les atribuye y tie
nen, necesitará tanto la futura democracia, como del sentido de cele
ridad, energía y protesta de las clases ó partidos radicales.

Un nuevo motivo de reflexión muy honda ha de solicitar por fuerza 
la atención y las aptitudes de gobierno del señor Estrada Palma, y 
ese motivo, orillado de una manera constante por todos nuestros

Casa en Central Valley en que actualmente vive el Sr. Estrada Palma con su familia.
Fot. de Manrique, especial para El Fígaro.
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hombres públicos, y que la 
mayoría juzga claramente, 
es la situación social—no po
lítica mcivil—en que todavía 
se halla nuestra clase de co
lor. No importa quela revo
lución, en su alcance eeua- 
litario proclamara y hasta 
practicara la fraternal iden
tidad de blancos v negros. 
Pudo con la facilidad de su 
justicia ejecutiva y heróica, 
la revolución cubana borrar, 
en arranques de generoso en
tusiasmo, las viejas desigual
dades étnicas, v puede en la 
nueva era de reorganización 
mantener tan hermosos pen
samientos; pero la efectivi
dad de las cosas, en la impu
ra práctica de la vida, pare
ce deponer contra la teoría 
de aquella bellísima justicia. 
El propio instinto de ponde
ración de que anteshe^trata- 
do, al referirme á las clases 
más conservadoras ó resis
tentes, debe dirigirse tam
bién á la clase de color, factor 
respetabilísimo de la guerra 
y factor fundamentalasimis- 
mo de la sociedad cubana en 
la paz. No basta al estadista 
ser hábil en este temeroso 
asunto; pu s necesita ade
más para abordar el mismo, 
aplicarle un criterio acaso 
más'que de ponderación, de 
proporcionalidad dentro del 
ecualitarismo de la demo 
cracia cubana.

Si el futuro Presidente sor
tea todos los escollos que se 
han señalado; y, en triunfo excepcional y cuasi milagroso, logra asen
tar sólidamente el gobierno interior de nuestra Isla: se habrá descar
gado en buena parte del peso enorme de sus cuidados; no del todo 
el peso, porque el régimen económico, la internacionalidad de Cuba, 
su complicadísimo status como nación sin extraterritorialidad, au
tónoma sin soberanía, problemas angustiosos serán que someterán 
á duras prueba sus aptitudes gubernativas y diplomáticas.

En mi condición de cubano, por el impulso de la raza á que perte
nezco, la emoción patriótica me lleva á tener aun esperanzas en la 
causa de mi patria y en la grandeza moral de Estrada Palma.

Fira FIGJLSO

Como observador entristecido de las cosas, que son incontrasta
bles, y de los hombres, que son indefinibles, se me levanta la duda, 
no el pesimismo, en el fondo de mi pensamiento, sin compasión n¡ 
crueldad.

¡Ojalá que el señor Estrada Palma salga vencedor glorioso en la 
prueba de su carácter, por que eso significaría el cumplimiento real 
de una visión deslumbradora: la libertad y la felicidad de mi 
patria!

ALFREDO MARTIN MORALES.
Febrero, 1902.

------------------------------------------------------------------------------------- ,------- -- --------------------------------------
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La bibliografía de El Fígaro ha sido amablemente favorecida, en 
esta semana, por obras importantes con que nos obsequian sus au
tores.

Empecemos por las obras extranjeras, rindiendo culto, en esta leve 
referencia, á la cortesía reglamentaria.

De París, con un Carnet Bibliographique, recibimos el segundo 
tomo de La Chronique de France, publicada bajo la dirección de 
Pierre de Coubertin, lujosamente impresa y por demás interesantísi
ma. No hay una sola de sus páginas que no contenga notas, datos, 
revelaciones que mueven á curiosidad al lector, ya con problemas de 
política europea, ya tratándose de la ciencia y de la industria, del ar
te contemporáneo y del movimiento literario de París. Nos hemos 
deleitado leyendo un libro tan admirable por su forma como por su 
fondo.

De Chile, el ilustre escritor Pedro Pablo Figueroa nos remite sus 
obras recientes. El Diccionario biográfico de extrangeros en Chile, 
que dá á conocer la calidad y la utilidad de las colonias extrangeras 
♦ ------------------------------ ---------------------------------------------------- -N-—

en aquel país; y un bonito é interesante folleto sobre 
Los Poetas del Pueblo, que se distingue por la gala
nura del estilo, y la precisión nada vulgar del lengua
je. Contiene este folleto un estudio sobre la Poesía: 
popular chilena, apuntes de poetas, meinoiias, bio
grafías y páginas de análisis.

De Chile también nos viene La Perista Nueva, pu
blicación mensual, cuyo último número contiene, en
tre otros trabajos de mérito, el estudio de La España- 
intelectual, publicado en París por nuestro compa
triota Emilio Bobadilla.

De Guatemala recibimos un pequeño folleto acerca, 
del viaje presidencial á los departamentos del Sur, 
Oriente y Occidente de la república y en el que se po
nen de manifiesto los méritos indiscutibles del celoso 
gobernante, Manuel Estrada Cabrera, Presidente 
de aquel país.

Cuba en la Extosicion Pan Americana de Buffa
lo.—1901.—Habana.—Obra publicada por el Gobier
no Militar de la Isla de Cuba.
' Este interesante libro lo constituye una hermosa 
información completa de los productos cubanos exhi- 
bibos en la Exposición Pan-Americana de Buffalo, 
con la lista de los premios obtenidos. Contiene, el 
libro, además, interesantes grabados alusivos á Jas 
materias de que trata y el texto aparece en los dos 
idiomas, en inglés y en castellaro.

Agradecemos al Sr. Secretario de Agricultura el 
ejemplar del libro Cuba con que nos obsequia aten
tamente.

♦
-A-Ij GENTEItAIj ALE RIA JXT

bft3*UESTRO  querido é invariable amigo, el general José B. Ale- 
mán, ha pasado por el dolor sin igual de ver morir á su 

respetable y adorada madre, señora á quien conocimos y de 
quien por ello nos es dable asegurar que fue dama de excelsas 
virtudes.

Nos asociamos á la pena profunda que embarga al buen 
amigo, y por su conducto hacemos extensivo nuestro pésame 
á sus dignos hermanos Antonio y Juan, y á toda su distingui
da familia, mientras rogamos por el descanso eterno de la no
ble señora.
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“Cl fígaro’’ en Central Fallcy

UMPLTExno la comisión honrosa de saludar y felicitar en nom
bre de El Fígaro de la Habana, al respetable patriota señor 
Tomás Estrada Palma, por su designación para Presidente 

■ de nuestra República, me dirigí á Central Valley, pintoresco 
pueblo á 48 millas de esta ciudad, y que escasamente tiene 

800 vecinos. En este lugar se levanta la casa santuario que hace
muchos años habita el patriota venerado, ante quien todo cubano,

Patriarcal verdaderamente es la vida que allí hace el bien llamado 
Solitario de Central Valley”. Su misión educadora v su amada fa

milia. constituyen el todo de esa existencia preciada.
Hacen su vida deliciosa, una compañera admirable y seis her

mosos hijos. Al primogénito, José, le siguen cinco, nacidos todos en 
9.e.n^rf.9 Valley. Tomás, de 17 años, que terminará sus estudios en

. . , . - ,j-__ -‘ sen
timientos artísticos musicales que será una notabi
lidad en el piano; dos gemelos: Luisa y Carlos, de 8 
años, y el Benjamín, que se nombra Rafael Morales, 
de 6 años, v á quien se llama así en recuerdo del jo
ven de la Habana de igual nomnre que figuró en la 
guerra de los diez años, donde perdió la vida, y que 
fué amigo del alma del señor Estrada Palma.

En los primeros días del año 1895 y ya en su 
apogeo el Instituto del señor Estrada Palma, tuvo 
necesidad de poner de nuevo su persona al servicio 
de la patria.

Aceptó la Presidencia de la Junta Delegada Re
volucionaria que estableció sus primeras oficinas en 
Broadway 66 y que seis meses después se traslada
ba á New Street 56, en cuya casa estuvo hasta Ma
yo de 1899.

Tantos son los reporters que á diario visitan 
Central Valley y tanto escriben después de sus en
trevistas, que bondadosamente les dispensa el señor 
Estrada Palma, que hube de preguntarle sobre al
gunas de las declaraciones que se le atribuían, por
que precisamente había leído durante las dos horas 
de mi viaje, en The Herald, algo que no me explica
ba bien, y con este motivo, así me habló, textual
mente, el Presidente de Cuba:

“Durante la última guerra, la prensa de los Esta
dos Unidos estuvo á nuestro lado en su inmensa 
mayoría, defendió nuestra causa con calor, desper

tó en el pueblo grandes simpatías 
por nosotros, que se exte dieron 
hasta los miembros del Congreso, 
siendo origen del reconocimiento 
de nuestra independencia, y de la 
guerra, al fin, entre los Estados 
Unidos y España. Yo, como repre
sentante de Cuba, estuve en con
tacto con los principales periódi
cos de New York y de otras ciuda
des del país. Teniendo en cuenta 
esta circunstancia y la de venir los 
reporters á mi propia casa, no he 
podido negarme á concederles en
trevistas, aprovechando además 
la oportunidad de expresar ante el 
pueblo americano, por una parte, 
nuestro agradecimiento por el be
neficio recibido, y por otra, la ne
cesidad que tenemos de que se re
duzcan los derechos de aduana que 
pesan sobre los productos de Cu
ba, al importarse en los Estados 
Unidos.

“Por más cuidado que he puesto 
en fijar claramente estos puntos

— ----~ ~ j. a r. nx-zo, Vj UL UC. 1 11J111 Ci 1 CX 3 Ub C3 LUCllCl
High School, el próximo año; Candelaria, de 14 años, joven de

I
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como todo aquel que haya seguido 
el desenvolvimiento de nuestra ¡vi
da pública, se descubre respetuo 
sámente.

Dos horas después de las 9 de la 
mañana sería cuando el tren se 
detuvo en la Estación de Central 
Valley, distante sólo diez minutos 
del edificio que fué “Estrada Pal 
ma Institute ”, y que hoy, como 
en tonces, es el home del señor Es
trada Palma, casa que será para 
xiosotros un monumento históri 
■co, pues entre sus muros desfilaron 
mártires de la patria tan excelsos 
c >mo Martí, García y Q tesada. 
Allí se agitó el pensamiento de in
maculados patriotas v de allí han 
s dido los gérmenes más fecundos 
de la revolución del 24 de Fe
brero.

Mis frases en nombre de ese pe
riódico, que interpretaban el senti
miento de todo cubano, fueron re
cibidas por el señor Estrada Pal
ma con cariñosa y admirativa de
mostración de a ecto á El Fígaro, lo que me 
es gratísimo consignar, como igualmente las 
atenciones y deferencias que en su representa
ción recibí, pues el futuro jefe de la República 
cubana me honró sentándome á su mesa, al la
do de su familia respetable.

Después de su prisión en el Castillo de Figue- 
ras en 1ST", se dirigió el señor Estrada Palma 
á París, y luego á Central Valley, donde per
maneció algunos meses, saliendo para Hondu- 
r is en Mayo de 1879. En la capital de esta 
República, contrajo matrimonio en 1882, con 
la distinguida señorita Genoveva Guardiola, 
hija de uno de los Presidentes de aquel país.

E.i 1884 regresó á los Estados Unidos con 
su señora y su entonces único hijo (José), que 
nació en Tegucigajpa, capital de Honduras, y 
joven hoy de 19 anos, que es un aventajado es
tudiante de Leyes en la Universidad de Colum
bia.

Establecióse por fin el señor Estrada Palma 
en Central Valley y comenzó los trabajos pre
paratorios para abrir su plantel de enseñan
za, lo que realizó en los primeros días del año 
1895. En sus trabajos pedagógicos fué y es 
secundado por Mr. David Cornell, antiguo ve
cino y profesor de aquella localidad, á quien le 
unen vínculos de gran afecto.

Más tarde, en 1892, por las exigencias del 
desarrollo de su Intituto, al que en crecido nú
mero, acudían, como internos, cubanos y ame
ricanos de familias conocidas, vióse en la ne
cesidad de adquirir un edificio capaz y se tras
ladó al que hoy habita, el cual está enclavado 
en el centro de 24 acres de terreno.

Fots, de Mmrtque*  especiales para El Fígaro.
1, Primera casa que ocupó el Sr. Estrada Palma, en Central Valley, y donde abrió 

su colegio en los primeros días de 1885.
2, Casa en que está depositado el archivo de la Delegación, en New-York.
3, Estación del ferrocarril “Erie", en CentralVallev.
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y cualesquiera otros que han sido objeto de las entrevistas, los re
porters, que toman notas taquigráficas, en algunos casos han mez
clado sus propias ideas, alterando sin intención maliciosa, sin duda, 
lo que les he dicho. Así ha sucedido en esa larga entrevista con El 
Herald, al hablar de inmigración y de la parte proporcional de la 
gente de color que compone la población cuban; . Contestando la 
pregunta del reporter sobre esto último, le dije que había en Cuba de 
■300 á-100 personas de color y queen nuestro país no existen las 
preocupaciones de clase, que hacen tan marcada la diferencia en los 
Estados Unidos, entre el hombre de color y el hombre blanco, los 
cuales viven en Cuba en perfecta harmonía.

Sobre inmigración, le dije simplemente que necesitábamos brazos 
para el trabajo del campo, y que era necesario favorecer una corrien
te de inmigrantes á fin de llenar aquella necesidad.”

Grande es la diferencia entre lo dicho por el señor Estrada Palma 
y lo expresado por el reporter en el periódico á que me refiero.

El señor Estrada Palma, viril carácter y enemigo de todo favoritis

mo y que piensa que deben buscarse los hombres para los destinos y 
no los destinos para los hombres, se propone establecer la república 
cordial, sin prevenciones ni exclusivismos. Saldrá con su señora y 
sus cuatro hijos menores, en la última quincena de Abr-'l, para esa tie
rra querida y permanecerá hasta entonces en Central Valley.

Con él llevará el Archivo de la Delegación, historia de la última 
guerra, que hoy se encuentra depositado en The Manhatttan Fire 
Proof House.

Este Archivo fué comenzado por el señor Estrada -Palma, siendo 
su dos primeros documentos, dos cartas que dirigió al insigne gene
ral Máximo Gómez y al venerable patriota señor Salvador García 
Cisneros Todos los legajos que le componen, serán entregados por 
el ex Delegado al Gobierno que se constituya.

Estas son las noticias que puedo enviar á El Fígaro, y que he sa
cado de mi visita, con los retratos y vistas que servirán para dar 
mayor interés á mi deficiente relato.

New York, 1902. Ricardo e. MANRIQUE.

EN EL LAGO DE CENTRAL VALLEY

Miss Mary Pearly. Los hijos ríe E. Palma. Sr. Miguel Morales. Mr. David Corwe'l Sra. de E. Palma. Sr. E. Palma. Sr. R. Manrique. 
Fot. de Manrique, especial para El Fígaro.■ ----------------------------------- ---------------- --- ----------------------------- J __________ ___ _______________________________________

¿Biografía del Dr. ¿Cuís Cstéuez y ¿Domcro

/jTXI1)O Director de El Fígaro al Dr. Luis Estévez v Ro- £(jf] mero por lazos de antigua amistad y constante afecto, 
fácil le ha sido recordar, por serle familiares,las no

ticias más salientes é interesantes de la noble vida del primer 
Viee-Presidente de la República cubana.

Nació Estévez de padres distinguidos v de posición acomo
dada, en la ciudad de Matanzas, el día 3() de Octubre de 1849, 
y en el pueblo de su nacimiento cursó el Bachillerato en edad 
niu v temprana. En esa primera época de sus estudios, demos
tró grandes aficiones á las Ciencias Naturales, v sobresalió en 
■ellas al punto de que, siendo un imberbe, lo asociaran á los tra
bajos de la Sección respectiva del Liceo de Matanzas, los sa
bios Doctores Sebastián Alfredo de Morales y Jacinto Presas. 
Se le nombró socio facultativo de aquella Sociedad, y luego, 
Secretario de la referida Sección.

El famoso colegio La Empresa, donde hizo sus primeros es
tudios, le nombró Profesor Suplente, y la Juntacle Instrucción 
Pública de Matanzas, le otorgó un premio consistente en me
dalla de oro, en concurso público celebrado en 1863 entre to
dos los colegios de aquella población.

A los 19 años se trasladó el joven Estévez y Romero á la Ha
bana, para cursar la carrera de leyes, y obtuvo el título de Li
cenciado en 1873, cuando apenas contaba 24 años. Durante 

su época universitaria alcanzó, en brillantes oposiciones, nume
rosos premios, y-sostuvo siempre en sus notas la de Sobresa
liente.

Al año inmediato, ó sea en 1 874, contrajo matrimonio con la 
ilustre señora villaclareña Marta Abreu y Arencibia, y en 
1875, vio la luz su hijo Pedro, único de esta unión, por haber 
perdido una niña que nació dos años después.

En 1878 se graduó el Licenciado Estévez de Doctor, é hizo 
una tesis erudita, que fué un juicio crítico de las legislaciones 
actuales acerca de la capacidad y derechos de la mujer.

Durante varios años fué Relator de la Audiencia de la Haba
na, y en 188 L, se le nombró Catedrático Auxiliar de la Univer
sidad, donde explicó dos años la asignatura de Derecho Canó
nico, y cinco, la de Economía Política.

Mientras duró la guerra de los diez años, y más tarde en el 
interregno de la paz, no quiso pertenecer á ningún partido po
lítico. Sus ideales fueron siempre los de la independencia de 
Cuba, y de ahí que se negara repetidas veces á las solicitudes 
que se le dirigieron para que ingresase en el partido Autono
mista. Cuando el proceso de los estudiantes, pasó por el do
lor dequele fuese arrancado de su casa, dondevivía, su íntimo 
amigo el joven Eduardo Baró, uno de los condenados.

El año de 1885 se inauguró el teatro La Caridad, de Santa 
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Clara, que fué la iniciación de las grandes y costosísimas obras 
benefactoras y de caridad que ha realizado su esposa, y en las 
que el Dr. Estévez ha tomado una parte fecunda, con su espí
ritu y dirección, organizando aquellos trabajos, reglamentán
dolos y velando por la eficacia de sus fines generosos.

Desde el año de 1886 ha realizado diferentes viajes á Europa 
y los Estados Unidos, en los que ha ampliado sus estudios his
tóricos y de observación.

Al estallar la guerra en 2-L de Febrero de 1S95,, emigró con 
su familia á París, y allí permaneció hasta fines del 98.

Durante este período fué un auxiliar poderoso de los elemen
tos revolucionarios. Sabido es que también la insigne compa
ñera del Dr. Estévez, contribu) ó parala guerra con cerca de 
150,000 pesos.

Fué el Dr. Estévez cariñoso amigo y colaborador entusias
ta del Dr. Betances, y desde París mantuvo una constante co
rrespondencia política con el Delegado D. Tomás Estrada Pal
ma, con quien marchó invariablemente identificado. Respecto 
á Jas relaciones de los futuros Presidente y Vice presidente, 
existe algo interesantísimo y conmovedor que no es posible 
publicar todavía. ,!

De regreso á la patria y al organizarse los partidos al prin-
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blica, negándose á ello durante muchos días, con obstinación 
que sólo fué vencida merced á patrióticos estímulos en que se 
invocaron sus deberes de cubano y su abnegación por los idea
les de independencia. Acudieron á la casa del Dr. Estévez en de
manda de su aceptación, las personalidades más caracteriza
das de los partidos Nacional y Republicano, quienes le demos
traron que su conformidad en aceptar la Vice-Presidencia, .ase
guraría aún más la elección—entonces muy disputada—del se
ñor Estrada Palma.

Como publicista, ha dado á la estampa el Dr. Estévez varios 
libros notables: Desde el Zanjón hasta Baire, historia de lo 
acaecido en Cuba en el orden político, desde 1878 á 1895;. 
Ojeada sobre la dominación española en Europa, bosquejo de
mostrativo de la necesidad de la revolución cubana, por haber 
fracasado siempre España en sus procedimientos de domina
ción sobre otros pueblos; y el Derecho Constitucional vigente, 
resumen doctrinal de las Constituciones actuales y compendio 
de extraordinaria oportunidad, por coincidir su aparición con 
los primeros trabajos déla Convención Constituyente cuba
na. En estos momentos acopia el Dr. Estévez materiales pa
ra un nuevo libro que versará sobre la participación de la 
Francia en la fundación de los Estados Unidos.

cipio de la intervención americana, el Dr. Estévez aceptó la 
presidencia del Nacional, hasta Enero de 1900 en que, á muy 
reiteradas instancias, vino á ocupar la Secretaría de Justicia 
en el primer gabinete del general Wood. Su pasó por ella se 
recordará por su tacto, discreción y altura, y pór los útiles 
proyectos que, unos aprobados y otros nó, presentó en pres
tigio de la administración de Justicia y salud de nuestras le
yes.

A mediados de 1900, volvió á Europa, y en su ausencia, fué 
proclamado unánimente por el partido Nacional, candidato 
para la Convención Constituyente, debiéndose sólo el no ha
ber resultado, elegido á su estremada modestia al no enviar la 
previa aceptación que era necesaria para incluir su nombre 
en las candidaturas oficiales. Sin embargo, el cuerpo electoral 
tomó el ímprobo trabajo de escribir el suyo en cada boleta 
y de asegurarle algunos miles de votos.

A su nuevo regreso de París, en 1901, la coalición de los 
partidos Nacional y Republicano solicitaron del Dr. Estévez 
que aceptase su designación para Vice-Presidente déla Repú-

En la emigración colaboró asiduamente en La República 
Cubana, en cuyas columnas vió la luz el célebre manifiesto de 
que fué autor, titulado Creta y Cuba, y dirigido á las naciones 
de Europa.

En esta capital ha colaborado, después de la paz, en algunas 
publicaciones, especialmente en Cuba y América y El Fígaro. 
Sus artículos políticos y económicos han sido resonantes, y en 
todos ellos trasciende un marcado sentido anti-anexionista, 
que es hoy la característica acentuada del Dr. Estévez.

Tal ha sido la existencia laboriosa y digna, del primer Vice 
Presidente de la República cubana.

Este cargo entre nosotros no será de nómina, puramente 
pasivo como en otras repúblicas, puesto que es de hecho pol
la Constitución, el Presidente del Senado.En el nuevo período 
que se abre al Dr. Estévez, podrá demostrar la efectiva soli
dez de sus conocimientos sociales y políticos, la ecuanimidad 
de su carácter equilibrado y su dón de gentes, que es dón de 
gobierno, que le ha captado las simpatías y el respeto de to
dos los bandos militantes.
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H < .. . M;JSTRADA PALMA /?£> 2. 
Premier president de la fíépiiblique cubaine.

La République cubaine, nouvellement 
conslituée, vient de procéder fe l’élection 
de son premier président.

M. Thomas Estrada Palma, sur qui se 
sont porlés les suffrages de ses compa- 
triotes, est né en 1837 fe Bayamo, d 
parlie occidental de Pile. Il commenja 
ses études fe La Havane, alia les terminer 
en Espagne, ñ Séville, puis de retour ¡ 
dans sa ville natale, y exerga pendant • 
quelque temps la profession d'avocat. 
Lorsqu’éclata le mouvement séparaliste, 
en 1868, il y paya de sa personne, le fusil 
fe la main, parmi les plus ardents. Sa mfere 
avail voulu l’accompagner, partageravec 
lui les fatigues et les dangers de la 
campagne : la vaillante femme lomba au 
pouvoir d’une colonne espagnole; em
menée fe pied, le long de routes ardues, 
sous un soled implacable, ses forces la 
trahirent; elle fut attachée fe un arbre, 
abandonnée, et ne larda pas fe succomber 
á l’épuisement el aux privations; son ills 
nc la relrouva que pour assister á son 
agonie. Peude lemps aprés, Estrada Palma 
devait donner une belle preuve de la gé- 
nérosilé de son caractére, en plaidanl 
chaudement, devant un conseil de guerre 
cubain, la cause d’un commandant espa- 
gnol fail prisonnier et dont il obtinl la 
gráce. Comme on s’étonnait de le voir 
montrer tant de clémence, lui faisant re- 
marquer que íes insurgés auraient, en 
fusillanl l’ofíicier ennemi, usé de justes 
représailles : « J’aimais trop ma infere, ré- 
pondit-il, pour souiller sa mémoire par 
un sentiment de vengeance. »

Prisonnier, fe son tour, au moment 
imérnc oü le gouvernement révolution- 
naire venait de le proclamen président de 
la République, il fut conduit d’abord fe 
Gibara, interné ensuite dans la citadelle 
del Morro, et finalement déporté en Es
pagne. C’est Ife, au cours de sa détention, 
qu’il apprit la conclusion de la paix fondée 
sur les promesses libérales du général 

‘ Martinez Campos et qui meltait un terme 
; fe la guerre de Dix ans.

Sa mise en liberté ayanl suivi de prfes

la cessation définitive des hoslililés, il se 
rendit dans le Honduras, oú le président 
Soto le nomma directeur des postes. 
Quelques années plus tard, il passail aux 
Etats-Unis et fondait un collfege fe Central 
Valley.

En 1895, les Cubains, assurés cette fois 
du concours des Etats-Unis, secouent de 
nouveau le joug de l'Espagne. Alors Palma 
devient président du comité révolution- 
naire de New-York, en remplacement de 
José Marti, tué au combat de Dos Ríos. 
II recueille des fonds, organise la propa- 
gande, dirige les envois d’armes, de mu
nitions, de médicaments deslinés aux 
insurgés. Et, le dénouement de la guerre 
hispano-américaine ayant réalisé ses 
voeux, il reprend tranquillement le chemin 
de son collfege de Central Valley. f

Tel est l’homme dont ses compalrioles j 
ont eu fe coeur de reconnaitre l’énergie, le ¡ 
désintéressement, les éminenls services,! 
en s’élevant fe la présidence de la nouvelle 
république. II y représente le parti con- 
servateur qui estime que l’indépendance 
de la « Perle des Antilles » ne sauraitétre: 
viable el profitable sans la protection de 
l'Amérique.

A. It.



' JjO8 periódicos que le tocan el 
bombo al Gobierno que nos de
nigra ante el mundo entero, cen 
suran que el general José Miguel 
Gómez, con la franqueza y leal
tad que son el fondo de su carác 
ter, haya referido la verdad de lo 
que aquí ha ocurrido y está ocu' 
rriendo á los periodistas que en 
tai sentido le han interrogado.

Comprendemos esas censuras: 
según nuestros frescos gobernan- 
tes y los periódicos que viven 
del presupuesto, el ilustre gene
ral debió haber hecho las decla
raciones siguientes:'

—Cuba goza del mejor Gobier*  
no que 83 conoce; el Presidente 
y sus Secretarios han hecho la 
zafra y la cosecha de tabaco, y 
ambas han superado á las de 
años anteriores.
' Ellos han fomentado las in

dustrias y enriquecido al comer' 
ció y han pagado de su bolsillo 
el pasaje de los inmigrantes, 
abonando además un mes de 
fonda á cada uno.

Ellos no quieren gobernar; pe
ro se sacrifican á seguir disfru 
tando de la nómina, para que no 
se diga

En cuanto á mí, no tengo más 
que motivos de gratitud para 
esos paternales gobernantes; en 
mis últimos dias de residencia 
en Santa Clara, unos cuantos va' 
lerosos patriotas á sueldo del 
Secretario de Gobernación, se 
empeñaban en rondar mis bal
conea, todos los dias, sin duda 
con el ánimo de darme serenata. 
Todos ellos empuñaban, no cu- 
cnillos, sino sendos ramos de fio' 
res, para ofrecérmelos en nom
bre de mis nobilísimos adversa
rios.

No pudiendo resistir á tan 
elocuentes pruebas dé afecto y á 
tan inmerecidos homenajes, tu
ve que irme á la Habana, donde 
pude convencerme de la increi*  
ble honradez que revistieron las 
elecciones.

Todos los Colegios Electora
les am necieron el dia 23 llenos 
de lo más selecto del Partido 
Moderado; casi todos era licen
ciados, no de presidio, sino en 
diversas facultades, que espera'

ban á los liberales con los brazos 
abiertos, rogándoles, sombrera 
en mano, que emitiesen sus vo
tos.

Al que así lo hacía, lo acla
maban, invitándole á tomar luí' 
ces y helados.

¿Que si tenían armas log mo
derados? Sí que las teñí n: pe
ro no para hacernos daño, lino 
para amedrentar á los qu® se 
resistieran á emitir su voto.

Con esos amabilísimos proce
dimientos, ¿cómo no habían de 
triunfar mis adversarios? Tan ee 
así, que los liberales, agraieci- 
dos y conmovidos ante tanta gsr 
nerosidad, votaron por los ¡no*  
derados, y estos, por no ser me
nos, dieron sus votos á los libe» 
rales.

He ahí explicado porqué los 
libc-ales, que llenan un 75 por 
100 del censo e ectóral, apare
cen con tan pocos votos, v los 
moderados, que son el -S3 por 
100—obtuvieron aquellas tres 
cuartas partes.

Todo el pueblo ?Usp¡ra por 
la reelección del borf^adosÍ8¡mo 
Sr. Estrada Palma, y es^cial- 
mente squellos libertadores qift 
teniendo necesidad He cobrar su 
paga, obtuvieron del patriarcal 
Presidente adelantos y présta
mos, cosa que éste nudo efectuar 
con las cuantiosas rentas de que 
disfrutaba desde la emigración, 
como saben todos en Central 
Valley. Y D. Tomás tomó cou 
tal empeño esa obra caritativa, 
con tal interés, que sa asegura 
no bajó del 60 por 100......,?el
número de los libertadores que 
le quedaron agradecidísimos.

He venido á los Estados Uni
dos para propagar todas estas 
grandezas morales y materiales 
que colocan á. Cuba y á su in
comparable Gobierno á quince 
codos de altura sobre todas las 
naciones civilizadas.

He dicho/’
Esas debieron ser, y no otras, 

las palabras del ilustre general 
Gómez......si éste fuera aficiona
do á tomarle el pelo á media hu
manidad.

¡Estamos alpelo\



Lo que dice el general) 
José lilguel Gómez 5

POR EL CABLE
New York, oltubre T.-El*  

general José Miguel Gómez 
ha salido para las cataratas 
del Niágara con objeto de 
distraerse.

Le acompañan detectives.
En conversación particular 

ha dicho.
“No he tenido hasta ahora l 

invitación del presidente 1 
Roosevelt para visitarlo. Me 

j causaría verdadero gozo ha
cerle completa historia de 
las luchas electorales que 
acaban de efe c t u a r s e en 
Cuba.

Se me ha pedido que retire 
mi renuncia de la candida-) 
tura á. la Presidencia, pero 
no quiero resolver nada has
ta que no sepa quien es el 
que me lo pide.

Las elecciones tal como se 
han empezado á. Hacer son1 
una farsa ridicula, pues na- 1 
die se atrevería á depositar 
en las urnas papeletas con
trarias á Estrada Palma, 
v i e n d p .ajos soldados del 
Gobierno arma al brazo en i 
acti ud amenazadora. _

A los habitantes de los dis
tritos rurales se les ha dicho 
que de acuerdo con los tér
minos de la enmienda Platt 

q tienen que votar á. favor del 
Gobierno ó sufrir una nueva 
intervención militar por par
te de los Estados Unidos.

Estrada Palma—dice Go- 
mez—no es un tiranuelo ni un 
dictador en mini-atura como 
se cree. Sus condiciones son 
más bien las de un gobernan
te á. la española; él hace a . 
Iqs candidatos victoriosos. En 
diciembre los triunfadores 
serán meramente los que el 
Gobierns de antemano haya ■ 
escogido.”



y Iqs Sánchez Curbelo, á los Rosa, | 
ólns T.ónez Rincón sino al con»-¡LUCHAMOS!

sAQ/\ tQ?(jué‘ Jós tínicos méritos queI ' (O)

Un dominio poderoso qué se 
desintegra y destruye por sus 
propios vicios; un edificio co
losal que se derrumba por falta 
de solidez en sus cimientos, ese 
es el espectáculo que ofrece á la 
vista del observador imparcial 
el Partido Mr>dpra'de. 

''T'Bps’grandésmales, el— 
ti sino y 'eP-cunFriMío, se han 
apoderado de él, males cuyos 
desenvolvimiento y desarrollo 
culminan siemp»e con la des*  
tracción y muerte del organismo 

i político en que actúan.
Los hombres comulgan en la 

religión de las idea?; los une y 
estrecha la fé en los ideales que 
persiguen, pero no pueden en 
ellos despertar grandes y perma
nentes entusiasmos las ambi
ciones personales y los apetitos 
materiales.

No niego que existen en la so- ■ 
ciedad individuos cuyas aspira- 
ciones se circunscriban al 6stre- ’ 

i cho círculo de Ja conveniencia * 
Dersonal, pero no es á estos I 
hombres, de criterio torpe y 

' mezquino, á los que. los pueblos 
siguen y confían la consecución 
y defensa de sus grandes idea
les.

Los partidos políticos necesi- j 
tan de generosos ‘ ideales que > 
despierten el entusiasmo de la] 
lucha para alcanzarlos; que les 
atraigan las simpatías populares; 
sí, necesitan un ideal hermoso ' 
que "sea como jalón plantado en 

■ la brumosa lejanía del camino 
de Un porvenir dichoso.

Es solamente á este preqio co*  
mo alcanzan los partidos políti
cos la legitimidad de su vida; 
como compran el derecho á una 
existencia estable y duradera;! 
ésta es la sóla senda que los

Si al orden material 'pasamos, 
nos encontramos que solo con 
procedimientos honrados, jus
tos y legales, es como se gran
jean la confianzarpopulár y con
curren á la grandeza y gloria de 

1 i a Patria.
¿En con tramos en el Partido 

Moderado generosos ideales y 
procedimientos justos y honra
dos? No respondo á esta interro
gación porque lo creo innecesa*  
rio. Mis lectores mismos con
testarán negativamente. * ¡

El Partido Moderado carece, 
de verdaderos ideales, á no ser ’ 
que aceptemos como tales la as
piración constante y la perma
nente propensión (hoy. alcanza
ba] de ajmdefarse de er, co-' 
mo mgjlio de sa/iífacer ambi-| 
ciones desmedid™.4

Olvidando sagrados compro
misos contraídos, desprecia y 
desdeña á sus más leales serví*  
dores, y paga con la ingratitud 
los valiosos servicios de sus antí> 
guos y consecuentes amigosj'fí^^ 

g<^iideza-^d-4tód££Me--hra4tcrm - 
bcesjcegeatídos 1

* á;lps López Rincón, sino al con- i
• trario, á los candidatos cuneros, ¡ 

á los Fréyre Andrade, á los Cue*  ¡
k 

tie jen contraídos con el Faitido 
es haber venido á álen el jtno- 

¡ mentó del Reparto de credencia
les, y de hacerlo responsable, pa
ra su eterna - vergüenza y para 
mengua de vu}'prbpia honráydel 
hecho vergonzoso del 23 de Sep
tiembre, qüe es la losa sepulcral 
que guarda el cadáver de la li 
bertad asesinada.

Pero levantar á los parientes 
sobre el pavés del trimfo, arbi
trariamente obtenido; imponer á , 
las provincias candidatos cune- j 

i ros que repugnan, es laborar por 
¡ la destrucción y la muerte del 
i Partido.

Opongamos los liberales á esos 
candidatos moderados, candida- 
tostque gocen de verdaderas sim
patías populares; frente á Es
trada Palma al ilustre Manuel ( 
Sanguily, actualmente Presiden*  
te del Senado, al bien qperido 
General Jo é Miguel Gómez, al 

-muy venerable Bartolomé Masó; 
contra el candidato Cueto (¡qué : 
barbaridad! Cueto candidato Re*  I 
presentante por los cubanos re
publicanos) las prestigiosas figu 
ras de Eusebio Hernández ó Juan 
Gualberto Gómez y así sucesiva*  
mente,- y podemos tener la se

’o cubano, 
\fos directores del Partidp'j “ /posiciones del Poder,^dorrota- 

Republicano^hoy-Mederadó^ptín* I en los comicios la candidatura
tían el desamparo y la soledad los enemigos de sus liberta- 
que los circundaban#ténfán'ma-j des, sacando triunfante la de sus 
nos amigas y cariñosas que del defensores; los que lucharon 
.smteresadamente le prestaban^ ’ - - -
apoyo y les servían de báculo! 
protector en sus desgracias. i 

Pero ¡ah! tan pronto como los 
azares de la Fortuna los alzaron 
h^sta los altares del triunfo y del 
éxito, se olvidaron de los presta*  
dos servicios y no llamaron pa.

, i ~ j * ra la aplicación del Evangelio,conduce al camino de bu gran- | qoe triunfaba en eilos, á 1<S an- 
d«a y perpetuidad, , tiguoe sacerdotes, á bi La®^

Cuando abatidos y desengaña- 1 - - .
I dos por lo infructuoso del esfuer- j guridad que el pueblo cubano, 
| zo en las pasadas luchas electo- i despreciando los ha-lagos v las 
I ’ raleo Inc ríi 2.1 J J e _ _ • • V « - *

los campos de la Revolución cu
bana por el derecho, la libertad 
y la justicia.

José de Junco.

!
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Octubre 7 de 1905.
Ha terminado el período de inscrip 

ción. Tenemos mayoría inscripta 
en Ocaña, Cambre, Lechuga, San 
José^ Alderete y Encarnación, y riva- 
tizamos en San Blas y Catalina Sur.

En Cáta'ina Norte sorprendieron 
la buena fe de los liberales al elegir 
la Mesa, y la coparo.i con 300 votos, 
poco más ó menos, que no los tiene 
el barrio y solo están en el cerebro 
de los que abusaron de la fuerza pú 
blica y llevaron los niños á votar y I 
sacaron los muertos del cemente
rio, etc...........Así susurran en la]
vecindad.

Y podemos estar agradecidos, | 
porque nos querían prender y pro
cesar á la plana mayor del Partido, 
impidiéndolo enérgicamente un mo- ' 
derado de los que estaban en cartera 
como más enemigo de los liberales. I 
El autor de ese proyecto de prisio- I 
nes, etc., re dice que fué el célebre I 
Panchitín, dejado fuera de cabaña por . 
sus correligionarios habaneros, Y los 
nuñistas que gritan Giiines para los ' 
¿iiineros, ¿votarán en contra de Pan- 1 
cho si éste resulta, como suenan por 
aquí, candidato independiente? ¿O 
harán como en la Junta de Educa
ción que votaron por el médico, her
mano deLmaestro expulsado y vuelto 
á colocar, que no es de Giiines, en 
lugar del correligionarioi Baez, que sí 
lo es?

Antes había dos policías. Ahora 
tenemos unos seis ú ocho, si mal no 
he contado. Además, después de las 
siete de la noche" no se puede salir á 
la calle, porque al {quien val de po- 
icías y guapos moderados, hay que 
contestar: moderado ó libera', y si 
los primeros gozan de privilegio los 
segundosl.........están temiendo que
repitan lo que esta misma gente, con 
muy contadas excepciones, hacían 
en tiempo de Sampir y Pepe Alva
rez.

Hoy embarcó el futuro Goberna" 
dor, don Eduardo............ q«e no pu1
do evitar que le ganáramos el cole- 
gio que puso en su propia finca y cu - 
yo resultado fué 133 fusionistas y 89 
[votando algunos dos veces] modera 
dos__ _

Aquí se esperan órdenes del Di
recto ¡o Liberal. I

Hasta otra. <
El Corresponsal.

- . — I



‘El Liberal’enMatanzas
I DEL PERICO

Sr. Director de EL LIBERAL. 
Habana.

Muy señor mío:
Le agradeceré la publicación de 

las siguientes líneas, tendentes á de- 
I mostrar la imparcialidad y buena fe 
| con que se efectuaron [por parte del 
I Gobierno] las elecciones de mesas en 

este pueblo de suyo liberal.
A las ocho de la mañana del día 

23, según lo dispone la Ley, el se1 
ñor José Zequeira, delegado del al
calde de. Colón y persona en extremo 

, prestigiosa (sic) procedió á nombrar 
al más anciano y los dos más jove
nes para presidir la mesa; y ahí ve
rá Vd. que al señor delegado se le 
antojó que un tal Domingo Reyes 
fuera el más viejo [morque ya puede 
Vd. suponer, déla cuerda que tenía 
que ser], no obstante estar presente 
en ese momento José García, que 
tiene 75 años de edad,lo que no fué lo 
suficiente para que no nos impusieran 
al Reyes, sin protestas por nuestra 
parte, ¿y para qvé? si teníamos la 
plena seguridad de que serían inúti
les; pero no es eso lo peor que hizo 
el degradado, digo, el delegado, sino 
que habiendo dos puertas en el cole
gio, una estaba herméticamente ce
rrada y precisamente la que estaba 
frente á la mesa de votación, y el de
legado se presentó con la urna en la 
mano, E que estaba abierta y la en 
señó al público, protegido por una 
pareja de guardias rurales y otra de 
policía y así, entre fusiles, ese hom
bre tuvo la gloria de cometer el 
más asqueroso é indigno de los fraudes 
electorales; pues después púsola ur
na detrás de la puerta y un tal Do
mínguez, servilón de abolengo^ la lle
nó de votos sin que los liberales pu" 
dieran verlo, pues como le digo, una 

puerta estaba cerrada y á la otra no 
pudimos acercarnos porque la Rural 
no quiso, hasta quedar consuma
do el inicuo atropello, pero hay más 
señor Director, el presidente del Par
tido comisionó al señor Edelmlro ¡ 
Martínez para que inspeccionara la ¡ 
elección, como así lo hizo no sin gran1 j 
des dificultades pues el tal ‘‘derren
gado” se opuso tenazmente á permi
tir su presencia allí y cuando el se - 
ñor Martínez le hizo ver lo injusto 
de su pretensión, pues según el ar
tículo 131 de la Ley Electoral,nadie 
puede prohibirla entrada á un cole, 
gio á ningún elector y de consiguien
te estaba cometiendo un delito de 
coacción electoral y penado por las 
leyes vigentes, contestó la ley yo me 
lo traigo aquí y señaló á la cabeza y 
entonces yo pensé para mi fuero in
terno: Si, no hay duda, tienes la 
gran cabeza, tal parece una calabaza 
cochinera,' más propia para enchi
querarla que para permanecer nada 
menos que sobre los hombros de un 
señor descarado, digo, “delegado de 
un Gobierno tan noble, tan sensato, 
tan espléndido y tan democrático. 
/Buff!

La guardia rural admirable, pero 
sabéis por qué, pues sencillamente 
porque adoptamos el retraimiento 
dejando á los moderados la triste glo
ria de su asqueroso triunfo, pues si 
lo contrario hubiéramos hecho, ten
go la seguridad de que el plan de 
machete habría, acabado con nuestras 
espaldas.

Esto es la verdad de todo lo ocu
rrido aquí ese día en los dos cole
gios, pues en el barrio norte un tal 
Sanson que de seguro no tiene la 
fuerza en la punta del cabello adoptó 
los mismos procedimientos que el 
señor Zequeira, su digno émulo.

Uu liberal.
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L® Rural y la policía apalean y dan planazos 
á los liberales.-Doce hondos y gran 

número de contusos
EL ALCALDE PRESENCIA IMPASIBLE EL 

ATROPELLO A SU PUEBLO
Colón, septiembre 24

No soy vecino de esta villa, pero 
si lo fuera, me prepararía á dejarla, 
dado lo que he visto, y al enterarme 
de quiénes son ios amos de la locali
dad y cómo mandan.

El objeto que me trajo á esta villa 
me obligó á quedarme por ser de 
fiesta.__ electoral. Para matar el
tiempo y ver cómo funcionaba aquí 
la máquina electoral, visité los cole 
gios. En uno, mucha tranquilidad; 
el sargento muy respetuoso con los 
ciudadanos, y siéndc-lo la cabeza, los 
guardias también Permitían las dis 
cusiones y las advertencias que ios 
individuos de cada partido hacían á 
les encargados .de las protestas 
cuando se presentaba algún forro.

Merece aplausos. Siento no sabir 
su nombre. I

En el otro...........las escenas de
Mosccw.

Los moderados, si bien es cierto 
que en los barrios rurales tienen ma
yoría, porque están desorganizados 
los comités liberales, debido á que los 
pocos intelectuales, están al lado de 
los moderados por ser los que dan 

* el biberón, no resuta así en la villa 
y juzgando, con razón, que seria bo-, 
chornoso perdieran donde tienen sul 
Piaña Mayor, resolvieron, apoyados 
incondicionalmente por la Rural y 
la policía, comete? las mayores arbi
trariedades; y ¡pásmese el lector,! y 
contenga su indignación al conocer 
los siguientes hechos.

«ente al colegió, para levantar acta. |
El delegado—que ya no era nada

— allí—al ver entrar el Notario, y al 
objeto de impedir se levantara el ac 
ta, llama á la policía v ordem>-^aqúe 

1 arrojara Jos que estaban en el cole-
— gio. Cuando esto solo había en el 

silón, el representante Pola, e Neta-
| rio y dos ó tres ála puerta. El acta, 

ó se levantó.
-■ Segundo escándalo y jnayor

1 Los liberales, no obstante los pa
I í|s y sablazos, no se marcharon, y el 
húmero era mayor; y sin miedo, con-. 
fiados, entraban á votar, uno á uno: 
era la orden. !

Como á Jas once, llegan unos fe*  
rros moderados, y varios liberales 
gritaron: '‘esos no son de este barrio- — — J _ 1 T t, —— . - _ *A la hora de abrirse el colegio es*

taban esperando los dos grupos: el de< son de la Laguna.’7 E jefe de poli- 
ios liberaifs ascendía á doscientos¡ cía les dice que no griteo, se callen 
electores; el de los moderados unos y acto seguido, sin mediar más, veo 
cuarenta escasos, á un oficial de la rural, que empieza

Llegan nueve rurales de infantería á sablazos y con él, como señal con- 
y cinco de caballería al mando de un venida, todos los rurales —14_ y a
sargento, de cara feroz. Se abre el policía—en total 21 hombres, contra 
colegio; se llena deelectOies. El de- un pueblo indefenso. /Pero qué atro- 
legado dice: “Vd. fulano, Vds. jóvei pello’ No fueron varios sablazos pa.'- 
nes ocupen la mesa ” El representan-) ra despejar la puerta; no.
te Pola, protesta, exije se cumpla la Se les perseguía individualmente. 
Ley; el delegado ¡se niega; alega, que 
tiene derecho á invitar é invitó á 
aquellos tres señores y declara cons’ 
tituida la mesa, dando orden á Ja vez 
á la policía,—qúe contra la Ley, es
taba al lado de la mesa,—que despe’ 
je el salón y la policía, sin invitar 
Á los electores á que salieran, la em’ 
prende á palos.

Unos corrieron por las calles inme
diatas, y eran perseguidos; otros sé 
refugiaron en un portal de enfrente, 
y en el del A'calde, que tranquila
mente veía el atropello, sin moverse 
para que terminara el escándalo. Al 
gunos fueren perseguidos á más de 
tres cuadras, y después detenidos 

. - se,s u ocho, entre ellos uno que di
Al salir huyendo todos, la rural cen estaba en su caí??, pero ¡es Kbc- 

qve estaba en la calle la emprende! ral exaltado; y aún está preso, 
á sablazo limpio, con los que huían 
de los palos y algunos apuntando á 
la vez al grupo con sus armas.

Como el objeto era apalear á los 
liberales para amedrentarlos, así se 
hizo y la policía se ensañó con a que' 
Uos agentes electorales á quienes tie
nen gana, pegándoles en la calle. Vi 
un guardia jovencito con cara de ni' 
ña benita, dar á un pobre mulato li
beral. más de diez toletazos por tu’ 
das partes, verdaderamente .por gas’ 

' - to. E'C fué el desorden, promovido 
por ¡a policía—plan acordado.

Acabado los palos el señor Pola 
mandó llamar á un Notario que vive

Tercer escándalo
Con tal brutal atropello,.alcanza

ron lo que queií-in: que los liberales 
no votaran dejando libre el campo, y 
así fué.

Por la farde se aparecen cuatro 
morenos, entre el!Os uno lo menos 
de 70 años y cojo, á votar: Ai llegar 
á la puerta, dice un moderado: Vds. ya 
votaron; contestan ellos que no. 
Uno de los dos turóles que estaban 
á la puerta les dice: "retírense" y ac 
te seguido saca el machete y enris
tran, é y el compañero, y otros dos * 
rurales que se hallaban cerca, á p'a 
nazo limpio, Al pobre viejo, qu



i 3 1

apenas podía correr, le dió un rur. 
como veinte planazos, y aún no había 
acabado de dar el último, cuando lie
ga otrorura’, un negro más negro 
que su alma, y empieza á darle por 
todo el cuerpo. El pobre viejo quie' 
to sin quejarse y recibiendo los gol
pes de aquel bárbaro. S; ensañó, ie 
dió al desgraciado más de doce pía 
nazos.

Este hecho no l.o presencié, pero 
2 de os atropellados me lo contaron, 

i Par; justificar el segundo atropello, 
i que fue terrible, y con objeto de te- 
I ner pretexto para encarcela ár aque

llos liberales más exaltados, dicen que 
uno de ellos, gritó ‘ J bajo el gobier 
no!’’ 1 ¡muera la rura.!” y que exis 
tía un complot.

¿Es concebible que quienes aca1 
I baban de recibir una apaleadura 

sin chistar, quienes estaban desarma- 
dos, y conocido ya el furor de rura- 

1 les y policía, se atrevieran á dar tal 
grit< ?

Y conste, qne nadie entraba en la 
cuadra donde el colegio sé h haba, 
sin ser registrado. Había la seguri
dad de que ninguno tenía armas,

Sixi, ^arcía»
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XXXII.—Establecer escuelas ñor». . XLIV.—Re'glamentecióh'dé?losau!-1 
males para maestros, escuelas de ins- ' xilios que el ' o Ñafcional podrá

1 XLII. — Reformas arancelarias con 
I tendencias á ia protección de las in
dustrias del país, y al abaratamiento 
de los artículos de primera necesidad.

X'.III.—Creación de milicias na
cionales y promulgación de una Ley 
de Secretarías que establezca las nece
sarias para el desarrollo del país, l<t 
prosperidad pública y la deiensa na_ 
ció ral. «.

trucción primaria superior, de artes y 
oficios, y de enseñanza agrícola. . Es
tablecimiento de estaciones Agronó
micas.

XXXIIÍ.—Promulgación 
ley que declare gratuita la 
enseñanza, y determine las 
que para su difusión deberá 

.el Gobierno de lajNación.
XXXIV.—Hacer del Maglsteri® 

una carrera, sobre 'a base de la 
movilidad, el respeto á los derechos» 
adquiridos y el ascenso en los desti
nos.

XXXV.-—Favorecer el principio de 
asociaciones gremiales, de tooperati-' 
vas de consumo, y de sindicatos' 
profesionales, é impedir que se cons
tituyan industrias monopolizadas 
bajo los nombres de Pruts y Cartells.

XXXVI.—Fomento de las instituí 
ciones de es^dito territorial y agrí
cola, favoreciendo la creación de ban
cos hipotecarios.

XXXVII.—Construcción de toda 
clase, de caminos, de carreteras y ca
nales. Habilitación y mejora de 
puertos,

XXXVIII —FavOrecimiento de las 1 
industrias de mar.

XXXIX —Regulación de los servi
cios de los ferro-carriles en sus rela
ciones con el Estado y con el público.

XL.—Libertad de la industria y 
del comercio, haciendo excepción de 
los servicios públicos y de los que , 
por su naturaleza demanden la ex
clusividad.

Xl.1.—Reforma de la legislación 
I sobre patentes y marcas industriales/ 
I y negociación de tratados interna- 
¡ cicnales que garanticen los derechos 

de los inventores y fabricantes cuba~ 
nos.

prestar á las Provincias y los Muni
cipios, para la realización de servicios 
públicos., determinando que en cada , 
caso se hará por una ley especial 1& 
prestación de esos auxilios, y que el 
Estado solo tendrá la aprobación de

t

I

I

de una 
segunda 
medidas ¡os gastos ocasionados y la alta íns- 
adoptar J pección de esos servicios, que se rea- 
- -fizarán directamente por la Provincia

ó el Municipio auxiliados.
XLV.—Solución de los problemas 

‘ar.itarios, aplicando los preceptos de 
higiene privada y pública, sanciona
dos por la ciencia, promulgando leyes 
y creando organismos é instituciones 
encargados de hacerlas efectivas y 
eficaces; debiendo el Estado auxilar 
á los Municipios con los recursos 
necesarios cuando la situación econó
mica de éstos no les permita atender 
á tan importante servicio.

Los que suscriben, Secretarios de 
la Convención Nacional del Partido 
Liberal, certifican: que el Programa, 1 
que antecede fué discutido y aproba
do en las sesiones celebradas por esta 
Convención en los días 16, 17, iS, 19, | 
21 y 23 de Mayo de 1905; acordán- 1 
dose su publicación.

Habana, Junio 6 de 1905.
Antonio Gonzalo Peres, ® r 

Secretario de Correspondencia,
Julián Ayala,

Secretario de Actas. >
Visto Bueno

Alfredo Zayast
Presidente.
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PRO
I. —El Partido Liberal proclama 

su firme propósito de observar y ha
cer observar la Constitución vigente, 
procurando la adopción de las leyes 
orgánicas indispensab es para el de- 
sarrollo de los principios consagra
dos en el Código Fundamental, así 
como la de aquellas que tiendan á 
asegurar el ejercicio de la libertad, el 
reconocimiento de la igualdad de 
todos los ciudadanos y el respeto de 
sus derechos individuales.

TI.—Aspiración constante del Par*  
'? iü Liberal ha de ser la de evitar 
todo lo que constituya menoscabo de 
la Soberanía Nacional, por lo que, 
acatando el Tratado Permanente en
tre Cuba y. los Estados Unidos, pro
curará, en cuantas oportunidades se 
presenten, gestionar cerca ¿e los 
Estados Unidos la revisión de las 
cláusulas de dicho Tratado que mer
man aquella Soberanía.

III. —El funcionamiento harmónico 
de los tres Poderes del Estado, den
tro de la independencia que ja Cons
titución les consagra; el desenvolvi
miento , de la personalidad de las 
Provincias y de la vida propia dé los 
Municipios serán también primordia' 
les objetos de los esfuerzos de este 
Partido.

IV. —Ley orgánica del Poder Ju
dicial que determine el ingreso por 
idoneidad demostrada, en la carrera 
judicial é inamovilidad y responsabi
lidad exigible, sin antejuicio, de ios 
funcionarios judiciales.

V. —Ref.rma del Código Penal, 
persiguiendo la mejor proporciona
lidad entre los delitos y sus penas, 
y estableciendo un régimen peni
tenciario sobre la base de la prisión 
¡adu’ar no absoluta, y de la coloni- 
a5ció»;

VI —Reforma de los procedimien
tos civi.es, criminales y administra
tivos, abreviando la tramitación.

VII. —Establecimiento del juicio 
por jurado para las causas criminales.

VIII. —Ley de perdón provisional 
para los que hubieran sido condena
dos por primera vez á pena correc
cional.

ll

i

brados para cada caso, constituidos 
patronos y obreros con iguales dere
chos y en igual número, y cuyas re
soluciones sean obligatorias.

XXI.-—Creación de una Oficina del 
Trabajo, que estudie todos los pro
blemas relativos al mismo, y propon
ga las medidas más propias para 
evitar los conflictos entre patronos y 
obreros.

XXII—Reglamentación del crabajo 
de la mujer y el niño.

XXIII.— Limitación del trab ajo á 
ocho horas en las obras públicas del 
Estado, la Provincia y el Municipio.

XXIV.—Protección á la institu
ciones que favorezcan el bienestar 
de nuestras clases obreras y su de
sarrollo intelectua'. Preferencia del 
obrero cubano en las obras públicas, 
y protección del aprendizaje de! niño 
cubano en todas las artes v oficios.

XX.V.—Establecimiento de un sis-

IX.—Ley de empleados que esta
blezca la comprobación de la idonei
dad, y garantice la permanencia en 
el cargo y la responsabilidad del que 
lo desempeñe.

X —Ley de. Contabilidad para el 
Estado, Provincias y Municipios. 
Creación de un Tribunal de cuentas, 
independiente del Poder Ejecutivo.

XI. —Divisibilidad de los censos. 
Legislación que favorezca la contra
tación sobre frutos.

XII. —Fomento de la marina mer
cante.

XIII. —^Cumplimiento inmediato de 
las obligaciones contraidas por el Es
tado con ¿1 Ejército.

XIV. —Economía en la Adminis
tración Pública, evitando todo gasto 
innecesario y todo ingreso supérfluo,; 
manteniendo un equilibrio exacto 
entre los gastos y los ingresos.

XV. —Sistema tributario que tenga
por base, en lo posible, la renta lí- tema que coloque la beneficencia pú- 
quida; que no entorpezca la produc-’blica bajo la dirección de los orga- 
ción y la circulación de la riqueza, y 
que procure no gravar los productos 
que sirvan de materia prima á nues
tras industrias ó que aún no hayan 
sufrido las transformaciones necesa
rias para ser entregados al consumo.

XVI—Adopción de un sistema 
monetario con el cuño nacional, so
bre el patrón de oro, cómo dispone 

.la Constitución, y acuñación de mo
neda fraccionaria de plata, nikel y ~ 

¡ cobre, que se estime necesaria. 
1 XVII.—Fomento de la producción
agrícola y pecuaria, procurando sa
lidas provechosas para esos produc
tos.

XVIII.—Celebración d« tratados 
con aquellas Naciones que ofrezcan 

i buenos mercados á los productos cu 
baños, ó que tiendan al desarrollo de i 
nuestras relaciones internacionales en 
el orden comercial.

XIX.—Protección á los grandes 
cultivos que hoy constituyen la fuente 
principal de nuestra riqueza; la caña, 
el tabaco, el café, el cacao, y fomento 
especial de todos los pequeños culti
vos que por las condiciones del clima, 
puedan desenvolverse y prosperar.

XX.—Tribunales de arbitraje, nom

nismos del Estado, y favorezca la 
privada, dejándola en completa li
bertad de dirigir sus iniciativas.

XXVI.—Fomento dé la inmigración 
por familias, mediante un sistema de 
colonización que mantenga el equili 
brío entre el aumento de la pobla
ción y el de la producción.

XXVII.—Prohibir la inmigración 
de los menores de 14 años no acom
pañados de sus familiares.

XXVIII.—Reconocimiento del de
recho á la huelga pacífica.

XXIX. —Establecer como obliga- ■. 
toria por parte de los industriales el 
seguro para los accidentes ocasionados 
durante el trabajo, y hacer efectiva la 
responsabilidad del industrial ó pro
pietario cuando su imprevisión haya 
originado el accidente.

XXX. —Creación de una caja de 
previsión y retiro de los obreros in
válidos para el trabajo ó de avanza
da edad, á cuya caja contribuyan los 
patronos y los obreros y en caso de 
necesidad el Estado.

XXXI. —Difundir la instrucción, 
haciendo eficaz por medio de leyes 
é instituciones, el precepto constitu
cional que declara gratuita y.obliga-

¡ toria la enseñanza primaria. j

civi.es
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HERMOSAS
. A continuación publicamos el 

siguiente telegrama, que el se- i 
ñor Lecuona, Gobernador de 
Matanzas, ha dirigido al señor f 
Presidenre de la Cámara de Re ' 
presentantes.

“Matanzas, cclubre 10 
1'25 p. m.

Gobernador Provincial á Pre 
Bidente Cámara Repintantes- 
Habana.

Hoy glorioso aniversario salú- 
I dolo regocijado deseando Dios 
ilumine conciencia cubana para 
felicidad y perpetuación Repú 
blica.

Lecuona." j
Las frases del telegrama nos 

parecen hermosas, y serán, sin 
duda, sinceras; pero son frases, 
y nada más. ’

BuenO es que se invoque el 
auxilio de Dios p?ra la felicidad 
y perpetuación de i-a República-1 
pero mejor soría que los hom
bres con sus actos y con sus 
hechos no pusiesen en peligro 
esa felicidad y perpetuación?

Mientras los hombres que 
gobiernan conspiren contra Ja 
estabilidad de la República, ma
tando la fe en el corazón del 
pueblo con sus abusos, sus vio- 
k y1SUS crímenes> poco ha- ¡ 
b>á de hacer DlcS en favor de I 
nuestra independencia.

Los que arrebatan el voto a¡ 
ciudadano, y le impiden el pa-| 
ciñco ejercicio de sus derechos, I 
son, quieran ó no, enemigos de 
Ja Kepubhca, que para que per- . 
honrad6068^8 e8e VOt° y 

, No olvide el señor Lecuona, y1 
los que como él piensan, y aman 
la independencia; ‘‘que íhras i 
son amores y no buenas razo*  
nes. ’

t1



Dentro de muy pocos días, en 
la primera quincena del entrante 
mes de noviembre, el Presiden
te la República debe presentar 
al Congreso, el proyecto de los 
presupuestos generales de li 
nación, pera el próximo año 
fiscal de 1905 á 1906; y es casi 
seguro que los presentará, por 
que con ello no se perjudica, en 
lo más mínimo, su ambicionada 
reelección, ni se contraría, en 
ningún sentido, los intereses de 
sus amigos y paniaguados.

La presentación al Congreso, 
en la primera quincena de no
viembre de cada año, del pro
yecto de presupuestos, es un 
precepto constitucional, quizás 
el único que se ha cumplido por 
el señor Estrada Palma, desde 
que ocupa la Presidencia de la 
República; y eso lo ha hecho, 
sin duda, porque de la simple 
presentación de los mismo?, no 
se deduce que el país llegue á 
tener ordenada y legalizada su 
Administración, con la discu
sión y aprobación por el Con
greso, de esa ley esencial para 
la buena marcha del Estado.

Se dirá por algunos, que si 
los presupuestos no llegan á dis1 
cutirse y aprobarse oportunamen
te por el Congreso, culpa será 
de éste y no del Ejecutivo, que 
los formula y presenta dentro 
del período de tiempo que la 
Constitución le señala; y los que 
así pensasen, incurrirían en un 
error lamentable, porque en I 
esto, como en todas las cosas, 
hay lo que se ve y lo que 
no se ve. Lo que se ve es 
que el proyecto de presupues
tos se r smite al Congreso en Ja 
oportunidad debida por el Presí?; 
dente; y lo que no se ve, es que 

ese mismo Presidente, por medio 
de sus amigos del Senado y de 
la Cámara, impide su discusión 
y aprobación, porque así c n- 
viene á sus fines particulares, y 
á sus propósitos de dictadura, 
hipócrita y solapada, pero efec 
tiva y odiosa, tanto ó más, que 
una dictadura franca y abierta.

Y para que no se diga que 
hacemos afirmaciones no com
probadas por los hechos, vamos 
á citar algunos, que demostrarán 
evidentemente,“'la verdad de lo 
que decimos.

El Congreso, no ha podido 
discutir, ni aprobar ni uno solo 

.de los presupuestos de la nación, 
á pesar de que hace más de tres 
años oue viene funcionando; y 
no ha podido hacerlo, porque 
el Ejecutivo, en. una ú otra for
ma, lo ha impedido, con sus tor
pezas y con sus maldades.

EJ primer proyecto de Pre-, 
supuestos remitido al Congreso, 
era tan deficiente, tan incom
pleto y tan desgarbado, que el 
mismo Ejecutivo, se vió en la ne
cesidad de pedir su modificación, 
en términos que equivalían á la 
formación de uñ nuevo proyecto; 
y esas modificaciones se pedían 
á virtud de una violación de la 
Constitución, por el propio Eje
cutivo.

Organizados los servicios pu*  
blicos por órdenes militares del 
Gobierno Interventor, no podían 
ser modificados sino á virtud de 
leyes del Congreso, que deroga
sen aquellas órdenes; y sin em
bargo el Ejecutivo, llevó á cabo 
esas reformas y modificaciones, 
de un modo torpe é incompleto, 
pero que respondía á las con
veniencias de sus amigos, más 
que al interés de una buena Ad-

3 S

ministración. El Congreso por 
esos motivos y por haberse cons
tituido casi á mediados de año, 
y por otras razones imposibles 
de enumerar en el corto espacio 
de un artículo de periódico dia' 
rio, no pudo discutir ni aprobar 
la Ley de Presupuestos en el pri
mer año de a República.

El segundo proyecto de Presu
puestos remitido por el Ejecuti
vo, era completamente distinto 
al anterior, y, sin embargo, no 
abarcaba, ni comprendía, todos 
los servicios de la Administra
ción; motivo por el cual, y por 
las deficiencias que contenía en 
sus cálcelos y previsiones, el 
Presidente de la República, en 
diversos mensajes, pidió crédito, 
en tal número y cuantía, que 
ellos por si sólo constituían otro 
proyecto de presupuestos.

Sea por las razones indicadas, 
ó por las instrucciones que el 
Ej peutivo le diera á sus amigos 
en la Cámara, para que demora
sen y entorpeciesen el examen y 
discusión de esos Presupuestos, 
lo cierto es, que empezaron 
discutirse en los últimos dias de 
la Legislatura, con la oposición 
sistemática y apasionada, de loa 
entonces elementos republicanos, 
que sé oponían á las reformas 
juiciosas que se indicaban y pro
ponían por los liberales naciona
les, respecto á la reorganización 
de determinados servicios, á las 
rebajas de sueldos exagerados, y 
á ¡a supresión de destinos inne
cesarios. Apremiada por el 
tiempo, la Cámara acordó apro
bar en conjuntó el Proyecto de 
Presupuestos, tal y como los ha
bía remitido el Ejecutivo, con 
las pocas refirmas que se ha 
hían introducido en los capítu
los discutido?; y por no haber 
aprobado el Senado esa reforma, 
quedaron los Presupuestos en la 
forma en qué habían sido redac
tados en las Oficinas de la Ad
ministración, ya que es s bido,
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que Don Tomás, ni entiende, ni 
quiere saber de presupuestos, nil 
se toma otro trabajo, que. el de 
procurar á todo trance, y por 
todos los medios, su ree’ec 
ción.

Por consiguiente, si esos Pre
supuestos eran malos, si no aten*  
dían á los servicios públicos en 
forma debida,'si eran deficientes,' 
desordenados y hasta perjudi
ciales á los verdaderos intereses | 
del país, la culpa fue del Ejecu*|  
tivo y no del Congreso. i

En otro artículo nos ocupa*  | 
remos del último proyecto . de 
Presupuestos, y de las liquida- t 
clones, no hechas, de los Presu*  
puestos anteriores.
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El ilustre patriota Salvador 
Cisneros y Betancourt, respon
diendo á la invitación que se le 
dirigió para que asistiese ai ban 
quete que en el día de ayer ce
lebraron algunos vficialés y jefes 
del Ejército Libertador, adictos 
al Gobierno, ha publicado en 
nuestro querido cobga «La Lu- 
che» una carta extraordinaria 
y valiente rehusando la invita- 
ción que se le hacía.

El'insigne patriota, desde el 
pedestal augusto de sus sobera
nos prestigios, se dirije á los pa- 
triotas revolucionarios para se- 
ñalarles los ultrajes inicuos he- 
chos á la libertad por el dicta' 
dor Estrada Palma y sus secua- 
ces. Y sus palabras, llenas de 
esa incontrastable elocuencia que 
prestan un gran corazón y un 
egregio carácter forjado sobre 
el yunque de estoico sacrificio 
por la libertad de Cuba, encie
rran tanta verdad amarga, tanta 
austera virtud, tanta justa cen 
sura y un aliento de tan insigne 
''.atriotismo, que su lectura ha- 
ce palpitar violentamente el co
razón, á unos poseídos de an- 
helos reivindicatoríos y á otros, 
cómplices de los liberticidas iní' 
cuos, Láceles subir al rostro 
oleajes de vergüenza y remor' 
di miento.

Documento notable es la carta 
del gran patriota, símbolo de 
las históricas virtudes cubanas. 
Pasará á la historia como uno 
de los documentos políticos-más 

- notables que ha visto la luz en 
i estos días inciertos y tenebrosos 
en que toda la abyección sedi 
mentada en nuestra sociedad,; 
ha salido á la superficie como

repugnante florescencia dé in
mundos reptiles para danzar si- 

- niestramente en derredor de la 
hoguera en que Estrada Palma 
y sus cómplices han quemado la 
Constitución y la libertad con
quistada!

[ Es triste, es trágica, es so
lemne la gran carta del patrio
ta: leyéndola se cree oir la voz 
de Martí y Agramonte. Se en
sancha el corazón viendo que el 
gran anciano que presidió dos 
veces la república guerrera, que 

■ encaneció en los campos de ba
talla, que alzó bajo el palio de 
los bosques patrios su noble fren' 
te á la misma altura que Céspe
des y Agramonte, Máximo Gó
mez y Martí, en los días postri
meros de su gloriosa existencia, 
guarda aun alientos de gigante 

• en su viril pecho para confundir 
á los mercaderes del patriotismo 
que desde e|. gobierno se han 
convertido en tiranos del pueblo 
redimido.

El desde su posición indepen
diente de toda bandería política 
y con su autoridad suprema, 
habla de 1 la repugnante farsa 
electoral representada bajo la 
dirección del Gobierno, pone 
laureles en la frente deí girón- 
dine asesinado, señala el descon- 
cierto legal reinante, las viola
ciones brutales de la ley y de la 
Constituciónj cometidas con ci
nismo extraordinario por los 
sicarios del Gobierno y basándo
se en tan triste espectáculo, al 
igual que el libertador Máximo 
Gómez, ve á su pueblo retraído, 
iracundo y aristc, percibe en el 
ambiente el triste miserere de la 
libertad asesinada y levantando

el corazón como un sagrario de 
incorrupto patriotismo, se dirige 
á los revolucionarios para pedir
les que no se reunan en la mesa 
del banquete á celebrar con man
jares y libaciones una fecha de 
aurora y de grandeza moral, 
cuando la patria y la libertad 
asesinadas, como un insepulto 
cadáver, está junto á ellos recla
mando, no el grito alegre y loco 
del banquete, sino el cumplimien
to del juramento prestado al to
mar filas bajo la bandera de 
redención.

El pide que se reunan los pa-- 
triotas que aun sigan siéndolo 
para que juntos, velando por el 
derecho ultrajado, rompan la 
costra de inmundicia moral que 
hoy ahoga la libertad y hacen 
un escarnio dé la República:

La carta del gran Salvador Gis- 
ñeros es como una resplandecien- 
te antorcha prendida en el fuego 
de Yara que alumbra toda la 
miseria moral de unos y, al pue- 
blo oprimido y abofeteado, le 
señala con voz de profeta y de 
caudillo, el camino de la reivin
dicación!
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Hace Cincuenta Aflosl’f
EI.MlVtO ' 1:

por JOSE 1SERN
— . “

—Washington, febrero.. ...I?» 
(Por el Cable). - El represen-, 

Richardson ha*  nre.- 
8CMLO.VXW ... la Cámara la.petición 
que le dirigen los americanos, re
sidentes en la .Isla de Pinos. Pi
den protección a los Estados Uní- 
ii0.= alegando que debe obligarse 
a Cuba a devolver a los Estados 
Unidos las cantidades'

brado desde el 20. ;de mayo de 
1902. ,, , ■

_ Washington, Febrero' 16. ~~ 

mitéX de Relaciones bon Cuba,.

tante Mr. 
sentado a

sidentes en

’í^Waihington, febrero. 17, 
(Pur el Cable). -,Lo? senadores 
republicanos se ■ han a-eunido en 
la tarde de boy con objeto de 
discutir ■ acerca del mejor.."medro 
a que se puede recurriera, ob- . 
tener la ratificación, del tratado 
de reciprocidad'. antes del .cinco 
de marzo.

a Cuba a devolver a ios gé.considera probable :que
Unidos las cantidades' que por i ac,,erden vo’¿ar en pro ce la se- 
concepto de impuestos. Ies-ha -co- ■ . contiIfta) 1 cuidando siempre

“ de que no faite quorum hasta que
los enemigos del tratado, que han

_ amenazado recurrir

Mister Platt, presidente del Co- ’ 
mitéX de Relaciones bon Cuba,. . 
presentó hoy al Senado,, y éste l--' 
lo aprobó, una moción por-la que ' 
se pide al presidente - Roosevelt i . 
los datos que tenga acerca del 
estado legal de la. Isla de Pinos. ; 
Quiere saber también Mr. . Platt . 
qué gobierno es el que ejerce la ¡ 
soberanía sobre la isla en la ac . |

'■ tüálidad.

•ción, tengan que rendirse por 
cansancio. _

„ X.

/



Habana, lunes 1O de septiembre de 1906.

REPl.iniCA DE CC11A

EDICION EXTRAORDINARIA

PARTE OFICIAL Decreto N.° 381.

PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

Decreto N.° 380.

Perturbado el orden, en término de hallarse se
riamente alterada la paz pública, y siendo preciso, 
para restablecer la normalidad, adoptar las medidas 
que, para estos casos, autoriza la Constitución,

A propuesta del Secretario de Obras Públicas, 
interino de Gobernación y oído el parecer del Conse
jo de Secretarios,

Decreto:

Art. I.—¡Declarar suspendidas, en las Provin
cias de Pinar del Río, Habana y Santa. Clara, las ga
rantías que la Constitución de la República recoino- 

■ee en los artículos 15, 16, 17, 19, 22, 23, 24 y 27.
Art. II.—Poner en vigor, en dichas Provincias, 

la Ley de Orden Público vigente.
Publíquese en la Gaceta Oficial y dése cuenta 

■del presente Decreto, al Congreso, tan pronto como 
se halle reunido, en virtud de la convocatoria extra
ordinaria hecha por Decreto de 8 del que cursa.

Habana, Septiembre 10 de 1906.
El Presidente,

1

 TOADA PALMA.

Como consecuencia de mi Decreto' de esta fe^jj^. 
sobre suspensión de las garantías constitucionales, á 
propuesta del Secretario de Gobernación,

Decreto :

Primero.—Se suspenden los efectos del Decreto 
de 27 de Agosto próximo pasado, po: tual se dispo^
nía la inmediata libertad de los p misioneros que se 
hicieran á los rebeldes, y de los qu?, se presentaran 
procedentes de las filas insurrectas.

Segundo.—Los prisioneros que 
sucesivo y los individuos que sean 

.-üS

■ *-se hagan en lo 
detenidos guber-

nativamente, ingresarán en las cárceles respectivas 
á disposición del Secretario de G'¡ bernación, quien; 
proveerá en cada caso, lo que proeida con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Tercero.—Este Decreto empesá^*̂.  regir desdé' 

el día. de hoy, á cuyo efecto se publicará en edición 

. ¡k ....

extraordinaria, del periódico oficial, comulnicá.ndose 
á los .Jefes de Fuerzas, por conducto del Brigadier 
Jefe de la Guardia, Rural y á los Gobernadores de 
Provincias.

Habana, Septiembre 10 de 1906.
I El Presidemle,
T. ESTRAjjüV PALMA;—

Rafael M.mialvo, | it

Secretario de Obras Públicas,'

interino de Gobernación. 1 .
Imp. Rambla y Bouza, Obisió- 33 y 35^Habano^^

I IV ■■ "
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Al Congreso:
Desde la inauguración de la Repú-

Así
que

cubanos, tras

Desde que se inició la campaña elec
toral en Junio del año próximo pasa- 
ido, se marcó la tendencia por muchos 
¡del partido ..de oposición en algunas 
provincias, á emplear medios violen- 
tos para obtener el triunfo de cual- 
<quíera~manera. En el curso^de'la cam
paña hubo' escenas reprobadas de 
perturbación y desorden y conatos 
ue alzamientos en armas, que culmi
naron en el horrendo asesinato de al-~ 
(güilos Guardias Rurales, sorprendi
dos villanamente á media noche en 
el Cuartel fie Guanabacoa.

Hubiérase creído que una vez ter
minadas las elecciones é inaugurado 
el nuevo período constitucional, ha
bría cesado todo propósito de pertur- 

, bar el país, reservando los adversa
rios del partido del G-obierno sus es
fuerzos y. su actividad para organi
zarse pacíficamente y disputar el Po
der en los próximos comicios, 
¡proceden >los partidos «políticos 
han sabido imprimir en la conciencia j 
de sus correligionarios el verdadero | 
iamor á la Patria, para no sacrificarla i 
lá los intereses de grupo y las ambi
ciones personales; así lo verifican los 
partidos en los pueblos acostumbrados 
all ejercicio de la libertad.

Desgraciadamente no ha pasado de 
esa manera en Cuba. Los qu¿> traza-1 
ron, durante las pasadas elecciones, el 
sistema inicuo de amenazas y violen
tas para llegar al Poder á todo tran
ce, esos mismos, desprovistos de todo 
■sentimiento de piedad para Cuba, or
ganizaron fríamente un plan .de teñe- í 
brosa conspiración, en que ■ n escrú- ¡ 
pulos de conciencia, entrab n,. cumo 
medios lícitos, el asesinato, la trai
ción y sedición en los Cuerpos Arma- 
eos de la República, y cuantos me
dios, por criminales que fuesen, con
dujeran al acariciado fin de sus bas
tardas ambiciones.

El Ejecutivo, por confidencias dig
nas de fe, conocía cuanto se tramaba, | 
y hubiera podido deshacer el complot, 
adoptando prontamente medidas de

iblicá, es la vez primera que se convo
ca el Congreso para que se reúna en 
sesión extraordinaria. Lamentable es 
que la convocatoria, en lugar de te
ner por objeto un asunto cualquiera 
de positivo beneficio papa la Nación, 
obedezo^ al precepto constitucional 
que lajmpone, por causa de seria per
turbación del orden público.

Jamás pudo nadie concebir que á 
los cuatro años y meses de nuestra 
existencia, como pueblo independien
te y soberano, ocurriese una rebelión 
armada,-que hace dudar de la serie
dad de nuestras instituciones, que 
atenta contra la estabilidad del Go- 

; tierno. constituido, que lleva por do
quiera el descrédito de la República 

I y la desconfianza de nuestra capaci
dad para el Gobierno propio, ponien
do en peligro la independencia de la ‘ 
Patria, amasada con la sangre gene- 

i rosa -de millares de 
¡ luengos años de cruentos sacrificios.

¿Quién hubiera sospechado, en me
dio de la portentosa prosperidad del 
país y deil general bienestar de nues
tro pueblo, ávido de paz y de progre
so; contando'por millones los sobran-, 
tes del Tesoro, aun después de pagar 
al Ejército Libertador $18.663,049.13 . 
y haber, .invertido $11.218,069.55 en 
multitud de obras de utilidad públi
ca; quien, repito, hubiera sospecha- I 
do, en presencia de la brillante con
dición dei 'paíís y del crédito de que 
gozamos en >el exterior, que pudiera j 
haber cubanos que se 'Confabulases ' 
entre sí, para intentar á mano 'armada 
Ha- subversión del régimen constitu
cional, sustituyendo la Ley por la ¡ 
fuerza y la violencia, el orden por la 
Vihrciuia, la paz por la guerra? Tal I 

no obstante, la realidad, que llena I 
^W&W^fergüfoza-y de dolor. 1



parte de la artillería, á no ser en ca-'¡ 
so extraordinario, como se hizo cuan
do fué absolutamente necesario re- | 
forzar á Pinar del Río.

( Viviendo en paz, como vivíamos, y 
1 atento el que suscribe este Mensaje, 
i desde que se encargó dél Poder 
Ejecutivo, en Mayo de 1902; atento, 
digo,, al desarrollo económico del 
país y al progreso intelectual de 
nuestro pueblo, no pensó jamás en 
preparar la Nación para la . guerra, 
sino trató siempre de que se invirtie
ran con preferencias los fondos . del 
Vesoro Nacional en obras de utilidad 
.pública y en la creación del .mayor 
números de escuelas, para difundir 
extensamente la instrucción en todas 
las clases de la sociedad. Nos sor
prendió, pues, el movimiento rebel
de, sin armas de reserva, sin municio
nes ni caballos, etc. Fué preciso im- 

f provisar de pronto ‘lo que se pudo y 
ordenar por cable la compra del ma
terial de guerra necesario. Pero 
mientras llegaba d armamento y se 
organizaba una Milicia voluntaria, 
habían de transcurrir indispensable
mente algunos dias, que aprovecha
ron los directores de la rebelión pa
ra extenderla en las provincias en 
que contaban con adeptos, siendo 
forzosa consecuencia de la demora 
en batir seriamente á los alzados.

El incremento que ha tomado la 
rebelión hace que la fuerza regular 
de que disponemos no pueda impedir 
que las partidas rebeldes disemina
das en una extensa área de territo
rio, penetren en los pueblos y case
ríos, levanten rieles de las ¡vías fe-, 
rreas, vuelen alcantarillas y puentes 
y causen otros muchos daños, apa
reciendo ya en algunos lugares ban
das de plateados que dejan á su paso 
el rastro odioso de la violencia y el 
pillaje.

prevención; pero, consecuente con 
los principios democráticos que pro
fesa y no queriendo sobreponerse á 
los .preceptos de nuestro Código 
Fundamental, aguardó día tras día 
hasta que se le presentara la oportu
nidad de proceder conforme á las 
leyes de la República y de manera 
ampliamente justificada. Por otra 
parte, nunca pudo imaginarse, en 
virtud del próspero estado de la Is
la, que hubiera, con excepción de 
unos cuantos aventureros, quienes 
se prestaran á dar apoyo á los cabe- 

' cillas de la conspiración.
Estalló el movimiento armado en 

Pinar del Río el 16 deAgosto, siendo 
jefes de los rebeldes allí, Faustino 
Guerra, miembro de la Cámara de 
Representantes, y del Partido Libe
ral. Siguióle en la Provincia de. la 
Habana, Ernesto Asbert, Consejero 
Provincial, y en la de Santa Clara, 
Eduardo Guzmán, pertenecientes 
ambos al mismo Partido. A esos gru
pos se fueron sucediendo otros er 
las tres provincias mencionadas, ad
quiriendo desde luego seria impor
tancia el movimiento.

Poseyendo la Policía Secreta datos 
suficientes para denunciar ante el 
Juez á los que la opinión pública, se
ñalaba entre los principales instiga
dores á la rebelión y comprometidos 
á ponerse á la cabeza de los rebeldes, 
fueron esas personas detenidas en la 
Habana, Santiago de Cuba y Santa 
Clara, no procediéndose de igual 
manera contra algunas otras, tan 
culpables ciertamente como aqué
llas, porque, mías hábiles en sus mane
jos, no habían dejado hasta enton
ces sino escasa huella de su com
plicidad.

El Ejecutivo desde el primer ins
tante hizo frente á la situación con 
la poca fuerza de que podía disponer; 
pues debe recordarse que los tres

;.mil hombres de la Guardia Rural se l 
hallan distribuidos en toda la Isla, | 
no-siendo prudente dejar sin guar
nición las provincias que, al parecer,
se mantenían trán't^újqs. Tampoco 
era discreto sacar dé’-la Habana una l 
i— . ....- V .



La Guardia Rural 'ha hecho prodi
gios de valor cada vez -que ha tenido 
encuentro con 'los rebeldes y asimis
mo la Artillería, particularmente en 
el reñido combate que sostuvieron las 
dos armas cerca de Consolación del 
Sur contra numerosa partida manda
da por Guerra. La Policía Municipal 
de la Habana, al mando del General 
Sánchez Agramonte, y la Secreta á 
las órdenes de su Jefe José Jerez Va
rona, han desplegado la mayor activi
dad y celo en el cumplimiento de sus 
deberes.

El auxilio de la Milicia no ®a podi
do ser todavía, tan eficaz como se de
sea, por hallarse incompleta su orga
nización y no haber rifles suficientes 
con que armarla.

Extraordinarios han sido los es
fuerzos hechos por el Ejecutivo y los 
que sigue haciendo paraj que estemos 
en condiciones de contener y domi
nar la insurrección. Toca ahora al 
Congreso acordar las disposiciones 
que estime convenientes, y dar su 
aprobación, si lo tiene á bien, á los 
Decretos dictados por el Ejecutivo.
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THE PRBS WENT. Oyster Bay. N«Y. Habana, sept.27 de 1906

¿a situación ha cambiado otra vez y está volviéndose más 

crítica. Zayas está ahora tratando de pactar un acuerdo con 

algunos de los leaders del Partido Moderado, por el cual una 

parte del Partido Moderado y el Partido liberal eligirán no un 

presidente constitucional por 3 años y medio,s sino un ^residente 

. provisional, el cual es un cargo que no provee\la constitución.
\

.11 principio yo estaba inclinado y se lo dije a él que si 

el acuerdo resultaba satisfactorio yo no haríaobj'eciones a un 

presidente provisional, aunque no constitucional, si esta trae 

paz, yo revocaré esta afirmación.

Palme me ha enviado recado informal q$e el me escribirá una 

nota hoy al medio día pidiéndonos que tomemos control porque su 

renuncia, que el ha remitido al Congreso, no podrá ser aceptado 

por falta de quorum.

La cuestión de si ellos darán quorum dependerá osiblemente 

de nuestra aprobación o desaprobación del acuerdo arriba descrito. 

Gomo el auuerdo no está dentro de la constitución nosotros tendré*  

mos mucho mejor control de la situación para pacificar haciendo 

nuestro gobierno provisional que dejándoles a ellos formar uno.

No habrá ningún inconveniente acerca del desarme de los in

surrectos si nosotros tomamos el control ahora y yo oreo que esto , 

es la mejor solución que se le puede dar al asunto. Nosotros de- 

moraremos la acción hasta que el quorum del Congreso falta, a me

nos que una emergencia no prevista ocurra.

Taft



República de Cuba

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Oyster Bay,N.Y. Septiembre 28,1906 
Taft. Havana

Su telegrama Septiembre 27 recibido. Me es muy dific^l desde 

aquí comprender exactamente las necesidades de la situación y, 

por lo tanto porque una s±tm3g±án solución es mejor que la otra. 

A priori mi juicio es que sería mejor seguir su primer impulso y 

aceptar la fonación de un gobierno provisional bajo un presiden

te provisional, a pesar de no ser constitucional. Por mi honor, 

yo no veo que con Suba, en la posición en que se encuentra, necesi

temos nosotros cavilar mucho acerca de la manera exacta conque los 

flubanos observan o violin más o menos su propia constitución, pues 

esto, no hos importa. Ciertamente la Constitución vendrá a un fin si 

el presidente Palma renuncia y deja su puesto, mientras no haya 

quorum en el Congreso para aceptar su renuncia. Ni tampoco entien

do yo porqué el hecho de que el Gobierno no esté dentro de la 

Constitución, como V.dice alteraría nuestro control de la situa

ción para pacificar y creo sería desafortunado para nosotros tratar 

dde formar un gobierno provisional mientras haya una buena opor

tunidad de obtener paz dejando a los cubanos que ellos mismos for

men su propio gobierno provisional. Recuerde ue nosotros tenemos 

que hacer, no solamente lo que sea mejor para la Isla sino lo que 

esté de acuerdo con el sentimiento público en este país, y habría 

muy ¿rave disgusto aquí con nuestra intervención, a. menos que podamos 

demostrar claramente que hemos agotado todos los medios por los que 

sea posible obtener la paz y la conservación del gobierno, eon se

guridades do orden, antes que tomar hosotros el control.

Yo no orco que nosotros dehemos tomar tal control sino como un



República de Cuba
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ultimo recurso y después de agotar todos los esfuerzos por eonse 

guir la paz, y no me importa lo mas mínimo el hecho de que tal 

acuerdo no sea constitucional

Teodoro Roosevelt
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DE LA

REPÚBLICA DE CUBA
Puntos de suscripción. Precios de suscripción en moneda americana.

Habana, en la Administración déla 
Imprenta, Pí y Margall 33 y 35.— 
Apartado 600.—Teléfono 675.

Provincias, en casa de los respecti
vos agentes.

Los ANUNCIOS Y SUSCRIPCIONES, SC 
reciben en la Administración, de 
7 á 10 de la mañana y de 11 á 5 
de la tarde, todos los días, menos 
los festivos. . -

Habana, por un trimestre........ S 3-00
Provincias, por un trimestre....S 3-75

Precio del ejemplar.—10-CENTAVOS.

Exterior de la Isla, por un 
trimestre..................................... $ 5-00

El pago de la suscripción será 
adelantado.

PARTE OFICIAL

PODER EJECUTIVO

PR3SIDEKCIA.

.^Al ..Congreso :

El curso que lia tomado la perturbación del or- 
‘ , den público, desde que se inició la rebelión armada 

en la Provincia de Pinar del Río; el hecho de estar 
funcionando en esta Capital una Comisión Ameri
cana, llamada de la Paz, en representación del Go
bierno de Washington, y de haber perdido, en conse- 

/ euencia, casi por completo su autoridad el Ejecuti
vo, mientras los rebeldes continúan con las armas en 
la mano y en actitud amenazadora; deseando, por 

1 otra parte, sincera y ardientemente el que' suscribe, 
I, que el país vuelva á su estado normal de orden y ge- 
I \jicrhl tranquilidad, y no siéndole dable aceitar en ma- 
(l'’*mei :a alguna, las condiciones que la Comisión men- 
I cionada propone como único medio de que termine 

la rebelión, resuelve, por considerarlo patriótico y 
decoroso, presentar ante el Congreso, como lo hace 
formalmente con el carácter de irrevocable, la re
nuncia del cargo de Presidente de la República, pa
ra que fué electo por el voto de sus conciudadanos 
en Marzo 19 del año actual.

Confiando en que le será aceptada desde luego, 
anticipa las gracias á los miembros de ambos Cuer
pos Colegisladores, y les ofrece el testimonio de su 

’más alta consideración.
Palacio de la Presidencia, Habana, á 28 de Sep

tiembre de 1906.
T. ESTRADA PALMA. ,

Al - Congreso .-

Habiendo renunciado su cargo, de una manera 
irrevocable, el Sr. Presidente de la República, es mi 
deber participar al Congreso, á los efectos legales 
procedentes, que no siéndome posible asumir, con el 
decoro y la dignidad que exigen, las funciones que la 
Constitución señala al primer Magistrado de la Re
pública, he renunciado también, con carácter irrevo
cable, el cargo de Vice-Presidente de la República, 
para el que fui electo por el voto de mis conciudada
nos el día 19 de Marzo del año actual.

Siguiendo el precedente establecido y la doctri
na consagrada ya, cuando la renuncia de mi ante
cesor. Sr. Dr. Luis Estévez y Romero, pongo el he
cho en conocimiento del Senado, como Cuerpo que 
presido por ministerio de la Ley, y desde este mo
mento me considero completamente desligado de di
cho cargo de Viee-Presiclente de la República.

Con la mayor consideración, me despido respe
tuosamente de los dignos miembros de este Congreso.

Habana, Septiembre 28 de 1906.
Domingo Méndez Capote.

En uso de las facultades que me están conferi
das. he tenido á bien aceptar las renuncias que de sus 
cargos de Secretarios del Despacho han presentado 
el día 25 del actual los señores Juan Francisco O’Fa- 
rrill y Chapottín, de Estado y Justicia; Manuel 
Francisco Lamar y Portillo, de Instrucción Pública; 
Gabriel Casuso y Roque, de Agricultura, Industria y 
Comercio; Ernesto Fonts y Sterling, de Hacienda, y 
Rafael Montalvo y Morales, de los 'ele Obras Públicas 
é interino de Gobernación; habiendo también acepta
do la renuncia que, á nombre del Secretario de Go
bernación en propiedad, Sr. Juan, Rius Rivera, ha 
presentado el Sr. Rafael Montalvo.

Se autoriza á los dimisionarios para que-hagan 
entrega de sus respectivas Secretarías á los Jefes del

i
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Despacho de las mismas, coir’ excepción de los de 
Obras Públicas é Instrucción Pública, que deberán 
entregar al Director General, del Ramo y al Jefe de 
mayor categoría! respectivamente. i

Palacio de la Presidencia, Habana, á veintiocho ' 
de septiembre de mil novecientos seis.

T. ESTRADA PALMA.

En uso de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien aceptar la renuncia que de su | 
cargo de Secretario de la Presidencia ha presentado 
el Sr. Jorge Alfredo Belt y Muñoz el día 25 del ac
tual; autorizándolo para que haga entrega de la Se- J 
cretaría al Jefe de Negociado de la misma, Sr. Fede- I 
rico Betancourt. I

Palacio de la Presidencia, Habana, á veintiocho | 
de Septiembre de mil novecientos seis. |

T. ESTRADA PALMA. | 

-----------
É’

SECRETARIA DE ESTADO Y JUSTICIA t

Departamento de Justicia b
§

A propuesta del Secretario de Estado y Justi- 
cía, vengo en nombrar para servir la plaza de Auxi- l 
liar Taquígrafo de Estadística de la Audiencia de h 
Matanzas, dotada con el haber anual de mil pesos K 
vacante por renuncia del señor Sebastián Hidalgo f 
que la servía, á don Manuel Alberto Serrat.

Habana, Septiembre 24 de 1906.
, T. ESTRADA PALMA, p

Presidente. 1
Juan F. O’Farrill, L

Secretario de Estado y Justicia.

Dirección é Inspección de los Registros ’■

y del Notariado. ■>

Vacante la Notaría con residencia en Quemado 
de Güines, Audiencia de Santa Clara, que ha ser 1: 
provista en el turno primero, de traslación, se convo- 8 
can aspirantes a la misma por el término de treinta 
días naturales, que empezarán á- contarse desde el t 
siguiente al de la última publicación de la presente 
convocatoria en la Gaceta Oficial de la República, f

. Los que aspiren a ser nombrados para servir la 
expresada Notaría habrán de reunir las condiciones í 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y j 
presentaran sus solicitudes a la Secretaría de Estado 1 
y Justicia, poi 'conducto del Colegio Notarial de 
Santa Clara. |í

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor i 
Secretario, se publica en la Gaceta Oficial de la ’ 
República, para 'general conocimiento.

Habana, 21 de Septiembre de 1906,—José Raúl i 
Redaño, Jefe del Despacho,
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> 'DIARIO DE LA MARINA, ;
En vista de la extraordinariapmpor- 

tanciá quq- tiene paya este país, ,la co
rrespondencia .cambiada el mfesf.pasa
do, entre el gbbi^hd de Cubay él de 
los Estados Únitps, •hémos/p4&k) ,á 
la Prensa jAsóciad’á 'que ampliase su | 
telegrama de anoche y accediendo á | 
nuestra petición, nóé ha dirigido -en ]' 
la tarde de hoy el despacho que trans-1 
cribimos á continuación: . :

New York, Octubre 5,-OÍá corres-¡’

[ pondencia pficiaj canjeada- durante el 
I mes pasadñtentre ’fefr. Steinhart, Cón- 
! sul GenerUÍ^dje' jos 'Estados Unidos en 
I la Habana, y da' Secretaría de Estado 
I de Washington, y .qud dió por resul
tado el envío de fuerzas armadas ame
ricanas áCuba, ha sido publicada hoy 
por el Secretario Root. ''

t

Í

I

El presidente Palma cqUWc^Jm' 
jhgréso para el viernes y éste^teoiW 
m reclamar nuestra forzosa inter- 

. Jpción: Debe observarse la^jmáapr ■ 
reserva respecto á estaípetíciónideffc, 
aues hechas por el Presiden^ ,pst^®^¡ 
Palma. Iios^úniéos qué, sabemos,aquíd

-»•

de ella somos, el Presidente, el Secre
tario de Estado y yo. "Aguardamos 
ansiosamente la contestación queraebe- 
rá dirigir á Steinhart, Cónsul Gene
ral. ' . ■ ■ <.: '!t"

Habana, Septiembre-10.—A!'Secre
tan^ dé ^stado^én , Wa^bifigtón. El 
Présidente' 'Eij|^¡,'a¿;B^[ma está. muy 
inquieto pot np^HF^se"reóibido toda
vía la cohtestdKapma ntifánterior (tele
grama é insisten pedir con urgencia 

■ el envío de bucfúes dé. guerra.—Firma
do:—Steinhart.—Có'nsúl General.

Departamento dejjEStadq^Septiem- , 
bre lO.L^ecibido suf^l^aiqkp se han 
enviado^ós buque s..d^§uetrafraie 'de
berán llegar á la Hadaba el miércoles. 
El Presidente i ordejyajdecirle qué^ 
quizás, usted*  ‘ debidamente

Los telegramas de Mr. Steinhart de
muestran que en fécha tan temprana * 1 
como Septiembre 8j5estába ansioso el 

; Presidentes Estradá Palma de que los t 
Estados Únidos/enviaran á la Habana | 
y CiWÉúego^BBfunQS- buques de gue
rra para Ja, pu|péccj^i de las vidas y 
propiedades., y qiie continuó instando' 

. á los ,Est^c^f''Víiidos hasta la llega-í 
da dé'íós. Secretarios Taft y Baconj 
á la Habana,, para que aquellos intersi 

: vinieran en. los asuntos de aquella :

, yvLa 'petición oficial para el estable- 
¡jZ^íiento-de lá‘referida intervención', ' 

líeVa jecha de Septiembre 13. y fué 
'ese mismo día que anuncip su irre
vocable determinación de dimitir.

Las cartas que se cambiaron dicen 
i como sigue: . ;;. o? '
'j Al Secretario de Estado (absoluta- i 
j^énte confidencial).

Éí Secretario de' Estado d'ésla RéU 
pública, de Cujia.. me „ha ^édido^hj 
nombre del Presidente ,-,Esitrada.¡^aj-.-Í 
ma que suplique al Presidente Ri^sp-
velt que envíe inmediatamente dqs; Mt-J 
ques de guerra, uno d. la Hábaña'Wi 
otro á Cienfuegos; egtos buques debeff 
venir sin pérdida, de tiempo, puesjlid^ 
fuerzas del Gobierno Cubano'.sopf im
prentes para dominar la rebelión y 
aiLGobierno no está en situación de po- 
Bfer proteger las vidas y -p^fiedadesj 

y-'

la malá volun p|ísin-
tervedítófa éñ'Cuba. 
trada^Pálma debe sey; ii^roMo que 
sejM&ite intervención tendría "aquí 
eni® opinión pública .un efecto deplo- 

sñ;se íútgutar^ i^^^^aefecto 
báh^^piiera agqtáO^^ps sus recur- 

¡^«Bm dedtóoo-^ft^áp para do- 
insurrección >yNqu^«ea esto 

un hdefio evidente., á los^ojps'^élíí mun- 
,dO. ' ' ' ' í " '' I
' La impresión qué’ caúsaría nues-J 
tra intervención en los actuales mo-t 
mentes sería la de que el Gobierno ■ 
cubano carece«¿de. un apoyo verdade
ramente populái’l p que /dicho Gobier
no está desesperadamente débil. En 
las condiciones en que, nos encontra
mos actual^fitiq/nq'.pos es posible de
cir en qué;Wbma; 'Sé''.habría de efec
tuar la intervención. El establecer 
una intervención forzosa es un asun
to que entraña gravés" responsabilida
des y antés^de asumirlas debemos es
tar absolutamente seguros de la equi
dad de la medida y de las necesida- 

, des de la situación. Mientras tanto, 
' opinamos que el Gobierno cubano debe 
i—.------- -— - 'mi» 

1



hacer cuanto pueda para llegar con los 
alzados á un arreglo que asegure la 
paz supuesto-en el caso de que aquel 

i no tenga suficientes' fuerzas para com
batirlos en campo abierto. Mientras 

¡semejantes esfuerzos no hayan sido 
hechos, no estamos dispuestos á ocu
parnos de la cuestión de intervención 
bajo ninguna forma.—firmado:■ 

: con.—Secretarte interinó.«

i Habana, Septiembreyi’bc^'Ah Secre
tario de Estado-en "W^áih^ton.—Su 
cablegrama ha sido recibido y^comuni- 
cado inmediatamente al ’ Presidente 

: Estrada Palma, quien pide q'ue-lcó'bu- 
‘ques de guerra se queden largo tiem
po enjaguas de Cuba, á, fin dé in
fundir confianza á los extranjeros» re
sidentes en la Isla y dice -qüfe'.hará 
cuanto^pueda confias fuerzas dé que 
puede díspope^'tora'sofocar la rébe-

1 liwtf; pero en ‘paso de no poder sofo
cártele haber'ifigu * s al
zados; el Confíe de
designar laplag^ed^int^g ' as
convenienljer’W’i ugnan-
cif ^finte^nir Jen los asuntos de Ou- 
bá'^^^i'cpjar^iente después de fias , úl- 
tiníasi Wecw^ació'nes def -' Secretario 
Root. Pocos son los qué se dán cuen
ta de la situación dé Cuba y menos son 

' los que pueden apreciarlo. Esto ío di
go sin aludir, pór supuesto, a la supe
rior autoridad.

El Presidente Palmaba-invertido los 
i fondos del Estado en' otíías ,é iristruc- 
| ción pública, pero no en la compra, de 
material de guerra, mientras que hace 
mucho tiempo que los insurrectos vie
nen preparándose para la actual con
tienda y de ahí dimana fia aparente 
debilidad del Gobierno al principiar 
las hostilidades.

I

I

I

La derrota infligida ayer á lós re
beldes infunde alguna esperanza al 

■ Gobierno. — Firmado: — Steinhart. — 
’Cónsul General.

■
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ESTRADA PALMA Y LOS PROTESTANTES

igo6.—tPeriódico “La Estrella Sólita;., 
ría", en su número .primero»- publicó.: < 

“ESTRADA PA-LlMA 'EN LOS 
PROTESTANTES.. -v-'Los periódicos 

"llegados .recienteniénte de New, York 
se ocuparon con mucho interés de la 
declaración que, por error de trasmi-i 
sión, sé había hecho de Jo manifestado 

. por el'. Presidente de la República de, 
'•.Cuba, en un reciente banquete en, Ji-: 

guaní, al referirse á la Iglesia y á la i 
Escuela.

“A la prensa de Nueva York se le 
comunicó que la declaración había si- ' 
do la siguiente:

“Cuba gs. un país católico, y tomaré - 
todas las medidas qtip sea necesarias 
para evitar que tengan acogida los ¡ 
protestantes.”

"Conocido, como .es-en los Estados< 
Unidos el carácter moral del señor 
Estrada Palma, no se le dió crédito? 
á esa versión, al extremo que "The. 
Sun”, en .editorial, sé; decidió á des-.; 
mentirla categóricamente, porque no, 
cabía concepto semejante en quién pó-.’ 
seía tanta elevación de miras y sabía ; 
mantener los deberes y los derechos i 
en su Constitución.

"No esperó la. prensa noticias dircc- ; 
tas de Cuba, con respecto á la decía- ; 
ración atribuida al señor Estrada Pal-, 
ma, y “Tlhe New York Tribune” envió' 
á Santiago de Cuba, donde se encon
traba el señor Presidente, el siguiente 
cablegrama: ' ¡

“Se dice que usted, en reciente dis- , 
curso en Jiguaní, ha manifestado lo si- 
gírente: "Cuba es un país católico, y! 
toncaré . todas las medidas necesarias? 
p.ard evitar que tengan a-cogida los-, 

‘protestantes.” i
"La respuesta del señor Estrada i 

Palma no se. hizo esperar, y está con-1 
cebida en estos términos:

"Tlie New Yprk Tribune”.—La no-, 
ticia es absolutamente falsa. He dicho, 
por el contrario, que la Escuela y la. 
Iglesia cristiana, ó de cualquiera de-j 
nominación, son los elementos princí.-: 
pales de la civilización moderna. i

“Me he encontrado satisfecho al veri 
establecidas escuelas en cada poblado;; 
pero también- me ha desagradado que” 
no haya iglesia en algunos. _ /

“Si los que administran la iglesia- 
católica en Cuba continúan ■ en dejar] 
abandonadas las iglesias en las pobla-- 

I ciernesydel campo! yá vendrán los de.i 
í otros r-ítos á tomar posesión de ellas.”; 
( Enrique UBIETA. '



TO
■^í-ízV

_ Don Tomás Estrada Palma, Pre
sidente que fué de la República Cu
bana, en los campos de Patria y 
Libertad; primer Presidente de Cu
ba, cuando nuestro país fué admiti
do como pueblo soberano en el con
cierto de las naciones, ha muerto!

Grande es la pérdida que la pa
tria sufre, con la desaparición de ese. 
hombre ilustre que dedicó su vida 
entera, al servicio de la más santa 
de las causas; de ese cubano honra
dísimo que desde sus más tiernos 
años vivió para la libertad y la in
dependencia de su país; de ese .ciu
dadano laborioso, modelo de padres 
de 'fa.milia.-

No es este el momento más opor
tuno de hacer un juicio crítico, de 
bon Tomás Estrada Palma, como 
político, como hombre de partido.

Caliente aún su cadáver,, no sere- 
ñios n.oostros, quienes usurpemos á 

. la Historia su papel.
Pero si no queremos ahondar en 

su vida pública, sobre todo en lo 
que se: refiere á su política, desde el 
tercer año de su primer período 
presidencial, si podemos hacer honor 
'á la® grandes virtudes privadas 
que adornaban al Solitario de Cen
tral Valley.

Don;, boinás no era un carácter ; 
percr,!# Cra un corazón. Un corazón 
Luétío4 y honrado. Un corazón noble 
^.’■generoso, no obstante cuanto por 

> Luidurecerlo hicieron, las'.• contrarie
dades y las amarguras del .poder, 

. .que,’;;más fueron éstas las que su
frió-i .ef. ex-Presidente Palma, que 
•goces pudo alcanzar en el gobierno 
Se'. Pin patria.

■ \lucho amaba Don Tomás á Cuba;
.apodan esta creencia, á más de' 

«féP- sacrificios bien notorios -por las 
. 'libertades cubanas, .la fe inguebráp- 
■tabíe’ y la constancia jamás desmán-

uno y-otro díá.'-persí-, 
más de 40 añofc has’- |

tida con qué, 
guió, durante 
ta alcanzarlo, el ideal de indepen7 ■ 
■dencia, que, el cielo quiso viese en r 
sus propias manos convertido enj 
hermosa realidad. :d

Don Tomás pudo equivocarse’’ más'J 
■de una vez; pudo hasta si se’-quii^ i 
mostrarse terco é irreductible en ’’alb i 
ganos momentos; pero es innegaV 
ble, es preciso reconocer .que en 
esos mismos torcidos empeñosbde si/ 
.voluntad, guiábale uu seutimiqfito 
respetable, porque él se imaginaba' 
optar' por lo mejor, cuando Resistía 
á influencias, consejos ó' argumenta
ciones que, .ante su convencimiento, 
no llegaban á satisfacer sus deseos. •

Nuestra Historia ha de escribirse: 
los primeros años de nuestra vida 
independiente, han de dar muchos y- 
variados temas’ á. los comentaristas 
de nuestro ser nacional, y la figura 
de Don Tomás Estrada Palma so- 
bresaldrá en la crónica de la,,épo-fj 
•ca. Unos la combatirán cruelmente 
otros la' defenderán, cubiertos ,los-. 
ojos de la razón, con la vendp'del. 
sectarismo; quizá haya quien .la es-., 
tudie y haga justicia, pero tpdos, 
absolutamente todos, tendrán .que 
reconocer, para hacerse dignos deb 
respecto de. los lectores, qué, al pri
mer Presidente de Cuba podría, fal
larle acierto, y buen consejo, pero 
nunca, buena intención y verdade
ro amor á la. patria,

Descanse en paz el cubano ilustre;
Cumplió como bueno, según sp. 

conciencia, y, la posteridad, cuando 
olvidadas las ardientes luchas de és
tos nuestros primeró's; años de-, vida' 
soberana, pieñ^e^en los. hombres qú^-; 
dieron -«vida a|.fá : Repit^licaJ'pendra' 

'.■üh recuerdo, des respetúósó ’ afecto.;, 
■para el' que. 'aj'er PbinpareSip ■ áfite ' 
el Tribunal 'de, lá Oufiúpóton'eia.
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•, 4>Po’r qíié dirán -los telegramas de 
k “El. Sluaido” -que yo deliro ? ¡D-eli- 
|. ¡rio, d cli'rioi! ¡ Ah, sí! Cuando el al>- 
I ma e-e desprende'de tedias las pasio- 
| ñesfc human-as; cuando e'I recuerdo 
pde un pasada llenó do sacrificios, re- 
I fresca nuestra eonícienieia; cuando el 
L pensamiento, -libre*  ya ic-asii de las ga- 
| rraa terrenales, se vuelve á un miun-' 

do nuevo,'comía si quisiera extasiar- 
II se .contemplación de -una vida

níási serena y gozar -eotni la sombra 
^dulcc-lilje la eternidad que se apro-. 
J ximaj'tetelt mundo?, dice. . ■ delirio 
i¡Denditio- sea, si ha de traer siempre 
f'A miitespíritu esta suprema ¡claridad 
-. qd^'l-q envuelve y. est-a melodía de 
iíbúptdps^ue al roldar dejan en mis 
ñervios lá mñsie^, conmovedora de 

i 'la.m^ff^za!
■ ’Yq^i-ettfto- len esta hora solemne^;
• el dféfeeb' de llamar lá Jais puertas de 
r la Historia., sin odios ni injurias, pa- .■'^a ¿ 
L.vin. _ <_____ '__ __ _t _ ? te-_-

i^eas. Cíteseme el! nombre die una 
víctima die mi tiranía. Al cumplir 
mi primer período pijesidewciai, qui
se -retirarme; pero entonces los- po
líticos mlás serios dtel país, me hi- 
cú/ricun ver que mi “rteeitecición” era 
¡neotsaria á Cuba. Acepté, porque to
dos ¡estaban unánimes en que José 
Miguel era un peligro.... Do que 
misó dtespués no hay para qué recor- 
'diarlb. Yo-, ¡recorrí, sólo, en silencio, 
.el mismo camino. que cuatro años 
gatos crucé entre el entusiasmo de 
fe mulifiiitúd. Aquí ¡he permanecido 
Sí® imii arameiola die tirano! .Después 
líe visto, que muchos íde los que me 
hostigaban, icont-ra. José 'Miguel, son 
hoy migueliiistias fervorosos.... De 
eüs vie jas hueste^' moderadas, se ha 
Scírmiadio en partidlo, en ¡el que veo 

.asumidas lias más raras conCriic- 
cjpraeis. Sfiontoro, me alaba y casi 
siempre termina sus discursos’con un 

á ¡EDtnadla -Palma! Lanuza sue
le hablar ¡de (mii. opresión y la pren-: 
sa- -conservadora die mi -cobardía...

i ¡ Raros fenómenos de la política! Mle- 
uioieial, que ¡finé -varias veces- á mi 
despacho á llamarme “traidor”, 
ponqué no quise pactar con la “con
vulsión armada”, .preside h-py las- 
fuerzas -que piden el exbenminio de 
los revolucionarios y que preñ-ereny 
según sus. palabras que “todo se lo' 
lleve el diablo, á que gobiernen los. 
liberales por la..violencia. ” -

I Mentoicial^ el piadoso, ’ék magnáni
mo', el -que en 1906, no quería de
rramar en aras die lia- piaz, ni una 
solía gota ¡de sangre cubana, está di®- i 
pqies-to-, ¡en aras de los derechos de ¡ 
su partido, á derramar “lagunas ¡de 
sangre.” A Lanuza le parece muy 
-bien -quedos, pufiaj-es- lib-eirales, se re- -

t

i>ra saber,' por qué muere ,en el oilivi- 
- ¡do, quien fuá hasta haeie poco ido- 
'lo de muchedumbres y señor de re- i 
xgíos Palacios. ¿'Cometí . algún cri-i 
¡ me® contra1 mi patria? Ninguno 
, ¿ Atenté contra la felicidad de mi 
puebla? Nía. Para demostrarlo, agru

memos -1-os hechos ocurridos desde 
•ííñO2.®tat)oi^‘esmidpaáE'aams- me acia- ( 
jtaproin Yo sentí que sobre mi ancia- 
jnidad caía una ráfaga de fie. M-e pa- 
iberia que kfe cubanos me devolvían 
ibón su cariño, la vida que perdí, lu
chando- por las libertades patrias, en 
-fesfeíós kfiie i-a emigración. Laibóré 
^or el progreso de mi país. Ayudé (á 

íc-omstqmir sus campos; busqué la 
¡paz; prediqué la unión; y dejé en el! 
KT-esoro. uni§s cuantos millones de pe- ; 
Sos. (No -perseguí á nadie por sus j

-•*

eHaicien con - puñales \ coñserra®^t^ 
En eatmbio, sentía escrúpuio®7 ¡de. jú^ 
rista, pohque yo á Ip de'Vueltas y ra 
lo del rol)o d’el espediente, •’ oponía^ 
algunas medidas de gobierno,. ■ Los: 
viejos del! ¡autoiniomismo m¡e acon^ 
jaron muchas veces que no le diera 
á mi gestión un- matiz revoluciona^ 
rio ; que era necesario ¡borrar privi-'j 
legios. Ahora “postulan”'á un ge-? 
neral y se mueren die' gozo cuandoj 
exhiben por los escenarios á Rahh 
y á otras santas reliquias de nuie®| 
tras guerras. - Los separatistas, mi^ 
minaron c-on recelo, por-hacer pdlijj
tica dé concordia con los. ¡españoles 
Algunos. se ■ alejaron de mí, -porqíw 
yo-, -án-imladó del deseo de uifífi-ea.- 
la sociedad cubana di pruebas ,de bita 
vi do. 'te

Actualmente aquel'los.radfeales ci
fran su mayor orgullo en llevar á los, 
“meeting” Ja bandera españólate 1¡

Pero í qué gobernante ni qué esk 
taidiista 'es capaz de conciliar todas, 
ias pasiones -que se agitan en- la ih-‘ 
mensa” vorágine de -las colecrivida-' 
dies modernas ? Cono-zco un escritor 
que sé. hizo -en-emi-go formidable mío^ 
porque me vió -entrar bajo pairo ¡ése 
la iglesia de Santo Domingo,. Desde 
aquel día, me consideró un- católico 
peligroso-, Y ,por eso mismo-, el de las. 
‘ ‘ Actualidades ’ ’ me llamó “ santo 
y me regaló un lescapuferio.' No estilar 
de más que se fijen-en, estas v-ersatilif 
¡dadles los dios oandíidátos que aspi? 
ran al poder y que llegarán á o cu-' 

i parló' cuando ‘ ‘ den paso ’ ’ las lagu
nas Vie sangre ¡ de ‘ ‘ 
día.”

‘ La 'Nota'' ‘¿te?
'".■'.te

¡Retrocedo en ¡más. reflcxionles, para 
ver si de ellas sacian algún, provecho 
los que se fían die ¡ciertos entusias
mos. “La Discusión.-” fné el.periódí? 
co que más alentó más en-'eingías mo
deradas, y después demostró con nú

meros que 'las elecciones habían; sisí 
do un ‘ ‘ fraude inicuo-, ’ ’ te. ■ <¡H

¡Arabes de llegar la .guerra dé. Ág?osD 
to, fueron millares los que. ¡rü^^rié^ 
eigironi- su concurso pana deféiMj&mri

'.Ai. 1 'V     v.. .A_¿_ . ... ■ . .V¿./&fcte x ÍL
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eon las aqrnias en la ¡mfano. AL vét ias j 
manifest aciones que desfilaron to- ¡ 
eanidoi el himno, por mi residencia,' 
al1 ver los banqueros, los comercian
tes y las corporaciones que mé-sig- j 
nifi-caban- su adhesión incondicional, 
creí de (buena fe que mi gobierno 
tenia fuerte apoyo ¡eñ la opinión. ¡ Y 
lilégado- el momento, si no es por' 
Str ampos, por los muetechos de la 
“Acera” y por los libros de checks 
uo puedo formar ni siquiera aque
llas célebres compañías que tanto sé 
distinguieron en su gloriosa marcha 
militar desde el Parque hasta Arro
yo Apoto! Cuando al día siguiente de 
lá proclama llamia-ndo el pueblo á'.l-as 
armas, miré á la calle y en! ve-z- del- 
ruido de las -grandes multitud^, 
percibí la soledad' y el silencio,, nje 
td¡. cuenta de que estaba gobernan
do á unta sociedad muerta. Muerta 
por ostias dos causas: porque, sus cia
bas populares «son inconscientes, aun
que honradas; y porque las .clases, 
medías -y altas, viven Recluidas ^n 
su egoísmo,- sin ideaíes, -esclavos de 
sus intereses y sin firmeza.

De más cuatro años, de estudio, só
lo conservo- la i)m)pre.sión de estos dos 
grandes caracteres: Eduardo Yeto, 
y- don José María Giálvez, ¡á quiqg, 
pjumica pude sacar de su retiro. ;

/(Mo estos hechos pana probar que" 
la mayor parte de nuestros males;/ 
eistlá en la falta de hombres íntegros^ 
de voluntades firmes y de -ánimos im 
quebrantables. ¡’Ese es el gran pe-1 de Labios -cristianos que rezan. Oer- 
iigro- del porvenir! . De todos ios cuJ ca del Lechoy-me parece distinguir la 
baños que con más ó menos apara-J figura 'gigante-del grau Montero-, y 

■ fo sé han- retiradlo Ré'ía vida púbWí en esta hor-a “única”, de lágrimas 
ca, yo soy ¡el- único ! que ha sido- fiel 1 y de dolores, de arrepienibimientos y. 
á su retraimiento. Me siento satisfe-1 de justicia, por encima de ios ex- 
cho de mi fortaleza mQr-al. I travíos de mi pueblo, me parece que

Respecto de los liberales, no ha
blemos. Me acusan de haber llamado 
á los americanos. Recuerden sus te
legramas lamcnazarido á las empre
sas extranjeras pana traer la rnnter- 
venicióin. Recuerden sus palabras de 

i que primero^ que yo un chino... 
pasen sus divisiones, sus luchas por i 
altos empleos, sus asaltos al tesoro, 
su sometimiento á los yanquis y con
fiesen 'después si fué el patriotismo 
1o que les llevó á la manigua.

Dice bien “DI Munido”! Yo deli- 
rd; pero -en mi delirio, lo único que, 
me entristece es cierta impresión die1 
arrepentiimiemto. al ver á la luz de 
la realidad iel pueblo que yo impulsé 
á luchar por la conquista de una li
bertad que no sabemos ¡disfrutar. ‘En> 
mi delirio, lo que más me aflige es la. 
duda de si fuimos ‘ ‘ 
pables ios que en treinta años de, 
propagandas,- ide sacrificios y de gue
rra, soñamos con .una república,, 
donde sólo el extranjero- edifica y 
crea, mientes el cubano pasea por 

‘encima de las tumbas de sus már- j 
tires, 'La bandera del caudillaje, de. 
la ambición y de la. discordia civil.

(Concluyo esta epístola, 'enviándo
le mis recuieido® ¡al mulato Marceli- 
no-, que según noticias, es el único 
estradista’que queda e^ Palacio, des
de el mismo día que lo ocupa Mr. 
Magoon.

' 'Caen ya sobre .mi cerebro, bru- 
j mías de muerte. Á mi llega el susurro

en -el*-fondo  d»W espíritu-, sédevairij 
,ta la voz suprema de lia Posteridad, 
diciéndoime que fui un “buen. cú-, 
haw, un gobernante virtuoso’ y?un 
béaj&fíaptor de- mi patria”..,
- '¡Dios' quierá. que Cuba sea éle-m-^I » •

. Re- ¡pire tan libre, que siga piare-eiiéndole
¡“tiranía” aquel policía secreta que- 
iba detrás de mi coche por los pá
seos ! ¡ D-ios quiera ■ hacer tan feliz,' 
tan próspera á mi patria,. que sus 
hijos puedan continuar ll¡amándol<e 
mato; ruinoso y opresor á aquel go-¡- 
jblémo que centuplicó la riqueza^ 
¡ mantuvo la paz, ¡elevó el crédito y^ 
llenó de millones el Tesoro-.

Estrada Palma.

N. de la R.—Por haberse agotado las tres 
tiradas extraordinarias que hicimos de 

'• nuestra'edición de ayer, reproducimos este 
videntes” Ó eul- trabajo complaciendo así al numeroso pú

blico que ha solicitado ejemplares del mismo.
.'■’l



¡La'muerte del ex-presidente Estrada .Pal*  
¡ ma es predicha en Washington á 
¡ nuestro ministro Sr. Quesada. ,

En un periódico de provincia 
cuyo nombre sentimos rancho no 
recordar, leíanos el pasado mes una 
origina.lísima ' noticia, relacionada 
con la muerte del ex-Presidente 
Toncas Estrada Pahua, noticia 
que- despertó nuestra curiosidad 
y nos sen^ünos^in&J¡nados á escri
birte al^ Qoiq^alo.r di' Quesada, 
nuestro Ministro en Washington, 
rogándole '.nos enviara detalles 
del original y curioso sucedido.

El Sr. QuÉsad^i, eon.su prover
bial bondad.' se! ha servido satis
facer nuestros deseos.

El suelto á que alúdinjos decía 
así:
“La muerte de Estrada Palma

i “En una correspondencia fe
chada en Washington, leemos la 
siguiente noticia, (pie reproduci
mos por lo curiosa:

“El Sr. Quesada, á las once de 
“la misma noche de la muerte 

!“ déi ex-l’residente. iba ó pom r 
“un cáblégrama á Cuba pregnn- 
“tando por la salud del señor Es- 
“trada Palma, casi á la misma. 

I “hora en que agonizaba, cuando 
‘pina criada irlandesa que tienen 
“los;, señores de Quesada, pronos
ticó la muerte del señor Estrada 
“Palana, porque'el retrato del' se- 
“ñor Estrada Palma, que estaba, 
‘‘colocado en la casa particular 
“de los señores de Quesada, ea- 
“yó al suelo”.,

lie aquí lo que nos contesta el 
¡señor Gonzalo de Quesada:

“Legación de .Cuba.— "Washing
ton, D. C.—'Particular,' -—Enero 
9 de 1909.—iSr. José O. Pérez.—Al 
c|o de LA DISCUSION.—Habana, 
Cuba..—3Ii estimado señor y amir 
go: En contestación á su carta del 
primero del mes próximo pasado, 

I ''■' '--"irTtiafir"'-*.-rth  •**^-*>-

me es grató darle á continuaci óir 
los detalles qué. usted desea: ,

“A mi regreso á esta capitals 
.el día 3 ele Noviembre y habien-¡ 
do visto en Jos periódicos la 'en
fermedad del ex-Prcsidente Pal
ma. me relató 1 una de las criadas 
que quedó encargada de la casa, 
durante nuestra' ausencia, ’ que 
unos cinco dj'as antes cayeron 
de sus colgaduras cuatro cuadros, 
tres de los cuales eran retratos delj 
ex-Presidente Palma, del Prcsi.-' 
dente, de México, General Porfi
rio Díaz y el mío. Los dos últimos, 
al caer, quedaron en posición ver
tical; pero el de don Tomás cayó 
horizontal, con la cara hacia aba
jo. Para la criada, que es irlan
desa. esto significaba, según la su
perstición, la segura y próxima 
muerte de don Tomás, quien ' en 
aquel entonces no se sabía estu
viera enfermó. y así lo manifestó 
al ocurrir la caída y me lo repi
tió á mi llegada. |

“Debo advertir que la casa haj 
sido recientemente renovada y, 
además, que en el terreno conti- 

,guo á su morada se estaba eons-' 
fruyendo; lo. cual y cambio de 
temperatura., pudieran explicar la1 
caída. .

“La noche misma en que mu-’ 
rió don Tomás, y escrito el cay 
blegrama indagando por su salud, 
me volvió á repetir la predicción,; 
y como quiera que esa tarde, nqj 
¡o mandé, temiendo que llegará; 
á deshora y lo guardé hasta laj 
mañana, cuando me enteré por los- 
periódicos que casi á la misma; 
hora en que pensé en él, había;, 
mjierto.

“Queda usted complacido, y en 
esto, como en todo, sabe, usted que 
está á sus órdenes su compatrio
ta y amigo.—(f) Gonzalo de Que-; 
sada”.

eon.su
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Para el “DIARIO DE LA MARINA”
Madrid-, Enero 26.

'Mr. Atkjns, en un artículo célebre,, 
publicado en ,1906, reveló el secreto de 
,3a rapidez extraordinaria con que in- 
■tervinieron los Estados Unidos en Cu- ( 
d>a 'aquel mismo año.

La situación de la Isla era bastante'' 
extraña. En un cablegrama que causó 
general hilaridad en el mundo, Mr. : 
Sleeper, Encargado de Negocios del 
gobierno americano, informó á éste de. 
lo que ocurría en loS siguientes térmi- ■ 
.nos.- “‘Todo tranquilo; la revolución • 
'aumenta. ”

Con efecto, Mr. Sleeper no dispara- ; 
taha tanto como á> primera vista hubo 
de parecer. La tranquilidad ■.'material , 
existía,dentro de la Habana, pero .tran
quilidad siniestra de ciudad sitiada 
ruando cesan los combates ó. no -han,; 
empezado aún. ,En Palacio se reunían 1 

( parji deliberar (hasta altas horas de la 
npcihe los' Secretarios y e! Presidente'. 
Varios corresponsales de periódicos 
hñdrbea'ban. por las antesalas. Un po
lítico “conservador.-’ one en medio de 
atmósfera tan riielaneólita no había 

■ perdido su afición al “choteo.-;’’ llama
ba á esas reuniones “los velorios de 
den Tpntás. ” !.

Mientras tanto, la revcilüeión verda
deramente ‘1 aumentaba. ’ ’ (Trim entiba
se con alarma por muchos|v alegría por"' 
no pocos la proximidad de' las fuerzas 

t(M general .Jjovnaz del ‘Castillo. Eú 1 
Pinah del Pío el general Pino Guerra i 
tenía ya á sus órdenes muchos miles 
de hombres. Llegó el Ecnv-er una tar
de. desembarcó .unos poce» marinos 

, ..... y & /h . 1, 
y precipitadamente recibió la orden de 
reembarcarlos. Estrada Palma, y Mr. 
Steinhart-T-fiegún los documentos ofi
ciales lo revelaron después—anela-bau 
ansiosa y desesperadamente á Mr. Roo
sevelt nara que enviara un ejército, 
pintándole, en trlárieos cablegramas, 
una situación anárquica; pero Mr. 
Roosevelt—•oue viaia‘ba,en aquellos ■mo
mentos, en pleno, frenesí de .su manía 
ambulatoria—no demostraba tener la 
misma prisa por intervenir en Cuba.
' Un .día. sin pmbar<ro. ri gobierno de, 
Washington se enteró ¡le <iua una for
midable <=-mn«.dva inglesa se concentra.-, 
ba con rapidez en agua® de Jamaica. 
Hubo entonces un cambio súbito, una 
mutación de escena di-nia de comedia,,

( dq -gj^n^es-oertlárijlo. Mr. Taft y Mr,; 
Bacon, rqcibierbn en el arto la. comisión- 
de embarcar para 'la Habana á resta-/ 
ble-cer el orden, y no perdieron ni un’ 
minuto. Por la ‘boca del Morro—-ó, las 
pocas horas ide, su llegada—entró. otra 
escuadra de los Estados Unidos, la m'as | 
poderosa que sp ha visto núnca en el 
mar de las Antillas... J

¡■Para quiénes era esta demostración 
naval? No para los revolucionarios, 
que no cedieron en su actitud sino ante 
la promesa solemne de que se les haría 
justicia, respetándose la independencia 
de la República. Con una escuadra, 
por otra parte, no se combate 'á un ejér
cito cubano en el “monte.” Tampoco 
sería contra Estrada Palma-, que era el 
primero en desear la» . intervención. 
Aquel’ alarde de fuerza fué up aviso al [ 
■mundo; Mr. Roosevelt quiso evitar—en
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vista de los' alarmantes preparativos de 
Inglaterra—que una nación europea— 
y quien sabe si hasta asiática—enviara 
buques de guerra para aipoyar recla
maciones contra el gobierno cubano, ó 
proteger á sus súbditos extranjeros es
tablecidos en la Isla.

i Y es indudable que hubo de eonse- 
i'guirlo. La escuadra inglesa no se mo-
vió.de Jamaica, y hasta un crucero ita
liano. que iba con rumbo á 1^ Habana, 
al enterarse del número de acorazados 
que. había ira 'dentro del puerto, y .que 
sobraban para garantizar todos los in
tereses 1 egítimos, cambió su rumbo y/si- 

iguió de largo.
No ten 2’o noticias de lo que piensa 

Mr. Atkins’ ahora, con motivo de la no
ta del Gobierno de los Estados Unijos 
al de Cubrí sobre la agitación creada 
por las redamaciones del “Centro de 
Veteranos.” En Europa ha causado 
sorpresa, la- prontitud con que el Go
bierno de Washington ha procedidi en 
éste caso; como procedió en 1906, hasta 
el punto de que cuando nos comenzá
bamos 'ú -enterar en el Viejo Mundo 
de lo que deseaban los veteranos, se ha 
publicado la noticia de la amistosa soli
r-i-tud de los. Estados Unidos por impe
dir toda clase, de desórdenes, materia
les y -morales, en la República cubana.

Pero desde hace meses la prensa in- icada uno en la balanza , de Ja justicia. . 
glesa y la alemana, se ocupan con el Ningún cubano que dn’buena fe sé in- 
ípiayqr interés de algo qu.e. en i ter.ese por la. libertad de Mypueblo y el
•Jamaica Instante parecido á lo -de-1 engrandecimiento de su raza debía be-.: 
1906. Algunas revistas norte-america
nas, principal miente las que se escriben 
para., el ejército v la marina, dedican 
también traba i os -especiales al asunto. 
¿Qué nasa en Jamaica? He anuí cómo 
lo cuenta un periódico de Barcelona, 
muv ’.Hábil en extractar y presentar en 

mtáspaquísimas nalalbras las noticias 
trascendentales:

InqU/tcrra no dnerme. — Ha 
sado bastante impresión en los 
lados Unidos . el hecho de 

ca-u- 
Es- 
que 

fortifique de úna manera formidable

da Gran Bretaña sus puertos y costas 
de la Jamaica; de. modo que al inau
gurarse, el -Canal dé Panamá, constitu- 
ya aquélla isla una. excelente base de 
operaciones para las escuadras ingle
sas.”

Es muy difícil, á esta distancia, con 
la brevedad de las noticias que trans

limite el .cable. v con el .atraso de-lás que 
llegan por correo (en doce o quince 
días que tardan las cartas y periódi
cos, una situación política puedo sufrir ■ 
importantes modificaciones) juzgar 
exactamente ¡los ■ acontecimientos de 

. Guib-a.
Lo que se vé es que el Presidente de - 

'la República, con el intenso -patriotis
mo que le ha inspirado en toda su vi- 

’ da. se esfuerza poT evitar pretextos pa
ra la intervención Y en unos y otros 

' veteranos y no veteranos—se vé, tam
bién. que la idea'de su futura respon
sabilidad, en casé de efectuarse aquella 
.intervención, preocupa los espíritus y 
ha sido, tal vez, la única causa de que 
hasta ahora haya habido, por fortuna, 

j miás alarmas que realidades, mas ame- 
nazas que atropellos.

Hacen bien todos en meditar la par-•• ' . i
te que pueda caberles en la responsábl- ' 

: ilidad de los destinos de la Patria,.. 
cuando la historia imparcial, ponga á.

garsé ante el hfecho evidente,’indiscuti
ble, brutal. pero hecho, aLíin, del cam
bio notabilísimo que se ha efectuado en 
la situación de Cuba, como factor dn-¡ 
térnaeional y factor americano, al apro-., 
ximarse la apertura del. Canal de l?a-« 
nariná y. al crearse para los •Estados'" 
ruidos problemas -también internacio
nales, y sobre todo estratégicos, que.se' 
esperaban corno posibilidades del por-., 
venir, pero que no existían en la reali-.j 
dad ni en Mayo de 1902. ni en Agosto-i 
v .-Septiembre de 1906, ni siquiera eii. 
Enero de 1909. . . ■_ Y . ¿ ]
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'Creíase en Washington que todos ^Os soyos, ha de levantarse sobre las 

aquellos .problemas’ estaban de antema- ondas del Pacífico para detener su |; 
no resueltos ,por Ja Enmienda Platt iT i mareha. ‘*E1  tío Samuel” y el Ada-: 
las. estaciones navalesde 'Guantánamo y J master moderno de Asia—el pode reso 
Bahía Honda, Mas-¿prevalece hoy al'I:íE 
la ihásnja opinión? ¿'No ha habido al
teraciones radicales desdé'-entonces eút 
.i-a política délmnindo y de los propios 
Estados. Unidos? .¿'No hay peligros map 

. yores ahora que entonces para la indent 
pendencia de Cuba? . _

■Cuenta Camoens—en el .pasaje mái 
bello, tal vez, de su inmortal poema— 
que al doblar Vasco de- Gama u ___

i de. Bpena Esperanza surgió del’fondo-; 
de las aguas, .tocando con la cabeza por-, 
encima de las nubes' y oscureciendo con . 
su cuerpo el horizonte, el gigante Ada- j eMm^° ma p0Siraón “expugnable- 
master, guardián invencible de aquellos4'109 'Estados Unidos' necesitan tener 
mares hasta entonces ‘‘nunca Úe otro j bien guardadas las espaldas. Teórica- 
navegados.” . En la mente del poeta mente, en estos últimos años se asegura . 
aquella -aparición representaba to^a lá .-4ll‘e j®miás las dos naciones de lengua j

imperio del Japón—se hallarán frente 
a frente. Será aquel instante como el 
del encuentro casual de dos fieras sobre 
un camino estrecho y tínico que serpen
tea á los bord-es de un abismo. ¿Del 
quién será el país? ¿'Quién será el due-¡W»; J---- — — — «■' . q d l-LL’P-

S ño y'señor de la vía? La humanidad 
«i está muy lejos aún de la úpoca.venturo-
4 sa en que estos conflictos se resuelvan 

él Cabo . por 01 amor’la bondad y la justicia..
3 Cuando se emprenda esa lucha á la 

entrada del Canal—ó, quizás para evi- 
. tar que se emprenda, presentando al

Ct)

inglesa habrán de combatir por las ar
mas. P.ero los sagaces politicos de

fuerza desconocida, pero superior' sm 
duda, á la que podían desarrollar los 
conquistadores portugueses; toda la i Washington no pueden confiar en la 
fuerza del continente inmenso 'haciaJ eficacia de una teoría para la- defensa 
donde iban con alma, de conquistadores (íe sns intereses más vitales, en el caso 
y heroísmo sobrehumano el insigne na- ■ c*e Qne, sobre el mar de las Antillas, 
vegante-y sus audaces compañeros. Inglaterra—la aliada del Jajón—cons-

Vaseo de -Gama no se arredró, y su/.fruya esas formidables fortificaciones 
nombre fué inmortalizado por su haza- ¡ *4®  h® puertos y costas de Jamaica pa
ña. Pero empresa más ardua, más pe-' fa servir de base á las escuadras inglé- 
ligrosa que .atravesar en el siglo XVI sa‘! una operación posible sobre el 
el Galbo de Buena Esperanza nara lie-'Canal de Panamá.
gar á la India, es en el siglo XX rom- j ^'Qné harán los Estados finidos? 
per -el istmo dé Panamá para poner en ¡ Concretamente es difícil responder á 
comunicación inmediata el Asia con la esta^pregunta, pero duda no puede .ea- 

- América.’ ' I.her'de que harán algo. Cuantos tienen;
El día en que el último golpe d? su ‘ n0Gí°nes Ia historia de Criba no ig- 

niqueta haya hecho saltar la última jX10ran Ja importancia decisiva de los 
piedra que impide el paso de las aguas í nwV]'mient°s de Inglaterra en las va-' 

1 al través de Panamá, bien sabe.ese per- ”as acEtudes de los Estados Luidos 
sopa.je. también gigantesco, en, el cuati 0011 lesP®®to a nuestro país. El papel 

'la imaginación popular ha representa-, Aportante dé Criba en todos los graves 
do el vigor-y el t,antaño de los'E^iidbi^'aspoc^°s Gai^-al de Panamá ha sido 
Unidos, que otro Adamastor, si no de ■ también, recientemente, en
su misma talla de no menores bríos que
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Í uh libro, rico de erudición' y d;é ideas, • 
I del. doctor Carrera Justizv^lnhien¿^ .

" ^0^' Wbo-f dleer 
V.'ás señales de lote tiempos;” Lo im
portante e^1 que la razón, el buen senti
do y el verdadero amor á la Patria se
sobrepongan á las -pasiones, los odios y 
dos- intereses personales, para que, sean 
'cuales fueren las nuevas orientaciones 
de los Estados Unidos, la conducta dis
creta y prudente deb pueblo cubano ha
iga necesaria, además de justa, la con
servación de su independencia.
> JUSTO DE DARA.



Tomas estrada palma, i 
nuestro primer Presidente, no 1 
puede aún ser juzgado como ’ 

tal. La figura de Don Tomás, co
mo gobernante, está esperando to
davía que pasen los años para que 
la historia se pronuncie, imparcial y 
documentadamente, sobre la parti
cipación que a él cupo y de la que 
es responsable, en su período de go
bierno.

Fué un momento complicado, di
fícil y ardoroso de nuestra historia 
política. Todavía no se han ador
mecido totalmente las pasiones que 
se enardecieron entonces y caldea
ron hasta el rojo blanco. Quedan 
con vida aún muchas cosas y mu
chos hombres que se estimaron y 
estiman heridos por la acción di
recta del gobernante. El juicio de 
sus adversarios no podría ser im
parcial, ni siquiera equitativo. Los 
que fuimos sus colaboradores es
tamos más impedidos aún si cabe 
para pronunciarnos con ánimo li
bre y espíritu sereno. La parte 
de responsabilidad que pudiera ca
bernos en la actuación de aquellos 
días, al final tormentoso, puede po
ner una venda ante nuestros ojos 
que oculte, u oscurezca, o desfigure 
la verdad.

Esperemos, pues, que llegue para 
Don Tomás, como yo confiadamen
te espero, el día de la justicia. Y 
mientras tanto pensemos en los 
aspectos interesantísimos y verda
deramente enteroecedores de la vi
da de aquel cubano, por muchos 
conceptos digno y venerable.

Para el elemento joven que nu
trió las filas de la revolución del 
95, es decir, para mi generación, pa
ra los que nacimos unos años antes 
del 10 de octubre y durante la gue
rra de los Diez Años, Tomás Estra
da Palma aparece como uno de los ‘ 
factores mas visibles, admirados y 
reverenciados de la leyenda revolu

cionaria. Y volviendo la vista a 
aquella época feliz en que, llenos de 
fé, de esperanza, de ardor patrióti
co, conmovió nuestra alma juvenil, 
abierta a todos los entusiasmos, las 
fases- ingentes y fascinadoras dé la 
lucha épica de Cuba en su período 
más duro y más vibrante, la figura ■ 
de Estrada Palma se nos aparece 
como evangelizada-.

Allí está todavía en nuestros re
cuerdos vivos y lúcidos de la leyen
da revolucionaria, la silueta defi
nida del hombre que fué compañe
ro de Céspedes, .que entregó su 
persona y sus bienes a la Revolución 
en la que trabajé activamente has
ta llegar a ser nombrado Presiden
te de la República en Armas. Vie
ne después el día en que fué hecho 
prisionero por el enemigo, su largo 
cautiverio en el Castillo de Figue- 
ras, y más luego el cubano irreduc
tible, peregrinando por países extra
ños, sin abdicar de sus sacrosantos ' 
ideales separatistas. Después el ' 

! Maestro, el solitario del ‘‘Central 
Valley”, el sucesor de Martí en la 
Delegación suprema del Partido Re
volucionario cubano. ‘Nadie podrá 
borrar del ánimo de los cubanos, 
aún de los que fueron sus adversa

rios, aquella figura que vista de ese 
modo resulta muy grande, y es ver
daderamente inmaculada.

- / vó?
Y aún descendiendo de esa pura 

y elevada visión legendaria, ha de 
estar patente para todos las cuali
dades excelsas que rodeaban a aquel 
hombre, y que no pudieron ser bo
rradas por lo que estimaron mu
chos graves errores del gobernan
te. Y cuando la historia se pronun
cie en el caso de Don Tomás, debe
rá hacer constar que fué un verda
dero, un íntegro patriota, un cuba
no de toda la vida. Un hombre 
honrado, con honradez absoluta. 
Un trabajador infatigable. Un ca
rácter serio, disciplinado y de prin
cipios sólidamente arraigados. Que 
vivió una vida honesta; que/fué

modesto; que fué frugal; que fué 
bien intencionado siempre; que 
constituyó un verdadero ejemplo de 
ciudadanos.

Esas cualidades suyas hicieron 
I que saliera respetado de la Revolu

ción del 68, y mereciera también la 
mayor consideración y el aprecio de 

I todos durante su largo período de 
residencia en el extranjero.

1 Por. ello pudo Estrada Palma lle
var con éxito la jefatura de la De
legación Revolucionaria cubana, des
de la muerte de Martí hasta la ter
minación de la guerra, tarea mucho 
más difícil y complicada, y engorro
sa y contingente de lo que muchos 
se figuran. Puede sentarse también 
como cosa cierta que la obra de 
Don Tomás, al frente de la Delega
ción cubana, constituyó un éxito to
tal y definitivo.

Y de todas maneras, quedará 
siempre en la historia de Cuba la 
visión de aquel viejecito modesto, 
sencillo, cubano, muy cubano, que 
izó por primera vez en Cuba, como 
símbolo no discutido de libertad e 
independencia, la bandera de la es
trella solitaria. Que llevó con de
coro y dignidad la alta representa
ción del pueblo cubano, y que cuan
do cayó de su elevada posición, su
po aceptar ios hechos consumados 

I y retirarse a la finca que había he
redado de sus padres, dedicando sus 
últimas energías al cuidado de los 
suyos y la reconstrucción de los res
tos de su antigua opulencia.

Habana, mayo de 1929.
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LA CAIDA DE UN BUEN PRESIDENTE, p-o- 

, DON TOMAS ESTRADA PALMA °tÓ

J N DIA como hoy, el cuatro, dé 
noviembre de mil novecientos 

ocho, falleció el ilustre y bondadoso 
ciudadano, Tomás Estrada Palma, ex 
presidente por tres veces de la Re
pública cubana.

En su tumba se pusieron muchas 
coronas, pero una, nos hubo de pa
recer la más expresiva: fué la de 
Mr. Magoon, decía así: «a la memo
ria de un hombre honrado».

Entre los vítores y aplausos 
aquellos que se dieron cuenta exac
ta de las conquistas alcanzadas, 
abrióse la nueva era el 2 de enero 
de 1902 cuando en los comicios se 
proclamó la candidatura triunfante 
del señor Presidente, Tomás Estra
da Palma.

Después 
fasto, que 
con horror 
inacabables contiendas por la liber
tad y el derecho, surgió al fin en 
nuestro país la ansiada Repuoiica. La 
República fué después de tantas con- 

Itrariédades, un hecho palpable no 
fué la engañosa esfinge, como cre
yeron muchos cubanos que dudaron 
de la sinceridad del Gobierno y pue
blo americano, esfinge vista a lo le
jos y vaporosa como sombra del de
sierto. Nació en el hosanna de los 
que no habían olvidado el odioso pa
sado y con los malos pronósticos e 
lnprecaciones de los de pobre de co
razón, ignorantes o viles que hicieron 
el triste, papel en aquellas horas de 
supremas alegrías de aves agoreras, 
tal vez porque la envidia, una de las 
más bajas pasiones, les inundaba el 
alma de siniestras sombras.

Pasó la radiante luz de aqtx-lla era 
venturosa, las maldicientes lenguas 
callaron y todos saludaron fcon el 
nuevo año al Siglo XX y dieron adiós 
al siglo que terminaba, porque se ' 
llevaba nuestras desdichas pasadas.

La campaña electoral por la candi
datura de-Estrada Palma, fué muy 
movida en Cuba: una gran parte de 
nuestro pueblo combatía rudamente 
al honrado y virtuoso solitario de I 
«Central Valley». Algunos periódicos I 
hicieron una feroz cruzada contra el 
venerable anciano, que tantos méri- . 
tos atesoraba en su corazón y cere
bro. i

La inmensa mayoría del país sen- 
sato, acogió con simpatías la primi
tiva candidatura- de Tomás Estrada 
Palma y Bartolomé Masó, el primero 
para Presidente y el segundo para l 
vicepresidente. . -4

de

de un largo período ne- 
todos debemos recordar 

y tras el rudo batallar de

ir
r Ossorio de

rre
i Da exclusiva ambición personal 

fué la causa dé la división dei Par
tido Nacional en la Habana y desde 
entonces inicióse una ardiente cam- 

I paña en favor de Masó, aunque no 
le negaban honorabilidad al deste- 

>rrado de «Central Valley’ se le de
rribó del pedestal y lo menos que 
se dijo de él fué, que era un can-

Don Tomás era excesivamente hoñ i 
rado: no debe haberse olvidado que I 
Cierta vez uno de los asiduos con- ! 
tertulios de Palacio, le propuso un ■ 
lucrativo negocio: tratábase de lá I 
compra del teatro Tacón, donde po- j 
dia obtener el Presidente una ganan- ! \ 
cía, sin responsabilidad, de cincuen j 
ta mil pesos. Don Tomás, por toda | I. ' A . ** ‘ ttt mu pesus. -uuii ±vinas, por coaa

Wflíh-n^ Puesto por el Gobierno dé respuesta, se levantó de su asiento 1 -
Washington, que lo quería de Pre
sidente para llevarnos de cabeza a 
la anexión. A los amigos de Estra- 

I da Palma, se les llamaba «america-,: 
nizantes» y «anexionistas*.

Hubo desaforados gritos de «aba
jo e! traidor» en Camagüey y en 
Manzanillo fué apedreado por unos 
cuantos exaltados, la ilustre y pres
tigiosa personalidad del Generalísi
mo Máximo Gómez, por eI hecho.de 
recomendar la candidatura de Estrada Palma...

Aq9uellos que hablaban sobre «li
bertad» «derecho público»; «deberes 
sociales», fueron los mismos que com 
prometieron el porvenir de la patria.

Llegó a enaltecerse el pasado; al- 
i gunos viejos autonomistas se pu- 
. sieron en contra de Estrada Palma, 
con la mayor frescura se manifes
taban en público -ideas simbolizado- 
ras de días luctuosos para el país. 
Con toda esta cátilinaria, con todo 
este amasijo de recriminaciones, preo
cupaciones e ingratitudes, el partido 
contrario a la candidatura de Estra
da Palma, se fué al retraimiento y 
el día dos de enero de mil novecien
tos dos, fué proclamada la candi
datura de Tomás Estrada Palma, co 
mo presidente de la República de Cu
ba sin ningún opositor.

Bajo estos, tristes auspicios, se fun
dó la República el veinte de mayo 

* novecientos dos, haciendo 
del mando de la Isla el.pro- 
en nombre de los Estados 
de América, el General

i

y señaló aT atrevido la puerta de la i , 
calle- Aquel hombre grande, aquel 
bondadoso y ejemplar Gobernante ■ 
en una República de raza hispano- r 
latina, fué obligado, despiadada y ’ 
violentamente a dejar la silla presi-, 
dencial: y a última hora hasta fúé I 
amenazado por sus compatriotas, el [ 
Inerme anciano, que nos habia dado i 
un hermosísimo ejemplo dé economía i 
en los gastos, una. excelente adminis
tración liberal y justa.

La algarada de agosto, fué uría. 
gran calamidad' para el pais. Nada . 
edificó, nada trajo que mejorase o 
siquiera igualase lo que violentamen
te derrumbó. En dos años de Inters 
vención desaparecieron de las Arcas 
del Tesoro los veintiséis millones 
de pesos ahorrados por el gran pa
triota Estrada Palma.

Los agostinos, debieron haber pen
sado que el gobierno ..de una Repú
blica es la imagen de los individuos 

y que la liber- | 
en cuyo corazón 
no podría resul- 1

de mil 
entrega 

, pío día
Unidos 

(Wood.
En el . _________

hubo libertad, garantías para todos 
los habitantes y dinero abundante 
en el Tesoro de la República. Era 
Don Tomás, de temperamento apa- 

Í.cíble sencillo y afable en su trato. 
Su modestia era proverbial, no se 
hinchó como otros, en el poder y 
no lo desvaneció el vértigo de la al
tura. Su mujer y sus hijos vivían mo 
desfámente en el Palacio de los an
tiguos capitanes generales, como la I 
lamilia de cualquier ciudadano de ¡ 
buenas costumbres.

gobierno de Estrada Palma,

i.

blica es la imagen 
que la constituyen 
tad de una nación 

■reinó la esclavitud 
! tar del simple cambio de gobernan
tes o de intituciones y mientras pre

. valezca la fatal ilusión de que la i 
libertad depende de la forma de go
bierno, las revoluciones que se hacen 
con el objeto de conseguirla, no ten- 
drán más valor ni producirán más re
sultados duraderos por costosos que 
sean, que el simple cambio de unos 
males por otros. «La libertad nó pue
de tener fundamento sólido, sino en 
la fuerza de carácter de los indi- i 
viduos, lo cual es a la vez firme ga
rantía de la seguridad personal y del ' 
progreso nacional» como dice el flus 
pensador Samuel Smiles.

¿Eran mejores los liberales que 
los moderados?... La historia lo pro- . 
clamará, en su día. J.

Gocé, en la Eternidad, de paz eter
na, el insigne patriota Tomás Estra
da Palma, jamás bastante llorado por 
los hijos de Cuba.
Maceo, Oriente.

hecho.de
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Hace veintisiete años, los cubanos vibraron como hoy en terrible 
frenesí fratricida, y ¡a guerra civil extendióse rápidamente en toda la 
Isla, sobreviniendo, como ahora, un estado de desajuste social que puso 
la soberanía en crisis. Entonces, como ahora, gobernaba un Roosevelt en 
los Estados Unidos. Y entonces, como ahora, el gran «Teddy» se dirigió 
a los cubanos por conducto de Gonzalo de Quesada, pidiendo a los cúba

nosla cordura y el patriotismo necesarios para salvar la nacionalidad. Al 
reproducir aquel documento histórico como una remembranza tierna y 
punzante a la vez, lo hacemos en imploración a los hombres de quienes 
espera la República un profundo sentido del desinterés y una recta dis
posición al sacrificio, para que con la cooperación de todos no ocurra ahora 
lo que entonces desgraciadamente ocurriera.

He aquí la carta de Teodoro Roosevelt de 15 de septiembre de 1906:

«Querido señor Quesada:
En esta crisis de los asuntos de 

Cuba le escribo a usted no solo 
porque es usted el Ministro de Cuba 
acreditado ante este Gobierno, sino 
a causa de haber estado usted y yo 

• íntimamente unidos, cuando los Es- 
‘ tados Unidos intervenieron en los 
asuntos cubanos, dando por re
sultado su constitución en Nación 

i independiente. Usted sabe cuan sin- 
i cero es el cariño, admiración y res- 
I peto que siento por Cuba. Usted sa

be que nunca he hecho, ni haré 
jamás nada con referencia a Cuba, 
que no esté inspirado en el since
ro deseo para su bienestar. Usted 
conoce también el orgullo que he 
sentido por haberme correspondido 
como Presidente retirar las tropas 
de la Isla y proclamar oficialmente 
su independencia, deseándole prós
pera suerte en la carrera que iba a 
emprender como república libre.

Deseo, por medio de usted, diri
gir a su pueblo una solemne adver
tencia sobre el peligro a que se expo- 

; ne, porque me animan los mejores 
deseos respecto a Cuba y a su bien- 

i estar. Por espacio de siete años, 
Cuba estuvo disfrutando de perfec
ta paz y estabilidad, siendo cada día 
mayor su prosperidad.

Durante cuatro años esta paz y es
ta prosperidad fueron obtenidas ba
jo el Gobierno propio independiente.

La paz, prosperidad e independen
cia están ahora amenazadas, porque 
de todos los males que pueden acae
cer a Cuba, el peor de todos es el 
de la anarquía, a la que la guerra 
civil y los disturbios revolucionarios 
la arrojarán con seguridad.

Cualquiera que sea responsable de 
la revolución armada y sus desma
nes, cualquiera que sea en modo 
alguno responsable del estado ac
tual de cosas, es enemigo de Cuba y 
resulta doblemente pesada la res
ponsabilidad del hombre que alar
deando de ser el campeón especial 
de la independencia cubana, da un 
paso que ponga en peligro esa in
dependencia cubana. No hay más que 
un camino para que la independen
cia cubana pueda ser asegurada y es
te es el que el pueblo cubano de
muestre su capacidad para continuar 
su marcha por el camino del pro
greso ordenado y pacífico.

Esta nación nada le pide a Cuba, 
a no ser que continúe desarrollán
dose como lo ha hecho en"; los siete 
años transcurridos, que conozca y 
practique la libertad ordenada, que 

habrá de producir, indudablemente, 
una cantidad cada vez mayor de paz 
y de prosperidad a la hermosa reina 
de las Antillas.

Nuestra intervención en los asun
tos cubanos se hará efectiva única
mente si Cuba demuestra que ha 
caído en el hábito insurreccional y 
que le falta el dominio sobre si mis
ma necesario para el ejercicio del 
gobierno independiente pacífico en 
el país, que sus facciones conten
dientes han sumido en la anarquía.

Ruego solemnemente a los patrio
tas cubanos que se unan y ahoguen 
todas sus diferencias y ambiciones 
personales recordando que el único 
medio de mantener la independen
cia y la República, es impidiendo 
que surja, la necesidad de la inter
vención exterior para rescatar la Is
la de la anarquía y la guerra civil.

Ardientemente espero que este lla
mamiento que dirijo en nombre del 
pueblo americano, el que de cuan
tos hay en el Mundo, es el más 
firme amigo y el que abriga mejo
res deseos hacia Cuba, será inter
pretado como significación de un 
propósito, será tomado seriamente en 
consideración y se decidirá de acuer
do con él, a fin de que la inde
pendencia de Cuba y sus éxitos per
manentes como República, queden 
asegurados.

Según el tratado existente con su 
Gobierno, yo, como Presidente de 
los Estados Unidos tengo que cum
plir con un deber que no puedo 
eludir.

Ej tercer articulo de ese Triado 
otorga explícitamente a los Estados 
Unidos el derecho a intervenir para 
mantener en Cuba un Gobierno ade
cuado para la protección de las vi
das, propiedades y libertad indivi-' 
dual. El Tratado que confiere este 
derecho es Ley suprema de la Na
ción y me da los derechos y los me
dios para llevar a cabo el cumplí-' 
miento de la obligación que tengo 
de proteger los intereses americanos.

La información que sobre la situa
ción tefigo, demuestra que los lazós 
sociales en toda la Isla han sido 
aflojados y que la vida, la propiedad 
y la libertad individual no están ya 
seguras. He recibido noticias autén
ticas de daños y destrucción sufri
dos por propiedades americanas.

A mi juicio se impone para bien 
de Cuba, que se consiga la inmedia
ta cesación de las hostilidades y se 
haga un arreglo que asegure la pa
cificación permanente del País. He 

Bacon, como representantes especia
les de éste Gobierno, para que pres
ten la cooperación, que les sea po
sible para conseguir esos fines. Yo 
esperaba que Mister Root, el Secre
tario de Estado, pudiera detenerse 
en la Habana a su regreso de la 
América del Sur, pero la aparente 
inminencia de la crisis impide que 
sea demorada por más tiempo la ac
ción amistosa de los Estados Unidos,

Por la mediación de usted deseo 
comunicarme con el Gobierno Cu
bano y su pueblo por lo que le en
vío una copia de esta carta para 
que sea presentada al Presidente
Palma y ordeno, además, su publi
cación inmediata.

De usted sinceramente,
Teodoro ROOSEVELT».

L 1



I'



_J7¿7 ^UAA_

^ztzcz ¿X¿ tf^i^

Ás^C ¿L('&/!■'>''-¿S ct(¿

4lA^yva^c¿^.t K-a^v^ ¿¡Xn^

] €<£<aL4/1¡&> 'y^o^o A/y^' _

G^AJl/l-s (pi&C. C'C'^V ^~

^V(tl /¿^t^ ?&£_

^>W4 C¿£. "''L'bC^
^/Xc^tA-cOo y yy^'r^, 

Cst^lfa /á¿A>ó^ _ j

,1



Editorial

TOMAS ESTRADA PALMA
"T A fecha de hoy es una fecha triste. Representa la caída de un 

grande hombre, porque las virtudes cívicas que le adornaron 
____ en vida han hecho de su recuerdo símbolo de un pretérito 

que se nos antoja, a medida que los años pasan, semejan.' 
te al que evocara en sus estrofas impregnadas de amargas reflexio
nes Jorge Manrique.

Tomás Estrada Palma, Presidente de la República en armas el 29 
de Marzo de 1876 y_de 1.a República de Cuba, admitida en el concierto 
de los pueblos soberanos del mundo, el 20 de Mayo de 1902, pasó por 
la vida gallardamente como un soñador enamorado de un ideal. Y era su 

ideal hacer una Patria sosegada y 
| feliz; como un hogar próspero pa

ra todos, libre de trabas onerosas
y de dispendios extravagantes. Por 
eso el epitafio mejor es el que la voz 
pública ha colocado en la conciencia 
de sus conciudadanos: “fué un buen 
cubano’’.

Y así lo acreditó a lo largo de su 
vida pródiga en servicios eminentes 
a la tierra en que naciera. En Baya, 
mo, su ciudad natal, dió Tomás Es
trada Palma las primeras pruebas 
de la rectitud y probidad que habían 
de ser los postulados inmutables 

i de su actuación política. Regidor 
I de aquel Ayuntamiento j modesto 

funcionario rural en el barrio Gua
no de dicho municipio cobró jus. 
ta y merecida fama entre sus conve
cinos; una fama que contrastaba 

I con la impudicia y el peculado, 
í norma de los administradores y em. 

pieados públicos de una época que 
ya marcaba el inicio de las rebel
días en la aherrojada colonia.

Sin compartir la Impaciencia de los cubanos que predicaban 
la necesidad inmediata de lá*protesta  armada se unió al movimiento 
insurrecional de Carlos Manuel de Céspedes y puso sus dotes de organi
zador y civilista al servicio de 'la Revolución en calidad de miembro 
de! Poder Legislativo de la República en armas y como ministro en el

■ Gabinete de la incipiente nacionalidad.
Enérgico sin estridencias, firme en sus concepciones y penetrado

■ de la autoridad que ejercía, su influencia en el Gobierno del Presidente 
Spotorno fué decisiva y dió a la gestión civil de las autoridades repu
blicanas una modalidad que jas enaltecía subordinando a ellas las im
petuosidades de los jefes militares y dando la sensación de que la ma- 
qumarla gubernamental de la nación en armas no era comparsa de 
hombreé civiles a retaguardia de ¡as tropas que con el filo de los 
machetes abrían en las masas enemigas el camino de Cuba Libre. De 
ahí su valerosa y cívica actitud en la desgraciada jornada de las La. 
gunas de Varona, de ahí su repulsa a las insubordinaciones del General 
Vicente García.



Delimitar los campos y encauzar contra el enemigo las energías 
del soldado haciéndolo respetuoso de la civilidad y obediente a las di
rectrices que trazara el Gobierno fué el pensamiento de Estrada Pal. 
ma en los días azarosos de lá lucha armada y para ello se enfrenta 
cara a cara con Jós problemas y demuestra siempre un valor sereno, 
el valor consciente de la función y de las responsabilidades que con
fronta, ese valor que le hace exclamar cuando cae prisionero de las tro. 
pas españolas: ¡soy el Presidente de la República de Cuba! Sufrió en
tonces vejaciones y martirios, supo de mazmorras y de prisiones hasta 
que el paréntesis del Zanjón le arroja al exilio donde reconstruye su 
vida destrozada en la acogedora hospitalidad que al patricio ofrece la 
hermana Honduras.

Antes de la clarinada de Baire ya vemos a Estrada Palma laboran
do con José Martí en el seno del Partido Revolucionario Cubano y 
luego, en los días de la última guerra, actuando como incansable co
misionado en los Estados Unidos.

Al inaugurarse la República, rotas ya las cadenas que ataban a 
Cuba a la metrópoli lejana, Tomág Estrada Palma recibe en Gibara 
las clamorosas ovaciones de un pueblo que inieiaba el disfruté de la 
independencia política con las limitaciones y los peligros que las rea
lidades imponían

Su gestión al frente de los destinos de la Cuba republicana de 
principios de siglo se encamina rectamente a la consecución de la otra 
independencia, que era menester conquistar, nó a tiros en el campo 
de batalla, sino por medio de una administración casi patriarcal como 
convenía a una nación modesta que surgía cargada de deudas de gra
titud al extranjero y también de obligaciones en dinero que hubiera 
Sido sabio saldar a tiempo,

Por eso la sencillez del gobernante era digno marco a sus esfuerzos 
patrióticos y la austeridad de su conducta la mejor garantía de su 
honradez en e] manejo de los fondos públicos. Logrado el ideal de 
independencia estimó con clara visión de porvenir que el problema de 
Cuba era educacional y encerró su programa de gobierno en la fra
se que el tiempo ha hecho lapidaria: “más maestros que soldados/’

Errores tuvo, pero errores inspirados en lo que creyera de buena fe, 
consejos sanos de amigos y colaboradores. Su caída, que precedió al 
primer eclipse de la República, fué castigo demasiado severo a equi
vocaciones hijas de lo que era afán de servir mejor jos intereses nació 
nales.

El 4 de Noviembre de 1908 rindió el gran ciudadano su tributo a 
la tierra en la ciudad de Santiago de Cuba, capital de la región donde 
germinaron las ansias de emancipación cubanas. Hoy, que se cumplen 
26 años de su desaparición meditemos los cubanos de ahora sobre aque
lla obra trunca y hagamos el cotejo entre el panorama actual y los 
ideales sustentados por Tomás Estrada Palma.

i
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TOMAS ESTRADA PALMA

Por Eduardo p. Lores.

Su. honradez en la Presidencia de la Republica.-
1

Su vida cuando dejó de ser Presidente.

Ultimos años y muerte en La Punta

Don Toifias Patriota.- Mo soy yo el llamado a iluminar esta 

bella cualidad de su vida. Desde este aspecto su historia 

limpia y refulgente es bien conocida de todos los hombres 

justos y hon-



6. JIM

rad.os. Me limitaré tan solo a relatar a grandes rasgos algunos 

episodios de su vida,duranue su presidencia y después de su re

nuncia.
/

Los gastos secretos se devolvían integramente y los destina - 

dos a la. Casa presidencial se reintegraoan en gran parte al te

soro, porque allí, en Palacio, se vivía modestamente, sencilla

mente^ cual cuadraba a una República barata.

La Presidenta, supervisaba los gasios, zurcía la ropa y seo- 

cupaba de los quehaceres domésticos con la misma dedicación q.ue 

lo hacía en Central Valley.

Lo que ahorraba Don Tomás de su suelto mensual lo invertía;

primero, en cuorir sus compromisos del extrangero y luego, en 

r. levani/ttót/su finca ’ La Punta’ próxima a Guamo? Su deuda del
G z

extrangero nació de la necesidad de cerrar su Colegio, su úni

ca fuente de ingreso^jara poder atender a los intereses de la 

revolución en su calidad de Delegado. Mientras fué Relegado en 

los Sstados Unidos administró con escrupulosidad los rondos de

la revolución. Acerca de este particular me contaba Mr, Brüff, 

que fué Administrador de La Union Metallic Cartrige Co., que

una vez quiso regalarle a Josey, José Manuel, su hijo 
| cleta y que Don Tomás se n&gó; pues podían pensar que 

U^_do adquirida con fondos de

/ Al cesar como Presidente

una bici

había si-

colegio de Central Valley,

la revolución./

se vió forzado a hipotecar 

operación que realizó teniendo como

su casa-

hipotecario al Sr. Z.aldo, Carlos creo que es su nombre, el que
/

¡ gentilmente le ofreció en préstamo diez mil pesos, que Don To-

I Más se negó a aceptar si no le admitía la garantía del inmueble.

Al morir Don Tomás, el Sr. Zaldo levantó
O

la hipoteca y le de -

-4.



fvolvió la casa a la viuda "Que cubano tan noble y generoso y consecuen 

/ '
/ te amigo, el Sr. Saldo., Siento en el fondo de mi alma gran veneración 
^ypor ese magnífico ejemplar de la extinta nobleza cubana.

Cuando bajaba las 

lo le acompañábamos, 

y dos o tres más q.ue

escaleras de Palacio para salir para Matanzas so- 
ÍIáIax.

el General Freire Andro.de, el Dr« ^fluille-rm-e belt

no recuerdo^xZ^ v' ,

En Matanzas le preparó alojamiento su consecuente, leal y noble a- 

migo, el bravo General Pedro Betancourt, uno de los pocos grandes de

la Patria.

Lo fui a ver allí y me lo encontré, si bien triste, con animo ente

ro, con el perdón el los labios y con fé en los destinos de Cuba. Me 

confesó que sólo había sacado de palacio unos mil cuatrocientos pesos 

minima caudal;.4ue se iba mermando con alarma para él al verse obligado 

a obsequiar co—n comidas unas veces y otras con champagne y demás be - 

bidas costosas a los pocos amigos fieles que lo iban a visitar. ”ae 

figuran q.ue tengo dinero” y, como no quiero confesarles mi situación, 

pienso irme cuanto antes para i’Ka Punta”.

Allá me fui1 yo a visitarlo y a darme cuenta por mis propios ojos de 

su estado de salud y de las comodidades de que disfrutaoa. a mi paso 

por Manzanillo me encontré con^mldico del Ejército Americano, q.ue ha

bía estado en la finca*  y al preguntarle por la salud de Don ’Jtomás, me 

contestó: ” Es un completo colapso, y no veo como puede reponerse, No 

tiene dientes y su alimentación es deficiente e impropia para un hom - 

bre de su edad. Consiste en carne de res salada y curada al sol, ¿.or 

no tener , aves, harinas de cereales u otros alimientos apropiados. 

Además la plaga de mosquitos y jejenes es insoportable’7.

Le manifesté mi proposito de sacarlo de allí, contestándome, el ci

tado médico, q.ue creía era jta tarde. Con esa renosa impresión llegué a

Andro.de


’La Punta’ navegando por el río Cauto. No me había engañado,mi infor

mante: de mi quejido maestro sólo quedaban enteros el espíritu y el ce 

reb"o; aquella gran figura era no i¡iás que un*  apariencia, aquel vene

rable patricio entraba en el no ser sin rencores para nadie; pero llena 

el alma de amarguras.

Su casa estaba situada en uno de los lugares más altos de la finca; 

pero, no obstante, se formaba mucho fango en todo el batey, lo que uni

do a la proximidad del río Cauto hacía que el lugar fue^a insalubte. 

Tenía las puertas y ventanas con tela metálica, lo que no impedía que 

penetrarán en ella los jejenes. Fuera de ella era imposible soportar 

la plaga de estos, de jagüeyes y otras varias clases de mosquitos, aque

llo resultaba un infierno, un verdadero suplicio para los que no esta

ban acostumbrados a esas experiencias.

Me pasé un rato con él en una especie de corredor que tenía fuera de 

la vivienda. Al notar una vez que perdía el equilibrio, lo convide7 a 

sentarnos. Durante el *«.seo  le insinué' que no debía permanecer en lugar 

tan aislado y falto de todo, que no ignoraba que él carecía de recursos,' 

pero que le pedía que me autorizará a gestionar con Mr. Charles Magoon 

por conducto del Capitán del .Ejército Americano A.J.Dougherty,que era 

un buen amigo mió y me había brindado su coperación, que lo proveyese 

de los recursos necesarios para vivir fuera de aquel ambiente en que pe+ 

ligraba su existencia y hacía insoportable la vida de él y la de su fa

milia, Se detuvo, me miró y me respondió con energía: 11 De esa gente 

( se fefería a los interventores) no quiero nada, nada; aquí, aquí, rpe 

muero yo’1. Al mismo tie.qo que me hablaba en esa forma se pasaba, sin 

tocarse, una imano sobre la otra, que era costumbre en él cada vez que 

quería dar firmeza a una negativa.^ Que ejemplo tan hermoso, tan bello, 

el de ese cuDano j-rototi^o del civismo, del honor y de la dignidad de
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su raza. ,

Nuestra conversación recayó sobre el Mayor General Max'io Menocal 

por quien sentía vivas simparías y se lamentaba que patrocinara 

las peleas le gallos. »' Farece mentira,me dijo, que el General Me- 

nocal sea partidario de ese juego’1.

Cuando le xepliau^, ^ue si no quería aceptar nada de Mr. Magonn, 

que él, Don Tomas, contaba con muy Dueños amigos que tendrían a mu

cho gusto y honor en servirlo y ayudarlo para disfrutar en otra par^ 

te de una vida más co modo,, me contestó, con acento convencido y con 

tristeza:'Vais amigos son los hombres modestos de Cuba’7, frase que 

ya había vertido en otra, ocasión.
A mi regreso a Santiago de Cuba me entrevi st <¡¡ con el uapitán (hay 

Coronel) AJ.Dougherty, que era el Su^exvisor, como antes digo, de 

Oriente y le expliqué la situación precaria en que se encontraba 
Don Tomás y que era necesario sacarlo de su finca en^qguida para 

ver le salvarle la vida. Aquel nobl- americano, honra de ese gnan 

pueblo y de su valiente fijército, me contestó sin titubear entre

gándome el cheque le su sueldo, su único capital, que acababa de
/

recluir al cual uní el mió con deleite de mi alma. Con ellos me 

fui a ver al Señor Calás que era primo de Don Tomás ( la Señora 

del Teniente Coronel Veterinario, Federcio Cagigal, es hija de di

cho Sr. Calás), le enteré del m«l estado de su salud y de la impe

riosa necesidad de sacarlo incontinente de la finca. Me £>yó con a- 

tención, ignoraba lo que ocurría a su primo, se negó terminante - 

mente a aceptar nuestro modesto concurso en dinero y nos agradeció 

nuestia iniciativa.
/

Su organismo iba decayendo poco a poco, si bien mantenía agil y
/

fzesco su cerebro. Tero ' cual no sería mi sorpresa y mi consterná
is .
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/
ción cuando dos o tres días antes de mi salida ¿ara Santa Clara, en 

momentos en que platicaba con él sentado yo a la vera de su casa,
/

cambio de repente la conversación y como hablando consigo mismo di- 

jo: ’esto se acabó, se acaDÓ’.; líe dí cuenta q.ue su cerebro empezaba 

a fallarle, lo q.ue venía a ser el principio del fin. alarmado y con 

el

pasado y le comuniqué mis temores.

en conocimiento de lo q.ue había

Abandonado de sus compatrtot--as murió en las Serranías de la Maes

tra el ilustre patricio, Carlos Manuel de Cespedes,'’viendo ya desde

el Tj.rq.uino la tierra de promisión’’. Olvidado de los suyos, ya en la 

tierna de promisión, expiró el ilustre patriota Don Tomás .Estrada Jai-
/

ma, después de apurar hasta el fondo el cáliz del sufrimiento y del 

desengaño.
/ f

Apliquemos al ínclito bayames los versos y.ue su primo el dulce poe

ta, José Joaquín Jalma, dedicó al ladre de 1«. Patria.

(’Honra y prez del patrio suelo,
/

Condor de potente vuelo,

Tu nombre q.ue el otobe aclama

Lo puede escribir la t’aaa

Con resplandores del cielo’7.

Hota:
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AGENTE DE ADUANA
MACEO 34

MANZANILLO, CUBA l£ay0 11-1937 .

Sr Emilio Roig de Leuchsenring
Cuta 52
Habana

Muy estimado jóven señor:-

Tengo el gusto de informarle haber recibido su muy 
atta carta del dia 7 y le ruego me permita significarle mi 
sincero agradecimiento por su fina cortesía.

Efectivamente, fui discípulo de Dn Tomas hasta final!- 
zar el año!182^ 189g., y aunque he buscado en mi memoria el 
dato que en su paría interesa, no fcéTpodido:¿-^c6rÜar nada 
en relación con esa fotografía en grupo.

De lo que recuerdo en cuanto á fotografía se refiere 
es que un dia nos llevó Dn Tomás á Newburg, ciudad que dis
ta 2C millas próximamente de Central Valley, con el fin de 
proveernos de ropa para el invierno, esto fuó en el mes de 
Septiembre ó Octubre de aquel año, y algunos de sus discí
pulos nos retratamos allí; pero individualmente. Mi fami
lia conserva aun una de aquellas reliquias que hoy tiene 
45 años , entonces tenia yo 19 .

En cuanto á actos colectivos , el único que se conser- 
va en mi memoria es la manifestación que sacó el"Estrada 
Falma Institute” cuando el centenario de Colon, y en la 
que por disposición de Dn Tomas me tocó ir oon la bandera 

.cubana por ser uno de los mas robustos, entonces mi esta- 
/ tura era de 5*-lC"  que es la misma que tengo hoy.

( De las personas mencionadas en su carta me acuerdo
."••7:' ’¡'ÁJ lien de los profesores Mr Cornell, Miss Ana Ford y Miss Ca-

I ' (rrie Ackerman que era la profesora de inglés y piano. Ra
fael y Manuel Calas Toro y Ricardo Naranjo eran de acá del 
"patio” no me acuerdo de Tomas Acosta ni de Ernesto Mantilla, 

ren cuanto á Luis Rodolfo ingresó después que salí de allí, 
y Ramiro Ramirez Tamayo, que también es de acá de Manzanillo 

(ingresó en los dias que salí ó unos diaB después, me acuer - 
I do bien de este detalle porque él me llevó un paquetioo 

y. ( que me remitía mi familia y me lo mandó desde New York diae 
j antes de su ingreso en el colegio . Tomas Estrada era uno 
1 de los pequeños de Dn Tomas y tendría entonces 1C años 
¡próximamente ,

Unicamente viendo la fotografía podría decirle con se
guridad si estoy en ella ó no, porque realmente, es notable 
la diferenoi^ que se nota entre le hecha en Newburg y la he
cha sn^Erookyn dos_añQE_^agu«q^ que es la que Ud conoce.

Sin otro ysiíntoda^mentorqttedn/muy affttrn52.
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Habana, Julio 7 i® 1?>7.

♦
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Muy distinguido

Dr. Emilio Roig

Ciudad.

/
Señor mió:

En contestación a su estimada carta 

de fecha £ de los corrientes, me es grato manifestarle, que 

con gusto recurro a mi memoria, ya decayente, para complacerle 

en lo posible, en lo que de mi se digna solicitar referente al 

Colegio de Don Toqiás de Central Valley, Orange County, N.York.

Espero que mis datos le puedan ser 

de utilidad para el trabajo que piensa publicar en ’Carteles*  

que, como suyo, ha de ser intex-esante y magnífico.

aprovecho la oportunidad, pura ofre

cerle la expresión de mi más alta consideración y aprecio.

De Ud. muy atento y S.S.

E.F. Lores;

S/C. Calle J 26¿, Vedado, Ciudad.

M/L.



Emilio Roig de Leuchsenring acerca del

Colegio de Son Tomás Estrada raima en Central Valley Or

ange County New York^^ •

Organización.- Tenía el plan de enseñanza de un High School y allí 

ce preparaban los alumnos para el ingreso en la Universidad de Cor-, 

*xell, New York, Columbia,. en la ciudad de New fork, y otras

universidades, después de llenar los requisitos exigidos por el Es

tado. -

I Profesores. - Lo eran I¿x. David Cornell, socio de Don Tomás, su Se - 

ñora Mrs. Cornell, Miss Carry Ackerman y el propio Don Tomás.-

Vida de los alumnos.- Vivían como en familia y eran atendidos con

devoción paternal por Don Tomás, Mr.Cornell y sus respectivas espo

ras. Allí no se notaba la ausencia de los padres porque el afecto y 

el cuidado eran sustituidos por Don Tomás y la Niña Veva (Doña Geno- 

veba Guardiola) la que los atendía cuando se enfermaban y les hacía

el repaso de sus ropas. De ahi la veneración, el respeto y el cari-

ño que por ellos sentían los educa^s-^/-?^ ►

Durante el verano se practicaban los spoits propios de la esta - 

oión. Se organizaban ^ic-nics a los lagos Summit. Lake y Cromwell La

ke donde se pescaba y remaba,exual--verano, alrededor del Colegio se 

sostenían a veces combates con manzanas y en invierno con bolas de 

nieve; y hasta hubo uno a tiro entre el grupo del mejicano Cardona 

y el mió para comprobar el alcance de los proyectiles de un revolver 

y una escopeta de salón. Se jugaba mucho al marro. En el invierno se 

patinaba en los lagos y ríos próximos,^ se baft&aoa en las lomas. </



TCnstaffanza,- Era dirigida por el propio Don Tomás y se cursaban to

das las asignaturas del bachillerato en la extensión que se reque

ría para ingresar en Universid-des y Colegios importantes en que 

era necesario, como es natural, conocer el inglés.

Don Toijiás tenía además algunos alumnos, hombres y mu

jeres, a q.uinnes enseñaba el griego, latín y francés de acuerdo 

con lo que les exigían en los planteles donde iban a realizar de

terminados estudios.

Que la preparación q.ue recibían los alumnos era buena 

lo demuestra el hecho de que pasaban los exámenes de ingreso y 

eran'admitidos en varias Universidades.

Fundación del 6olexiof- La fundación del Colegio De Central Vil- 

ley de Don Tomás se debió a la generosidad y nobleza hondureña que 

lo ayudó enviándole sus hijos para que los educara y preparará pa- 

ra estudios superiores. Esa nobleza de los hondureños se reflejo en 

todos momentos en la acogida cordial q.ue brindaron a los cubanos 

exilados con motivo de la Paz del Zanjón. Don Tomás organizó la Adi- 

ministración de Correos de Honduras y fué su primer administrador. 

Hoy hay allí una emisión de sellos que lleva su efigte.

Eomuañéfoaude. eSttidtos.-r Fúéron.mis’ compañeroSÁ.de^estudios, empe

garé con los cubanos, los siguientes 

Bartolomé Legrá y Matos^de Baracoa.

Cástulo Osorio Barzaga (le decíamos Barzaga) de Sagua de Tánamo, 

pero fué al Colegio desde Baracoa donde vivía su padre.

Américo Casas de Stgo. de Cuba.

José Pujolcy Mayóla y su hermano de la Habana.
/

José Perez Arocha de Guanajay.

Rogé rio Freyre de Camagüey.



Francisco MuSiz ele Manzanillo.

¡Ingresaron no estando yo en el Colegio:

1 Calas, pariente de Don Tomás.

Luís Rodolfo Miranda que vivía en los E.U.

Maran.jo de Manzanillo.

de color Don Tomás no

Colegio, lo queAse hu - 

los Estados Unidos. Cua&d

r Cástulo Barzaga y Calás murieron en comoate. Barzaga murió 

en la operación realizada por el General José Maceo sobre Sa- 

I gua de Tanamo. Expiró repitiendo delirante:Viva Cuba/^Viva 

| Cuba/ Era ya capitán. No obsvante ser

’tuvo inconveniente en aceptarlo en su

Diera podido lograr en ningún otro de
/

do le hable por él, obedeciendo a instrucciones que su padre
/

¡me remitiera por conducto del mió, me dió su asentimiento sin 

¡vacilar y me demostró su deseo de que ingresase en su plantel. 

/Qué lección dé. democracia y de cubanismo ilustrada con el ejem- 
A /

pío. .

Hubo también otro joven cubano que estuvo en el Colegio de 
| Don Tomás cuyo nomore no recuerdo; pero sé que fué empleado de

(
palacio durante su gobierno,

Entre los hondurenos recuerdo al hoy Doctor en Medicina Sr. 

Salvador Córdova, el Ingeniero Luis Paz, graduado de Cornell. 

University, Antonio Lardizápal, Juan Dávila, antonio Martinez, 

y los Fortin/^eatuvieron en el Colegio antes de mi ingreso.
I Estaban allí a mi entrada: Saturnino Pacheco 01a-

x > l /
yo Borran, hijos del General Bordan; Antonio y Daniel Quiros; 

Ignacio Leyba.

También estaban: Décimo y Duodecimo aizpuro de la Repuolica



de Colombia, hijos de un General de dicho país, un mejicano de ,
/ /

Merida, Yucatan, a q>ien deciamos ’El Chaparro’, y al que tenía
f

Don Tomás de pura lastima, pues ni siguiera pagaba el boarding. 

Se lo manatrón al Colegio y no pagaron jamás sus gastos.

Hubo también otro mejicano de apellido Cardona, que ya he 

mencionado antes. Por cierto que el padre le proporcionó a Don

Tomás un gran disgusto al pretender que le dejará jugarlen la 

habitación que se le dió y ocupaba en el Colegio con unos ami

gos. Encubo decir *ue  Don Tomás se negó rotundamente. Que co -

mentarlos hubiesen hecho los cuáqueros y metodistas de Central, 

Valley si llegaban a enterarse.

Quién era Don Tomás; Era Hombre de gran austeridad moral, un 

verdadero virtuoso. No he conocido a ningún cuouno que lo haya 

superado en cualidades morales. Es sin eufemismo, nuestro úni

co Catón. Su obsesión era que demostráramos en todo, si no nues

tra superioridad, por lo menos nuestra igualdad con los ameriaa- 

nos. Con nosotros los cubanos era más exigente.

No concebía que entráramos en el ’bar’ de Mr. Sullivan y su 

disgusto hubiera siao grande de habernos cogido en esa falta.

Era fino, noble, &eneroso, sencillo, modesto, demócrata y muy 

correcto.en todos sus actos.

Caminaba de prisa con pasos menudos, llevaba siempre en su ma - 

no derecha un pañuelo blanco, miraba con frecuencia para atrás 

cuando caminaba.

Era amable, franco y jaranero a veces. Recuerdo que una vez en 

la mesa le dijo a unas damas americanas que usaban el limón a tu

tiplén; ”A las americanas les gusta mucho el limón por contraste

ya que son muy dulces’*



Jl>
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I

Martí que aquilataba sus grandes méritos, que conocía sus al

tas virtudes patrióticas y de to4o linaje, su juicio docto y se

reno y su gran experiencia buscaba en él su consejo y su apoyo. 

Jara Martí y para la emigración era la figura civil más desta - 

cada y venerable del destierro.

Presidía cuantos mítines se celeoraban en Hartman Hall y CMc- 

¡kering Hall en New York y a todos, sin faltar a uno, llevaba a 

sus discípulos cubanos Bartolomé Legrá, Cástulo Barzaga, José ±>e- 

re^ Arocha y el que redacta estas líneas.

Pon_Tpmas maestro: Al buen éxito de su Colegio de Central Val- 

ley demostró plenamente sus magnificas condiciones de educador,

No solo sabía instruir sino educar. Sus conocimientos pedagó-
/

gtcos eran vastos y solidos. Su cultura extensa. Poseía el grie

go, el latín, el inglés y el francés, a nosotros nos daba las 

clases de este último idioma y a Mr. Bush y a btros les enseña

ba el griego y el latín, idiomas que tomaban los que querían de

dicarse a estadios que exigían su conocimiento.

nominaba bien el inglés al extremo que escribió y publicó WKÍ&' 

alegoría acerca de ’La Luz de YaraJ, que debe encontrarse en 

sus archivos.

Ponía especial empeño en inculcarnos el sentimiento del deber, 

el concepto del honor y el amor patrio. Sus prédicas constante» 

iban dirigidas a formar en la mente y el alma de nosotros tan 

bellas cualidades.

No soy yo—o 1 lpumudu ATiuminar -s-sta-b

e- aspo uto^^u^hr-sx^oriU1 impía 

a_da-4ar!ns 1 Q.R„hninhrH-<f'jns+o<g y hnn
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C i u d a d.

Mi distinguido amigo y compañero:
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> Don Tomas fue puesto en libertad dezl Castillo de Higueras,
//- r trasladándose a New York donde encontró un amigo suyo de apeHi 
"' í, I do Junco hermano o pariente del que desunes fue Secretario de 

Agricultura. Junco era amigo de la familia Cornell que residía
á'y en Central Valley donde el Jefe de la familia daiaa algunas cía

4 r ses. Ademas el lugar apacible y fresco en Verano .invitaba a pa
4 v," sar esas temporadas. Situado en el Condado de Orange a unas 48

L ^millas de New York por la vía de Erie, rodeado de montañas, so 
fy,W<bre todo por el Estq, donde existen numerosos lagos algunosmuy 

grandes. Su población no llegaba, a dos mil habitantes en esa 
época. Tenía Iglesia Metodista, Médico y botica.Y

Un Sanatorio muy importante para enfermedades nerviosas y 
la correspondiente estación del Ferrocarril que iba a Newburg, 
en el Hudson.

La familia Cornell se componía del matrimonio, dos hijos y 
una hija y de una Señorita llamada Anna, huérfana, que ellos ha 
bian recogido.

• ■'f Frente a la casa de los Cornell existía un Caserón llamado 
JCentral Valley Hall que era el punto de reunión de los vecinos 

y a veces teatro de la comunidad.
' Dos 'Jomas a fines de Agosto regresó a New Yórk y seguramen 
te planeo con la familia Cornell el futuro gran Colegio.

A solicitud dd Máximo Gómez, y José Joaquín PalniaYfué a Hon 
duras uniéndose a estos emigrados. Allí contraj (matrimonio con 
la. Señora Genoveva Guardiola, hija de un ex-pre/idente de aque 
lia República.

Este matrimonio se verificó en el @1.
Regreso a New York en el 83 con su hijo Manuel José, el ma 

yor, yendo directamente a Central Valley fundando el Colegio — 
en el ya mencionado Central Valley Hall.

Allí asistieron varios cubanos y Centro Americanos.
1 ‘ Mas tarde en 1893 se trasladó al Colegio a su nuevo edifi-

ció donde cabian unos cincuenta alumnos. ———■-.................
'-nr? í' Allí estaban a pupilo mas o menos de cuarenta a cincuenta-

í..í m - /(con sus altas y bajas.
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£ioosu inmensa mayoría cubanos, lo's habla ele to
das las Repúblicas Centro .Americanas, Colombianos y Venezola 
nos.

A pupilo no había ningún ñorte-americano, se les daba cía 
ses a una docena mas o menos, hijos de las familias de la lo 
calidad.

El nuevo edificio estaba situado sobre la carretera que- 
iba en dirección a las montanas. Tenía calefacción de agua— 

r ¡en sus tres pisos.
1

que por su amplitud re-En el Primero se daban las clases 
sultaba cómodo.4

y

El colegio estaba rodeado de unos 
^perales. También había castañoszy la 
sería o es de unas dos caballerías y

Había campo de base-ball
Un hermoso lago donde se

quinientos manzanos y 
capacidad del terreno—- 
media.

y otros deportes.
bañaban loá alumnos en verano

y
/, Cercg, del Colegio
\ ban allí el verano entre las cuales con casa propia o alqui 
11 aa a-npnn+.7>alloTi Toa Ho "Ra wo-n r> n \r Rv’n p Carmeil Mantilla.

vivían varias familias cubanas que pasa 
ntre las cuales con casa propia o alqui

/' lañas se encontraban las de Barranco y Sra.

de
En el Colegid veraneaban otras familias. Las de Pujol,las 
Benjamín Gurerra, las de Capdevila y muchas mas.

r.

7 Existían varias profesoras americanas,z cuatro por lo me
nos, según el tro dez alumnos. Don Tomás se encargaba de 
los principios ngj.es, Francés, Literatura e Historia, Cu
bana y Universal,m

Mr. Cornell de Ciencias y Matemáticas. Otra profesora de- 
Música. Las profesoras al dar sus clames de dibujo, lectura- 
y demas asignaturas lo hacían en Inglés con toda intend ónpá 
ra que sirviera de practica.

Lte-Tijirrás -daba placiere-do Gramática de ambo1-1 di j ornas, .J^-tíid. 
qijp-^fhii'iiiniTR iiMvfpr.j rronop'py" i-i 1.J.m in JTnivoroa1 y fie

A las 6i todo el alumnado al .desayuno.
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A las 7 los menores cantaban versos en Inglés y Castella

no acompañados al piano por una profesora. Despues a las cía 
ses que se interrumpían cada dos horas por veinte minutos pa 
ra juegos al aire libre.

A las 12 el lunch y a launa y media clases hasta las cua 
tro.

A las seis comida. A las 7i estudios hasta las nueve que- 
se marchaba a dormir todo el colegio. Don Tomás vigilaba stem 
pre la hora de estudios. Este programa menos los sábados oue 
las clases eran hasta las doce. Los domingos por la mañana a 
la Iglesia y libres después para que cada uno dentro de los 
terrenos hiciese lo que mejor quisisera. El idioma cue predo 
minaba era el Castellano aunque Don Tomás vigilaba y recomen 
daba se practicara el Inglés.

Había m modestia en todo, estricta moral y decencia. No 
había ninguna, niña interna. Las que venían en verano erantem 
poradistas. Don Tomás y su familia ocupaban habitaciones en 
el primer piso.

Todas las semanas por la noche se dedicaba una hora para 
escribir cada uno a su familia.

En realidad el colegio era de un cubanismo extremo;ansias 
ríe ver la patria lejana libre de sus opresores. Tanto en los 
¡mayores como en los niños a tal extremo que los Centro y Sur 
.Americanos qe contagiaban participando de nuestros sentimien 
tos. El mismo Don Tomás qjie veía algunas de las cartas desús 

■alumnos a sus familiares recomendaba mesura por temor a com
prometer a los que las recibían.

Por el Colegio desfilaron en el 94 figuras conspicuas de 
le. Devolución del 68.

Máximo z Gómez que dejo allí a su hijo Panchito algún tiem
po; Serafín Sánchez, Enrique Collazo, Martí que estuvo varias 
veces y en cuyo honor siempre se daba alguna fiesta sencilla 
en la cual participaban alumnos y temporadistas. En la últi
ma tomaron parte las Señoritas Mercedes y Caridad Pujol, las 
Srtas. Capdevila, sobrinas del famoso Capitán defensor dedos 
estudianteszy Ramiro Ramírez que recitó una poesía alusiva áL 
acto. Después vino el cataclismo y no volvimos a ver al Após 
tol. Cuando se conoció su muerte todos quedamos consternados 
Don Tomás nos dijo, porque había dudas, que desgraciadamente
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¡era vosead» Elz anciano preceptor aunque hacía esfuerzos por 
'■ contener sus lágrimas, se le escapaban.

i Del Colegio fueron para la guerra Luis Rodolfo Líirqnda , 
Comandante, Coronel Eduardo Lores, Capitán Ramiro Ramirez Th 

¡mayo, Freyre de Camagüey, Teniente, Ricardo Naranjo, Tenien 
i te, Teniente Roque Torres, Esteban Santiesteban y Eduardo — 
■t&ordiíío, muriendo en el campo del honor Panchito Gomez To- 
'ro, Rafael Calás Toro, Juan Mesa y Bárzaga de Baracoa.

f Ya en Octubre del 95 el Colegio se disolvió. Don Tomás- 
nombrado Delegado necesitaba su tiempo para la Junta Revolu 
iionaria. Abandonar su obra de cerca de quince años era— 
realmente enorme sacrificio cuando mas brillantes eran sus- 
perspectivas.

f El colegio, el ambiente, todo lo uue allí se manifestaba 
Jera de un sabor cubanisimo. El americano"-era a,llí secunda— 
:rio y los Centro y Sur Americanos se sentian tan cubanos co, 
¡mo sus compañeros. Aquello era uña fábrica de mambises.

Resultaba también que casi todos los cubanos sus progeni 
tores.habían tomado parte en la guerra del 68 có sus familia

C! 1res
La mayor parte de los alumnos cubanos eran de Oriente,— 

después Camagüey y la Habana. Los había algunos cuyos pactes 
vivían en Cayo Hueso, Tampa y New York.

Se puede asegurar gategóricamente, desmintiendo algunas- 
. afirmaciones, que allí la educación cue se daba a log alum- 
’ nos aunque no exclusiva/pero si medular, era de cubanismo.
< r Los mambises del 68 tenían allí un temploy Todo era ecpon 
' táneo que Don Tomás veía con profunda simpatía.

; cuatro varones, Manuel José, Tomas, Cárlos, Rafael y closhem 
■ bras, Candita y Lucita. Cárlo§~y"Lucita,son gemelos. Tomas- 

y Candita nacieron eñ el primer Colegio, los demas en el se

Don Tomás puso a uno de sus hijos el nombre de Rafael Lío 
rales en recuerdo de su compañero y amigo vueltabajero, hom 
bre de excelsas virtudes, orador, muerto de un balazo en la
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toca en la guerra del 68. Fué Diputado a la Cámara.
Que recordemos, fueron alumnos, de Oriente, Ramiro Ra 

mires Tamayo, Salvador Antunes,. Roque Torces,. Ricardo Na 
ranjo, Rafael y Manuel Calas Toro, Juan Mesa, Angelólas 
Eduardo Ló$ecf, Amerlco Casas, Ricardo Muñiz. D^ Cam^g^y^ 
Freire, los CasW?Io7~Miguel Angel Masvidal^/#^ w

De la Batana, José y Carlos Pujol, César Item, los~ 
ñeimanos Rodrigues, Aristides De New zYorlc, Luis
Rodolfo Miranda,, hijo de'un viejo patriota allí residen- 
te, Manuel Nestor Mantilla, los Hermanos Barranco, Ce- 

i sar y Agustín.
Estos son los que recordamos de aquella época lejana.

. Hatía tres empleadowen el Colegio. Dos muje
res Mmezcladas con el alumnado, aprendieron el Cast ella, 
no Perfectamente.
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Don Tornas fué nombrado Director de Correos en 
Honduras pero al mismo tiempo daba, clases priva
das.

En esa forma conoció a su futura esposa.

Si la publicación de estos datos que se han 
escrito con la colaboración del Sr. José Es
trada Palma, hijo mayor de Don Tomás, se tardan 
algunos días podríamos obtener algunas fotogra
fías existentes en Santiago de Cuba.



«TOMAS ESTRADA PALMA INSTITUTE”
C^rD

Así se llamaba el gran colegio establecido por Dn.Tomás 
(como cariñosamente lo llamábamos sus discípulos)situado 
en Central Valley en el Estado de New York.

'■ J- vo

I
f

jEl edificio se componía de tres pisos,la buhardilla y el 
sótano;est¡e estaba ocupado por los comedores,el primer 
piso por las distintas aulasmas por la oficina del Direc
tor, en el segundo vivía la familia de Dn. Tomás,en el 
tercero los dormitorios de los alumnosmuy ventilados y 
con todas las comodidades y la buhardilla la ocupaban los 
criados.-

<^-xXía.a colegio estaba situado, en un lugar alto muy pintores-
se puede “decir rodeado de manzanos,perales,parrales

y no faltaben sauces y otros árbles y á muy poca distan
cia un lago donde remábamos en los meses de verano y pa
tinábamos en invierno. Allí pasamos ratos muy agradables.-

j ' Entre los alumnos estaban bien representadas todas las 
repúblicas Centro y Sur americahas mas algunos países del 
Viejo Mundo así como un gran número de americanos.

El colegio contaba con un cuadro de profesores_muv compe
tente entre estos recuerdo al venerable Mr. Cornell y 
las Stas. Carrie y Ford.-

5> JL ‘

Se cursaban todas las asignaturas de Primera y Segunda En
señanza así como de idiomas entre estos francés,inglés y 
Castellano.Dn. Tomás era el profesor de inglés.

jLos deportes que practicábamos con mas asiduidad eran el
; -i. I Base-Ball,'criquet y croquet en el verano $ en invierno

■ los naturales de esa estación.-

[Recuerdo que entre las fiestas celebradas en el colegio
? ¿ ' i |tuvo lugar una como en el mes de Mayo de 1934 que se ór-

■ ( ¡ ganizó con motivo de una visita que nos annció el gran
Ce A* 1 joéé Martí.Como se trataba de un acto patriótico todos 

nos disputábamos el tomar parte en ella.Nos dirigimos á 
la estación del ferro-carril á la hora de llegada del 

r' tren en que venia Martí y de allí lo acompañamos maes
tros y discípulos con nuestra bandera desplegada y can-

• tando el himno hasjra el colegio donde se pronunciaron 
discursos y no faltaron las recitaciones. Aquel Gran Hom-

1 bre nos celebró mucho el homenaje.-

r)
Los domingos por la mañana teníamos el deber de asistir 
a"la ’IglésTa y al regreso por lo regular Dn. Tomás nos 
daba una clase de moral y nos referia algunos episodios 
de los sacrificios que habían hecho los cubanos de 1868 
durante la guerra de Cubatratando de conquistar su inde
pendencia y nos mostraba con religioso respeto un pañue
lo grande de seda que conservaba con amor dentro de una 
petaca de cuero ese pañuelo pertenecía á su Sra. madre 
Dña. Candelaria Palma y que usaba en los momentos que 
fué hecha prisionera y luego abandonada por los españo
les y nos referia las penas y sufrimientos que pasó su
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1
señora madre durante los días que paso pérdida en las mon 
tañas sin contar con alimentos ni agua.-

Dn. Tomás era visitado amenudo por distintas personas 
, , recordando entre estas al Gral» Máximo Gómez,á su hijo

'"VvPanchito,el Gral. Mayia Rodríguez,Gral. Collazo,Marti, 
Gonzalo de Quesada,Gral. Loinas del Castillo,Benjamin 

, Guerra y á Manuel Mantilla.-

Dn. Tomás experimentó grandes preocupaciones y disgustos 
en los primeros dias de la Revolucióri de 1895 al ver que 
no respondían al movimiento todas las provincias pero 
cuando mas demostró su contrariedad fué al eneterarse 
por el periódico el Herald de New York que habia sido 
sofocada la revolución en Ibarra habiendo sido hecho 
prisionero el Sr. Juan Gualberto Gómez;poco mas tarde 
se sintió optimista al tener noticias de los desembarcos 
de los Grals. Maceo,Flor Crombet,Máximo Gomez con sus 
valientes compañeros.-

; v ■■ 1 -a-

4-

o --jr-

: De aquellas aulas se puede decir que partieron para en
grosar las filas del Ejército Cubanonuestros compañeros
Srs. Luis Rodolfo. Miranda,Eduardo Lores.,Juan Mesa,Rlnar- 

| do Muniz,Ramiro Ramirez Tamayo y mí queri3o"hermano Ra-
faély muchos mas todos rebosantes de puro patriotismo 
y con orgullo puedo decir que todos se distinguieron por 
su moral,valor y disciplina.,muriendo en el campo de ,1a 
lucha Juan Mesa y mí querido hermano Rafael,los demás 
aun viven y han sabido demostrar su patriotismo y desin
terés honrando así á 
han desempeñado.-

la Patria en distintos cargos que

Cuando Dn. Tomas nos tenia que reprender por alguna fal
ta que vometiamos lo hacia con la mayor delicadeza,dán
donos muy buenos consejos y tratandonps de hijitos como 
era su costumbre.-
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SANTIAGO DE CUBA.- Noviembre 12 de 1938*-

Du. Roig de Lnuchsenring 
Revista?’ CARTELES"
HABANA.-

> v

Di st íngnido Doctor:-

En la Revista Carteles del 6 actual, aparece 
un escrito con su firma, dedicado a ’’DON TOMAS", el cual he leído 
(ceño todos sus artículos) y ríe ha extrañado en el mismo su final 
el civil no se ajusta en todo a la muerte de nuestro primer presi
dente.- Me voy a permitir y con perdón de Vd . a 
relatarle los últimos dias de "Don Tomas"; El 1- de Octubre de
1908 desembarco con su. Esposa del Vp, R. de los Angeles procedente

“La Punta" en Cauto, fuede Manzanillo, pnnrto cercano a su finca
recibido a su llegada por el Sr. Antunez y su hijo Emiliano Antunez 
Estrada (actual Admor. Delegado de la Aduana de esta) a si como
el Sr. Prisiliano Espinosa, dirigiéndose a la casa de Sagarra alta 
No,17 domicilio del Sr. Antunez quien en unión de su Esposa hicie
ron los myores esfuerzos para su traslado a Santiagod e Cuba, hasta
obtnerlos en vista de el estado de salud en que se encontraba no 
hera £at i sfa c tori o.-

Su estancia en dicha casa fue desde el 1°- 
de Octubre £tasta el 4 de Nov.que murió 11.4o pm.y recibió sepultura 
el día 5 por la, tarde del propio mes. durante ese mes recibió 
va, rías comiciones, visitas de amitades, a si como a los Srs. Dr. 
Alfredo Zayas y .Tose Miguel Cromes que en aquella fecha se encontra
ban en propaganda política, durante su gravedad estuvieron en su 
cabecera a igual que su esposa los Drs. Corns, Illas y Grillo quie
nes en la mañane, del 5 le aplicaron inyecciones para su conserva
ción y traslado al Gobierno Provincial, las primeras guardias fueron 
hecho, s por los mas distirgidos Masones de esta Ciudad y fecha.

Como Vd, comprenderá Doctor no mariden la 
soledad de su finca ni enterado el di a ó cono reseña su escrito 
según explicación por el Sr. Eduardo Lores a quien con el mayor 
respecto me permito hacer esta aclaración, que aunque no histórica 
fue verdad estos hechos.-
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Para mas abundancia en esta prueba se encuentra en nuestro Museo 
la cara en Que murió y paso sus últimos momentos esta gran hombre 
a quien nunca se le conoció y menos en su Cuba Libre por la que lo 
dioü todo y sacrificó su vida en pos de una Patria Libre y seberana 
sin odios ni rencores.-

Despv.es de lo espuesto y ante todo ni encarecido ruego en 
que mi nombre no aparesca en nada relacionado con publicación, 
ruego a Vd*  haga una, exposición a la Secretaria de Educación 
que anualmente se premie al mefor escrito sobre ese gran Maestro 
como anualmente se hace cada 20 de Mayo en Central Valley por los 
Americanos en el Colegio donde Don Tomas daba su clases el tema 
es sobre "CUBá“.- A

I (7

De Vd. con mi mayor respecto.- lz?

A. NA

I

Despv.es
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Bayamo, Oriente, 12 de noviembre de 1938.

br. n. Loig de Leuchsering. 
Habana.

I uy señor mío:

Como suscriptor de ’'Carteles” desde que se 
fundo, lo leo con delectación semanalmente.

el último ejemplar _ recibido figura su trabajo 
sobre Boji._To^Í£4 a cuyo final se afirma que éste murió en la 
finca ”La Punta’.1 '

Como esto no es así, sino que falleció en santia
go de Cuba, me apresuro a rogarle rectifique ese dato.

quedo su admirador,
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Tomás Estrada Palma
Por Luis Moran Loret de ^Fola

| t A devoción' a la memoria de don To- 
j más Estrada Palma, cubano ho- 
s nesto, sencillo y modesto, que presidió 

nuestra República en Armas, allá en 
la Guerra Grande— como denominan en 
justicia nuestros historiógrafos y críti
cos a la cruzada por la libertad e inde
pendencia cubanas, iniciada en 1868, 
que tuvo su instante culminante en 10 
de abril de 1869 con motivo del pronun
ciamiento constitucional de Guáimaro, 
la obra cumbre de Agramonte, Céspe
des y Zambrana, como tan brillante
mente expusiera Manuel Sanguily— no 
puede desaparecer en nuestro país mien
tras la gratitud encuentre refugio y al
tar en el alma cubana, porque la labor 
del primer oriental, y quizás el único 
cubano, que con desinterés y nobles pro
pósitos desempeñó, la más alta Magis
tratura Nacional sin aspirar a ella, fué 
en puridad de verdad meritísima.

Oriental, maestro y hombre probo, 
nuestro venerable primer^ presidente 
constitucional resiste el parangón de la 
critica frente a todos y cada uno de sus 
sucesores constitucionales, de jure y de 
facto, ya que ninguno de los mediocres 
e ilustres cubanos que han desempeña
do dicha alta Magistratura— desde lue
go aspirando todos a la misma y casi 
todos, por no decir todos, con propósi
tos personalísimos . e interesados— han 
descendido del Palacio Presidencial lle
vando ora las manos manchadas con

■ la sangre cuba.na derramada en con- 
I tiendas diversas, ora la conciencia ne
gra ante las injusticias cometidas, ora 
en el empleo y protección del capital 
acumulado indignamente.

Hombre de acomodada fortuna, ilus
trado y jefe de prestigiosa familia, pres
tó a hora muy temprana su colabora
ción a la obra de Aguilera y Céspedes, 

' La Guerra Grande le tuvo entre sus 
miembros más valiosos. En la milicia y 
en la Cámara de Representantes prestó 
valiosos servicios extraordinarios y lle
gó por último, a ocupar el cargo más 
conspicuo de la Revolución Cubana, aln 
ascender a la Presidencia de la Repu-V 
blica en Armas, al renunciar el cubano 
que la desempeñaba. Y desde la presi

dencia realizó esfuerzos extraordinarios 
'para mantener latente el movimiento 
de rebeldía contra la dominación espa
ñola, mejorando el proceso revoluciona
rio, quebrantado por las luchas intesti
nas entre cubanos, hasta que un encuen
tro, por sorpresa, con fuerzas españolas, 
hizo que cayera en poder del enemigo, 
pronunciando al preguntársele sus ge
nerales, la frase que reveló su carác
ter: "Soy el Presidente de la Repúbli
ca de Cuba...” /’

Los años en la prisión y en el destie
rro no mitigaron su amor a la obra de 
justicia de sus conterráneos. Su regreso 
a la América, sú labor educacional en 
la tierra de Washington y Lincoln y su 
vida privada de pulcritud, merecen pá
ginas encomiásticas. Pero la más im- 1 
presionante, lo verdaderamente digní- 
sino en su vida de pulcritud y patriotis
mo insuperables fué como administró 
los fondos de la Revolución Cubana así 
como la labor que realizó como Delega
do del Partido Revolucionario Cubano, 
fundado por José Martí en los Estados : 
Unidos de Norteamérica, al suceder a 
éste en el cargo al ocurrir la apoteosis 
de Dos Ríos.

El ascenso de don Tomás Estrada Pal
ma a la Presidencia de la República, 
ya emancipada la Isla de España, des
pués de veinte y cinco años de ausen
cia del territorio nacional, decisión im
puesta por los Estados Unidos, que con
tó previamente con el respaldo moral y 
cívico de Máximo Gómez— que recorrió 
toda la Isla proclamando los méritos 

'excepcionales de Estrada Palma— que 
era en verdad el hombre de la Guerra y 
el primero de nuestros libertadores por 
su vida pulcra y sencilla, fué quizá la 
gran dificultad que encontró muy pron
to aquel anciano venerable para el des
empeño normal y decisivo de sus ges
tiones. Si a factor tan importantísimo 
únese la insidia, la ambición y mez
quindad de quienes se aprovechan en 
situaciones análogas o similares, podre
mos rápidamente justificar la falta de 
acierto en las grandes decisiones nacio
nales de aquel gobernante, aunque no 
puede decirse de él que el egoísmo, la 

! maldad y la corrupción alentaran ja- 
I más sus pasiones dé hombre y de go- 
1 bernante. Fué un errado, pero no un 

desalmado. ,



Los días tristes de su última etapa 
gubernamental no pueden merecer cri- r 
tica despiadada. Y si observamos que 
todos, absolutamente todos, los que con
tra él dirigieron la asonada de 1906 se , 
caracterizaron porque entronizaron el 
pillaje, el saqueo organizado astuta
mente a la administración pública y los 
crímenes horrendos de días posteriores, 
llegamos a la conclusión, honrosa para 
él aunque triste para la República, que 
debe sintetizarse así: “Fué el único de 
nuestros presidentes que pudo morir 
con “la conciencia en paz con la dignidad 
nacional..

Ese homenaje del gobierno interven
tor, en 1908, en el acto piadoso de con
ducir los restos mortales hasta el mau
soleo que los guarda en el Cementerio 
de Santiago de Cuba— donde el destino 
quiso que reposaran, quizá para siem
pre, muy cerca de los restos de José 
Martí—, constituye la más justa reivin
dicación a la memoria de aquel cubano 
nítido, honrado, sencillo y modesto co
mo ningún otro hombre jamás se ha 
conocido, que anheló crear— dando los 
primeros pasos para la causa— una Re
pública de más maestros que soldados, 
aspiración tan noble y útilísima que . 
concibiera, que hasta nuestros dias nin
gún gobernante ha plasmado en nues
tro país.

En verdad, acerca de Tomás Estra
da Palma se ha dicho y escrito bastan- > 
te, las pasiones humanas desencadena- , 
das se han alzado, aún después dé su > 
muerte, pretendiendo lanzar contra su | 
ejecutoria un estigma. Y a los siete lus
tros de su desaparición cabe preguntar : 
¿Es posible señalar entré los presiden
tes cubanos uno solo que se haya igua
lado en sus esfuerzos para emancipar 
a. Cuba de España, en sú vida de pul
critud en cuanto a la Hacienda Nacio- 

. nal, en.su ejecutoria de hombre' y ciu
dadano, en su vida de proyección sen
cilla, modesta y bondadosa?

en.su
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DISCURSO ANTE LA ESTATUA DE TOMAS ESTRADA PALMA,

LEIDO EL 4 DE NOVIEMBRE DE 1940.

Por Julio Castellanos Justiniani. 
Jefe de Despacho de la Alcaldía.

Señoras, Señores:

Hoy 4 de Noviembre de 1940, cúmplese el trigésimo segun

do aniversario de la desaparición de aquél, que al alborear 

el 9 de Julio de 1835 nace, por rara coincidencia de nombres 

y significados, en la calle El Salvador en el pueblo de San 

Salvador, la prolífera Bayamo de los Céspedes, Aguilera, Sa

co, Figueredo ...

Y es que parecía que la Suprema Regidora de la química 

terrenal., acostumbrada a hablarle a los hombres por sugeren

cias tímidas, por indicaciones ligeras, en parábolas senci

llas, enunciando principios generales para después dejar su 

reglamentación a los hombres, nos quería decir que la peque

ña naturaleza que acababa de completar era el arquetipo ideal 

para la consecución de la felicidad del conglomerado social, 

que las virtudes que los adornarían en el devenir de los años 

deberían ser comprendidas, seguidas e imitadas, porque, seño

res, Tomas Estrada Palma fué antes que revolucionario, polí

tico, estadista o gobernante, un demócrata en la acepción 

más amplia de la palabra; un demócrata que siempre aplicó a 

sus actividades públicas el mismo sello y matiz de austeridad 

suprema que aplicara en su cada de patriarca venerable.
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Pero por una de esas veleidades de la Naturaleza, que nos 

dio más agua que tierra, volcanes entre tierras fértiles, de

siertos interminables, una hoya insondable al lado de la sie

rra, y en la sierra el Turquino pedregoso y estéril colocó 

a Estrada Palma, para gloria de nuestra Patria, en un país 

tropical, donde las vehemencias se matizan de colores más vi

vos que la razón y la serenidad, en vez de hacer que surgiera 

en alguna de las apacibles comunidades quakeras de la Nueva 

Inglaterra, donde los vecinos se reunen para discutir las me

didas de salud social, y no cejan en su empeño hasta tanto 

una mayoría razonadora adopta un acuerdo que respeta una 

minoría comprensiva.

Esta manera de gobernar era la que entendía Estrada Palma; 

y así, cuando corren las horas de la tarde del 29 de Marzo 

de 1876 y la Cámara de la República en armas lo nombra Pre

sidente, dice su historiador Camacho que Estrada Palma, vi

siblemente afectado, a la vez que pleno de júbilo por el alto 

honor que entraña el ser escogido para cargo tan señalado, 

toma la palabra para contestar a Eduardo Machado. Su discur

so, reposado y sencillo, consiste en una pieza en loor a lo 

que él llama la trinidad en que descansa la Democracia pura, 

la Democracia ajena a toda clase de preocupaciones...” ”y cu

yos nombres se encuentran escritos con letras de brillantes 

a la entrada del inmenso edificio de la República Universal; 

la libertad, la igualdad, la fraternidad. Y termina pidiendo 

a la Cámara que no lo abandone en la mitad de la jornada, sino
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que le preste constantemente, con sus luces y con sus pa

trióticas observaciones, ya emanen estas de una mayoría 

acorde con el gobierno, ya procedan de una oposición desa

pasionada y sensata, un apoyo firme en que le sea fácil des

cansar, para dirigir la nave del Estado a través de los es

collos que se ofrecerán a su paso”.

No podría fácilmente, plasmarse y con tanta sencillez, 

un concepto tan cabal de los deberes de un Presidente en un 

gobierno Democrático. Aquellos que lo conocieron en la "Mani

gua Sentimental" y las generaciones que lo comprendieron a 

través de sus historiadores, adivinaron en las mismas una 

sinceridad inmaculada. El patriarca bayamés "no sabía mentir", 

como él mismo digera en ocasión memorable y sus palabras 

nos transportan como por arte de encantamiento a la Re

pública que delineara el Ateniense maestro.

La razón, pués de su nacimiento, en nuestra patria, es 

de índole orientadora; sobre su vida, cuajada de nobleza, 

disciplina, enseñanza, sufrimientos y honradez deben descan

sar las bases del Estado modelo que planearon sus soñadores, 

deben arrancar las bases del orden Continental y las defen

sas de esta Civilización, que hoy, más que nunca, se vé ame

nazada por las reacciones extrañas de un mundo en plena de

sintegración, que desconoce derechos ajenos, respetados re

ligiosamente por nuestro gran demócrata.

Por ese motivo es que hablamos del Estrada Palma, como 

demócrata puro, aprovechando la coyuntura que nos ofrecen 

los últimos acontecimientos, plagados de fuerzas de destruc-



4

ctón.

Cuando miramos la figura excelsa de Estrada Palma, es 

cuando olvidamos esos problemas e insensiblemente se nos van 

opacando como horrible pesadilla; y así se nos manifiesta 

en un inquebrantable tesón por los principios: En su juven

tud se dedica a aprender, para poder enseñar, y sigue de 

cerca las orientaciones de Varela y de Luz; acepta el cargo 

de Teniente Pedáneo del cuartón El Guano para establecer un 

centro de enseñanza al par que un gobierno patriarcal, donde 

sus consejos como mentor de aquellos sencillos coterráneos, 

sirven de guía espiritual; sigue a Francisco Vicente Aguile

ra en la conspiración del año 67 y con él se afilia a la lo

gia Redención, colocándose en el bando moderado, que inspi

raba éste, frente al más radical de Céspedes; delegado del 

Ayuntamiento libre de Bayamo, vota con los que conceden la 

libertad de los esclavos, a pesar de ser terrateniente rico; 

durante el curso del año 69 en la Cámara de la República en 

armas, de la cual es Representante, ayuda a reglamentar la 

libertad de comercio, las de matrimonio civil, las de organi

zación judicial, organización administrativa, y enseñanza; 

como Secretario de Relaciones Exteriores del Presidente Spo- 

torno, propone y logra el Decreto por el cual deben ser juz

gados como espías, los que propongan paz a base de rendición; 

al tomar posesión dejla Presidencia de la República revolu

cionaria, su figura dá estabilidad al movimiento y la revolu

ción decaída toma nuevos brios; la invasión de las Villas I*®-  
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hace el espíritu militar, Gómez continúa su marcha hacia 

el Occidente lejano y cuajado de peligros, Oriente y Cama- 

güey están dominados, en la Cámara cesa el Jacobinismo, el . 

infatigable Maceo sostiene el pendón en la región Oriental, 

Benítez en Camagüey, el voluntarioso Vicente García toma 

las Tunas...

A toda esta labor le dá matices espartanas su respuesta 

al militar español que le comunica lo\van a fusilar, cuando 

solo y abandonado de todos, excepto de su Secretario Parti

cular, cae prisionero en el 77: "Vd. puede hacer lo que le 

guste, y aprovecho esta oportunidad para hacerle esta acla

ración: ni Vd. ni nadie me hará contestar preguntas a que 

no deba responder, debiendo saber, por otra parte, que ja

más he tenido la debilidad de mentir”.

Comprendiendo estas virtudes y su innegable inclinación 

al ordenamiento público, obtiene en la hermana República de 

Honduras, el cargo de Administrador de Correos, y más tarde 

es llamado por Mr. David Cornell para establecer un colegio 

en Central Velley, pequeña población a pocas millas de New 

York, donde durante años, realiza la fecunda labor de for

mación de mambises, y donde, como dijo Martí se le contem

pla en la función de un verdadero santo que prodiga el saber 

y el amor entre montañas.

De esta época de su vida, mucho nos han dicho sus biógra

fos, entre los cuales se destaca, la pluma erudita de nuestro 

H-istoriddor de la Ciudad, el Dr. Emilio Roig de Leuchsenring.

Pero del Estrada Palma, demócrata, hay otra faceta que 
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brilla y se intercala entre la educadora y la revoluciona

ria, como complemento de ambas; el refinamiento literario 

de sus cartas a Esteban Estrada y a Pedro Consuegra escri

tas en enero del año 78, dejan entrever al maestro de El 

Guano, al recitador de Heredia, al asiduo concurrente de las 

veladas de La Eilarmónica, donde se pasearon los Castillo; 

y los Fornaris. Y allí habla de Bayamo, cuyo nombre es para 

él un monumento, de su niñez que se deslizó bajo la influen

cia benéfica de una madre cariñosa, modelo de ternura y de 

virtud; de la casa en que se meció su cuna, y en que apren

dí, dice, "a conocer y amar los tesoros inapreciables de la 

familia, la plaza de San Francisco, testigo de mis juegos 

infantiles; aquella torre de Zarragostra, morada de lechu

zas y motivo razonable de espeluznantes consejas. La anchu

rosa vega que convertí muchas veces en hipódromo, cuando to

maba ocultamente, impulsado por mi afición a los caballos, 

el del primer mayoral que llegaba a casa. Aquel delicioso 

río, rápido y caudaloso, cuya linfa cristalina me fascina

ba y atraía a su purísimo seno". Y a Consuegra le manifies

ta su estimación diciéndole que: "Dos hombres que jamás se 

han visto se encuentran por primera vez y ambos experimen

tan en el acto una impresión de plácido bienestar, un movi

miento espontáneo de recíproca atracción; hallan la oportu

nidad de dirigirse la palabra, sin que se den cuenta de ello; 

entablan una sostenida conversación y cuando llega el momento 

de separarse lo verifican con pesar, despidiéndose como dos 

amigos que se hubieran conocido desde la infancia".
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Una figura así, que en mitad del torbellino revoluciona

rio contesta a quien le propone vengar la muerte de su ma

dre idolatrada que "ese recuerdo estaba demasiado alto pa

ra ser manchado por un sentimiento vil”; que se niega a re

cibir ropas del gobierno español cuando su encarcelamiento 

en el Castillo del Morro; que devuelve un reloj de oro rega

lo de la casa Speyer; que se niega a aceptar la cuestación 

pública del Herald encabezada por dicho rotativo con 50,000 

dólares, tiene que ser meta y faro de gobernantes actuales 

y futuros. Su figura arrogante y erguida despide luz, y ha

cia ella irán las generaciones de un pueblo que si^bien hoy 

atraviesa por una etapa de revalorización de su activo espi- 

fitual, pronto, muy pronto, encauzará sus mejores esfuerzos 

en un”éimpuje hacia arriba”, que lo llevará a una mejor apre

ciación del espectro de esa luz, constituida por los elem- 

tos simples de la Democracia.



I
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LA HABANA

DIRECCION:

Oficina del Historiador de la
Ciudad. Palacio del Conde de
Lombillo. Plaza de la Catedral.
Telefono: A-8238

A LA SOCIEDAD CUBANA DE ESTUDIOS HISTORICOS E INTERNACIONALES:

En cumplirdento del encargo que nos fué confiado por la Socie

dad, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de julio del año úl

timo, para que, previa la investigación procedente, diéramos un 

dictamen sobre la fecha ctel natalicio de Don Tomás Estrada Palma, 

el prócer bayamés a quien cupo el honor de ser el primer Presi

dente de nuestra República, tenemos el gusto de emitir el citado 

dictamen, informando a la Sociedad lo que a continuación se con
signa.

ft

El referido acuerdo fué motivado por la moción que presentó en 

dicha sesión, uno de los firmantes del presente informe (Mario 

Guiral Moreno}, sobre la necesidad de rectificar el error, por él 

advertido, de haberse inscripto en el pedestal de la estatua eri

gida en la Avenida de los Presidentes, del Vedado, como fecha del 

natalicio de Estrada Palma, el año 1836, en desacuerdo con el ex

presado por todos sus biógrafos (1835), el que también resulta 

incierto, siendo este último el consignado en el mausoleo erigido 

sobre la tumba del prócer, en el cementerio de Santa Ifigenia, en 
la ciudad de Santiago de Cuba.

Decimos que también es erróneo este último dato, puesto que Don 

Tomás Estrada Palma no nació en ninguno de los dos citados años; 

ni en 1836, como dice la inscripción antes expresada, ni en 1835, 

según han consignado hasta ahora todos sus biógrafos.
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LA HABANA

DIRECCION:

Oficina del Historiador de la 
Ciudad, Palacio del Conde de 
Lombillo, Plaza de la Catedral. 
Telefono: A-8238

Así, por ejemplo, uno de los más fieles amigos y sinceros ad

miradores del patriota bayamés, el malogrado escritor y periodis

ta Carlos de Velasco, en su libro Estrada Palma (Contribución His

térica, La Habana, 1911, pág. 12), dice que «Tomás Estrada palma 

nació, segdn el dato más digno de crédito, el 9 de julio de 1835”; 

Néstor Carbonell y Hivaro, en su libro Próceras (Ensayos Biográ

ficos , La Habana, 1919, pág» 74), consigna al pié del retrato de 

Don Tomás que éste «nació el 9 de julio de 1835»; el ilustre his

toriador Emeterio S. Santovenia, en su pequeño libro sobre Los 

Presidentes de Cuba Libre (La Habana, 1930, pág. 49), admite como 

cierta la fecha errónea del año del natalicio de Estrada palma, 

diciendo que éste nació el 9 de julio de 1835; y el distinguido 

historiador Pánfilo D. Camacho, en su magnifico estudio titulado 

Estrada Palma, el gobernante honrado (Tomo 8 da Biografías Cubanas, 

Editorial Trópico, La Habana, 1938, págs. 1Ó-17), expresa que fué 

el 9 de julio de 1835 el día en que la esposa de Don Andrés María 

Estrada, «Doña Candelaria Palma y Tamayo, bayamesa de pura cepa 

como él", ... lo obsequió ”con el regalo del primer hijo, varón 

por más suerte, futuro perpetuador del apellido paterno y digno 

seguidor de la obra terrenal de sus progenitores”.

La inseguridad que hasta ahora se tenía acarea de la fecha del 
natalicio de Don

el Acta original

saparecido ésta, 

ban parte de los

Tomás se debió a la circunstancia de no existir 

de la inscripción de su nacimiento, por haber dé

lo mismo que todos los demás documentos que forma- 

archivos de Bayamo, al ser incendiada la ciudad el
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11 de enero da 1869, y a la creencia errónea de que no seria posi

ble encontrar una copia exacta y fidedigna de aquel documento» Sen

tado ésto, bastó que sus primeros críticos y biógrafos consignaran 

como año del nacimiento de Don Tomás el de 1835, para que los pos

teriores, sin hacer las investigaciones procedentes, incidieran en 

el mismo error, al consignar los datos biográficos del patriota 

que tuvo la gloria de suceder a Martí como Delegado del Partido Re

volucionario Cubano en el exterior durante la Guerra de Indepen

dencia de 1895.

El feliz iiaix^zgo. hecho por uno de los infrascriptos (Portell 

Vilá), del documento cuyo texto se suponía perdido definitivamente, 

o sea la partida de bautismo de Estrada Palma, que en copia certi

ficada figura en su expediente de estudios en la Universidad de 

La Habana, ha venido a aclarar, con la fuerza irrefutable de un 

testimonio indubitado, que aquél nació en Bayamo en el mes de ju

lio de 1838, y no en 1835, como hasta ahora se venía repitiendo 

con evidente error, por ser inexacto ese dato.

Con efecto, en el expediente de Estudios del señor Tomás Estrada 

y Palma (así dice su carátula), iniciado en al año 1850, legajo Le

tra E 4, número 148 antiguo, correspondiente al 4200-A de la nume

ración moderna, que figura en el Archivo de la Universidad de La Ha

bana, aparece en su primera foja un documento que copiado literal

mente por uno de los firmantes de este informe (Guiral Moreno), 

dice asi:
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"Dr* D. Diego José Baptista presb° Cura Rector mas antiguo 

pT S.M. de la Parroquial de esta Ciudad de Bayamo y en ella y 
su Jurisdicción Consis0 8? Subdelegado de la Sta Cruzada*  Cer

tifico q® en uno de los libros q® son a mi cargo, donde se 

contienen las partidas de Bautismos de Blancos se haya una a 

f , 95*  q® es la del num® 396. cuyo tenor es el sig.8

«Año del Señor de mil ochocientas treinta y dos. Lunes seis 

de Agosto. Yo el Bachiller Don Lorenso Peres, presbítero con 

Licencia y asistencia del Señor Cura Rector más antiguo por su 

Magostad de la Parroquial de esta Villa del Bayamo, y en ella 

Vicario Juez Eclesiástico Ausiliar Presbítero Doctor Don Die

go Jose Baptista puse oleo y crisma con las bendiciones Ecle

siásticas á un párvulo de veintinueve días nacido, bautisado 

insolennemente en caso de necesidad p£ el dicho presbítero Pe

rez, al q® puso p£ nombre Tomás Cirilo José de la Candelaria 

hijo legítimo de Don Andres Maria da Estrada, y Doña María 

Candelaria de palma. Abuelos paternos, el Doctor Don Manuel 

José de Estrada, y Doña María Teresa de Palma. Maternos, Don 

Tomás da Palma, y Doña Maria Candelaria Tamayo. Hicieron de 

Padrinos los referidos abuelos paternos: testigos, Don Marcial 

Vontayne y Don Jesus de Fonceca; y pa q® conste lo firmo. ~ 

Doctor Diego Jose Baptista Z Bachiller Lorenso Peres.

«Es conforme á su asiento matriz de q® llebo heoha inscri- 

cion á q® me remito. Y a pedimento de parte, doi la presente
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q® firmo en el Bayamo en veintinueve de Marzo de mil ocho

cientos cuarenta y cinco as.
AT*

D. Diego Jose Baptista?

NOTA del copiantes Al margan del documento transcripto, en el ren

glón donde se dice que el párvulo fué bautizado a los veintinueve 

días de nacido hay una nota aclaratoria, a la derecha, en la cual 

pueden leerse estas palabras: 8 de julio 1832.

Si Don Tomás letrada Palma fué bautizado el día 6 de agosto de 

1832, a los 2$ días de nacido, se tiene—haciendo las operaciones 

aritméticas pertinentes—que al descontar de dichos 29 días los 6

correspondientes al mes de agosto, quedan 23 como correspondientes

a julio, y como este mes tiene 31 días, al restar dicha cifra, re

sulta como fecha del natalicio de Sstrada Palma el 8 de julio,
sea la misma fecha que aparece en la nota marginal aclaratoria de

o

la partida de bautismo; pero si el cálculo se hace contando los 23
días naturales, a la inversa, esto es, del día 31 hacia atrás, en 

ese caso resulta que Don Tomás nació el día 9 de julio 
fecha

, o sea en la 
que ha sido aceptada y consignada por todos sus biógrafos du

el transcurso de muchos años.rante

En virtud de lo expuesto; ignorándose por quién y con qué auto- 

se inscribieron al margen y hacia la

de bautismo, las palabras 8 de Julio 1832,

ridad derecha, en la partida

que no forman parte del
cuerpo del documento, ni aparecen escritas con la misma letra de la

form en que se hizo elcertificación; y ante la inseguridad de la 

cálculo de los 29 días para determinar la edad que tenía el párvulo
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al ser bautizado éste el 6 de agosto, nos inclinamos a creer que, 

efectivamente, Don Tomás Estrada Palma nació en Bayamo el día 9 de 

julio de 1832, y que la rectificación procedente se refiere de un 

modo exclusivo al año del natalicio, que no es el 1835, como hasta 

ahora se ha venido repitiendo con evidente error, sino el 1838, 

tal com lo hizo constar uno de los informantes (Portell Vilá) en 

un artículo titulado Estrada Palma, Primer Presidente de Cuba, que 

publicó en la revista Bohemia el 8 de octubre de 1944 (año 36, núm. 

41, págs, 4-7, 19, 65-67, 74-75 y 80-81), si bien—por un error de 

cálculo en el cómputo de los días transcurridos desde la fecha del 

natalicio hasta la del bautizo de aquél—aparece como fecha del na

cimiento de Don Tomás el día 6 de julio, error que honradamente se 

reconoce y rectifica por el autor de dicho artículo al emitir el 

presente dictamen, como resultado de una investigación acuciosa y 
responsable*

4un cuando, segdn consta en el Acta de la sesión ordinaria del 

23 de julio del pasado año, la investigación que nos fué encomen

dada serviría para que, «sin la previa aprobación del dictamen por 

parte de la Sociedad Cubana de Estudios Históricos e Internacionales”, 

se rectificara la tarja mencionada—la inscripción que aparece en 

el pedestal de la estatua de Estrada Palma—, dada la importancia 

de la rectificación a que se contrae el presente informe, opinamos 

que debe ser la Sociedad la que, con vista de los datos aportados, 

tome los acuerdos pertinentes, los cuales, a nuestro juicio, pu
dieran ser los siguientes:
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a) Solicitar del Alcalde Municipal de La Habana que se proceda 

sin demora a consignar en el pedestal del monumento erigido en la 

Avenida de los Presidentes, en memoria de Estrada Palma, como años 

de su natalicio y de su muerte, respectivamente, datos que siguen: 

1832-1908.

b) Que se envíe una copia literal de este informe, una vez apro

bado por la Sociedad, al Municipio de Santiago de Cuba, con la re

comendación de que se haga una rectificación análoga, en cuanto al 

año del nacimiento do Don Tomás, en el Mausoleo erigido sobre la 

tumba donde se conservan sus restos mortales, borrando las cifras 

1835 y sustituyéndolas por las de 1832, por ser éstas las que in

dican exactamente el año del natalicio de Estrada Palma*

Con lo expuesto dams por cumplido el encargo que nos confió la 

Sociedad en la precitada sesión del 23 de julio de 1948, al desig

narnos para emitir el dictamen que rendimos por medio del presente 

informe, con el cual creemos dejar aclarado un hecho histórico im

portante, y rectificado un error que, por lo repetido, ha dado lu

gar a la persistencia de una equivocación lamentable.

La Habana, 17 de junio de 1949.

(f) Mario Guiral Moreno. (f) Herminio Portell Vilá.

Julio Le Riverend Brusone, Secretario de la Sociedad Cubana de 

Estudios Históricos e Internacionales.

CERTIFICO: Que el anterior informe fué aprobado por esta Socio-
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dad en sesión celebrada el día 17 de junio del corriente año.

Y en cumplimiento de lo acordado en la citada sesión, se ex

pide la presente copia certificada, para remitir al señor Minis-

tro de Obras Públicas, a los veinte días del mes de julio de

mil novecientos cuarenta y nueve

"Julio Le Riverend Brusone



Estudios Biográficos
rr r 11 ir i AAAAESTRADA PALMA 

y la REVOLUCION 
de 1906
' i

por CARLOS MARQUEZ STERLING

La reelección de Estrada Palma—■Juicios de Ferrara sobre la revolución de 1906— 
Intervención del/ general Menocal Y del doctor Alfredo Zayas en las gerfiones pa
ra evitar la revolución.—La misión de los Veteranos—El idioma de la autoridad. 
Las ideas políticas y morales de Don Tomás. Su honradez acrisolada—Pino Gue
rra, Loynaz del Cadillo, Orestes Ferrara y Eduardo Guzmán.—El crucero 'Den
ver. __ir mOlones de pesos en el Tesoro.—Sesiones del Senado y de la Cámara
de Representantes-ün gran discurso de Sangmly—La batalla del Wajay. Teo
doro Roosevelt se dirige a Gonzalo de Quesada-Amenaza con la Intervención. 
—Entrevista del general Montalvo, secretario de Gobernación con el Dr. Zayas.— 
Menocal y Zayas se unen para evitar la Intervención. —El acuerdo de los gene
rales rebeldes.—Una conversación entre Zayas y Montalvo—La libertad de los

frecuencia queSE oye decir con
la reelección de Don Tomás Es- | 

trada Palma provocó la revolución 
del año seis. Ferrara, en su intere
sante libro “Mis relaciones con 
Máximo Gómez”, asegura que aque
lla protesta era una defensa de las 
instituciones republicanas. Hubié
ramos sido gobernados —escribe 
Ferrara— por clases y familias pri
vilegiadas, y los puestos públicos se 
hubieran transmitido de padres a 
hijos”.

La revolución de agosto, ademas 
de la protesta contra el abuso del 
Poder, fué el estallido de la gene
ración joven del 95, al faltar los 
jefes más acatados y respetados 
de la gesta libertadora. Hubiera 
surgido de todos modos. La figura 
venerable de Don Tomás fué la 
causa aparente. En verdad, era una 
necesidad. “La vida de un pueblo, 
sus instituciones, sus creencias y 
sus artes—dice Le Bon en sus leyes 
psicológicas —no son más que la 
trama visible de su invisible es
píritu”. Las fuerzas retardatarias 
habían rodeado a Estrada Palma, 
mediatizado el país, reducido la in
dependencia y desarrollado el te
mor y el fetiche del Poder inter
vencionista, insuflado en la nefasta 
Enmienda Platt. Pero en su for
ma, la revolución de agosto, se 
mostraba como una suprema re
beldía contra el presidente y su 
corte de consejeros, reclutados en
tre el viejo autonomismo, cuyas u 
edades y opiniones no hubieran po- |i 
dido compaginarse jamás con las

presos políticos.
de los jóvenes separatistas que- ve-1 
nian del fondo de la manigua re-i 
dentora, ansiosos de otra cosa en 
el orden político y ciudadano. Des
pués, torció su camino y desvió su 
origen.

i
Al principio, en agosto, cuando 

rompió el movimiento armado, no 1 
se le dió, en las esferas guberna- > 
mentales, mucha importancia. Los • 
viejos y caducos enemigos solapa- | 
dos de la Independencia y de la Re- i 
pública hicieron el mismo gesto de I 
desdén que al estallar en Baire la 
guerra emancipadora. Pero a par
tir del tres de septiembre, toda la 
Isla comprendió que estábamos en 
presencia de una conmoción muy l 
honda. El objetivo de las huestes I 
rebeldes, acaudilladas por Enrique 1 
Loynaz del Castillo. Faustino Gue
rra y Ernesto Asbert, al caer pre
sos, en los primeros momentos los 
jefes principales, Chucho Montea- 
gudo, José Miguel Gómez, Carlos 
García Vélez, Carlos Mendieta, Ma
nuel Piedra, Joaquín Castillo Dua
ny y Juan Gualberto Gómez, era 
obtener la nulidad de las eleccio
nes recientemente

Todos los días,
celebradas, 
justamente alar-

,1 mados del sesgo de los aconteci- 
J mientos, llegaban a La Habana,

apartados rinco- 
libertadores más

desde remotos y 
nes de la Isla, los 
distinguidos. Las glorias del 95 es-

I1 tabari aún frescas. La República, 
I1 presa entre las mallas de la En-



mienda Platt, amenazaba eclipsar
se. Había que evitarlo a toda costa. 
Entre estos ilustres soldados se 
contaba una gallarda y juvenil fi
gura, el mayor general Mario G. 
Menocal, administrador del Central 
‘‘Chaparra’', fundado]; del cuerpo de 
policía de la capital, que venía a 

1 mediar entre el Gobierno y los re
beldes. Y con él celebró una his- 

| tórica entrevista el doctor Alfredo 
Zayas y Alfonso, presidente del 

I partido Liberal, que todavía no se 
había declarado públicamente en 

I favor del movimiento revoluciona
rio. Pero no se entendieron bien. 
Menocal, en esta época, mostraba 
una marcada repulsa hacia los po
líticos, y recibió fríamente al abo
gado de Morro tres. AI día siguien
te, dándose cuenta de que Zayas 
era imprescindible, indagaba quie
nes podían acercarlo nuevamente 
ai jefe civil de los liberales, y Al
berto Barreras, que actuaba cerca 
de él (de Menocal) se ofreció de 
buena gana.

—Cuáles son las condiciones de 
los alzados —preguntó Menocal.

I Zayas, le informó detalladamen- 
I te. f Menocal, acompañado del ge- 
I neral Eugenio Sánchez Agramonte 

fué a Palacio a entrevistarse con 
el Presidente Palma. La conver
sación era demasiado protocolar. 
Don Tomás se había forjado un 
falso concepto de aquella gestión. 
Seguramente, “no adivinó el espí
ritu que predominaba entre los ve- 

I teranos de la Independencia”. Ha- 
Waba con suprema autoridad, y se 
limitó a decir, gélidamente: "Acep- 

I to el concurso de los veteranos y 
i haré, general Menocal, lo que usted 

seguramente haria si estuviera sen- 
I tado en mi puesto". Al darse cuen- 
I ta, de la verdadera índole de la 

gestión que representaban aquellos 
I dos generales, mostró invencibles 

deseos de terminar la conversación 
que hechos posteriores han demos- 

I trado le fué profundamente desa
gradable. Tomó el papel con las 
bases, redactadas por Zayas, y se 
limitó entonces a dar esta res- 

I puesta: “Consultaré con Méndez 
Capote y con Dolz”. Al retirarse 

| Menocal y Agramonte, los siguió 
| con la vista tristemente, desilusio

nado, desengañado. Creía que ha- 
I bian venido a ofrecerle su concur

so. Pero después de oírlos les ha
cían el efecto de dos alzados más.

Que Estrada Palma no tenia la 
menor intención de entenderse con 
los rebeldes lo revelaron enseguida 
unas declaraciones que el mismo 
día de la entrevista con Menocal 

, hizo públicas un periódico de los 
Estados Unidos. Enérgico, cons
ciente de su cargo, aún cuando lo 

I había, obtenido sin votos y contra 
la voluntad popular, hablaba un 
lenguaje que no dejaba espacio a la 
duda. “Nada, tengo que conceder a 
los alzados —decía— y solo acep
taré el sometimiento incondicional 
di los rebeldes a la autoridad del 
Poder, que se mantendrá de todos 11 
modos, sin escatimar sacrificios".

El idioma de la autoridad no con
siste en su vigor, ni en su ener
gía, sino en su razón. Estrada Pal
ma estaba falto de ella. La noticia 
de la posición en que se colocaba 
el presidente, su terquedad, aumen-, 
tada por la intriga y la am
bición de los que no querían caer
se, hizo un pésimo efecto en la opi
nión pública. Los veteranos dieron 
por terminadas sus gestiones, y el 
Gobierno, con un ejército apenas 
de 2.500 guardias rurales, se dis
puso- a hacerle frente a una revo
lución que a esas horas andaba por 
los quince mil alzados.

De todas las tragedias que han 
vivido nuestros grandes represen
tativos, ninguna es más amarga 
que la de Estrada Palma, en este 
oscuro minuto de su luminosa exis
tencia. Contemplando en el fondo 
de la historia sus sacrificios y sus 
desvelos por crear la República, el 
anciano patriota se sentía profun
damente herido, y sufría .intensa
mente entre las paredes del viejo 
palacio de los Capitanes Generales, 
en el que ocupaba la posición de 
un hombre acusado por las multi
tudes. Bise final de su vida era in
creíble. ¡Sus compatriotas querían 
echarlo, como si se tratara de un 
intruso!

Mordido por estos pensamientos, 
que no ocultaba, y que en reali
dad no constituían el problema de 
la revolución, el presidente se con
tradecía constantemente. Observan
do, se piensa que no tiene opinio
nes propias en el orden político, si
no criterios morales respecto a de
terminadas materias, convertidas 
en puntos fijos, "clavados a su al
ma golpe a golpe, día a día”. Lo 
que aduce en pro o en contra nun
ca es una intuición del momento. 
Su célebre apotegma: “tenemos re
pública, pero no hay ciudadanos”,— 
diee Carlos Loysel— atestigua la 
poca movilidad de su mente abona
da, en su vejez virtuosa, con los 
párrafos doctorales de su antigua 
correspondencia revolucionaria. Los 
politicos profesionales de la épo
ca "tomasista” creyeron que la ex
periencia de un lustro de gobierno 
habíale convencido de la tremenda 
desventura: ¡en Cuba no hay ciu
dadanos! Empero, más de un cuar
to de siglo antes lamentábase en 
cartas a Benigno y a Plácido Ge- 
ner y al doctor Betances, de la te
rrible ausencia de ciudadanos en 
Cuba. “La psicología —agrega Loy
sel— de acuerdo, pues, con la histo
ria, reduce el mérito del apotegma 

a la vaguedad de una frase hecha y 
sin valor”.

Comprender su estado de ánimo 
en estos días de septiembre de 
1906 es muy difícil. Pero justificar
lo es imposible. Acostumbrado, 
Estrada Palma, desde su juventud, 
a la resistencia y al sacrificio, con
fundía. lamentablemente la intran
sigencia con la energía • y el pa
triotismo con el principio dé auto
ridad que antes odiaba en el co
lonizador. No admitía la revolución



contra el estado de cosas que im
peraba, bien definido por Ferrara. 
Se le antojaba, —azuzado por sus l 
amigos y consejeros,— como una 
protesta contra su persona, como la, I 
más grande de las ingratitudes. El 
representaba (;y bien que la re
presentó!) la honradez y la escru- I 
pulosidad en el manejo de los fon- 
dos públicos. Agobiado, por todos 
estos pensamientos, Estrada Palma 
decidió suicidarse moralmente y 
llevarse con él la República Ésta 
idea lo obsesionaba La grave- de
terminación que envenenaba su vo
luntad . de patriota se consolidaba

1 en su ánimo. Mandó a buscar al 
Consul de los Estados Unidos, Mr. u 
Frank Steinhardt, y dió instruccio- 1 
nes a su ministro Juan Manuel 
O’Farrill para que le hablase .lisa 
y llanamente. El Cónsul, más tar- 
de, enviaba este cable al secretario 
de Estado americano: “El Secreta
rio de Estado de Cuba, me ha ro
gado, en nombré del presidente 
Palma, pida al presidente Roose
velt el envío inmediato de dos bar
cos de guerra: uno a La Habana 
y otro a Cienfuegos; deben venir al 
instante. Las fuerzas del Gobierno 
son impotentes para dominar la re
belión”. —Lá frase: “el Gobierno 
no resulta efectivo para proteger la 
vida y la propiedad”, incluida en 
el cable, demostraba 
Palma hacia uso de 
Platt”.

que Estrada 
la Enmienda

1906, en sus

•
La revolución de ___ ,

comienzos, era más bien un paseo 
campestre. No era difícil llevar y 
traer noticias de un lado para otro. 
Pino Guerra, en opinión de los pe
riódicos americanos, el jefe más no
table de los rebeldes, se ensoñorea- 
ba de Pinar del Rio, atacando tre
nes y tomando poblaciones. Loy
naz, en realidad, la más brillante 
figura de la protesta, había derro- 

_tado al Gobierno, en el combate de
Babiney, peleando cuerpo a-cuerpo 
y recibiendo una herida en la ca
beza. Ferrara, recorría Las Villas, 
cerca de Cienfuegos, armando gru
pos y levantando corazones. Y 
Eduardo Guzmán, lanzaba desde 
Santa Clara esta pasmosa declara
ción. hija legítima de la Enmienda 
Platt: “si pronto no hay un arre
glo destruiré los ferrocarriles y las 
propiedades extranjeras”.

Al llegar a la bahía de La Ha
bana el crucero “Denver”, el'pueblo 
todo de lá ciudad se lanzó al male
cón para verlo cruzar el Castillo 
deJ Morro y anclar en el puerto. Un 
nuevo factor entraba en el proble
ma, ignorándose que venía pedido 
por el Gobierno. En la fortaleza de 
La Cabaña flotaba aún la bandera 
oc. la estrella solitaria; pero en los 
mástiles del barco norteamericano 

■ docenas de estrellas rutilaban en
tre las rayas azules y rojas de la 
enseña de Jorge Wáshington, inda- 
paces, no obstante, de apagar los 
fulgores de la de Maceo.

I

En el mensaje, enviado por el 
presidente Estrada Palma al Con
greso, pidiendo la suspensión de las 

. garantías constitucionales, escribía 
| este párrafo: “Nadie pudo concebir , 

que a los cuatro años de existencia 
libre y soberana, y con 17 millones | 
en el Tesoro, ocurriese una rebe
lión armada”. i

Los días que se viven del ocho al 
29 de septiembre de 1906 están | 
cargados de historia. Se suspenden 
las garantías constitucionales, se 
promulga la ley de orden público, 
se encarcela, se roba, se mata. La 
revolución apacible habla desapa
recido. En la Cámara de Represen
tantes, atropellada por la fuerza, se ' 
escuchaban gritos y acusaciones 
terribles. En el Senado, donde hay I 
más respeto, por la calidad de sus 
componentes, el debate es dramá- ’ 
tico. Sanguily, como siempre ‘‘ver
daderamente inspirado”, invoca la I 
conciencia de los cubanos en pro 
de la paz, que la concordia y el 
amor a la patria no podían ne
garle a la República, en los instan
tes de verla descender a una gran»' 
hecatombe”.

—“De no hacerlo asi —clamaba 
Sanguily —ahí afuera está el futu- I 
ro que nos contempla” —Y señala- I 
ba para la bahía, donde el co- 1 
mandante Colwell había desembar
cado sus marinos”, que una orden 
tajante de Wáshington, le obliga
ba a reembarcar enseguida, en evi
tación de choques con los cubanos, I 
que se mostraban excitadisimos.

Coincidiendo con las sesiones de 
Cámara y Senado, y con las me
didas puestas en práctica por el 
Gobierno, los revolucionarios avan
zaban sobre la capital sin encon- 1 
trar mayores obstáculos. Pino Gue- I 
rra, tomaba el Municipio de Los 
Palacios; Generoso Campos Mar- 
quetti se apoderaba de Guanajay; y 
Loynaz, cual un nuevo Aníbal, ante 
el que toda fuerza cedía fácilmente, 
en unión de los brigadieres Dionisio 
Arencibia, Baldomero Acosta y 
Carlos Guas, al frente de dos mil 
alzados derrotaba decisivamente en I 
el Wajay al general gubernamental, 
Alejandro Rodríguez.

Cuba es un gran incendio, decían ' 
tos diarios norteamericanos. “El 
Times”, de Nueva York, abultaba 
la gravedad de los hechos, y con
cedía en una cuenta graciosamen
te confeccionada, treinta mil revo
lucionarios sobre las armas.

Estas y otras noticias, de igual 
trascendencia, recibidas por Teodo
ro Roosevelt en la Casa Blanca, a 
través del Cónsul Steinhardt, que 
informaba a su gobierno que el 
presidente Palma” estaba dis

puesto a renunciar, alarmaron tan
to al primer magistrado deXla 
Union; que se dirigió a Gonzalo de 
Quesada en catorce de septiembre. 
Usted sabe muy bien—, le decía— 

cuán sinceros son mis sentimientos 
de afecto, admiración y respeto ha
cia Cuba. Usted sabe que jamás he 
hecho ni haré nada, tampoco, con

i

i



respecto a Cuba, que no sea ins
pirado .en un sincero miramiento 
en favor de su bienestar”.

La carta de Roosevelt, no obstan
te, no se limitaba a hacer votos 
porque los cubanos llegaran a un 
arreglo rápidamente. En un análi
sis que tomaba más de seis largas 
cuartillas, explicaba los riesgos y 
peligros a que se exponía Cuba a 
causa de aquella desdichada que
rella. “Necesariamente— agregaba 
Rocsevelt— los cubanos tenían que 
vivir en paz.” “Según el tratado 
que existe con nuestro gobierno- 
alegaba— yo tengo como presiden
te de los Estados Unidos un deber 
que no puedo dejar de cumplir. El 
artículo tercero de este tratado da 
explícitamente a los Estados Uni- 

I dos el derecho de Intervención pa
ra el mantenimiento en Cuba de 
un gobierno capaz de proteger la 
vida, las propiedades y la libertad 
individual de los habitantes”.

Después de esta clara amenaza, 
el presidente Roosevelt, terminaba 
su famosa carta diciendo: “Mando, 

I al efecto, a La Habana, al Secreta
rio de la Guerra Mr. Taft y al sub
secretario de Estado Mr. Bacon, 

I como representantes especiales de 
mi gobierno, para que presten la 
cooperación que sea posible a la 
consecución de evitar la interven
ción”.

•
La carta de Roosevelt,, por uno 

de eses fenómenos acaso anormales 
| en la historia, convirtió la revolu

ción de agosto en un pleito politi
co. El primero que la percató en 
tedas sus esencias fué Alfredo Za
yas. Reapareció en escena, envián
dole al Director de la Lucha una 
carta fechada en Govea, y que titu
laba: "Éntendámosnos para ganar 
la Paz”.

Con esa prosa, plagada de luga
res comunes, costumbre a la que 
llegan casi todos los hombres pú
blicos que andan de carrera, Zayas 
disparaba flechazos a derecha e iz
quierda, y entraba en definiciones 
que no habia juzgado oportuno ha
cer hasta entonces. ,“La Revolu
ción, —decía— había sido, y era, 
una respuesta a la frase impruden
te cuanto injusta del presidente de 
que Cuba no tenía ciudadanos 
“Lo inteligente —agregaba Zayas— 
es el arbitraje que se deduce de la 

, carta de Roosevelt”.
| La realidad de aquel instante, era 

en verdad, la que vislumbraba Al
fredo Zayas. Siempre fué un maes
tro “el doctor” en tomarle el pulso 
a las situaciones políticas. Menocal, 
resurgente en el cielo de las soña
das esperanzas, lograba con Rafael 
Mcntalvo, secretario interino de 
Gobernación, que el Jefe de los Li
berales obtuviera las garantías que 
se requerían para poder actuar. La 
primera entrevista entre Montalvo 
y Zayas se efectuó en la residen
cia particular de Don Félix Iznaga.

Montalvo no presentaba fórmula 
alguna. Aseguraba querer un arre
glo. Entregó a Zayas un salvocon
ducto para que este actuara libre
mente sin ser molestado, mientras 
declaraba oficialmente que se ha
bia acordado un armisticio.

Los detalles que la historia se 
complace en destacar representan 
a veces el principio de una gran 
carrera política. Y Zayas, al salir 
de su cambio de impresiones con el 
Ministro del Interior, se había con
vertido en el personaje central de 
la Revolución de agosto. Visitó la 
Cárcel. Lo recibieron entre aclama
ciones. Almorzó con los presos del 
rancho de estos. “Este acto decía 
un periódico;— esta entrevista, so
bre cuyo contenido no estamos au
torizados para dar pormenores (el 
periodista los ignoraba, todos, to
dos desde luego) fué en extremo 
conmovedor, imponente”. De la 
cárcel— agrega —encaminó el doc
tor Zayas sus pasos a la residencia 
del general Menocal, en la calle de 
Salud 50, y allí general y doctor, 
que tanto habrían de bregar y 
chocar en el futuro, galopando so
bre los minutos que corrían en 
pugna con el barco que traía a los 
“interventores”, resuelven lo que 
hay que hacer. Zayas, en el escri- 

' torio de Menocal, escribe una car
ta al general Loynaz, acampado en 
Santiago de las Vegas, extensiva a 
los brigadieres rebeldes; y despa
cha la misiva, entregándosela a 
una comisión integrada por Alberto 
Barreras, Felipe González Sarrain 
y Mariano Guas; este acepta do
blemente contento, pues entre los 
alzados se encuentra su hijo Carlos, 
que con el tiempo habrá de ser, en 
contradicción a su padre, un furi
bundo miguelista, en las luchas 
clásicas entre José Miguel y Záyas.

En estos dias, la política cubana 
comenzó a girar entre dos círculos 
igualmente importantes. El Pala
cio, y la residencia particular de 
Alfredo Zayas. En la vieja fortale
za de los Capitanes Generales se 

[ adiestraba Don Tomás rodeado de 
sus dos auxiliares más cercanos y 

I apasionados: Dolz y Méndez Capo- 
te. En Morro tres se preparaba, pa
ra la gran batalla, el astuto aboga- 

] do, senador de la República, ex- 
1 constituyente, Alfredo Zayas, junto 

al cual iban surgiendo figuras jó
venes como Sarrain, Barreras, Cor
tina, y otros que después fueron 
senadores y representantes. El pe- 

( riódico “La Lucha”, -dirigido por 
Antonio San Miguel, destacó en 
Morro Tres, reporteros que no le 
perdían pie ni pisada. Lo que ha
bló Zayas, durante tres horas, con 

I José Miguel, Juan Gualberto, Carlos
García, Monteagudo, Mendieta, Pie
dra y Castillo Duany, es presumi
ble. Pero los presos, llenos de dig
nidad, manifestaron que no podían 
llegar a conclusiones estando entre 
rejas.



Contrariamente, a cuanto se ha | 
escrito, la revolución de Agosto, no ( 
se hizo en nombre del partido Libe- £ 
ral. -Eso vino después. Esta afir- ^ r 
rnación, que ahora hacemos cate- c 
góricamente, nos la muestra la co- < 
misión despachada por Zayas. «
Prontamente, Barreras, Sarrain y s
Mariano Guas, le trajeron a Zayas 
los acuerdos de los jefes revolucio- < 
narios. La pompa de los grados,_el 
brillo y el lustre de las charreteras, i 
no nos permiten, en este ensayo, < 
dejarlos olvidados. ¡Cuanta jefatu- < 
ra! _ , '

“Reunidos en junta —dice . el 
acuerdo— los generales Enrique 
Loynaz del Castillo, jefe del segun
do cuerpo revolucionario; Ernesto 
Asbert, segundo jefe; Carlos Guas, ¡ 
jefe de la brigada occidental; Dio
nisio Arencibia, jefe de la brigada I 
noroeste; Baldomero Acosta, se- I 
gundo jefe; Alfredo Laborde, jefe I 
de estado mayor del general Loy- 
naz; José Lara Miret, jefe de las (i 
fuerzas que escoltan al Cuartel Ge- I 
neral; y los señores Alberto Barre
ras Felipe González Sarrain y Ma
riano Guas, bajo la presidencia del i 
general Loynaz del Castillo, este 
dió cuenta de la carta del doctor 
Alfredo Zayas, y después de un 
animado debate (¿ cabe dudar de que 
la revolución de agosto fué una re
volución democrática?) “hemos 
acordado designar al doctor Zayas, 
para que en representación de es
te cuerpo de ejército, y siempre de 
acuerdo con el programa de la re
volución, y las bases acordadas, 
por el Comité Revolucionario, rea
lice las gestiones conducentes, etc.

Como se vé — y como se vera 
más tarde—, no se hablaba en abso
luto del partido Liberal. En el pro
pio acuerdo se ratificaba al general 
Menocal y a Manuel Sanguily, a 
quien se le' llamaba con justicia, 
ilustre patriota, y en quien se de- 
oositaba “la confianza que este 
Cuerpo de Ejército abrigaba en sus 
gestiones en pro de la pacificación 
de la República, cimentadas en ba
ses sólidas de justicia y de legali
dad”. 1, „

El propósito de Sanguily, Meno- 
cal y Zayas, era evitar la interven- : 
ción por medio del arreglo pacifico j 
entre el Gobierno y la Revolución. 
Querían que, al arribar a playas 
cubanas Taft y Bacon, encontraran 
una fórmula sobre la cual pudieran 
hacer sus recomendaciones. Pero la 
aspiración “revolucionaria de anu
lar los últimos comicios”, sena, en 
todos los casos, un obstáculo inven
cible. Y frente a ella se estrellarían 
todas las voluntades encaminadas a 
salvar a Cuba de una nueva inter
vención extranjera.

Mientras Don Tomás, que ya ha
bía tomado una resolución decisiva, 
miraba aquellas gestiones con dis
gusto mal reprimido, Méndez Ca
pote y Dclz, se aprestaban a hacer
las fracasar.,

Con el acuerdo de los generales 
en el bolsillo, Zayas se entrevistó 
nuevamente con Montalvo. Le pi
dió la libertad de les presos pohti- ' 
eos. Y el Ministro le respondió que 
él carecía de esas facultades que 
solo correspondían al Presidente.

—Bueno, ¿ y por qué no se las pi
de usted al presidente?—dijo Zayas.

Montalvo, dominado temporal
mente a causa de la interrogación 
que flotaba en el espacio, respecto 
a los “enviados personales” del pre
sidente Roosevelt, se sentía un pe- 
co cohibido. ' I

_ Pero Zayas, usted no me puede i 
negar la posibilidad de que esos I 
jefes preses bien pudieran unirse a 
los rebeldes ¿ usted no cree, doc
tor. .. ?

“Esa creencia suya general Mon- , 
talvc— replicó Zayas— no es ló- 
gica; porque eso, dadas las circuns- ] 
tancias, no sería un alzamiento j 
centra el gobierno de Cuba, sino 
centra el gobierno de Wáshington, 
que es el que ha iniciado las 'íiego- i 
ciaciones de paz. Eso sería una in
sensatez.

El senador y el Ministro no aca
baron de entenderse. Montalvo no | 
era un juez, ni un tribunal, sino 
una de las partes, y no le convenía 
convencerse tan fácilmente. Termi
nó la entrevista, prometiendo lle
varle el caso al presidente, y hacer 
lo que se pudiera para que el asun
to se resolviera antes de la llegada 
de los enviados. Pero Zayas no que- , 
dó satisfecho. Se fué a ver al Juez 
Especial que instruía la causa. Tra- , 
tó de demostrarle que debía dispo
ner la inmediata libertad de Juan 
Gualberto, José Miguel, Castillo 
Duany, Carlos García Vélez y 
Mcnteagudo. Le ofreció varias fór
mulas. El Juez, Martín Aróstegui y 
del Castillo, lo escuchaba, pero no 
lo complacía. Ordenó al escribano, | 
Llanusa, que extendiera una dili
gencia entregándole a Zayas varias 
cartas que, dirigidas a este, días | 
antes, habían sido ocupadas y 
puestas a la disposición del Juzga
do. Y seguía sin hacer caso a las 
recomendaciones de Zayas. Este 

, fabricaba argumento tras. argu- 
I mentó. ¡Veríase pasta igual!
i —¿No cree usted —le preguntó— 

que al gobierno le conviene mucho 
I que cuando lleguen les comisiona- 

dos de Roosevelt, esos jefes-revolu- 
i cionarios y connotados políticos de

bían estar en libertad como demos
tración de sus buenos deseos cara 
un arreglo? Aróstegui ya estaba 
cansado. Hizo un gesto significan
do que eso a él no le tenía cuenta. 

; ‘ Pero si le tenía. En estos lances po
líticos y revolucionarios, suelen los 
magistrados escuchar a los fisca-



les, los fiscales al ministro de Jus
ticia y el ministro de Justicia al 
Presidente. Y el presidente no que
ría libertades. El juez, golpeaba con 
los dedos sobre la mesa, impacien
te de aquella paciencia desesperada 
de Alfredo Zayas. Al fin le quitó 
todas las esperanzas con un símil 
que para principios de siglo, en 
materia de rapidez, era muy ex
presivo. “Mire, Zayas, yo no puedo 
marchar en este caso con la veloci
dad de un automóvil. Las libertades 
se decretarán cuando... cuando 
llegue la hora.

Zayas abandonó el Juzgado. Afue
ra un oficial del ejército le comu
nicó que el Presidente le rogaba se 
entrevistara con el Vice. Y hacia 
la residencia del general Domingo 
Méndez Capote encaminó sus pasos 
el presidente de los liberales.
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Estudios Biográficos

EL 18jde sePtie™bre de 1906 fué 
un día muy atareado en la exis- 

enciade Alfredo Zayas. El habili
doso senador habanero, a la una v 
media de la tarde, entraba por la 
puerta de Aguiar y Cuarteles5 resi- í 
Cencía del doctor Méndez Capote 
Fue aquella una de las más sensa
cionales entrevistas del momento 

hablaron? Difícilmente ha 
logrado reconstruirse esta conver
sación. Los periodistas de la época 
ofrecieron diversas versiones En
tonces el periódico y la revista no 
eran como ahora. Tampoco los 
hcmbres públicos se sentían tan in
clinados como hoy a mostrarse an
te los maestros del reportaje. Ni 
siquiera existía la crónica política 
Enrique Delahoza, ‘‘mariscal de la 
"ctrnia” y su brillante oficialidad 
(Juanito González, Carlos Lechu
ga) no habían nacido, y Gustavo 
Herrero, el Decano,— a quien ini
ciara hace años don Manuel Már
quez Sterling,— estaba gateando.

Lo cierto es que Zayas y Mén
dez Capote se encerraron en el des-

Zayas y Méndez Capote sé onf™.™.
USb^ZrleqUer¿a desviar el movimi5Soaa™adobSSCa' So,ucio"es- Méndez Capole 
los revolucionarios que se contengan Su "?« . . Y3S Se ve oWiaado a pedir a
’lTxnlic2 ^e9a dC1 Partido Libcral- ««Sí £!?**•  Un mitin en Zulueta 28, 

E .?l ca Zayas que el partido Liberal no’w? . » 1 Senor de PIaza públi-
losofia de la Enmienda Wall. Rafael 13 RevoIuci®" de 1906. üna nueva

e arreglar a los cubanos entre cubanos W° a"ienaza a Alfredo Zayas. El inten- 
su Varona‘ Q««én era William ^t^Tc.^3?353^0, Un 9ran artículo de I
su simpatía por Zayas. Declaraciones de Ue®ada a Cuba, sus entrevistas
tode La «abana invadido de ciceros d6 de an‘*ratl®-ELpuer-
Alfredo Zayas. Este aspira a la nrocia»^ acorazados. Conversaciones de Tail

— h^ot. Fogosos de

pacho privado de éste, sosteniendo í |
una findla asalto de carnavales, I >
aue rinn rTSgrima de sa!ón> en ’a ' que don Domingo manejaba el ar
ma sin saber apunto fijo flónde to- 
mic’r>í,OrmUw.nadle’ sin excePción del , 
dóndl° Taft’ era Capaz de adivinar 
v e^nH0mT-arla Ia “mediación", 
y ™and0 P°drla terminarse. 
ccnH^h6^ CaP°te> visiblemente 
^ /n,te la lle^ada de Jos 
comisionados”, y sin ánimo de 

concretar, había hilvanado unos 
conceptos en los que suelen escon
derse graves intenciones; en los 
prestanS«andeza j6 las Palabras se 
prestan a vaguedades que dejan 
abiertos todos los caminos, según y 

86 1^rprete eI Patriotismo.
d° ~Ie diJ° a Zayas— 

pírah tratar0 VOt° de confianza 
Pero CSt^ gravísima crisis. |
que Íuevn^Pr(e S peros Politicos i 
el nroe a tro®8-11 en laberintos)
que loT nní?a me acaba de decir > 
qPe *a s partldos deben ponerse de 
en !u conTG°bie™o no paedc 

u co"dl2lon de tal, negociar | 
acojan8a ulegahtód"'Y aT h * 86 
t^SiXgTtO r "eVe>abI cuán- 

de la l^lahAUHabt aquel estribillo 
que háhf» * h d’^ de una íegalidad 
que había dejado de serlo desde Ma® viXire1IegÍrSe 61 gobierno hi
ja violado las urnas, Méndez Capote, anadió: “el presidente ¿epU-



rá lo que acuerde el partido Modera
do”. Que era, por otra parte, no decir 
nada, o acaso decir mucho, porque 
el partido Moderado al punto que 
habían llegado las cosas era el pro
pio Estrada Palrria. Ya de pie, 
Méndez Capote concluyó de esta 
manera: “el secretario de Gober
nación me ha asegurado que faci
litará los medios para que puedan 
comunicarse con los jefes rebeldes 
y con todos aquellos que estén dis
puestos a trabajar por la paz”.

Convertida la revolución en un 
pleito político, como ya hemos di
cho, esta lucha entre los abogados 
del Gobierno y 
rebeldes, es, si 
sante y astuta que la de las fuer- 
zas armadas. En éstas domina! 
siempre el número y la ’
en aquéllas necesariamente acaba 
por triunfar el talento y la habili 
dad. Fué la entrevista con Méndez 
Capote, a nuestro juicio, }a que d

i cidió a Zayas a poner las «¡artas 
I sobre la mesa. Si los moderados 

ilusionaban que las co?v^s Ĵ°o"e! 
con los “comisionados de Roose 
velt habrían de situarse solamente 
entre los partidos politicos, hacien 
do caso omiso de la revolución, es
taban equivocados. Un P«^Itlc° 
ducho como Zayas no podia enga 
fiarse. El juego de Méndez Capote 
estaba bien claro.

Urgido por estos pensamientos, 
por estas ideas, en las que se deba
tían éxitos o fracasos y en las q 
una equivocación podía ser fatal, 
se dirigió Zayas a Palacio, con ob
jeto df seguir tratando con Mon
talvo las libertades de los preso

I

i

los de las fuerzas 
cabe, más intere-

En éstas domina

áticos No lo encontró y tuvo , 
que ir a buscarlo a casa de .
Félix Iznaga. Los sorprendió' :
madísimos; el capitán de p 
Federico de la Cruz M“n°z les ha 
bía informado que las 
Loynaz avanzaban hacia re_
na desde el Wajay. Y Montalvo re 
Hhió a Zayas diciendole. .Doctor, 
sataa usted inmediatamente para a!íá y detenga a loynaz si quiere 
evitar una catástrofe.. —

En el automóvil oficial del secre
tario de Gobernación, llego Zayas 
al cuartel dé la Brigada de Arenci- 
bia establecido cerca del Wajay. 
Cuando las fuerzas revolucionartas 
conocieron la presencia del presi
dente del partido Liberal, 1° 
ron ovacionándolo. Todos quería 
estrecharle las manos. Zayasson 
reía Heno de augurios. Desde ha 
cía días se paseaba entre aplauso 
constantes. Pasadas aquellas ef 
siones en las que palpitaba un es 

I píritu de juventud y alegre 
I preocupación, Zayas expresa 

brigadieres Arencibia y Acosta el 
1 objeto de su visita, y los dos gen 

rales se le ríen a boca llena Pe 
dóctor si lo único que hemos ne 
cho es aproximarnos a El can^ 
para alimentarnos nosotros y 
caballería.” Arencibia, .s™Pa^c° £ 
decidor, de gracejo criollo agreg 
con zumba: ¿Que, están muy asus 
tados allá por La Habana. Y B 
demero, recio y vigoroso, explica

ba: “Es que somos muchos y esta
mos acampados en distintos luga
res: el general Loynaz en la finca 
Murga, Guás en San Antonio de 
los Baños, y Asbert por aquí cerca 
también. Este Baldomero, es el mis
mo general Acosta que, al ocupar 
el ayuntamiento de Santiago de las 
Vegas, pidió unas flores, las colo
có al pie de los retratos de Máximo 
Gómez y de Antonio Maceo, y es
cribió en el cuadro de este último: 
a la memoria de Maceo, tu disci- J 
pulo Baldomero. El pueblo aplaudía í| 
delirantemente. Y un corresponsal 
de la localidad informaba: “Por 
aquí no hay revolución; lo que hay 
es un desfile de generales”.

Por la noche, de regreso del Wa- 
jay, Zayas, agotado físicamente, 
hablaba ante una enorme concu
rrencia en los salones de la casa 
solariega del Liberalismo en Zu- 
lueta 28. A su lado, presidiendo con 
él, se encontraban Agustín García 
-Osuna, Felipe G. Sarrain, Alberto 
Nodarse, Juan Ramón O'Farrill, 
Antonio Gonzalo Pérez y otros. 
Orden del día: conocer de la situa
ción creada; informarle á jas libe
rales de sus. gestiones; y designar 
una comisión que se entrevistara 
oficialmente a nombre del partido 
con los “comisionados” de Roose
velt. . .

, La oratoria política, dominio del 
medio y de sus componentes, es la 
más difícil, aunque haya muchos 
"revolucionarios” de hoy que crean 
sea la más fácil. D’Amicis ha dicho 
que la palabra es un ensayo de ri
cas indagaciones en la que el re- 
pentismo es su cualidad más sobre
saliente. Y Zayas, gran repentista, 

aquella noche, improvisaba un dis
curso importantísimo.

No necesitaba, en realidad, con
vencer a nadie de que el pueblo 
estaba en razón. El pueblo es el 
gran señor de la plaza pública y 
de las reuniones partidarias, y no 
hay político que se atreva a olvi
darlo. “El partido Liberal— decía 
Zayas— es una organización que se 
mueve dentro de la legalidad, y no 

i es el autor de la Revolución”. Esta 
• declaración, le pareció a los libe

rales sorprendente. Zayas, no los 
dejó respirar, y agregó: “pero so
mos les liberales los que hemos he
cho la revolución, y por tal causa 
debemos esta misma noche hacer 
nuestro su programa”.

De los cientos de discursos que 
el doctor Alfredo Zayas había pro
nunciado ninguno superaba a éste 
en habilidades y “trastrueques” 
electorales. “Yo no voy a recordar 
—agregaba Zayas—. los sucesos po
líticos ocurridos, ni las causas del 
retraimiento del partido en las 
elecciones; pero desde aquellos gra
ves sucesos todos veíamos que una 
tempestad se formaba en el hori
zonte y que eran proféticas aque
llas célebres palabras pronunciadas 
por el Libertador de la Patria, en 
este mismo local, pocos meses an
tes de morir, cuando dijo que pa
recía sentir latidos de una revolu
ción que al fin culminó en la pre
sente contienda”.



I
Zayas aludía a Máximo Gómez. 

Y se enfrentaba valientemente con 
la situación. Era necesario, para 
neutralizar los efectos preparados 
por Méndez Capote, que el partido 
Liberal hiciera suya la revolución. 
Así la contienda no se ventilaba 
solo entre partidos políticos. En es
ta época se iniciaba a todo trapo la I 
política “intervencionista”. Zayas 
que había sido un gran adversario 
de la Enmienda Platt lo compren
día. Y trataba, naturalmente, sin 
éxito, de encontrar una nueva fi
losofía al sombrío apéndice consti
tucional. Su tesis, frente a la de 
Estrada Palma, se basaba en que 
los moderados eran los autores de 
la “posible intervención”. El dog
ma, si se quiere resulta hoy hasta 
ingenuo. “Los moderados, decía Za
yas, han utilizado la Enmienda 
Platt, como un arma final, pues co
nociendo el patriotismo de los li
berales, creyeron que estos apela
rían a todo menos a las armas.” Y, 
agregaba, preparando el terreno 
cerca del Interventor: ‘Tero Roo
sevelt es un gran patriota y com
prenderá “nuestro derecho”.

Este discurso, profundamente tác
tico, indignó a los moderados. Al 
día siguiente, en la casa de vivien
da de la prisión del Castillo del. 
Príncipe, Montalvo, secretario de 
Gobernación sostenía con Zayas 
este diálogo fogoso:

—Doctor,.su discurso de anoche 
agrava el conflicto; aleja las posi
bilidades de acuerdo.

—Lo siento mucho general, pero 
no es hora de hipocresías; ha lle
gado el momento de decir la ver
dad sin ambages, sin rodeos; de 
otro modo no vamos a entendernos.

—Hombre, claro; por ese camino 
no vamos a entendernos. Yo me 
siento muy pesimista de la estabili
dad de la República.— Y Montalvo, 
alzando la voz, ¿Pero que es lo que 
quieren los liberales ahora?

Y Zayas lentamente: la nulidad 
de las elecciones. Los revoluciona
rios no aceptan ni transigen con 
otra cosa que no sea esa. Es con
veniente que lo sepan todos, prin
cipalmente los moderados.

Montalvo, de pie, y gesticulando: 
“Pero usted ¿a quién representa, a 
los revolucionarios o a los libera
les?

Zayas calmudo: A ambos, gene
ral, a ambos. ¿No ha leído usted 
los acuerdos?

Y al tono de las voces y de los 
gestos, un ayudante de Montalvo 
asoma la cabeza por la puerta. 
Montalvo se apacigua, y luego in
vita a Zayas a bajar juntos en su

automóvil hacia La Habana. En 
aquellos días si alguien le hubiera 
asegurado a Montalvo Ique años 
más tarde los conservadores ha
brían de despostularlo, a él de la 
candidatura presidencial para si
tuar a Zayas en su lugar, lo habría 
creído un loco sin remedio. Real
mente la edad de las “coinciden
cias” es vieja. Y tiene sus antece
dentes. ' .

v •
Z El segundo intento de arreglar a 

los cubanos entre cubanos, antes de 
I que llegaran los "corrysionados”, 

estaba completamente fracasado. 
Liberales, Moderados y Revolucio- 

I narios interpretaban la misión 
americana a su gusto. Mientras el 

| gobierno creía que Taft y Bacon 
venían a darle la razón, los rebel- 

I des y el partido Liberal asegura
ban que no había otra solución 
que anular los comicios en los que 
se había reelegido Estrada Palma. 
Enrique José Varona, desolado, es
cribía en “El Fígaro”: “era dema
siado bueno oara ser verdad, era 
demasiado bello el espectáculo que 
se nos anunciaba del concierto in
mediato de las voluntades discor
des, para no dejar otro papel a Jos 
insignes enviados del presidente 
Roosevelt que el de aprobar, aplau
dir, saludar y retirarse satisfe
chos”. ~

Estrada Palma, 
nervioso en Palacio,

visiblemente i 
_ ______ __ _______ se enteraba | 
del avance de las fuerzas revolucio
narias, al romperse el armisticio 
acordado días antes. Pino Guerra 
acababa de llegar a Candelaria y 
seguía hacia La Habana cada vez 
con más gente. Asbert ocupaba las 

| estaciones .de correos y telégrafos 
en la zona de varios municipios li
mítrofes a la capital. En las Villas, 
Eduardo Guzmán, Gerardo Macha
do, Orestes Ferrara, Francisco Ló
pez Leiva y Jacinto Pórtela se

1 adueñaban de la provincias En 
Oriente, el general Leopoldo Cama
cho cruzaba por El Cristo y por 
Palma Soriano al grito de “mueran 
les moderados”; mientras Chávez y 
Suvanell, ponían en pie de guerra 
a Manzanillo y otras comarcas. I>» 
confusión y la anarquía s¿ apode- 

, i raban de ía Isla. Se había perdido
I ' el sentido común. Y las ambicio-
II nes eran/ pasto de los más endebles 
i i personajes. En' estas condiciones

1 desembarcaron Taft y ’Bacon. -
Refiere Herbert Duffy, en su 

biografía sobre William Howard 
Taft, interesantísimo libro para los 
cubanos, que al Secretario de la 
Guerra de Estados Uñidos le



sorprendió mucho a su desem
barco en L>a Habana, no en
contrar en el muelle más repre- 
tación política que la del partido 
Moderado; y que al reunirse con 
Estrada Palma, en el gran Salón 
Rojo de Palacio, en unión de Ba
con, su compañero de embajada, 
y hacerle presente que deseaba oír 
tanto a los moderados como a los 
liberales, las personas que rodea
ban a Don Tomás se mostraron 
“estupefactas”, quedándose verda
deramente "confundidas”. ¡A los li
berales!

Taft no estaba en disposición de 
perder el tiempo, de modo que a 
las once de la mañana, inmediata
mente después de salir de Palacio, 
recibió en el Denver (alguna vez se 
ha dicho que fué en el Des Moines) 
a la comisión liberal que presidía 
Zayas. Esta primera entrevista ca
reció de importancia. Frases de ri
tual, apretones de manos, mutuo 
examen, rápido análisis de la situa
ción. Y a manera de ensayo unas 
frases del presidente de los Libera
les. Estamos seguros — dijo —que 
u-. -les, (se refiere a Taft y a Ba
con) i..- - ? tener éxito en sus ges
tiones. 'Y VCtU. el pueblo de Cu
ba, como el partido Liberal, que me 
digno en presidir, confiamos en la 
rectitud de vuestros propósitos, y 
en la justicia con que han de tra
tar a los cubanos”.

La simpatía personal, en la po
lítica, como en todas las relaciones 
humanas, tiene una influencia 
enorme en el resultado de la his
toria. Taft y Zayas habían simpati
zado; Taft, verdaderamente expan
sivo, vestía de levita cruzada. Za
yas, que ya mostraba aquel aban
dono en la ropa, ceñía un chaqué 
viejo y arrugado. En realidad, den
tro de la tragedia que vivía la Re
pública, próxima a nublarse, nin
gún otro personaje podía resultar 
mejor para Cuba que aquel inmen
so y gordiflón Secretario de la 
Guerra de los Estados Unidos, a 
quien Roosevelt había elegido para 
sucederle en la presidencia esta
dounidense.

Estudiante de leyes en la Univer
sidad de Yale, abogado en ejercicio 
en el Foro de la Ciudad de Cincin
nati en Ohio, de donde era oriun
do; procurador general' de la Re
pública en el gobierno de Benja
min Harrison; gobernador de las 
Islas Filipinas, en fecha reciente; 
habilidoso y bonachón; con los ojos 
fijos en la presidencia de su patria, 
Taft resultaba a propósito para el 
cargo, no solamente por su maes
tría en tratar hombres y problemas 
políticos, sino porque sus aspira
ciones lo alentaban a dejar en Cu
ba un, grato recuerdo de su ges
tión.

Taft mostraba amplia la sonrisa, 
ojos claros y serenos, frente ancha 
y despejada, grandes bigotes, de 
aquellos que se llamaban de “ma
nubrio”, y sus cabellos, prematura
mente blancos, no acusaban a un 

hombre de cuarenta y nueve años. 
Se entusiasmó al saber que Zayas 
también era abogado. Y lo citó pa
ra esa misma tarde, en la Quinta t 
Hidalgo; residencia del Ministro I 
americano. Mr. Morgan, en Maria- 
nao, adonde habrían de instalarse 
los “comisionados” para iniciar sus 
gestiones entre los re»jeIÍP= y 
Gobierno Cuna.

De todos los personajes america
nos que han venido a Cuba en mi
sión tan dolorosa para nuestra so
beranía, Taft, seguramente ha sido 
uno de los más bondadosos. Los de
talles que ahora conocemos nos 
permiten modificar algunos de los 
juicios de don Rafael Martínez Or
tiz, en su magnifico libro “Los Pri
meros Años de Independencia”. En 
verdad, en 1906, los Estados Uni
dos no querían intervenir a Cuba. 
Y Taft mucho menos que sus supe
riores. La primera persona a. quien 
recibió para hablar amplia y ofi
cialmente fué a Méndez Capote. 
Pero así como lo había impresiona
do agradablemente el doctor Zayas 
se sintió profundamente desconfia
do de la oratoria y de los ojillos as
tutos y relampagueantes del vice
presidente. Y se lo confió a Zayas. 
Este, que avanzaba a grandes tran
cos en su intimidan, aprovechó la 
ocasión para decirle: "La verdad 
Mr. Taft es que a nosotros nos ha- 

. ce la misma impresión. No creemos 
en la sinceridad del Gobierno”.

Contrariamente a lo que imagi
nan algunos de nuestros historiado
res, Taft al llegar a La Habana co
nocía bastante bien el pleito entre 
liberales y moderados. El coman
dante Ladd, el inspector Cairas, 
que vino desde Filipinas, el Juez 
Otto Schoenrich, que dejó Puerto 
Rico, el Capitán Me Koy, que ha
bía estado antes durante la inter
vención de Wood, y el cónsul Stein
hardt, que, más que un funcionario 
americano parecía un político del 
“patio”, lo hablan precedido, infor
mándole constantemente. A Taft, 
todo conocimiento le pareció poco. 
Dice Duffy, que escribe con sus 
papeles a la vista, que por la Quin
ta Hidalgo desfilaron banqueros, 
jueces, obreros, comerciantes, abo- 
gados, políticos, hombres de todas 
las clases y de todas las categorías 
sociales. No obstante, ningún docu
mento vivo— que hubiera dicho Ri
cardo Dolz —pudo haber sido más 
importante que el testimonio del 
general Menocal y el del doctor 
Fernando Freyre de Andrade. To
dos, absolutamente todos, estaban 
de acuerdo, en un hecho fundamen
tal: las elecciones habian sido 
fraudulentas.

A Taft, dice Duffy, le sorprendió 
grandemente la declaración de 
Freyre que había sido Secretario de 
Gobernación de Estrada Palma, y 
que era, en aquellos días, Presiden
te de la Cámara de Representantes. 
Don Fernando, uno de nuestros po- 

I líticos más brillantes y enérgicos, 
le pareció a Mr. Taft un hombre 

[ interesantísimo, pero demasiado li-



gero. Freyre, en lenguaje sencillo, ” 
reconoció los fraudes, a los que lla
mó “travesuras”, “prodigalidades” 
de los moderados. “Pero esto lo hi
cimos —aclaró— cuando supimos 
que los liberales no iban a votar”. 
Aceptó que esos “forros”-llegaban a 
más de 150.000

A medida que las conversaciones 
avanzaban se advertía’ sin dificul
tad que la sonrisa del ‘Interventor” 
desapacería. El gobierno america
no, por otra parte, jamás realizó 
una demostración bélica más im
presionante. La bahía se habia lle
nado de cruceros y acorazados. 
Siete unidades guerreras anclaban 
en puerto. Luisiana, Virginia, Ta
coma, New Jersey, Cleveland, Ne
wark y Minneápolis, a las órdenes 
dep comandante en jefe, Mr. Ful
ton, atraían'la curiosidad constan
te del pueblo. Taft, que no practi
caba el disimulo ni la zancadilla, 
sino que por el contrario era fran
co y comunicativo, le disgustó pro
fundamente el acuerdo de los mo
derados. Consistí» éste en la “con- 
dicicnz]", sostenida en Palacio, de 
someterse al arbitraje y acatar el 
fallo de.los “comisionados” siempre 
que previamente los rebeldes depu
sieran las armas. Zayas lo declaró 
imposible. Y Taft, a quemarropa, 
le preguntó:

—Bueno, doctor, ¿y usted tiene la 
representación de todos los grupos 
revolucionarios?

La respuesta negativa de Zayas 
no sorprendió a Taft. Fué entonces 
que supo el presidente de los libe
rales el plan del gigante media
dor. Entendía este que Estrada 
Palma hubiera podido ganar los 
comicios sin acudir al fraude (aquí 
Zayas hizo un gesto negativo); 
que era Don Tomás un hombre 
honrado a carta cabal, aunque su 
edad tan avanzada le perjudicaba 
mucho, (aquí Zayas hizo un gesto 
afirmativo), pero que como patrio
ta desinteresado y honesto, era lo 
mejor que continuara en la presi
dencia. Se anularían las elecciones 
—continuó diciendo Taft— y se vo
taría una nueva ley electoral que 
garantizara la pureza del sufragio.

En resumen, esta proposición, no 
se apartaba de lo que días antes 
había escrito privadamente al pre
sidente Róosevelt. Lo que no sabía
mos los cubanos —hasta ahora que 
lo hace público su biógrafo—■ son 
los juicios con que adornaba Taft 
a los revolucionarios. “Una gran 
parte de éstos .—escribía— no tie
nen nada que hacer en tiempos de 
paz. Lo que hace falta aquí, como 
en Filipinas, como en cualquier lu
gar del trópico, al negociar con 
pueblos d'e esta clase, es paciencia. 
Pero el problema —añadía— des
cansa en que los revolucionarios 
representan, en verdad, la gran ma
yoría del pueblo cubano”.

i

Las ideas de Taft sorprendieron 
a Zayas. En aquella lucha de "pa
ciencias", el presidente de los li
berales no era ciertamente el me- 

i nos indefenso. Por otra parte, los 
principales actores de este drama ■ 
histórico, aseguran que don Alfre- I
do había -comenzado a soñar con 

_una presidencia provisional, servi- 
"da en bandeja de plata. Durante 

largo rato “comisionado” y aspi
rante discutieron aquella fórmula 
ambigua que consistía en dejarle 

I el Poder a los moderados, castigan
do únicamente a senadores, repre
sentantes y consejeros provinciales 
electos en los últimos comicios'. A 
Zayas, en un plano meramente 
electoral le convenia la solución. 
José Miguel, su rival, estaba preso. 
Los ausentes en política, dijo Ta- 
lleyrand, siempre pierden. El par
tido Liberal estaba, en realidad, es
cindido; de un lado José Miguel y 
sus amigos; del otro, Zaj’Hs, con los 
suyos. Los miguelistas, hombres de 
pelo en pecho, decididos a todas las

1 peleas. Los zayistas, individuos. de 
comité y de asambleas; siempre di
vididos, siempre insultándose^ abo
rreciéndose siempre. Pero, al fin y 

' al cabo durante más de veinte 
1 años, un solo partido, el más gran- 
I de que ha dado Cuba, el único que 
i ha podido, hasta aquí, ganar unas 

elecciones sin aliados; el verdade
ro partido Independiente, cüya 
imagen se sueña para días venide
ros, no muy lejanos por cierto.

¡ Aunque muchos de los contempo- 
| ráneos de José Miguel y de Zayas, 
I me han asegurado que al "doctor” 
i costó mucho trabajo convencerlo, 
i yo me inclino a pensar que la ta

rea fué bastante sencilla. Taft le 
pedía a Zayas que le facilitara una 
conferencia con todos los jefes en 
armas, y también con los presos. 
La correspondencia privada entre 
Roosevelt y Taft revela que el “co
misionado”, a estas alturas, lejos 
de creer en la virtud de su fórmu
la, como han aseverado algunos es
critores, estaba, por lo contrario, 
muy desconfiado de su éxito, pues 
le escribía a Roosevelt: “Los traba
jos para asegurar un compromiso 
adelantan, pero yo no estoy seguro 
de la permanencia de este arreglo”.

•
Las fuerzas revolucionarias au

mentaban por días. Las de Loynaz 
ya habían llegado al puente de La 
Lisa en el corazón de Marianao. 
Las de Pino Guerra, que ascendían 
a seis mil jinetes, se encontraban 
en Caimito del Guayabal. Desde la 
azotea de la Quinta Hidalgo se 
veian acampados los infantes y las 
cabalgaduras del general Enrique 
Loynaz. Taft, inconforme con este 
proceder, llamó a Zayas. “Doctor, 

! esto no és admisible. Tome mi 
’ automóvil y calme a los generales, 

invitándolos a la reunión que de- 
1 1 bem'oí celebrar.

Los preparativos para aquella 
famosa reunión parecían más bien 
una jira. Orestes Ferrara, Roberto 
Méndez Peñate y Gerardo Macha
do eran los comisionados de Las 
Villas. En casa de Julio Valdés In
fante, en el propio Marianao, se ce
lebra un amplio cambio de impre
siones entre los rebeldes, jefes pre- l|

I

I

i
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sos, y el doctor Zayas, que preside 
ei acto. Loynaz, Pino Guerra, Bal- 
domero Acosta, Carlos Guas, Er
nesto Asbert, Nisio Arencibia, Ju
lian Betancourt, llegan a caballo, 
en traje deéampaña. En automóvil, 
acompañados por- el Capitán Me 
Koy, a quien empeñan su palabra 
de honor de regresar a la prisión, 
hacen su entrada triunfal José Mi
guel, Juan Gualberto, Monteagudo, 
Castillo Duany y Carlos García Ve
lez. Este había jurado— y lo cum
plió —no salir más de la prisión 
en estas condiciones. Valdés Infan
te, muy emocionado, descorcha va
rias botellas de champán y se brin
da con alegría y entusiasmo. La 
viuda del inolvidable Calixto Gar
cía, viene en el automóvil de Ricar
do de la Torre, a abrazar a su hijo. 
Las hijas del general Monteagudo, 
y Lilly Sánchez, cuñada de Ferra
ra, están contentísimas. El pueblo 
invade los alrededores. Muchas se
ñoritas, de la buena sociedad, que 
allí se encuentran, presentan álbu
mes y abanicos en busca de autó
grafos. Carlos Guas, que además de 
general es médico, cambia los ven
dajes a la herida de Loynaz. Y Ma
nuel Márquez Sterling y Modesto 
Morales Díaz, que tienen a su cargo, 
en nombre del periódico La Lucha, 
la información de este "acontecí- . 
miento trascendental” se declaran 
“deudores, .de las deferencias de to
das clases que recibieron de aquella 
excelente familia liberal que cuen
ta en Marianao con el respeto y el 
cariño de todos los habitantes”.

A las nueve menos veinte de la 
noche del 22 de septiembre de 1906, 
Zayas, en compañía de todos los je
fes de la Revolución, llega a la 
Quinta Hidalgo donde los espera 
Taft. El doctor funge de maestro 
de ceremonias, y va introduciendo 
a todos los rebeldes, con una breve 
explicación de lo que representa y 
vale cada uno. Después, pide la pa
labra el general Loynaz, y en un 
discurso que daría envidia a Chi- 
bás, exclama:

“Nosotros no sernos comercian
tes, ni hombres de negocios, ni as
piramos a ventajas personales y 
egoístas, ni entendemos pertinente 
estar entablando negociaciones. Si 
tenemos la razón debe dársenosla 
enteramente para que sea uña ver
dad la república y la ley, y para 
que ésta rija para todos en recta y 
cumplida justicia".

En honor a la verdad, el espíritu 
de los allí reunidos era más polí
tico y condescendiente que el dis
curso de Loynaz. Hablan también, 
pero en inglés, Carlos García Vé- 
lez, Demetrio Castillo Duany y 
Orestes Ferrara, que con su acento 
italiano, sus grandes pasiones y sus 
ímpetus incontenibles defiende 
esencialmente el ideario de la revo
lución. Juan Gualberto, Monteagudo 
y José Miguel, se limitan a dirigirle 
al "comisionado” breves preguntas.

Taft, al decir de su biógrafo, ha 
gozado mucho con este espectáculo. 
Le pareció Juan Gualberto' Gómez 
un hombre eminente; encontró en
tre los revolucionarios unanimidad 
de opiniones, cohesión y disciplina; 
y declaró estar convencido de ha
ber hablado con hombres superio
res y de altas y elevadas conviccio
nes, muy arraigadas al espíritu del 
pueblo cubano, del que resultaban 
ser verdaderos exponentes de ca
ballerosidad y firmeza. Propuso el 
nombramiento de úna comisión pa
ra continuar las negociaciones, y al 
informársele que existía una com
puesta de ocho miembros les supli
ca que la reduzcan a tres. Y así se 
acordó. En verdad, la “mediación” 
habíase iniciado felizmente. Cual
quiera podía pensar en su éxito. 
Pero fué todo lo contrario. En el 
próximo y último capítulo lo vere
mos. __„

¡.----------------- :
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Taft y los liberales. Actividades de Alfredo Zayas. Una caria de Méndez Capote. Las 
preocupaciones de Taft. La historia y la política. Los temores de una República in*  
iervenida. La Enmienda Plait falsea los hechos Y crea personajes. Una entrevista 
dramática entre Estrada Palma y William H. Tail. Los candidatos de transacción a 
la presidencia de la República. La suerte de la República se discute en el Palacio 
de los Condes de Lombillo. Menocal quiere pegarle a Ricardo Dolz. La Intervención 
es un estado de derecho. Manuel Sanguily salva el decoro de los liberales. La sesión 
del Congreso del 28 de septiembre de 1906. Estrada Palma se niega a retirar su 
renuncia. La sesión del Partido Moderado en la que se decide, la suerte de Cuba. 

Estrada Palma abandona el Palacio.
T AS complacencias de Taft con 
■*-'  los liberales derramaron sobre 
toda Cuba el rumor y el comenta
rio envenenado, enrareciendo el am
biente de graves especulaciones. 
Mientras unos aseguraban que Es
trada Palma habia renunciado, 
otros juraban que las fuerzas del 
gobierno, caerían repentinamente 
sobre los rebeldes violando el com
promiso adquirido. Tanto Estrada 
Palma como Zayas, se alarmaban 
de aquel laborantismo tan perjudi
cial. Fué necesario que Taft, aún 
contra su voluntad, actuara direc
tamente, exigiendo al secretario de 
Gobernación y a los generales Pino 
Guerra y Loynaz, que no realizaran . 
movimientos de tropas, sin previa I 
notificación a cada una de las par
tes. . i

El 24 de septiembre de 1906, Za
yas, de la ceca a la meca (Lega
ción americana, veteranos, cárcel; 
cárcel, veteranos, Legación Ameri-1 
cana) fué notificado de la primera 
enmienda que habían experimenta
do las bases de un posible acuerdo. 
Taft se lo dijo personalmente. Era 
imposible anular las elecciones. La |> 
nulidad sería sustituida por la re
nuncia de los electos. Los jefes re
beldes aceptaron una vez más.

Cuando Zayas, en compañía de 
Sarraín y de Nodarse, se encuentra 
reunido con Taft, uno de los ayu
dantes de éste le entrega un sobre 
conteniendo una carta del doctor 
Méndez Capote. Y Zayas y sus 
acompañantes, se dan cuenta, de 
que su lectura ha puesto de mal 
humor al enviado personal de Roo
sevelt. Habia comenzado la verda
dera batalla entre el gobierno y los j 
rebeldes, a través del puente 
insalvable de la Enmienda Platt. „

“Como usted verá— argumenta ha 
Méndez Capote a Taft— la condi- | 
ción previa que se establece en el 
acuerdo adjunto es la de que los ¡ 
insurrectos (ya no los llamaba si- I 
no como en los tiempos de España) | 
depongan las armas, porque núes- , 
tro partido, no considera que sean í 
iguales las condiciones para el ar- | 
bitraje cuando uno de los partidos > 
que ha de ser objeto del mismo es
tá levantado en armas. Cuando se 
haya cumplido con esta condición 
el partido Moderado redactará sus 
resguardos de arbitraje”.

Estas simples palabras, tan cor- ' 
tas como significativas, se le anto
jaron a Taft, dadas las circunstan
cias, “una verdad sencillamente 
teórica", en la que no era noble 
“encastillarse”. Y le llenaron el es
píritu de sombras. Si la carta re
sultaba desagradable, la entrevista 
que más tarde celebró con Mén
dez Capote fué en extremo enojosa. 
El Vicepresidente perdió los estrié 
bos, gesticuló con los braZCS en as
pa y los ojillos en chispa, y decla
ro sin ambages que el "plan Taft” 
era un paliativo, y que él, Méndez 
Capote, recomendaría que se recha
zaran todas y cada una de las ba
ses. Taft, profundamente contraria
do expresó su deseo de ver aque
lla misma noche al presidente. Y 
Mendez Capote, arrogante, replicó 
airado: El presidente opina lo mis
mo que yo”.



La historia, a veces, no tiene na
da que ver con la política. En la 
distancia, si no fuera porque los 
Moderados defendían una causa 
averiada esta entrevista le haría 
gran favor a don Domingo. La po
sición de don Tomás, que es nece
sario juzgar, no era diferente a la 
del Vice. En Estrada Palma palpi
taba una filosofía moral. En Mén
dez Capote una evidente doctrina 
política. El arreglo era un dispara
te. Un engendro de la Enmienda 
PÍatt. ¿Con que autoridad goberna
rían luego los cubanos? ¿En oue 
ley se amparaban? ¿En que parti
dos se respaldaban? Este problema 
era realmente insoluble. Y Méndez 
Capote lo conjugaba en sus escri
tos y en sus cartas. Alguna vez le 
dijo a Taft: “Eso que usted propo
ne apenas si nos daría un par de 
meses de paz y de sosiego; sosiego 
muy precario, muy incierto y nada 
tranquilizador. Viviríamos en un 
estado tal de inconsistencia de áni
mo y de inestabilidad, que la me
nor chispa haría brotar de nuevo y 
con más pujanza, el incendio que 
hoy apenas quedaría aparentemen
te extinguido”.

En verdad lo que sucedía era que 
todos los cubanos estaban sujetos a 
un proceso completamente distin- 

I to del que debió desarrollarse. Don 
' Tomás y Méndez Capote hubieran 
| sido actores de todos modos. Pero 
i Taft y Zayas fueron incorporados 

a la escena en virtud de la mórbida 
I influencia de la Enmienda Platt. 
I Era la Enmienda Platt la que fal

seaba los hechos. Era la Enmienda 
I Platt,. directa o indirectamente, la 

que creaba y construía personajes. 
1 Era la Enmienda Platt la que im- 
| pedía que el drama se hubiera des

envuelto con la derrota o la victo- 
| ria de la revolución. En un caso o 
1 en otro, tanto el presidente como 

los rebeldes no se habrían visto 
obligados a obedecer. La revolución 
naufragaba sin gloria, y el gobier
no se derrumbaba sin sanción. Con
secuencias terribles que compren
día a perfección Méndez Capote, 
al no .querer exponerse a estar lla
mando constantemente a los ame
ricanos.

Las versiones de la histórica en
trevista entre Taft y Estrada Pal
ma han sido muchas, y aún cuando 
casi todas concuerdan en lo funda
mental, la mayor parte de ellas di
fieren en los detalles. Alguna vez se 
ha descrito a Taft golpeando a pu
ñetazos ante la mesa que tiene de
lante, y replicando a gritos: “señor 
presidente, usted no puede ignorar 
que las elecciones fueron fraudu
lentas”. Lo más seguro es lo que 
Taf refirió a Zayas a raiz de aque
llos sucesos, que ahora confirma 
Duffy en su libro ya citado. Que al 
negarse Estrada Palma a aceptar 
las bases “mixtas” “porque su pa
triotismo se lo impedía”, Taft, inte
rrumpiéndolo, le argumentó: “Pero 
señor Presidente hay instantes en

que el misma patriotismo demanda 
un sacrificio”. Palabras que per
turbaron a Estrada Palma, repli
cando: “Señor secretario”, no tole
ro que usted venga a darme leccio
nes de patriotismo”. Y ya ambos 
de pie' y nerviosos escucharan a 
Juan Manuel OFarrill gritando: 
¡Y es para esto que han venido a 
Cuba los americanos! ¡Para poner
se a negociar con los rebeldes!

Después de esta enojosa conver- 
¡ sación Taft no parecía tan dueño 
de su persona como al principio de 
su gestión en Cuba Le aseguró a 
Zayas que la República se balan
ceaba en el aire; “y que estaba 
viendo las cosas tan feas que habia 
dado las órdenes oportunas para 
que la escuadra estuviera lista al 
primer aviso”. Estas explosiones las , 
asimilaba Zayas calmudamente. Se 
le ocurrió entonces que si Estrada 
Palma renunciaba podría encon
trársele un sustituto, ya que Mén
dez Capote ¿e acompañaría en la 
dimisión.

La proximidad de la catástrofe, 
dice un historiador de la época, hi
zo que algunos moderados pusieran 
mano sobre los frenos de aquella 
locomotora que ya corría impulsa
da a todo vapor; y ante la eviden
cia de que Don Tomás se iba, em
pezaron a hablar de candidatos de 
transacción, plato sin condimento 
político que jamás se ha servido en 
Cuba, rechazado en los grandes 
banquetes, en los que la gula y el 
regodeo de los que han pagado cu
bierto se prometen la gastronomía 
de Heliogabalo. En la propia Quin
ta Hidalgo se mencionaron nom
bres: Manual Sanguily, Mario G. 
Menocal, Rafael Fernández de Cas
tro, Leopoldo Sola, Alfredo Za
yas...

A este último, no Obstante lo ab
surdo de su pretensión, en aquellos 
días, se le ocurría pensar que po
día ser él. Y lo propuso a Taft. El 
comisionado funció el ceño. "Doc
tor —le dijo— eso rio sería una so
lución; un gobierno elegido de esa 
manera abriría las puertas a la po
sibilidad de una nueva rebelión,
promovida por otro género de in
conformidades”. Es así que, paro
diando el “Coloquio de los Centau
ros”, podría decirse de la presiden- 
ciabilidad de Zayas: “este enigma 
fatal tiene el rostro del futuro”.

En aquellos momentos, aún el 
ánimo de Taft no estaba ganado 
para la Intervención. Le propuso a 
Zayas sustituir a Don Tomás con 
un presidente Moderado o neutral. 
Como el “comisionado” ya estaba 
resentido con Méndez Capote entró 
en escena uno de nuestros más in
teresantes, políticos; un joven tan- 
lentoso que acababa de estrenarse 
como presidente del Senado: Ricar
do Dolz y Arango. Al principio, 
Dolz, reservado y receloso, escu
chaba un poco hosco al gigantesco 
Taft. Después de oírlo le prometió 
reconsiderar el proceso, aunque in
sistía que era preciso que los re-



beldes depusieran las armas. Al re
tirarse, el Jefe del Poder Legislati
vo, hizo para la Prensa declaracio- 
nes llenas de sensatez. La gramáti- ' 
ca parda de Don Ricardo, maestro 
en el sofisma, habia redactado 
unas bases ambiguas, plenas de pi
cardía. La solución consistía en

comprometerse en la apariencia 
pero jamás en la realidad. Su pro
puesta, digna de pasar a la historia 
como el documento más habilidoso 
decía lo siguiente: “Cada partido 
nombrará una comisión que estu
diará la situación. Si acaso surgen 
puntos irresolubles entre dichas 
comisiones que no deseen some
terse al arbitraje se terminará la 
conferencia”.

Al Alfredo Zayas le pareció el do- 
cumento, inaceptable, pero no se 
negó a concurrir a una entrevista, 
tal vez la más famosa de aquella 
época. Se hizo acompañar de Ma
nuel Sanguily y del General Meno- 
cai. Llegaron al Palacio de los Con
des de Lombillo, residencia del doc
tos Dolz, en instantes en que los 
moderados efectuaban una agitadi- 
sima y trascendental reunión.

Desde los primeros momentos Za
yas, Menocal y Sanguily de una 
parte, y Méndez Capote y Dolz de 
la otra fueron al grano. Los Lu
gartenientes de Estrada Palma es
taban intransitables. Sanguily, pa
labra siempre patricia, en llamara
das, expuso la gravedad del mo
mento:

—O nos arreglamos entre nos
otros o el americano nos intervie
ne.

Á juzgar por los documentos vi
vos, a Méndez Capote pareció no 
afectarle mucho, y a Dolz le tenía 
sin cuidado. Se enfrascó en deslin
dar las grandes diferencias exis
tentes entre lo que es una revolu
ción y lo que significa la legalidad. 
Como era un polemista formidable, 1 
habituado al manejo de códigos y 
leyes, profesor de procedimientos, 
con un libro escrito, texto en la 
Universidad de Madrid, Zayas lo 
atajó, desviándolo de aquella confe
rencia que llevaba camino de ata
car la revolución libertadora, y le 
dijo:

—Pues ustedes les deben los car
gos que ocupan a una revolución, y 
están apoyados en ella, y a ella les 
son responsables de todo lo que 
aquí puede suceder.

Dolz palideció*  como todo hábil 
luchador que recibe un golpe maes
tro. Se enderezó en la silla, y dijo 
desafortunadamente: “A la postre 
todos seremos responsables; ade
más, si esa es la alternativa, pre
fiero de todas nianeras la Interven
ción, que es un estado de derecho”.

El silencio invadió el despacho. 
Zayas confesó, después, que Taft 
acababa de asegurarle que si los 
cubanos no encontraban una fór
mula de arreglo se vería obligado 
a intervenir. Méndez Capote, con 
sorpresa de los reunidos, se levantó 
súbitamente y abandonó la habita
ción. Regresó casi enseguida. El 
débate se agriaba. A unas palabras 
de Menocal, que era parco en ellas, 
Dolz, velando en las frases la in
tención burlona, se refirió a las,po
sibilidades presidenciales del Héroe 
de las Tunas. Y el máximo ayu
dante de Calixto Garcia, puesto de 
pie quiso agredir al abogado. “Eso 
es un atrevimiento— dijo— ustedes 
no se dan cuenta de que estamos 
en su casa. Sanguily, que se salía 
por el bigote, se vió precisado a in
tervenir para apaciguar los áni
mos, ya dispuestos a la pelea per
sonal.

Cuando Zayas, en palabras con
fusas, esbozó la posibilidad de que 
acaso el “príncipe de la tribuna 
-cubana” (Manuel Sanguily) podía 
ser la solución, Méndez Capote y 
Dolz, como movidos por un resor
te, exclamaron sin dejarlo termi
nar: “¡No hombre, ni Menocal ni 
Sanguüy; si son tan liberales como 
usted.”

Aquello fué un desastre. La re
unión se disolvió sin acuerdos. El 
reloj donde marcaba su sombra 
aquel paradójico Sol de nieblas de 
nuestra soberanía se acercaba fa
talmente al término de su más 
completa oscuridad.

El 28 de septiembre de 1906, se
ñale. uno de los dias de mayor ce
guera en los capítulos de la revo
lución de 1906. Por la mañana se 
verificó una reunión de congresis
tas liberales e independientes en la 
residencia de Alfredo Zayas. Se dis
cutía si debía concurrirse o no a la 
sesión del Congreso en la que de- 

, bían aceptarse las renuncias de Es
trada Palma y Méndez Capote que 
previamente habían aceptado las



I. del gabinete en pleno dejando a la 
I República en estado de acefalía.
I Sorpresivamente, Zayas era par

tidario de la no asistencia. La 
asamblea parecía ganada por Don 
Alfredo, cuando se levantó a usar 
de la palabra Manuel Sanguily. Un 
testigo presencial, representante 
entonces, e historiador después, 
describe a Sanguily admirablemen
te. “Agotó el vocabulario de frases 
altas —dice;— echó mano de todos 
los resortes de su elocuencia. Los 
liberales — aducía Sanguily —. no 
pueden dar semejante nota, sin 
caer en el mayor descrédito ante el 
país y ante la historia. Era preciso 

1 luchar hasta el mo'mento postrero; 
era imposible hacer dejación de un 
deber tan sagrado en instantes de 
tamaño apremio”. Un hombre bien 
intencionado, sin egoísmos perso
nales, sin intereses politicos, sin 
aspiraciones encubiertas, es, en es
tos instantes, en instantes tan gra- 

| vessel de más pura y nítida orien
tación. Y Sanguily triunfó. Los re
unidos lo apoyaron con sus votos, y 
hasta Zayas se comprometió a es
tar presente en la sesión.

Ai darse cuenta en el Congreso 
de la renuncia del presidente y del 
Vice, el doctor Zayas, desde su es
caño, frente a frente al de Freyre, 
objetó que el presidente no comuni
caba, como lo disponía la Constitu
ción, el nombramiento de los nue
vos secretarios, seguramente con 
el propósito de burlar la ley de 
sustitución presidencial de junio de 
1903.

La sesión que se estaba celebran
do, como todas las del Congreso, en 
las que se ventilan grandes pasio- , 
nes políticas, carecía de eficacia 
para la argumentación legal. En 
estos casos se habla más bien para 
el futuro. Se sabe de antemano que 
no ha de convencerse a nadie. El 
ambiente era frío, helado, denso. 
En contradicción ios presentes se 
Bentian nerviosos, afiebrados, in
quietos. La mayoría parlamentaria, 
que no suele ser la mayoría popu
lar, razonaba con profundo conven- . 
cimiento, que es la peor de las si
tuaciones congresionales. La pala
bra habia perdido sus razones. Unas 
voces aisladas argumentaban en 
favor de la Nación. Resbalaban. se 
perdían, se disolvían. Betancourt 
Manduley se opuso a la aceptación 
de las renuncias. Lanzó la idea de 
que fueran todos a Palacia a rogar
le a Estrada Palma que retirara su 
renuncia. Zayas, que había cambia
do de idea, combatió la proposición 
por "amor y respeto a ío legal”; el 
Congreso oficialmente no podia ha
cer semejante solicitud. Tanto in
sistió que el asunto fué puesto a 
votación. La tesis de Betancourt 
Manduley fué sancionada por 47 
votos contra 13. Y acordado un re- , 
ceso los congresistas atropellada
mente salieron hacia Palacio.

Fué imposible convencer a Estra
da Palma. No lo hablan podido re
ducir antes los ruegos de Taft y de 
Roosevelt. Después de un dramáti- | 
co acto en Palacio, en que el actor 
principal fué el doctor Dolz, los

moderados resolvieron reunirse ¡pri
vadamente a fin de reanudar o no 
la sesión congresional. Tres horas 
largas y angustiosas duró la polé
mica. Como sucede en estos casos, 
en que no es la reflexión sino la 
emoción del momento la que deci
de, los espíritus débiles se dejaron 
arrastrar por los enconos partida
rios. Freyre que días antes habia 
hablado de transigir regresó a su 
roca Tarpeya. Gutiérrez de Célis, 
que se mostraba propicio inclusive 
a renunciar su cargo se convirtió a 
la tesis del desastre. Carlos Fonts 
Sterling que, con su hermano Ós
car, habia comenzado a admitir la 
posibilidad de un arreglo, malogra
ba su carrera política. A todos 
aquellos a, quienes Dolz y Méndez 
Capote veían flaquear los llamaban 
traidores, desertores del decoro y 
de la dignidad. Y cuatro votos de 
mayoría resolvieron decapitar la 
República. He aquí la votación.

Que NO: Domingo Méndez Capo
te, Ricardo Dolz, Carlos Fonts, Os
car Fonts, Santiago Gutiérrez de 
Célis, José Rodríguez Acosta, Luis 
Fortún, R. Armas Nodal, Pedro 
Martinez Rojas, Francisco Duque 
de Estrada, Juto Carrillo, José Mar
tínez Gallardo, César Cancio Ma
drigal, José Antonio Frías, José An
tonio Blanco, Juan J. de la Maza y 
Arlóla, Fernando Freyre de Andra
de, Carlos I. Párraga, Alberto 
Schwyer, y José Adán Galarreta.

Que SI: Antonio Bravo Correoso, 
Manuel de Ajuria, Emilio Chibas, 
Manuel Rodríguez Fuentes, Maria
no Corona, Yero Sagol, F. Maspons, 
Ramón Boza, A. Rivero Beltrán, 
Enrique Hortsmann, Miguel Coyu- 
la, Mario García Kohly, Alfredo Be
tancourt Manduley, Lorenzo D. Be- 
ci y Teodoro Cardenal.

•
Prácticamente al resolver los 

moderados no asistir al Congreso, 
la República desaparecía. La sesión 
del Congreso se cayó por falta de 
quorum. Los liberales y los inde
pendientes reunidos en casa de Za
yas aguardaban a que terminara el 
pase de lista. Al ser notificados del 

i fracaso de la sesión, el presidente 
de les liberales fué a visitar a Taft. 
Era el instante de mayor opacidad 
en aquellas relaciones cordiales que 
habían llegado a ser afectuosas. 
Taft se mostraba desconsolado. Le 
consultó a Zayas si publicaba la 
proclama intervencionista aquella 
misma noche o la dejaba para el 
día siguiente. Zayas quedó mudo y 
ensimismado. Al fin contestó di
ciendo que no deseaba dar opinión 
sobre ese extremo tan doloroso pa
ra nuestra soberanía. Fué un ins
tante embarazoso, desagradable, 
inaescriptible. El pueblo en la callé 
provocaba el desorden y la anar
quía. Taft precipitó los aconteci
mientos; y la policía, respaldada 
por los marinos del Tío Sam, disol
vía los grupos. Solamente nos que
daba la historia y el porvenir, que 
añes más tarde, por imperio de la
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justicia revolucionaria, esta vez 
más consciente de su papel, habría 
de evitarle a otro cubano un tran
ce semejante, en que el Interventor 
le consultara el momento de tron
char las insignias ganadas a través 
del heroísmo y de la muerte. Al dia 
siguiente, Estrada Palma, silencio
samente, olvidado, destruido, sin la 
apasionante agitación del pueblo, 
salía de Palacio rumbo a su finca. 
No fué la suya una caída estruen
dosa, como la de otros de nuestros 
presidentes. Pero fué, indudable
mente, mucho más triste y dramá
tica. Detrás de su persons- y de su 
historia quedaba casi un siglo de 
ilusiones. Delante una negociación 
constante y reitersuia a su acrisola
da honradez aun en la espera vigi
lante de su reivindicación como 
gran administrador público.



MIRANDO AL PASADO

EL PRIMER 
INDULTO DE 

DON TOMÁS
Por LUIS ALDEA

Los dramas del adulterio.—Los hechos.—Escena alarmante.— 
Una mujer valiente. — En la Audiencia. — Liquidando un regi
men.—Apatía fiscal.-—Nueva sentencia.—Un indulto ejemplar. 

—Conclusiones.

LOS reporteros que cubrían 
el sector policíaco en la 
época de la primera inter
vención americana -sabían 

ya utilizar el sensacionalismo 
con maestría, posiblemente 
aprendida en las novelas, enton
ces en boga, de Xavier de Mon- 

tepin y Luis de Val.
En el número del periódico La 

Lucha correspondiente al 6 de 
agosto de 1901, apareció una in
formación dando cuenta de un 
hecho de sangre ocurrido el día 
anterior, que nada tiene que en
vidiarles a las actuales salvo.



desde luego, 
traciones.

El título 
mismo para 
tregas que 
Echegaray.

la ausencia de ilus-
hubiera aervido lo 
una novela por en
para un drama de 

___ ____ Con grandes letras, 
mayores que las utilizadas en 
primera plana, se leía: Los Dra
mas del Adulterio. Luego, un su
mario a grandes trazos: Un es
poso celoso hace varios disparos 
sobre su mujer, hiriéndola. Una 
mujer valiente. La discordia fué 
sembrada por un amigo. Otros 
detalles.

El preámbulo es también dig
no de mención: “Anoche el tran
quilo barrio del Vedado ha sido 
testigo de un drama sangriento, 
originado por los celos y la in
dignación de un marido al verse 
puesto en ridículo ante el pú
blico por su legítima esposa”, 
etcétera.
Los hechos.—

Don R. L. C., hijo de nuestro 
apreciable amigo el Sr. A. L. 
—dice el reportero Caballero— 
dueño del almacén situado en lá 
calle de la Obrapía No. 23. con
trajo hace unos siete años ma
trimonio con doña H. R. L., jo
ven y de una notable hermosura.

El carácter voluntarioso de la 
dama y los celos del esposo die
ron lugar 'a una separación ju
dicial dos años antes de los he
chos. R. quedó viviendo en el 
almacén de sus padres y H. con 
sus familiares en Bernaza nú
mero 13.

Anoche, como a las nueve, R. 
L. C. tomó un tranvía frente a 
la Manzana de Gómez para di
rigirse al Vedado. Poco después 
de estar en el vehículo sintió una 
singular emoción al ver entrar 
en el propio carro a su esposa, 
más bella y más elegante que 
nunca, pero del brazo de un im
berbe joven.

R., que es muy conocido en el 
barrio del Vedado, pues por lo 
geñeral hace uso de esos tran
vías (estamos en 1901) se sintió 
abochornadísimo por el papel 
que representaba, mientras su 
mujer, en sus propias barbas,

otra figura e
formar parte

H

Los familiares de la víctima opusieron a la defensa 
nuestro foro: el doctor Adolfo CABELLO, que había de 

Senado de la

hacía alarde de la intimidad que 
con aquel joven desconocido la 
unía. 'Al llegar a San Lazaro y Be- 
lascoaín, no pudiendo resistir 
por más tiempo tan poco airosa 
situación, se bajó del carro y to
mó el siguiente para continuar 
su viaje mientras la amartelada 
pareja continuaba el suyo has
ta el Vedado.
Escena alarmante.—

en sus propias barbas,

Dice R. que seguía su acos
tumbrado camino en el Vedadc 
cuando, al llegar a la calle 9, en
tre 16 y 18, que es un sitio muy ................... -s ar

que 
con 
be-

oscuro, sintió ruido bajo los 
boles. Alarmado, creyendo 
eran ladrones, ‘
cautela

República.

súqueo (aquí el rep 
obligado a justifica 
ción, que pudiera ni 
lectoras de la épo- 
constar que está c 
tualmente las palat 
sado) y, a la vez, 
su esposa abrazada 
del tranvía. Ciego > 
zo un disparo cont» 
El compañero, llenf' 
huyó abandonándol 
rrió detrás haciénde^ 
ros y le hubiera m¿ 
ser por la provide 
vención del vigilar 
abalanzándose sobri 
el revólver.

se acerco
ovendo un animado

Una mujer valient^

E1 periodista no i. 
plotar sabiamente ej 
dama que toma unj 
vanao un balazo el 
que le ha hecho sei^, 
nes en los intestir 
Belascoaín, toma un 
ga hasta su casa d' 
dico, llamado urgen, 
dena su traslado aJ 
Socorros, y su oDei 
diata. Su fallecimj 
tres días después d«

También pone rj 
dramáticos bien loa 
escena del interroga) 
la joven hace acusa 
bardía al amante ir 
tifica su pasión por, 
quien perdona rogaí



REVOLVIENDO PAPELES VIEJOS
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Por LUIS ALDEA

Don Tomás, minucioso.—El indultado.— 'Don Claridades .
El suceso.—Pugna local.—Ingerencia militar.—Intervención del 
Gobierno Central. — Había jueces en Santiago. — Movimiento 

de clase.

EL segundo indulto concedi
do por el Presidente don 
Tomás Estrada Palma, tu
vo un carácter eminente

mente político. Debemos, sin em
bargo, aclarar que usamos el tér
mino en su elevada expresión de 
ciencia o arte de gobernar, y no 
en la acepción de menester elec
toral que se le da actualmente. 

Minucioso y consciente, el Pri
mer Mandatario nizo constar en 

' el decreto de indulto a que nos 
estamos refiriendo, “que el Tri
bunal sentenciador, con motivo 

| de dicha solicitud de indulto, ha 
informado que, atendidas las cir
cunstancias en que el hecho se 
realizó, etc., estima procedente 
aconsejar la concesión del indul
to solicitado”, agregando después 
que se habían cumplido todas las 
disposiciones de la ley que rige 
la materia, para finalmente in
dultar a Ricardo Hidalgo López 
del año, poco más o menos, que 
le restaba por cumplir de la pe
na de seis años y un día de pri- i 
sión mayor a que fué condenado I 
por la Audiencia de Oriente.

i El indultado.—
1 Ricardo Hidalgo López era un 
i periodista de Gibara. Cómo sur

ge y de qué modo abandona el 
I escenario, es cosa que no hemos 
' podido determinar exactamente.
Rebuscando entre las páginas de 

i la Historia de Gibara y su Ju- 
! risdicción, publicada por Hermi

nio C. Leyva, y que comprende 
desde la fundación hasta el año 
1894, nos encontramos, entre los 
primeros pobladores, según una 
relación de vecinos de 1817, un 

. año después de la fundación, a 
don Francisco Hidalgo, que de

bió ser persona de importancia, 
porque es el único que en la re
lación mencionada, aparece pre
cedido del tratamiento de don, 
y era cabo primero de la Com
pañía Urbana para la Batería de 
Fernando VII, y capitán del par
tido de Auras.

Aparece también como solda
do, Manuel de Jesús Hidalgo^ y, 
entre los paisanos, don Ramón 
Jacinto Hidalgo, otro Manuel de 
Jesús Hidalgo (holguinero), don 
José Hidalgo (peninsular) que 
casó con doña Ana Díaz, de Hol
guin, y tuvo los hijos: José, Juan, 
Daniel, Federico, Inés, Mercedes, 
Caridad y Félix.

Hay, además, otro Francisco 
Hidalgo, que debemos suponer no 
era el mismo que aparece como 
cabo primero, porque —dice Ley- 
va—, trabajó como peón en la- 
construcción de la Batería de 
Ferando VII. con el haber men
sual de quince pesos y cinco 
reales.

A partir de la fundación, pues, 
deben haber sido muchos los de 
este apellido en la Villa Blanca 
de Oriente, y pertenecientes a 
todas las clases sociales. No es 
nada extraño, por tanto, que en 
la crónica de los festejos orga
nizados con motivo de la inau
guración del ferrocarril, en 1888, 
encontremos que, entre las dis
tinguidas familias que ocuparon 
asiento en los carros, en el viaje 
inaugural, el cronista agregara la 
familia Hidalgo.

Como el lector verá, es muy 
difícil determinar la ascendencia 
de Ricardo, el director de Don 
Claridades y beneficiario del pri
mer indulto de carácter político 

I otorgado por la República.



“Don Claridades’’
El periodismo en Gibara tiene 

una historia que se remonta al 
año 1875, en que aparece El Por
venir, con imprenta propia,, que 
poco después hace un interesan

te esfuerzo editorial publicando 
La Mujer, dedicado, como lo in
dica su título, al sexo femenino. 
Siguen sus huellas El Defensor 
del Pueblo, La Constitución Es
pañola (1884), La Opinión Pú
blica, El Ferrocarril (1891), La 
Linterna (1894) y El Buen De
seo (1894), órgano de las gentes 
de color.

La existencia de un periódico 
que se llamaba Don Claridades, 
en 1900, dirigido por un gibare- 
no llamado Ricardo Hidalgo, pa
rece el fruto natural del ambien
te local, y la combatividad que 
ya el título sugería, una conse
cuencia del estado nacional de 
opinión, determinado por la pre
sencia del Gobierno Interventor, 
que ya se hacía larga a la im- 
pacier !.a de los cubanos.
El suceso.—

El director de Don Claridades 
tenía amplia conciencia de a 1 
cuánto lo obligaba el título de su i 
periódico. Así fué cómo el siete 
de enero del año de 190U, publi
có un editorial acusando al ad
ministrador de la Aduana de Gi
bara, un norteamericano apelli
dado Smith, de no hemos podido 
saber, a ciencia cierta, qué irre
gularidades. EL artículo debió ser 
panfletario en alto grado, y las 
acusaciones expuestas muy cru
damente, porque dos días más 
tarde, mister J. R. w. Smith, al 
encontrarse con Hidalgo en la 
calle, lo agredió a bofetadas, ha
ciéndole caer al suelo y lanzán
dose sobre él. El compañero de 
éste, y subdirector del periódico, 
Antonio Garó, intervino sepa
rando al agresor, momento que 
aprovechó Hidalgo para levan
tarse, extrayendo del bolsillo un 
revólver. El americano no era 
contrincante despreciable. Lejos 
de amilanarse, volvió a la carga 
tratando de desarmar a nuestro 
compatriota que, en pleno for
cejeo, logró hacer dos disparos, 
uno de los cuales atravesó el 
muslo de Smith, perforándole la 
arteria femoi^.1.

El hecho, para la tranquila vi
lla, debió ser sensacional. Hidal
go fué entregado a la guardia 
rural. El juez de instrucción de 
Holguin se apresuró a acudir al 
lugar de los hechos, utilizando 
una cigüeña, acompañado del se
cretario y el jefe de la guardia 
rural, capitán Ernesto Rosell.

Al día siguiente fué conducido 
a la cárcel de dicha ciudad, y 
sigue diciendo el corresponsal: 
“Mientras hombres tan vengati
vos como Rosell permanezcan 
ejerciendo funciones de autori
dad, aumentarán a diario en este 
distrito los rozamientos y disgustos”.

Finalmente, el periodista que 
infonna tiéne un arranque de re
beldía y agrega como un desafío: 
“De lo contrario —se refiere a 
medidas que ha sugerido— mate 
a los periódicos independientes y 
expulse a los corresponsales de 
los habaneros, para que a los 
buhos políticos no les lastime la 
luz ni las justas quejas de los que 
resulten dañados por los desma
nes del caciquismo imperante”. ,
Ingerencia militar.—

Las afirmaciones del corres
ponsal de La Discusión parecen 
estar bien fundadas, porque el 
día veinte de enero el jefe de la 
comandancia militar telegrafía 
al juez Pujol que permanezca en 1 
Gibara hasta terminar la causa 
pendiente contra Hidalgo “para 
que se tramite con rigor y se 
apliquen las leyes vigentes”.

El día antes de esta orden mi
litar, el americano Smith se ha
bía agravado hasta el extremo de 
hacerse necesario amputarle la 
pierna herida, y el juez había f 
ordenado la detención de Anto- 
nio Garó, acusándolo de coau
tor por cuanto Hidalgo no hu
biera podido disparar sin la in- I 
tervención de aquél que separo a ' 
Smith, permitiendo a su jefe le
vantarse y esgrimir el revólver.
Intervención del Gobierno

Central.—

La muerte de Smith, como con- ¡ 
secuencia de la operación a que 
fuera sometido, lejos de agravar 
la situación en Gibara de los 
partidarios de Hidalgo, provocó 
la intervención del Gobierno 
Central. El general Wood visitó 
a Gibara el día seis de febrero, 
y aunque hizo constar pública
mente que estaba satisfecho de 
la actuación judicial, tres sema- i 
ñas más tarde ordena el trasla
do del juez Pujol y del capitán 
Rosell, lo cual, según la prensa 
de la época, puso fin a las per
turbaciones en Gibara.

Entre tanto, la Audiencia, ya 
en poder de la causa, tramitada 
a toaa velocidad, ponía en líber,- 
tad. provisional a Garó, disponía 
el traslado a Santiago de Cuba 
del director de Don Claridades,



y se aprestaba a celebrar el jui
cio oral.
Había jueces en Santiago.—

Correspondió la acusación con
tra Hidalgo al doctor Rafael Por- 
tuondo, a la sazón fiscal de la 
Audiencia de Oriente, y llevó la 
defensa el licenciado Antonio 
Bravo Correoso, dos grandes fi
guras de nuestro foro que ocu
paron posteriormente las más al
tas posiciones en Cuba republi
cana.

El tribunal sentenciador, te
niendo en cuenta el estado de 
obcecación, condenó a Ricardo 
Hidalgo López a la pena de seis 
años y un día de prisión, por 
cuanto Hidalgo hizo uso del re
vólver cuando ya la agresión ha
bía cesado por la intervención de 
su amigo Antonio Garó.
Movimiento de clase.—

Cuando don Tomás tomó pose
sión de la presidencia en mayo 
de 1902, los periodistas comen
zaban a agruparse. El crecimien
to de la prensa durante la inter
vención americana, el ingreso en 
ella de nuestras más destacadas 
figuras intelectuales y políticas, 
la formación de la Asociación de 
Reporteros, habían dado lugar a 
una conciencia de clase que 

1 apuntaba tímida pero persisten
temente.

i
A principios de julio, la prensa 

de Oriente, encabezada por El 
Cubano Libre, comenzó la cam
paña para obtener del Presiden
te el indulto de Hidalgo. Los pe
riódicos de La Habana se hicie- 

, ron eco de ella, y es posible que 
presiones amistosas se hicieran 
también cerca del Primer Ma
gistrado.

Para tener en cuenta esta úl
tima posibilidad, basta recordar 
que don Tomás, natural de Ba
yamo, partió deportado de la Is
la de Cuba embarcando por el 
puerto de Gibara, y que fué por 
allí mismo que pisó de nuevo tie
rra cubana cuando, ya electo 
presidente, regresó a Cuba para 
tomar posesión de su alto cargo. 

1 Consideraciones políticas no 
pueden tampoco haber sido aje
nas al caso. Se trataba de un 
cubano que había sido abofetea
do por emitir libremente sus 
opiniones frente a un represen
tante del gobierno interventor 
que había mostrado siempre po

ca consideración a la prensa cu
bana. No podía haberse olvidado 
todavía el encarcelamiento del 
director de El Cubano Libre por 
haber tenido la, osadía de con
tinuar publicando el periódico a 
pesar de la orden del gobernador 
de Santiago de Cuba, suspen
diéndolo.De todos modos, el 23 de agos
to de 1902, publicaba la Gaceta 
Oficial el indulto de Ricardo Hi
dalgo López, director de Don 
Claridades, a quien en esa fecha, 
teniendo en cuenta la Orden Ge
neral de Indulto N? 97 del ge
neral Wood, los dos años trans- 

1 curridos y el abono de la preven- 
1 tiva, no debían quedar por cum
plir más de diez o doce meses. 

| Y Ricardo Hidalgo se pierde en 
la historia. Ni en la prensa ni en 

' los diccionarios biográficos apa
rece otra vez su nombre.
Pugna local.—

La existencia de una pugna lo
cal entre partidarios de uno y 
otro, parece haber existido des
de mucho antes y ser la causa 
determinante de la riña, porque 
el día 15, el corresponsal de La 
Discusión en Gibara, telegrafía 
a La Habana lo siguiente: “El 

i juez vino acompañado del ca
pitán Rosell, enemigo personal 
de Hidalgo, que repetidamente lo 
había atacado desde su publica
ción. El detenido fué llevado al 
Hotel Comercio, luego a la co
mandancia militar y. por últi
mo, al cuartel de las fuerzas ame
ricanas, donde fué dejado, sin 
duda con la intención aviesa de 
que aquéllas, por ser la víctima 
un compatriota y amigo, trata
ran de tomar venganza en el de
tenido”.



Partida Bautismal de

Don Tomás Estrada Palma
‘ . ■ •

Debemos el hallazgo de su partida Bautismal al 
Dr. Herminio Portell Vilá y su redacción al Dr. Gui 
ral Moreno, quien la da a conocer en la Revista 
“Carteles”, correspondiente al 12 del actual mes 
de Noviembre; constando de ese escrito que co
pia de la misma aparece en los Archivos de nues
tra Universidad Nacional, habiéndose perdido el 
original con él incendio del B lyamo.

“Año del Señor de mil ochociento treinta y 
dos, lunes seis de agosto, yo, el Bachiller don 
Lorenzo Pérez, Presbítero, con licencia y asisten
cia del Señor Cura Rector de esta Villa del 
Bayamo, y en ella Vicario Juez ecleciástico Au
xiliar Presbítero Doctor don Diego José Baptista, 
puse óleo y-crisma con las bendiciones ecleciásti- 
cas a un párvulo de veintinueve días nacido, 
bautizado insolennemente en caso de necesidad 
pr. el dicho presbítero Pérez al qe. puso pr. nombre 
Tomás Cirilo José de la Candelaria, hijo legítimo 
de don Andrés María de Estrada y doña María 
Candelaria de Palma, Abuelos paternos, el doctor 
don Manuel José de Estrada y doña María Can
delaria Tamayo. Hicieron de padrinos los referi
dos abuelos paternos.; testigos don Marcial Fon- 
tayne y don Jesús Fonseca y pa. que conste lo 
firmo. Doctor Diego José Baptista. Bachiller 
Lorenzo Pérez”.

Folio 95, del tomo 396 de Bautismo de Blancos, Alio de 1B32

“El nombre le ha sido puesto en honor de*  
abuelo materno don Tomás de Palma y Aguilera’ 
pero seria de su abuelo paterno, Dr. Don Manuel 
José de Estrada y Odoardo, Regidor del Bayamo 
y culto jurisconsulto de quien ha de heredar el 
amor acendrado al terruño,’, según consigna el 
historiador del Bayamo, Enrique Orlando Lacalle 
en su magnifica obra “Cuatro Siglos de Historia 
de Bayamo”.



¿EN QUE AF A R A



Un error histórico que se

Monumento erigido ol insigne patriota en la Avenida de los Presidentes, de esta capital.



GON motivo de habérsenos 
designado para pronunciar 
a nombre del Municipio de 
La Habana, el 9 de julio de 

1948, las palabras alusivas al ho
menaje que, en virtud de un 
acuerdo de nuestro Ayuntamien
to, se le rinde anualmente a don 
Tomás Estrada Palma, al pie de 
la estatua que le fué erigida en 
la Avenida de los Presidentes, tu
vimos ocasión de observar que en 
la misma se indican como los 
años de su nacimiento y falleci
miento: 1836-1908, respectiva
mente, estando equivocado el pri
mero, toda vez que el procer ba- 
yamés no nació en 1836, como 
aparece consignado en el pedes
tal del mencionado monumento.

A fin de lograr la rectificación 
de tan flagrante error, con fecha 
12 del citado mes de julio diri
gimos al doctor Emilio Roig de 
Leuchsenring, en su doble carác
ter de Historiador de la Ciudad y 
Presidente de la Sociedad Cuba
na de Estudios Históricos e In
ternacionales, un escrito en el 
que solicitábamos que, aprove
chando la circunstancia de te
nerse que restaurar la inscrip
ción existente en dicho pedestal, 
por haber desaparecido la pri
mera cifra del año señalado co
mo el de nacimiento del procer 
—el cual sólo está hoy indicado 
por las tres cifras finales (.836) — 
se hicieran las gestiones condu
centes a la rectificación del error 
cometido por quienes intervinie
ron en la erección de dicho mo-

Don Tomás ESTRADA PALMA, primer 
Presidente de la República de Cuba.

numento, hecha por suscripción 
popular en el año 1917, a fin de 
evitar que los cubanos y extran
jeros al contemplar la estatua del 
insigne procer, considerado como 
el prototipo del gobernante pro
bo, tengan una información 
equivocada con respecto al año 
de su natalicio.

Al darse cuenta de nuestra 
moción a la expresada Sociedad, 
estando presente en ella nues
tro querido amigo el ilustre his
toriador Herminio Portell Vilá, 
exDuso éste, al apoyar lo pro-



1

MAUSOLEO DE ESTRADA PALMA, en el cementerio de Santo Ifigenia, de Sa

ESTAMPAS DE 
PARÍS

s~r\ ARIS octubre. (Por avión). U —Todas las razas y todas
/ las épocas han tenido sus 

hechiceros, y a lo largo 
de la historia han ido quedando 
las trazas de sus maleficios en 
los papiros egipcios, en las ta
bletas caldeas, en los pergami
nos medioevales que los paleó
grafos nos han ido descifrando. 
Los siglos se fueron sucediendo, 
v el progreso científico nos ex
plicó muchos de los hechos que 
se. habían tenido por misteriosos, 
destruyendo así las creencias 
contrarias a la razón. Pero aun 
queda en pleno siglo XX, y que
dará siempre, un gran numero 
de espíritus propensos a lo ex
traordinario, a lo que esta fuera 
de orden o regla y excede los 
términos de la naturaleza.

El pasado de la historia de 
Francia está lleno de sortilegios 
de todas las clases, y en la pa
tria de Descartes el diablo re
cluta sus ejércitos de brujos, 
tanto entre los nobles como en
tre los plebeyos, entre los locos 
como entre los ministros. Esta 
tradición abracadabrante— por 
”na vez, usemos el galicismo 
no se ha interrumpido. Villas 
importantes, como Lyon o como 
Rouen, que fueron en todo tiem
po muy “ocultas”, poseen sus 
magos. En pleno campo Janees, 
mos visto más de una vez a los 
brujos rurales comprar los cora- 
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MAUSOLEO DE ESTRADA PALMA, en el cementerio de Santo Ifigenia, de Santiago de Cuba, donde aparece inscripta, como año de su nacimiento, la fecha errónea de 1835.



TOMÁS ES1
ha venido cometiendo)

Y Ter

Por MARIO. GUIRAL MORENO
I

Tomás Estrada Palma nació en 1832.—El acta < 
cripción de su nacimiento desapareció al ser ince
la ciudad de Bayamo.—Una copia certificada de 
documento, hallada en los archivos de nuestra l 
sidad, ha permitido conocer con exactitud el a 
natalicio. — En el acta dedefunción está equi 
asimismo la edad"que tenía al morir el insigne 
-—Casi todos sus biógrafos consignan erróneamer 
éste nació en 1835.—Así aparece también en su 
soleo, existente en el cementerio de Santa Ifigei 
Santiago de Cuba.—En el monumento que le fi 
gido en lá Avenida de los Presidentes, de núes ti 
dad, grabado inexactamente como año del 
licio el de 1836.—Necesidad de que sean rectil 

cuanto antes esas ---- I

puesto, que no sólo estimaba 
I errónea la fecha de 1836 inscrip
ta en el expresado monumento, 
sino también la del año 1835 con
signada por casi todos los bió
grafos de Don Tomás, pues ella 
estaba en desacuerdo con la ex
presada en un documento feha
ciente que existía en los archivos 
de la Universidad de La Haba- 

I na. La Sociedad, en vísta de esta 
manifestación, comisionó al au- 

I tor de la moción—que también 
i
i ___________________

falsas inscripciones.

lo es ae este artícul 
tor Portell Vilá, parí 
estudio cabal del a. 
las comprobaciones 
emitir el corresponc 
men, a fin de procí 
secuencia con vista 
do que arrojara es 
ción. I

Nuestro informe, I 
la Sociedad con feck 
nio de 1949, fué apt 
ella íntegramente, sin "modiiicaf-----Tuuia se |



TOMAS ESTRADA PALMA?
ha venido cometiendo durante más de cuarenta años

Por MARIO GUIRAL MORENO

Tomás Estrada Palma nació en 1832.—El acta de ins
cripción de su nacimiento desapareció al ser incendiada 
la ciudad de Bayamo.—Una copia certificada de dicho 
documento, hallada en los archivos de nuestra Univer
sidad, ha permitido conocer con exactitud el año del 
natalicio. — En el acta de"defunción está equivocada 
asimismo la edad que tenía al morir el insigne procer. 
—Casi todos sus biógrafos consignan erróneamente que 
éste nació en 1835.—Así aparece también en su mau
soleo, existente en el cementerio de Santa Ifigeñia, de 
Santiago de Cuba.—En el monumento que le fué eri
gido en lá Avenida de los Presidentes, de nuestra ciu
dad, fué grabado inexactamente como año del nata
licio el de 1836.—Necesidad de que sean rectificadas 

cuanto antes esas falsas inscripciones.

puesto, que no sólo estimaba 
errónea la fecha de 1836 inscrip
ta en el expresado monumento, 
sino también la del año 1835 con
signada por casi todos los bió
grafos de Don Tomás, pues ella 
estaba en desacuerdo con la ex
presada en un documento feha
ciente que existía en los archivos 
de la Universidad de La Haba
na. La Sociedad, en vfsta de esta 
manifestación, comisionó al au
tor de la moción—que también 

lo es cte este artículo—y al doc
tor Portell Vilá. para realizar un 
estudio cabal del asunto, tjacer 
las comprobaciones oportunas y 
emitir el correspondiente dicta
men, a fin de proceder en con
secuencia con vista del resulta
do que arrojara esa investiga
ción.

Nuestro informe, presentado a 
la Sociedad con fecha 17 de ju
nio de 1949, fué aprobado por 
ella íntegramente, sin modificar

Casa de la calle de Céspedes, en Bayamo, donde nació el procer en 1832.

ninguna de sus conclusiones y re
comendaciones, en la sesión ce
lebrada el expresado día; pero, 
antes de explicar la forma en que 
desempeñamos nuestro cometi
do, creemos conveniente aclarar 
que la inseguridad que hasta 
ahora se tenía acerca de la fe

cha del natalicio del primer Pre
sidente de nuestra República, se 
debió a la circunstancia de ha
ber desaparecido el acta original 
de la inscripción de su nacimien
to, que se perdió, lo mismo qua 
todos los demás documentos duJ



formaban parte dé los archivos 
de Bayamo, al ser incendiada la 
ciudad por las fuerzas cubanas 
el 11 de enero de 1869, existiendo 
la creencia de que no sería po
sible encontrar una copia exacta 
y fidedigna de aquel documento. 
Contribuyó asimismo al mante
nimiento del error que ha sido 
ahora comprobado, y a que se es- 

1 timara que el prócer bayamés 
había nacido en 1835, la circuns- 

, tancia de qué, al fallecer éste el
4 de noviembre de 1908—hace 
justamente cuarenta y dos años 

i —su defunción fué inscripta en 
el Juzgado Municipal de Santia
go de Cuba por el señor Eligió 
Bravo y Correoso, declarando és- 

| te que el ilustre fallecido tenía 
“setenta y tres años de edad”, lo 
que en virtud de una operación 
de aritmética indujo a creer que 

1 aquél había nacido en 1835.
Fué seguramente este dato 

, equivocado el que hizo incurrir 
posteriormente a todos los críti
cos y biógrafos de Don Tomás en 
el error de decir que éste nació 
en el último citado año, error 

i que fué constantemente repeti
do en diarios, revistas y libros, 

i por quienes se ocuparon en es- 
I tudiar la vida y la obra del gran 
} patriota que tuvo la gloria de ser 
¡el sucesor de Martí como Dele
gado del Partido Revolucionario 
Cubano en el exterior durante la 
guerra de independencia de 1895 
y el primer jefe del Estado que 
tuvo nuestra patria al constituir
se la República en 1902.

Así, por ejemplo, uno de los 
mas fieles amigos y sinceros ad
miradores del prócer bayamés, el 

I malogrado escritor y periodista 
Carlos de Velasco, en su libro 
Estrada Palma (La Habana, 1911 
•pag. 12) dice que “Tomás Estra- 
|da Palma nació, según el dato 
mas digno de crédito, el 9 de ju
lio de 1835”; Néstor Carbonell y 

,Rivero, en su libro Proceres (La 
¡Habana, 1919, pág. 74), consigna 
'al pie del retrato de Don Tomás 
que este “nació el 9 de julio de • 

.1835”; el ilustre historiador Eme- 
terio S. Santovenia, en su peque- 

'no libro sobre Los Presidentes de 
Cuba Libre (La Habana, 1943 
pag. 49) admite como cierta la 
citada fecha del natalicio de Es
trada Palma, diciendo que éste 
“nació el 9 de julio de 1835, en 
Bayamo”; y el distinguido histo- 

l nador Pánfilo D. Camacho, en su 
I magnífico estudio biográfico ti
tulado Estrada Palma, el gober
nante honrado (La Habana, 1938, |
pags. 16-17), dice que fué el 9 de j 
julio de 1835 el día en que la es
posa de Don Andrés María Es
trada, “Doña Candelaria Palma 
y Tamayo, bayamesa de pura ce
pa como él”, lo obsequió “con el 
regalo del primer hijo, varón por 
más suerte, futuro perpetuador 
del apellido paterno y digno se
guidor de la obra terrenal de sus i 
progenitores”. i

El hallazgo felizmente hecho 
por el doctor Portell Vilá, del do
cumento que se suponía perdido 
definitivamente y cuyo texto ha
bía de quedar ignorado, o sea la 
partida de bautismo de Estrada 

Palma, que en copia certificada 
se halla en su expediente de es
tudios en la Universidad de La 
Habana, ha venido a aclarar con 
la fuerza irrebatible de un testi
monio indubitable, que aquél na
ció en la ciudad de Bayamo en 
1832, y no en 1835, como hasta 
ahora se creía y con evidente 
error se ha venido repitiendo.

Con efecto, en el expediente de 
estudios del señor Tomás Estra
da y Palma (así dice su carátu
la), iniciado en el año 1850, le
gajo Letra E A, número 148 an
tiguo, correspondiente al 4200-A 

de la numeración moderna, que 
figura en el Archivo de la Uni
versidad de La Habana, aparece 
en su primera foja un documen
to que, copiado literalmente por 
el autor de este artículo para ser 
transcripto en el informe que 
conjuntamente con el Dr. Portell 
Vilá presentamos a la Sociedad 
Cubana de Estudios Históricos e 
Internacionales, dice así:

“Dr. D. Diego José Baptista 
. Presbo. Cura Rector mas antiguo 
pr. S. M. de la Parroquial de es
ta ciudad de Bayamo y en ella y 
su Jurisdicción Consiso 2o. Sub
delegado de la Sta Cruzada. Cer
tifico qe en uno de los libros qe 
son a mi cargo, donde se contie
nen las partidas de Bautismos de 
Blancos se haya una A F. 95. qe 
es la del numo 396. cuyo tenor es 
el sigte.

“Año del Señor de mil ocho
cientos treinta y dos. Lunes seis 
de Agosto. Yo el Bachiller Don 
Lorenzo Peres, Presbítero con Li
cencia y asistencia del Señor Cu
ra Rector más antiguo por su 
Magestad de la Parroquial de es
ta Villa del Bayamo, y en ella 
Vicario Juez Eclesiástico Ausiliar

Presbítero Doctor Don Diego José 
Baptista puse oleo y crisma con 
las bendiciones Eclesiásticas á un 
Párvulo de. veintinueve días na
cido, bautisado insolennemente 
en caso de necesidad pr. el dicho 
presbítero Perez, al qe puso pr 
nombre Tomás Cirilo José de la 
Candelaria hijo legítimo de Don 
Andres Maria de Estrada, y Do
na Mana Candelaria de Palma. 
Abuelos paternos, el Doctor Don 
Manuel José de Estrada, y Doña 
Mana Candelaria Tamayo. Hi
cieron de Padrinos los referidos 
abuelos paternos: testigos, Don 
Marcial Fontayne y Don Jesus de 
Fonceca; y pa qe conste lo firmo 

?le9° Jose Baptista— oachiller Lorenzo Perez.

tri^EAizC°rif?1rlíle á su asiento ma- 
á 6 lle^° hecha inscrición
deQnaX Slto' Y a Pimento 
ph K’ d Ia Presente qe firmo 

en veiütinueve de Marzo de mil ochocientos cuarenta y cinco as.
Dor. Diego Jose Baptista”.

el afín en.forma indubitable ei ano del nacimiento del prócer 
que fué indiscutiblemente el de 
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1832, queda sólo por dilucidar el 
día del mes de julio en que ocu
rrió el natalicio, toda vez que en 
el documento preinserto no se 
expresa concretamente cuál fué 1 
esa fecha, sino el número de días 
transcurridos hasta aquel en que ' 
fué bautizado, o sea el lunes seis 
de agosto del citado año, con la 
circunstancia además — según 
pudo observar el copiante del 
documento transcripto — de que 
en el renglón donde se dice que 
el párvulo fué bautizado a los 
veintinueve días de nacido, hay 
una nota aclaratoria hecha con i 
letra distinta a la del texto de I 
la certificación, y a la derecha, 
en la cual se leen estas palabras: 1 
8 de Julio 1832, lo que pudiera 
estimarse como un motivo de 
confusión, aunque en realidad ño | 
lo es. Porque si don Tomás Es
trada Palma fué bautizado el día 
6 de agosto de 1832, a los 29 días 
de nacido, es obvio que al des
contar de dichos 29 días los 6 co
rrespondientes al mes de agosto, 
quedan 23 pertenecientes a ju
lio, y como este mes tiene 31 
días, al contar los 23 días natu
rales a la inversa, esto es, del 
día 31 hacia atrás, resulta evi
dente que aquél nació el día 9 
de julio, o sea en la fecha acep
tada por sus familiares y consig
nada por todos sus biógrafos. ¡

En virtud de lo expuesto, ig
norándose por quién y con qué 
autoridad se escribieron al mar
gen y hacia la derecha, en la 
certificación de la partida de 
bautismo, las palabras 8 de Ju
lio 1832, que no forman parte del 
cuerpo del documento, ni apare
cen escritas con la misma letra, i 
y desconociéndose la forma en i 
que se hizo el cálculo de los 29 ' 
días para determinar la edad que 
tenia el párvulo al ser bautizado i 
el 6 de agosto, debe admitirse que 
Estrada Palma nació el día 9 de 
julio de 1832, y que la rectifica
ción que procede hacer se re
fiere de un modo exclusivo'-al 
año del natalicio, que no es el 
1835 sino el 1832, tal como lo hizo 
constar el doctor Portell Vilá en 
un artículo titulado Estrada 
Palma, primer Presidente de Cu
ba, que publicó en una revista de 
esta capital el 8 de octubre de 
1944, si bien—por un error de 
cálculo en el cómputo de los días 
transcurridos desde el día del 
natalicio hasta el del bautizo— 
se dijo allí que Don Tomás ha
bía nacido el día 6 de julio, error 
que honradamente reconoció y , 
rectificó el autor del referido ar
tículo, al emitir el informe pre
sentado en 1949 a la Sociedad I 
Cubana de Estudios Históricos e 
Internacionales, como resultado i 
de una investigación acuciosa y . 
responsable. I

es ae esperar, por lo tanto, que 
la citada Sociedad realice las > 
gestiones necesarias para conse- í 
guir que el Ayuntamiento de 
Santiago de Cuba, y lá Sociedad ! 
de Geografía e Historia de Orien
te, se ocupen en rectificar la ins
cripción errónea hecha en el 1 
mausoleo de Estrada Palmas exis- 1 
tente en el cementerio de Santa’ 
Ifigenia, haciendo esculpir como' 
fecha de nacimiento del procer 1 
el año 1832, en vez de 1835, que 
actualmente se lee en el citado" 
monumento; y que el Municipio 
de La Habana, contando si es’ 
preciso con el Ministerio de i 
Obras Públicas, haga igual rec
tificación en el pedestal de la 
estatua levantada en la Avenida 
de los Presidentes, sustituyendo 
la fecha equivocada de 1836, por 
la de 1832, que es la exacta y co
rrecta, según ha podido compro
barse por el documento anterior
mente transcripto.



Vida Intima de 
ESTRADA PALMA

Afable y cortés, don Tomás tenía siempre a su 
! disposición una tosecilla muy oportuna para los 

momentos en que no le convenía hablar y con un 
cariñoso “hijito” daba la impresión de que accedía 
a todo pero en el fondo hacía siempre su voluntad.

i MANUEL
«RENDIDO en la litera el joven 
I viajero se adelantaba al tiempo 
y al espacio. Le parecía estar ya de 
regreso en Bayamo, al abrigo de la 
casona solariega. Evocaba el cua
dro familiar del que se había apar- I 
tado unos años antes para seguir I 
sus estudios en La Habana y más i 
tarde en España. De pronto creyó | 
oír la voz acariciante de su madre, ! 
la buena doña Candelaria y, a poco 
volvía a la realidad escapando del 
dulce soñar despierto, ¡Acababa de 
sentir como en los días de su niñez 
y aún en la hora de la melancólica 
despedida; en esa hora en la que 
todos se esforzaban por sonreír 
mientras sentían deseos de llorar, 
el brazo de su padre sobre sus hom-

. bros, alrededor del cuello en el ges
to característico e invariable con 
que lo acompañaba siempre hasta 
la puerta de la casa, recomendán
dole cordura y atención a sus maes
tros, cuando salía con sus libros pa
ra el colegio! Pensó, entristeciéndo
se que no volvería a sentir esta 
presión afectuosa. Don Andrés Ma
ría Estrada y Oduardo, en efecto, 
habia rendido meses antes su tribu-

I to a la muerte, y su desaparición, 
I precisamente, era el motivo que 

obligaba a Tomasico, que no tar
daría en oírse llamar don Tomás, a 
volver a los patrios lares sin haber 
concluido la carrera de Derecho.

Bayamo no había cambiado mu
cho durante su ausencia. Sin em
bargo, advierte que el ambiente no 
es tan plácido 'Tomo antes. Se da 
cuenta de que las injusticias come
tidas por los gobernantes de la co
lonia para mantener a los criollos 
en el estrecho marco político dis-

r
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puesto por la metrópoli, acentúan 
pl malestar y la intranquilidad. De 
cuando en vez el joven terratenien
te tpie ha echado sobre sus hom
bros lá responsabilidad de adminis
trar la hacienda familiar, añora sus 
tertulias de Sevilla y recuerda sus 
impresiones de París que tan hon
da huella dejaron en su vida.

Por suerte su espíritu que se aso
ma ansioso a las corrientes de las 
nuevas ideas no está solo. En Ba
yamo no falta un grupo de intelec
tuales en el que figuran los Casti
llo, los Céspedes, los Fornaris, al 
que no tarda en sumarse. En esta 
noble compañía frecuenta los salo
nes de La Filarmónica, destacándo
se por su discreta elegancia. No es 
de elevada estatura, ni de recia 
constitución, pero su frente amplia 
descubre al hombre de clara men
talidad, cultivador del intelecto y 
devoto del estudio. Más que las 
ciencias le atraen las letras, pero 
no se entusiasma por la poesía co
mo sus compañeros.

En el verano, al igual que casi 
todas las familias pudientes de Ba
yamo, va de temporada a El Dátil - 
en compañía de doña Candelaria. 
Madre e hijo viven en la armonía 
más perfecta. Dan largos paseos 
por los alrededores y parecen en
contrar en la contemplación de los 
altos picachos de la Sierra Maes
tra, mayor entretenimiento que en 
la charla banal de los salones. To
más no gusta de la ruleta ni de los 
dados, tampoco de las peleas de 
gallos. Aún cuando a su edad, en 
su posición económica desahogada 
y en tal ambiente a nadie sorpren
dería verlo entusiasmado con aven
turas amorosas más o menos serias, 
lo cierto es que por el momento no 
se siente inclinado especialmente 
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hacia ninguna de las bellezas cuyo 
trato' frecuenta, y mucho menos 
piensa en contraer matrimonio. Pa
rece como si el amor maternal —di
ce su biógrafo Camacho— sirviera 
de .barrera infranqueable para ha- i 
cerle retardar este acontecimiento. 1 
La verdad es que su situación de i 
hijo único, huérfano de padre, lo

‘ acerca aún más a la madre cari- ■ 
ñosa. ■ ,

Estudiar, saber,formado del movimiento mtelectual 
se produce mas alia de los » 

mites bayameses, no le parece bas- ( 
tante Considera que la satisfacción 
¿te acumular conocimientos nunca 
será complete si se guardan * 
ramente. Quiere Pagarlos. Se le 
desDierta la vocación del maestro y en esfuerzo de enseñar encuen-, | 
tra un nuevo interés en la vida, 
un interés mucho mayor que en te 
atención de sus bienes. En la es- 
cueHte del cuartón de » Guamo, 
después de haber aceptado el 
oleo subalterno de teniente peda 
neo comienza sus tareas de educa
dor tratando de seguir los mismos 
moldes de José de la Luz y Caba
lo Más tarde, cuando renuncia 
el cargo de teniente pedáneo si
gue dedicado al magisterio. Hace 
Sí, sin sospecharlo, sus primeros 

ensayos en este noble sacerdocio; 
ensayos que lo preparan para los ¡ 
largos y difíciles días de Central 
Valley que tanto relieve dan a su 
ilustre personalidad.

El descontento de sus conterra- | 
neos que advirtiera al regresar de ¡ 
Europa, se ha ido acentuando a 
medida que pasa el tiempo sin que , 
se vislumbren mejoras. A cada paso 
surgen nuevas fuentes de males
tar. El traslado de la Alcaldía Ma
yor para Manzanillo como repre
salia de las autoridades por la ne
gativa de los bayameses a pagar 
tributos que estiman abusivos, pro
duce una honda conmoción de la 
que se hace vocero el grupo de in
telectuales con el que se encuentra 
identificado el joven Estrada Pal
ma, que aún cuando no es de los 
más exaltados, llega a la conclusión 
de que precisa un gran cambio. Por 
el momento, empero, no se coloca 
a la vanguardia de los que propug
nan acciones drásticas.

En 1867 la tempestad que desde 
hacia tantos años venia amenazan
do estaba próxima a estallar. Al 
cabo de un cuarto de siglo esperan
do las leyes especiales prometidas 
por el gobierno de Madrid, llamadas 
a poner remedio a no pocos males, 
los cubanos se habían convencido 
de que nunca serían promulgadas. 
Las pasiones estaban exacerbadas 
y los sucesos registrados durante 
las fiestas populares de Santa Ana 
que culminaron en la ocupación 
militar de la ciudad por órdenes 
del gobernador Udaeta, el tuerto 
militar contra quien el pueblo im
provisó una mortificante redondi
lla: ■/.

"Tuerta, retuerta, 
majadera, arpia, 
ábrenos la puerta 
que ya viene el día”.

aumentaron la excitación. El 
librio entre gobernantes y goberna
dos se hallaba próximo a romper
se. Explotados y explotadores no 
tardarían en situarse frente a fren
te en plena manigua iniciando una 
lucha desgarradora entre los nue
vos intereses y las caducas normas 
económicas.

T j» conspiración va tomando 
cuerpo. Aguilera, hacia el que vuel
ven sus ojos los descontentos, se 
muestra activo y bien dispuesto. No 
muy lejos, en Manzanillo, otro pa
triota, Carlos Manuel de Céspedes 
lleva a cabo una actividad paralela. 
Tomás Estrada Palma sigue con 
atención estos movimientos. Consi- 

i dera necesaria una acción enérgica 
y está dispuesto a prestarle el calor 
de su prestigio-de hombre ilustra
do y de rico terrateniente que po
see varias fincas en la zona, pero 
evita, sin embargo, colocarse en pri
mer plano y, cuando Céspedes for
zado por las circunstancias se ve en 
el caso de anticipar la fecha fija
da para el levantamiento, no disi-

* --- ~~
muía su contrariedad, ni pone sor
dina a sus críticas desfavorables.

i Asiste a la reunión que se cele
bra en los salones del Ayuntamien
to la noche del 11 de octubre de 
1868, presidida por el Alcalde, de, 

| acuerdo con Udaeta y en la que se 
i busca una fórmula decorosa para 

que Céspedes y el grupo que le 
, acompaña deponga las armas, me

diante la promesa de embarcarlos 
para el extranjero. Estrada Palma 
no sólo aprueba esta moción sino 
que acépta s*n objeciones que se le 
designe para integ~-- COP Rodrigo 
Marcochini y Ramón uéspeuS- V
Fornáris, la comisión que ha de en- 

I trevistarse con Carlos Manuel de
Céspedes y sus compañeros para 
trasmitirle el acuerdo.

En cumplimiento de su misión 
discute el asunto con Osorio, Már- 

Rmol y Figueredo, dándoles cuenta 
además del estado de opinión pre
valeciente contra Céspedes. Los 
primeros vacilan, pero Figueredo 
anuncia su propósito de incorpo
rarse al levantamiento. Su actitud 
decide a los otros. El patriotismo 
se sobrepone a los resentimientos 
de grupo y, en consecuencia, Osorio 
y Mármol resuelven acompañarlo

equi-

i

I

I
1
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Don Tomás,i, Presidente de la República, en uno
nístro de Estados Unidas, Mr. Squire.

e.
-------.-----—--------- de los prinf 

inmóviles de La Habana recorre las calles de la ciudad co ?
1
problema de la esclavitud. Céspe
des que ya había dado libertad a 
los esclavos que se sumasen a la 
revolución, no la decretó íntegra
mente para no lesionar intereses, 

: pero entre los nuevos regidores, Jo- 
■ sé Joaquín Palma toma el asunto 

por su cuenta y presenta una mo
ción radical. Estrada Palma, aboli
cionista por principio que compra
ba cuantos esclavos le era posible 
para “educarlos en la moral más 
estricta y enseñarlos a leer y es
cribir” dándoles un trato paternal, 
se pronunció, desde el primer mo
mento en favor de la moción abo
licionista, que al cabo de acalorados 
debates fué aprobada.

Después del incendio de Bayamo, 
volvió a oírse la voz de Estrada 
Palma en una proclama que ence
rraba sensacional denuncia contra 
los desmanes del Gral. Valmaseda. 
A poco acepta el cargo de secreta
rio del Gral Donato Mármol y, apa
rentemente por esta época ambos 
dirigen al gobierno de los EE.UU., 
una exposición sugiriéndole la con
veniencia de la anexión de Cuba 
a la gran república nórdica. Luego 
va a Guáimaro donde celebra

El año siguiente es t 
duro para Estrada Palm 
halla en la Cámara cuan 
la noticia de que los esp 
bían asaltado e incendiad»® 
en que residía su madre, 
iracundo —dice Carbonell 
lugar comprobando la vei 
corazón se le salta del 
sueño huye de sus ojos; 
de la madre, blanca 
errante por los bosques, 
gue. De pronto le inform 
vive y está a salvo. Vuel 
do, ella le tiende los bra2 
querer desasiría de su cu 
prueba, espantado, que 1' 
valerosa a quien no hab^?-ar<luas no se 
donado las fuerzas para i 
secuestradores le había 
ante la honda y tierna e 
volver a ver a su Tomaj 
bía dejado de existir al 
grato choque”.

* El viaje de don Tomás Estrada Palma i 
’ quis del natura] por el Sr. R. Sánchez, . 

a la Estación de Vil]a la Estación

terinamente, sucede Estrada Palma 
en la presidencia de la Cámara. El 

! mantiene mucho 
tiempo en su elevado cargo. No tar
da én darse cuenta de que lo ocu
rrido en Bijagual de Jiguaní está 
a punto de repetirse en las Lagunas 
Varona y se apresura a rogarle a 
sus amigos de la Cámara que inte
gren el quorum para que le acep-

a Guáimaro donde celebra

I «I as unupuoo) (<Bq
BoiiqtjdSH bj ap a^uapisajj 
BpBjqsg spraoj, ornan aW.. 

. íipnsaj ppa^uoa ‘SB^oaxins 
' ¡J sbj ua oSjbo ns A ajqmou 

¡os pSojja^uj O[ oCat/v-ozopt 
y pnojoa p opnBUQ -so;[ns 
souapip uojaiAon anb B[ ajq 
sauopejapisuoa pi so^uaturej 

*ns spapu) pnj anb ‘buijpja aaq. 
B[ B PUBIPUB ou Bin^dBa B^I

per° la tragedia fan ;en la dimisión que ha presentado, 
aparta al revolucionario < S1 28 de junio de 1875, la Cámara 
beres con la patria que li ie ]a acepta, aprobando además por 
tanto mas cuanto que el i «animidad un voto de gracias, 

®níre el Ejecutivo y ‘ ’undado, como dice Santovenia, en 
[ue se haüaba satisfecha de sus 
¡ervicios como Presidente de la Re

pública.
Se piensa en Estrada Palma para

so se ha amidborin
un voto de gracias,

asopuaiA “BmS [ap Brads Se piensa en Estrada Palma para 
-ap as oqneo jap Bqoajc >cupar el cargo dejado vacante' por 
bj B JBSan IV ‘seStuiat Asneros, pero el patriota bayamés 
SBSojaumu ÁBq anb b¡ na ¡e niega rotundamente a desempe- 
ap saABjq b B4[oasa Bpi ¡arlo interinamente. Luego, cuando 
uoa bCbia p opuamSts ‘ ;s designado Juan B. Spotorno, de-- 
SBtp sop aradas as anb 
ajuaaiA ‘¡u-'D P uoa otu 
a^uauiB^Bjpauiui opuaqB -efrendando 
ap otasuoQ apiatpuodsarr jue causan gran revuelo el que dis- 
-BuiJoj B[ arad zauiof) • jone que se juzgue como espías

a la Cámara para hacerse cargo de 
a cartera de Relaciones Exteriores, 

’ > entre otros decretos

á los 
posici 
recon< 
ba.

Spo 
nes d 
tiemp 
restai 
ciona) 
cidos 
vicep; 
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Su 
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Don Tomás, Presidente de la República, en wno de los primeros au 
Inmóviles de La Habana recorre las calles de la ciudad con el mi

nistro de Estados Unidas, Mr. Squire.
problema de la esclavitud. Céspe
des que ya había dado libertad a 
los esclavos que se sumasen a la 
revolución, no la decretó íntegra
mente para no lesionar intereses, 
pero entre los nuevos regidores, Jo
sé Joaquín Palma toma el asunto 
por su cuenta y presenta una mo
ción radical. Estrada Palma, aboli
cionista por principio que compra
ba cuantos esclavos le era posible 
para “educarlos en la moral más 
estricta y enseñarlos a leer y es
cribir" dándoles un trato paternal, 
se pronunció, desde el primer mo
mento en favor de la moción abo
licionista, que al cabo de acalorados 
debates fué aprobada.

Después del incendio de Bayamo, 
volvió a oírse la voz de Estrada 
Palma en una proclama que ence
rraba sensacional denuncia contra 
los desmanes del Gral. Valmaseda. 
A poco acepta el cargo de secreta
rio del Gral Donato Mármol y, apa
rentemente por esta época ambos 
dirigen al gobierno de los EE.UU., 
una exposición sugiriéndole la con
veniencia de la anexión de Cuba 
a la gran república nórdica. Luego 
va a Guáimaro donde celebra sus 
sesiones la Convención Constitu
yente, pero aún cuando representa 
a un distrito oriental no toma par
te en la confección de la Carta 
Magna. Más adelante El Cobre lo 
elige representante a la Cámara y . 
participa en las sesiones en que es
te Cuerpo acuerda dirigirse al go
bierno de Washington, expresándo-
le el deseo de Cuba de ser anexa
da a los EE. UU.

El Gobierno español no sólo ac
túa contra los revolucionarios en 
la manigua, sino también en las po
blaciones. En 1870 declara infiden
tes a todos los bayameses y en se
guida se incauta de sus bienes. Es
trada Palma pierde en esta contin
gencia sus dos casas de Bayamo y 

/aus fincas? A estas graves contra
riedades se suman otras. La armo
nía va siendo cada vez más preca
ria en el campo revolucionario. El 
presidente Céspedes y la Cámara 
están en pugna. Se habla de desti
tución y de golpe de Estado y aún 
cuando los legisladores aprueban 
los nombramientos hechos por Cés
pedes, la crisis se mantiene latente.

Banquete ofrecido en el Palacio 
Presidencial por don Tomás 
a Mr. Morgan. Esta foto, indica su 
pie, “fué sacada de noche con la 
luz de magnesio por el fotógrafo 
Gómez Carrera para “El Fígaro”.

E1 año siguiente es todavía más 
duro para Estrada Palma que se 
halla en la Cámara cuando recibe 
la noticia de que los españoles ha
bían asaltado e incendiado la finca 
en que residía su madre. Lloroso e 

• iracundo —dice Carbonell— corre al 
lugar comprobando la versión. “El 
corazón se le salta del pecho, el 
sueño huye de sus ojos; la visión 
de la madre, blanca en canas, 
errante por los bosques, lo persi
gue. De pronto le informan de que 
vive y está a salvo. Vuela a su la
do, ella le tiende los brazos pero al 
querer desasiría de su cuerpo, com
prueba, espantado, que la anciana 
valerosa a quien no habían aban
donado las fuerzas para retar a sus 
secuestradores le habían faltado 
ante la honda y tierna emoción de 
volver a ver a su Tomasíco y ha
bía dejado de existir al recibir el 
grato choque”.

Pero la tragedia familiar no 
aparta al revolucionario de sus de
beres con la patria que lo necesita 
tanto más cuanto que el antagonis
mo entre el Ejecutivo y el Congre
so se ha agudizado de modo alar
mante. Céspedes se adelanta a los 
acontecimientos pidiendo su inde
pendencia del Cuerpo Legislador y 
amplias facultades para actuar 
conforme a su criterio. La Cámara 
por su parte, se muestra cada dia 
más recelosa y designa a nueve re
presentantes entre los que figura 
Estrada Palma, para que juzguen

Su rostro tenía una mezcla de firmeza y de bondad inspiradora de 
respeto; servíanle de complemento su bigote blanco y sus cabellos 

canos.
la conducta del Presidente. La re
unión se efectúa en Bijagual de Ji- 
guaní a fines de octubre de 1873, 
donde se encontraban las tropas 
del Gral. Calixto García.

Abierta la sesión, Ramón Pérez 
Trujillo pronunció el primer dis
curso en contra de Céspedes. A Es
trada Palma le correspondió el*  se
gundo turno. Sus cargos al Presi
dente —dice Portell Vilá— fueron 

gravísimos, llegando a decir que el 
que atentase como Céspedes contra 
los derechos del pueblo “era más 
criminal que si pactase con Espa
ña bajo otra base que la indepen
dencia”.

El 27 de octubre, en fin, la Cá
mara aprobó la destitución de Cés
pedes, nombrando para sustituirlo 
provisionalmente a Salvador Cisne- 
ros Betancourt, al que, también iñ-
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El viaje de don Tomás Estrada Palma a Camagüey y Oriente. Cro
quis del natura] por el Sr. B. Sánchez, de la llegada del Presidente- 

a la Estación de Villanueva.

terinamente, sucede Estrada Palma 
en la presidencia de la Cámara. El 
Marqués no se mantiene mucho 
tiempo en su elevado cargo. No tar
da én darse cuenta de que lo ocu
rrido en Bijagual de Jiguaní está 
a punto de repetirse en las Lagunas 
Varona y se apresura a rogarle a 
sus amigos de la Cámara que inte
gren el quorum para que le acep
ten la dimisión que ha presentado. 
SI 28 de junio de 1875, la Cámara 
se la acepta, aprobando además por 
inanimidad un voto de gracias, 
'undado, como dice Santovenia, en 
pie se hallaba satisfecha de sus 
lervicios como Presidente de la Re- 
>ública.

Se piensa en Estrada Palma para 
>cupar el cargo dejado vacante por 
lisneros, pero el patriota bayamés 
¡e niega rotundamente a desempe
ñarlo interinamente. Luego, cuando 
!S designado Juan B. Spotorno, de-‘ 
a la Cámara’para hacerse cargo de 
a cartera de Relaciones Exteriores, 
■efrendando entre otros decretos 
pie causan gran revuelo el que dis
jone que se juzgue como espías 

En las elecciones municipales celebradas en julio de 1904. el Presi
dente Estrada Palma deposita su voto en un colegio del barrio 

- ' de la Punta -

a los enemigos que presenten pro
posiciones de paz en las que no se 
reconozca la independencia de Cu
ba.

Spotorno desempeñó las funcio
nes de Jefe del Poder Ejecutivo el 
tiempo necesario para proveer a 1a 
restauración del régimen constitu
cional. En efecto, en 1875, conven
cidos los revolucionarios de que el 
vicepresidente de la República, 
Francisco Vicente Aguilera, tarda
ría en volver a Cuba, debida a su 
quebrantada salud, decidieron de
signar un nuevo Jefe de Estado con 
carácter definitivo, y, a propuesta 
de Litis Victoriano Betancourt, el 
29 de marzo de ÍSZB, la Cámara de 
Representantes por once votos con
tra dos, eligió Presidente de la Re
pública a Tomás Estrada Palma.

Su actuación en la primera ma
gistratura de la República se dis
tinguió por sus buenas relaciones 
con lá Cámara y sus esfuerzos para 
mejorar la situación del ejército, los 
abastecimientos y las comunicacio
nes. Sin embargo tuvo que hacerle 
frente a movimientos sediciosos 

ocurridos en sus propias filas en 
Las Villas y en Santa Rita, viéndo
se en la necesidad de asumir el su
premo mando militar.

Abruptamente, desastrosamente 
terminó su mandato. Después de 
las entrevistas con Mr. William L. 
Pope, que se presentó como emisa
rio de paz enviado por el Gral Mar
tínez Campos, al que le contesta de
mostrándole la conveniencia que 
tiene para España llegar a un 
acuerdo a base de la independen
cia de Cuba, recibió Estrada Pal
ma a Esteban de Varona que ya se 
había presentado a los españoles 
y al que acompañaban entre otros 
los coroneles Bello y Santiesteban, 
prisioneros- ahora de Máximo Gó
mez, que también le hacen propo
siciones de paz. Considerando que 
en mayor o menor grado todos se 
encuentran comprendidos en el se
vero decreto de Spotorno contra los 
que hagan gestiones de paz sin in
dependencia para la isla, los entre

El caricaturista Blanco hizo este expresivo dibujo de don Tomás: 
La espada del poder se le ha quebrado en sus manos.

gó al Gral. Gómez para la forma
ción del correspondiente Consejo de 
Guerra, saliendo inmediatamente 
para Bayamo con el Gral. Vicente 
García, del que se separa dos días 
más tarde, siguiendo el viaje con 
una reducida escolta a través de 
una región en la que hay numerosas 
fuerzas enemigas. Al llegar a la 
margen derecha del Cauto se de
tiene en espera del guía, viéndose 

obligado a sostener fuego co 
fuerzas españolas. Se bate eni 
rada, pero al día siguiente la 
prende de nuevo el enemigo en 
Tasajeras. Su situación se haci 
momentos más difícil. La es< 
de la que se ha separado, hac 
fuerzos baldíos para incorporó 
El pequeño grupo sostiene otr, 
cuentro con el enemigo, y al 
perseguidos de cerca, el Pres 
te se queda sin más acompañ 
que su secretario, José Nicolás 
nández.

Durante dos días Estrada 
ma y Hernández vagan pert 
por la manigua. Llegan, em 
a la subprefactura y por una; 
ras consideran conjurado el 
gro inminente. Pero la suerte- 
ha abandonado y la prisión nc 
da en producirse; prisión tantc 
dolorosa, como bien dice Cam.- 
cuanto que quienes la llevan s- 
bo son cubanos al servicio c 
metrópoli.

La captura no amilanó a la ilus
tre víctima, que fué tratada sin mi
ramientos ni consideraciones y so
bre la que llovieron dicterios e in- i 
sultos. Cuando el coronel Agustín 
Mozo-Viejo lo interrogó sobre su 
nombre y su cargo en las filas in
surrectas, contestó resueltamente: 
“Me llamo Tomás Estrada Palma, 
Presidente de la República de Cu
ba". (Continúa en la Pág. 160)



en la aventura. Pero ocurre algo 
más: algo que no se esperaba en 
aquellas circunstancias. JEn esa ho
ra de intenso dramatismo, Estrada 
Palma se les une diciendo: “Amigos 
míos mi misión ha concluido. He 
llegado hasta aquí y no .regresaré a 
Bayamo. Pueden comunicarle al go-- 
bernador Udaeta y al alcalde Cas
tro, que me he quedado con los re
volucionarios”. Sus palabras tienen 
la virtud de sumar a los demás co
misionados a la causa de la inde
pendencia.

El cambio de actitud de Estrada 
Palma no sorprende tanto por su 
significación política, puesto que se 
conocía su sincera identificación 
con los conspiradores y que sus 
censuras a Céspedes solo obedecían 
a que consideraba una grandísima 
imprudencia haber tomado las ar
mas antes de que todo estuviese 
convenientemente preparado, sino a 
la súbita modificación de su crite
rio, ya que, desde niño, según ase
guran algunos de sus biógrafos, 
cuando tomaba una resolución re
sultaba sumamente difícil que la 
revocara. Fué esta firmeza que ha
cía inmutables sus decisiones, una , 
de sus características más eminen
tes; característica que al correr de 
los años se hizo cada vez más pro
nunciada hasta darle una tonali
dad sombría al final de su vida.

Pronto, mucho más pronto de lo 
que se imaginaba, volvió a Baya
mo, Estrada Palma, y cuando las 
huestes de Céspedes después de va
rios días de intensa lucha entran 
en la ciudad que habia de signifi
carse por su heroismo, el joven re
volucionario figura entre los miem
bros del nuevo Ayuntamiento libre 
en el que no tarda en discutirse el



Los dos prisioneros son conduci- 
1 dos a Gibara y embarcados en el 
1 cañonero “Dardo”, que zarpa en 

seguida para La Habana, cumplien
do órdenes de Martínez Campos. 
En la capital de la isla son ence
rrados en el castillo del Morro y el 
5 de noviembre de 1877 se les en- 

1 vía a España, a bordo del “Comi- 
i lias”. Ya en la Península perma

necen hasta él 7 de diciembre en 
1 el- castillo de Santa Catalina, en 

Cádiz, de donde pasan al de San 
Fernando de .Figueras, en Catalu- 

' ña. Las escasas noticias que recibe 
i de Cuba no pueden ser más des- 
I alentadoras. Prevé el fin de la re

volución y, en consecuencia, no le 
í causa mayor sorpresa, aunque si 

hondo pesar el cese de las hosti
lidades en la isla amada.

Estrada Palma no ha estado ocio
so en la prisión. Ha estudiado in- 
glés, francés, problemas sociales, 

] ampliando sus conocimiento de Fi
losofía y Derecho público y man
teniendo una correspondencia co- 

' piosa en la que ha transmitido a 
sus amigos sus ideas y sus éspé- 

l tanzas, destacando en numerosas 
I ocasiones su convencimiento de 

que los cubanos no estaban capaci
tados para gobernar libremente 
una nación nacida con tantos in
convenientes, lo que le inclina a 
confesar que “la única solución al 
problema planteado, y la más lógi
ca, es la que ha marcado la Natu
raleza y la que está comprendida 
en el mejoramiento de los pueblos, 
por la fusión con otros. En una pa- 

i labra: la anexión a los Estados 
Unidos de América.” -

A raíz del Pacto de Zanjón, cuan
do recupera la libertad, hace bue
na su promesa de no regresar a 

I Cuba mientras la isla se halle bajo 
la dominación española. Se trasla
da a Francia y a poco embarca pa
ra los Estados Unidos. Su situación 
económica es sumamente penosa, 

t No aprovecha la oportunidad que 
le brindan para el desembargo de 
sus bienes, puesto que la condicio
nan a su adhesión al Pacto que ha 
puesto fin a la guerra. Se niega á 
someterse a España por intereses 
materiales, prefiriendo sufrir las 
miserias del proscripto inmaculado.

Pocos dias después de su llegada 
a New York, Estrada Palma aten
diendo a las recomendaciones que 
le. ha hecho un amigo se traslada 

, a Central Valley, alojándose en la 
residencia de David Cornell. Se ha- 

' lia en esos dias en un estado de■ .... covs uias en un estado de
ánimo realmente lamentable y lle^ 
ga a temer le sobrevenga una gtí¿- 
ve crisis nerviosa. Piensa un mo

1

I

kR

mentó en el suicidio, pero horrori-- 
zado hace esfuerzos para alejar es
ta idea de su mente. ¡Nunca ha 
estado tan solo como en el seno 
de la familia Cornell! Ha olvidado 
casi por completo sus conocimien
tos del idioma inglés y tiene gran
des dificultades para comunicarse 
con los que le rodean y tratan de 
hacerle agradable el ambiente.

Por fortuna la primera carta que 
recibe en Central Valley, es un 
mensaje de aliento y de esperanza. 
Fernando Figueredo, amigo al que 
mucho estima, le sugiere que vaya 
a reunírsele a Puerto Plata. Poco 
a poco, a medida que se conoce el 
lugar de su residencia va aumen
tando el número de los que le es
criben haciéndole sentir que no es
tá tan solo ni tan olvidado. Desde 
Honduras, el General Máximo Gó
mez y el poeta José Joaquín Pal
ma, le aseguran que se sentirá mu
cho mejor entre ellos que en Cen
tral Valley. Pero Estrada Palma 
vacila. Ha comenzado a hacer pla
nes con David Cornell para el es
tablecimiento de un colegio. Sin 
embargo, un buen dia decide em
barcar para Honduras y no tarda 
en comprobar que sus amigos no ■ 
habían exagerado al decirle que 
encontraría una acogida fraterna 
en la hospitalaria república centro
americana, donde su capacidad es 
apreciada debidamente, al extremo 
de que el. Gobierno le confia la Ad
ministración de Correos, cuya reor-
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Los dos prisioneros son conduci
dos a Gibara y embarcados en el 

l cañonero “Dardo”, que zarpa en 
, seguida para La Habana, cumplien

do órdenes de Martínez Campos. 
En la capital de la isla son ence
rrados en el castillo del Morro y el 
5 de noviembre de 1877 se les en
vía a España, a bordo del “Comi
llas”. Ya en la Península perma
necen hasta él 7 de diciembre en 
el' castillo de Santa Catalina, en 
Cádiz, de donde pasan al de San 

. Femando de. Figueras, en Catalu
ña. Las escasas noticias que recibe 

. de Cuba no pueden ser más des- 
I alentadoras. Prevé el fin de la re- 
| volución y, en consecuencia, no le 
j causa mayor sorpresa, aunque si 

hondo pesar el cese de las hosti
lidades en la isla amada.

Estrada Palma no ha estado ocio
so en la prisión. Ha estudiado in
glés, francés, problemas sociales, 
ampliando sus conocimiento de Fi
losofía y Derecho público y man
teniendo una correspondencia co- 

! piosa en la que ha transmitido a 
sus amigos sus ideas y sus espe- 

- tanzas, destacando en numerosas 
ocasiones su convencimiento de 
que los cubanos no estaban capaci
tados para gobernar libremente 
una nación nacida con tantos in
convenientes, lo que le inclina a 
confesar que "la única solución al 
problema planteado, y la más lógi
ca, es la que ha marcado la Natu
raleza y la que está comprendida 
en el mejoramiento de los pueblos, 
por la fusión con otros. En una pa- 

I labra: la anexión a los Estados 
Unidos de América.” •

A raíz del Pacto de Zanjón, cuan
do recupera la libertad, hace bue
na su promesa de no regresar a 

i Cuba mientras la isla se halle bajo 
la dominación española. Se trasla
da a Francia y a poco embarca pa- 
ra los Estados Unidos. Su situación 
económica es sumamente penosa. - 
No aprovecha la oportunidad que 

| le brindan para el desembargo de 
sus bienes, puesto que la condicio- 

I nan a su adhesión al Pacto que ha 
puesto fin a la guerra. Se niega á 
someterse a España por intereses 
materiales, prefiriendo sufrir las 
miserias del proscripto inmaculado.

Pocos días después de su llegada 
a New York, Estrada Palma aten
diendo a las recomendaciones que 
¡e. ha hecho un amigo se traslada ». 

i a Central Valley, alojándose en la f 
| residencia de David Cornell. Se ha- j*  

lia en esos días en un estado de í 
.ammo realmente lamentable y lie-,, 
ga a temer le sobrevenga una gra
ve crisis nerviosa. Piensa un mo-
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mento en el suicidio, pero horrori-- 
zado hace esfuerzos para alejar es
ta idea de su mente. ¡Nunca ha 
estado tan solo como en el seno 
de la familia Cornell! Ha olvidado 
casi por completo sus conocimlen- 
j „.ldloma inglés y tiene gran
des dificultades para comunicarse 
con los que le rodean y tratan de 
hacerle agradable el ambiente.

Por fortuna la primera carta que 
recibe en Central Valley, es un 
mensaje de aliento y de esperanza 
Fernando Figueredo, amigo al que 
mucho estima, le sugiere que vaya 
a reumrsele a Puerto Plata. Poco 
a poco, a medida que se conoce el 
lugar de su residencia va aumen
tando el número de los que le es
criben haciéndole sentir que no es
ta tan solo ni tan olvidado. Desde 
Honduras, el General Máximo Gó
mez y el poeta José Joaquín Pal
ma, le aseguran que se sentirá mu
cho mejor entre .ellos que en Cen
tral Valley. Pero Estrada Palma 
vacila. Ha comenzado a hacer pla
nes con David Cornell para el es
tablecimiento de un colegio Sin 
embargo, un buen día decide em
barcar para Honduras y no tarda 
en comprobar que su? amigos no’ - 
habían exagerado al decirle que 
encontraría una acogida fraterna 
en la hospitalaria república centro
americana, donde su capacidad es 
apreciada debidamente, al extremo 
de que el,.Gobierno le confía la Ad
ministración de Correos, cuya reor
ganización efectúa con su caracte
rística habilidad y honradez

Pero en Honduras encuentra al
go más que una brillante posición 
económica. Por primera vez se ena
mora seriamente y en_1881 se casa 
con la señorita Genoveva Guardio
la, hija de un ex presidente de 
aquella nación. Un año después, ya 
ttluy próximo a cumplir sus cin
cuenta, le nace el primer hijo. ¡La 
paternidad lo alboroza!

Al cabo de dos años, Estrada 
Palma con su familia está nueva- | 
mente en Central Valley. Su voca
ción por la enseñanza se ha sobre
puesto a todas las otras conve
niencias. Los planes que hiciera 
con Cornell, cristalizan al fin en 
una noble realidad. La escuela so
ñada abre sus puertas y comienzan 
a llegar los primeros alumnos, en
tre los que figuran un buen nú
mero de hondureños. Los cubanos 
lo visitan con frecuencia. Central 
Valley colma por el momento las 
más grandes aspiraciones de don 
Tomás, que no permanece ajeno al • 
estado de ánimo de sus compatrio
tas, sino que, por el contrario, ad
vierte con honda satisfacción el re
surgimiento del espíritu de lucha 
contra la dominación española en 
la Gran Antilla.

S E1 10 de octubre de 1887 preside 
don Tomás la velada conmemorati
va del Grito de Yara, que se cele
bra en el Masonic Temple, en New 
York, y cuyas invitaciones ha re
dactado Martí. Entre ambos se es- j. 
tablece una estrecha amistad y sus $ 

• discursos en esta ocasión se com- - 
plementan. Cinco años más tarde 
esta amistosa relación se mantiene 
inalterable y precisamente el 17 de 
abril de 1892, Estrada Palma ocu
pa la presidencia del mitin con qqp 
se celebra en el club Los Indepen
dientes, en New York, la procla
mación del Partido Revolucionario 
Cubano, del que Martí fué electo 
Delegado y al que sucede en el • 
cargo, después del trágico episodio 
de Dos Ríos.

Las funciones que le correspon
den como representante de la Re
volución son en extremo espinosas. 
Todo el tiempo es poco para aten
der los asuntos del nuevo cargo 
que cada día lo aleja más de Cen-

í
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tral Valley y de su familia. A ve
ces ni siquiera puede pasar con Ge
noveva y los niños el fin de sema
na. El Tomás Estrada Palma Ins
titute se resiente a causa de su 
ausencia y comienza a declinar. El 
Delegado tiene que hacerle frente 
a un cúmulo de problemas y a un 
mundo de críticas. Se le acusa del 
desastre de la expedición del “Haw
kins” y no tiene, como Marti, cuan
do el caso doloroso de la Fernan
dina, amigos que lo acompañen en 
esas horas repletas de amargura. 
Dos veces renuncia al cargo _por 
considerarse hostilizado por el con
sejo de Gobierno y otras tantas es 
ratificado. La labor que pesa sobre 
sus hombros de sesenta años es 
abrumadora. Tiene que atender a 
las expediciones, al manejo de los 
fondos de la Revolución, a las re
uniones políticas, a los contactos 
con personajes influyentes en el 
gobierno de Washington, que se 
muestran favorables a la causa cu
bana; luchar a brazo partido con 
los que sugieren un nuevo arreglo 

tpon España, a los que desanima 
en forma terminante, publicando en 
"El Porvenir” y en “Patria” que la 
guerra tiene como único lema * In
dependencia o muerte”, con lo que 
deja en desairada situación a los 
que han levantado la bandera au
tonomista.

T a situación económica del De
legado se hace por momentos más 
penosa. En el otoño de 1895, la es
cuela de Central Valley abandona
da por su gran director se cierra 
definitivamente, d e s a p areciendo 
con ella la única fuente de ingre
sos con que contaba la familia de 
Estrada Palma, porque los treinta 
pesos semanales que éste recibe del 
tesoro de la Delegación son apenas 
suficientes para pagar su aloja
miento, sus comidas en New York 
y los gastos de transporte. Forza
do por las circunstancias hipoteca 
la casa de Central Valley, pero aun 
en esa hora de tan grandes que
brantos no acepta los auxilios que 
le brindan y le devuelve acompa
ñándolo con una carta admirable 
el giro que para redimir la hipo
teca le envía desde París la excel
sa benefactors Marta Abreu.

Ha terminado la guerra, pero don 
Tomás, que ha vivido intensamen
te sus vicisitudes, no puede reti
rarse a descansar como era su 
propósito. La patria lo necesita y 
continuará reclamando sus servi
cios casi hasta el fin de sus dias. 
Ahora. _Ie corresponde representar- 
la como Ministro Plenipotenciario 
en el extranjero, y usando las fa
cultades que este cargo le confiere, 

. envía a Gonzalo de Quesada, En
cargado de Negocios en Washing
ton, en comisión especial ante la 
Asamblea de Representantes, dán
dole, por primera vez, en la carta 
credencial, el titulo de discípulo 
predilecto del Apóstol, que desde 
entonces acompaña al nombre de 
tan ilustre patriota. Y es precisa
mente a Quesada a quien expone 
sus puntos de vista durante los ar
dorosos debates provocados por la 
Enmienda Platt. Estima que han 
seguido un noble impulso los re
presentantes que se oponen a la 

■ Enmienda, pero agrega que "cono
ciendo que en todos los actos de la 
vida es preciso colocarse en el te
rreno de la realidad,^ a la vez que 
respeta la actitud asumida por la 
Convención, experimenta, en virtud 
de ella, las mismas zozobras que 
sintiera a la vista de los nobles 
arranques de uno de sus hijos, lle
vado por el ardor dé la juventud 
más allá de los limites de una pru
dencia razonable.” Le confiesa, ade
más, que “la forma brusca en que 

■ se aprobó la resolución Platt, hi-

¡No Oye Bien!
Miles de hombres y mujeres que •

no podían oír bien, y que estaban 
casi sordos debido a catarro en 
el oido, han descubierto que 
pueden mejorar rápidamente con 
SPANTEX. Muchos dicen que ahora 
pueden oir el tic tac de un reloj a 
una distancia de 10 metros. Compre 
SPANTEX en su botica hoy mismo. 
Verá qué pronto le mejora el oído.

rió su dignidad de cubano”, pero 
se inclina a aceptarla en virtud de 
que el Gobierno cubano, por su me
diación, convino con los funciona
rios norteamericanos, antes de la 
Joint Resolution, que la interven
ción de los EE. UU., en Cuba era a 
base de que el Gobierno de Wash
ington garantizara la paz interior 
en la isla. No puede decirse, acla
ra Camacho, que ésta era la polí
tica personal de Estrada Palma, 
puesto que actuaba de acuerdo con 
el Consejo de Gobierno y, por otra 
parté, informó al presidente Mc
Kinley ‘la absoluta verdad de que 
el pueblo cubano no quería ni ne
cesitaba la anexión a los Estados 
Unidos.”

Tan pronto como la cuestión de 
la Enmienda Platt queda diluci
dada, el Gobierno interventor ace
lera sus gestiones para entregar 
el poder a los cubanos. Tres hom
bres parecen llamados a discutir 
el honor de ser el primer Presiden
te de la República de Cuba: Má
ximo Gómez, Bartolomé Masó y 
Tomás Estrada Palma. Gómez no 
tarda en anunciar de manera fir
me que no aceptará la nominación. 
Masó, por el contrario, no pone 
reparos a figurar como candida
to, pero don Tomás aun cuando 
desde los primeros momentos pa
rece-interesado en la candidatura 
y ha recibido en Central Valley la 
visita de Máximo Gómez, que de
cididamente lo apoya, no contesta 
públicamente hasta septiembre de 
1901. Con su aceptación envía su 
programa de gobierno, en el que 
aparecen cuatro puntos fundamen
tales: relaciones con los Estados 
Unidos, deuda con el Ejército Li
bertador, tratado comercial y orga
nización de la Hacienda. Desde el 
primer momento se advierte que 
sus posibilidades, de triunfo son 
mucho mayores que las de Masó, y 
esta impresión es confirmada por 
el, resultado de las elecciones, que 
se celebran el 31 de diciembre de 
19ÓL

Don Tomás no ha tomado parte 
activa en la breve campaña elec
toral. Sólo ahora, ya electo, se dis
pone a regresar a Cuba. ¡Ha cum
plido fielmente la promesa que se 
hiciera de no volver a la patria 
mientras estuviese bajo el yugo es
pañol! Pero no viene directamen
te a La Habana. A mediados de 
abril, cuando sale de Central Va
lley, embarca en el “Almirante Fa
rragut" con rumbo a Gibara. Cuan
do pisa tierra cubana es objeto de 
un recibimiento apoteósico, que se 

* repite en todas las poblaciones que 
visita. A su paso por Bayamo ha
ce trasladar al cementerio de la 
ciudad heroica los restos de la ma
dre amada. En Yara abraza a Bar
tolomé Masó y se aloja en su casa. 
En Santiago de Cuba deposita 
ofrendas florales en las tumbas de 
Carlos Manuel de Céspedes, de José 
Martí, de las víctimas del “Virgi- 
nius” y del capitán español Fede
rico Capdevila. Junto al sepulcro 
del primero exclamó: “Fuistes la 
fe en la Revolución; y Martí el pro
feta de la independencia.” El 11 
de mayo llegó a La Habana y el 
20, a las 12 m., se efectuaba la
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transmisión de poderes en megj^t 
de un entusiasmo indescriptible*  
arriándose al mismo tiempo en el 
Morro la bandera de los Estados 
Unidos, para que comenzase a on
dear la cubana.

Desde los primeros momentos el 
gobierno de Estrada Palma se dis
tinguió por sus normas conserva
doras. Don Tomás, afable y cor
tés, como dice Martínez Ortiz, ha
blaba poco, pero hacía su voluntad. 
Tenía siempre a su disposición, 
apunta Escobar, una tosecilla que 
le atacaba en los momentos opor
tunos en que convenía no hablar, 
y con la frase cariñosa de hijito, 
que le era familiar,' le mataba el 
gallo a cualquiera. “De estatura pe
queña, pero erecto y firme, llevaba 
muy bien sus años; ya frisaba en 
los setenta. Un ligero tic le obli
gaba a cerrar frecuentemente un 
ojo; esto y el color sonrosado de su 
rostro daban a su fisonomía cier
ta mezcla de firmeza y de bondad 
inspiradora de respeto; servíanle 
de complemento su bigote blanco, 
caído hacia las comisuras de los 
labios, y sus cabellos canos, pei
nados cuidadosamente siempre.”

Apenas han terminado las fies
tas y ya se hacen sentir las pri- 

! meras dificultades que irán agra- 
¡ vándose al correr de los días. El 

carácter inflexible, obstinado, del 
Presidente, que muchas veces lie- . 
ga a la-intransigencia, hace .que se | 
alejen muchos de los que en los 
primerós momentos estuvieron a su ¡ 
lado. Preocupado de que pueda 
pensarse que el generalísimo Má
ximo Gómez tiene un gran predi
camento en su ánimo, deja de in
vitarlo con frecuencia a Palacio, y 
cuando Alfonso XUi le cablegrafía 
pidiéndole la conmutación de la 
pena de muerte a la que ha sido 
condenado por asesinato un súb- • 
dito español, no accede a conceder 
la gracia solicitada.

Resuelve dos cuestiones de la 
mayor importancia: el tratado co
mercial y la fijación de las esta
ciones navales para carboneras, 
pero ya en las elecciones parciales 
de 1904, en las que se cometen frau
des y falsedades, comienzan a so- ' 
piar vientos de fronda que se ha
cen más recios a medida que se 
va fortaleciendo en el ánimo del 
Presidente la idea de la reelección.
A impulsos de este propósito nace I 
el Partido Moderado, al que se afi
lia don Tomás, mientras los repu- ' 
blicanos de Las Villas se sitúan 
en la oposición y ofrecen a Máximo I 
Gómez la candidatura presidencial, ' 
que nuevamente rechaza, aun cuan
do es opuesto a la reelección. i

Los moderados constituyen una 
minoría, pero los amigos que ro
dean a don Tomás lo convencen 
de que la gran mayoría del país le 
pide este nuevo servicio, tanto más 
cuanto que su política administra
tiva ha creado una próspera si
tuación económica y en el Tesoro

nacional hay cerca de veinticinco i 
millones en lugar del medio millón [ 
que -encontró al hacerse cargo del . 
Gobierno. Para llevar adelante la 
campaña reeleccionista don Tomás ' 
cambia a sus colaboradores más 
intimos, formando el que habrá de 
entrar en la historia con el ingra
to nombre de Gabinete de Comba- , 
te, integrado por hombres decididos 
a triunfar a cualquier precio, pero 
con tan escasa visión de la reali
dad que no se preparan para ha- I 
cerle frente a la reacción natural 
de las víctimas de sus arbitrarie- | 
dades.

Antes de las elecciones corre la 
sangre y los comicios sé efectúan 
en un ambiente tenso que hace pre
sagiar recia tormenta. A poco los
peores augurios se confirman. No 
han pasado tres meses desde el ini
cio de su segundo período presi
dencial, cuando don Tomás s« con- 1 
sidera impotente para sofocar el le
vantamiento, cuyos jefes demandan 
la anulación de las últimas elec
ciones. Gobierno y revolucionarios 
Vuelven la vista hacia los Estados 
Unidos, solicitando éstos que 
el gobierno de Washington in
tervenga para realizar nuevos co
micios y Estrada Palma, para que 
le envíen dos barcos de guerra.
¡Está convencido de que el presi
dente Roosevelt lo mantendrá fren
te a los rebeldes! Pero en la Casa 
Blanca no hay-deseos de interve
nir. Quieren que se agoten todos | 
los medios entre los cubanos con
tendientes para llegar a un arreglo 
que haga innecesaria la interven
ción.

El 12 de septiembre llegan los i 
barcos de guerra y poco después 
los comisionados del presidente 
Roosevelt, William H. Taft y Ro- 

' bert Bacon, secretario de la Gue
rra y subsecretario de Estado, res
pectivamente. En seguida comien- i 
zan a actuar en busca de una so- I 
lución armoniosa entre cubanos. 
Los revolucionarios proponen y 
aceptan fórmulas, pero el Gobier- i 
no se muestra inflexible, intransi- | 
gente. Exige que los revoluciona
rios depongan las armas para en
trar después en arreglos y se nie
ga a aceptar una transacción deco- . 
rosa que consiste en la renuncia 

, de los consejeros y congresistas, 
manteniéndose en cambio al Presi
dente y al Vicepresidente de la , 
República en sus cargos. La acti- 

. tud del Gobierno da lugar a que * 
los revolucionarios modifiquen, su; 
proposición en el sentido de que 
también renuncie el Vicepresiden- 

1 te, Dr. Domingo Méndez Capote.
I No hay posibilidades de arreglo. I 

Después de la entrevista de los co- j 
misionados con Estrada Palma, en ( 
la noche del 24 de septiembre, el 
horizonte se entenebrece mucho



más. Don Tomás llega a la conclu
sión de que Taft y Bacon actúan., 
con parcialidad y después de con- j 
ferenciar con los amigos que se 
encuentran en Palacio, decide que 
todos los secretarios del Despacho 
le presenten la renuncia y enviar 
la suya y la del Vicepresidente al 
Congreso.

Cuantos esfuerzos se hacen para 
que desista de este propósito resul
tan estériles. Ni siquiera una nu
trida comisión de legisladores -le 
hace variar su criterio. Una y otra 
vez se repite: “El decoro y la dig
nidad del Gobierno...” Al Congre
so, que ha leído la renuncia irre
vocable del Primer Magistrado y 
del Vicepresidente de la República 
sólo le queda reanudar la sesión 

I para designar un Presidente provi
sorio, porque don Tomás no ba 
nombrado ni un solo secretario de 
Despacho, obstruccionando con es
te 'proceder la sucesión constitucio
nal. Su conducta, dice su biógrafo 
Camacho, no tiene justificación.

I Ha cometido un error que la his- 
I tona nunca le perdonará. El Con- 
| greso termina el drama. Nó vuel- 1 

ve a reunirse ,y la República que
da acéfala. El 29 de septiembre, en 

i consecuencia, Taft toma posesión 
I del Gobierno provisional.

i - , •’

| Don Tomás, acompañado de su 
i familia, salió del antiguo Palacio de 

los Capitanes Generales el 2 de 
octubre, dirigiéndose a Matanzas.

- Luego continuó viaje a Oriente, es
tableciéndose en su finca Xa Pun
ta”. A veces comenta con sus ínti
mos las penurias que pasan los su
yos en la "desmantelada propiedad, 
en la que, por otra parte, se siente 

I a gusto alejado del mundo, al mar- 
gen de las preocupaciones de la 

i vida pública. No disfrutó largo 
tiempo de este merecido descan
so. A fines de octubre de 1908 lo 
trasladaron enfermo de cuidado a 
Santiago de Cuba, alojándolo., en 
casa de Francisco Antúnez, en la 
calle de Segarra Alta. Su organis- 

| mo debilitado por la edad y por 
| tantos dolores físicos y morales 
I no logró vencer la pulmonía. ¡En 

la noche del 4 de noviembre el gran
| cubano se rindió a la muerte! i



americanos están
demasiado cara su intervención
en la guerra contra España"

' Z declaró Máximo Gómez en 1899 \
"Han cohibido a los cubanos de todos sus actos dé sobera
nía y el día que dejen la Isla no tendrán un adarme de 
simpatía”. -"'Nos han embargado con su tutela, i'mpues-, 

ta por la fuerza” 777 ¿"T// ¿> ¿ //'? ¿ -■ 
i/ni un ----

>• 11

Hay una. tradición antiimpe- 
■ialista entre los proceres cu- 
sanos. Pero generalmente sólo 
■e cita en'este aspecto al Ge
neral Antonio Maceo y al Após
tol José Martí, como si no hu
biera otros que sostuvieron el 
mismo pensamiento de ellos. A 
ese efecto, vamos a reprodu
cir una página del “Diario de 
Campaña” del Mayor General 
Máximo Gómez, y con la 
cierra el 
de 1899, 

que 
mismo el 8 de Enero

mitad de ssu hijos y desapare
cido todas sus riquezas.

—Tan natural y grande es el 
disgusto y el apenamiento que 
se siente en toda la Isla, que 
apenas— y como no es realmen
te el pueblo— ha podido expan
sionarse celebrando el triunfo 
de la cesación del poder y de 
sus antiguos dominadores.

Tristes se han ido ellos y tris
tes hemos quedado nosotros, 
porque un poder extranjero los 
ha sustituido. Yo soñaba con la 

ameritónos aquídii un adarme 
de simpatía...

Máximo Gómez, 
General en Jefe del Ejército 

Libertador de Cuba. 
Caibarién 8 de enero de 1899.

—“Los americanos— escribe 
Gómez— están cobrando dema
siado caro, con la ocupación mi
litar del país, su espontánea in
tervención, en la guerra que 
con España hemos sostenido pol
la Libertad y la Independencia.

—Nadie se explica la ocupa
ción. Así como todo espíritu le
vantado, generoso y humano'se 
la explicaba. Siempre es lauda
ble y grato el oficio de factor 
de paz y concordia, de armoni- 
zador, pero indudablemente, 
queda desvirtuada la obra, cuan
do en ella se ostenta sin repa
ro. el espíritu y las tendencias 
de especulación. La actitud del 
Gobierno Americano con el he
roico Pueblo Cubano, en estos 
momentos históricos, no revela, 
a mi juicio, más que un gran 
negocio, aparte de los peligros 
que para el pais, envuelve la 
situación que mortifica el espí
ritu público y hace más difícil 
la organización en todos sus ra
mos. que debe dar —desde un 
principio — consistencia al es
tablecimiento de la futura Re
pública, cuando todo fuera obra 
completamente suya, de todos 
los habitantes de la Isla, sin dis
tinción de nacionalidades.

—Nada más racional y justo, 
que el dueño de una casa, sea 
él mismo —ya que la va a vi
vir con su familia— el que la 
amueble y adorne a su satis
facción y gusto, y no que se vea 
obligado a seguir— contra su 
voluntad y gusto— las imposi
ciones del vecino.

—De todas estas consideracio
nes, se me antoja creer que, 
no puede haber en Cuba verda
dera paz moral, que es la que 
necesitan los pueblos para su 
dicha y ventura, mientras du
re el Gobierno transitorio, im
puesto por la fuerza dimanante 
de un poder extranjero y por 
tanto ilegitimo, é incompatible 
con los principios que el país 
entero ha venido sustentando 
tanto tiempo y en defensa de 
los cuales se ha sacrificado la

MAXIMO GOMEZ
Cuando el Generalísimo vol
vió de un viaje a los EE. Uü., 
un periodista le preguntó si 
ello significaba que se tran
saba con la ocupación yan
qui: —“Huelo demasiado a 
pólvora”, fue la respuesta del 
viejo libertador y la que ori
ginó grandes comentarios en 

Washington.
lientes soldados españoles, con 
los cuales nos encontramos 
siempre frente a frente en los 
campos de batalla, pero la pa
labra Paz y Libertad no debía 
Inspirar más que amor y fra
ternidad, en la mañana de la 
concordia, entre los encarniza
dos combatientes de la víspera. 
Pero los americanos han em
bargado con su tutela, —im
puesta por la fuerza— la ale
gría de los cubanos vencedores, 
y no supieron endulzar la pe
na de los vencidos.

—La situación pues, que se 
le ha creado a este Pueblo, de 
miseria material y de apena
miento, por estar cohibido en 
todos sus actos de soberanía, es 
cada día más aflictiva, y el día 
que termine tan extraña situa
ción, es posible que no dejen los
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ARCOS Y MAS ARCOS
La Isla entera se engalanó de lo lindo el 20 de mayo de 1902. En to-, 
das las casas flameaban banderas cubanas, insignias y símbolos patrió-: 
ticos. En las calles y plazas, los arcos se erguían jubilosos. Esta foto 

es de la caÚe Suárez, de La Habana.
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LOS QUE IZARON LA BANDERA
í_a ceremonia He verdadero significado emotivo fué el acto de izar la bandera 
cubana en la fortaleza de El Morro. Es a tal sitio a donde el Consejo Nacional 
de Veteranos mandó una comisión. El mismo sitio cantado por nuestros poetas; 
donde reclamaban que ella, victoriosa, flotara al viento. Es alK, lector, donde 
quedó consagrado el hecho patrio. Con los heroicos cubanos, presididos por el 

General Emilio Núfiez, aparece el jefe de la fortaleza, teniente E. A. Stuart.
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¡ VIVA CUBA LIBRE!
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MAS LINDA QUE NUNCA...
El izamiento de la bandera cubana en Palacio care
ció de gran interés; ni siquiera se engalanó la azo
tea. Por eso lo verifican dos oscuros sargentos nor
teamericanos. Lo que sí revestía superior magnitud 
para la conciencia criolla era el acto en la fortaleza 
de El Morro. Miles y miles de almas, arremolinadas 
en el Paseo del Prado y en La Punta, lloraron de 

emoción aquel mediodía de mayo—
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EL ACTA DEL J U R A IVl E N T O
* Jai lurampntn del primer Presidente de Cuba la firman el 

E1 dHTYibunalSupremo, Licenciado Rafael Cruz Pérez yK£e£ioede e¿ organ¿mo, Ledo. Antonio Mesa y Domínguez.
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EL PRESIDENTE VA A COLUMBIA

May pronto empezaron los Presidentes de 
Cuba yendo a Columbia. En lugar de ser Co
lombia “quien” fuera a Palacio. Aquí vemos 
a Don Tomás cuando recibió el citado cam

pamento del jefe de las fuerzas norteameri
canas. En tal ocasión se hizo acompañar del 
cuerpo diplomático. En la foto de abajo se 

destaca Mr. Squiers, ministro de EE. UU.



EL PRIMER 
CARNAVAL 
DE D. TOMAS

lu-En febrero de 1903 tuvieron 
car tos primeros paseos de Car- 
naval bajo la Presidencia deEs
trada Palma. Entonces La Haba
na era chiquita; había muchos 
coches y contados automóviles. 
Uno de éstos se destaca en pri- 
I mer término.
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EN AUTOMOVIL
Don Tomás no se dispensaba el 
hijo de usar automóvil nada más 
que cuando se lo prestaba Herr 
Louis Marx, rico tabacalero ale- 

I mán, establecido en La Habana.
Aquí vemos al jefe del Estado 
cubano el 7 de diciembre de 1902, 
cuando fué al Cacahual, en el ci

tado vehículo.
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La MODA de la EPOCA

Este dibujo de Francisco Henares, muestra en toda su plenitud, el 
vestuario —-femenino y masculino—, en tiempos de Estrada Palma.
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EL PRESIDENTE 
EN COCHE

En una visita que hizo a Camar 
güey, el Presidente de la Repú
blica se retrató con el Goberna
dor de esa provincia, general Lo- 
pe Recio Loynaz. En aquellos 
días iniciales se podía andar así, 
al descubierto, con solo una pa

reja, a eaballo, cuidando™
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Á LLEGADA
A HABANA

A En el vapor “Julia”, de la firma “Sobrinos de Herrera”, procedente 
de puertos orientales, arribó a La Habana el primer Presidente de 

Cuba para tomar posesión.
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EL PRESIDENTE
Don Tomás Estrada Palma, pri
mer Presidente de la República 

de Cuba.
DON TOMAS LLEGO POR GIBARA

Estrada Palma, en mayo de 1902, ya Presidente electo, arribó a Cuba por Gibara.
El mismo puerto por donde 26 años antes, saliera prisionero rumbo

a España. Ahora volvía, “vincitore”,..

...Era primavera en La Habana, y en el aire 
habia olor a esperanza. El anhelo soñado, 
¡Cuba libre!, por fin se hacía realidad. El 
mambí, noble, candoroso, levantaba más alta 
la banderita en la ciudad que en la manigua. 
Y al oir las notas del Himno, su mano ponía 
sobre el corazón... Bien pronto descubriría 
que todo su mundo se iba a reducir sólo a 

eso: himno y bandera, cosas abstractas, aun 
que de una riqueza emotiva de vasto alcance. * 
Sin experiencia de gobierno en lo absoluto, 
nosotros tuvimos que estrenar la democracia, 
mejor dicho, inventarla. No podía España dar . 
lecciones de democracia, ya que esa planta no 
florece en su suelo. Y los Estados Unidos, en 
sus tres años y medio de control, no se dis

tinguen por enseñárnosla; al contrarío, el 
mando de Wood muchos historiadores lo ca
lifican de "bajalato”.
Cuba libre... libre... sólo en el papel y en los 
corazones ingenuos...

Ese drama, lector, es "el margen irónico 
que bordea los contornos de la Historia", de 
que nos habla Germán Arciniegas.



20 DE MAYO
Por AGUSTIN ACOSTA

EBA UNA TORMENTA
DE OPROBIO, DE AFRENTA,
LA PATELA MORIA EN LA CRUZ...
Y FUE UNA ALBORADA
EL ROJO DESTELLO DE SANGRE QUE TUVO LA ESPADA
DE LUZ!...

AMARGO, DOLIENTE, TORTUOSO EL CAMINO...
UN TRAPO DIVINO
ERA LA BANDERA IDEAL:
LLEVABA EN JIRONES LA MUESTRA DE CADA VICTORIA;
BAJO DE SUS PLIEGUES PASABA LA GLORIA
COMO POR DEBAJO DE UN ARCO TRIUNFAL!...

NO HA HABIDO TAN BRAVA EPOPEYA
NO HA HABIDO UNA ESTRELLA
QUE EN SI
LLEVASE TAN VIVO, TENAZ CENTELLEO...
¡NO VUELVE A NACER UN MACEO!
¡NO VUELVE A SONAR UN MARTI!...

COLUMNAS DE HEROICOS GRANITOS; PILARES
QUE SON COMO ALTARES
DE AMOR Y DOLOR...

LA TIERRA SE SIENTE MAS TRISTE Y MAS VASTA;
BURLOSE EL FUTURO DEL ICONOCLASTA; 
GLORIOSA LA ENSENA TREMOLA EN EL ASTA,
Y UN ECO ENTUSIASTA
SUBRAYA UN ETERNO LOOR.. .

EL ALMA EN EL CULTO PASADO SE ENCIENDE;
LA GARRA DEL AGUILA HEROICA DESPRENDE
Y SALVA A LA PATRIA DE LA TORMENTOSA VISION DE LA CRUZ,
Y ENORMES SUS ALAS EXTIENDE 
COMO DOS HELICES DE LUZ.

FUE BRUSCA, TAN BRUSCA QUE OFUSCA LA HORRIBLE VISION DE TRAGEDIA- 
LA ENORME EDAD MEDIA
JAMAS VIO GUERREEO8 DE TAN SORPRENDENTE VALOR.
LA MUERTE, ESPANTADA BESABA HUMILLADA A LA VIDA; 
LA SANGRE EN LA HERIDA
ERA FLOR...

¡HOSANNA! PINTABAN EN OROS LAS AMPLIAS AURORAS 
¡HOSANNA! TRINABA EN SUS TRINOS EL AVE AL PASAR.
JOSUE MILAGROSO DETUVO EL ETERNO VOLAR DE T.AH HORAS 
¡HOSANNA! RUGIERON LOS RONCOS RUGIDOS DEL MAR!

QUE SIEMPRE EN LO ALTO PERDURE EN SU TREMULO RAYÓ 
IA ESTRELIA GLORIOSA QUE SUPO EN VIVAZ RESPLANDOR. 
ABRIRSE EN EL GAYO SINOPLE DE MAYO
COMO UNA SIMBOLICA FLOR!. . .
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La República nació amarrada. El gabinete 
entero de Estrada Palma lo componían hom
bres de procedencia Autonomista; cuatro de 
ellos habían firmado el Manifiesto contra la 
Revolución del 95. Cierto que eran varones 
austeros, hambres de prestigio, pero todos 
tenían un acentuado “cachet” reaccionario. 
Ninguno de ellos estaba acorde con el pulso 
del momento. El mismo Estrada Palma, como 
alguien ha dicho, siempre fué inferior a las 

circunstancias y sin conciencia de su respon
sabilidad histórica. Por eso la República no 
logró abatir las formas feudales de la colo
nia, lector... (De izquierda a derecha: Eduar
do Yero, Secretario de Instrucción Pública; 
Manuel Luciano Díaz, de Obras Públicas; 
Carlos Zaido, de Estado y Justicia; José Ma
ría García Montes, de Hacienda; Diego Ta
mayo, de Gobernación y Emilio Terry, de 
Agricultura. Seis en total; ahora tenemos 27)



EL PRESIDENTE 
DEL SENADO

EL PRESIDENTE 
DEL T. 'SUPREMO

General Domingo Méndez Capo
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elLicenciado Rafael Cnm 
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DE

PRESIDENTE 
LA CAMARA

Licenciado Pelayo García. San
tiago, presidente de la primera 

cámara de Representantes.
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Describe el "Times" el 
20 de Mayo del 1902

Relato de la instauración 
de la Republic .̂ Detalles

NUEVA YORK, mayo J22. (SIEUL 
—Hace 50 años, V 
1902. fue izada por primera tez, 
forma •

■ ’ el 20 de mayo de 
r---"— enoncí'aCla’^andera de la es-i forma onciai, la uauueia ue — 

trella solitaria que simboliza una 
nueva nación libre. El pueblo de . 
Cuba celebraba su completa inde
pendencia con lucientes ceremonias 
v desbordante entusiasmo.

Ese histórico momento, cuando el}

' t_,a Dd.ll Af M t-* 3 r . . »saludo a= la-nueva, nación.
: “Aún ’no habia cesado • la 

aetwauuiu . testación cuando la caballería des- ,
Ese histórico momento, cuando el |• hacia el muelle, embarcándose 

a» ice retados ^mediatamente a hor.do del Mo-gobernador militar de los Estados 
Unidos en Cuba, el mayor general 
Leonard Wood, transfirió solemne
mente el mando del país al pueta/0 
de Cuba, fué descrito con bello estl- 
lo en una crónica enviada por su 
corresponsal en la Habana que pu
blicó el "New York Times en la 
mañana siguiente, el 21 de mayo 
de 1902. . .La noticia decía, en parte.

"La Habana, mayo 20. — Fa.a 
celebrar1 el nacimiento de la Repú
blica. la ciudad de la Habana se 
hallaba engalanada, tai como una 
reina aue espera la llegada de su 
consorte Para esa ocasión se había revestido de esa dignidad pro
pia de su antiguo poderío y riqueza. 
- “En todas partes se veían deco
raciones. Con linternas se había 
trabajado durante toda la boche 
para poder completar los hermoso» 
adornos. No había casa, suntuosa o 
humilde, que no luciera en su ta
chada algún emblema en honor de 
ese gran acontecimiento. <_  • . _ i- ri — hum

Don Tomás Estrada Palma firmó j 
e> documento, como presidente de la, 
República de Cuba. El general Ma-i 
i-irnó Gómez subió a la azotea del, 
Palacio v allí fué aclamado por el 
público. Tropas del Séptimo Regí-¡ 
miento de Caballería de, lo» Estado®. 
Unidos abatieron la bandera de su, 
país, saludándola los cánones de la , 
Fortaleza - de la/ Cabana . con 4c, sal- , 
vas, y a' la vez izaron la bandera , 
de"A^ ondear la bandera, el gcito.de , 
alegría retumbaba . por . las c?11?.s' , 
I o repetía, la multitud, que miraba desde las azoteas y pronto, repercu-| 
tia por todos los ámbitos de-la mu-, 
dad Otra vez dieron el saludo mili- !;

las tropas de caballería y, de j 
nuevo tronaron los cánones de; la , 

■Cabaña, disparando-^ 21.^salvas como , 
maní» ¡

■dad. Otra ve¿ dieron el saludo. mili- i 

nuevo tronaron los J^-ñones^

inmediatamente a. hor.do aei Mo- 
r™-5M¡tntras' se ’ desarrollaba, este ! 
acontecimiento en la habana tuvo 
lugar un .acto similar en Santiago 
do cuba donde-el- general Whitsíde , entregó el mando' a las autoridades ¡ 
cubanas y luego se embarcó c°¡> ; 1

. tropas del octavo regimiento de ca , 
ba"Sóríoa’ quedan en la ttóa^de Cu- . 
ba ocho baterías de la ■ a-r-;-e-- ¡
5PSXHÍ “5 », »i

. híica de Cuba,..”. /- ví'

,a

e "En la bahía, los buques estaban, 
también de gala. El crucero nortea- , 
merlcano ,el "Brooklyn, en que re 
gresaria a su pais el, general V.ood, 
V el "Morro Castle” de la Ward Li
ne, en que se embarcarían las tro-1 
ñas norteamericanas, asi como las , naves de guerra de otras naciones | 
que habían sido enviadas con mo ¡ 
tivo de la ceremonia, lucían sus vis
tosos gallardetes de popa y proa.

“La madrugada fué fresca y agra
dable. La población entera, Junto, 
con miles , de visitantes, ya estaba 
en la calle apenas rayo el sol. El 
tricolor norteamericano,.. que pronto 
se abatiría todavía flameaba sobre I 
los ceñudos muros.. i
■ "Debido al poco espacio, el pue 
blo no podría ver.la ceremonia en, 
si pero afuera serian testigos de, 
un. Pacto conmovedor, pues verían, 
izarse sobre, el palacio aquella sa . 
grada bandera- de la estrena 
ría. Con razón el pueblo se ag.ome- 
raba mucho antes de la hora m 
cada.

gcito.de


ill

m In vi ; pero me lo con. go, requerirá algún tiempo y du- 
e’ Período en <Jue Cuta tenga 

. su gobierno propio, es muy de de- 
. sear que tenga uno que propenda 
asU mejoramiento y a su progreso NoP^de hacer ciertos traLdos“n 
^Trtr^r^n:^ntüniento’ ° no P«ede 

I WWur prestado mas allá de ciertos 
toutes, debe mantener ciertas con
diciones samtarias, etc., de todb Jo 
S^eXdeSprende que está absolu
tamente en nuestras manos y yo 

que no gobierno europ^ 
que por un momento la considere

durmió Jergas presenciales y 
vThTrt.^ leído Inucho’ y coE pro I 
id^iw fufel 20 de mayo ’

, «■«»«» ahOra * I
mos los cubanos, humillados v 
bido ?ojados’ Porque no hemos sa- I 
ctótiX^T" T® 1¡bertades demo
líT,,,^3 ? Ia Vlda constitucional a la que entonces llegamos... Apenad 

1 y2 Un°S mesea de nacido yI no pude darme cuenta de lo «ul
-«nó e? el día memorable'pero 
si recuerdo, entre los primeiis^ 
dTcada 11^°’ QUe eI 20 de “ayo 
con rilo? ’ aUnque no coincidía 

] 19 de,may°> con el 10 de oc-
d M dT“/ l 7 de dicie“bre y con 

/ 2L24 de febrero, era una de 1»° d¡ rto?or neaS C“banas> de jubilé 
ae «olor, pero siempre de ?lnHo 
que habían marcado como con Va’ 
íuebloX S.abWeSh el CamÍn° ™ 
pueoio de Cuba hacia su indenen 

he P^do s I 
guar por qué fue que no se escogió 

' fechas ya con3a- 
* 1 “auguración del go-
í baerno cubano. Habría sido un reZ

isyza.’g ssa.’ss xh ¡r--Grande, D. Tomás .Estrada Palma drf ?c 
continuase lo iniciado del mundo

no" rt/ ™‘entras notas del Him 
resonaban en el 

en I»» salones de b^ L^, e A?nas’ *»  bandera 
«« la estrella solitaria aseendU 

basta el tope del asta *

sobre Cuta^ que tenemos

Erras1"-?-“ «fc.r
l ParaSlosnEstados Unido^

" MuiSn ’S-laZnsi _ÍlI1?ferao3 «na de

VOCÓ cuando pr^cbun*  í eq‘u‘ 
fechas consa^S

continuase lo iniciado por Carita 
Manuel de Céspedes en 1868. Qui
zás si no hubo siniestro designio en 
Pasar por alto las fechasS  ̂
teccio^e^otr:^^^ Tomo !

en la que figuraban los integristas ' vo d uerza de Patriotismo reflexi

¿xxrsss i«£tessB5Sm\v>yTmOd2 SC crearíán nuevos tion^ y ta*S|- de ^oint resolu- 
sbnbolos de cubanía, diferenciados ideales fl¿^* 2aci<5n de nuestros 
de los que los cubanos teníamos y Wood v ha'ept?nios la fecha de 
hiXiTrr nUe*troS’ en nuestra Kt**  en «««*£

ImÍí el 28 de °<*ubre  de "afr^v^hár ¿TT ^nderativa de
dSStaddvnT “ Ini.cl‘aba la liqui- QueTlTueblTTtnizT 20 de “layo”- 
R^vttrÍtO ^^«tenteT«Stao| ^0^^  ̂

jlba dejado poca o ninguna inde- rearon^?ceremonias que 
(Pendencia con la EnmieídaPatT T deI gobierno^!



general .Wood y que se na Burlado . 
de todas sus predicciones y de to
dos süs cálculos. Me contaron lo 
que sabían por otras personas, que 
habían estado en la Capital duran
te aquellos días, ahora hace cin
cuenta años, días en los que con 
verdad se cumplía el dictum del ge
neral Máximo Gómez, en aquella | 
frase sencilla y significativa, de tres 
palabras, “Ya hemos llegado* ’, que ■ 
era la culminación de un siglo de ¡ 
esfuerzos libertadores... El Dr. 
Alejandro Neyra Rangel, médico de 
familia, gran cubano y legislador 
de los primeros años de la Repúbli
ca, y D. Oscar de Rojas, el insigne 
erudito que creó y legó a Cárdenas - 
la Biblioteca Pública y el Museo 
Municipal que llevan su nombre es- I 
clarecido, más tarde inflamaron mi I 
imaginación con las descripciones 
del 20 dé mayo de 1902, que en bo
ca de ellos tenían sonoridades*  y tin
tes de apoteosis.

Fué con ellos que tuve los prime-, 
ros atisbos de que el gobierno in
terventor, sobre todo desde que el 
general Wodd se hizo cargo de él, 
había trabajado en favor de la ane
xión y hasta había preparado más 
de una trampa para que los cuba- . 
nos cayesen en ella, provocando una 

' lucha armada que hubiese servido 
de pretexto para la anulación de 

. la “joint resolution” o para pospo
ner indefinidamente el cumplimien
to de la promesa relativa a dejar el 
gobierno de Cuba a su pueblo, 
cuando se hubiese completado la 
pacificación.

Poco más de tres años de una 
trabajosa labor de reconstrucción, | 
sin Plan Marshall ni otra inyección 
de numerario que la paga para 

desbanidar a los soldados de la Re
volución Cubana, habían hecho mi
lagros de rehabilitación económica, 
de fomento de la agricultura, la in
dustria y el comercio, de desarrollo 
de la educación, de adelantos de in
geniería sanitaria y de higieniza- 
ción, de progresos de ¡a prensa, de 
avances sociales y cívicos y de 
adiestramiento administrativo en 
un pueblo que se había arruinado, 
desangrado y diezmado en sus 
empeños libertadores. La obra de 
reconstrucción era de los cubanos, 
cuyo trabajo había hecho posible 
todo lo demás. En un pueblo sin 
espíritu de progreso, sin capacidad 
para asimilar libertades e ilustra
ción, sin anhelo de sobrevivir y de 
prosperar, nada se habría logrado.

En todo el país..., ¡hasta-en la más 
remota aldea y el más escondido si- i 
tierío!, los cubanos se aprestaban < 
a celebrar la inauguración republi- I 
cana. Era en La Habana, por su- 
puesto, porque en ella era que se 
hacía el traspaso de los poderes, 
donde se vivían más plenamente I 
aquellas horas solemnes. D. Tomás ' 
Estrada Palma, elegido" mientras se '

dedicaba al magisterio en su escue-
- lá de Central Valley, en Nueva 

York, había llegado a Cuba después 
de muchos años de destierro, el 20 
de abril de 1902, precisamente por 
aquel puerto de Gibara del cual ha-

- bia salido para España, prisionero, 
durante la Guerra Grande. Había 
recorrido la Provincia de Oriente, 
llena de recuerdos de los héroes, 
los mártires y los hechos de las 
Guerras de Independencia, como si 
empatase en 1902 con los sucesos 
de 1868... Se había abrazado con 
el general Bartolomé Masó, con 
quien se había disputado la elec
ción presidencial,*  y había seguido 
viaje por las provincias, recibido en 
triunfo por todas partes. El 11 de

mayo de 1902, a bordo del vapor 
“Julia" y en medio de delirantes 
manifestaciones de entusiasmo, el 
primer presidente de Cuba libre 
llegaba a la capital de la Repúbli
ca. Siguieron días_de homenajes, 
de trámites políticos y administra
tivos, de intercambio de visitas con 
las otras grandes figuras de la Re
volución Cubana, y llegaban las 
misiones extranjeras, los buques de 
guerra de diversas naciones, que se 

. empavesaban, y todos los cubanos 
que podían estar en La Habana pa
ra ser testigos de que llegaba el día 
de la independencia. Calles y ave
nidas se veían adornadas con ar

deos de triunfo; las sociedades y los 
edificios públicos exhibían alegrías 
patrióticas, se preparaban ilumina
ciones, los periódicos trabajaban en 
la confección de ediciones extraor
dinarias, las funciones de los tea- 
tros comenzaban y se terminaban 
con las notas electrizantes de los 
himnos y las tocadas del Ejército 
Libertador, antaño limitados a los 
campos de batalla y que por prime
ra vez llegaban a la capital... ¡no 
había casa, por humilde que fuera, 
que no saludase el nacimiento de 
la República de Cuba con una ban
dera, por lo menos! Se habían aca
bado los días de preocupaciones gn 
que el poeta Byrne había visto a la 
bandera de Cuba junto con otra, y 
había pregonado con la fe de las 
almas austeras que “no deben flo
tar dos banderas, donde basta*  con 
una: ¡la mía!” Si viviera ahora el 
Poeta Nacional, en la celebración 
del cincuentenario de la República 
de Cuba, se encontraría con que 
hay cubanos que de nuevo vuelven 
a tener dos banderas, como si no lea 
bastase con la de la Patria...

Así se fueron cumpliendo las ce
remonias preparatorias para la ins
tauración de la República de Cuba 
y que incluían banquetes, recepcio
nes, desfiles e intercambios de cor
tesías que fueron casi continuos los 
días 16, 17 y 18 de mayo. El día 19, 
en el aniversario de la tragedia de 
Martí en Dos Ríos, el pueblo se re
cogió en sí mismo para recordar al



Apóstol en el día de su muerte, que 
antecedía así al del nacimiento de 
la República de Cuba, como si se 
cumpliese lo dicho por Goicouría 
ante el cadalso: ¡muere un hombre; 
pero nace un pueblo!”

El 20 de mayo de 1902, con una 
multitud entusiasta que llenaba las 
calles, los parques y los paseos, los 
balcones y las azoteas, los buques 
de todos portes en la bahía, etc., 
se procedió al cambio de poderes. 
A las diez de la mañana las tropas 
norteamericanas encargadas de 
rendir honores ocuparon sus posi
ciones en la vieja plaza de Armas, 
frente al Palacio Municipal de hoy. 
El Presidente Estrada Palma, con 

.sus secretarios del nuevo gobierno, 
los altos jefes del Ejército Liberta
dor, los magistrados del Tribunal 
Supremo, y otras personalidades cu
banas, esperaba a la derecha del 
gran salón de actos, mientras que 
el gobernador militar Leonard 
Wood, con su estado mayor y los 
colaboradores civiles de su admi
nistración, estaban a la izgnierón 
del salón. Las doce menos cinco 
eran cuando los dos grupos de au
toridades se adelantaron, siguiendo 
a Estrada Palma y a Wbod, y pe
netraron en el que había sido el sa
lón de recepciones de los capitanes 
generales españoles. Aunque resul
taba imposible dar un paso por el 
amplio edificio y por la plaza, la 
multitud más numerosa atendía en 
esos momentos a otra ceremonia, 
visible para muchas millares de 
personas, que tenía lugar en el 
Castillo de los Tres Reyes del Mo
rro, por espacio de siglos el símbolo 
de la dominación española en Amé
rica. En lo alto del mástil flotaba 
desde el primero de enero de 1899 lá 
bandera de los Estados Unidos, 
que iba a ser arriada al filo de las 
doce. La Asamblea de los Vetera
nos de la Independencia, presidida 
por el general Emilio Núñez, gober
nador de La Habana, participaba 
de esa ceremonia, conjuntamente 
con los soldados norteamericanos. 
Minutos antes de las doce las do
taciones de los buques de guerra 
surtos en puerto y las guarniciones 
de los castillas se colocaron en 
atención. Cesaron casi por encanto 
las conversaciones y los*  cantos pa
trióticos y los ojos se clavaron en 
el mástil del Morro mientras se ha
cía un nudo en las garganta _ _ De 

pronto los cañones dejaron air sus 
salvas. A los cuarenta y cinco ca
ñonazos la bandera de los Estados 
Unidos comenzó a descender a lo 
largo del asta. Cuando estuvo aba
jo la habían recibido en sus brazos 
los veteranos cubanos, quienes la 
entregaron a los soldados de los 
Estados Unidos. Un clamor de mi
llares y millares de voces, llantos y 
risas nerviosas, casi apagaba el 
ruido de los silbatos, las sirenas y 
los voladores, y tampoco dejaba oír 
los himnos de las bandas militares.

En el Palacio, mientras tanto, el 
general Wood daba lectura a los 
documentos oficiales relativos al 
cese del gobierno interventor nor
teamericano, y el Presidente Estra
da Palma le contestaba con las de
claraciones oficiales de rigor. Eran 
ya las doce y diez minutos cuan
do el gobernador Wood, dirigiéndo- 

. se a los sargentos norteamericanos 
Kelly y Vondrak, del séptimo re
gimiento de caballería, Ies ordenó 
con voz fuerte que arriasen la ban
dera de los Estados Unidos que flo
taba sobre el Palacio^ Asi se hizo 
mientras una banda militar toca
ba el “Star Spangled Banner”. De 
nuevo se escuchó la voz del Gral. 
Wood. Esta vez decía: “En nom
bre de los Estados Unidos de Amé- 

| rica ¡izad la bandera de la Repú
blica de Cuba!”, y mientras las no- 

I tas del Himno de Bayamo resona
ban en el patio del edificio, en los 
salones y en la Plaza de Armas, la 
bandera de la estrella solitaria as
cendía hasta el tope del asta, des
plegaba triunfante al fin sobre la 
capital de la República de Cuba... 
A los pocos minutos se retiraban los 
militares norteamericanos y su des
file comprendió a las tropas que es- 

I taban en la Plaza de Armas y que 
marchaban hacia los transportes de 
guerra que les esperaban. Por todas 
partes las autoridades civiles y 
militares de la nueva nacionalidad 
asumían sus funciones de gobierno 
bajo el emblema de Cuba libre...

Los cronistas de la época anota
ron cuadros de'emoción popular, de 
entusiasmo patriótico, de orgullo 
cívico y júbilo democrático, de los 
que no muchas veces ocurren. Ma
nuel Sanguily, austero y digno, es
cribió: “...Fué el de ayer un día 
de júbilo universal, en que corrie
ron muchas lágrimas de viejos que 
parecían desear la muerte desespe
rados y de mujeres vestidas de lu
to y rodeadas de enflaquecidos 
huérfanos. Fué también un día, 
acaso único en la Historia; porque 
por la primera vez en los anales de 
la civilización el fuerte generoso se 
resignaba sereno a ceder volunta
riamente el paso al derecho y la 
justicia de los débiles...”

El gobierno era constitucional, de 
Constitución acordada por los re
presentantes dél pueblo y en el que 
la Enmienda Platt había quedado 
como apéndice, apéndice en cuya 
eliminación me cupo el honor de 
colaborar en 1933, cuando la Con
ferencia de Montevideo. Estrada 
Palma proclamaba como "...lema 
santo de la República, él trabajo 
que ennoblece, la paz que fecunda, 
el orden que afianza, la concordia 
que une, la tolerancia que aproxi
ma y el ejercicio discreto de la li
bertad...”, es decir, lo que ahora, 
al cabo de cincuenta años de vida 
republicana, ha sido negado al. 
pueblo de Cuba a virtud de un gol- 
ne de estado. El Vicepresidente Es-



tévez y Romero decía, con palabras 
de Martí que hoy son desconocidas 
en Cuba, qué “La guerra no será 
el insano triunfo de un partido cu
bano sobre-otro, ni la humillación 
siquiera de un grupo de' cubanos 
equivocados..y L^áximo Gómez, 
conquistados sus grados en los 
campos de batalla de la verdadera 
Revolución Cubana, con su sangre y 
con la de los suyos, decía a los 
nuevos ciudadanos de un pueblo al 
que había libertado: “Aprended a 
hacer uso en la paz de vuestros de
rechos, que habéis conseguido en 
la guerra; que no se deben confor
mar los hombres con menos, porque 
esto conduce al servilismo, ni pre
tendáis más, porque os llevaría a la 
anarquía. La observancia estricta 
de la ley es la única garantía para 
todos...”

.. .Asi comenzó la República de 
Cuba, el 20 de mayo de 1902. De esa 
calidad eran los hombres que la go- 

■ bemában y ése era el respeto que 
profesaban a la Constitución que 
se habla dado a la Patria. Los ci
mientos colocados entonces servi
rían para levantar el edificio de la 
ilustración, de lá prosperidad, de 
la salubridad, del progreso y de las 
libertades democráticas del pueblo 
cubano...

Lee uno acerca de los aconteci
mientos y los pronunciamientos de 
entonces y no puede menos de abis
marse en reflexiones sobre la reali
dad nacional cubana, al conmemo
rarse el cincuentenario de la fun
dación de la República de Cuba, 
cuando todavía hay ciudadanos que 
discuten si nació entonces o si na
ció antes, cuando lo importante, lo 
que debían destacar si de verdad 
quisiesen cumplir como cubanos 
con los grandes de la Patria y con 
el legado de libertad que nos de
jaron, es que llegamos a este 20 de 
mayo al margen de la democracia 
y sometidos a la dictadura, priva
dos del derecho de celebrar unas 
elecciones que estaban fijadas pa
ra el primero de junio próximo y 
divididos en castas, con el “insano 
triunfo” de un grupo sobre otro y 
con la humillación para la mayoría 
del pueblo cubano...

¡Nunca pude imaginar que hubie
se cubanos capaces de este atenta
do y en un año como éste! ¡Jamás 
se me pudo ocurrir que se diese a 
los historiadores del centenario de 
la República de Cuba, cuando ésta 
Se celebre en el año 2002, la oportu
nidad de comentar que en el cin
cuentenario celebramos esta fecha 
los cubanos con los corazones opri
midos y las frentes bajas, sin que 
haya nada ni nadie que pueda en
tusiasmamos para festejos ni cele
braciones! ■ Las almas ensombreci
das por la catástrofe de la repú
blica democrática, no pueden ha
cer otra cosa que recogerse en sí 
mismas, soñar con lo que pudo ha
ber sido el alborozo de todo un 
pueblo, satisfecho de sí mismo y 
de sus progresos, y que disfrutaba 
de la libertad,- y esperar mejores 
tiempos ¡y trabajar para que los 
haya, porque si no, ni siquiera se
ríamos dignos de haber heredado 
la República de Cuba que se fundó 
el 20 de mayo de 1902!

El martes 20 de mayo de 1952 los 
cubanos que de verdad queremos a 
Cuba, los que realmente la honra
mos y veneramos en lo que es más 
típico de la democracia, que es la 

~ libertad, celebraremos el aniversa
rio recogidos, en silencio, ¡PEN
SANDO EN CUBA, QUE SUFRE!, 
como se hacía en otros tiempos 
cuando se recordaban el 10 de oc
tubre y el 24 de febrero y se sabía 
que no disfrutábamos de la libertad 
por la cual se habían lanzado a la 
manigua los mambises que pelea
ban y morían por la independencia. 
Un dia vendrá, si sabemos ser bue
nos ciudadanos, austeros, dignos, 
justicieros y cubanos como los de 
antaño, en que de nuevo volvamos 
a celebrar el 20 de mayo como lo 
celebraron en 1902. ¡Esperemos co
mo ellos supieron esperar!
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Cómo Reportaron el Hacimieirto de Cuba
Libre los Periódicos de E. U. en 1902

Algunos atacaron duramente al Gobierno de 
Washington porqué no había cumplido sus promesas

(Este es el primero de dos reportaje 
sobre 50 años de independencia 

cubana i
Por David I’ernsler 

De la “Prensa Asociada**
WASHINGTON, mayo ,16. (AP).

Lágrimas, asi como frenéticos víto
res, pueden verse en los reportes 
periodísticos de hace 50 años, sobre 
el nacimiento de la República de 
Cuba.

Varios periódicos metropolitanos 
enviaron corresponsales especules a 
la Habana para las ceremonias de 

inauguración y ellos ecrlbieron que 
las lágrimas rodaban por las meji
llas del general Máximo Gómez 
cuándo escuchaba las palabras de 
libertad y el campaneo y las misas 
en memoria de José Martí y de su 
heroica muerte el dia 19 de mayo, 
el dia antes de que Tomás Estrada 
Palma se convirtiera en el primer 
presidente. Estaban impresionados 
por las decoraciones y en el “ruido1 
so júbilo” no hubo un desorden ni 
“un sólo caso de embriaguez”.

El “Evening Star”, de Washington, 
reportó que el “día natal de la Re
pública encontró la Habana enga
lanada como una Reina para espe- 

I rar la llegada de su Señor. Rucia

V

-Z ■ -

/

: £>

reinvestida para la ocasión con la 
dignidad de los prósperos días de su 
poder y salud”.

Un despáche de la Habana al ■ 
“New York Herald” dijo que “mi
llares de patrióticos cubanos están/ 
llegando a la ciudad por ferrocarril . 
y vapor, por carruaje y a pie, an
siosos de unirse a la celebración de 
mañana del nacimiento de su na
ción con todas sus características 
exuberancias”.

Los corresponsales del “New York 
Sun” y del “New York World” pin
taron un cuadro en palabras del 
drama y la emoción del estableci
miento formal de la nueva nación.

Mientras que se decían 'misas en 
todas las iglesias de la isla después , 
del prolongado campaneo en los 
campanarios de las iglesias, ej ma
yor general Leonard Wood, de los 
Estados Unidos, gobernador militar, . 
emitió la orden para transferir los 
poderes en el palacio al mediodía ■ 
del 20 de mayo; en sólo ocho minu
tos la nación había nacido

“Casi tocando los codos del gene
ral Wood”, expuso el “World”, “el 
veterano^general Gómez, héroe de 
muchas guerras, se mantuvo firme 
mientras que las lágrimas descen
dían por sus mejillas én tanto que 
escuchaba las palabras que conver
tían a Cuba Otros guerre
ros de su patriárnoTfegtaban menos 
afectados. ñor la escena y^ocos de 
los presentes masculinos' tenían se
cos. sus ojos. j ‘.

“La señora Palma, en otra ca
ntara reservada para las damas, 
daba paso libremente a sus emocio
nes y pronto todas las que la ro
deaban lloraban a plenitud. Afue
ra, una oleada de patetismo inun
daba a la multitud.

“El anciano Quintín Banderas, ne
gro general, quien había estado 
combatiendo desde 1S50 por lo que 
sus ojos contemplaban, levantaba 
en alto su vieja y raída bandera de 
batalla. Cogió los girones que fla
meaban al viento entre sus brazos 
y los regó con besos y lágrimas".

El “Sun” habló de los frenéticos 
vítores también.

La bandera de los Estados Unidos I 
fue arriada y la bandera cubana 
Izada por el' general Wood y el ! 
general Gómez, dijo el “Sun”. !

“Mientras que la bandera ameri
cana era arriada, un saludo de 45 | 
cañonazos, uno por cada estado de • 
la Unión era disparado por la for- 
táleza de la Cabaña. Cuando la 
bandera cubana fue izada, un sa- | 
ludo de 21 cañonazos fue disparado |( 
por cinco navios americanos ancla- | 
dos en la bahía y por el buque in
signia norteamericano "Brooklyn”.

“Las fuerzas americanas y cuba- , 
ñas frente al palacio presentaron 
armas al arriarse la bandera de 
las barras y las estrellas”. I

La retirada siguió rápidamente. I 
“El general Wood y Estrada Pal

ma, seguidos por sus estados mayo
res, caminaron hasta el muelle don
de el general Wood y su estado ma- 1 
yor abordaron una lancha que los 1 
llevó hasta el “Brooklyn”, continuó 
diciendo el “Sun".

“El “Brooklyn” zarpo a las 3:45 ' 
en punto. Alrededor de 15 remolca-i 
dores lo acompañaron hasta, salir ¡ 
de la bahía con el silbido de sus | 
sirenas, en tanto que las bandas ■. 
ejecutaban aires marciales. Alrede- 1
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Quiénes fueron los compromisarios 
Don Tomás y los senadores y repri

! 
¡Me eligieron al 
rítanles que loDon lomas y ios senaauics» y y-- i

proclamaron y otros datos del inicio de la República |

Nuestro homenaje al Cincuentenario de la RepubJíea-—Sali: 
ción de reconocimiento a los generales que lian tenido> la suerte 
de conmemorar el cincuenta aniversario de la fundación de U 
República.—Los constituyentes de 1991, los compioimsarios qi e 
eligieron a don Tomás, los primeros senadores y representan
tes.—Pardo Liada dijo cosas interesantes Ante la *""*«.  
Hoy termina la suspensión de las garantías consUtucionaies— 

Otras notas y noticias.

Por GUSTAVO HERRERO'
—. EJEMOS POR HOY los temas políticos del día para rendir, valgi! 

del sábado la sagradaJmageo.deJa
s» venera en el santuario de su nombre, alta en 
* Sierra Maestra, cerca de Santiago

¿i/. de Cuba.
Hablemos del dia de mañana y 

de lo que fue el 20 de Mayo de 
1902, no en la forma pintoresca y 
detallada que lo han hecho nues
tras principales revistas, sino en 
apretada sintesis de sustancia his
tórica, para recordar el origen de 
nuestras instituciones y el nombre 
de los insignes compatriotas que 
“echaron a andar la República y 
que vivieron el momento emocional 
del tránsito de la colonia a la lilier- i 
tad escribiendo la primera Consti- 
tución, redactando las primeras le- 
ves y ejecutando los primeros anos 
de gobierno, “cuando aun resonaban ' 
en sus oídos los ecos del último 

MENDIETA fuego de fusilería y ^“‘"‘P^'ieába 
en sus retinas el brillo de la ultima carga al mat líete , 

Antes de seguir adelante en esta información pretérita dedique- 

de Independencia que perviven: Enrique Loynaz del CasUllo Lmjos 
ftarria Vélez Eugenio Molinet Amoros y Hamel G speit y a los t on

representante de la Primera Cainara l opular,
hemiciclo, los coroneles Carlos Meud.eta Montefur 
Gustavo Pérez Abreu y Agustín Cruz González, y 
al matancero Juan Felipe Risquet, este ultimo ciego 
desde hace años.

EL PRIMERO DE ENERO de 189» cesaba el do
minio español en Cuba. Evacuaban las fuerzas de 
la metrópoli y tomaban posesión provisionalmente 
las tropas de ocupación norteamericanas. Al sonar 
U primera campanada de Jas doce ^“o''o la 
emocionante escena: en el llamado Salon Rojo del 

I Palacio de Ja Plaza de Armas el general Adolfo 
Jiménez Castellanos entregaba el gobierno al go
bernador militar general Brooke.

La empresa de reconstruir el país fue difícil 
tarea que tuvo que afrontar el general Brooke, 
Tenia que disolverse el Ejército Libertador. Cons
tituíase la Asamblea de Santa Cruz del Sur qui 
después continuaría sus reuniones en la Calzada del 
Cerro El 23 de febrero llegaba a Marianao, desde 
el central “Narcisa”, el generalísimo Maximo Go-

e, la misma- que 
las faldas «le Iau¡

P, ABREU

-, y a sus compañeras de

A. CRUZ



mez y el 24 hizo su entrada en forma imponente en la capital de la 
República. Celebróse solemne sesión en el Ayuntamiento en su honor. 
Presidió el alcalde Perfecto Lacoste.’El Dr. José Varela Zequeira 
habló a nombre del Ayuntamiento y le contestó el general Gómez. 
Todos querían contemplar de cerca al Libertador y estrechar su mano. 
Las jóvenes le abrazaban y besaban cariñosamente. Pasemos por alto 
los incidentes de la supresión del título de Generalísimo acordada por 
la Asamblea del Cerro lo que produjo demostraciones populares y 
un estado de exaltación pública que determinó la disolución de aquel 
organismo. Comenzaron a crearse los partidos políticos. En la Hallan a 
se organizó el Nacional y en Las Villas el Republicano Federal. En 
1900 se dictaba la Orden Militar número 104 conteniendo la Ley Muni
cipal Electoral redactada por un grupo de ilustres cubanos y por Ho
racio Rubens, que sirvió para las elecciones efectuadas el 16 de 
junio de ese propio año para alcaldes, concejales, tesoreros municipales, 
jueces municipales y jueces correccionales. Fue ejemplar la rondín**  
ta del pueblo en estos primeros comicios celebrados después de la 
independencia- Una nueva regulación electoral se dispuso para las 
elecciones de Delegados a la Convención Constituyente celebrada en 
15 de septiembre de 1900.

INTEGRABAN la Asamblea Constituyente de 1901 que redactó 
nuestra primera Carta Fundamental: Por Pinar del Río. propieta
rios: Joaquín Quílez, Gonzalo de Quesada y Juan Rius Rivera; suplen
tes: Antonio González Beltrán, Manuel de. Jesús Manduley y José Ra
món Villalón. Por la Habana, propietarios: Leopoldo Berriel, Miguel 
Gener. José Lacret Morlot, Emilio Núñez, Alejandro Rodríguez, Ma
nuel Sanguily, Diego Tamayo y Alfredo Zayas; suplentes: José Lorenzo 
Castellanos, Carlos Fonts, Fernando Figueredo, Francisco Leyte-Vidal. 
Gastón Mora, Federico Mora, Manuel Serafín Pichardo y Leandro Ro
dríguez. Tor Matanzas, propietarios: Pedro E. Betancourt, Luis For
lón, Eliseo Giherga y Domingo Méndez Capote; suplentes: Ernesto 
Castro, Eduardo Díaz, Juan Antonio Garmendia y Ramón Pagés Jimé
nez, Por Santa Clara, propietarios: José Miguel Gómez, José de Jesús 
Monteagudo, José B- Alemán, Pedro González Llórente, Martín Morúa 
Delgado, José Luis Robau y Enrique Villuendas; suplentes: Federico 
Laredo. Rafael Martinez Ortiz, Antonio Calvo,v Agustín Cruz González/ 
Fernando Escobar, Pablo Lazcano y Hugo l^'.érts. Por Puerto Prín
cipe. propietarios: Salvador Cisneros Betáucourt y Manuel Ramón 
Silva; suplentes: Octavio Freyre y José R. Xiqués. Por Santiago de¡ 
Cuba, propietarios: Antonio Bravo Correoso, Joaquín Castillo Duany, 
José Fernández de Castro, Juan Gualberto Gómez, Rafael Manduley 
del Río, Fafael Portuondo Tamayo y Eudaldo Tamayo Pavón; suplen
tes: AngeL Clarens, Agustín Cebreco, Francisco Cliávez Milanos, Ma
nuel Fuentes García, José Nicolás Ferrer, José R. Torres y Eduar
do Yero.

EL DIA 31 DE DICIEMBRE de 1901 tuvieron lugar las elecciones 
para designar compromisarios presidenciales y senatoriales, miembros 
de la Cámara de Representantes, gobernadores de provincia y conse
jeros provinciales.

Tenía ambiente de mayoría én el país y hubo de obtenerla en 
las elecciones municipales el Partido Nacional que se enorgulle
cía de tener entre sus militantes al general Máximo Gómez. I.os otros 
partidos eran el Republicano Federal, de Las Villas, como se ha dicho 
gl Republicano de la Habana, el partido Unión Democrática y ade
más existían otros grupos provinciales.

En el orden presidencial se levantaron tres banderas: Máximo 
Gómez, Tomás Estrada Palma y Bartolomé Masó. Máximo Gómeg., 
rehusó la posibilidad de ser candidato presidencial. Para que él pudiera 
serlo los constituyentes de 1901 consignaron el precepto de que se 
consideraba nativo a tales efectos, al extranjero que hubiera peleado 
durante diez años por !á independencia de Cuba. Máximo Gómez se 
inclinó a dos Tomás y también entre otras personalidades, el general 
Juan Rius Rivera, el Dr. Alfredo Zayas, Dr. Domingo Méndez Capote, 
Dr. Leopoldo Berriel. general Pedro Betancourt, Manuel Sanguily, 
Ledo. Carlos Tarraga. Fernando Figueredo, general Francisco Sán
chez Hechevarría, Francisco Chávez Mitanes, Dr. Carlos le la Torre, 
Enrique Trujillo, Manuel María Coronado, general José de Jesús Mon
teagudo, general José Miguel Gómez, general Emilio Núñez, Dr. Ri
cardo Dolz, Rafael Bárzaga, Dr, Lincoln de Zayas. Dr. Nicasio Estrada 
Mora. Martín Morúa Delgado, general José María Rodríguez, coronel 
José R. Villalón, coronel Gerardo Pórtela, general Francisco Carrillo, 
Dr. Eusebio Guiteras. Dr- Diego Tamayo, Dr. Gonzalo de Quesada, 
general Eugenio Sánchez Agramonte y otros.

El general Bartolomé Masó y los sostenedores de su candidatura 
estimando que se encontraba en situación desventajosa acordaron 
retraerse de las elecciones. En esta forma don Tomás Estrada Palma 
no tuvo contrarios.



- Antes de las elecciones, el general Máximo Gómez hizo un viaje 
a los Estados Unidos entrevistándose con don Tomás, que fue muy 
comentado. Sin la presencia de don Tomás que desde hacia veinticinco 
años se encontraba fuera de la tierra que lo vio nacer, de la que salió 
deportado al caer prisionero de los españoles siendo Presidente de la 
República en Armas se celebraron las elecciones en la fecha indicada-

El 24 de febrero de 1902 se reunió el colegio de compromisarios 
para elegir el Presidente y Vicepresidente de la República y también 
lo hicieron los colegios provinciales de compromisarios para elegir 
los senadores. *

Eos compromisarios presidenciales que votaron la candidatura pre
sidencial de don Tomás fueron, por Pinar del Río: Pedro Díaz, Alfredo 
VéliZ, Narciso Casas, Ramón Vidal, Pablo Suárez, Manuel Gravier, Gre
gorio Menéndez, Pedro Sáenz, José Cruz. Manuel González y Andrés 
Herrera. Por la Habana: Fernando Freyre de Andrade. Francisco Díaz 
Guevara. Juan Guiteras. Juan O’ Farrill, Manuel P. Delgado, Rafael 
Piedra, Esteban González del Valle. Arturo Rosa, José Rosado, Francisco 
G. Osuna. Alejo Sánchez. Luis Oliva. Arturo PñmeJles. Angel Justo 
Párraga, Rodolfo del Castillo. O. G. Aguiar. Manuel J. Alfonso. Oscar 
Fonts, Lincoln de Zayas. Fernando Méndez y Juan H. de Laza. Por 
Matanzas: Alberto Schweyer. Pio O. Campuzano. Joaquín de Rojas, 
¿osé Díaz Bolaños, Antonio B. Zanetti, Francisco Iruiiílo Armas, Er
nesto Castro, Francisco Britús. José Cabarrocas y Leopoldo Dulzaides. 
Por Santa Clara: Rafael Tristá, Julio Jover, Justiniano Pedraza. Eduar
do Núñez Rossié, José Benito Pérez, Francisco de Paula Machado. José 
Torrado, Agustín Cruz, Francisco Zanoletti. Eduardo Rodríguez Veitia, 
José Manuel Berenguer, Domingo Madariaga, Luis López Silvern, Fran
cisco Rasco, Rafael Lubián, Antonio Rojas Oria. César Mnntalván y Ra
món Lorenzo Pérez. Por Camagiiey: Maximiliano Ramos, Benjamín 
Sánchez y Joaquin Barreto. Por Oriente: Luis de Feria, Eduardo Dub- 
py, Carlos González Clavell, Ricardo Sirven, Saturnino Lora. Silverio 
Guerra, Eduardo Salazar. Elpidio Estrada. Juan Mendieta, Pedro He- 
chova iría, Florencio Salcedo, Luis Martí, Enrique Thomas y Leopold: 
Roca Nateras.

EN DIAS ANTERIORES hemos recordado eventos políticos del 
año 1902 sobre el viaje de don Tomás y su recorrido a través de la Re
pública hasta Hegar a la Habana el día 10 de mayo de 1902 ofrecién
dosele una recepción' por el gobernador Wood en Palacio y después 
una sesión solemne en el Ayuntamiento de la que recientemente hicimos 
cumplida referencia en una de las distintas secciones de esta plana. El 
gobernador Wood designó al general Carlos García Vélez para que es
perara a don Tomás a la entrada del Palacio de la Plaza de Armas y lo 
acompañara al llamado Salón Rojo. En Consulado 51 se instaló el 
primer Presidente de Cuba mientras llegaba el día de la toma de po
sesión. De los actos celebrados el 20 de mayo de 1992, de la ceremonia 
de arriar en el Morro y en el Palacio Presidencial la bandera de las 
barras y las estrellas e izar la bandera cubana, de las grandes fiestas 
celebradas ese día, de la atmósfera de regocijo delinte que empu
jaba a los cubanos a abrazarse unos con otros en la vía pública 
se han publicado muchos trabajos periodísticos en estos días. Al día si
guiente o sea el 21, el primer Presidente cubano ya estaba en su despa
cho cumpliendo con los deberes de su alto cargo.

Don Tomás Estrada Palma mejoró Ja situación económica de Cuba, 
atendió los servicios públicos con un presupuesto inferior a 20 millones 
de pesos, concertó el empréstito para, pagar sus adeudos al Ejército 
Libertador y cuando en circunstancias trágicas después de su desafortu
nada reelección renunció a la, presidencia, de la República, dejó en el 
Tesoro cerca de 2S millones de pesos. Los apasionamientos políticos lo 
llevaron a! error, pero sus virtudes y sus sacrificios y acciones por la 
libertad de Cuba lo consagran como una de las cumbres más altas de 
nuestro patriotismo.
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SENADORES DE 1902
Integraion la Alta Cámara de la 

República en 1902 los siguientes se
nadores:

Pinar del Rio: Antonio Sánchez, de 
Bustamante, Manuel Lazo Valdes, 1-H- 
eard'o Dólz y Arango y Antonio Gon
zález Beltrán.

T-rer y-‘Florencio Villuendas de la .To-, 
* Supervivientes de la primera CÍ-js 
mata de Representantes son; el ge
neral Enrique Loynaz del Castillo, 
los coroneles Gustavo Perez Abreu, 
Carlos Mendieta Moritefur y Agustín 
Cruz González y Juan Felipe Risquet 
de Dios. ■ ___________ .

Habana: Adolfo Cabello Bermúdez, 
Nivasm Estrada Mora, Carlos Parra- i 
ga v Alfredo Zayas Alfonso. '

Matanzas: Domingo Méndez Capo
le (presidente): Luis Fortún Covín, 
Manuel Sanguily Arizti y Pedro E. 
Betancourt Dávaios.

Santa Clara: Francisco Carrillo Mo
rales, José, de Jesús Monteagudo, 
Martín Morúa Delgado y José Anto- i 
nio Frías. 1

Puerto Principe: Salvador Cisneros 
Betancourt, Manuet R. Silva Zayas, 
Augusto Betancourt Pichardo y To- 
piás Recio Loynaz.

Santiago de Cuba: Antonio Bravo ; 
Correoso, Eduardo Tamayo Pavón, 
José Fernández Rondán y Federico 
Rey Bruchet.

Representantes a la 
Cámara de 1902

Sesenta v tres eran los componen
tes • de ,1a Cámara de Representantes 
al inaugurarse su primera legislatu
ra el día 5 de mayo de 1902. Presi
dió ese Cuerpo colegisiador en los 
albores de la República el represen
tante electo por Las- Villas Pelayo 
Garcia Santiago, que tuvo de vice
presidentes a Carlos Fonts Sterling 
y Carlos Manuel de Céspedes y Que
sada v en las secretarias a los docto
res Alfredo Betancourt Manduiey y 
Antonio Gonzalo Pérez y Pérez.

1-os representantes referidos eran, 
por provincias, los que siguen: .

Pin.tr del Rio: Alberto Nodal se Ba
callao, José A. Blanco Gómez, Alfre
do Betancourt Manduiey, Guillermo 
González Arocha, Faustino Guerra 
Rúenle, José Rodríguez Acosta 
Gonzalo <’ 
posesión.

Habana: Bernabé Boza
Francisco I.eyle-Vidal, Francisco Pe- I 
raza, Carlos Fonts Sterling, Gustavo 
Pérez Abreu, Carlos de la Torre y ■ 
Huerta, Ambrosio Borges Figueredo, 
José Lorenzo Castellanos Perdomo, 
Francisco Chenard Delvin, Mario 
García Kobly, (éste renunció poste
riormente); Julio Carbono», que fa
lleció sin tomar posesión;
García Osuna, Felipe González Sa
i-rain; José Manuel CovínJuan J.

I
bertf Delgado’y Antonio Gonzalo. Pé
rez Pérez.

Matanzas: Joaquín García Pola, 
Felipe Fontanills Gritón, Teodoro 
Cardenal Gómez, Juan Antonio Gar- 
mendia, Fernando Méndez Capote, 
Alejandro. Neyra Rangel, Manuel So
brado Ibáiiez y Juan Felipe Risquet 
de Dios. _ .Santa Clara: Santiago García Ca
ñizares, Agustín Cruz González, Pe
dro Cué Pérez, Fernando Escobar Jo- 
va, Pedro Albarrán, Ricardo Fusté 
Ballesteros, Enrique Villuendas de la 
Torre, Carlos Mendieta Montefur, 
Gonzalo García Vieta, Antonio Torra
do y García Llórente, Juan José Nü- 

‘ñez Rodríguez, Rafael Martinez.Or
tiz, Manuel Gutiérrez Quirós y Pela
yo García Santiago.

Camagliey: Enrique Loynaz del 
Castillo, Pedro Mendoza Guerra, Juan 
R. Xiqués Arango' y Francisco Duque 
de Estrada.

Orlenle: Carlos Manuel de Cespe
des Quesada; Agustín' Cebreco San
chez, Rafael Rortuondo Tamayo, | 
Faustino Sirven Pérez, Antonio Mas-..; 
ferrer y Grave de Peralta, Mariano | 
Corona Ferrer, Amérlco. Feria Noga- • 
les, Alvaro Catá Jardines, Luis A. I 

I Coiúmbié, Juan León Bello, Pedro j 
Martínez Rojas, Antonio Poveda Fe- |

............— yh
de Quesada, que no tomó l,

1.
ISánchea,

11 
i
i > 
h

Agustín i
■- "a- i

rram; ■ .1 J. 1 |
de la Maza y Artola. José A. Mal.-1.,

(ti —
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La MUERTE de
■ I

ENRIQUE VILLUENDAS
' p o r

MANUEL CUELLAR VIZCAINO

/

Muere también manee, Jefe de la Policía de Cienfuegos.— 
Cinco heridos más en la horrible balacera.— La personalidad 
de Villuenrias....  Cienfuegos en aquellos días. "La Habana
Chiquita”.—^ Bombardeos de noticias contradictorias^— Cómo 
tué la tragedia de "La Suiza".— Los verdaderos anteceden
tes.— Ultima caria de Villuendas.— La destitución de OTa. 
rrill como Alcalde de La Habana.— Los propósitos reeleccio- 
jiislas de Estrada Palma Mendieta, Ferrara y Villuendas 
ordenan el incendio del Ayuntamiento de Vueltas. - Los 
caminos difíciles de la República. —Gómez pide la interven

ción americana— Una opinión de Herrera Sotolongo.

■■L 22 de septiembre de 1905 mu- 
E rió a balazos en una habitación 
dei hotel “La Suiza”, término mu
nicipal de Cienfuegos, en Las Vi
llas, el coronel del Ejército Líber 

»tador y representante a la Cámara 
doctor Enrique Villuendas, joven 
abogado que había sido delegado a 
la Asamblea Constituyente de 1901 
y ante el cual se abría un porve
nir ampliamente risueño. En el ba
lance de aquellos sucesos aparecen 
también muerto, el jefe de la Po
licía de la ciudad, comandante Mi
guel Angel Illance, y heridos de 
gravedad el policía Andrés Acosta 
Rodríguez, su compañero Herminio 
Parets, José Fernández, conocido 
por “Chichi”, Emilio Orrego y Bue
naventura Rodríguez.

La enorme resonancia que alcan
zaron los hechos que estamos re
cordando se debió, primero, a la 
grave situación política en que se 
debatía el país por los intentoá re- 
eleccionista de nuestro primer go
bierno republicano, presidido por 
Don Tomás Estrada Palma, de ten
dencia conservadora (Partido Mo
derado que después se llamó Con
servador) a los que se oponía la 
fusión de los partidos Republicano 
y Nacional Cubano, que resultó lue
go el Liberal, y, segundo, a la re
cia personalidad de Enrique Vi- 
lluendas, quien en plena juventud 
presentaba una brillantísima ejecu
toria: a los veintiún años, coronel 
del Ejército Libertador, jefe del 
Regimiento Castillo, a las órdenes 
del general José Miguel Gómez; a 
los veinticuatro ocupaba su pupitre 
como delegado a la Asamblea Cons
tituyente de 1901, y a los veintiséis 
era electo representante a la Cá
mara. Además era un orador de 
fibra, poseía una agradable pre

sencia y gozaba de una simpatía f 
desbordante, destacándose su va
lor a toda prueba, rayano en la te
meridad. Nacido en La Habana, hi
zo la guerra en Las Villas y allí 
desarrolló sus actividades políticas 
hasta obtener el acta de represen
tante. Su jefe en la guerra y en la 
política, el general Gómez, lo que
ría como a un hijo.
Cienfuegos en aquellos días

En el mes de septiembre de 1905 
la jurisdicción de Cienfuegos estaba 
al rojo ■ vivo. Disturbios eh Lajas. 
Disturbios en Cruces. Disturbios en 
la cabeceza de la zona. Se hablaba 
de intentos de asesinar al represen- -■ 
tante Agustín Cruz y aun al propio 
general Gómez, jefe de la oposición 
y candidato presidencial del fusio- 
nismo. La tendencia gubernamen- <

I tal estaba dirigida por el senador 
José Antonio Frías, gran abogado 
y hombre'de la revolución separa- 

1 tista. Villuendas, ya en el canden
te escenario de Cienfuegos, barre- ¡ 
naba la política de Frías pronun-: 
ciando discursos, organizando sus 1 
grupos, arengando a los suyos con i 

I aquella su palabra ardorosa ’ y se; 
I contaba la provocación a un duele ‘ 

con el representante García Vieta. • 
La prensa de La Habana, divi

dida en dos bandos, a cada cual 
más recalcitrante, trataba de refle
jar, a su" manera, y para su pú
blico, lo que acontecía en “La Per- 

i la del Sur”, convertida entonces, 
según el regocijo popular, en “La ! 
Habana Chiquita”. Todos los círcu- ’ 

; los políticos permanecían en cons- 
< tante alboroto, y como cada uno 
I de estos centros llevaba el nombre 

de un veterano jefe que lo presidia 
y manejaba, los contertulios, apar- 

i te de la simpatía que en el aspecto



“Esta tarde, celebrándose el jui-l 
do correccional en que Villueñdas 

: defendía al activo propagandista 
liberal José Fernández (“Chichi”), 
acusado falsamente de injuriar a 
la policía, se formó un fuerte es
cándalo por la policía al mando de 
los jefes Ulance, Cueto, Ruiz, Soto 
y otros, entraron éstos, revólver en 
mano, en el juzgado correccional 

, desalojando a todo el mundo y 
apuntando contra Villueñdas. El 
pueblo se dió cuenta de que se que
ría asesinar al valeroso Villueñdas, 
quien estuvo admirable de valor y 
sangre fría. Además de la policía, 
sacaron sus revólveres Amezquita 

,! y C mzalo Acosta, este último, em
pleado del Senado y criado de Frías. 
La opinión atribuye al citado Frías 
todo lo que ocurre, que es realmen
te gravísimo. No creo que aquí haya 
elecciones y preveo conflictos san-elecciones y preveo conflictos 
grientos si un moment" J- ~ 
y cord»* — -
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a repeler la agresi 
de sus armas y hi 
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que a las órdenes del jefe Ulance cc 
- y se nombraba José Ayala Quesa- ta

da, habiendo peleado igualmente en lig 
la'guei ra junto al general J. M. Gó- pa 
mez, en su escolta. Ayala aparentó pe 
“dejarse querer”, pero informó a qu 
su 'jefe Dlance y, de acuerdo con he 
él, visitó al joven Grau en su casa, in 
calle de Velasco número 81, donde ta 
recibió dinero para poner la bom- en 
ba en la Jefatura de Policía, que 
era el propósito de los revolucio- El 
narios, según noticias, habiendo a 
otras bombas y armas en el hotel vó 
“La Suiza”. y

A todas estas se había convoca- “C 
do una reunión del Ejecutivo igbe- hi 
ral, que se celebraría en la habita- A< 
ción número 1 del hotel- por haber- lo 
lo dispuesto así Villueñdas, aunque A< 
parece que la tal convocatoria era al, 
para otro lugar. Asistieron el doc- da 
tor Luis Pernas, Luis López Vila, di: 
Juan Fuentes, José Antonio Alva- re 
rez Curbelo, Francisco Silva y Ló
pez Silvero, Emilio Orrego, Buena
ventura Pérez y Gabriel Quesada.
En la habitación número 2 estaba , 
“Chichi” Fernández.

Lo primero que hizo la policía
fué detener al joven Grau y, por fe- 
consideraciones a su persona y a fe. 

¿sus familiares, le dieron por prisión 
provisional el despacho dot i-c- 
Son ~—



TOMAS ESTRADA PALMA, 
“...suspendió a lo» alcaides que no le eran adietes—”

“Esta tarde, celebrándose el jui-1 
do correccional en que Villuendas 
defendía al activo propagandista 
liberal José Fernández (“Chichi”), 
acusado falsamente de injuriar a 
la policía, se formó un fuerte es
cándalo por la policía al mando de 
los jefes Illance, Cueto, Ruiz, Soto 
y otros, entraron éstos, revólver en 
mano, en el juzgado correccional 
desalojando a todo el mundo y 
apuntando contra Villuendas. El 
pueblo se dió cuenta de que se que
ría asesinar al valeroso Villuendas, 
quien estuvo admirable de valor y 
sangre fría. Además de la policía, 

; sacaron sus revólveres Amezquita 
5 y Gonzalo Acosta, este último, em- 
■ pF- lo del Senado y criado de Frías, 
i La opinión atribuye al citado Frías 
' todo lo que ocurre, que es realmen

te gravísimo. No creo que aquí haya 
elecciones y preveo conflictos san
grientos si un momento de liícidez 
y cordura no . alumbra a los que 
pueden y deben evitar días de san
gre y desolación.—Corresponsal.”

' La Tragedia de “La Suiza”
Desde luego, que el bombardeo 

r de la prensa partidista aumentó en 
I intensidad pasional al producirse 

la balacera en que cayeron Villuen
das e Illance, exponiendo cada ór
gano lo que le dictara su interés 
político, y asi mientras “La Lucha” 
gritó que se habían confirmado sus 
temores al cumplirse cuanto anun- 

■■■■. ciara en su edición anterior, la no
ticia- de “La Discusión” no resul
taba otra cosa que una copia ex
tractada del acta levantada por la 
policía. Veamos:

“Con noticias la policía de que 
en el hotel “La Suiza”, donde se 
alojaba el señor Villuendas, se en
contraba un depósito de armas, 
procedió a practicar un registro. Al 
subir el señor Illance, que manda
ba la fuerza pública, las escaleras 
del hotel, fué agredido brutalmente 
por un grupo de liberales, quienes 
dispararon sobre él sus armas, dán
dole muerte. Envalentonados con 
ese hecho atacaron en seguida a la

fuerza pública, que se vió precisada 
a repeler la agresión, haciendo uso 
de sus armas y haciendo una des
carga sobre el grupo que la asalta
ba, viéndose caer entre varios he
ridos al representante liberal Enri
que Villuenda^ que resultó muer-

Pero nosotros, hurgando incesan-' 
temente y entrevistando a viejos 
vecinos de “Lia Perla del Sur”, he
mos encontrado gran coincidencia 
entre sus declaraciones y la noticia 
que diera “El Mundo” en un tono 
de lo más imparcial, con fecha 25 
y en sus páginas 1, 2, 5 y 8, al ex
tremo de que podemos afirmar que 
los tristes hechos fueron así:

Hotel “La Suiza”, San Carlos 103, 
a media cuadra del Parque o Pla
za de Armas. El dueño del hotel, 
el pardo Nicanor Sánchez, sin ins
trucción. Villuendas había tomado 
la habitación número 1, en los al
tos. Salía a otros pueblos y a otras 
provincias en excursiones con el 
general José Miguel Gómez, con el 
doctor Alfredo Zayas y otros, ya 
que era una figura atractiva, como 
hemos explicado antes. En lo más 
ardoroso de la campaña toma Vi
lluendas la habitación número 2 
para su amigo y correligionario 
José Fernández, “Chichi”, joven y 
también veterano a las órdenes de 
Gómez. “Chichi” es de carácter im
pulsivo y resultaba la figura seña
lada para enfrentarse a Illance, el 
jefe de la policía. Imprudentemen
te, el dueño del hotel, había exte
riorizado sus temores y su alarma 
por hospedar gente de lucha que 
concentraba tanta muchedumbre 
frente a su hotel en momentos tan 
críticos. También un hermano de 
“Chichi”, llamado Julio, estaba alar
mado al ver que su hermano se 
hospedaba en un lugar tan peligro
so. Con “Chichi” andaban frecuen
temente los italianos Humberto 
Bruni Paulini y Carmelo Bove Ma- 
talungue, y un joven distinguido 
llamado Julio Grau. Este joven 
Grau trató de ganarse a un tío de 
“Chichi”, que estaba nada menos

Por Aquella Epoca
ARTICULO

DE un artículo de Morúa'Delgado intitulado “La Reelec
ción” y publicado en “La Lucha” el 25 de septiembre: 

“E1 gobierno, en su impotencia, ha creado en Cuba 
una época de terror. Comenzó por el asesinato del dere
cho, por las violencias de la Constitución; siguió inmedia
tamente por la estrangulación de lá- libertad sustituyén
dose a la ordenada vida constitucional de la República 
por la arbitraria existencia de una dictadura silenciosa y 
cruel, hipócritamente encubierta en el anacrónico manto 
del patriarcalismo, que le ha permitido herir certeramen
te desde la sombra proyectada por el odio y la concupis
cencia, a la democracia establecida por la revolución, y ya 
nos encontramos en completa anarquía administrativa. 
Nadie sabe dónde reside el gobierno, ni existe ley que re
gule su funcionamiento, como no sea el propósito repeti
damente declarado de reelegir, a todo trance, cueste lo 
que cueste, al actual Presidente de la República. Y a los 
asesinatos del derecho y de la libertad, perpetrados por el 
Ejecutivo, ha seguido, naturalmente, la trama tenebrosa 
para asesinar a los hombres.

"¿Cuál será el término de este encadenamiento de in
justicia? ¿Cuál será el fin de esta pavorosa situación, 
creada por la temeridad del gobierno? Posiblemente la 
pérdida de las instituciones, la muerte de la República.”

a * » *

SOLICITUDES
Se solicita una cocinera. Sueldo dos centenes, y una 

manejadora para una niña de tres años, se prefiere de 
color, que sea cariñosa y tenga buen carácter. Sueldo, 8 
pesos y ropa limpia'. San Lázaro número 150.

* * *
CESANTIA

Por informes recogidos anoche entre varios señores 
concejales, hemos sabido que el Cabildo Municipal pro
cederá, en su sesión ie hoy, de conformidad con lo solici
tado por el señor Presidente de la República, a redactar 
el decreto relativo a la cesantíá del señor Carrera Peña- 
rredonda. * * *
CONVOCATORIA

El gremio de “Laboradores de Madera” ha citado a 
sus asociados para una junta general que se celebrará 
en la noche del •ía 3 de los corrientes en los altos del 
café “Marte y Belona”,

El objeto de la reunión será el de tomar acuerdos so
bre la jornada de las ocho horas.

* * »

INVITACION
Con fecha 7 de octubre y por cable de New York, de 

fecha 6, la prensa habanera publica las siguientes decla
raciones del general José Miguel Gómez hechas en Esta
dos Unidos:

“Los fraudes y la fuerza se emplearon en las eleccio
nes, hasta tal punto, que es deber de los Estados Unidos 
intervenir. En la farsa del día 23, para elegir las mesas, 
los moderados llenaron las urnas a medida de sus deseos.

. Las elecciones del primero de diciembre, estoy cierto, 
coincidirán con los deseos del gobierno despótico del se
ñor Estrada Palma.”

. * * »

ANUNCIO
ESTABLO DE BURRAS

Amargura 86.—Teléfono 759
Sucursal: Monte 23S y 240, entre los Cuatro Caminos 

y el Puente de Chávez.
Teléfono 6310

Se sirve a domicilio tres veces al día. 
Ganado del país, sano y gordo.

Se alquilan y venden burras paridas. ,
* * * ♦ *

CENSURA
Ayer, en momentos de huir varios niños que jugaban 

a la pelota en la calle Conde, el guardia municipal, señor 
Nandín, detuvo a un niño de quince años, alumno del 
Instituto, llamado Augusto Sarracent, que muy formal 
iba desde su domicilio a un recado de su padre, -empléado 
del Senado.

La equivocación deí vigilante pudo pasar sin protesta; 
pero es el caso que el niño fué esposado y en tan vergon
zosa situación conducido a la Estación, donde su padre 
esperó más de una hora para que se lo entregaran. El 
vecindario presenció la injusticia cometida por el vigi
lante, según nos manifestaron los interesados. Si los he
chos han ocurrido tal como nos han sido relatados, merece 
el vigilante que se le censure.
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Ultima carta de Villuendas
pocos momentos antes de su muerte Enrique Villuen- 
■ das envió la siguiente carta al general José Miguel 

• Gómez: V
“Cienfuegos, septiembre 22 de 1905.

’’General, le mando la carta que anoche recibí de Ri
cardo Díaz desde Cruces. ¿Qué le parece? Jacinto Por 
tela llegó ayer a Palmita y supongo que Morúa habrá 
llegado hoy. Como le anuncié, antes de anoche salieron 
para Trinidad una Comisión de la Secretaría de Hacien
da, el capitán Iglesias y 50 rurales. Anoche regresó Igle- ,
sias y junto con Valle tomó un tren expreso; nadie sabe 1
a dónde ha ido, pero Frías y Galdós dicen que ya Bravo .
no es Alcalde de Trinidad y el Ayuntamiento está sus- j
pendido. ¿Tiene usted conocimiento de esto?

”E1 general Esquerra está enfermo. Ayer emprendió | 
viaje para verme y no pudo seguir. Espero qüe llegará ¡ 
hoy, pues anoche me envió un emisario con el qye le con
testé dándole cuenta de la situación.. |

’’Ahora a las 10 á.m. (son las 8) se celebrará una asam
blea en casa de Pernas por el Comité Ejecutivo Municipal. 
Anoche pude convencerme que tanto en el tren por la 
mañana como en el Correccional por la tarde, se trataba 
de un complot contra mi vida tramado por Frías. Cuando 
nos veamos le contaré todo esto. El que había de matar
me es un mulato, Mantilla, que oportunamente se encas
quilló y dijo que por 20 centenes no se exponía a que yo 
lo matara a él. El de por la tarde era el propio Illance, 
que me encañonó su revólver a dos pasos de distancia. 
Pero no tenga cuidado ninguno por mí; aquí el problema .
es si el pueblo va a votar o no, y en el primer caso si se ji
le debe llevar inerme a una matanza segura. Se va el . 
tren.” (Fdo. Villuendas.)

JOSE MIGUEL. GOMEZ
"Eos fraudes y la fuerza se emplearoni en las elecciones—”

Hay una refriega. Se generaliza 
el tiroteo. “Chichi”, perseguido por 
los tejados, es herido y preso. Sus 
heridas son por disparos de abajo 
hacia arriba. Luego se sabe que 
Julio Grau, detenido en la Jefatura 
aprovechó la confusión y escapó.

Hubo después otros heridos. Si-

era suspendido un alcalde, y siem 
pre había de qué agarrarse para de 
cretar la suspensión. Una de la: 
más sonadas suspensiones, o la mí: 

, sonada por ser la principal, fué Íí 
del Alcalde de La Habana docto: 
Juan Ramón O' Farrill, hecho ocu 
rrido el siete de julio por resoluciór

que a las órdenes del jefe Illance 
. y se nombraba José Ayala Quesa

da, habiendo peleado igualmente en 
la'sgueira junto al general J. M. Gó
mez, en su escolta. Ayala aparentó 
“dejarse querer”, pero informó a 
su 'jefe Illance y, de acuerdo con 
él, visitó al joven Grau en su casa, 
calle de Velasco número 81, donde 
recibió dinero para poner la bom
ba en la Jefatura de Policía, que 
era el propósito de los revolucio
narios, según noticias, habiendo 
otras bombas y armas en el hotel 
“La Suiza”.

A todas estas se habíji convoca
do una reunión del Ejecutivo Ilibe
ral, que se celebraría en la habita
ción número 1 del hotel- por haber
lo dispuesto así Villuendas, aunque 
parece que la tal convocatoria era 
para otro lugar. Asistieron el doc
tor Luis Pernas, Luis López Vjla. 
Juan Fuentes, José Antonio Alva
rez Curbelo, Francisco Silva y Ló
pez Silvero, Emilio Orrego, Buena
ventura Pérez y Gabriel Quesada. 
En la habitación número 2 estaba 
“Chichi” Fernández.

Lo primero que hizo la policía 
fué detener al joven Grau y, por 
consideraciones a su persona y a 
jsus familiares, le dieron por prisión 

- provisional el de.spa.cho del ,iefe¡ 
Son las once de lá rítañana. Illan
ce, ’'con el vigilante Herminio Pa
réis, llega al hotel. Los conduce 
hasta la habitación de Villuendas 
el dueño, quien en seguida baja e> 
sus quehaceres. Illance toca a la 
puerta y abre Villuendas, quien a) 
oír del jefe de la policía que trae 
un mandamiento para registrar la 
habitación, da por terminada la 
reunión, cuyos integrantes salen al 
pasillo y se alejan hasta cerca de 
la escalera. Villuendas hace sabei 
a Illance que es un representante 
a la Cámara y, por tanto, inmune y 
asi su domicilio. El jefe policíaco 

comprende y dice que lo hará cons
tar en una diligencia. Para esa di
ligencia hace falta un testigo im-< 
parcial. Llaman al dueño del hotel, 
pero éste, que no sabe leer, dice 
que *íá  en busca de un tal Trelles, 
hombre dé su confianza. ¡En ese 
instante sale “Chichi” de la habi
tación número 2 y se enfrenta a su 
enemigo Ulance! ¿Qué ocurrió?

“Chichi” dispara contra Illance. 
El policía Parets, que se disponía 
a redactar la diligencia, saca su re
vólver, pero Villuendas lo agarra 
y ambos luchan cuerpo a cuerpo. 
“Chichi” dispara contra Parets v lo 
hiere. Sube el vigilante Andrés 
Acosta, a quien “Chichi” dispara y 
lo cruza de pecho a espalda. Herido 
Acósta, ve que "Chichi” no está a su 
alcance y acude adonde luchan to
davía Villuendas y Parets. Acosta 
dispara contra Villuendas, que mue
re en el acto.

CARLOS MENDIETA » 
“—un violento incendio redujo a ce
nizas el Ayuntamiento de Vueltas”.

MARTIN MORUA DELGADO 
“—nos encontramos en completa 

anarquía administrativa—”

ORESTES FERRARA 
"Ustedes harán' la visita por 

el pueblo lo consentirá...”

guierón los moderados persiguien
do a los liberales. Nos contó el vie
jo esgrimista Fernando Cálvez que 
un liberal, perseguido por tejados 
y azoteas, se refugió,en un tanque 
de agila. Sonó un disparoj¡de máu- 
ser. Soltó un chorro dS“água, pri
mero cristalino, rojo después.. .

Los Antecedentes Verdaderos.
Con vista_ al triunfo en las elec

ciones del primero de diciembre de 
1905, cada bando se apuraba y pre
tendía tener el control de las me
sas electorales en los comicios pre
paratorios del 23 de septiembre. De 
este control dependía aquel triun
fo. Pero el gobierno de Don Tomás 
Estrada Palma iba más allá en su 
decisión reeleccionista: suspendía a 
los alcaldes que no le eran adictos, 
previa la intervención de los ayun
tamientos . Con cualquier motivo

del Gobernador, General Emily 
Núñez. \

El viejo O’Farrill contó su calvad 
rio al pueblo en un manifiesto que 
vipra la luz el siguiente día. Juga
ron con él. Hubo intentos de sobor
no, hubo amenazas. Preteñdierdjn 
llevarlo a un convencimiento para1 
ver si se alineaba a las filas estra- 
distas o moderadas. Pero todo fue, 
inútil. Lo sustituyó Bonachea, quien 
recibió el tesoro municipal con ls 
cantidad de $287,425.97. Don Carlos 
de la Torre fué el primer enviado 
por el General Núñez para contro
lar a O’Farrill, diqiéndole que debía 
definir su situación política, esto 
era, con Núñez o con la fusión, con
testándole que lo consultaría con 
su jete el doctor Alfredo Zayas. En 
junio volvió don Carlos para prome
terle el mismo cargo de Alcaide o 

(Continúa en la Pág. 112)
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político tenían para su hombre, lfe 
guardaban veneración en el orden 
patriótico, pues en su mayoría fue
ron sus compañeros en la manigua 
rendentora. Para suponer cómo her
virían estos grupos, donde abunda
ba el elemento bélico, vea el lector 
estas dos notas contradictorias de 
la prensa habanera:

"La Discusión”, rabiosamente gu
bernamental, el día 21 y en su pá 
gina 2 escribía;

“En vísperas de las elecciones 
mesas, cuando parece asegurado el 
triunfo de la coalición Frías-Ale
mán por sus fuerzas en la opinión 
y brillante organización política, los 
liberales de Cienfuegos quieren per
turbar la tranquilidad a fin de di
ficultar la lucha legal en los comi
cios. La policía municipal de Cien- 
fuegos ha -ocupado una bomba, que 
según se dice fué puesta con el ob
jeto de atentar contra la vida del 
señor Frías,”

Por su parte, el órgano oposicio
nista “La Lucha”, el mismo día 21 
y en primera plana, con el título 
de “Asesinato frustrado del repre
sentante Villuendas”, exponía:

un acta de senador si seguía a Nú
ñez. Actuaron también para domi
narlo _el doctor Hoyos, el hijo del 
Generalísimo, Urbano Gómez >y fi
nalmente el propio Núñez. F ij[. na
da se logró. Y terminaba su' , ni- 
fiesto el doctor OFarrill dicit- do: 

“...Ya sabe el pueblo por qué
- he caído porque no me he prestado 

a vender mis principios, a torcer 
mi conciencia; he salido por ser un 
honor; he caido por sostener _ la 
bandera de mi partido; he caido 
por no ser cómplice de la traición; 
he caído porque no me he dispues-

■ to, con Núñez a coadyuvar a la re
elección de Don Tomás y al triun
fo de la reacción”. Y firmaba: “Dr. 
Juan Ramón O'Farrill, Alcalde sus
penso”.
Queman fel Ayuntamiento 
—de Vueltas.

A fines de julio fué quemado por 
los liberales el Ayuntamiento de 
Vueltas, en Las Villas. Lo quema
ron Orestes Ferrara, Carlos Men
dieta y Enrique Villuendas. Y lo 
quemaron para evitar que fuera 
visitado por la Comisión que envia
ba el gobierno. Véanse estos tele
gramas que precedieron dicho acon
tecimiento:

“Gobernador Provincial, Santa 
Clara, julio 18.— Comisión ha re
cibido telegrama sección Goberna
ción, ordenándole lleve efecto visi
ta y en caso de que esta Alcaldía se 
vuelva a negar, dé conocimiento al 
J. de Vueltas y reclame si es nece
sario auxilio de la G. Rural. Esta 
Alcaldía, cumpliendo órdenes niega 
y negará sinceramente autoriza
ción visita mientras ese Gobierno 
no lo disponga.” (Fmdo. Alcalde).

'“Santa Clara, julio 18. Alcalde 
Vueltas. —Acusando recibo por te
legrama que he dirigido a usted en 
el día de hoy y por lo que se reite
ra orden de que no permita visita 
hasta tanto se resuelva cuestión 
competencia que este Gobierno tie
ne planteada ante Ejecutivo Nacio.- 
nal.” (Fmdo. Alberdi, Gobernador).- 

Habana, julio 18. Gobernador 
Provincial, Santa Clara. —Sírvase 
acusar recibo de segundo telegra
ma de hoy que dirigí a usted por 
orden del señor Presidente de la 
República y dígame si ha comuni
cado ya las órdenes necesarias al 
Alcalde de Vueltas, para cumplir 
el decreto del Ejecutivo sobre vi

sita al Ayuntamiento de“ Vueltas. 
(Fmdo. Freire, See. Gobernación)-:- 

“Vueltas, julio 19. Gobernador*  
Provincial, Santa Clara. En- este 
momento llega el Juez de Instruc-, 
ción. (Fdo. Herrada, Alcalde). ¿í ¿ 

“Vueltas, julio 19. Gobernador^ 
Provincial. Llegado este puesto, 
guardia rural se está concentrando 
motivo y visita y llegada ilegal or-- 
denada Ejecutivo Nacional. Protes
to como representante del Congreso 
y así lo hago ante el Presidente de 
la República por telegrama, aun
que de seguro inútil. Consideró, con
flictos inevitables. (Fmdo. Enrique' 
Villuendas”). :

“Vueltas, julio 20. 'Gobernador 
Provincial, S. S. Por presencia y 
permanencia este pueblo Comisión 
visita, concentración y continuas 
entradas y salidas guardia rural, se 
encuentra este término, principal
mente esta cabecera, completo es
tado excitación. Me temo conflic
tos. Lo comunico a usted para Su 
conocimiento y cumplimiento de 
mi deber. (Fdo. Herrada, Alcalde).

El día 21 por la tarde llegaron 
a Vueltas el doctor Orestes Ferra
ra y los representantes Carlos Men-



U1ÚU*  y JCUllJLMiUC » XUUCUUOO, uih&ívm 
dose inmediatamente al café pro
piedad de Santiago Quintero y Per- 

adorno, donde hablaron al pueblo que 
tge fué reuniendo hasta dejar orga
nizada una manifestación que mar
chó "resuelta hacia la Alcaldía pa- 
£ra obligar al Alcalde en funciones,
* Jesús Weys, que solicitara de las
* autoridades máximas de la nación, 
^a nombre del pueblo, la suspensión

de la visita a aquel Ayuntamiento. 
’Villuendas redactó los telegramas, 
'que fueron cursados inmediatamen- 
Ite. De la Alcaldía fueron los mani- 
5 tediantes al Cuartel de la Rural, 

■ donde por precaución el capitán 
‘ Próspero Pérez había hospedado 

a los comisionados. Solicitada una 
entrevista con dichos comisionados, 
esta se belebra, interviniendo, por 
el gobierno, el teniente Leovigildo 
Casanova y el comisionado jefe 
Toymil, y por los manifestantes Fe
rrara, Mendieta, Santiago Quintero, 
Florentino Rodríguez y un reporter. 
Habló Ferrara y respondió Toy- 
mil cortesmente, accediendo al 
envío del telegrama, pero conside
rándolo inútil porque ya había re
cibido órdenes concretas y termi
nantes, por lo que a las ocho de la 
mañana del día siguiente haria la 
visita al Ayuntamiento. Y la répli
ca de Ferrara fué la siguiente:

—“Está bien. Ustedes harán la 
visita porque el pueblo lo consenti
rá en una patriótica demostración 
de cordura, pero no por los quinien
tos rurales que hay en la provincia, 
que nada representan ante las ma
sas populares”.

Se disuelve momentáneamente la 
manifestación para volverse a re
unir de nuevo sus integrantes en el 
café de Santiago Quintero, donde 

celebra un mitin a todo tren. 
Hablaron Villuendas, Mendieta y 
Ferrara, que fué el más cáustico, 
pues tuvo estas frases en su violen
to discurso:

“¡Si el pueblo se opone a que esa 
visita se realice no podrá hacerse 
ni aunque intervengan los quinien
tos rurales de la provincia, a quie
nes echaremos a patadas!”

“El Presidente de la República, 
—---- rcnHl no se saldrá
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Enrique Villuendas pertenecía, se 
escucharon las más graves acusa
ciones contra el régimen. Alli, en
tristecido y soberbio, estaba Flo
rencio Villuendas, hermano del caí
do. A propuesta de Generoso Cam
pos Marquetti, el cadáver del. lí
der sería conducido a la capital de 
la República para rendirle los ho
nores correspondientes. Habían 
pronunciado candentes discursos 
contra el gobierno los representan
tes Antonio Masferrer, José Loren
zo Castellanos, Felipe González Sa- 
rraín y otros. Campos Marquetti 
preguntó con qué garantías se po
día ir a Cienfuegos para traer los 
restos de Enrique . Pero Antonio 
Masferrer se levantó para ofrecerse 
como miembro de esa comisión, ale
gando que las garantías se las da
rán los propios comisionados con 
su hombría. Lo imitaron Sobrado y 
Albarrán. Así quedaron nombra
dos Florencio Villuendas, como fa
miliar; Font Sterling, Angel Betan
court, Albarrán, Sobrado y Masfe
rrer.

¿ Más detalles ? Son innecesarios. 
En el difícil camino que se abría 
ante la joven República, otros he
chos de sangre, nuevas tragedias de 
la política cubana llegarían a es
tremecer los ánimos más fuertes.
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i donde por precaución el capitán 
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a los comisionados. Solicitada una 
entrevista con dichos comisionados, 
esta se belebra, interviniendo, por 
el gobierno, el teniente Leovigildo 
Casanova y el comisionado jefe 
Toymil, y por los manifestantes Fe
rrara, Mendieta, Santiago Quintero, 
Florentino Rodríguez y un reporter. 
Habló Ferrara y respondió Toy- 
mil cortesmente, accediendo al 
envio del telegrama, pero conside
rándolo inútil porque ya habia re
cibido órdenes concretas y termi
nantes, por lo que a las ocho de la 
mañana del día siguiente haría la 
visita al Ayuntamiento. Y la répli
ca de Ferrara fué la siguiente: 

—“Está bien. Ustedes harán la 
visita porque el pueblo lo consenti
rá en una patriótica demostración 
de cordura, pero no por los quinien
tos rurales que hay en la provincia, 
que nada representan ante las ma
sas populares”.

Se disuelve momentáneamente la 
manifestación para volverse a re
unir de nuevo sus integrantes en el 
café de Santiago Quintero; donde 
<•". celebra un mitin a todo tren. 

, Hablaron Villuendas, Mendieta y 
Ferrara, que fué el más cáustico, 
pues tuvo estas frases en su violen
to discurso:

“iSi el pueblo se opone a que esa 
visita se realice no podrá hacerse 

,i ni aunque intervengan los quinien
tos rurales de la provincia, a quie
nes echaremos a patadas!”

“El Presidente de la República, 
ese asqueroso reptil, no se saldrá 
con su gusto, y mucho menos su 
Secretario de Gobernación, Fernan
do Freire de Andrade, que tiene la 

I cabeza muy grande, pero llena de 
fango!”

“Nada podrá oponerse a la volun- 
tal del pueblo. ¡Adiós, Ayuntamien
to de Vueltas!”

Por la madrugada un violento in
cendio redujo a cenizas el edificio 
del Ayuntamiento de Vueltas, va
luado en ocho mil pesos, desapare
ciendo todos los libros y documen
tos, no así la caja de caudales que 
fué entregada intacta al Alcalde.

Con los datos anteriores basta
ría para afirmar que fué voluntad 
de los liberales el incendio de aquel 
Ayuntamiento, pero es que después 
hubo pruebas todavía más convin
centes. Un pobre moreno viejo, por
diosero, de noventa años, que desde 
hacia mucho tiempo dormía en el 
interior*del  edificio, sufrió quema
duras de segundo y tercer gradó, 
salvando,la vida gracias a la rapi
dez con que lo sacó el capitán Prós
pero Pérez y el paisano Paulino 
Roch, pues tuvieron el arrojo, al oir 
los gritos del viejo, de saltar el mu
ro del patio. El anciano declaró que 
poco antes de declararse el fuego 
sintió voces en el interior de la ca
sa, una de las cuales le dijo: “Viejo, 
sal para afuera o entra bien para 
adentro”; es decir que a la calle o 
al patio. Esa voz le era conocida co
mo la de “El Gallego”, que así apo
daban al Jefe de la Policía Munici
pal, Manuel Fernández Castro. 
También oyó que rompían papeles 
y notó fuerte olor a aceite de car
bón. Al día siguiente andaba “El 
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Hace Cincuenta Años 
EL MUNDO Dijo:

Por JOSE ISERN

MADRID, febrero 3. — (Por el 
cable). — El señor Merchán, mi
nistro de Cuba en esta Corte, hi
zo enarbolar la bandera cubana 
en el hotel de la Paix, donde se 
hospeda. La impresión que en el 
pueblo madrileño causó la ban
dera cubana fué tan desagrada
ble que se llegó a protestar de 
que el gobierno español lo -con
sintiese.

El ministro de Estado español, 
Sr. Abarzuza, ha suplicado al se
ñor Merchán que haga arriar la 
bandera que ha ocasionado tan
tos comentarios. Fundó su peti
ción el señor Abarzuza en que 
era contrario a la costumbre ge
neralmente observada el izar ban
deras extranjeras en residencias 
particulares. ~



i ¿y

i Hace Cincuenta Años
MUNDO Dijo

|L4———Por JOSE ISERN ------

é
NUEVA YORK, febrero 6. (De 

jfiuestro corresponsal especial, por 
el cable).—He practicado lá inves- 

i tigación que me encargó IJL MUN-
! ¡DO para confirmar o desmentir la | 
| noticia que se publicó aquí acerca 
i de haber solicitado el ministro de 
| Estado español, del ministro de 
i Cuba en Madrid, que fuera arria- 
¡ da la bandera cubana del hotel de

la Paix, donde se hospeda éste.
A pesar de que aquí se dio cuen

ta del incidente por los despachos 
de Madrid que publicaron los pe
riódicos, puedo afirmar que care
cen de fundamento.

España reconoce que el señor 
Merchán no com.etió ninguna fair 
ta- al enarbolar la bandera de su- 
país en el edificio donde tiene es
tablecida la Legación.

Sin embargo, en todos los círcur 
los se comenta la noticia de que 
el gobierno de Madrid haya acon
sejado a su ministro en La Ha
bana, que no enarbole la bandera 
española en la legación cuando se 
haga cargo de ella.

/



Hace Cincuenta, Años 
EL MÜÑDO Dijo:
___ Por JOSE ISERN —----------------

I —Madrid, febrero 8, 12 p. m.
Al aparecer la bandera de Cuba 
en la Puerta del Sol causó ex- 
trañeza en el público, para quien 

i era una verdadera' novedad; pe-
I ro a toda protesta de los intran
sigentes se impuso el respeto a 
la independencia cubana.—(Fdb)

. Luis Morote.
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Frustración y Mundato

t

Por Juan MARINÉLLO 
--- -- - ■ . r'f
EL 20 de Mayo es una fecha cubana lle-.|

na de profundo sentido histórico. Es 
la Constitución de la República, sueño, ab
negación, sacrificio y heroísmo de; millares 
de cubanos a lo largo de casi un siglo. Pe
ro es, también, arranque de una frustra
ción evidente de esos mismos esfuerzos.

El 20 de Mayo de 1902 sé comunica a 
la humanidad toda que ha nacido una na
ción americana, la última de un conjunto 
de colonias fundadas por España en el He
misferio Occidental. El largo forcejeo por 
constituirla debió anunciar a los observa
dores lejanos qué se trataba de un parto 
fisiológico, políticamente hablando; de una 
República ponedora de todas las potencias 
y posibilidades de culminación revolucio
naria que aparecían patentes en la soste
nida rebeldía de la manigua. Bien sabemos 
que fuertes realidades contradecían pode
rosamente tan explicable presunción.

Cuando en este aniversario hojeamos el 
viejo libro én que,,se recogen los Documen
to» Internacionales referente» al reconoci
miento de la República de Cuba, editado en 
1904 por la Secretaría de Estado y- Justi
cia, nos sorprende, dolorosamente, que el 
primero de tales documentos esté firmado 
por Teodoro Roosevelt, Presidente de los 
Estados Unidos. No se trata de una carta 
de reconocimiento; se trata de una sim
ple notificación al Presidente de la Repú
blica de Cuba comunicándole que se hap 
dado instrucciones al Gobernador Militar 
de Cuba para que el día 20 de. Méqfó le 
haga entrega del poder. Cuantas veces 
leemos este documento pensamos en lo que 
hubieran dicho sobre él, caso de imaginar
lo, los dos grandes guiadores mambises, Jo
sé Martí y Antonio Maceo. La verdad es 
que su colocación en la primera página 
del libro en que se anota el nacimiento de 
la República tiene un intenso relieve sim.- 
bólico.

Esta primera página denunciadora reco
ge en verdad la existencia de un trascen
dente conflicto histórico que se va cua-

Ajando 'en las postrimerías del siglo pasa
do. En tal conflicto chocan dos hechos lla
mados a entrelazarse y combatirse: uno de 
escasa influencia mundial, aunque de sig
nificado profundísimo para un pueblo pe
queño de grandes calidades cívicas: la de
rrota del poder español en Cuba, por obla 
valerosa de sus hijos. El otro hecho, de 
impasable trascendencia universal, fue el 
inicio del poder imperialista de los Estados 
Unidos.

Sólo la previsión genial de José Martí 
pudo calibrar en su tiempo —situado dra
máticamente en el centro del conflicto—, 
toda su magnitud. El estudio, a la vez 
penetrante y apasionado, de los factores 
políticos que actuaban en el pueblo cubar- 
no de entonces, convence a José Martí de 
que España no puede conservar por más 
tiempo la colonia maltrecha. Guando vis
ite a inmolarse en el 95, tiene plena con
ciencia de que su caída encenderá la Re
pública. Y con sentido alegórico hermoso 
y lamentable, Martí muere un 19 de mayo. 
-Y un 20 de mayo adviene la República. 
Pero Martí ha vivido en el_mon»truo y 
conoce la. entraña.. ha contemplado
desde su asombroso mirador neoyorquino 
cómo el engreimiento y la rapacidad, la 
violencia y el despojo van apareciendo co
mo notas dominantes del gobierno de Wa
shington. No calla su preocupada presun
ción de que, con tales apetencias, la libe
ración de Cuba pueda servir para fortale
cer la agresión naciente contra las tierras 
sureñas del Continente. En su última carta

lo dice con toda c’aridad, añadiendo que to
do su esfuerzo se' dirigía a evitarlo. Martí 
ha ido midiendo durante sus últimos quin
ce años —del'80 al 95—, la fuerza del 
monstruo en crecimiento, sabe que tal fuer
za no puede dejar de usarse y que se usa
rá con más intensidad en lo más cercano 
y débil.

La ipuerte de Martí supone el afloja
miento del grupo" ínáS revolucionario del 
95. Alguna vez hemos señalado esta con
tradicción casi inconcebible. Mientras Mar
tí, que trabaja por la República de Cuba, 
advierte a sus compatriotas desde la ma
nigua ,_qúe hay que articular “sin tardan- 

2_zas” mi jíltimo esfuerzo contra España al



primer combate contra la absorción impe
rialista de los Estados Unidos, el primer 
Presidente de la República porque traba
ja y por la que muere,'i omás Estrada Pal- | 
tna, no sólo desoye la voz de Martí nó 
combatiendo contra el nuevo opresor sino i 
que le tiende el puente de oro por el que- 
vendrá a desangrar la República.

Por clara ley de gravedad política, to
dos los que resistieron la obra de Martí y 
muchos de los que lo siguieron sólo en el 
ímpetu sentimental, no en lo fundamental 
de su ideario, apoyaron la obra de los nue
vos enemigos de Cuba. El hecho de que el 
Imperialismo yanqui produzca su creci
miento en los primeros cincuenta años de 
la República cubana, unido a la traición 
flagrante de la gran mayoría de los diri
gentes políticos burgueses dél país, deter
mina que tengamos que contemplar hoy, 

•’ desde este Veinte de Mayo, una nación 
penetrada profundamente por el capital fi
nanciero estadunidense, gobernada por un, 

*■ grupo de usurpadores llegados al poder con 
él respaldo, del imperialismo y dóciles a la 
política de opresión y guerra que Washing
ton impone.

Pero, ciego ha de estar el que’identifi
qúe la traición de los dirigentes "políticos 
burgueses y la orientación antinacional del 
actual gobierno de Cuba con el sentimiento 
popular y la calidad revolucionaria de las 
masas cubanas. Una dura y larga experien
cia ha ido cuajando en la conciencia po
pular un firme sentimiento antimperialís- 
ta y antibélico y podemos decir desde este 
20 de Mayo que el porvenir inmediato con
templará grandes luchas por la verdadera 
liberación nacional de Cuba.

Este Veinte de Mayo debe caracterizar
se por una robusta fe en el futuro de 
Cuba. Todo dice que nuestro pueblo está 
adquiriendo la conciencia y la decisión ne
cesarias para continuar la obra de los hom- | 
bres que trajeron el Veinte de Mayo de 
1902. Para ello contamos con el elemento 
esencial, con un proletariado capaz de di
rigir la nueva etapa histórica y de des
arrollarla sin claudicaciones ni debilidades; 
un proletariado combativo y honesto con 
todas las capacidades para ser el eje de 
un gran frente de masas y para orientar y 
decidir la acción liberadora de un gobierno 

Erente Democrático Nacional.

trató de superar la revolución mambisa, 
madre de la República del Veinte de Mayo. 
Se planteó aquella revolución, a través de 
la palabra de Martí, la cuestión funda
mental de nuestra soberanía, de que fuera 
la voluntad y la necesidad del país los que 
inspirasen y rigiesen la obra de los gober
nantes, sin interferencias extrañas. A os 
cincuenta y un años de constituida la Re
pública,.^Cuba somete sus grandes proble
mas a la acción de gobiernos entreguistas, 
de acuerdo con el mandato de Washington. 
Los que construyeron_coir su sacrificio y 
su heroísmo la República de 1902 pusieron | 
en lugar preferente la necesidad de que 
Cuba viviese libre y respetada en el cam
po internacional y que se defendiera de la 
absorción de un solo mercado poderoso 
cambiando productos con todas las nacio
nes del mundo. La obediencia al mandato 
imperialista ha venido contradiciendo ^esta 
sabia previsión y en este Veinte de Mayo 
el mundo mira hacia duba como país so
metido al interés opresor de los Estados 
Unidos, como tierra sujeta a los propósitos | 
económicos de su imperialismo belicista. ,

El Veinte de Mayo de 199i’i debió haber 
sido el inicio de una firme acción por erra- 
dicar de la vida cubana el prejuicio racial, 

. ya que la República que nacía era en ver- I 
dad el esfuerzo cpnjunto.de negros y blan
cos. Desde este aniversario vemos que el , 
prejuicio se mantiene y que los que gobier
nan no realizan el menor esfuerzo por ba
rrerlo. La revolución del Veinte de Mayo 
proclamó la propiedad de la tierra para el 
eubano y la tierra es hoy, más que nunca, 
propiedad extranjera, latifundio esquilma- 
dor en manos imperialistas. Los hombres 
que trajeron el Veinte de Mayo quisieron 
una enseñanza popular científica y laica, 
llevada al último rincón de la sierra, ver- , 
dadero instrumento de redención social. En 
este Veinte de Mayo el gobierno de la Re
pública agrede al maestro en sus intereses 
más respetables y mantiene la docencia en 
vías de favoritismo, retraso técnico y pa- 
go miserable.

’ La República del Veinte de Mayo debía 
ser, hija del ideario de José Martí y de 
Antonio Maceo, una República realmente 
democrática. Basta echar una ojeada al

I presente para convencerse de la escanda
losa frustración de aquel anhelo. Ni li
bertades, respetadas, ni derechos populares 
vigentes, ni cauce electoral limpio y ga

Conmemoramos Ta gran fecha sin la so
lución de los problemas que consideró y I

cpnjunto.de
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rantizado. Tor el contrario, arbitrariedad, 
barbarie, dictadura. La República del 
Veinte de Mayo vino en parte muy vital 
por el esfuerzo de los trabajadores que con 
sus centavos ayudaron la obra de Martí. En 
este aniversario, el proletariado nacional 
muestra su vigor, su sentido unitario, su 
claridad política y su poder; pero los go
bernantes de Cuba, ejecutores en esto tam
bién del mandato imperialista, agreden la 
democracia sindical a través de aventure
ros rapaces y pretende mantener divididos 
a los trabajadores cubano en beneficio de 
los monopolios extranjeros y de los mag
nates cubanos que son sus cómplices. ,

La República del Veinte de Mayo fué, 
singularmente en los pronunciamientos de 
su lider ejemplar, José Martí, amante de 
la paz, enemiga enérgica de las guerras in
justas, de las conquistas depredatorias, de 
las agresiones a la libertad y a la sobera
nía de los pueblos. En este Veinte de Ma
yo se enfrentan la voluntad popular, fiel al 
mandato martiano, claramente decidida por 
la causa de la paz, y la sumisión bochor
nosa del gobierno de Cuba, ejecutor del in
terés dé los imperialistas norteños, empe
ñados en conducir al mundo a los horrores 
inmedibles de una contienda atómica.

pero si están sin resolver los problemas por 
ellos confrontados —y' más de uno se ha 
agravado considerablemente—, es obliga
do que nos demos al estudio de sus pro
nunciamientos como experiencia y adver
tencia fecunda, sin tenerlos como letra in
falible ni panacea apetecida. Lo importan
te es ser fieles al ímpetu limpio, heroico, 
cubanísimo del Veinte de Mayo. Lo vital 
es que oigamos el grito de Martí, cerca de 

' SU muerte: Lucho por hacer a Cuba libra 
de España y de los Estados Unidos, Hay 
que hacer a Cuba libre de los Estados Uni
dos, como quería y ordenaba José Martí. 
Para ello hay que defender nuestra sobe
ranía, establecer relaciones económicas con 
todas las naciones del orbe, quebrantar el 
latifundio entregando la tierra, sin indem
nizaciones, al campesino y al obrero agrí
cola, erradicar a través de la educación y 
la sanción el prejuicio de la raza y del co
lor; imponiendo la honestidad en el ma
nejo de los fondos públicos, instaurando 
una enseñanza popular .científica y demo
crática, nacionalizando las empresas ex
tranjeras de servicio público, diversifican
do nuestra industria, imponiendo la demo
cracia sindical y desarrollando una firme

Nadie podría negar que, vistas las co
sas desde ahora, el Veinte de Mayo mar
ca una etapa trascendente, la cristalización 
formal dél más profundo anhelo de un 
gran pueblo pero, al propio tiempo, el iní- i 
ció de frustraciones1 profundas en cada 
uno de los objetivos de. la revolución qua 
determina la gran fecha. Siendo ello ver
dad, no hay más que un modo de hacer fe
cundo el Veinte-de Mayo: devolviéndole el 
relieve revolucionario que no pudo proyec
tar de inmediato. Para ello lo tenemos to
do. De una parte, la experiencia durísima 
de la-propia'"frustración: el mando del im
perialismo durante medio siglo se ha seña
lado por lq creciente miseria y perdida de 
libertades de las masas cubanas. Y para 

-todos los hombres y mujeres de nuestro 
pueblo está claro que no es posible el avan
ce de la rqyolucióqicubana sin una bata
lla a fondo'‘.contra él imperialismo de los 
Estados Unidos. (

No son los problemas actuales los mis
mos que contempló el Veinte de Mayo de 
1902; no deben ser aplicados mecánica
mente los criterios. de los hombres del

política de paz en los organismos interna
cionales y- en la orientación de nuestra ac
ción diplomática en todos los campos, tra
bajando sin descanso por integrar el gran 
frente único de masas que-franquee la úni
ca salida a la crisis cubana que tiene sus 
raíces en la frustración de 1902: la elec
ción de un gobierno de Frente Democrá
tico Nacional capaz de recoger el legado 
de los hombres que trajeron el Veinte de 
Mayo y de conducir a'Cuba hacia la libe- 

i ración nacional.

Veinte de Mayo a las cuestiones de ahora;
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Cómo Estrada Palma provocó la 
guerra civil en el año de 1906

La primera revolución contra el Estado 
abrió el camino a la conspiración permanente
Un libro útil y apasionante que se lee de un tirón es “Cuba Polí

tica", debido a la pluma ágil del periodista Mario Riera. Lo dicho bas
ta, para comprender que los hechos políticos descritos por Riera en 
un volumen de 628 páginas, tienen que ser apasionantes, porque abar
ca el período comprendido desde el nacimiento de la República has
ta el año de 1955. Pero si a eso se le agrega el estilo terso y claro de 
este escritor —estilo periodístico— el libro que impresiona por su ta
maño dada nuestra época de síntesis, se lee de una sentada.
Los acontecimientos pasan an

te los ojos del lector tan objetiva
mente que hay instantes en que 
uno se imagina frente a una pan
talla de cine. Las opiniones del 
autor sobre acontecimientos deci
sivos en nuestra historia política, 
cosa que parcializa el espíritu de 
obras de esta naturaleza, son co
mo el resumen de la opinión pú
blica que participó en los hechos, 
o de aquella que con el decursar 
del tiempo los juzgó, imparciales 
y certeras.

A través de las-páginas de este 
libro figuran ciertas dinastías po
líticas con raíz en los primeros in
tentos libertadores, con honor y 
provecho para la República;, pero 
hay otras cuya presencia es inex
plicable en el tablero político na
cional.

Las alternativas políticas tienen 
un fondo histórico real. Cuba, al 
surgir como pais independiente en 
el concierto de las naciones civili
zadas del orbe, contenipla el peno
so espectáculo de una pugna in
terior que va a desembocar en la 
segunda intervención americana. 
La República avanza a saltos con
vulsionada por el ansia desmedida 
de poder de unos y la indiferencia 
de otros.

“Cuatro años es poco tiempo pa
ra que un Gobierno pueda reali- 

' zar un programa” opinan los que 
están en el Poder. “Cuatro años 
es tiempo suficiente, para conocer 
a un mal Gobierno’, piensan los 
que están en la oposición y desean 
llegar al Poder.
. En torno a estos principios se 
desenvuelven las luchas políticas; 
y en cada nueva etapa, el idealis
mo, que era algo así como el ve
lo que cubría castamente las in- 
pudicias políticas de los Partidos, 
fue cayendo lentamente hasta de
jar los Partidos al desnudo. Así 
surgen los Partidos Políticos sin 

.ideología y aquella frase de “cam
bia casacas” considerada por los

Mario Riera
fundadores de la República como 
infamante pierde su significado. 
Hoy se es líder de un partido y 
mañana adversario de él; hoy se 
defiende a sus personeros, y ma
ñana se les ataca. Y estos.hombres 
que así actúan se presentan ante 
la opinión pública sin sonrojarse.

Hechos como ese desfilan por 
“Cuba Política”. No es preciso el 
comentario o la nota aclaratoria 
del autor, para percatarse del des
coco de ciertas dinastías políticas. 
Basta con leer las listas de funcio
narios elegidos y se les verán en
casillados hoy en las filas guber
namentales y encasillados mañana 
en las filas de la oposición;

Mario Riera, cuando abordó la 
elaboración de “Cuba Política” no 
pudo sospechar la>. importancia 
social de su libro. Creo, sin elogio 
de ningún género, que ésta obra 
debe figurar en el pequeño libre

ro de todo hogar’ cubano, porque 
es un tratado' de*  historia política 
“visualizada”, como ‘ diría Leví 
Marrero,

L, G. D.
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1LA SESION 
DEL SENADO

Homenaje
de recordación a

Teodoro. Rposevelt
residió el acto el Jefe del 

, Estado, Gral. Batista...
Hizo el panegírico la se- 
nadora Js^ Caraballo
En sesión ’ extraordinaria y 

solemne, el Senado trijautó ano- 
. che un homenaje deXécordación 
al coronel Teodoro Roosevelt, 
Presidente que fúé.de los Esta
dos Unidos y veterano de la 
guerra hispano-cubano-america- 
na, con motivo de conmemorar
se el primer centenario de su 
natalicio.

| La sesión fué presidida por el 
Ijefe del Estado, mayor general 
Fulgencio Batista y Zaldivar, 
quien tenía a su derecha a los 
presidentes del Senado y de la 
Cámara de Representantes, doc
tores Anselmo Alliegro Milá y 
Gastón Godoy Loret de Mola, y 
á su izquierda al Embajador de 
los Estados Unidos, señor Earl 
É. T. Smith, y al senador señor 
José González Puente.

Al hacer acto de presencia en 
¡el estrado presidencial el gene
ral Batista, se escucharon las 
notas del himno nacional y se
guidamente las del himno de los 
Estados Unidos, interpretadas 
por la banda del Estado Mayor 
General del Ejército.

Luego el Presidente Batista 
declaró abierta la sesión y con
cedió la palabra a la senadora 
Isa Caraballo Molina, para qiie 
hiciera el panegírico del coronel 
Roosevelt.

Comenzó la oradora con un 
bosquejo biográfico del estadis
ta, señalando que nació en Nue
va York, el 7 de octubre de 1858,, 
vástago de una aristocrática fa
milia de origen holandés ,y qué 
desde la adolescencia cultivó in
tensamente los deportes fuer- 
tés, iniciando así un culto a la 
vida al aire libre que influyó po
derosamente en la formación de 
su carácter.

Cuando ocurrió el hundimien
to del acorazado "Maine”, en la 
bahía de La Habana, Teodoro 
Roosevelt era subsecretario de 
Marina, cargo al cual hábia lle
gado después de una brillante1 
carrera política y administrati
va.

En los días dramáticos en que 
se agravaba, dia tras día, la 
tensión entre Estados Unidos y 
España, Roosevelt y su intimo 
amigo Leonard Wood, entonces 
capitán médico, que atendía a 
la esposa enferma del Presiden
te McKinley, habían ofrecido sus 
servicios como soldados a este 
último. Discutieron a menudo 
con el Presidente el peligro de 
guerra y escucharon de labios 
de éste su propósito de ir a la 
contienda armada sólo en últi
mo extremo.

Cuando la guerra se hizo in
evitable, Teodoro Roosevelt, 
junto con Leonard Wood, hizo 

lina contribución inapreciable a 
la causa de la libertad de Cuba, 
al organizar a los Rough-Riders, 
el regimiento de voluntarios de 
caballería.

"No fueron vaqueros, ni lia- 
llaneros, ni aventureros”, dijo 
la senadora Caraballo, los que 
acudieron a militar bajo las 
banderas del Regimiento núme
ro Uno de Vbluntarios de Caba- ■ 
Hería a quienes, por- una razón 
o por otra, el pueblo comenzó 

. a llamar Rough-Riders. Mucho 
guardia nacional; mucho estu
diante de Harvard, de Yale y de 
Princeton; mucho atleta sobre
saliente; y hasta millonarios 
miembros de los más aristocrá
ticos clubs de Nueva York, die
ron sus nombres, y algunos de 
ellos generosamente su vida, 
por la libertad de nuestra pa
tria en los campos de San Juan, 
del Caney y de Las Guásimas.

“En estos históricos comba
tes demostraron bravura impar 
aquellos jinetes intrépidos. Nin
gún otro regimiento tuvo ma
yores pérdidas que el Primero 
de Voluntarios de Caballería.

‘‘Sobre el campo de batalla, 
por méritos de guerra, fueron 
ascendidos: Wood, a brigadier 
general; Teodoro Roosevelt, a 
coronel”.

Después de mencionar los éxi
tos militares de Roosevelt y de 

-pus voluntarios, la senadora Ca- _ 
.'aballo pasó a referirse a la no
ble áctitud que adoptara Roo
sevelt, siendo ya Presidente de 
los Estados Unidos, con respec
to a la naciente República de 
Cuba. Señaló <u interés por po
sibilitar la reconstrucción eco
nómica de Cuba por medio de 
un Tratado de Comercio basa
do en reciprocas concesiones.

Recordó también la oradora 
la actitud de Roosevelt al pro
ducirse en Cuba la. crisis políti
ca de 1906. "Cuando se agudizó 
la crisis ■—dijo— volvió a estar | 
presente en la problemática cu
bana la figura de Teodoro Roo
sevelt.. Cuando los cubános no 
lograban ponerse de acuerdo, 
que les hubiera sido fácil ha
cerlo; cuando parecía que todos 
los horizontes se cerraban a las 
fórmulas de unión y concordia 
y que la República, aun en la 
cuna, se desplomaba fatal e in
eluctablemente y que se malo
grarían todos los sacrificios de 
nuestros mayores por crear esa 
misma República; cuando en el 
secretario Taft se hacia paten
te la incomprensión del proble
ma cubano y su inhabilidad pa
ra darle una solución cubana; 
cuando renacía en don Tomás 
el viejo excepticismo y sólo, se 
oían las voces de la pasión; 
cuando todo esto sucedía, sabed 
que en el bolsillo tenía mister. 
Taft una carta' muy personal! 
del Presidente Roosevelt en que I 
le daba a- conocer lo intimo de 
su pensamiento sobre Cuba.

"En esa carta le recomenda
ba, le reiteraba, para el éxito de 
su misión en Cuba: "De inter
vención ni siquiera mencione la 
palabra”. |

“Cuba y los cubanos, dijo la 
senadora Caraballo, debemos 
gratitud eterna e imperecedera, 
a Teodoro Roosevel t por su in-. 

. [quebrantable decisión a la cau-1

f%25c3%25ba%25c3%25a9.de
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en santiago de cuba
SANTIAGO DE CUBA, oc

tubre 13.—Fué conmemorado 
en esta ciudad el centenario 
del natalicio dél coronel Teo
doro Roosevelt, jefe dé las tro
pas norteamericanas de las que 
participaron en . la guerra de 
Independencia. Una ofrenda 
floral fué colocada en el mo
numento erigido hace años en 
el parque que lleva su nom
bre, en el reparto Vista Ale
gre. El acto fué presidido por 
autoridades y miembros del 
Cuerpo Consular. Hizo uso de 
la palabra el señor Raúl Ibarra.

sa de nuestra libertad, a la que 
dió lo mejor y más puro de su 
pensamiento y de su brazo'.

La sesión la dió por termi
nada el Presidente de la Re
pública, tan pronto como aca
bó de hacer el panegírico la 
senadora Isa Caraballo Molina, 
a la que felicitó al igual que 
lo hicieron los presidentes del 
Senado y de la Cámara, escu
chándose entonces los acordes 
del Himno Invasor, ejecutados 
por la propia banda.

ASISTENTES
Ocupando los primeros esca

ños del hemiclo se encontraban 
los miembros del Consejo de. 
Ministros, éntre Jos cuales fi
guraban los siguientes: Gonza
lo Giiell, primer ministro y 
ministro de Estado; doctor An
drés Domingo y Morales del 
Castillo, secretario del orga
nismo y de la Presidencia; 
doctor Miguel Angel Campa, 
ministro de Defensa; Alejandro 
Herrera Arango, de Hacienda; 
Ramiro Oñate, de Obras Públi
cas; doctor Gustavo Gutiérrez, 
ministro sin Cartera y presi
dente de la Comisión de Eco- 
rjomia Nacional; general Ge
neroso Campos Marquetti, mi- ] 
nistro sin Cartera. Y los re
presentantes a la Cámara, doc
tor Regino Díaz Robainas y 
Alfredo Zayas.

En la tribuna destinada al 
Cuerpo Diplomático acredita
do ante el Gobierno de Cuba 
ocuparon asientos, entre otros, 
los siguientes representativos 
de los paises que se mencio-f 
nan: señores Alberto Deoba.-1 
rrio, de Panamá; N. Jacob 
Ettel, de Suiza; Vasco de Cun
ha, del Brasil; barón Von Be- 
nadenberck, de Alemania Occi
dental; N. Mario E. Zabalia, de' 
Argentina; Liu Yu Guan, de 
China Nacionalista; coronel 
Miguel A. Ponciano, de Gua
temala; J. Afrá, de Portugal; 
Francisco Alemán, de Hondu
ras; Omar L. Gammar, de la 
República Arabe Unida y te
niente coronel Guillermo Sala- 
zar, de Costa Rica.

Atendiendo a esos miembros 
del Cuerpo Diplomático extran
jero se hallaban en la propia 
tribuna, los miembros del Pro
tocolo, doctores Pedro Rodrí
guez Capote, Maria Prieto de 
Herrera, Rafael Nieto y An
tonio Montané.

Y en las tribunas publicas 
se hallaban nutridas represen- 
taciones de los veteranos de 
la Independencia, de los Emi
grados Revolucionarios Cuba
nos, de diversas entidades so
ciales y culturales y público.
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’ EL CENTENARIO DE 
UN^EX^PRESIDENTE

Coíí energía

Theodoro Roosevelt

•¡ ‘'‘Durante los sesenta años de| 
su vida hizo todo lo que cual-! 
quier muchacho norteamerica-1 
nó, en sus sueños, aspira a rea-1 

• lizar. Fué ganadero en el Oes-! 
_ te( sheriff en las Dakotas, y

lo hizo tndn en la tríJa diriS‘ó a los “Rough Riders” en * z, roao_en la Vlda^l campo de batalla de Cuba; 
rT” ’ Icazó Osos en Wyoming y leo-

¡nes en Africa. Como explora-! 
dor, siguió el curso de un río! 
hasta entonces desconocido en i 
el Brasil. Fué también ornitó
logo y notable coleccionista.

_ "Sus intereses fueron tan va
riados que abarcaron también

■ los campos histórico y litera-i

¡Dijo el embajador Smith 
en el American Club... 
Rindió tributo a la me- 
mpri^de su compatriota

j " I- , _ :iiBiuocu y juera-'
TT¿FiLemb -os Estados , rio. Escribió unas dos' docenas1
Unidos en Cuba, señor Earl E. de libros, uno de ellos conside- 
1. Smith hablando en el Ame- rado como un estudio perdu- 
rícan Club ante los miembros rabie de nuestro primer pe
de la Camara de Comercio de ■' ríodo del Oeste.
La Habana, en ocasión del cen
tenario de Theodore Roosevelt, 
dijo que éste todo lo hizo con 
energía, ya fuera escribiendo 
libros, sirviendo como presiden
te, en la intimidad de su hogar, 
o dirigiendo una carga de los 
Rough Riders en un campo de 

i batalla de Cuba.
j El discurso del embajador 

Smith fué el siguiente:
“¿ Cómo podemos medir a un 

hombre? ¿Cuál es la forma de 
juzgar su grandeza? Un modo 
es observando lo que sobre él: 
se ha dicho durante su vida. 
Otro modo, después de haber 
pasado a la posteridad, es le
yendo lo que los historiadores 
han escrito sobre él, ver cómo 
sus obras y sus ideas perdu
ran con el transcurso de los • 
años.

"Y casi siempre, si observa
mos minuciosamente, encon-1 
tracemos un rasgo sobresalien
te o cualidad en el hombre, 
que subrayan su grandeza.

“Todos sabemos cómo el 
mundo honra y admira a Theo
dore Roosevelt, cuyo centena- 
irio se celebra esta semana. Su1 
ivida y espíritu están siendo 
recordados a través de los Es
tados Unidos, y en muchas 
¡partes del mundo durante este 
íaño. .

“El ’
¡rindió 
sevelt 
sesión 
baño. ______,
miembros del Senado, repre-’ 
¡sentativos del Cuerpo Diplo- 
'mático, y altos funcionarios del 
gobierno escucharon las pala
bras de la doctora Isa Cara- 
I bailo, senador por la provincia 
de Matanzas, honrando la me
moria de nuestro ex presi- 

. dente.
“Me fué grato reconocer el 

tributo de la doctora Caraba- 
lio y considero este despliegue 
de amistad como un ejemplo 

. más . de buena voluntad por 
P»,. novia,
el pueblo de los Estados Uni-i 
dos.

“Theodore Roosevelt es re
cordado como un hombre de; 
gran talento y habilidad en 
muchos campos. Sobre él, John 
Morley dijo en 1904: “Las dos 
cosas más extraordinarias pa
ra mí, en los Estados Unidos, ; 

j son las Cataratas del Niágara 
I y el Presidente Roosevelt”.

"Fué electo gobernador del 
Estado de Nueva York, y más 
tarde llegó a ser el presidente 
más joven en la historia de los 
Estados Unidos.

“Como presidente tuvo una 
personalidad cautivadora y 
brillante, profundamente inte
resada en todos los aspectos 
del desarrollo de la nación.

"Todos conocemos su papel 
como reformador social: con 
qué energía, fe y visión buscó, 
con todos los recursos a su al
cance, asegurar la justicia pa
ra todos. “Este país no será un: 
buen lugar para que nosotros 
vivamos en él a menos que no 
fuera un lugar razonablemente 
bueno para vivir en él”, afir
mó una vez.

"En el campo internacional 
ayudó a colocar a los Estados 
Unidos en su posición insular 
y dentro de la comunidad de 
naciones. Creyó que los Esta
dos Unidos de América no ha
bían tenido la oportunidad de 
determinar si habrían o no de 
desempeñar un gran papel en 
el mundo, pero pensaba que sí 
debían jugar un gran papel.

"La doctora Caraballo seña
do la cualidad de comprensión 
que había en Roosevelt, cuan
do hace dos días hizo resaltar 
que Roosevelt dedicó todos sus 
pensamientos y esfuerzos a la 
tarea por realizar. Esta fué la 
cualidad que caracterizó su 
grandeza.

"Todo lo que hizo, lo hizo 
con toda energía: ya sea escri
biendo libros, sirviendo como 
presidente, en la intimidad de! 
su hogar, o dirigiendo una car-l 
ga de los "Rough Riders” en| 
un campo de batalla de Cuba.l 

‘Fué siempre él, concentrado 
en lo que estaba haciendo,! 
ofreciendo todo lo que tenía.' 
Algunos calificaron su vida co-: 
mo estruendosa. Yo no lo ca
lificaría de estruendosa, sino| 
de buena vida para su familia,! 
su hogar y el mundo en ge- 

parte del pueblo de Cuba hacia íneral”« |

lunes por la tarde Cuba 
tributo a Theodore Roo- 
en una impresionante 

especial del Senado cu- 
E1 Presidente Batista,



CENTENARIO DEL NACIMIEÑTOl ¿ 
DE UN GRAN AMERICANO: ¡

THEODORE ROOSEVELT
1858. Roosevelt realizó sus estudios universi
tarios en la Universidad de Harvard, donde se 
graduó en 1880. De 1882 a 1884 ocupó un car
go en la Asamblea del Estado de New York; en 
1886 fue postulado en las elecciones para Al
calde de New York, pero no resultó electo. Fue 
Jefe de la Policía de New York y Secretario 
de la Marina bajo el Gobierno del Presidente 
McKinley por espacio de un año (abril 19, I 
1897, a mayo 10, 1898). Organizó el primer 
Cuerpo de Caballería Voluntario de los Es- l 
tados Unidos (Rough Riders) que tomó parte | 
en la batalla de la Loma de San Juan en San
tiago de Cuba. Fue electo Gobernador de New 
York (1898 a 1900). En 1900 fue electo Vi
cepresidente, y a la muerte del Presidente Mac 
Kinley en 1901, asumió la Presidencia de los > 
Estados Unidos, siendo el Presidente más jo- l 
ven que había tenido la nación (42 años).

Como Presidente luchó contra la corrupción j 
política; creó el Departamento de Comercio y | 
Trabajo; promulgó la Ley Hepburn que regula 
las tarifas de ferrocarril, la Ley de Reclama-

ción y otras leyes en favor de los patrones. , 
Negoció la paz entre Rusia y el Japón en 

1905; ganó el Premio Nobel de la Paz y fue ¡ 
el 'primero en utilizar la Corte Internacional 
de La Haya. Reconoció a la nueva República 
del Panamá e hizo posible la construcción del 
Canal de Panamá. Fue reelecto en 1904. En 
1908 abogó por la candidatura presidencial de 
William H. Taft, quien resultó electo. Organi
zó el Partido Progresista el 22 de junio de 1912 
y fue postulado como candidato presidencial 
oposicionista a Taft y Woodrow Wilson. Resul
tó herido durante la campaña electoral, pero 
no de gravedad. En 1916 abandonó a los pro
gresistas y apoyó a Charles A. Hughes, candi
dato republicano en esas elecciones. Era un 
gran amigo de Cuba. Peleó contra el aislacio
nismo de Norteamérica. Sus cuatro hijos pe
learon en la Primera Guerra Mundial; dos re- I 
sultaron heridos y uno muerto.

Fue un excelente escritor, y notable natura
lista, cazador y explorador; viajó por el río 
de la Duda (hoy río Roosevelt) en el Brasil 
en 1913. Murió el 6 de enero de 1919 en su 
hogar de Sagamore Hill, en Oyester Bay, New 
York.



february 25, 1596.

Dewey, Hong Kong .

I

Sooret and- Qonf id anting

Order the Squadron except Mcnucacy ;c ‘long

Kong. Keep full of coal. In th’^ event of daclurutlon war ,4 

Spain, your duty will be to aee that the Spapish SQpudV'Mi —
’ ¡ V * ‘m t , 

does not leave the ¿alalia coast and thop offensive operetiOM|| 

in fhilipIpe Jilan4f- Ol^M wnfil Mr cr^rt, ná

A
5] fa?1050 telegrama al almirante Dewey, firmado por Roosevelt en su carácter
de subsecretario de Marina de los Estados Unidos. ' en su carácter



El más joven de los Pre
sidentes americanos pres
ta juramento de su cargo



Con su Estado Mayor de 
los Rough Riders. A su 
lado, Leonardo Wood.
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Roosevelt Con su partida de caza en Africa. 
A su derecha, su hijo Kermit.
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a carta
Roosevelt en defensa de 

la independencia de Cuba
¡Mañana celebran las Améri- 

cas el centenario del naci- 
’ miento de Theodoro Roose

velt. Como un tributo a. su 
I ■ memoria, pasamos a repro- 
j ducir el documento culmi-
| nante de sus relaciones con
I Cuba. Había peleado por la 
i libertad de ésta, pero que

daba por ratificar ante el 
mundo que sus intenciones 
habían sido totalmente lim
pias y desinteresadas. Fren
te a las pasiones políticas de 
los propios cubanos, dijo así 

' el gran Presidente:

Oyster Bay, Septiembre 14 
de 1906.

Querido señor Quesada:

EN estos momentos de 
crisis por que atraviesa 
la República de Cuba, 

escribo a usted, no sencilla
mente porque sea usted el 
Ministro de Cuba acreditado 
cerca de este Gobierno, sino 
porque usted y yo, íntima

mente, concurrimos juntos a 
la misma labor, en aquella 
época en que los Estados 
Unidos intervinieron en los 
asuntos de Cuba, con el re
sultado de convertirla en 
una nación independiente. 
Usted sabe muy bien cuán 
sinceros son mis sentimien
tos de afecto, admiración y 
respeto por Cuba. Usted sa
be que jamás he hecho, ni 
haré jamás, nada tampoco 
con respecto a Cuba que no 
sea inspirado en un sincero 
miramiento en favor de su 
bienestar. Usted se da cuenta 
asimismo del orgullo que he 
sentido por haberme cabido 
la satisfacción, como Presi
dente de esta República, de 
retirar las tropas americanas 
que ocupaban la Isla y pro
clamar oficialmente su in
dependencia, a la vez que 
deseaba todo género de ven
turas en la carrera que le to
caba emprender como Repú
blica libre. Yo deseo, por 
mediación de usted, decir 
una palabra de solemne ad
vertencia a su pueblo, que 
tiene en mí a quien mejores 
deseos pudiera abrigar en su 
favor.

Durante siete años Cuba ha 
disfrutado de un estado de 
paz absoluta y su prosperi
dad se ha desarrollado de 
una manera lenta, pero se
gura. Cuatro años también 
han transcurrido durante 
los cuales esa paz y esa pros
peridad se consolidaban ba
jo su gobierno propio e in
dependiente.

Esa paz, esa prosperidad y 
esa independencia se encuen
tran ahora amenazadas, por
que todos los males que pue
den caer sobre Cuba, es el 

peor de todos el de la anar
quía, en que la precipitarán 
seguramente, así la guerra 
civil como los simples dis
turbios revolucionarios.

Quienquiera que sea res
ponsable de la revolución 
armada y de los desmanes 
que durante ella se cometan; 
quienquiera que sea respon
sable, en cualquier sentido, 
del actual estado de cosas 
que ahora prevalece, “es ene
migo de Cuba”; y resulta du
plicada la responsabilidad 
del hombre que alardeando 
de ser el campeón especial 
de la independencia de Cu
ba, da “un paso que pueda 
hacer peligrar esa indepen
dencia”.

No hay más que un solo 
camino para que la indepen
dencia de Cuba pueda ser 
asegurada, y es que el pue
blo cubano demuestre su ca
pacidad para continuar su 
marcha por la senda de un 
progreso ordenado y pacífico.

Nada le pide esta nación a 
Cuba, que no sea la conti
nuación de su desenvolvi
miento en la medida que lo 
ha realizado durante los úl
timos siete años transcurri- 
dos; que conozca y practique 
la libertad ordenada, la cual 
proporcionará, seguramente, 
a la hermosa “Reina de las 
Antillas”, en creciente medi
da, la paz y la prosperidad.

Nuestra intervención en 
los asuntos de Cuba se rea
lizará únicamente si Cuba 
demuestra que ha caído en 
el. hábito insurreccional y 
que carece del necesario do
minio propio para realizar 
pacíficamente el gobierno 
propio, así como que sus fac
ciones contendientes han su
mido al país en la anarquía.

Solemnemente conjuro a 
los patriotas cubanos para 
que, unidos estrechamente, 
ahoguen todas sus diferen
cias, todas sus ambiciones 
personales, y recuerden sola
mente que el “único medio 
de conservar la independen
cia de la República, es evi
tando a todo trance que sur
ja la necesidad de una inter
vención del exterior, resca
tándola de la anarquía y de 
la guerra civil.

Espero ardientemente que 
estas palabras de apelación 
mías, vertidas en nombre 
del pueblo americano —el 
amigo más firme de Cuba y 
el mejor intencionado hacia 
ella que pueda existir en el 
mundo—, serán interpreta
das rectamente, serán seria-



mente consideradas y se pro
cederá de acuerdo con ellas; 
en la seguridad de que, si así 
se hiciere, quedará asegura
da la independencia de Cuba 
y también su éxito perma
nente como República.

En virtud del Tratado que 
existe con el Gobierno de us
ted, yo, como Presidente de 
los Estados Unidos, tengo un 

i. deber en este asunto que no 
puedo evadir.

El artículo tercero de este 
Tratado confiere explícita- 

i mente a los Estados Unidos 
el derecho de intervenir pa
ra el mantenimiento de Cu
ba de un Gobierno adecuado 
para la protección de vidas, 
de las propiedades y de la 
libertad individual. El trata
do que confiere ese derecho 
es ley suprema de la nación, 
y me enviste del derecho y 
de los medios para llevar a 
cabo el cumplimiento de la 
obligación en que me en
cuentro de proteger los in
tereses americanos.

La información de que dis
pongo me demuestra que los 
lazos sociales en toda la ex
tensión de la Isla han sido 
relajados, y que no hay ya 
seguridad para la vida, para 
la propiedad ni para la li
bertad individual. He recibi
do noticias auténticas de los 
perjuicios sufridos por pro
piedades americanas, y de 
la destrucción que se ha lle
vado a cabo de algunas de 
ellas.

Es, pues, imperativo, a mi 
juicio, que cesen inmediata
mente las hostilidades y que 
se lleve a cabo algún arreglo 
que asegure la permanente 
pacificación de la Isla.
Mando al efecto, a La Ha

bana al Secretario Mr. Taft 
y al Subsecretario de Esta
do, Mr. Bancon, como repre
sentantes especiales de este 
Gobierno, a fin de que pres
ten la cooperación que sea 
posible para la prosecución 
de esos fines.

Yo esperaba que Mr. Root, 
el Secretario de Estado, hu
biera podido hacer algo en 
La Habana a su regreso de la 
América del Sur; pero la 

> aparente inminencia de la 
crisis me hace no demorar 
esta acción por más tiempo.

Deseo por su mediación 
comunicarme de esta mane
ra con el Gobierno y con el 
pueblo cubano. Y le envío, 
en su consecuencia, una co
pia de esta carta al Presi
dente señor Estrada Palma, 
ordenando al mismo tiempo 
la inmediata publicación de 
la misma.

De usted sinceramente,
Teodoro Roosevelt.



Algunas ideas morales y
políticas de Teodoro

or ’ablÓF. LaVín^—

AUN los hombres escla
recidos por su talento 

, y eminentes por su ac
tuación moral son discutidos 
por sus actividades políticas. 
Sin embargo, aquellos que 
han inspirado su conducta 
en la realización del bien, en 
definitiva alcanzan la consa
gración moral en el vere
dicto de la historia. Y así su
cede con Teodoro Roosevlet. 
Hemos dicho en otra ocasión 
que en gran medida los Es
tados Unidos le deben un 
impulso notable en el proce
so de la consolidación na
cional. Hombre enérgico, 
combativo, de firme carác
ter, mantuvo sus conviccio
nes con vigorosa pasión. Y 
esto normalmente provoca, 
en el mejor de los casos, 
fuertes adversarios. Pero, si- 
dimentadas las pasiones de 
nacionales y extranjeros, de
cantadas las apreciaciones 
exageradas, surge espléndi
da y radiante la figura de 
Teddy Roosevelt.

Los cubanos no podemos 
olvidar que Teodoro Roose
velt fue un bravo comba
tiente por la independencia 
de nuestra tierra. Expuso su 
vida por la causa de su li
bertad, y la arriesgó en nu
merosas situaciones de ver
dadero peligro durante la 
guerra. Por esta razón el ilu
minado tribuno de la inde
pendencia nacional cubana, 
Manuel Sanguily, hombre in
flexible en sus juicios pudo 
decir lo siguiente sobre Te- 
ddy Roosevelt, con motivo 
de su muerte: “El pueblo cu
bano está de luto. Su ban
dera en cada hogar y en los 
edificios públicos debe estar 
por mucho tiempo a media 
asta. Lamentamos entristeci
dos la desaparición del ame
ricano insigne y bendigamos 
los cubanos agradecidos su 
grandioso nombre”.

Toedoro Roosevelt fue el 
tipo del estadista animado 
por un superior destino mo
ral. No era de los que có
modamente establecen una 
separación entre la moral 
privada y la moral pública, 
para comportarse en aquélla 
como quieran y disfrazarse 
de honorables en la otra. La 
moral es una, no admite ca
prichosas distinciones. Y la 
experiencia nos enseña que 
quien perpetra iniquidades 
en la vida pública tampoco 
respeta los fueros sagrados 
del hogar. Y Teodoro Roose
velt es . uno de los hombres 
típicos en quien se armoni
zaron en unidad majestuosa 
la moral pública y la moral 
privada.

Combatió tenazmente el 
materialismo exagerado. So
bre esta cuestión sostuvo

principios muy edificantes. 
Disertando sobre el absen
tismo de los que debieran 
condenar la corrupción y la 
injusticia 'en la vida públi
ca y no lo hacen, Roosevelt 
expuso estas ideas: “Otra ca
tegoría que se confunde con 
la anterior, y que es casi tan 
perjudicial como ella, es la 
de los hombres de ideales 
puramente materialistas. Son 
éstos los que se hallan dis
puestos a obrar en favor de 
un gobierno cuando confían

en que cumplirá sus obliga
ciones, pero que someten sus 
apreciaciones a su estrecha 
medida de mercaderes; los 
que son incapaces de esti- 

■ mar una cualidad si no ven 
en ella un valor mercantil; 
los que no comprenden que 
un poeta puede hacer mu
cho más por su país que el 
propietario de una fábrica 
de clavos; los que, en fin, no 
se dan cuenta de que la pros
peridad comercial, por gran
de que sea, no puede suplir 
las virtudes heroicas, ni pue
de resolver por sí sola los 
terribles problemas sociales 
que el mundo civilizado tiene 
en la actualidad-puesto sobre 
el tapete. El materialista pu
ro, tiene indudablemente la 
vida extraviada”. Estos con
ceptos consagran a Teddy 
Roosevelt como el tipo del 
estadista animado por no
bles criterios ideales, cons
tructivos y fecundos.

Teodoro Roosevelt fue un 
poderoso animador del pa
triotismo en Norteamérica. 

. Pero del patriotismo bien en- 
tendido, aquél que enaltece 
y redime, no aquel otro que 
se falsea y a cuya vera pue
den cometerse, inclusive, los 
mayores abusos y persecu
ciones contra nacionales y ' 
extranjeros. Enseñó que los 
Estados Unidos no podrían 
realizar un ideal de grande
za sjn que sus hijos estuvie
ran inspirados por el gene
roso sentimiento del amor 
patrio.

Combatió el espíritu re- 
gionalista como pernicioso a 
la unidad nacional. La Fe
deración debe respetar’ la 
autonomía de los Estados in
tegrantes de aquélla en ma
teria de legislación, pero el 
espíritu público nacional, la 
idea integral de la patria, 
debe mantenerse por enci- 
ma de todo, única manera de 
no caer en las disociadoras 
pugnas aldeanas. En honor 
de_ Teddy Roosevelt hay que 
señalar que su poderosa mi
rada no se limitaba sólo a 
los, intereses supremos de su 
país, sino que la extendía 
vasta y abarcadora hacia el 
bien común del universo. No



desconocía que la humani
dad marcha hacia su unidad 
espiritual y política, y que, 
en consecuencia, el espíritu 
nacionalista no debe entor
pecer la unidad del género 
humano. Pera entendía, in
dudablemente con razón, que 
ese proceso en su época se 
estaba gestando y que lleva
ría siglos para su apreciable 
consagración. Mientras tanto, 
y con el mismo objeto de 
propiciar la unidad de la es
pecie humana, debía traba
jarse sin descanso por la co
hesión nacional de cada pue
blo.

Adoctrinó sabiamente so
bre la necesidad de que los 
norteamericanos se. emanci
paran del espíritu europeo, 
para dar paso a' las exigen
cias ideales y culturales de 
su propio país. Y esta con
cepción lo acredita, porque 
la llevó a la realidad de los 
hechos, como extraordinario 
forjador del carácter nacio
nal de los Estados Unidos.

Sus ideas sobre los dere
chos del extranjero fueron 
amplias y generosas. Pero re
comendó la asimilación de 
los inmigrantes al espíritu 
nacional de Norteamérica, 
marcando la derecha vía co
mo sociólogo y estadista.

En estos días en que por 
ciertas regiones de los Es
tados Unidos se ha replan
teado con injusto tratamien
to el problema de los hom
bres de color, es conveniente 
recordar que Teodoro Roose
velt condenó duramente la 
discriminación racial, y exal
tó por lo mismo, lleno de fer
vor, la personalidad evangé
lica, grandiosa, de Abraham 
Lincoln.

Al cumplirse el 27 de oc
tubre de este año el primer 
centenario del natalicio de 
Teodoro Roosevelt, los cu
banos debemos recordarlo 
con emocionada gratitud, y 
el mundo todo con justifica
da admiración porque, en 
justicia, se le debe contem
plar como uno de los gran
des hombres de la humani
dad.
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Suba se t

»us Grandes Mée:

Buen por el Dr. 
Roberto de la Torre

I PERIODO REPUBLICANO 
En la era republicana, con- 

(núa en Cuba la gloriosa tra
ición científica médica del 
í glo XIX.
I El célebre profesor Joseph 

ancher, casado con una cu- Ina de ilustre prosapia—Ro- 

Abreu—, maestro, en la 
cuitad de Medicina de Pa- 
, de Albarrán y de los de
is criollos que fueron des

el Trópico a estudiar a 
ancia, lanzó en una oca- 
>n un juicio que. aunque 
stificado en aquel momen- ule „ estllWI .un cura. al aído de

de Historia de este país deb 
mentos determinados de no

Corrían los días precursr in Pais consumidor de cien- 
ricana. Pese a la presión dr ia”- 
voces del Congreso nortea 
Kinley’no se hallaba muy 
fensa de los que Hacía ya*  
sangre por la Libertad de C 
en que para iniciar cuálquir 
beldes cubanos tenían que 
misticio y alguien tuvo que 
tregua sólo favorecía al rGomno^haíta cneTn'Fim

), resultó ingrato al oído de 
us discípulos: “Cuba—dijo— 
io es un país productor sino

Los médicos a los que nos 
. íemos referido en la primera 

Atoarte de esta síntesis histó
rica, con su perseverante es

fuerzo, fueron elevando el 
nivel científico cubano en las 
últimas décadas del siglo dé-

en esta isla perjudicando ¡ 
yugo tiránico. Un armistic lay produjo —para desmentir

lebre oftalmólogo, fundador 
del Instituto de Vacunación 
Antirrábica de La Habana en 
887; y Francisco Cabrera Sa

avedra, reputado clínico y ci
rujano.

Desde la instauración de la 
República podemos seguir 
las sucesivas etapas de la evo
lución médica, al compás de 
los grandes progresos de la» 
ciencia en Europa y en los 
Estados Unidos. Nuestros 
graduados y ’ futuros profe
sores continúan yendo a es
pecializarse a las más impor- 

—-tantes universidades y clíni
cas de Estados Unidos, Espa
ña, Francia, y también de In
glaterra, Alemania y Aus
tria. La Escuela de Medicina 
de La Habana va renovando 
su cuadro de profesores, am
pliando las disciplinas de sus 
planes de estudios, elevando 
su standard científico, intro
duciendo las últimas técnicas, 
perfeccionando sus servicios 
hospitalarios y sus laborato
rios.

Imposible sería citar en un 
breve articulo.de periódico el 
centenar de nombres de cuan
tos en las sucesivas genera
ciones y promociones de 
nuestra centuria, han contri
buido al formidable avance 
de las ciencias médicas en 
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TEDDY Roosevelt?
Buen Amigo de Cuba

por Carlos Robreno .« <r
C'

Mañana se cumplirá el primer centenario del naci
miento de Theodore Roosevelt y si la figura de este hom
bre que vino al mundo en la ciudad de New York el 27 
de octubre de 1858 tiene para los norteamericanos una 
extraordinaria brillantez por su vigorosa actuación en la 
vida pública de ese gran país vecino, del cual fue su vigé
simo sexto presidente, para nosotros los cubanos su nom
bre aparece escrito con caracteres imborrables en el libro 
de Historia de este país debido a su conducta en dos mo
mentos determinados de nuestra existencia.

Corrían los días precursores de la guerra hispano-ame- 
ricana. Pese a la presión del pueblo, la prensa y algunas 
voces del Congreso norteamericano, el presidente Mac- 
Kinley’no se hallaba muy resuelto a promediar en de
fensa de los que nacía ya años venían derramando su 
sangre por la Libertad de Cuba. Insistía este gobernante 
en que para iniciar cualquier gestión conciliatoria, los re
beldes cubanos tenían que aceptar primeramente un ar
misticio y alguien tuvo que deslizarle a sus oídos que tal 
tregua sólo favorecía al régimen opresor que imperaba 
en esta isla perjudicando a los que peleaban contra el 
yugo tiránico. Un armisticio significaría la disolución y 
desintegración de tan bravo ejército, que no podría si
quiera obtener sus escasos alimentos: moriría de hambre. 
Por otra parte, los enemigos de los insurrectos alargarían 
las negociaciones con objeto de que los rebeldes se impa
cientasen, volviendo a sus hogares, ya que de quedarse en 
el campo habrían de ser acusados de violar dicha tregua.

* Mac Kinley, no obstante, no se decidía a proceder. Aca
so siguiendo el ejemplo de algunos de sus antecesores: 
Cleveland y el General Grant o por entender que su crite
rio no era contrario al de la Doctrina Monroe, cuyos be
neficios no alcanzaban a aquellos países que en el tiempo 
de promulgarse tal teoría, aún se hallaban irredentos.

Afortunadamente, “Teddy” Roosevelt, yankee de dis
tinta contextura, deportista entusiasta y hombre de arrojo 
excepcional pensaba como otros muchos ciudadanos de la 
gran nación, de manera distinta. Estimaban que para los 
Estados Unidos semejante política era una verdadera afren
ta, pues resultaba incomprensible que estuviese haciel do 
gala de su gran amor a la Libertad y a la Democracia, 
mientras a solamente noventa millas de sus casas en una 
infortunada isla que el Caribe baña se estuvieran permi
tiendo los más abominables crímenes, los más horrendos 
asesinatos en nombre de un„ brutal represión para ahogar 
el grito de rebeldía de una generación valiente.

Escudándose en prejuicios protocolares, en un falso 
concepto de las relaciones entre llamados gobiernos ami
gos no pueden tolerarse, si existe algún medio para evi
tarlo, las frecuentes Consecución de atentados a los más 
elementales principios de la dignidad, humana.

Bien lo entendía asi Theodore Roosevelt quien apro
vechando su elevada posición y su indiscutible personali
dad en el gobierno de Mac Kinley, aunque en el terreno 
personal, ambos no sostuviesen muy cordiales relaciones, 
-se esforzó en inclinar la balanza a favor de la noble causa 
y más tarde, predicando con el ejemplo, organizó aquel 
regimiento de Roughs Riders que desembarcó en playas 
cubanas para luchar por su independencia junto con nues
tros gloriosos mambises y en la Loma de San Juan, en 
esas siejnpre heroicas y rebeldes serranías orientales, dió 
prueba de su valor.

Más tarde, en el correr de los años, consumada ya 
nuestra independencia y ocupando el propio “Teddy” Roo
sevelt la presidencia de los Estados Unidos, un pasaje la
mentable de nuestra Historia lo obligó a actuar de manera 
determinante en los problemas cubanos. La reelección de 
Don Tomas Estrada Palma dió lugar a una revuelta arma
da y el gobierno norteamericano se veía autorizado para

intervenir con objeto de restablecer el orden, de acuerdo 
con la aborrecible enmienda Platt que cayera como oscuro 
borrón sobre la nitidez impoluta de aquella “Joint Reso- 
ution” acordada por el Congreso de los Estados Unidos, 
unos años antes.

Pero Theodore Roosevelt, buen amigo de los nacidos 
en esta tierra, por cuya Libertad había luchado en los 
campos de batalla, se adelantó a informarle al Senador Fo
raker:

“Permítame sólo explicarle para su conocimiento per
sonal, que no hay la menor intención, como nunca la hubo, 
de proceder contra el gobierno establecido, sino únicamen
te el deber ’ de actuar en virtud de la renuncia de sus 
poderes de dicho Gobierno. Mandé a Bacon y Taft debido 
a la insistencia del gabinete de Estrada Palma que nos ha 
instado, nos ha forzado a que adoptemos tal actitud”.



2,¡Rendirá homenaje la Cámara 
Junior a Theodore Roosevelt 
tW>‘ ~
Dedicaba su sesión a ese objetivo mañana. El 
acto será en el “Habana-Hilton” a las 9 p. m.

i La Cámara Junior, que presi
de el señor Ricardo Arregui, de
dicará su sesión de mañana, lu
nes a la memoria de Theodore 
Roosevelt. El discurso está a car
go de nuestro jefe de Redacción 
ingeniero Gastón Baquero.

Ese acto tendrá lugar en el 
hotel Habana Hilton, comenzan
do a las 9 de la noche.
La relevante personalidad de 

Theodore Roosevelt
El 27 de octubre marca el cen

tenario del nacimiento de Theo
dore Roosevelt, uno de los ca
racteres más notables de la his
toria política de los Estados Uni
dos y gran amigo de Cuba. Sol
dado, estadista,' deportista, Theo
dore Roosevelt era una persona
lidad cautivadora y tenía un de
leite por la vida que era la en
vidia de sus contemporáneos y 
la admiración de los historiado
res. Mucha de 
guió el destino 
aplicable en la

Por ejemplo, 
antinorteamericano todo lo que 
tendiera a ser el gobierno de la 
plutocracia o el gobierno del po
pulacho. Dividir a la población 
por régimen, castas o credos era, 
para él, básicamente antiamerica- 

|nismo. Igualmente, todos los pri- 
, vilegios que estaban basados en 
i riquezas y toda enemistad a los 
hombres honestos solamente por 
ser ricos, era antiamericano. Es
te análisis, directo, simple y ho

Theodore Roosevplt, 
sexto Presidente de

vigésimo-1 
los E.U.

la filosofía que 
de Roosevelt es 
actualidad.
describió como

habrán de cumplir enToT^ble-' rip Practicarse por los politicos . m¿s del mun¿0 Tendrán que ■ 
ae noy. : realizar un gran papel. Todo lo !¡

Describía como destructoras de que puede decirse es si habrán*!que puede decirse es
de hacerlo bien o mal. No pode- i 

irnos sentirnos indiferentes den- 
l'tro de nuestras fronteras y des- ’ 
'preocuparnos de lo que suceda 
fuera de ellas”.

La generación que conmemora 
í el centenario del nacimiento de

la democracia, una actitud de paz 
a cualquier precio, y la seguridad

: primero en vez de primero el 
! deber. Sólo sentía desprecio por 
: la vida cómoda y por la teoría 
de adquirir riquezas rápidamen
te. Prefería más bien predicar la „ ____________ ___ __ ___ ___
teoría, de edificar un carácter. | este hombre, admite que poseía 
Definía al carácter como la su-1 una personalidad cautivadora 
ma de esas cualidades, distintas que pudiera comprarse con la 
a las puramente intelectuales: ( de Thomas Jefferson, uno de los 
entre ellas, señaló el valor, la,.más notables presidentes de los: 
energía el autocontrol combina- ¡ Estados Unidos. Ciertamente que - 
do con la ausencia de temor al 
asumir una posición que el in
dividuo crea correcta, en vez de i 
la que estima conveniente. “Si 
los hombres y mujeres comunes 
de la República tienen carác
ter”, dijo, “el futuro del país , 
está asegurado”. “Ustedes pueden ,! 
tener las mejores clases de le-

■ yes; pero la mejor ley que la i 
imaginación del hombre pueda 1 
producir, nada podrá significar 
si no se tiene la verdadera cla
se de espíritu en el hombre que 
respalda la ley". !

En 1899 los Estados Unidos se [ 
encontraban en procesa de surgir ( 
como potencia mundial. Aun en : 
ese año pudo Roosevelt predecir 
el papel que su país habría de 
desempebar en los asuntos mun- ■ 
diales. “Los Estados Unidos no í 
podrán escoger la actuación que •

Roosevelt fue uno de los más' 
efectivos administradores y eje
cutivos que ha tenido el país, 
y muchas de sus ideas, como las . 
mencionadas aquí, contienen con-' 
siderabie significado para los 

, norteamericanos que consideran I 
,ilas inquietudes y las contrarieda- ( 
'des de mediados del siglo XX.
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Centenario 
del nacimiento de

Theodore Roosevelt 
conmemorarán el día 24

Luchador por los derechos 
de las minorías... Mejoró 
las relaciones laborales

FUE ESCRITOR

Buscó equilibrar el ideal 
con el sentido práctico... 
Cultivador del carácter
(Por circuito inalámbrico 
directo con New York)

NUEVA YORK, octubre 24. 
(USIS).—El próximo día 27 de 
octubre se conmemorará el 
centenario del nacimiento de 
Theodore Roosevelt, vigésimo 
sexto presidente de los Esta
dos Unidos.

Su nombre se recuerda como 
un luchador incansable de los 
derechos de las minorías; fiel 
amigo de las clases obreras; es
critor; coleccionista; explora
dor; esposo y padre ejemplar; 
dinámico presidente y un idea
lista por excelencia.

Como presidente luchó por 
mejorar las relaciones obrero- 
patronales; creó el Departa^ 
mentó de Comercio y Trabajo 
y negoció la paz entre Rusia y 
el Japón en 1905.

Fué Roosevelt el que organi
zó el Cuerpo de Caballería Vo
luntaria de los Estados Uni
dos, conocido como los “Rough 
Riders”, que tomaron parte en 
la batalla de San Juan, en San
tiago de Cuba.

La filosofía que guió el des
tino de Roosevelt indica que 
durante toda su vida trató de 
establecer un justo término me
dio entre el ideal que inspira y 
rige la conducta del hombre y 
el sentido práctico de las co
sas.

Roosevelt daba asimismo una 
gran importancia al carácter, 
el cual era necesario cultivar. 
Definía el carácter como aque
llas cualidades del individuo 
que eran independientes de sús 
cualidades intelectuales, tales 
como el valor, la energía, el 
autocontrol. “Si los hombres y 
mujeres de la República tienen 
carácter”, dijo en una ocasión, 
"el futuro del país está asegu
rado”.
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Centenario de Teodoro Roosevelt $
Urf siglo se cumple mañana del natalicio de un gran luchador un> 
gran estadista y un gran hombre: Teodoro Roosevelt. En los iárdi- 
nes de su residencia oficial aparece con su familia en 1907 cuando 
siendo por segunda vez presidente de los Estados Unidos conser
vaba _ plenamente el espíritu con que luchó en Cuba al frente de 
sus rough riders” durante la guerra Hispano-Americana. Tiene 
a su derecha, a su hijo Quentin. A su Izquierda, su esposa y su hiia 
Et”eI- L°s restantes son sus hijos Kermit, Teodoro (ambos de nie) 
y Archibald. Una bandera (segunda fotografía) señala en pl número 28 de la calle Veinte Este, en Nulva York la casa donde- 

------- : nació Roosevelt. ,. z
z



nina de SquiersGráficas de Antaño: La Máq

República, enton-unas carreras de autos, el Presidente de lacon motivo de efectuarsedel año de 1903En agosto____ o___________ y
ces don Tomás Estrada Efilma, vino desde Marianao a La Habana en la máquina de Mr. Squiers, representante en 
Cuba de los Estados Unidos de América, en unión de los secretarios de Despacho señores Carlos Zaldo y Manuel Lu- 

. ciano Martínez. Estrada Palma carecía’de auto por dos razones; primera, que este tipo de vehículo estaba en plena 
experimentación y, segunda, que la Nación era demasiado pobre para comprar máquinas oficiales. Sus paseos ves
pertinos los daba el Presidente en un tranvía, especialmente dedicado a ese fin. En la foto el momento en que lá má

quina del ministro americano salía de Marianao con sus ilustres pasajeros.
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Breve biografía de este paladín del patriotismo 
y de la honestidad. Su estéril ejemplo

Por MANUEL CAMIO JR. (De la
Redacción de EXCELSIOR).

A los 51 años de República,, el in
signe patricio Don Tomás Estrada 
Palma continúa siendo el crisol y 
ejemplo de honestidad, sincero y de
sinteresado en el proceder que muy 
pocos han imitado.

Por ello, en el aniversario de su 
nacimiento ocurrido el 9 de julio de 
1835, su granítica figura continúa 
siendo espejo enaltecedor de virtu
des que adornaran a este cubano sin 
tacha.

Como todo patriota Don Tomás 
ingresa en las filas de la revolución 
a raiz de iniciada ésta en 1868. A 
un lado dejó bienes y comodidades 
y a la causa que sentía en lo más 
hondo de su corazón dedicóse con 
sacrificios en aras de ese ideal.

La mesura y probidad de este cu
bano. hicieron recaer en él la presi
dencia de la República en Armas, en 
sustitución de Spotorno que ia ocu
paba interinamente. En el desempe
ño de este cargo fue hecho prisio
nero en 1877 por las tropas que man- 

• '*  ' ' ’ confi
de

i

I
I

daba el coronel Mozoviejo y 
nado a la fortaleza del Morro, 
donde es deportado a España por or
len dej general Arscnlo Martínez 
Campo, donde permanece hasta la 
Paz del Zanjón.

Una vez terminada la guerra .de 
tos diez años, Tomás Estrada Pal
ma se traslada a los Estados Unidos, 
por cuyo pais viajó extensamente al 
igual que por Francia y posterior
mente embarca para Honduras donde 
ejerce funciones de director de Co
municaciones.

Finalmente retorna a los Estados 
Ur.'idos, donde fija su residencia, man 
teniendo contactos con los 
clonarlos. Para subsistir da 
como profesor.

En Nueva York, sustituye al in
menso José Marti como delegado del 
Partido Revolucionario, cargo que 
más tarde al constitiflrse la asam
blea de Jimaguayú, le es ratificado.

Al triunfar la revolución, todas 
las miradas fueron puestas en el por 
sus innegables actitudes, por su hon
radez acrisolada, por las pruebas de 
lealtad dadas en el ejercicio de los 
cargos y fondos que se le confiaran.

Terminado el primer periodo de 
la intervención americana, Don To
más Estrada Palma, es electo presi
dente de la República, temando po
sesión dé su alta investidura el 20 
de mayo de 1902, instaurando con 

-ello lá naciente " ” ’ "
que su nombre 
de honrar.

Al asumir la 
ra de la Nación. Estrada Palma an
siaba el bienestar de la patria, por 
la que habla luchado y defendido, y 
su pensamiento y esfuerzo siempre 
estuvieron encaminados a ese fin.

La ciudadanía vein en su presí
dante a la figura cimera de sus 
esperanzas y en é| depositaron to
da su confianza sebeedores que aquel 
no defraudarla sus anhelos de en
cauzar a la República por senderos 
de rectitud y prosperidad.

Durante su gobierno Don Tomás, 
se preocupó del auge de la instruc
ción por estimar que en ella descan
saba el prestigio y engrandecimiento 
de una nación.

E¡ primer tratado comercial con los 
Estados Urdíais fue firmado en su 
gobierno, dándose asi comienzo al 
intercambio de relaciones comerciales

■'Ifau.ref) auaD

revolu- 
clases

República de Cuba, 
y aureola habrían

primera magistratu-

Congreso manifestó:1 “Se trata dél 
proyecto de ley sobre lotería, espe
culación por cuenta del Estado que 
califiqué en todo tiempo de abomi
nable pc‘r su efecto de desmoraliza
dor en el pueblo cubano".

La pulcritud, de aquel gran gober
nante se evidenció cuando el 14 de 
noviembre de 1903, cuando al enviar 
al Congreso su segundo mensaje pre-, 
sidencial enumeró los ingresos y egre 
sos de la nación, con un saldo fa
vorable para ei tesoro que en 1905 
contaba en sus arcas cotí $24,817,148 
96 centavos, que obligó a la reali
zación de un1 programa de obrás pú
blicas y de reconstrucción nacional.

Con ello, patentizaba la garania 
en él depositada y la honestidad en 
el manejo de los dineros "" 
que an . 
el Jefe d-cl Estado.

A| finalizar su periodo, 
amigr.'s y partidarios de Estrada Pal
ma le ’ 
lección-, 
Partido Moderado, 
mandato, permaneció alejado de to
da tendencia política, gobernando 
para todos los cubanos sin sectaris
mos.

Esta decisión del ejecutivo de as
pirar a la reelección motivó acres 
criticas a su persona que fueron to
madas por el patricio como una im
posición qup él nunca toleraba y me
nos en esq forma. La mayor de las 
censuras partían dei Partido Liberal 
y de su presidente el general Gómez, 
quien para constar su desaprobación 
se ausentó del pais.

AI no concurrir otros partidos, Don 
Tomás resultó electo nuevamente y 
a partir de entonces comenzaron las 
fricciones, surgiendo una fuerte opo
sición contra el gobierno, provocan
do posteriermente la revolución.

En su afán de apaciguar al país 
y buscar una fórmula conciliatoria, 
Don Tomás, .propuso a la comisión 
que lo visitara, la dejación de las 
armas como medio de acercamiento, 
pero ésta, como la repjesentadb por 
el general Menocal fracasaren, y en 
vista de ello el presídante de la Re
pública comunicó al gobierno de los 
Estados Ur.’idos, por conducto de Mr.' 
Steinhart, la imposibilidad de domi
nar la tirante situación.

.Hondamente afectado por el sesgo 
de los acontecimientos, y las deriva
ciones que éste traería aparejado, 
Don Tomás el 12 de noviembre de 
1906 solicitó por mediod el secreta
rlo da Estado, la intervención ame- 
riacna y para propiciar cualquier 
arreglo envió su renuncia irrevocá- 
b'es con un mensaje ai Congreso el 
28 de septiembre de aquel año.

Pudiérantos decir que aquel triste 
episodio fue el germen que alimen
tara las ambiciones de los que has
ta entonces habían mirado a la pa
tria como Ara, brindándole a ella 
sus servicios llenos de fe. como un 
deber y obligación, en momentos que 
el resurgimiento de la patria reque
ría el esfuerzo de todc‘3, y en verdad 
fue Don Tomás, su más fiel exponen
te por su constancia y dedicación.

Después d aquel hecho, Don Tomás 
se alejó cié la polílca apesadumbra
do por la incompresión de sus con
ciudadanos a los que habia servido 
al trente de lc's destinos de la nación 
cuyo crédito habia levantado y con
servado. de cuyos dineros habia sido 
celoso guardián, al extremo de que 
al abandonar la presidencia dejaba 
en la tesorería más da trece millones de nesos nm»h» . . • •

■oduiap IS

públicos 
perseverantemenle vigilaba

muchos
inculcaron la idea de ree- 
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ÁIMorir don Tomás Estrada Palma,
Desapareció el Modelo de Honradez

Breve biografía de este paladín del patriotismo 
y de la honestidad. Su estéril ejemplo

Congreso manifestó:' “Se trata dél 
proyecto de ley sobre lotería, espe
culación por cuenta del Estado que 
califiqué en todo tiempo de abomi
nable pc'r su efecto de desmoraliza
dor en el pueblo cubano”.

La pulcritud de aquel gran gober
nante se evidenció cuando el 14 de 
noviembre de 1903, cuando al enviar 
al Congreso su segundo mensaje pre-, 
sldencial enumeró los ingresos y egre 
sos de la nación, con un saldo fa
vorable para el tesoro que en 1905 
contaba en sus arcas crin $24,817,148 
96 centavos, que obligó a la reali
zación de un' programa de obras pú
blicas y de reconstrucción nacional.

Con ello, patentizaba la garania 
en él depositada y la honestidad en 
el manejo de los dineros públicos 
que an perseverantemente vigilaba 
el Jefe del Estado.

Al finalizar su periodo, muchos 
amigo's y partidarios de Estrada Pal
ma le inculcaron la idea de ree
lección-, obligándolo a afiliarse al 
Partido Moderado, ya qué durante 
mándalo, permaneció alejado de to
da tendencia política, gobernando 
para lodos los cubanos sin sectaris
mos.Esta decisión del ejecutivo de as
pirar a la reelección motivó acres 
criticas a su persona que fueron to
madas por el patricio como una im
posición qug él nunca toleraba y me
nos en esa forma. La mayor de las 
censuras partían de¡ Partido Liberal 
y de su presidente el general Gómez, 
quien para constar su desaprobación 
se ausentó del pais.

Al no concurrir otres parLidos, Don 
Tomás resultó electo nuevamente y 
a partir de entonces comenzaron las 
fricciones, surgiendo una fuerte opo
sición contra el gobierno, provocan
do posteriormente la revolución.

En su afán de apaciguar al país 
y buscar una fórmula conciliatoria, 
Don Tomás, propuso a la comisión 
que lo visitara, la dejación de las 
armas como medio de acercamiento, 
pero ésta, como la repj-esentadb por 
el general Menocal fracasaron, y en 
vista de ello el presidente de la Re
pública comunicó al gobierno de los 
Estados Un'idos, por conducto de Mr. 
Steinhart, la imposibilidad de domi
nar la tirante situación.

.Hondamente afectado por el sesgo 
de los acontecimientos, y las deriva
ciones que éste traería aparejado, 
Don Tomás el 12 de noviembre de 
1906 solicitó por mediod el secreta
rio dé Estado, la intervención ame- 
riacna y para propiciar cualquier 
arreglo "envió su renuncia irrevoca- 
b'es con un- mensaje ai Congreso el 
28 de septiembre de aquel año.

Pudiéramos decir que aquel triste 
episodio' fue el germen que alimen
tara las ambiciones de los que has
ta entonces habían mirado a la pa
tria como Ara, brindándole a ella 
sus servicios llenos de fe, como un 
deber y obligación, en momentos que 
el resurgimiento de la patria reque
ría el esfuerzo de todc's, y en verdad 
fue Don Tomás, su más fiel exponen
te por su constancia y dedicación.

Después d aquel hecho, Don Tomás 
se alejó de la polilca apesadumbra
do por la incompresión de sus con
ciudadanos a los que habia serúido 
al frente de lc's destinos de la nación 
cuyo crédito habia levantado y con
servado. de cuyos dineros había sido 
celoso guardián, al extremo de que 
al abandonar la presidencia dejaba 
en la tesorería más dé trece millones 
de pesos prueba irrefutable de su 
honradez.

El 4 de n-ovlembre, en Santiago de 
Cuba, fallecía aquel pilar de la Re- 
púb’lca a la que había enaltecldc 
lqi mismo en la guerra que en lá Ar
dua tarea de encauzar a la Repú
blica.

Es triste confesarlo, pero con le 
muerte de Don Tomás Estrada ,Pal- 
una desaparecía, el modelo de la ho 
nestldad y dei decoro, qúe desgracia 
damente no se imitó como hubiera! 
sido sus deseos.

Tal vez comprendiéndolo así, aque 
inmaculado*  cubno quiso llevarse pa 
ra la tumba lo que de todo moment 
habla constituido su más preciad 
tesoro: la honradez.

Por MANUEL CAMIO JR. (De la 

Redacción de EXCELSIOR).

A los 51 años de República,, el in
signe patricio Don Tomás Estrada 
Palma continúa siendo el crisol y 
ejemplo de honestidad, sincero y de
sinteresado en el proceder que muy 
pocos han imitado.

Por ello, en el aniversario de su 
nacimiento ocurrido el 9 de julio de 
1835, su granítica figura continúa 
siendo espejo enaltecedor de virtu
des que adornaran a este cubano sin 
tacha. „ „Como todo patriota Don Tomas 
ingresa en las filas de la revolución 
a raíz de Iniciada ésta en 1868. A 
un lado dejó bienes y comodidades 
y a la causa que sentía en lo más 
hondo de su corazón dedicóse con 
sacrificios en aras de ese ideal.

La mesura y probidad de este cu
bano, hicieron recaer en él la presi
dencia de la República en Armas, en 
sustitución de SprLorno que la ocu
paba. interinamente. En el desempe
ño de este cargo fue hecho prisio
nero en 1877 por las tropas que man
daba el coronel Mozoviejo y confi
nado a la fortaleza del Morro, de 
donde es deportado a España por or
den dej general Arsenlo Martinez 
Campo, donde permanece hasta la 
Paz del Zanjón.

Una vez terminada la guerra .de 
li.'s diez años, Tomás Estrada Pal
ma se traslada a los Estados Unidos, 
por cuyo pais viajó extensamente al 
igual que por Francia y posterior
mente embarca para Honduras donde 
ejerce funciones de director de Co
municaciones.

Finalmente retorna a los Estados 
Urdidos, donde fija su residencia, man 
teniendo contactos con los revolu
cionarios. Para subsistir da clases 
como profesor.

En Nueva York, sustituye al in
menso José Marti como delegado del 
Partido Revolucionario, cargo que 
más tarde al constitifirse la asam
blea de Jlmaguayú, le es ratificado.

Al triunfar la revolución, todas 
las miradas fueron puestas en él por 
sus innegables actitudes, por su hon
radez acrisolada, por las pruebas de 
lealtad dadas en el ejercicio de los 
cargos y fondos que se le confiaran.

Terminado el primer periodo de 
la intervención americana, Don To
más Estrada Palma, es electo presi
dente de la República, temando po
sesión dé su alta investidura el 20 
de mayo de 1902, instaurando con 

-ello lá naciente República de Cuba, 
que su nombre y aureola habrían 
de hón'.ar.

I Al asumir la primera magistratu- 
I ra de la Nación. Estrada Palma an

siaba el bienestar de la patria, por 
la que habiá luchado y defendido, y 
su pensamiento y esfuerzo siempre 
estuvieron encaminados a ese fin.

La ciudadanía vein en su presi- 
' dente a la figura cimera de sus 

esperanzas y en éi depositaron to- 
I da su confianza sebeedores que aquel 
1 no defraudaría sus anhelos de en

cauzar a la República por senderos 
de rectitud y prosperidad.

Durante su gobierno Don Tomás, 
se preocupó del auge de la instruc
ción por estimar que en ella descan
saba el prestigio y engrandecimiento 
de una nación.

El primer tratado comercial con los 
Estados Ur.-ID.'s fue firmado en su 
gobierno, dándose así comienzo al 

. intercambio de relaciones comerciales 
entre la joven República y la gran 
nación del norte, aunque el mismo 

| fue objeto de grán debate en el se
nado.

Igualmente durante su periodo pre
sidencial fue concertad^ el emprés
tito de los 35 millones, destinado al 
pago de los haberes a los miembros 
del ejército libertador, paso que daba 
el Jefe del Estado para liquidar ese 

' atraso a los servidores de la revo- 
í lución.
' Sin apartarse un ápice de su linea 

le conducta siempre respaldada por 
su metal, Don Tomás vetó el pro
yecto de ley por el cual se resta
blecía la Renta de Lotería, y al ha
cerlo en un mensaje que enviara al
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Don Tomás Est
Como Masón y Co

Por el V H,- Dr. Luí

I Venerables Maestros de las Resp. 
Logias San Andrés, Unión Ibérica 
y Estrada Palma.

Queridos Hermanos:
Dificil es en verdad, la tarea que 

i se nos ha encomendado esta noche, 
porque para hablar ante tan selecto 
y distinguido auditorio, y sobre todo, 
para hablar del excelso patricio Don 
Tomás Estrada Palma, sería nece
sario poseer dotes excepcionales de 
orador y conferencista, que desdicha
damente no poseemos y solamente 
confiados en la benévola y paciente 
tolerancia de mis hermanos, es que 
hemos aceptado tan honrosa enco
mienda, en la seguridad de que sa
brán disculpar mi ignorancia, en 

.aras de mi buena voluntad.
Fué Don Tomás Estrada y Palma, 

patriota extraordinario, varón senci
llo, laborioso y bueno, masón meri- 
tísimo, que supo en todo momento, 
atemperar su conducta, pública y pri
vada, a la moral más estricta que 
preconiza la masonería, en cuya fuen
te de sabiduría adquirió sublimes en
señanzas que normaron para siem
pre su conducta.

En la calle Salvador de Bayamo, 
y en la casa marcada con el número 
63, un nueve de julio de 1835, nace 
un niño que con el correr de los 
años, está destinado a ser mentor 
y guía de generaciones futuras. Fue
ron sus padres Don Andrés María 
Estrada y Oduardo y Doña Cande
laria Palma y Tamayo.

Por tratarse de familia acomoda
da, Tomasico pasa su infancia pláci
damente y ya joven, decide hacerse 
abogado y tras un paso fugaz por 
la Universidad de la Habana, parte 
a Sevilla, donde piensa continuar sus 
estudios. Mas allí, ve tronchados sus 
anhelos, al recibir la triste nueva de 
la muerte del padre adorado y re
gresa a su natal Bayamo para ad
ministrar su heredad.

A los treinta años, es maestro en 
el Cuartón del Guamo, y poco des
pués en 1865, es elegido Regidor del 
Ayuntamiento de Bayamo, cargo que 
Ps similar al de Concejal; pero pronto 
[renunciará a esta posición, pues ami-

I

(Viene de la'vi 

una anécdota que retrata 
más de cuerpo entero: 
Jefe de aquella tropa, c 
la muerte de su madre, c< 
de los cubanos, alguien 
hora de la revancha, pe 
Palma replica noblemen 
moría de mi madre es de 
grada para mí para que 
con un sentimiento de v: 

La actuación de Est 
en la Cámara fué former 

-si sionada, y en la célebre 
I . brada el 27 de octubre < 

Bijagual, es el fiscal imj 
pide la destitución de Ce 

Cuando el General V 
cía se pronuncia en las 
Varona, en mayo del 
Palma se encuentra a f 
acaso que aspira a Fn 
el apoyo de García? No 
ta, pero es presumible q 
V cuando depuesto el Pr< 
vador Cisneros, es desu 
no Spotorno, acepta la 
Relaciones Exteriores y 
sustitución del Secretan, 
rra del famoso Decreto 
sean juzgados como es 
presenten proposiciones 
fundadas en base de a: 
pendencia.

Un año escaso ocup 
ción y durante tan bre- 
capacidad de trabajo, 
triótico v su clara m 
ponen al servicio de . 
todos sus afanes tiende- 
den al desquisiamiento 
la emigración, donde re 
sión y la intriga, con g 
para la causa cubana.

Estrada Palma que 
seaba la Presidencia, 
en 1876 situado muy ' 
te ya que cuenta con 
cidido del General V 
que controla la Cámara 
tantes, y asi, el 29 de 
año es electo el cuarto 
la República de_Cuba e 
ne cuarenta años, bu 

' Eduardo Machado, le 
nida en sentidas palab 
te, dice, vuestro nombi 
íntimamente ligado a 
que ni uno sólo de nc 
jado de verle brillar¡ o 
Presidente en nombre < 
positando en vuestras 
de la Ley. Estrada 
■cuentra muy emocioné 
de la revolución fram 
macho, se cierne sobr 
Guacanamar, lugar d 
reunión. El Pieside.it 
un Jesús de Nazaret

DN. TOMAS ESTRADA 

go devoto de Francisca 
Aguilera, Venerable Mas 
Logia Redención, se ene 
grupos conspirativos.

Cuando en la gloriosa 
del 10 de Octubre de 18( 
Manuel de Céspedes, dése 
la suprema Jefatura de Ag[j 
ma el manifiesto de deelá 
independencia y asume lá 
del movimiento, muchos dé 
prometidos, entre ellos Esti 
ma, se muestran contrarios,’ 
siderarlo prematuro y se r[ 
el Ayuntamiento, bajo la pr 
del Alcalde Crespo, para bv 
salida a lo que llaman la ca 
de Céspedes, propiciando s 
al extranjero. De esa retín 
una comisión formada por 
Palma, Rodrigo Merconchin 
món Céspedes-Fornaris, parí 
entrevisten con Céspedes y'H 
can esa solución.

En la finca Las Mangas, 
cuentran con Figueredo, y!; 
negativa de éste a aceptar i 
cido pronunciando Jas inmortj 
bras de “con Céspedes a la ¡ 
al cadalzo”, Tomás Estrada^! 
meditando profundamente su 
bras, se dirige a sus compai 
les dice con visible emoción:! 
gos míos, mi misión se ha tí 
do, he llegado hasta aquí yl 

l
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Don Tomás Estrada Palma
Como Masón y Como Ciudadano

Por el V H,- Dr. Luis F Caballero

Venerables Maestros de las Resp. 
■Logias San Andrés, Unión Ibérica 
y Estrada Palma.

Queridos Hermanos:
Difícil es en verdad, la tarea que 

se nos ha encomendado esta noche, 
porque para hablar ante tan selecto 
y distinguido auditorio, y sobre todo, 
para hablar del excelso patricio Don 
Tomás Estrada Palma, sería nece
sario poseer dotes excepcionales de 
orador y conferencista, que desdicha
damente no poseemos y solamente 

-confiados en la benévola y paciente 
tolerancia de mis hermanos, es que 
hemos aceptado tan honrosa enco
mienda, en la seguridad de que sa
brán disculpar mi ignorancia, en 

, aras de mi buena voluntad.
Fué Don Tomás Estrada y Palma, 

patriota extraordinario, varón senci
llo, laborioso y bueno, masón meri- 
tisimo, que supo en todo momento, 
atemperar su conducta, pública y pri
vada, a la moral más estricta que 
preconiza la masonería, en cuya fuen
te de sabiduría adquirió sublimes en
señanzas que normaron para siem
pre su conducta.

En la calle Salvador de Bayamo, 
y en la casa marcada con el número 
63, un nueve de julio de 1835, nace 
un niño que con el correr de los 
años, está destinado a ser mentor 
y guía de generaciones futuras. Fue
ron sus padres Don Andrés María 
Estrada y Oduardo y Doña Cande
laria Palma y Tamayo.

Por tratarse de familia acomoda
da, Tomasico pasa su infancia pláci
damente y ya joven, decide hacerse 
abogado y tras un paso fugaz por 
la Universidad de la Habana, parte 
a Sevilla, donde piensa continuar sus 
estudios. Mas allí, ve tronchados sus 
anhelos, al recibir la triste nueva de 
la muerte del padre adorado y re
gresa a su natal Bayamo para ad
ministrar su heredad.

A los treinta años, es maestro en 
el Cuartón del Guamo, y poco des
pués en 1865, es elegido Regidor del 
Ayuntamiento de Bayamo, cargo que 

jés similar al de Concejal; pero pronto 
¡renunciará a esta posición, pues ami-

DN. TOMAS ESTRADA PALMA 

go devoto de Francisco Vicente 
Aguilera, Venerable Maestro de la 
Logia Redención, se encuentra en 
grupos conspirativos.

Cuando en la gloriosa alborada 
del 10 de Octubre de 1868, Carlos 
Manuel de Céspedes, desconociendo 
la suprema Jefatura de Aguilera, fir
ma el manifiesto de declaración de 
independencia y asume la Jefatura 
del movimiento, muchos de los com
prometidos, entre ellos Estrada Pal
ma, se muestran contrarios, por con
siderarlo prematuro y se reunen en 
el Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Alcalde Crespo, para buscar una 
salida a lo que llaman la calaverada 
de Céspedes, propiciando su salida 
al extranjero. De esa reunión sale 
una comisión formada por Estrada 
Palma, Rodrigo Merconchini y Ra
món Céspedes-Fornaris, para que se 
entrevisten con Céspedes y le ofrez
can esa solución.

En la finca Las Mangas, se en
cuentran con Figueredo, y ante la 
negativa de éste a aceptar lo ofre
cido pronunciando Jas inmortales pa- 
bras de “con Céspedes a la gloria o 
al cadalzo”, Tomás Estrada Palma, 
meditando profundamente sus pala
bras, se dirige a sus compañeros y 
les dice con visible emoción: “Ami
gos míos, mi misión se ha termina
do, he llegado hasta aquí y no 're

gresaré a Bayamo, pueden manifes
tarle al Alcalde Castro y al Gober
nador Udaeta que me he quedado 
con los revolucionarios”. Y es que 
Don Tomás ha comprendido que la 
Patria está por encima de toda am
bición y que precisaba, en bien de 
la misma, apoyar el movimiento ini
ciado por Céspedes, y fueron esas pa
labras suyas las que por decirlo así, 
obran como admirable catalizador 
que. transforma a los dudosos e inde
cisos en fervientes revolucionarios, 
dispuestos todos a acatar la Suprema 
Jefatura de Céspedes, en aras de la 
patria que sufre.

Electo Consejal de Bayamo al 
constituirse su ayuntamiento libre el 
28 de Octubre, se pronuncia con 
Joaquín Palma por el cese de la es
clavitud en la Isla, ya que no pue
den haber hombres libres en un país 
esclavo ni esclavos en un país libre.

El 4 de abril del 69, en el cuartel 
El Ramón, contesta la proclama de 
Balmaseda que autoriza la matanza 
libre de patriotas, llamándolo desfa
chatado y asesino y termina dicién- 
dole a los cubanos que es preferible 
morir en los campos de Cuba libre 
antes que asesinado por el tirano.

Electo Representante a la Cámara 
por el Cobre, forma grupo en la 
oposición a Céspedes y firma con 
Fornaris y Zambrana la petición de 
anexión que hace la Cámara a los 
Estados Unidos. ¿Es Estrada Palma 
anexionista? No, la anexión, como 
muy bien dice Márquez Sterling, era 
un problema de la época, era más 
bien una salida que se buscaba para 
librarse del régimen opresor y no 
podemos olvidar que fueron damas 
camagüeyanas las que firmaron el 
escrito pidiéndola a la Cámara de 
Representantes.

En los años 71 al 73, son embarga
dos sus bienes y Doña Candelaria, 
anciana ya, es presa por los espa
ñoles y maltratada y enferma aban 
donada, muriendo casi de hambre en 
el Embarcadero del Cauto. Y aquí

'Pata a la t'itfihn
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(Viene de la vuelta) 

una anécdota que retrata a Don To
más de cuerpo entero: Cuando el 
Jefe de aquella tropa, causante de 
la muerte de su madre, cae en poder 
de los cubanos, alguien le indica la 
hora de la revancha, pero Estrada 
Palma replica noblemente: La me
moria de mi madre es demasiado sa- 
grada para mí para que la manche 
con un sentimiento de venganza.

La actuación de Estrada Palma 
en la Cámara fué tormentosa y apa
sionada, y en la célebre sesión cele- 

• brada el 27 de octubre del 73 en el 
Bijagual, es el fiscal implacable que 
pide la destitución de Céspedes.

Cuando el General Vicente Gar
cía se pronuncia en las Lagunas de 
Varona, en mayo del 75 Estrada 
Palma se encuentra a su lado, ¿ts 
acaso que aspira a Presidente con 
el apoyo de García? No lo manifies
ta, pero es presumible que así fuera 
y cuando depuesto el Presidente, Sal
vador Cisneros, es designado interi
no Spotorno, acepta la Cartera de 
Relaciones Exterioras y es autor, en 
sustitución del Secretario de la Gue
rra, del famoso Decreto que dispone 
sean juzgados como espías los que 
presenten proposiciones; de paz, no 
fundadas en base de aosoluta inde
pendencia.

Un año escaso ocupa esta posi
ción, y durante tan breve tiempo, su 
capacidad de trabajo, su ardor pa
triótico y su clara inteligencia se 
ponen aí servicio de la República; 
todos sus afanes tienden a poner or
den al desquisiamiento existente en 
la emigración, donde reina la confu
sión y la intriga, con grave perjuicio 
para la causa cubana.

Estrada Palma que en fondo de
seaba la Presidencia, se encuentra 
en 1876 situado muy ventajosamen
te ya que cuenta con el apoyo de
cidido del General Vícente García 
que controla la Cámara de Represen
tantes, y así, el 29 de marzo de ese 
año es electo el cuarto Presidente de 
la República de Cuba en armas. Tie
ne cuarenta años. Su gran amigo, 
Eduardo Machado, le da la bienve
nida en sentidas palabras. Presiden
te, dice, vuestro nombre se halla tan 
intimamente ligado a la revolución, 
que ni uno sólo de nosotros há de
jado de verle brillar¡ os proclamamos 
Presidente en nombre del pueblo, de
positando en vuestras manos el Arca 
de la Ley. Estrada Palma se en
cuentra muy emocionado, la sombra 
de la revolución francesa, dice Ca
macho, se cierne sobre San José de 
Guacanamar, lugar de la histórica 
reunión. El Presidenté se considera 
un Jesús de Nazaret que se apoya 

en el tríptico de los Girondinos: 
Igualdad, libertad y fraternidad.

El General García ha juzgado a 
Estrada Palma flojo, manejable y 
tímido, pero el Presidente, consiente 
de su alta responsabilidad, quiere 
gobernar y se dispone a gobernar.

En San José de Guacanamar, sede 
del Gobierno, se entera de sucesos 
desdichados: En Las Villas Roloff 
ha exigido a Máximo Gómez la en
trega del mando,’ la situación es caó
tica, el Presidente pide a la Cámara 
poderes y es nombrado Jefe del Ejér- 

■ cito. ¡Cómo recordará ahora Don To
más la agonía del Mártir de San Lo
renzo! El General Vicente García se 
pronuncia nuevamente en Santa Rita, 
quiere destituir a Estrada Palma, lo 
creía un hombre débil, pero se en
contró un carácter. El Presidente no 
cuenta con medios para someterlo, 
pero logra sostenerse con el respal
do de los Generales Antonio Maceo 
y Máximo Gómez, mientras tanto, 
Martínez Campo, el Restaurador de 
los Borbones en el Trono de Car
los V, como dijera el Conde de Ro- 
manones, ha llegado a Cuba con un 
poderoso ejército de 78,000 hombres 
e inicia su política contemporánea; 
trata bien al campesino, quiere com
prar al que esté dispuesto a vender
se. El Presidente ve el peligro y se 
dispone a ir a Oriente en busca de 
Maceo, pero ¡oh ironías del desti? 
no! El encargado de su custodia es 
precisamente el Gral. Vicente Gar
cía, quien lo acompaña unas jorna
das y luego lo abandona. Sin escol
ta, con unos pocos fieles, es sorpren
didos el 19 de julio de 1877 por las 
tropas del Coronel Agustín Mozo- 
viejo que le hace prisonero y le in
crepa ¿Quién es usted? Yo soy To
más Estrada Palma, Presidente de 
la República de Cuba. ¿Dónde está 
su partida? Si hubiera tenido tropas, 
no sería prisionero de usted, respon
de Don Tomás. Mozoviejo irritado 
le dice: Lo voy a fusilar en el acto. 
Usted puede hacer lo que guste, pero 
sepa que ni usted ni nadie me harán 
contestar a preguntas que no deba 
responder y que jamás he tenido la 
debilidad de mentir.

No es bien tratado el Presidente, 
continúa amarrado y a pié, unas ve
ces, otras a caballo, es conducido a 
Holguin. El 27 de octubre es tras
ladado a Gibara, desde donde un 
cañonero, "El Dardo", lo traslada al 
Castillo del Moi;ro, y allí es confi
nado en una mazmorra sin cama ni 
silla. En prisión es visitado por el 
Coronel Cuesta, quien al ver las in 
comodidades que sufre le promete 
cama y sila. Coronel, le responde es
toico, nueve años a la intemperie 
créan la costumbre. No le hemos 

echado de menos. El 5 de noviem
bre es embarcado para España, des
embarcando en Barcelona el 14 de 
diciembre y de ahí a Gerona, donde 
es internado en el Castillo de Figue- 
ras en calidad de "huésped distin
guido” bajo la custodia del Briga
dier Felipe Dolssa.

Monótona fué su prisión, dos su
cesos solo vienen a alterarla. El do
mingo se le invita a Misa, pero Don 
Tomás responde sereno, no profesa
mos el Culto Católico y no podemos 
aceptar la invitación, excúsenos. Poco 
después se hace el Censo de la po- l 
blación y se le entrega una plani
lla. Estrada Palma ve la celada en
seguida y en la casilla destinada a 
extranjeros pone el nombre Cuba. 
Al siguiente día el Coronel Cambro
nera le advierte que el Brigadier no 
puede aceptarla pues ha puesto Cuba 
en la casilla de extranjeros y Estra
da Palma responde: Habiendo figu
rado en la revolución con el cargo 
de Presidente de Cuba, me es im
posible cometer la apostasia de ne- I 
gar a mi patria.

Después del Zanjón es libertado, 
se traslada a Francia y poco después | 
embarca a New York y se instala en 
el Central Valley. Más tarde, invi
tado por su primo Joaquín Palma, 
va a Honduras, donde es nombrado» 
Administrador de Correos por el 
Presidente de esa República herma
na, Marco Aurelio Soto. Allí conoce.^ 
a la que será su esposa, la señorita 
Genoveva Guardiola, hija del ex-Pre- 
sidente Santos Guardialo y allí nace 
su primogénito, Manuel José en 1 §82. |

En 1884 vuelve al Central Valley 
y funda su famoso Colegio en unión 
de Mister David Cornell, con éxito 
notable, dedicando todo su tiempo a 
la enseñanza.

Tranquila y apasible es su vida 
en el Central Vallev, todos le lla
man cariñosamente Don Tomás y su 
Colegio es el preferido de la juven
tud indo-americana principalmente de 
los cubanos que lo consideran una 
prolongación de la patria encade
nada.

En 1877 intima con un joven de 
"corazón ardiente y mirada de agui- 

,1a”, que tiene alma de ángel y co
razón de paloma, el sublime visio
nario José Martí y con él asiste a la 
celebración del 10 de Octubre en el 
Masonic Holl, siendo cada día ma
yor la compenetración entre ambos, 
por eso, cuando se acerca febrero del 
95, Martí lo visita y le dice: Don 
Tomás, cuídeme el partido que Cuba 
se lo pagará mañana. Desde ese 
momento, ya no piensa en su Cole-

(PAS” a LA PftG, 25) -
VJIW' MASONICO rA



DON TOMAS ESTRADA PALMA COMO MASON Y COMC

gio Don Tomás, pues sólo tiene un 
pensamiento, la guerra y la libertad 
de Cuba y cuando ocurre la heca
tombe de Dos Ríos, Don Tomás es 
elegido para ocupar aquella gloriosa 
vacante.

Tiene serios problemas Don To
más, todo sus ■ esfuerzos tienden a 
buscar dinero, vive pobremente y 
acepta sólo lo indispensable para vi
vir y cuando ocurre el naufragio del 
Hawkins, es achacado a la tacañe
ría del Comisario y el Gobierno nom
bra al General Emilio Núñez Direc
tor de Expediciones. El esfuerzo 
combinado de ambos hace posible que 
arriben a Cuba en los tres años de 
guerra más de cuarenta expedicio
nes grandes y otras tantas pequeñas.

Don Tomás no descansa, celebra 
entrevistas con senadores y represen
tantes americanos, quiere que se re
conozca la beligerancia de Cuba, se 
desespera buscando dinero y llega 
hasta hipotecar su Colegio que tie
ne totalmente abandonado, sufre in
comprensiones y críticas, presenta la 
renuncia que no le es aceptada, los 
días transcurren, y cuando después 
de la voladura del Maine surge la 
Resolución Conjunta y la guerra, 
Don Tomás no vacila y se pone en 
contacto con el General Milles para 
ofrecerle la cooperación del Ejército 
cubano, pues él quiere que la guerra 
sea Hispano-cubana-americana.

Es breve la lucha y deviene la paz, 
Don Tomás tiene 64 años, disuelve 
las Oficinas de New York y regresa 
al Central Valley.

Ya Cuba tiene una Constitución 
y surgen las aspiraciones. De un 
lado el General Masó, que cuenta 
con arraigo extraordinario en el pue
blo, de otro lado Estrada Palma, 
apenas conocido por su larga au
sencia.

La pugna aumenta entre los par
tidarios de ambos, Masó se retrae 
y Estrada Palma es proclamado Pre
sidente electo el .15 de febrero de 
1902.

Don Tomás es acusado de extran
jerizante ) de contar con el apoyo 
norteamericano, más nada tan incier
to, la elección de Don Tomás se de
bió exclusivamente al apoyo decidi
do que le prestó el Gran Elector, el 
Generalísmo Máximo Gómez, cuan
do declare a la Prensa: Mi candida
to es Toaasico.

Una Comisión acude al Central 
Valley,/se habla del futuro Gabi
nete, piro Don Tomás que frisa ya

en los 67 años se muestra herméti
co. En estos casos una tosesilla lo 
atacaba siempre oportunamente yj 
con la frase cariñosa de “hijito” como 
cuenta Martínez Ortiz, le mataba el 
gallq al más pintado.

Su regreso a Cuba fué apoteósico, 
desembarca en Gibara, lugar donde 
salió prisionero 25 años atrás, con
tinúa hasta Holguin, donde saluda 
por telegrama a Máximo Gómez y 
a Masó, que lo espera en las cerca
nías de Yara, uniéndose ambos ad
versarios en apretado abrazo, pues > 
masones ambos, olvidan pronto sus 
rivalidades y lo aloja en su casa. En 
Santiago de Cuba el pueblo se des
borda y allí embarca a bordo del 
Julia.

En Cienfuegos, recibe al Gran 
Maestro de la Gran Logia de la Isla 
de Cuba, José Fernández Pellón, que 
saluda al Presidente y le hace en
trega de un Mensaje enjundioso que 
como Jefe de la Fraternidad Masóni
ca pone en las ilustres manos de Don 
Tomás y le hace saber que por suj 
conducto la masonería cubana le da' 
la más cariñosa y fraternal bienve
nida, al Jefe del Estado, al compa
triota y al hermano. Es preciso des
tacar que mientras la Alta Clerecía 
no se atreve a abordar al Presiden
te, recordando quizá que fué aliada! 
del déspota y enemiga declarada del 
insurrecto, el Jefe de la, Fraternidad 
Masónica acude sin temor a saludar 
al hermano masón, Presidente de una 
República laica, ya que en el seno 
de las logias se forjaron las liberta
des patrias y se nutrieron con sus 
miembros las filas insurrectas.

La llegada del Presidente a la Ha
bana es inenarrable, dicen las cróni- 
cas de la época, todo el pueblo estaba! 
en la calle y dos gritos salían de to-: 
los los pechos: Viva Cuba y Viva 
Estrada Palma.

Por fin llega el 20 de Mayo, día 
glorioso en que ese anciano venera-i 
ble recibe de manos del General 
Wood la administración de la Re-¡ 
pública, fecha inolvidable en que fuéi 
izada por manos amorosas la bande
ra de la estrella solitaria que anun
ciaba al mundo el nacimiento de una 
República más, libre, independiente 
y soberana. Fué entonces cuando 
Máximo Gómez, luchando por con
tener las lágrimas que pugnan por 
salir de sus ojos cansados, abraza a 
José Miguel y le dice: Creo que he
mos llegado, frase feliz que inmorta
lizara la historia.

Ya Don Tomás es Presidente de 
Cuba por segunda vez, antes en la 
guerra, ahora en la paz, y nosotros,
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DON TOMAS ESTRADA PALMA COMO MASON Y COMO CIUDADANO (Continuación)

gio Don Tomás, pues sólo tiene un 
pensamiento, la guerra y la libertad 
de Cuba y cuando ocurre la heca
tombe de Dos Ríos, Don Tomás es 
elegido para ocupar aquella gloriosa 
vacante.

Tiene serios problemas Don To
más, todo sus • esfuerzos tienden a 
buscar dinero, vive pobremente y 
acepta sólo lo indispensable para vi
vir y cuando ocurre el naufragio del 
Hawkins, es achacado a la tacañe
ría del Comisario y el Gobierno nom
bra al General Emilio Núñez Direc
tor de Expediciones. El esfuerzo 
combinado de ambos hace posible que 
arriben a Cuba en los tres años de 
guerra más de cuarenta expedicio
nes grandes y otras tantas pequeñas.

Don Tomás no descansa, celebra 
entrevistas con senadores y represen
tantes americanos, quiere que se re
conozca la beligerancia de Cuba, se 
desespera buscando dinero y llega 
hasta hipotecar su Colegio que tie
ne totalmente abandonado, sufre in
comprensiones y críticas, presenta la 
renuncia que no le es aceptada, los 
dias transcurren, y cuando después 
de la voladura del Maine surge la 
Resolución Conjunta y la guerra, 
Don Tomás no vacila y se pone en 
contacto con el General Milles para 
ofrecerle la cooperación del Ejército 
cubano, pues él quiere que la guerra 
sea Hispano-cubana-americana.

Es breve la lucha y deviene la paz, 
Don Tomás tiene 64 años, disuelve 
las Oficinas de New York y regresa 
al Central Valley.

Ya Cuba tiene una Constitución 
y surgen las aspiraciones. De un 
lado el General Masó, que cuenta 
con arraigo extraordinario en el pue
blo, de otro lado Estrada Palma, 
apenas conocido por su larga au
sencia.

La pugna aumenta entre los par- 
i tidarios de ambos, Masó se retrae 

y Estrada Palma es proclamado Pre- 
; sidente electo el .15 de febrero de 

1902.
Don Tomás es acusado de extran

jerizante ) de contar con el apoyo 
norteamericano, más nada tan incier- 

i to, la election de Don Tomás se de
bió exclusivamente al apoyo decidi
do que le prestó el Gran Elector, el 
Generalísmo Máximo Gómez, cuan
do decían a la Prensa: Mi candida
to es Toaasico.

I Una Comisión acude al Central 
Valley¿jse habla del futuro Gabi- 

i nete, pro Don Tomás que frisa ya 

en los 67 años se muestra herméti
co. En estos casos una tosesilla lo 
atacaba siempre oportunamente y 
con la frase cariñosa de "hijito” como 
cuenta Martínez Ortiz, le mataba el 
gallq al más pintado.

Su regreso a Cuba fué apoteósico, 
desembarca en Gibara, lugar donde 
salió prisionero 25 años atrás, con
tinúa hasta Holguin, donde saluda 
por telegrama a Máximo Gómez y 
a Masó, que lo espera en las cerca
nías de Yara, uniéndose ambos ad
versarios en apretado abrazo, pues 
masones ambos, olvidan pronto sus 
rivalidades y lo aloja en su casa. En 
Santiago de Cuba el pueblo se des
borda y allí embarca a bordo del 
Julia.

En Cienfuegos, recibe al Gran 
Maestro de la Gran Logia de la Isla 
de Cuba, José Fernández Pellón, que 
saluda al Presidente y le hace en
trega de un Mensaje enjundioso que 
como Jefe de la Fraternidad Masóni
ca pone en las ilustres manos de Don 
Tomás y le hace saber que por su 
conducto la masonería cubana le da 
la más cariñosa y fraternal bienve
nida, al Jefe del Estado, al compa
triota y al hermano. Es preciso des
tacar que mientras la Alta Clerecia 
no se atreve a abordar al Presiden
te, recordando quizá que fué aliada 
del déspota y enemiga declarada del 
insurrecto, el Jefe de la fraternidad 
Masónica acude sin temor a saludar 
al hermano masón. Presidente de una 
República laica, ya que en el seno 
de las logias se forjaron las liberta
des patrias y se nutrieron con sus 
miembros las filas insurrectas.

La llegada del Presidente a la Ha
bana es inenarrable, dicen las cróni
cas de la época, todo el pueblo estaba 
en la calle y dos gritos salían de to
los los pechos: Viva Cuba y Viva 
Estrada Palma.

Por fin llega el 20 de Mayo, día 
glorioso en que ese anciano venera
ble recibe de manos del General 
Wood la administración de la Re
pública, fecha inolvidable en que fué 
izada por manos amorosas la bande
ra de la estrella solitaria que anun
ciaba al mundo el nacimiento de una 
República más, libre, independiente 
y soberana. Fué entonces cuando 
Máximo Gómez, luchando por con
tener las lágrimas que pugnan por 
salir de sus ojos cansados, abraza a 
José Miguel y le dice: Creo que he
mos llegado, frase feliz que inmorta
lizara la historia.

Ya Don Tomás es Presidente de 
Cuba por segunda vez, antes en la 
guerra, ahora en la paz, y nosotros, 

queridos hermanos, no vamos a ana
lizar su gobierno, pues haría inter
minable este trabajo y no quiero abu
sar demasiado de vuestra generosa y 
cortés atención y sólo diremos que 
si careció, quizá, de temperamento 
político, fué en cambio honesto' y 
pulcro y con 4in modesto presupues
to de 17 milones de pesos, dejó mu
chos en el Tesoro. Jamás aceptó gas
tos de representación, devolviendo a 
la Hacienda el primer cheque que re
cibe con tal objeto y hasta considera 
fabuloso su sueldo de Presidente y 
se dedica al fomento de la enseñan
za, pues maestro al fin, quería para 
la República más maestros que sol
dados.

Su inexperiencia de gobernante 
por un lado, su exagerada sensibili
dad de otro, culminaron con la re
volución de Agosto que trajo la re
nuncia del Presidente aquel fatídico 
2 de octubre de 1906 y como secue
la dolorosa y trágica, la Intervención 
Americana, al quedar la República 
acéfala.

Pobre, entristecido y abatido, 
abandonó Palacio ese anciano vene
rable de 71 años y se dirigó al Mue
lle de Caballería para tomar el re- 

• molcador Natalia que lo conduce a 
Regla y de allí en tren parte a Ma
tanzas, alojándose en la calle de 
Constitución número 20, casi olvida
do de todos.

Un dia el General Betancourt ob
serva que no usa su reloj de oro, 
obsequio de la Casa Bancaria Spe
yer y le pregunta por él. Lo devolví, 
responde Don Tomás, ese regalo fué 
hecho al Presidente de la República 
y ya no soy Presidente. ¿Hasta ese 
extremo llegaba la honestidad de Don 
Tomás!

A mediados de 1907 se traslada a 
Punta, una finca que posee en Orien
te, donde quiere ganarle a la tierra 
el sustento, pues quien manejó mi
llones está en la más completa po
breza.

En octubre de 1908 enferma, se 
traslada a Santiago y se hospeda en 
casa de Francisco Antúnez, en la 
calle de Segarra Alta número 17. 
Tiene pulmonía.

José Miguel y Zayas lo visitan en 
su lecho de enfermo, apenas puede 
hablar, mi única aspiración, dice, es 
ver feliz y próspera a la República y 
que se mantenga inalterable su in
dependencia que tanto nos ha cos
tado.

El tres de noviembre pierde el 
fPasn a la varita)
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EL 20 DE MAYO DE 1902 
EN LA HABANA

Por Jorge Quintana

Los festejos de la proclamación ' 
de la República de Cuba, libre y so- ■ 
berana, comenzaron a las doce de 
la noche del 20 de mayo de 1902. I 
Durante todo el día 19 la población 
había conmemorado, en silencio, el 
séptimo aniversario de la muerte de 
José Martí. Al duelo sucedióle la ale- j 
gría. Al dar el reloj las doce cam- | 
panadas un cambio súbito se produ
jo en toda la población cubana. En 
la capital las luces se encendieron 
por todas partes. Las campanas de 
las iglesias se echaron al vuelo. Las 
sirenas anunciaron que el día espe
rado había llegado. Cohetes y vola
dores atronaron el espacio. Los ¡Vi
vas! a Cuba Libre salían de las gar- ¡ 
gantes emocionadas, que así daban 
rienda suelta a un grito que por mu- | 
chos años— casi un siglo— había si
do delito que se pagaba con la vida.

La Habana vivía, desde días an
tes, la crisis de una superpoblación 
transitoria. De todas partes de la Is- | 
la habían acudido cubanos que no 
deseaban perder un sólo detalle de i 
aquel instante histórico en que la | 
bandera de la estrella solitaria, “ga
llarda, hermosa, triunfal”, ascendie- 1 
se por el mástil del castillo del Mo- ¡ 
rro o en el del Palacio de los anti
guos Capitanes Generales.

Las primeras horas de la madru-1 
gada fueron de gran alborozo. Los 
habaneros habíanse olvidado del su-1 
ceso policiaco que más conmovía a j 
toda la isla: el secuestro, en Cien- 
fuegos, del niño Francisco Pérez, hi
jo de un rico vecino de aquella ciu
dad. Grupos de cubanas recorrían las 
calles cantando los versos inmorta
les de Perucho Figueredo, hecho 
himno de la patria. Ante el Palacio,' 
donde residía el Gobernador Mili- ¡ 
tar norteamericano, muchedumbres 
de cubanos ebrios de alegría y pa
triotismo, se congregaban para vito
rearle. Queríase que la despedida 
fuese cariñosa. Y así, mientras una 
manifestación bajaba otras aseen

dían hasta las residencias del ma
yor general Máximo Gómez o la del 
presidente electo de la República, 
don Tomás Estrada Palma, con la 
sincera aspiración de evidenciarles 
toda la simpatía de un pueblo que 
contaba los segundos que le falta
ban para el instante en que la na- 
ción cubana se incorporaría al grupo 
de pueblos libres del mundo.

A las cinco y media de la mañana 
aparecieron las dianas mambisas. 
El eco de la corneta evocaba los i 
tiempos de la ruda lucha en los cam- i 
pos. Hasta la casa donde vivía el ge- | 
neral Máximo Gómez llegaron, con 
las alegres notas de la diana, una 
comisión de jefes y oficiales del Ejér
cito Libertador, que había servido a 
sus órdenes, presidida por el gene
ral Bernabé Boza, antiguo jefe de la 
escolta y Estado Mayor del General 
en Jefe. En prueba de estimación le 
entregaron una medalla de oro de 18 
kilates. (Esta medalla apareció des
pués en una casa de empeño de esta 

i capital. Adquirida por el coleccio- 
I nista Federico B. Maciá pasó al Ar

chivo Nacional, cuando esta institu- 
I ción adquirió su preciosa colección, 

donde hoy se encuentra).
1 Las calles tenían una fisonomía 

original. Todo el artificio de la pi
rotecnia oriental estaba presente.

I Aquella noche nadie cerró su casa.
En todos los rostros advertíase la eu- 

I foria del fin de una larga espera. 
I Sobre el edificio del “Diario de la

Marina” estaba izada, desde el ama
necer, la bandera de la estrella so
litaria.

El sol fué elevándose en la com
ba celeste, más azul y diáfana aquel 

| día singular. La mañana fué avan
zando, mientras las calles del cen- 

I tro de la ciudad se congestionaban 
de espectadores que sólo ansiaban 
una cosa: que el instante glorioso 
llegase al fin.



Una Comisión del Centro de Ve-1 dose en 
teranos visitó en hora temprana al I ña. F 
general Leonardo Wood. Iban a ha
cerle entrega de un lujoso machete 
colocado en magnífico estuche hecho 
con las mejores maderas del país. 
También esa misma mañana la fá
brica de tabacos “Romeo y Julieta”, 
hizo entrega al Gobernador Militar 
de mil estuches de tabaco con el 
ruego de que los repartiera entre los 
jefes y oficiales de su Estado Mayor 
y del Ejército de los Estados Uni
dos que ese día 
donar la Isla.

En el Parque 
tal donde en la época colonial se ha
bía levantado la estatua de Isabel 
II, la “de los tristes destinos”, se ins
taló una estatua de aluminio que re
presentaba a la Libertad. En ese mis
mo sitio, pocos años después, se co
locó la estatua de José Martí que 
aún hoy conocemos.

Los periódicos publicaban esa ma
ñana la carta del republicano espa
ñol Antonio Hevia Contreras protes
tando de que el Consulado de Espa
ña invitase, en esa ocasión, a los es
pañoles, a concurrir a esas oficinas 
a rendir homenaje al rey Alfonso 
XIII, que días antes había ascendido

comenzarían a aban-

Central, en el pedes-

[ 

al trono. Concluía su interesante.mi
siva al republicano Hevia afirmando 
que a donde concurrirían los repu
blicanos españoles ese 20 de mayo 
era “como ciudadanos libres, a com
partir con nuestros hermanos los cu
banos nativos, a festejar el día y go
zar como éstos, de las alegrías que 
nos brinda nuestra patria Cuba con 
el advenimiento de la República .
La Ceremonia

Por entre vítores y aplausos cerra
dos fueron avanzando cinco compa
ñías del Séptimo Regimiento de Ca
ballería de los Estados Unidos, que 
habían sido encargadas de rendir los 
honores 
República. Y también, por entre ví
tores y aplausos cerrados, desfilo 
detrás la tropa cubana. Eran tres 
compañías de artillería, mandadas 
cada una por los capitanes Pujol, 
Varona y Martín Poey, colocadas to- 

i das bajo el mando supremo del ca- 
¡ pitán José Marti y Zayas Bazán. 
i El general Wood se despidió de su 
i familia, la que después de una m- 
, tensa vida en los últimos meses, se 
.tomaba una vacaciones embarcan-

' _ Ja el “Alfonso XII” para Espa
ña. Entre diez y once de la mañana, 
las fuerzas militares de los Estados 
Unidos y Cuba llegaron a la Plaza 
de Armas. Los norteamericanos se 
situaron frente a la entrada princi
pal Los cubanos por un costado del 
edificio, frente ala entrada del 
Ayuntamiento, que daba a la calle 
de Obispo, hoy Pi y Margall.

En la puerta del Palacio, los te
nientes Carpenter y Hanna, ayudan- 
tes del general Wodd, de rigurosa 
gala, recibían a los invitados. En 
muchos de los pechos de oficiales y 

1 soldados de los Estados Unidos veía
se la Cruz de Santiago de Cuba. 
Eran veteranos de la campaña que 
culminó con la capitulación de la 
capital de la provincia de Oriente. 
Los civiles vestían la clásica levita 
negra. El Cuerpo Consular fué lle
gando con sus uniformes galoneados 
de oro. Los marinos lucían, sus 
atractivos uniformes. Con el consul 
de Italia llegó el comandante del 
crucero “Calabria”, que el Rey de 
Italia había enviado a La Habana co
mo homenaje a la República Cubana. 
Inglaterra envió otro crucero, el “M. 
S Psyche”. Los Estados Unidos en- 

a un navio glorioso, el “Broo-
- ', que había servido como 

buque insignia al almirante Samp
son en la batalla naval de Santiago 
de Cuba. Fueron los tres únicos paí
ses que se hicieron representar en 
esa forma. México, la única Repúbli
ca de la América Latina que había 
anunciado el envío de un navio de 
guerra, se excusó a última hora. El 
“Zaragoza”, que era la nave elegida 
por los mexicanos sufrió averías que 
le impedieron zarpar a tiempo.

Los veteranos fueron llegando. 
Presidíalos el mayor general Máxi
mo Gómez. Eran los generales José 
María Rodríguez, José Miguel Gó-

[ mez, Alejandro Rodríguez, Carlos 
García Vélez y Demetrio Castillo 
Duany. Al frente del Ayuntamiento 
llegó una comisión de concejales 
presidida por Juan Ramón O’Fa-. 
rrill. El Consejo Provincial estaba 
representado por los consejeros pro
vinciales señores Ayala, Valdés In
fante y Sánchez Osorio. Los bombe
ros enviaron una comisión presidida 
por su jefe, el coronel Méndez. El 
Rector doctor Leopoldo Berriel re
presentaba a la Universidad de La 

| Habana. El señor Sebastián Gela- 
I bert, a la Sociedad Económica , de

viaron 
blyn”

son en la batalla naval de Santiago

de ordenanza a la nueva >



1 ■ /

Amigo/ del País. El señor Melero, a | 
la Escuela de Pintura. Los estudian
tes de la Facultad de Derecho se hi
cieron representar por el joven Mi
guel Angel Campa, actual Ministro 
de Estado. La prensa cubana tam
bién estaba presente. Rafael Bárza- 
ga, Guillermo V. Pórtela, Víctor Mu
ñoz y Enrique H. Moreno eran los 
soldados de la noticia que reportea
rían el acontecimiento. De todos 
ellos el único que vive es Moreno, 
quien preside, con singular acierto 
y escrupulosidad, la Caja del Retiro 
de los Periodistas, después de haber 
presidido la Asociación de Reporters 
de La Habana y ser, en el presente 
el Socio Número 1.

La prensa española estaba repre
sentada por el periodista Juan Dar- | 
det. Y como repórter gráfico los es
pañoles enviaron a Rafael B. Santa 
Coloma, que después se quedó entre 
nosotros, logrando destacarse por su 
trabajo y su espíritu de compañeris- I 
mo. I

El gobernador Wood y sus ayu
dantes se multiplicaban atendiendo 
a los que iban llegando. El senador 
William J. Bryan, que tanto se ha
bía destacado en la defensa de la I 
causa cubana, fué presentado al ar- ' 
zobispo Barnada. El propio goberna
dor Wood hizo la presentación. Muy 
pronto en los salones y pasillos no 
se podía dar un paso. Los senadores 
y representantes fueron llegando 
lentamente. Al frente del Congreso 
figuraba el vicepresidente de la Re-

■ pública, doctor Estévez Romero.

A las once y treinta y cinco minu
tos de la mañana llegó don Tomás 
Estrada Palma a la puerta del Pala
cio. Le acompañaban los miembros 
del Gabinete designados desde el 
día 16 y que prestarían juramento 
después que él. El general Wood, 
avisado por su ayudante, el teniente 
Carpenter, se adelantó a recibirle en 
la misma escalera. Después de los 
saludos le acompañó hasta los pasi
llos inmediatos al Salón del Trono.

( En el asta mayor del edificio se en
contraba izada la bandera de las ba
rras y las estrellas. A las once y 
cuarenta y cinco minutos los sargen
tos, J. J. Kelly y F. Vandrake, del 
Séptimo Regimiento de Caballería, 
se colocaron debajo, rindiéndole la 
última guardia de honor.

Cuando faltaban cinco minutos pa
ra .los doce del día el general Wood 
avanzó hacia la puerta izquierda, se
guido de su Estado Mayor, penetran
do en el antiguo Salón del Trono. | 
En ese mismo instante, por la puerta | 
opuesta, hacía su entrada al mismo 
salón, el Presidente electo de la Re
pública de Cuba. Entre el Goberna
dor y el Presidente se colocó el ma
yor general Máximo Gómez, general 1 
en jefe del Ejército Libertador. Ape- 
has si el reloj comenzó a tocax- las 
primeras campanadas, que señala- | 
ban la llegada de la hora fijada pa
ra el acto de la trasmisión de po
deres, el general Wood comenzó a 
leer el documento firmado por el 
Presidente de la República de los 
Estados Unidos, en el que se le or
denaba hacer entrega del gobierno ¡ 
de la Isla de Cuba, al Presidente 
electo de la República 
de Cuba. Como b u e n mili
tar, el general Wood fué parco y es
cueto. No agregó ni una sola pala
bra al documento que acababa de 
leer. Don Tomás Estrada Palma es
cuchó con atención las frases del 
texto del documento. Después con
testó a nombre de la República.

La bandera en Palacio |

En tanto esa ceremonia se verifi
caba en el Salón del Trono, los ca
ñones de la vetusta fortaleza de La . 
Cabaña comenzaron a disparar las 
salvas de saludo. El primer disparo l 
lo efectuó un cañón llamado “Car
los IV”, construido en Toledo el 16 I 
de mayo de 1875. En la azotea del 
Palacio de los Capitanes Generales, ► 
ahora Palacio Presidencial, el te- | 
niente McCoy aguardaba, al pie del 
asta, la orden para arriar su bande
ra. A las doce y diez minutos el ge
neral Wood le ordenó:

—En nombre de los Estados Uni
dos de América izad la bandera de I 
la República de Cuba.

Las tropas, formadas en atención, 
presentaron sus armas. Las bandas 
de música comenzaron a tocar “The 
Star Sprangled Banner”. Un minuto 
y siete segundos demoraron los sar
gentos en arriar la bandera. Después 
las bandas comenzaron a tocar el . 
Himno Nacional de Cuba y por el 
asta libre comenzó a ascender la 
bandera de una nación libre. A las 
doce y catorce minutos ya estaba iza
da. Quince minutos más tarde vol
vió a arriarse aquella bandera que 
era histórica, pues era la misma que



| se había izado en el edificio donde 
I se inauguró la Convención Constitu- 
1 yente de 1901, en Palacio, cuando se 

abrieron las sesiones del Congreso 
de la República y en el Morro de 
La Habana, el día que llegó a la ca
pital de la República el barco que 
conducía al presidente electo, don 
Tomás Estrada Palma, y había el 
propósito de obsequiarla, como un 

I trofeo, al general Leonardo Wood.
Desde luego, que no fué ese solo el 
único trofeo que el militar estadou
nidense se llevara, como un recuer
do de su mando en Cuba. Además 
del machete que le regalaron los ve
teranos de la Guerra de Independen
cia, se le obsequió también con la 
bandera que estaba izada en la po
pa del “Maine”, el día de su hundi
miento.

En el Morro

En la fortaleza del Morro la cere
monia fué mucho más emocionante. 
Desde temprana hora comenzaron a 
llegar los invitados. En sus alrededo
res situáronse todos los espectado
res que pudieron llegar. En el canal, 
en la bahía, mar afuera había pléto
ra de embarcaciones atestadas de 
gente. A lo largo del Malecón, a la 
sazón recién construido una mul
titud inmensa aguardaba impacien
te. Al pie del asta del Morro, el te
niente Edward A. Stuart, con unos 
gemelos, miraba hacia el Palacio del 
Gobierno. Tan pronto vió descender 

, la enseña de su patria en aquel edi
ficio, contó los cuarenta y cinco ca
ñonazos de la salva y dió órdenes 

I para que se arriara la bandera que 
estaba izada. Eran las doce y diez 
minutos cuando se escuchó su orden. 
Los veteranos que se hallaban con
gregados en la base del asta se pre- 

I cipitaron a su encuentro para no de
jarla tocar tierra. Comenzóse des
pués a izar, tirada la cuerda por ma- 

| nos de veteranos de la Guerra de 
I Independencia, presididos por el 

general Emilio Núñez, la bandera de 
j la patria redimida. Un griterío en- 
I sordecedor la fué saludando mien- 
1 tras ascendía desplegada al viento 

del mar. La emoción llegó a su col
mo. Hubo quienes se arrojaron al 
agua. Hubo quienes lanzaron los 
sombreros, las prendas de vestir, los : 
zapatos. En todos los ojos había lá
grimas de alegría. En todos los ros
tros había emoción cubana.

Inmediatamente, una guardia mi
litar cubana, al mando del sargento 
interino de artillería Mario Roldán, 
se hizo cargo de la fortaleza.

En la Cabaña

La ceremonia en La Cabaña no | 
dejó de tener lucimiento. En sus fo
sos la sangre cubana había corrido 
a raudales. En sus galeras el cubano 
había sufrido injustas y prolongadas 
prisiones. Si alguna fortaleza cubana 
representaba al despotismo español, 
en la misma medida que la Bastilla 
representaba al despotismo de los 
Capeto, era la Cabaña. Y, desgracia
damente, en la República ha segui
do representándolo. Cuando un go
bierno tiránico ha pretendido im
plantar el terror, sus galeras han 
vuelto a llenarse de presos y en sus 
mazmorras se ha continuado asesi
nando inpunemente a los amantes 
de la libertad y de la democracia. 
Tal vez el mejor homenaje que po
dría rendírsele a la República, en 
este año del Cincuentenario, fuese 
el de demoler esa vieja fortaleza 
de La Cabaña, liquidándose así un 
viejo fantasma de negras amena
zas.

Tan pronto el capitán Brown, del 
ejército norteamericano, vió arriar 
la bandera de su patria del edificio 
del antiguo Palacio de los Capitanes 
Generales y en el Morro, dispuso 
que en aquella fortaleza también se 
arriase. El teniente de artillería cu
bana, Manuel Portuondo, joven ve
terano de la Guerra de Independen
cia, asumió el mando como coman
dante de la fortaleza, izando la ban
dera cubana. Este mismo oficial po
cos años después, ya capitán, pere
ció en una reyerta vulgar entre ar
tilleros y policías, en una de 
las calles de La Habana Vieja.

En la bahía

El espectáculo en la bahía no pu
do ser más emocionante. A las doce 
del día todos los barcos,. completa
mente empavesados, izaron en el to
pe de su mástil mayor, la bandera 
cubana, mientras saludaban el adve-



nimiento de la nueva República con 
sus sirenas tocadas hasta quedarse 
exhaustas. El “Brooklyn” inició las 
salvas, secundándole el “Calabria” 
y el “M. S. Psyche”.

En la Cortina de Valdés el públi
co invadió una amplia gradería le
vantada por el concesionario sena
dor José Antonio Frías, que inicia
ba así una serie de actividades que 
le producirían pingües ganancias.
En el Castillo de la Fuerza

En el Castillo de la Fuerza, una 
de las más viejas fortalezas de La 
Habana, se hallaba instalado, a la 
sazón, el Archivo Nacional. A la ho
ra señalada de las doce del día todo 
el personal del Archivo presente, 
presididos por su director, el doctor 
Vidal Morales, se reunió para pro
ceder a la ceremonia de izar la ban
dera cubana en aquel edificio. El 
insigne historiador llamó entonces al 
joven empleado del Archivo señor 
Joaquín Llaverías y le pidió que iza
se la bandera, porque a su juicio, 
ninguno de los presentes tenía más 
derecho ni más méritos, ya que era 
el único miembro del Ejército Liber
tador que trabajaba allí.

Y el entonces joven capitán Lla
verías izó, con sus manos, la ense
ña nacional en la vieja fortaleza es
pañola, que desde aquel instante, 
pasaba a ser propiedad del Estado 
cubano.
En la Universidad de La Habana

En la antigua Loma de la Pirotec- ¡’ 
nia, donde se habia instalado la casi i 
bicentenaria Universidad de La Ha
bana los estudiantes estaban reuní- | 
dos a las doce del día, para la cere
monia de izar la bandera. La máxi- | 
ma autoridad del Claustro lo era el 
antiguo político autonomista licen- | 
ciado Pablo Gómez de la Maza, que 
desempeñaba la Secretaría General.

A la hora señalada, profesores y i 
estudiantes, procedieron a izar la 
bandera, saludándola con vivas y 
aplausos.

Inmediatamente el licenciado Gó
mez de la Maza, todo formulismo, 
procedió a levantar acta del suceso, 
suscribiéndola, por los estudiantes, 
los entonces alumnos universitarios 
José Manuel Cortina, Manuel Carne-

soltas, Carlos Miguel de Céspedes, 
Juan Lanza, Gonzalo Pérez Abreu, 
Joaquín Rodríguez Lanza, Luis de 
Soto. Esteban Mulkay, Antonio Me
sa Valdés y Germán Wolter del Río.

El Primer barco que salió
A las doce y quince minutos 

cruzó por delante del Morro el bar
co norteamericano “Olivette”. Con 
su bandera cubana en el palo mayor, 
resultó ser el primer barco que aban
donaba el puerto habanero después 
del cambio de bandera y de sobera
nía.

Al cruzar con su bandera norte
americana de la popa saludó a la 
enseña cubana izada en el 'Morro.

Poco después entraba un costero 
inglés. Fué el primer barco que to
mó puerto bajo la soberanía cuba
na.

El General Wood se embarca
Cuarenta minutos habían pasado 

después de la ceremonia de la entre- 
| ga del gobierno en el Palacio Presi- 
I dencial, cuando el general Leonar

do Wood, acompañado por el presi- ! 
| dente Estrada Palma y los miem- 
i bros del Gabinete y del Congreso, | 

atravesaban la puerta del Palacio 
que daba a la Plaza de Armas, di
rigiéndose al muelle de Caballería. I 

| Delante marchaban, montados a ca- i 
ballos, abriéndole paso, el capitán I 
Tavel y el teniente Félix Pereira, de | 
la Policía cubana.

El pueblo, apostado a lo largo del 
recorrido lo aplaudía delirantemen
te. El general Wood, con gesto repo
sado saludaba, mientras avanzaba 
con actitud marcial hacia el muelle.

El último apretón de manos ese 
día— y el último que se darían en la 
vida— se lo dieron el genera) Wood 
y el presidente Estrada Palma en el 
Muelle de Caballería. El presidente 
retornó inmediatamente a Palacio 
para atender múltiples obligaciones 
de su cargo. Pero muchas personas 
tomaron botes para acompañar has
ta la misma escala del “Brooklyn” al 
ya ex gobernador norteamericano 
de Cuba. Alas doce y cincuenta mi
nutos el general Wood ascendía por 
la escala del “Brooklyn”, mientras 
los cañones del barco le saludaban.
La ciudad

Toda la ciudad estaba embandera
da. Banderas de Cuba, Estados Uni
dos, las naciones latinoamericanas y 



España estaban izadas en las astas o 
colgadas de los balcones. Era una 
nota de color y alegría.

Los arcos triunfales constituyeron 
otra nota singular. Jamás la ciudad 
levantó tantos. Ni después se ha con
memorado una efeméride con tanta 
profusión de arcos. Algunos, como 
el que el Partido Republicano co
menzó a levantar a la entrada del 
Paseo del Prado o el que el Partido 
Nacional inició frente a la Plaza de 
Monserrate, quedaron sin terminar
se. La perfumería “La Constancia’ 
levantó uno, frente a sus oficinas, 
en estilo árabe, todo de hierro, ador
nado con las enseñas nacionales de 
las Repúblicas americanas. En Em
pedrado, frente al Parque de San 
Juan de Dios, la compañía de segu
ros “El Iris”, levantó uno que mere
ció elogios. En Aguiar, entre Empe
drado y Tejadillo, el Consejo Esco
lar y los maestros de La Habana, 
construyeron uno de doble estrella, 
todo iluminado. En la estación del 
Carmelo, en el Vedado, se levantó 
un arco iluminado. A la entrada de , 
la Catedral de La Habana, se alzó un 
triple arco. En el del centro se leía: 
“A la proclamación de la Repúbli
ca. El Clero Catredal”. En el de la 
derecha, en latín, se escribió: “Don
de existe el espíritu de Dios, allí 
existe la libertad”. En el de la iz
quierda, las humanísimas y tiernas 
palabras del “Gloria a Dios en las 
alturas y Paz en la tierra a los hom
bres de buena voluntad”.

Los bomberos de La Habana le
vantaron, frente a la Estación Cen
tral, en la esquina de Prado y San 
José, un arco triunfal. La empresa 
y los empleados de los Ferrocarriles 
Unidos lo levantaron en Dragones, 
frente a la Estación de Villanueva.

En los barrios hubo competencia 
por arreglar sus arcos lo mejor posi
ble. La prensa se hizo eco del levan
tado en Reina y Escobar, en la Pla- 

I za del Cristo, en la calle Súarez, en 
Someruelos y Corrales, en Monte y 
Antón Recio, y en Gloria y Vives. 
Otras calles, especialmente las co
merciales, hicieron alarde de sus 
cortinas y banderolas. Así las de Mu
ralla, que remataban en un arco en 
Puerta de Tierra, frente a la Plazo
leta de las. Ursulinas; Obispo, que 
también levantó otro arco en la Pla
zoleta de Monserrate, al costado de

la estatua de Albear; O’Reilly, San 
Rafael, Galiano, la Calzada de Mon
te, etc. Al alcalde de La Habana don 
Carlos de la Torre, la prensa de 
aquellos días le censuraba la pobre
za de las colgaduras que había ad
quirido para el edificio de los anti
guos Capitanes Generales, las cuales, 
a las pocas horas de haberse colgado 
ya se habían desteñido. “¿Es que el 
Ayuntamiento más rico de América, 
preguntaba el periódico “El Mundo”, 
no ha podido adquirir cortinajes de
corosos para la consagración de la 

t República?”.
La Plaza del Vapor mereció nota 

singular con las informaciones de 
esos días por su espléndida ilumina- , 
ción. El Convento de las Ursulinas 
colgó en su azotea, cubriendo todo 
el frente del edificio, una monumen
tal bandera cubana, mereciendo al
gunas censuras el hecho de que en 
'el centro de la estrella solitaria las 
monjas hubiesen bordado el Cora
zón de Jesús.

En Figuras esquina a Manrique se 
ofreció una nota típica. Los vecinos 
levantaron un bohío cubano.

El Círculo Nacional tuvo mayores 
pretensiones. No levantó arco algu
no, sino que seleccionó la esquina 
de Carlos III e Infanta para edificar, 
con carácter permanente, un arco 
triunfal que fuese una reproducción 
del Arco de la Estrella, de París. 
El 21, con asistencia de las autorida
des, se colocaba la primera piedra, 
pero el proyecto no pasó de ahí.

La Manzana de Gómez, que no era, 
desde luego, el edificio que es hoy, 
se engalanó profusamente con bom
billos eléctricos y banderas naciona
les. La Tesorería de la República 
cubrió su fachada principal con nu
merosas luces eléctricas de colores. 
Y los hoteles Telégrafos e Inglate
rra, el edificio donite estaban insta
ladas las oficinas del Círculo Nacio
nal, los altos del Delmónico y la cu- 
banísima sociedad El Pilar, hicieron 
alarde de iluminación y engalana- 
miento.
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A las tres de la tarde, los supervi- | 

vientes del 27 de noviembre de 1871, 1
I presididos por el doctor Fermín Val

dés Domínguez y el catedrático doc- 
I tor Domingo Fernández Cubas, con- 
I currieron junto a los lienzos de pa

red donde se habían situado los ocho I estudiantes fusilados en esa ocasión, 
1 colocando coronas de laurel y palma. 
I La ceremonia fué sencilla. No hubo 
I discursos y, en realidad, fué el úni

co acto de ese día en que se evocó 
I a los mártires de la patria.
I La salida del general Wood

1 A las tres y quince minutos de la 
tarde, las tropas norteamericanas de

I ocupación comenzáronse a embarcar 
I en el “Morro Castle”. Un viejo cu- I baño que había perdido a sus tres 
I hijos en la guerra, al verlos desfilar 
I rumbo al puerto, exclamó ahito de 
I emoción:
I _ ¡Ya puedo morir tranquilo!
I A su paso, los hombres aplaudían, 

las mujeres arrojaban flores. Pocas 
veces una fuerza de ocupación, al 
retirarse, se llevaba consigo la sim-

I patia popular en forma tan unáni- 
I me.

A las tres y treinta minutos, el 
I “Brooklyn”, llevando a bordo al ge- 
I neral Leonardo Wood, enfilaba el ca- 
I nal buscando la salida del puerto.

Una verdadera flotilla de barcos, re- 
I molcadores y botes y lanchas de to- 
I das clases le seguía despidiendo al I Gobernador norteamericano. En el 

puente de mando del acorazado esta- 
I dounidense el general Wood, con la 

gorra en la mano, saludaba a los que 
I tanta devoción le manifestaban y 
I con tanto entusiasmo lo despedían.

A las tres y cuarenta minutos 
' abandonaba el puerto el “Alfonso

XII”, rumbo a España. Al cruzar ' 
junto al castillo del Morro llevaba | 
en su palo mayor la bandera cubana 
y con la bandera española que lie- j 
vaba en la popa, hizo los saludos re
glamentarios. Era el primer barco 
español que le rendía ese homena
je a la enseña patria. I

La sesión del Senado.
El Senado celebró una sesión, a 

las cuatro de la tarde. Era la prime
ra reunión de ese cuerpo colegisla- 
dor después -de establecida la Repú-

Presidió el vicepresidente de la | 
República, doctor Luis Estévez Ro
mero. Apenas si se había abierto la 
sesión se suscitó un debate entre los• 
senadores doctor Alfredo Zayas y el 
señor Manuel Sanguily. El primero 
sostenía que a la luz de una inter
pretación del texto constitucional, 
la Alta Cámara no podía celebrar. 
sesión si la de Representantes no se 
reunía al mismo tiempo. Sanguily 
opuso sólidos argumentos y la sesión 
continuó liquidándose así el debate. 
Se procedió entonces al sorteo de los 
senadores que deberían desempeñar 
el período de cuatro años. Resulta
ron así electos para el período corto 
Ricardo Dolz y Antonio González 
Beltrán, por Pinar del Río; Carlos 
Párraga y Nicasio Estrada Mora, por 
La Habana; Luis Fortún y Domingo i 
Méndez Capote, por Matanzas; José , 
Antonio Frías y José de Jesús Mon- 
teagudo, por Santa Clara; Manuel R. 
Silva y Augusto Betancourt, por Ca- 
magüey y Antonio Bravo Correoso y

I José Fernández Rondán, por Orien.
II te.
[ No concluyó la sesión sin que don 

Manuel Sanguily, con aquel su espí- 
i ritu crítico, le endilgara la primera 

censura al Presidente Estrada Pal- 
( ma. A juicio de Sanguily los Secre- 
I tarios de Despacho no debieron ha- 
i ber jurado, en la forma que lo ha

bían hecho esa mañana, en presen
cia del Presidente de la República.

. Le salió esta vez al paso Ricardo 
! Dolz, quien alegó que las fórmulas 

del juramento de los Secretarios de 
Despacho se ajustaban a lo escrito 
en decretos del Gobernador Militar, 
publicados previamente en la Gace
ta Oficial. Y la sesión se liquidó sin 
mayores consecuencias.

Te Deum en la Catedral

A la misma hora— las cuatro de 
la tarde— en que el Senado iniciaba 
su sesión, el presidente Estrada Pal
ma llegaba a la Catedral de La Ha
bana para asistir al Te Deum anun
ciado en acción de gracias a Dios 
para celebrar la inauguración de la 
República, y la toma de posesión de 
su primer Presidente.

En la puerta de la iglesia espera
ron al Presidente de la República, el

[ blica.

\



,| Arzobispo, quien procedió a rociarlo I 
con agua bendita. Después bajo pa- | 
lio conducido por seis sacerdotes, i 

I avanzaron la máxima autoridad ci
vil de la República y el jefe de la 

I iglesia católica por el centro del 
I templo, hasta el Prebisterio, sentán

dose don Tomás Estrada Palma en j 
I el trono que se le tenía dispuesto, I mientras se cantaba una antífona, l 
I A continuación el Arzobispo inició 

una serie de invocaciones, a las que | 
I respondía un coro. Finalmente se re

zó una oración, a cuya conclusión 
I el Arzobispo fué a colocarse en el 
1 trono episcopal, entonando solemne , 
I Te Deum.

Terminada la ceremonia el Presi
dente Estrada Palma rogó al Arzo
bispo que al retirarse no lo hiciesen 
bajo palio, a lo que accedió el prela
do. Así concluyó aquel acto en que 

I la iglesia católica de Cuba eviden
ciaba su acatamiento a la República, 

I y borraba su antigua adhesión al ré- 
I gimen colonial que España había 
| mantenido en la isla, contra la vo

luntad de los cubanos.
Un bautizo

Los periódicos de aquellos días re
cogen la nota simpática del señor 
Enrique Leal, que aguardó a que la 
f e c h a d e 1 20 de mayo de

I 1902 llegara para bautizar 
a su pequeña hija Lilia Ester Ave
lina en la iglesia del Pilar, sacando 
una fotografía del acto— una nove
dad en aquellos tiempos— para en
viarla como recuerdo al Presidente 
de la República.
Bailes

Por la noche la alegría se mantu- 
vo en todos los ámbitos de la ciu
dad. La cubanísima sociedad “La 

I Divina Caridad” abrió sus salones 
y el Centro Gallego de La Habana 
hizo otro tanto. En el baile de los 
gallegos amenizó el acto la orquesta 
de Felipe Valdés. El Presidente Es- 

1 trada Palma, que salió a recorrer la 
1 ciudad acompañado del doctor Gon

zalo de Quesada, de los secretarios , 
j de despacho Manuel Luciano Díaz y I 

Emilio Terry y de su ayudante de 
campo el oficial Leandro de la To- 
rriente, después de visitar la espa- 
ñolisima calle de la Muralla, pasa
ron a hacer una visita al Centro Ga
llego. En la puerta lo recibió el Pre- 

, de la institución licenciado
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Secundino Baños. Lo orquesta tocó 
el Himno Nacional. Estrada Palma 
y sus acompañantes pasaron al sa
lón donde se brindó con champagne 
por la prosperidad de la República, 
pronunciando sendos discursos Gon
zalo de Quesada, el licenciado Baños 
y, finalmente el presidente Estrada 

I Palma. Mientras se llevaban a ca- 
( bo estos agasajos, la orquesta toco 
I un zapateo cubano y después una 
muñeira gallega.

A lo largo del Paseo del Prado, 
por lo que es hoy el frente del Ca
pitolio Nacional, se instaló una feria

I popular.
Los Teatros

' El “Albizu, que parece haber sido 
‘ el único que celebró función ese día, 
llevó a escena, en la matinée La 
Boda” y “El Pobre Diablo” y por la 

| noche, en la primera tanda, “El Jui
cio Oral”, en la segunda “Dolore-

• tes” y en tercera “Al Agua Patos .
El director del teatro “Tacón , se- 

| ñor Ramón Gutiérrez hizo publicar 
en este día del 20 de mayo de 1902 

I una nota en los periódicos, anuncian
do que a partir de esa fecha, aquel 

I coliseo cambiaba su nombre por el 
' de teatro “Nacional”.

Incidentes
No-faltaron los integristas intran

sigentes que trataron de acentuar la 
1 nota discordante. Frente al Palacio 

Presidencial, en los instantes mis
mos eh que tomaba posesión don To
más Estrada Palma se presentó un 

¡ español en aire de reto. En la sola
pa del*  saco, insolentemente, ostenta- 

| ba un retrato del odiado Valeriano 
I Weyler. El teniente Félix Pereira, 
I Veterano 'de’nuestra guerra de Inde- 
I ,iperidencia y a la sazón joven oficial 

policíaco, le obligó a retirarse de 

aquel lugar, evitando así una altera
ción del orden.

Frente al Frontón del Jai-Alai tam
bién surgió un incidente, cuando la 
empresa se negó a izar la bandera 
cubana en el lugar de honor, pre
firiendo la bandera de la monarquía 
española.

El periódico “El Mundo” denun
ciaba en sus páginas a un español 
llamado Gabino Galbán, encargado 
de la casa de Empedrado y Aguaca 
te, por haber prohibido a los vecinos 
de la misma colocar banderas cuba
nas, en sus balcones.



Una bomba en el Parque Central
A las diez y media de la noche una 

bomba cargada de municiones y me- | 
tralla hizo explosión en el Parque 
Central hiriendo a once personas, en 
su mayoría jovencitos y niños. Los 
heridos fueron: Pablo Hernández, 
Bernardo Rodríguez, Manuel Marre- 
ro, Antonio Peril, Rogelio Pórtela, 
Francisco Estévez, L. Manuel Due- ( 
ñas, Gregorio Tolón, Eugenio Ibarra, 
Ramón Vidal y Eladio Martínez. A ( 
la policía declararon los heridos y 
numerosos testigos que el artefacto , 
había sido arrojado desde la azotea 
del “Cosmopolita”, pero las investi
gaciones no lograron descubrir al 
autor de este salvaje atentado térro- ' 
rista, el primero que se llevara a ca- 
bo después de establecida la Repú
blica.

Lesionados
Imposible que festejos tan magní

ficos se llevaran a cabo sin su con
siguiente saldo de heridos. La poli
cía reportó que Virginia Garrido 
Araujo, de Lealtad 17 fué alcanzada 
por una bala perdida en una mano 
y que Benjamín Jiménez González, 
Raimundo Soto González, Juan Ra- 
belo, Miguel A. Valdés Navarrete, 
Manuel López Gutiérrez y Pió Ta- 
boada sufrieron lesiones al éxplotar- 
le en las manos cohetes o pequeñas 1 
bombas que creían apagadas.

El vigilante Maximiliano Raven- 
tós tuvo la desgracia ese día de caer 
debajo de las ruedas ele un tranvía 

■ que le cercenó varios dedos de los. I 
pies, teniendo que ser recluido en el 
Hospital Mercedes.

José Pago Alvarez se cayó de un 
laurel del Parque Central donde se 
había subido para presenciar los fes
tejos. Manuel Daple fué reportado 
por la policía por haber sufrido le
siones al caer al pavimento en la vía 
pública.

También la policía del puerto re
portó que en la bahía y debido a un 
fuerte brisote, halóía zozobrado, en 
horas de la tarde, el balandro “Ama
lia”, sin tenerse que lamentar des
gracias personales.
El primer Homicidio

A las dos y treinta de la tarde, en 
la escalinata de la Capitanía del 
Puerto, el joven de 19 años Carlos 
Diego Baños asestó dos puñaladas 
en el pecho a un desconocido con 
quien reñía. La policía y el público 
allí presente lo detuvieron. La pren
sa no ofrece más detalles, sino que 
el agredido llegó cadáver al centro 
de soeprros a donde fuera conduci

do. Fué este el primer homicidio i 
realizado en La Habana ese día, des
pués de establecida la República.

Otras fechorías menores, como ro
bos, aprovechando el entusiasmo po
pular, etc. fueron incluidos entre los 
incidentes policíacos del día.
El primer Veterano Asesinado

No fué precisamente el 20 de ma
yo de 1902, sino al día siguiente, o 
seáse el 21, cuando un veterano de 
la Guerra de Independencia pere
ció asesinado, siendo el primer 
miembro del Ejército Libertador 
que desaparecía trágicamente en la 
capital de la República, después de 
su establecimiento definitivo.

La víctima fué el joven Leopoldo 
Collazo Hernández quien en la fe
cha de su muerte tenía 20 años, lo 
que revela que tenia catorce años, 
cuando el 6 de julio de 1896 se incor
poró a las fuerzas de su primo Au
relio Collazo, jefe del Regimiento 
“Calixto García” que tan brillantes 
campañas llevara a cabo en el Sur 
de la Provincia de La Habana.

Al concluirse la guerra Leopoldo 
Collazo ingresó en el cuerpo de 
Guardias Urbanos. Estaba de servi
cio en el Vivac de La Habana la no
che del 21 de mayo, cuando acertó 
a pasar por el Mercado del Polvorín, 
en el instante mismo en que se pro
ducía un violento incidente en uno 
de los bailes que allí se celebraban 
esa noche, como parte de los feste

jos conmemorativos de la instaura
ción de la República, que dicho sea 
de paso, no quedaron reducidos ex
clusivamente a los actos del día 20. 
Dada su condición de autoridad Co
llazo intervino tratando de restable
cer el orden. Para ello tuvo que ha
cer uso del machete que portaba. 
Uno de los contendientes llamado 
Ramón Valdés (a) Manda Manda se 
retiró del lugar, escondiéndose en 
actitud vigilante del paso del guar
dia Collazo. Cuando éste, ya resta
blecido el orden, se retiraba, el ham
pón Manda Manda lo atacó por la 
espalda con una navaja degollándo
lo. Collazo murió casi instantánea
mente. Su agresor fué detenido po-

I eos días después por miembros de la 
' Policía Secreta que tomaron a su
II cargo las investigaciones.

i Tales fueron los hechos que ocu- 
1 rrienron y el aspecto que tuvo la ca

pital de la República aquel histórico 
20 de mayo de 1902.
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Survey^urvey 
de alumnos de 
ía Escuela de 

x.¿Penod^mo 
Investigando- las 

de los legres de periódicos.
I Realizado todo por los pro- 
' p^MJudiantes 
INFOBMAcító^\rlmer 

lugar... 1,20^ entrevistas

Casi un 30% üe Ventaja sobre 
el que le sigue. Entrevista 
con el alumno Miguel Moli
na- Lo que más gusta

fasr d! P!aÓdÍC0S’ revistas, emiso- 
3S nllí° y televisión).

HA.BLA UN ALUMNO

Hay tres factores, nos dice 
fec'SXÍS" 

dantp pn cu iv»0 y abun- rin 1-5 - ^formación, incluvendid Sfafica: cu'dado y regula " 
dad en Ja distribución de «i.rnA

Util a lectores, anunciantes y con- ¡ 

buen núrneTo de ^puN^^F^p” U” I 
cotizado espacio, para estimular 
dÚct°nnSUemi?°r cn 61 “so de uTpro. 
ducto cualquiera (educación P 
mercados) ayudando de esta for 
ma a su anunciante, ya que le dV I tíosZaS a SUS mensajes publicifa- 

Nuestro propósito no fué in 
pi1hliear-venta y osculación de las 

menor margen de error que los 
métodos permiten” 4 xos

- .ilmtfe'K’ t™>«>,™ ■nvestkaciox

i & iarxs;*»  p“de “ '■ g'“
Es un orgullo para este perió- 

r™°iel laber obtenido los fn'ime- 
ios lugares de preferencias con 
mayoría y favor públicos extrao " 

a™S, ASÍ> en el ooadro gene- 
ral de la investigación, aparece 
nuestro periódico, con un r 
dio de 21.47 por ciento, mientras 
que el periódico que le sigue sólo 
obtuvo ¡un 16.87 por ciento o sea 
que INFORMACION le ha lleva" 
do de ventaja un 30 por ciento.

Con ánimo de conocer distintos 
aspectos y detalles del trabajo nos 
diluimos a Avenida de los Presi
dentes numero 258, donde se en
cuentra el plantel. 
coXü™ aini' nos encor|tramos 
con vanos alumnos —entre ellos 
encnUe,í-Molina’ proPugnador de ¡a 
encuesta— que todavía trabajaban 
en la distribución de los ejempla 
rey ya editados (150 copias que a 
estas horas, se habrán hecho líe-

invesllgandySTp^^ , ~ j
rip 1n« looZ-— ' .... 2nico periódico que invierto ,,J I

re me- 
i;Edi6T]ia7™a7t°" Soígi ™fx°
im-o ?-a ? tarea de realizar JiJ siemnre rt^ír” JlCas s,e. tomaron
investigación

berse tomado en centros estudian 
tiles y preferentemente de traba 
i"' donde desenvolvían sus activi
dades tanto personas residentes 
?" a misma ciudad, como en los 
bau ios y municipios limítrofes i 
das asSisSmfraS fueron distribuí- ! 
2a.s__sls,temaí.!Camente entre los ¡ 
sentatiyos, limitando! S ™ ! 
ciento las entrevistas a ejecutivos I 

e empresas, profesores, universi- ;
tanos, de enseñanza especial y se 
cundana y altos jefes. y 
_HnE®. natur®1 Ptie se encuentre 

Q7 olc«Or ílento de los que leen 
te p'nh y 93-’'7% respectivamen
te en hombres y mujeres— pero 
hay que recordar que por el méto- 
rie m6 S! sl§uió- para Ja obtención LT* 38’ resultaba poco pro- 
bable encontrar entrevistados analfabetos, (3 en 1,154 eXvds" '

PRENSA, RADIO Y 
TELEVISION 

, E? notable —muy a pesar de vaticinios contradictorio!, relpccto 
a la preponderancia de los distin
tos vehículos informativos— el he-

Drome i — ‘’^'-«naucament 
lientras F-?°s de ^abajad- .

encontramos



cho de gozar de las preferencias 
del público los periódicos impresos, 
con un promedio de 50.02% sobre 
los radiales y televisados, no obs
tante el rango a que llega este ul
timo (16.24%) en su corta vida 
industrial. -

“De estos datos puede despen
derse la idea de que, en nuestro 
mercado, prensa, radio y televi
sión, lejos de anularse, se comple
mentan, ya que mas de las dos 
terceras partes de los entievista- 
dos, conocían y ampliaba^versio- 

ánformativos. „
\.”Para el p-------- f

es información detallada y 
plata; , . <■Radio es dinámica de la noti
cia, y

Televisión es la version 
mada.
EL PERIODICO DE LA TARDE |

“Claro, se veía venir la pregun
ta. La problemática está en que 
esos diarios de la tarde y de la 
noche, a pesar de su gran circu
lación, no toman fuerza en la 
preferencia de los lectores poi
que.' o permanecen poco tiempo 
en la ..casa o no van nunca a ella, 
son leídos u hojeados en la ca
lle. Además, la ausencia de un 
clima político (política, cuarto en 
la escala de 
hombres con

polémica, que es el "plato fuer-

UUUUt-.pu J -------
noticiosas en otros vehículos 

\ “Para el público, pues: Prensa- ■ J- -! cona

hojeados en la ca- . 
la ausencia de un

,_____  i
preferencias de los 

iiumuiLo ^v... un discreto prome
dio de 7.56%) no provoca a la 
polémica, que es el "plato fuer
te” a ofrecer por los periódicos | 
de esa hora.

“El cubano gusta del comenta- | 
rio al margen de la noticia y el 
periodista es quién le da pie a | 
la discusión. El tema tiene que 
mantener vigencia algún tiempo, | 
por eso las preferencias en de- l 
portes se elevan entre los del 
sexo masculino a la envidiable 
cifra de 27.69%. Todos tenemos 
un poquito de “manager de glo
rieta” y de orador sin tribuna. 
Es este mismo fenómeno el que | 
hace a “Niño” Valdés el atleta 
más discutido del momento, por 
ausencia de polemistas con plu
ma encendida.

“No, no creemos que de reali
zarse la encuesta en otro momen
to salieran los deportes con ese 
por ciento.

“En el caso de las mujeres es 
distinto. Ellas viven en constante 
preocupación por lo que dice... 
y cómo dice la crónica social, y 
el respetable 24.59% en el cua- 1 
dro de “secciones que prefieren’.’ ' 
mantendrá esa posición privilegia- 
da indefinidamente.

“Es ansia común en nuestro 
pueblo la seguridad del techo pro
pio, sentimiento que se hace mas 
hondo en la mujer; esto explica 
el 14.15% de “beneficios y rifas 
contra 8.42% en los hombres”.

LUNES Y DOMINGOS
“Es de notar —continúa el 

alumno Molina— la preferencia 
de ambos sexos por las tiras có
micas dominicales, que alcanzan 
el segundo lugar en la escala de 
las mujeres con 22.09% y terce
ro en la de los hombres con 
11.68%. (Es de señalar la popu
laridad de los muñequitos entre 
nuestros lectores, a pesar de que 
confesaban tímidamente su pre
ferencia). Sin embargo, los su
plementos y rotograbados se en
cuentran en el tercero de la es
cala femenina con 11.65%, y man
tiene en los hombres un pobre 
3.28%. Esta diferencia es indice 
de que los suplementos contienen 
material mucho más interesante

I
ani- .

i desde el punto de vista feme- I 
nino.. J

"El mercado periodístico de los 
lunes baja considerablemente, 
pues la proporción de los que no 
leen es 31.62% en mujeres y 
25.08% en hombres. Datos que 
revelan que, al no editarse los 
periódicos que tienen un altei m- 
vel de suscripciones (del 48.0o /o 
que manifestaron adquirir el pe
riódico por ese medio, 3o.81% 
corresponde a cuatro de las pu
blicaciones que no circulan los lu
nes) los lectores habituales de 
éstos, dejan de leer y, los que 
leen exponen sus preferencias por 
un determinado diario con razo
nes varias, donde abundan: es 
el que sale primero”, “no hay

I otro”, “se lo regalan, se lo pres
tan”, “por sucesos excepcionales” 

¡ y "por deportes”, que entre los 
hombres arroja un promedio de 

I 9.71%. Todo parece indicar que 
para el sexo débil, parte del des-

1 canso dominical implica no leer 
periódicos y usar esa media hora 
que con frecuencia dedica a la 
lectura, en otras actividades, en
contrándonos con la cifra alar
mante de 11.65% que no leen ese 
dia.

COMO Y DONDE LEEN
"En lo que están perfectamen

te de acuerdo hombres y muje
res, es en que el mejor lugar 
para leer, es la casa —71.00% y 
84.98%, respectivamente— exis
tiendo un elevado indice de hom
bres que leen en el trabajo, 
10.81%. Sería curioso saber si 
esta cifra extraordinaria se man
tiene, no sólo en futuras investi
gaciones, sino en trabajos efec
tuados en otros países. ¿Será ca
racterística de nuestros • lecto- 
res ?..

“Pero mientras el hombre pre
fiere las primeras horas de la 
mañana (38.31%), las mujeres es
peran el anochecer, después de 
cumplidas las tareas del día. pa
ra enterarse de las noticias, 
(34.68%).

r



“De una a dos horas (38.71%) 
es el tiempo que preferentemen
te emplean los hombres en la lec- 
tura de periódicos, todos los dias 
(70.02%), mientras el sexo opues
to no lo hace con la misma regu
laridad y sólo lee media hora 
o menos, (44.22%).

“El cuadro de edades nos dice 
que entre las personas cuyas eda
des fluctúen de 30 a 49 años, he
mos de encontrar el maj'ur vo
lumen de lectores (39.97%), y 
con sólo 13.01% a los de menos 
de 21 años. Cosa que está en 
contradicción con la edad prome
dio de nuestro pueblo —63.10% 
de menos de 30 años. Luego 
si hiciéramos un trabajo de ca
rácter nacional, arrojaría la cifra 
asombrosa de un 60.00% a un 
10.00% que no leen periódicos.

REVISTAS
Como caso lógico, pero seña- 

lable, es que la mujer prefiere 
con una frecuencia de 4.79% so
bre el hombre, la leptura de re
vistas.

Se destacan en este análisis, 
varios puntos que no escapan ai 
nuestra consideración. Como bien 
señalara el profesor Maestri en 
sus observaciones al final del tra
bajo, "el mercado de revistas dis
fruta de análogo favor que el pe
riódico diario, y la aceptación de 
una de ellas la sitúa en una posi
ción virtual de monopolio par
cial. . .

“Además, la ausencia de una 
revista gráfica nacional que com
pita con “Life”, publicación ex
tranjera, editada en español, que 
su 9.56% la coloca en cuarto lu
gar en las preferencias de revis
tas, lo que evidencia un mercado 
extranjero que absorbe casi el 
10% del nuestro. 1

El caso de “Selecciones” 
(13.84%) es también de destaca)-, 
pero no discutible por razones ob
vias.

VALOR ACADEMICO DE 
LA ENCUESTA

“La investigación que hemos 
realizado, debe considerarse como 
aplicación práctica, de los méto
dos teóricos explicados en una de 
las disciplinas correspondiente al 
plan de estudios de nuestra Es
cuela.

"Debieran abundar tales prác
ticas, forums, ciclos de confe
rencias y cursos especiales de 
oratoria, donde al comparar ex
periencias propias con extrañas, 
el alumno tenga oportunidad de 
desarrollar sus facultades al 
máximo, para que en el momen
to de su graduación, se encuen
tre en condiciones, disposición y 
aptitud, adecuadas para el ejer
cicio de la profesión.

"Con esto, creemos hacernos 
eco de un pensamiento general 
del profesorado.

“No es suficiente mover fac
tores de talento y cultura —im
prescindibles— para alcanzar Ja 
meta impuesta, es también de im
periosa necesidad, triunfar como 
nombre en relación con los hom
bres.

Ignorar la- influencia, signifi
cación e importancia históricas 
de nuestro seminario de periodis- 
^as> .ser*a estar en desacuerdo 
absoluto con la producción, ética 
y conducta periodísticas actuales 
Positivamente, la Escuela marca 
pauta y tendencia en el periodis
mo nacional, como en otra época 
la influencia extranjera señalara 
la producción y confección de 
otros tiempos.

“Para los que hemos tenido la 
suerte de ver de cerca la evolu
ción del periodismo cubano a tra
vés de la Escuela, nos ha de re
sultar fácil comprender cómo ga
nan el respeto y la consideración 
ciudadanas los hombres respon
sables de orientar la opinión.

Sabemos también que en nin
gún momento debe existir confu
sión entre los conceptos libertad 
de prensa y libertad de pensa
miento, y se hace necesario for
mar en el público la Conciencia 
de que las empresas editoras só
lo pueden mantener esas legíti
mas libertades mientras cumplen- 
su función como vehículo infor
mativo a la par que publicitario, 
manteniendo asi su independen
cia económica”.



CARTA QUE
recibimos
—Tomás Estrada Palma era 

hijo único
—No puede existir un sobri- 

no-nieto del mismo -
"lÁcíor ’Santiago ' Clare t.' 

"CudCd°r dS INFORMAC/ON- 
“Muy señor mío: /

“En su estimada publicación 
del día 13 de los corrientes, apare
ce una información en ta.que ma
nifiesta que un sobrino-nieto de 
de mi padre, Tomás Estrada Pal
ma, quien es administrador de 
una empresa azucarera america
na, defiende con perjuicio a los 
de Cuba, intereses azucareros 
americanos y hasta habla de so
bornar congresistas americanos.

“Quiero significarle y ruego 
tenga la bondad de publicarlo en 
su leído periódico, la siguiente 
rectificación:

Primero: No es sobrino-nieto 
de mi padre el señor Celestino 
Martinez. Difícilmente puede ser
lo, pues don Tomás fué hijo único.

"Segundo: Los únicos nietos de 
mi padre son los hijos de mi her
mano Tomás, .miembro del Cuer
po Diplomático de Cuba, hoy en 
comisión en Washington; pero 
sobrino nieto, no. hay ninguno, 
habiendo sido mi padre como arri
ba digo, hijo único.

"Quiero aprovechar para sig
nificarle por este medio, mi reco
nocimiento al señor Conrado Béc- 
quer Díaz, por las frases lauda
torias con que se expresa al men
cionar a mi padre.

anticiP° las gracias por la 
publicación de esta carta y quedo 
ae usted muy atento y s. s. (Fdo.)

Manuel José Estrada Palma”,
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! -r Militar de Cuba en cumpli 
.—ento de mis instrucciones, os 
..-■d. entrega ael
...órno de la is¡a
. u. que de am en
,uerzais coniorme 

la Contitución acordada 
Convención ^Constituyen 
como se promulgara en 
y en ese instante deda-

manió y go_ 
de Cuoa, pa 
adelante los 
a los pre~ceP

d -S de 
f-r la 
-e, tal

. día
-u.rá qu la ocupación de Cuba 
i. or los Estados Unidos ha ter 
_ .inado.

Tras breve pausa el General 
Wood, da lectura al segundo do 
-umento. Es laro y én lee pau
tadamente. En realidad se tra 
ta de una verdadera admoni
ción al nuevo gobierno de Cu 
ba en que Se dan las pautas 
a seguir de como es el deseo 
del Gobirno americano que de 
sea la vida normal y ordenada 
de la nueva nación''’ que surge 
a] concierto universal. Es ade. 

I más como a manera de sinte 
s¡£ trasunto de la Enmienda 
Platt

| Este documento fué Ley para 
Cuba hasta 1934 en que abroga 
da la Enmienda Platt como 
consecuencia de la Octava con 
ferencia Panamericana celebra 
da en Montevideo; quedó abo
lido el Apéndice constitucional 
que la Convención discutió du 
rante cuatro meses y aprobó 
una mayoría exigua: quince vo 
tos contra 14.

El señor Estrada Palma casi 
trémulo luego de hacer un li
gero movimiento de cabeza, ha 
cia la izquierda, tick nervioso 
peculiar en él, frente a frente 
a! General Wood leyó su res
puesta, aceptando como era ló
gico, las altas obligaciones que 
se le anunciaban y expresó, por 
si y en nombre del pueblo cu
bano, el más sentido, sincero y 
elusivo reconocimiento 
dente 
Wood
na.

Casi
Wood, estrechó 

la mano del señor 
uij y el Lie Cruz 
cíente del ribunal 
¿indo de sus magistrados acer 
e...ndose se dispuso a requerir 
; 1 señor Estrada Palma, a ju 
rar su alta investidura de Pre 
; i den te de la República. Lleva 
L •. en su diestra un ejemplar 
de la Gaceta de La Habana, de 
la misma fecha, en la que se

los que prestaron Estrada Pal 
ma, José Miguel Gómez, ni Me 
nocal. El Presidente Zayas fué 
el primer o que estampó su fir 
ma debajo del juramento.

Tomado el juramento el Tri 
bunal Supremo, luego de cum 
plimentarse a| señor Estrada 
Palma se alejó y en el Salón 
Rojo, el respetuoso silencio que 
había prevalecido hasta enton 
ces se convirtió en ruidosas ma 
nifestaciones. Todo era gozo y 
con alegría aquella concurren 
cia, casi con frenesí se abraza 
ba y felicitaba.

Estaba naciendo Cuba a la 
vida republicana traa medio s¡ 
glo de batallar denodadamen
te.

breves instantes después co 
, xnenzó una salva de 21 cañona 

zos disparados por Ja batería 
! simada frente al Templete, se 

oían los acordes de los himnos 
americano y de l^ayamo y ]a 
multitud que colmaba parte de 
la Plaza de Armas y las calles 
y aceras inmediatas prorrumpía 
en vítores y aclamaciones.

Que veía aquella inmensa 
concurrencia que así se agita 
ba?

Era que contemplaba como 
descendía lenta y gallardamen- I 
te de mástil emplazada en Ja 
azotea del Palacio junto a su, 
gran reloj, la bandera america 

J na y que la vez, subía brillan 
te y magnífica hacia el tope, 
la bandera de la República de 
Cuba, consagrando el final de 
la ceremonia.

Cuando yo me dirigía atraído 
' por el vocerío dee la calle al 
I tercer balcón para inquirir

al Presi 
General 

america-
Roosevelt, al 

y a la nación

enseguida Generalel 
efusivamente 
Estrada Pal 
Pérez Presi- 
Supremo se

E

c .■ Jo, como

■ romulgaba la, Constitución de"1 We sucedía, vi a dos militares 
1901 aunque ya se había pubji 

orden militar nú 
mero 100 en la edición del ca-
torsc de abril anterior..

Interroado el señor Estrada 
Palr/i si juraba Don Tomás con 
voz firme, luego de repetir su 
acostumbrado tick nervioso, di 
jo:

Juro por Dios y prometo por 
mi honor desempeñar el cargo 
de Presidente de la República 
para que he sido electo cum
pliendo' y haciendo cumplir la 
Constitución y las leyes.

Detalle curioso en 
de juramentos de los 
tes que se lleva en el

el Libro 
presiden 
Tribunal

americanos cabos o sargentos, 
tirando de una driza y que a 
sus manos llegaban desde arri 
ba una bandera americana. De 
duje que arriaban la bandera 
nu había estado en lo alto del 
Palacio y comprendí que la 
causa de tanto alborozo en 
aquella inmensa muchedumbre, 

originaba ver izar la bande 
cubana, al arriarse la bande- 
ámericana.

a 
los

lia
ra
ra

Por creer que eran aquellos
militares los que arriaban e 
izaban las banderas inquirí sus 
nombres. Yo le comuniqué 

y mis compañeros' y en todos

i

— cu ei luuiuia , .... j , j, periódicos del 21 de mayo, sebuprmo no aparecen firmados I r
los 
las

J dijo que habían sido ellos, 
encargados del cambio de 
banderas.

Más la verdad no había sido 
esa y yo lo supe por el testigo 
más- excepcional que podría 
ofrecerse al-investiador y ahora 
romperé Un secreto que jura
mos mantener los seis periodis 
tas que h¡c¡mos el 20 de mayo 
la información en Palacio. Tem 
prano en la mañana del día 
21, llegó al Salón de Reporters 

I del Palacio el fotógrafo José 
| Gómez de la arrera, que había 
sido de hecho el fotógrafo ofi
cial del Gobierno Interventor y 
me llamó aparte afectuosamen 
te: El era mi amigo hacía años 
aunqu nuestras edades eran 
muy distintas y ya solos en el 
amplio portal que da paso del 
zaguán al patio de Palacio me 
dijo:

Que malos son los periodistas 
cubanos... Quién arrió la ban 
dera americana? Quien izó la 
Cubana?

Y me mostró una fotografía 
en que aparecían los Generales 

(Wood y Máximo Gómez, en la 
azotea del Palacio. La actitud 
de ambos generales, situados de 
trás del gran reloj de la azotea 
cerca del asta de Ja bandera, 
Wood en atención, Máximo Gó- I 
mez tirando de la driza y la 
bandera cubana, casi llegando 
al tope, me hicieron compren 
der el error padecido por todos 
los periodistas cubanos al citar 
a os militar¿3 americanos como 
los que habían actuado,en el 
cambio de banderas

lo reefrí el hecho singular a 
mis compañeros y convinimos 
en silenciar la rectificación que



Gómez Carrera hacia con prue 
ba concluyente y así ha perma 
necido oculta la verdad histó 
rica al extremo de que el doc
tor Rafael Martínez Ortiz, que 
fué secretario de Estado en su 
libro muy inteersante: Los Pri 
meros años de la República, 
consigna seguramente toma
dos de los periódicos de la fe 
cha, los nombres de los sargen 
tos Ktlly y Wundrock como los 
protagonistas de la arraida y 
ascensión de amas enseñas de 
Estados Unidos y Cuba, el 20 
de Mayo de 1902 en la sede de 
la gobernación de Cuba.

La efusión con que la eoncu 
rrencia llena de alborozo <se 

concu'día, estableció practica, 
mente un estado de desorden 
en el Salón Rojo en el que todo 
era alegría agitación y gozo, 
insto se prolongó sólo unos mi 
ñutos pues el General Wodd cu 
ya ausencia pocos minutos no 
fué advertida inició sus saludos 
de despedida y estrechando. la 
diestra de los concurrntes se 
dirigió hacia la scalera dc Pa 
lacio.

Le seguían como era lógico, 
sus secretarios de Despacho, 
los militares y marinos del 
Brooklyn y gran parte de la 
concurrencia que colmaba el 
Salón de las grandes recepcio
nes palatinas, incluso el setlor 
Estrada Palma, que junto al 
General Wood llegó hasta el 
embarcadero del muelle de Ca
ballería, donde el General y su 
séquito embarcaron en lanchas 
del Brooklyn en medio de tina 
atronadora aclamación del pue 
blo cubano.

Durante el trayecto la multi 
tud aclamó estrepitosamente al 
señor Estrada Palma.

El señor Estrada Palma vol 
vió a Palacio, su familia, ya 
estaba allí instalada. Había re 
sidido desde el día 10 en que 
llegó a la Habana en la casa 
Consulado'número 51 hoy en
tre Genios y Refugio donde por 
muchos años, después estuvo 
instalado el Centro de Vetera
nos.

Aquella tarde, el Presidente 
Estrada Palma aproximadamen 
te a las cinco, salió de Palacio 
a pasear en coche con sus Ayu 
dantes los capitanes Juan F.
•Coppinger de la Guardia Rural 
y Carlos Martín Poey de Arti
llería y el dootor Diego Tama 
yo, su Secretario de Goberna- > 
ción, paisano y amigo de la in. | 
fancia. Por todas partes adver 
tida su presencia, se le vitoreó

El 21 de mayo de 1902 pri
mer dia hábil de a República, 
a las 3 de la mañana ya estaba 
en su despacho el señor Estra 
da Palma vestía de negro pan
talón de paño y saco y chaleco I 
de alpaca. Una cadena prendi
da en el segundo ojal del cha 
teco, anunciaba la presencia I 
del reloj. Estrada Palma calza
ba zapatillas de tapicería coor 
verde, con flores rojas. Era 
plena su sencillez su bonhomla 
firmeza. Era una buena Perso- | 
queda su voz afectuoso su tra ¡ 
to. Estrecha la mano de sus |i 
visitas suavemente,

Junto a Estrada Palma en su 
primer dia de trabajo, estaDa 1 
el Licenciado Jorge Alfredo 
tíelt, ¡Secretario de la Presiden
cia, sus amigos de la emigra- I 
cien Mariano Moya y Manuel 
Ros, el padre del gran pianista 
cubano Harry Ros y Carlos de 
Velazco, que había pasado del 
Departamento de Estado a la 
Secretaría de la Presidencia, 
u-eja sos¡h 'OBrSouaosui oiuoc 

r.ouus los empleados de la Se
cretaría de la Presidencia. Que 
diferentes en número, claro es
tá; entre el personal de ntonces 
y el numeroso de hoy. Verdad 
que la República toda se ha 
transformado ha crecido y se 
ha multiplicado. El primer pre
supuesto de Don Tomás no su 
maba veinte millones y el úl
timo que está vigente, llega a

I trescientos. El General Wood 
| dejó en la Tesorería General, 
poco más de medio millón de 

| pesos y ahora la Aduana de la 
Habana recauda a diario casi 
esa cantidad^

Contriceión: Creo haber lle
nado el cometido que Bohemia 
me ha encomendado. Mi me
moria puede haber fallado en 
algunos casos. Quizás he olvi
dado nombres no he recordado 
hechos detalles o circunstancias 
Pero lo real, es que me he es
forzado por decir solo mi ver
dad, la verdad lo que vi hace 
cincuenta años como reporter, 
en el amplio Salón Rojo, hoy 
de los espejos del palacio en 
que Cuba, tuvo hasta 1920 la 
sede de su Gobierno.



Mario Guiral Moreno A _
Fué un Cubano el Precursor

i

los países de la América La
tina, donde sus gobernantes 
nunca habían sentido los es
crúpulos exteriorizados por el 
ex Presidente norteamericano.

Oyendo los conceptos verti
dos en esa transmisión radial, 
y recordando el hermoso ras
go que tuvo don Tomás Es
trada Palma —seguramente 
desconocido por el citado co
mentarista— al devolver el 
único objeto de valor que lle
gó a sus manos durante el 
tiempo que ocupó la Presiden
cia de la República, hicimos 
el propósito de aprovechar la 
fecha de su natalicio, el 9 de 
julio, para recordar ese he
cho enaltecedor, generalmen
te ignorado, que para legíti
mo orgullo de los cubanos, 
colocan al insigne procer ba- 
yamés en la condición de pre
cursor del presidente Tru
man, imitado por éste un me
dio siglo después.

Cuando en época de Don 
Tomás se hizo el empréstito 
de los treinta y cinco millones 
de pesos, parar pagar los ha
beres del Ejército Libertador, 
los señores Speyer and Com
pany, banqueros de la ciudad 
de New York, con quienes 
fué contratado dicho emprés
tito, el 11' de mayo de 1904, 
remitieron al entonces Jefe 
del Estado cubano, un reloj 
de oro, que debió ser de ex
celente calidad, a fin de que 
lo conservara como un recuer- 

ocuparon la primera magistra- do de la negociación hecha 
tura de la nación; pero incu- para pagar sus patrióticos ser- 
rrió en un error el expresado vicios a los gloriosos soldados 
comentarista, al lamentarse de de la independencia; pero el 
que un proceder semejante no incorruptible Don Tomás se 
hubiera tenido precedentes en sintió lastimado con el obse

xtUESTRO distinguido amigo 
1 ’ José Pardo Liada, en uno 
de sus espacios editoriales del 
Periódico del Aire, comentó 
recientemente —creemos que 
fué el martes 
25 de junio 
último— la no
ticia trasmiti
da por el ca
ble el día an
terior, de que 
el ' ex Presi
dente de los 
Estados U n i- 
dos, Mr. Ha
rry S. Tru
man, había resuelto entregar 
al Gobierno Federal norteame
ricano, todos los regalos, va
luados en varios centenares 
de miles de pesos, que recibió 
durante el tiempo que ocupó 
la primera magistratura de la 
nación, por estimar que dichos 
obsequios le fueron hechos en 
su condición de Jefe del Es
tado, y que, al dejar de serlo, 
no debía seguir teniéndolos 
en su poder.

Tal decisión por parte del 
último Presidente estadouni
dense elegido por el Partido 
Demócrata, es digna, sin du
da, de justos encomios, por
que ha venido a romper la 
norma de conducta, seguida 
hasta ahora por todos los Je
fes de Estado, de conservar 
los innumerables objetos que 
sus conciudadanos y los go
biernos extranjeros hicieron 
llegar a sus manos, mientras- 

quio, y tuvo él deseo de de
volverlo.

Mucho trabajo costó a sus 
más íntimos amigos y cerca
nos colaboradores, convencer
lo de qúe esa devolución no 
podía efectuarse, de acuerdo 
con las prácticas que eran 
usuales entre los gobiernos y 
las entidades bancarias ex
tranjeras, por constituir di
cho acto un desaire y poder
se estimar como una grave 
descortesía. Don Tomás, al 
fin, se resignó a aceptar el ob
sequio, en su condición de Je
fe del Estado, pero con el pro
pósito de devolverlo el día en 
que dejara de ocupar el cargo.

Dos o tres años después, 
cuando dejó de ser Presiden
te de la República y abando
nó el Palacio de los antiguos 
Capitanes Generales españo
les, en el mes de septiembre 
de 1906, uno de sus primeros 
actos fué devolver el expre
sado reloj, con una amable 
carta en la que les decía a los 
señores Speyer, que habiéndo
sele hecho el regalo en su con
dición de primer magistrado 
de nuestra República, cargo 
en cuyo desempeño había ce
sado, les devolvía el mencio
nado obsequio, por no tener 
ya ningún derecho para se
guir usándolo.

¡Bello rasgo de probidad es
crupulosa, quizás exagerada, 
tenido por el procer bayamés, 
de cuyo natalicio se cumplie
ron ayer 125 años, fecha que 
hemos querido conmemorar, 
recordando un gesto general
mente desconocido, y que, se
gún antes dijimos, lo convier
te en un precursor del ex Pre
sidente Truman!



El
.. ■ t' , STÉ 29 e marzo cohme 

inórase la elecpión—en 
igual día y mes del año 
1876—de Tomás Estrada 
Palma para presidente de 

la República de Cuba por la Cá
mara de Representantes de la re
volución libertadora.

Durante el escaso tiempo—has
ta el 19 de octubre de 1877, en que 
cayó prisionero de las_ tropas es
pañolas—que desempeñó don To
más el mas alto cargo de nuestra 
República en Armas, se consagro 
a restablecer en las filas mambi- 
sas la muy quebrantada discipli
na, a aunar opiniones antagónicas 
de los altos jefes y a extinguir los 
regionalismos, tan fatales para la 
unidad indispensable al mejor éxi
to de las operaciones militares.

Pero no vamos a ocupamos hoy 
de este período de la vida de Es
trada Palma, sino que hemos que
rido aprovechar la oportunidad 
que nos brindan las efemérides 
antes dichas para historiar breve
mente otro período, no menos in
teresante, de la existencia de 
aquél: sv. actuación al frente del 
colegio que con el nombre de To
más Estrada Palma Institute, fun
dó y dirigió durante varios años 
en Central Valley, en el Estado 
de New York.

Que sepamos, muy poco se ha 
escrito hasta ahora de este cole
gio, aunque sí no han faltado los 

1 cálidos y justos elogios a la labor 
educacional y patriótica desarro
llada en él por don Tomás, figu
rando entre esos elogios, en pri
mer término, por el fervoroso en
tusiasmo puesto en sus palabras 
y por la honda enseñanza que las 
mismas encierran, el admirable 
articulo de Martí, El Colegió de 
Estrada Palma en Central Valley, 
publicado en Patria el 2 de Ju
lio de 1892.

Concebimos el propósito de re
dactar unas líneas' sobre ese 
plantel de don Tomás al facili
tarnos hace meses nuestro amigo 
el señor Luis Rodolfo Miranda, 
discípulo que fué de Estrada Pal
ma, una interesantísima fotogra
fía en la que aparece éste en 
unión de un grupo de profesores 
y alumnos de su colegio. Y a fal
ta de trabajos sobre dicho centro 
de enseñanza, nos dirigimos, en 

’ demanda de datos y antecedentes, 
, a varios de los cubanos que ha

bían sido alumnos del colegio. A 
nuestra demanda respondieron, 
gentilmente, los señores Ricardo 
Muñiz, Ramiro Rámírez Tamayo, 
E. F. Lores y Manuel Calás Toro. 
Con las noticias que todos ellos 
nos han facilitado vamos a com
poner el presente artículo, en el 
que, como el lector verá, aparece 
ilustrándolo la fotografía antes 
referida.
. — , - -í-u -r xa V
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lo después, en 31 de octubre, en 
el castillo del Morro de La Haba
na. De nuestra capital fué trasla
dado a España y recluido en el 
castillo de Figueras, en Cataluña, 
hasta 1878 en que fué puesto en 
libertad al firmarse el convenio 
del Zanjón.

Nos refiere el señor Ramiro Ra
mírez Tamayo que del castillo de 
Figueras se dirigió don Tomás a 
Nueva York, “donde encontró un 
amigo suyo de apellido Junco, 
hermano o pariente del que des
pués fué secretario de Agricultu
ra, ya en la República, en tiem
pos del Presidente José Miguel 
Gómez. Junco era amigo de la 
familia Cornell, que residía en 
Central Valley, donde el jefe de 
la familia daba algunas clases”. 
Fué así que don Tomás conoció 
este lugar, apacible y fresco en 
verano, que invitaba a pasar gra
tas temporadas.

Central Valley se halla situado, 
dice Ramírez Tamayo, “en el con
dado de Orange, a unas 48 millas 
de New York por la via de Erie, 
rodeado de montañas, sobre todo 
por el este, donde existen nume
rosos lagos, algunos muy grandes. 
Su población no llegaba a dos mil 
habitantes en esa época. Tenía 
iglesia metodista, médico y boti
ca, un sanatorio muy importan
te para enfermedades nerviosas y 
la correspondiente estación del 
ferrocarril que iba a Newburg, en 
el Hudson. Frente a la casa de los 
Cornell existía un caserón lla
mado “Central Valley Hall”, que 
era el punto de reunión de los ve
cinos y a veces teatro de la co
munidad”.

Considera Ramirez Tamayo que 
en el viaje que hizo don Tomás, 
a fines de agosto, a New York, de
jó ya planeado con la familia Cor
nell el futuro gran colegio. Esta 
familia se componía del matrimo
nio, dos hijos y una hija, y una 
señorita llamada Anna, huérfana 
por ellos recogida.

Don Tomás, a solicitud de Má-
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Por EMILIO ROIG DE LEUCHSENRING
ximo Gómez, José Joaquín Palma 
y otros patriotas residentes en 
Honduras, se unió a ellos en esta 
República y allí, contrajo matri-' 
monio, el año 81, con la señorita 
Genoveva Guardiola, hija de un 
ex Presidente de ese país her
mano.

En 1883 regresó a Nueva York 
con su esposa y el primogénito 
de ambos, Manuel José, con el 
propósito decidido de fundar el 
colegio en el viejo caserón de 
Central Valley Hall, como así lo 
hizo, contando para ello, según 
nos relata el señor E. F. Lores, 
con “la generosidad y nobleza 
hondureña que lo ayudó envián
dole -sus hijos para que los edu
cara y preparara para estudios 
superiores”. Esa nobleza de los 
hondureños, agrega Lores, “se re
flejó en todos los momentos en 
la acogida cordial que brindaron 
a los cubanos exilados con moti
vo de la paz del Zanjón. Don To
más organizó la administración 
de correos de Honduras y fué su 
primer administrador. Hoy hay 
allí una .emisión de sellos que 
lleva su efigie”.

El año 1893 el colegio se tras
ladó a un nuevo edificio con ca
pacidad para 50 alumnos.

La situación del colegio era 
singularmente pintoresca, encla
vado en un terreno de dos y me
dia caballerías de extensión su
perficial, en el que abundaban los 
perales, manzanos, parrales, cas
taños, y—nos dice el señor Calás- - 
“no faltaban sauces y otros árbo
les y a muy poca distancia un 
lago donde remábamos en los me
ses de verano y patinábamos en 
invierno”.

El edificio, según lo describe 
también el señor Calás, “se com
ponía de tres pisos, la buhardi
lla y el sótano; éste estaba ocu
pado por los comedores; el primer 
piso por las distintas aulas y la 
oficina del director; 
do vivía la familia 
más; y en el tercero se encontra-

en el segun
de don To-

■M. Wf,
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igual día y mes del año 
rXigfgS 1876—de Tomás Estrada 

Palma para presidente da 
la República de Cuba por la Cá
mara de Representantes de la re
volución libertadora.

Durante el escaso tiempo—has
ta el 19 de octubre de 1877, en que 
cayó prisionero de las_ tropas es
pañolas—que desempeñó don To
más el mas alto cargo de nuestra 
República en Armas, se consagró 
a restablecer en las filas mambi- 
sas la muy quebrantada discipli
na, a aunar opiniones antagónicas 
de los altos jefes y a extinguir los 
regionalismos, tan fatales para la 
unidad indispensable al mejor éxi
to de las operaciones militares.

Pero no vamos a ocupamos hoy 
de este período de la vida de Es
trada Palma, sino que hemos que
rido aprovechar la oportunidad 
que nos brindan las efemérides 
antes dichas para historiar breve
mente otro período, no menos in
teresante, de la existencia de 
aquél: sv. actuación al frente del 
colegio que con el nombre de To
más Estrada Palma Institute, fun
dó y dirigió durante varios años 
en Central Valley, en el Estado 
de New York.

Que sepamos, muy poco se lia 
escrito hasta ahora de este cole
gio, aunque sí no han faltado los 
cálidos y justos elogios a la labor 
educacional y patriótica desarro
llada en él por don Tomás, figu
rando entre esos elogios, en pri
mer término, por el fervoroso en
tusiasmo puesto en sus palabras 
y por "la honda enseñanza que las 
mismas encierran, el admirable 
artículo de Martí, El Colegio de 
Estrada Palma en Central Valley, 
publicado en Patria el 2 de ju
lio de 1892.

Concebimos el propósito de re
dactar unas lineas sobre ese 
plantel de don Tomás al facili
tarnos hace meses nuestro amigo 
el señor Luis Rodolfo Miranda, 
discípulo que fué de Estrada Pal
ma, una interesantísima fotogra
fía en la que aparece éste en 
unión de un grupo de profesores 
y alumnos de su colegio. Y a fal
ta de trabajos sobre dicho centro 
de enseñanza, nos dirigimos, en 
demanda de datos y antecedentes, 
a varios de los cubanos que ha
bían sido alumnos del colegio. A 
nuestra demanda respondieron, 
gentilmente, los señores Ricardo 
Muñiz, Ramiro Rámírez Tamayo, 
E. F. Lores y Manuel Calás Toro. 
Con las noticias que todos ellos 
nos han facilitado vamos a com
poner el presente artículo, en el 
que, como el lector verá, aparece 
ilustrándolo la fotografía antes 
referida.

Ya hemos dicho que el 19 de oc
tubre de 1877 fué hecho prisione
ro don Tomás (según publica, des
pués de comprobado documental
mente, Emeterio S. Santovenia en 
Los Presidentes de Cuba Libre, 
rectificando con ello la fecha 
equivocada de 1876 que ofrece 
Carlos de Velasco en su libro Des
de el Castillo de Figueras). Iba 
acompañado don Tomás de su se
cretario José Nicolás Hernández y 
de una reducida escolta, cuando 
fué sorprendido por fuerzas es- 

Ípañolas al mando del coronel 
Agustín Mozo-Viejo, el que le in
terrogó quién era y a dónde se 
dirigía, contestándole don Tomás 
con valiente entereza, en la que 
le iba la vida: “Tomás Estrada 
Palma, Presidente de la República 
de Cuba”. Atado como a un mal
hechor, lo condujeron a Holguin, 
más tarde a Gibara; intemándo-

Por EMILIO RQIG DE LEUCHSENRING
lo después, en 31 de octubre, en 
el castillo del Morro de La Haba
na. De nuestra capital fué trasla
dado a España y recluido en el 
castillo de Figueras, en Cataluña, 
hasta 1878 en que fué puesto en 
libertad al firmarse el convenio 
del Zanjón.

Nos refiere el señor Ramiro Ra
mírez Tamayo que del castillo de 
Figueras se dirigió don Tomás a 
Nueva York, “donde encontró un 
amigo suyo de apellido Junco, 
hermano o pariente del que des
pués fué secretario de Agricultu
ra, ya en la República, en tiem
pos del Presidente José Miguel 
Gómez. Junco era amigo de la 
familia Cornell, que residía en 
Central Valley, donde el jefe de 
la familia daba algunas clases”. 
Fué así que don Tomás conoció 
este lugar, apacible y fresco en 
verano, que invitaba a pasar gra
tas temporadas.

Central Valley se halla situado, 
dice Ramírez Tamayo, “en el con
dado de Oránge, a unas 48 millas 
de New York por la vía de Erie, 
rodeado de montañas, sobre todo 
por el este, donde existen nume
rosos lagos, algunos muy grandes. 
Su población no llegaba a dos mil 
habitantes en esa época. Tenía 
iglesia metodista, médico y boti
ca, un sanatorio muy importan
te para enfermedades nerviosas y 
la correspondiente estación del 
ferrocarril que iba a Newburg, en 
el Hudson. Frente a la casa de los 
Cornell existía un caserón lla
mado “Central Valley Hall”, que 
era el punto de reunión de los ve
cinos y a veces teatro de la co
munidad”.

Considera Ramírez Tamayo que 
en el viaje que hizo don Tomás, 
a fines de agosto, a New York, de
jó ya planeado con la familia Cor
nell el futuro gran colegio. Esta 
familia se componía del matrimo
nio, dos hijos y una hija, y una 
señorita llamada Anna, huérfana 
por ellos recogida.

Don Tomás, a solicitud de Má-

_______ ____
Grupo de profesores y alumnos del colegio de Estrada Paln 
Foto que nos ha facilitado el doctor Luis Rodolfo Miranda,

alumnos del colegio_de Estrada Palma, en Central Valley. 
___ ._______.__ ,____ ‘ __ _________ a quien se la dedicó

el señor Manuel Calas Toro, alumnos ambos que fueron de dicho colegió. Entre 
otras, aparecen las siguientes personas: 1. Rafael CALAS TORO; 2. Ricardo NA
RANJO; 3. Manuel CALAS TORO; 4. Ramiro RAMIREZ TAMAYO; 5. Aristides RO
DRIGUEZ GARCIA; 6. Rafael TORNES; 7. Salvador ANTUNEZ ESTRADA; 8. ILLAS; 
9. Miss FORD; 10. Miss CARRIER; 11. Don Tomás ESTRADA PALMA; 12. Mrs. COR
NELL; 13. Joaquin RODRIGUEZ GARCIA; 14. Ernesto MANTILLA; 15. Procopio 
CASTILLO;-IS. Tomás ESTRADA GUARDIOLA; 17. J usé CASTILLO; 18. José ES-u 

TRADA GUARDIOLA; 19. Angelo CALAS. SANTA MARIA; 20. Tomás ACOSTA. .

ximo Gómez, José Joaquín Palma 
y otros patriotas residentes en 
Honduras, se unió a ellos en esta 
República y allí, contrajo matri
monio, el año 81, con la señorita 
Genoveva Guardiola, hija de un 
ex Presidente de ese país her
mano.

En 1883 regresó a Nueva York 
con su esposa y el primogénito 
de ambos, Manuel José, con el 
propósito decidido de fundar el 
colegio en el viejo caserón de 
Central Valley Hall, como asi lo 
hizo, contando para ello, según 
nos relata el señor E. F. Lores, 
con “la generosidad y nobleza 
hondureña que lo ayudó envián
dole sus hijos para que los edu
cara y preparara para estudios 
superiores”. Esa nobleza de los 
hondureños, agrega Lores, “se re
flejó en todos los momentos en 
la acogida cordial que brindaron 
a los cubanos exilados con moti
vo de la paz del Zanjón. Don To
más organizó la administración 
de correos de Honduras y fué su 
primer administrador. Hoy hay 
allí una emisión de sellos que 
lleva su efigie”.

El año 1893 el colegio se tras
ladó a un nuevo edificio con ca
pacidad para 50 alumnos.

La' situación del colegio era 
singularmente pintoresca, encla
vado en un terreno de dos y me
dia caballerías de extensión su
perficial, en el que abundaban los 
perales, manzanos, parrales, cas
taños, y—nos dice el señor Calás- - 
“no faltaban sauces y otros árbo
les y a muy poca distancia un 
lago donde remábamos en los me
ses de verano y patinábamos en 
invierno”.

El edificio, según lo describe 
también el señor Calás, “se com
ponía de tres pisos, la buhardi
lla y el sótano; éste estaba ocu
pado por los comedores; el primer 
piso por las distintas aulas y la 
oficina del director; 
do vivía la familia 
más; y en el tercero

en el segun
de don To
se encontra-
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De ahí la veneración, el respeto 
y el carino que por ellos sentían 
los educandos”.

La edad del alumnado era de 8 
a 15 anos, aunque habia algunos 
d® mayor edad. Como es natural, 
los hijos de don Tomás cursaron 
también sus estudios en el cole
gio. De ellos, Tomás y Candita na
cieron en el primer edificio, y los 
demas, Rafael, y Carlos y Luci
la, que son gemelos, en el segun
do. Ya dijimos que el mayor, Ma
nuel José, había nacido en Honduras.
„ El ?ocj;or Calas apunta que 
cuando don Tomás nos tenía que 

reprender por alguna falta que 
cometíamos, lo hacía con la ma
yor delicadeza, dándonos muv 
buenos consejos y tratándonos de 
hzjitos, como era su costumbre” 
costumbre que conservó hasta su 
muerte, aun-en el trato con ami
gos y conocidos.
.. yerano los alumnos prac
ticaban los deportes propios de la 
estación, organizándose picnics a 
L°® lagos Summit y Cromwell, 
donde se pescaba y remaba. En 
el invierno se patinaba en los la
gos y nos próximos o se hacían 
excursiones en trineo por las lo
mas vecinas. Entre los deportes 
los mas asiduamente ejercitados ^uet. baS€bal1’ 61 cr¿tetyel

Eran frecuentes también las 
fiestas con motivo de alguna fe
cha histórica o de la visita de cu
banos eminentes. El señor Ricar
do Muniz recuerda la manifesta
ción celebrada con motivo del 
centenario de Colón, en la que 
a el, por disposición de don To- 

le tocó desempeñar el papel 
de abanderado, llevando orgullo
so la bandera cubana, que aun 
conserva como una reliquia. El 
doctor Calas nos habla de la es
plendida fiesta celebrada con mo
tivo de la visita de Martí al co- 
^°: dirigimos a la está-

del J®rrocarril a la hora de 
llegada del tren en que venía 
Martí, y de allí lo acompañamos 
maestros y discípulos, con nues
tra bandera desplegada y can-

— - el 
terla Ce de infan

hthihi tiiiuban los dormitorios de lo"alum- VI |j J
nos, muy ventilados y con todas 
las comodidades. La buhardilla la 
ocupaban los criados”. Ramírez 
Tamayo anade que el edificio es- 
aueaihSatUad0H-la carretera 
que iba en dirección a las mon
tanas y tenia calefacción de agua 
en sus tres pisos, y campo de 
baseball y otros deportes. Cerca 
del colegio habitaban algun¿ fa
milias cubanas durante el verano 

otFas ,las de Barranco, Pu
jol, Benjamín Guerra, Portuondo 

,Tamayo y la señora Carmen Man-

Los profesores eran: Don To
mas, que tenía a su cargo los 
Principios de Latín, Inglés, Fran
ces Literatura e Historia Cubana 
ík«U?i1Ve-rsal y conferencias sobre 
^r^t,slcos españoles; Mr. David 
Cornell, socio de don Tomás, de 
Ciencias y Matemáticas; Mrs 
Carrier Anckerman, de Inglés y 
nptiri0LmÍSS Ann.a Ford; Mrs. Cor- 

otros mas. Los profesores 
y profesoras norteamericanos da-

ámirtiío.,1" a'uranos 
turas c^£sa,Í’an todas las asigna- 
i^ras de la primera y segunda 
enseñanza, asi como los idiomas 
francés, inglés y castellano 
HoE1, “Por Ramírez Tamayo nos 
ha facilitado el horario del alum- 
”ado- Srai eI siguiente: a las 
6 y media de la mañana, desayu
no, a las 7, los menores cantaban -elL y castellano1
acompañados al piano por una’ 
Profesora, y se iniciaban tos cla
mes, que cada dos horas eran in
terrumpidas, concediéndose a los 
alumnos 20 minutos para jueaos 
v a^: \ibre- A.las 12 ei 
? aa 1 y, media se reanudaban 
las clases, hasta las 4. A las 6 co- 

,a las 7 y media estudios 
1 ípnoCTí laS 9’ que los alumnos se 
ShE1!™ S1US dormitorios. Los 
tos 12 del díaClaSeS termina»an a

Los domingos por la mañana 
”°B„cuenta señor Calás, era 
asistencia ato iglésít 
so, por lo regular, de 
daba una clase de 
refería algunos epi 
sacrificios que habí 
cubanos de 1868, di ‘ 
rra libertadora, trata 
quistar su indepen 
mostraba con religj _
pañuelo, grande de seda qutT'eon- 
servaba con amor dentro desuna 
petaca de cuero; pañuelo 
perteneció a su

• C1 oenor calas, era
pya, los alui™¿a —---------~ y can

. ¿e Franco el Himno, hasta el cole
PreparaaSn ..........

r%
... .figuran, además de Martí'‘eFG^ 

?£r~?lrno. .Máximo Gómez y su
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ban los dormitorios de los alum
nos, muy ventilados y con todas 
las comodidades. La buhardilla la 
ocupaban los criados”. Ramirez 

,Tamayo añade que el edificio es
taba situado sobre la carretera 
que iba en dirección a las mon
tañas y tenia calefacción de agua 
ien sus tres pisos, y campo de 
baseball y otros deportes. Cerca 
del colegio habitaban algunas fa
milias cubanas durante el verano, 
entre otras las de Barranco, Pu
jol, Benjamin Guerra, Portuondo 
Tamayo y la señora Carmen Man
tilla.

' Los profesores eran: Don To
más, que tenia a su cargo los 
principios de Latin, Inglés, Fran
cés, Literatura e Historia Cubana 
y Universal y conferencias sobre 
los clásicos españoles; Mr. David 
Cornell, socio de don Tomás, de 
Ciencias y Matemáticas; Mrs. 
Carrier Anckerman, de Inglés y 
Piano; miss Anna Ford; Mrs. Cor
nell y otros más. Los profesores 
y profesoras norteamericanos da
ban sus clases en inglés, a fin que 
les sirviera de práctica de este 
idioma a los alumnos hispano
americanos.

Se cursaban todas las asigna
turas de la primera y segunda 
enseñanza, asi como los idiomas 
francés, inglés y castellano.

El señor Ramírez Tamayo nos 
ha facilitado el horario del alum
nado, que era el siguiente: a las 
6 y media de la mañana, desayu
no; a las 7, los menores cantaban 
versos en inglés y castellano, 
acompañados al piano por una 
profesora, y se iniciaban las cla- 
ses?, que cada dos horas eran in
terrumpidas, concediéndose a los 
alumnos 20 minutos para juegos 
al aire libre. A las 12 m. el lunch; 
y a la 1 y media se reanudaban 
las clases, hasta las 4. A las 6 co
mida; a las 7 y media estudios, 
hasta las 9, que los alumnos se 
recogían en sus dormitorios. Los 
sábados las clases terminaban a 
las 12 del dia.

Los domingos por la mañana, 
nos cuenta el señor Calás, era 
obligatorio para los alumnos la 
asistencia a la iglesia y “al regre
so, por lo regular, don Tomás nos 
dabia una clase de moral y nos 
refería algunos episodios de los 
sacrificios que habían hecho los 
cubanos de 1868, durante la gue
rra libertadora, tratando de con
quistar su independencia, y nos 
mostraba con religioso respeto un 
pañuelo, grande de seda que con
servaba con amor dentro desuna 

i, petaca de cuero; pañuelo que 
perteneció a su señora madre do
ña Candelaria Palma, la que lo 
usaba en los momentos en que 

i fué hecha prisionera por los es
pañoles y luego abandonada por 
ellos.

Todos nuestros comunicantes 
señalan como notas característi
cas del colegio de Estrada Pal
ma en Central Valley, la sencillez, 
la modestia, la moral y la decen
cia, y especialmente el cubanis
mo.

El número de alumnos pupilos 
era de unos 40 o 50, y entre és- 

'tos no había ningún norteame
ricano ni ninguna niña.

El señor Lores nos refiere que 
los alumnos vivían como en fami
lia y eran atendidos con devoción 
paternal por don Tomás, Mr. Cor
nell y sus respectivas esposas: 
"allí no se notaba la ausencia de 
los padres, porque el afecto y el 
cuidado eran sustituidos por don 
Tomás y la Niña Veva (doña Ge
noveva Guardiola), la que los 
atendía cuando se enfermaban y 
les hacía el repaso de sus ropas..

De ahí la veneración, el respeto 
y el cariño que por ellos sentían 
los educandos”.

La edad del alumnado era de 8 
a 15 años, aunque había algunos 
de mayor edad. Como es natural, 
los hijos de don Tomás cursaron 
también sus estudios en el cole
gio. De ellos, Tomás y Candita na
cieron en el primer edificio, y los 
demás, Rafael, y Carlos y Luci- 
ta, que son gemelos, en el segun
do. Ya dijimos que el mayor, Ma
nuel José, había nacido en Hon
duras.

El doctor Calás apunta que 
“cuando don Tomás nos tenía que 
reprender por alguna falta que 
cometíamos, lo hacía con la ma
yor delicadeza, dándonos muy 
buenos consejos y tratándonos de 
hijitos, como era su costumbre”, 
costumbre que conservó hasta su 
muerte, aun-en el trato con ami
gos y conocidos.

En el verano los alumnos prac
ticaban los deportes propios de la 
estación, organizándose picnics a 
los lagos Summit y Cromwell, 
donde se pescaba y remaba. En 
el invierno se patinaba en los la
gos y ríos próximos o se hacían 
excursiones en trineo por las lo
mas vecinas. Entre los deportes, 
los más asiduamente ejercitados 
eran el baseball, el cricket y el 
croquet.

Eran frecuentes también las 
fiestas con motivo de alguna fe
cha histórica o de la visita de cu
banos eminentes. El señor Ricar
do Muñiz recuerda la manifesta
ción celebrada con motivo del 
centenario de Colón, en la que 
a él, por disposición de don To
más, le tocó desempeñar el papel 
de abanderado, llevando orgullo
so la bandera cubana, que aun 
conserva como una reliquia. El 
doctor Calás nos habla de la es
pléndida fiesta celebrada con mo
tivo de la visita de Martí al co
legio: “nos dirigimos a la esta
ción del ferrocarril a la hora de 
llegada del tren en que venía 
Martí, y de allí lo acompañamos 
maestros y discípulos, con nues
tra bandera desplegada y can
tando el Himno, hásta el cole
gio, donde se pronunciaron dis
cursos y no faltaron las recita
ciones. Aquel gran hombre nos 
celebró y agradeció mucho ese 
homenaje”.

Entre las personalidades cuba
nas que en distintas épocas visi
taron el colegio y fueron agasa
jadas por profesores y alumnos, 
figuran, además de Martí, el Ge
neralísimo Máximo Gómez y su 
hijo Panchito, el general Mayia 
Rodríguez, el general Enrique Co
llazo, Gonzalo de Quesada, el ge
neral Loinaz del Castillo, Benja
mín Guerra, Manuel Mantilla, Se
rafín Sánchez y otros. El general 
Gómez dejó durante algún tiem
po en el colegio a su hijo Pan- 
chito; y Martí lo visitó en distin
tas ocasiones, después de la ya se
ñalada. El señor Ramírez Tamayo 
dice que la última vez que Mar
tí estuvo en Central Valley se le 
ofreció una fiesta en la que toma
ron parte las señoritas Mercedes 
y Caridad Pujol, las sobrinas- del 
capitán Capdevila, defensor de 
los estudiantes, y Ramiro Ramí
rez, que recitó una poesía alusiva 
al acto. “Después vino el cataclis
mo y no volvimos a ver al Apóstol. 
Cuando se conoció su muerte, to 
dos quedamos consternados. Don 
Tomas nos dijo, porque había 
dudas, que desgraciadamente era 
cierta la dolorosa nueva. El an
ciano preceptor, aunque hácia 
esfuerzos por contener sus lágri
mas, éstas se le escapaban, y nos

otros nos unimos a su llanto, 
identificados con la irreparable 
pérdida que para Cuba significa
ba la muerte de Martí”.

En nuestro próximo artículo 
daremos a conocer otros detalles

no menos interesantes sobre el co
legio de Estrada Palma en Cen
tral Valley, ofreciendo una rela
ción de sus alumnos cubanos, fa
cilitada por los señores Muñiz, 

< Calás, Ramírez Tamayo y Lores.
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EL COLEGIO de Estrada 
A Palma en Central Valley 
Si ya dimos a conocer en 
SF nuestro anterior trabajo- 

su situación, circunstan
Por Roig de Leuchsenring

cias que rodearon su fundación, 
cuadro de profesores, asignaturas 
que eran enseñadas, vida del
alumnado, personalidades cuba
nas que en distintas épocas visi
taron el establecimiento, y el am
biente cubanísimo que allí se 
respiraba, como secuela del amor
que por su tierra sentían don 
Tomás y su esposa.

Veamos ahora—guiándonos por 
las informaciones que nos han 
proporcionado los señores Ricar
do Muñiz Ramiro Ramírez Ta
mayo, E. T.~ Lores y Manuel Ca
lás Toro, —quiénes fueron—como 
ellos—alumnos del colegio, tanto
procedentes de Cuba como de 
otros países hispanoamericanos y 
de los Estados Unidos. Don TOMAS, con dos de sus hijos, du

rante el exilio que pasó en los Estados 
Unidos, en los años anteriores a la re

volución de 1895.
El señor Ramirez Tamayo dice

que la mayor parte de los alum
nos cubanos eran de Oriente, des
pués de Camagüey y La Habana, 
y que habia algunos cuyos padres 
residían en Cayo Hueso, Tampa 
y Nueva York.

Cubanos: Bartolomé Legra y 
Matos, de Baracoa; Cástulo Oso- 
rio Bárzaga, de Sagua de Tána- 
mo, pero fué al colegio desde Ba
racoa donde vivía su padre; Jo
sé Pérez Arocha, de Guanajay;
A<mérico Casas, de Santiago de 
Cuba; Francisco Muñiz y Ricar
do Naranjo, de Manzanillo; Ra
miro Ramírez Tamayo, Salvador 
Antúnez, Roque Tomes, Rafael y 
Manuel Calás Toro, Juan Mesa, 
Angelo Calás, Eduardo Lores y 
Ricardo Muñiz, de Oriente; los
Castillo, Miguel Angel Masvidal y 
Rogerio Freyre, de Camagüey; Jo
sé y Carlos Pujol y Mayóla, César 
Iberne y Aristides y Enrique Ro
dríguez, de La Habana; Luis Ro
dolfo Miranda, Manuel y Néstor 
Mantilla, César y Agustín Barran
co, procedentes de Nueva York. 

Entre los hispanoamericanos, el 
señor Lores recuerda a los si
guientes: Hondureños: Salvador 
Córdova, hoy doctor en Medicina; 
Luis Paz, graduado después de in
geniero en la Universidad de Cor
nell; Antonio Lardizabal, tJuan 
Dávila, Antonio Martínez, y los 
Fortún, que estuvieron en el co
legio antes de su ingreso. Al en
trar el señor Lores ya se en-

abandonado ese plantel de ense
ñanza y de patriotismo, se lan
zaron a la 'manigua insurrecta a 
pelear por la libertad de Cuba, 
formando parte dél Ejército Li
bertador durante la guerra de 
1895. Así debemos mencionar a 
Luis Rodolfo Miranda, Eduardo 
Lores, Ramiro Ramírez Tamayo, 
Ricardo Naranjo, . Roque Tornes, 
Esteban Santiesteban, Eduardo 
Gordillo. Murieron en combate: 
Juan Mesa, Rafael Calás Toro y 
Cástulo Bárzaga.

De este último refiere el señor 
Lores que “murió en la operación 
realizada por el general José Ma
ceo sobre Sagua de Tánamo. Ex
piró repitiendo delirante: ¡Viva 
Cuba! Era ya capitán. No obs
tante ser de color, don Tomás 
no tuvo inconveniente en acep
tarlo en su colegio, lo que no se 
hubiera podido lograr en ningún 
otro de los Estados Unidos. Cuan
do hablé por él, obedeciendo a 
instrucciones que su padre me re
mitiera por conducto del mío, dón 
Tomás me dió su asentimiento 
sin vacilar y me demostró su de
seo de que ingresase en su plan
tel. ¡Que lección de democracia y 
de cubanismo ilustrada con el 
ejemplo!”

El colegió se disolvió en octu
bre de 1895, abandonando enton
ces don Tomás su obra de cerca

mano derecha un pañuelo blanco; 
miraba con frecuencia para atrás 
cuando caminaba.

Era amable, franco y jaranero' 
a veces. Recuerdo que una vez, 
en la mesa, les dijo a unas damas 
americanas que usaban el limón' 
a tutiplén: “A las americanas les 
gusta mucho el limón por con
traste, ya que son muy dulces”.

De la labor pedagógica de Es
trada Palma, de pedagogo que, 
siguiendo la máxima famosa de 
Luz y Caballero, no sólo se preo- 
cupaoa de dar carrera para vi
vir, sino también de templar el 
alma de sus discípulos para la 
vida, habla elocuentemente el he
cho de los sobresalientes patrio
tas, revolucionarios y ciudadanos 
que supo formar entre sus discí
pulos; y en lo que al excelente 
plan de enseñanza por él man
tenido en su colegio se refiere, 
baste decir que allí se prepara
ban los álumnos para el ingreso 
en universidades americanas de 
tanto prestigio científico como las 
de Cornell, Columbia, New York 
y otrasL

El señor Lores atribuye ei buen 
éxito del colegio de Central Valley 
a las magníficas condiciones de 
educador que poseía don Tomás: 
“No sólo sabía instruir, sino edu
car. Sus conocimientos pedagógi
cos eran vastos y sólidos. Su cul^ 
tura extensa. Poseía el griego, el 
latín, el inglés y el francés. A nos
otros nos daba las clases de este 
último idioma y a Mr. T3usch y a 
otros les enseñaba el griego y eí- 
latín, idiomas que tomaban los 
que querían dedicarse a estudios, 
que exigían su conocimiento. Do
minaba. bien el inglés, ar extremo 
que escribió y publicó una alego
ría acerca de La luz de Yara, que 
debe encontrarse en-'sus archivos. 
Ponía especial empeño en incul
carnos el sentimiento del deber, 
el concepto del honor y el amor 
patrio. Sus prédicas constantes 
iban dirigidas a formar en la 
mente y el alma de nosotros t^n 
bellas cualidades”.

No es posible que terminemos 
este trabajo consagrado a ofre
cer una pintura de lo que era el 
colegio de Estrada Palma en Cen
tral Valley, sin transcribir, sinte
tizados, algunos de los hermosos 
y sentidos párrafos que Martí le 
dedicó en artículo publicado en 
Patria en 2 de julio de 1892 con 
el titulo de El Colegio de Estrada 
Palma en Central Valley.

Los elogios que Martí hace de 
este plantel cubano en tierra nor
teamericana tienen altísimo valor, 
no sólo por ser de Martí, sino, 
además, y de modo especial, por
que en ese mismo articulo Martí 
expone su criterio, abiertamente 
hostil, contra la educación de los 
niños, cubanos e hispanoameri
canos, fuera de su patria respec
tiva, y singularmente en los Esta
dos Unidos, haciendo resaltar que 
“el peligro de educar a los ñiños 
fuera de su patria es casi tan
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Palma en Central Valley 
sjwya dimos a conocer en 
Sr nuestro anterior trabajo.*  
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cías que rodearon su fundación, 
cuadro de profesores, asignaturas 
que eran enseñadas, vida del 
alumnado, personalidades cuba
nas que en distintas épocas visi
taron el establecimiento, y el am
biente cubanísimo que allí se 
respiraba, como secuela del amor 
que por su tierra sentían don 
Tomás y su esposa.

Veamos ahora—guiándonos por 
las informaciones que nos han 
proporcionado los señores Ricar
do Muñiz Ramiro Ramírez Ta
mayo, E. T. Lores y Manuel Ca- 
lás Toro, —quiénes fueron—como 
ellos—alumnos del colegio, tanto 
procedentes de Cuba como de 
otros países hispanoamericanos y 
de los Estados Unidos.

El señor Ramírez Tamayo dice 
que la mayor parte de los alum
nos cubanos eran de Oriente, des
pués de Camagüey y La Habana, 
y que había algunos cuyos padres 
residían en Cayo Hueso, Tampa 
y Nueva York.

Cubanos: Bartolomé Legra y 
Matos, de Baracoa; Cástulo Oso- 
rio Bárzaga, de Sagua de Tána- 
mo, pero rué al colegio desde Ba
racoa donde vivía su padre; Jo
sé Pérez Arocha, de Guanajay; 
Américo Casas, de Santiago de 
Cuba; Francisco Muñiz y Ricar
do Naranjo, de Manzanillo; Ra
miro Ramírez Tamayo, Salvador 
Antúnez, Roque Tornes, Rafael y 
Manuel Calas Toro, Juan Mesa, 
Angelo Calás, Eduardo Lores y 
Ricardo Muñiz, de Oriente; los 
Castillo, Miguel Angel Masvidal y 
RogerioFreyre, de Camagüey; Jo
sé y Carlos Pujol y Mayóla, César 
Ibeme y Aristides y Enrique Ro
dríguez, de La Habana; Luis Ro
dolfo Miranda, Manuel y Néstor 
Mantilla, César y Agustín Barran
co, procedentes de Nueva York.

Entre los hispanoamericanos, el 
señor Lores recuerda a los si
guientes: Hondureños: Salvador 
Córdova, hoy doctor en Medicina; 
Luis Paz, graduado después de in
geniero en la Universidad de Cor
nell; Antonio Lardizabal, fJuan 
Dávila, Antonio Martínez, y los 
Fortún, que estuvieron en el co
legio antes de su ingreso. Al en
trar el señor Lores ya se en
centraban allí Saturnino Pacheco 
Bogran, Olayo Bogran, hijos del 
general Bogran; Antonio y Daniel 
Quirós e Ignacio Leiva; Décimo y 
Duodécimo Aizpuro, de la Repú
blica de Colombia, hijos de un 
general de dicho país; “un mexi
cano, de Mérida, Yucatán, a quien 
decíamos El Chaparro, y al que 
tenía don Tomás de pura lásti
ma, pues ni siquiera pagaba el 
boarding: se lo mandaron al co
legio y no pagaron jamás sus 
gastos”. Refiere también el se
ñor Lores que “hubo otro mexi- 

,cano de apellido Cardona cuyo 
padre le proporcionó a don To
más un gran disgusto al preten
der que le dejara jugar al prohi
bido en la habitación que ocupa
ba en el colegio con unos ami
gos. Excuso decir que don Tomás 
se negó rotundamente. ¡Qué co
mentarios hubiesen hecho los 
cuáqueros y metodistas de Cen
tral Valley si llegaban a ente
rarse!”

Muchos fueron los alumnos del 
colegio de Estrada Palma que, ya 
directamente de las aulas escola
res, ya poco después dé haber

Por Roig de Leuchsenring

Don TOMAS, con dos de sus hijos, du
rante el exilio que pasó en los Estados 
Unidos, en los años anteriores a la re

volución de 1895.

abandonado ese plantel de ense
ñanza y de patriotismo, se lan
zaron a la manigua insurrecta a 
pelear por la libertad de Cuba, 
formando parte dél Ejército Li
bertador durante la guerra de 
1895. Así debemos mencionar a 
Luis Rodolfo Miranda, Eduardo 
Lores, Ramiro Ramírez Tamayo, 
Ricardo Naranjo, . Roque Tornes, 
Esteban Santiesteban, Eduardo 
Gordillo. Murieron en combate: 
Juan Mesa, Rafael Calás Toro y 
Cástulo Bárzaga.

De este último refiere el señor 
Lores que “murió en la operación 
realizada por el general José Ma
ceo sobre Sagua de Tánamo. Ex
piró repitiendo delirante: ¡Viva 
Cuba! Era ya capitán. No obs
tante ser de color, don Tomás 
no tuvo inconveniente en acep
tarlo en su colegio, lo que no se 
hubiera podido lograr en ningún 
otro de los Estados Unidos. Cuan
do hablé por él, obedeciendo a 
instrucciones que su padre me re
mitiera por conducto del mío, don 
Tomás me dió su asentimiento 
sin vacilar y me demostró su de
seo de que ingresase en su plan
tel. ¡Que lección de democracia y 
de cubanismo ilustrada con el 
ejemplo!”

El colegió se disolvió en octu
bre de 1895, abandonando enton
ces don Tomás su obra de cerca 
de quince años cuando más bri
llantes perspectivas ofrecía, según 
nos apunta el señor Ramírez Ta
mayo, para ocupar el cargo de 
delegado del Partido Revoluciona
rio Cubano en Nueva York, va
cante por la muerte de José 
Martí.

Del carácter y costumbres de 
Estrada Palma en esta etapa de 
su vida, vamos a transcribir es
ta sencilla e interesante silueta 
debida a la pluma de su discípu
lo el señor Lores:

"Don Tomás era hombre de 
gran austeridad moral, un verda
dero virtuoso... Su obsesión era 
que demostráramos en todo, si 
no nuestra superioridad, por lo 
menos nuestra igualdad con los 
americanos. Con nosotros los cu
banos era más exigente.

No concebía que entráramos en 
el bar de Mr. Sullivan, y su dis
gusto hubiera sido granad de ha
bernos cogido en esa falta.

Era fino, noble, generoso, sen
cillo, modesto, demócrata y muy 
correcto en todos sus actos.

Caminaba de prisa, con pasos 
menudos; llevaba siempre en su 

mano derecha un pañuelo blanco; 
miraba con frecuencia para atrás 
cuando caminaba.

Era amable, franco y jaranero' 
a veces. Recuerdo que una vez, 
en la mesa, les dijo a unas damas 
americanas que usaban el limón 
a tutiplén: “A las americanas les 
gusta mucho el limón por con
traste, ya que son muy dulces”.

De la labor pedagógica de Es
trada Palma, de pedagogo que, 
siguiendo la máxima famosa de 
Luz y Caballero, no sólo se preo- 
cupaoa de dar carrera para vi
vir, sino también de templar el 
alma de sus discípulos para la 
vida, habla elocuentemente el he
cho de los sobresalientes patrio
tas, revolucionarios y ciudadanos 
que supo formar entre sus discí
pulos; y en lo que al excelente 
plan de enseñanza por él man
tenido en su colegio se refiere, 
baste decir que allí se prepara
ban los alumnos para el ingreso 
en universidades americanas de 
tanto prestigio científico como las 
de Cornell, Columbia, New York 
y otras.

El señor Lores atribuye el buen 
éxito del colegio de Central Valley 
a las magníficas condiciones de 
educador que poseía don Tomás: 
“No sólo sabía instruir, sino edu
car. Sus conocimientos pedagógi
cos eran vastos y sólidos. Su cul*.  
tura extensa. Poseía el griego, el 
latín, el inglés y el francés. A nos
otros nos daba las clases de este 
último idioma y a Mr. Busch y a 
otros les enseñaba el griego y eí- 
latin, idiomas que tomaban los 
que querían dedicarse a estudios, 
que exigían su conocimiento. Do
minaba. bien el inglés, ar extremo 
que escribió y publicó una alego
ría acerca de La luz de Yara, que 
debe encontrarse en- sus archivos. 
Ponía especial empeño en incul
carnos el sentimiento del deber, 
el concepto del honor y el amor 
patrio. Sus prédicas constantes 
iban dirigidas a formar en la 
mente y el alma de nosotros tgn 
bellas cualidades”.

No es posible que terminemos 
este trabajo consagrado a ofre
cer una pintura de lo que era el 
colegio de Estrada Palma en Cen
tral Valley, sin transcribir, sinte
tizados, algunos de los hermosos 
y sentidos párrafos que Martí le 
dedicó en artículo publicado en 
Patria en 2 de julio de 1892 con 
el título de El Colegio de Estrada 
Palma en Central Valley.

Los elogios que Martí hace de 
este plantel cubano en tierra nor
teamericana tienen altísimo valor, 
no sólo por ser de Martí, sino, 
además, y de modo especial, por
que en ese mismo articulo Martí 
expone su criterio, abiertamente 
hostil, contra la educación de los 
niños, cubanos e hispanoameri
canos, fuera de su patria respec
tiva, y singularmente en los Esta
dos Unidos, haciendo resaltar que 
“el peligro de educar a los ñiños 
fuera de su patria es casi tan



grande como la necesidad, en los 
pueblos incompletos o infelices, 
de educarlos donde adquieran los 
conocimientos necesarios para en
sanchar su país naciente, o don
de no se les envenene el carácter 
eon la rutina de la enseñanza y 
la moral turbia en que caen, por 
la desgana y ocio de la servidum
bre, los pueblos que padecen en 
esclavitud”; y después de precisar 
los múltiples peligros a que se 
ven expuestos los niños educados 
en tales condiciones, hace resal
tar cómo este peligro “es mayor 
para él niño de nuestros pueblos 
en los Estados Unidos, por haber 
éstos creado, sin esencia alguna 
preferible a la de nuestros paí
ses, un carácter nacional inquie
to y afanoso, consagrado con ex
ceso inevitable al adelanto y se
guridad de la persona y necesi
tado del estímulo violento de los 
sentidos y de la fortuna para 
equilibrar la tensión y vehemen
cia constantes de la vida...; la 
educación del hijo de estos pue
blos menores en un pueblo de ca
rácter opuesto y de riqueza su
perior, pudiera llevar al educan
do a una oposición fatal al país 
nat;ivo donde ha de servirse de 
su educación—o a la peor y más 
vergonzosa de las desdichas hu
manas, al desdén de su pueblo—, 
si al nutrirlo con las practicas y 
conocimientos ignorados o mal 
desenvueltos en el país de su cu
na, no se le enseñaron con aten
ción continua, en lo que se rela
cionan con él y mantienen al 
educando en el amor y respeto 
del pais a donde ha de vivir”.

Y para Martí, el colegio de Es- 
' trada Palma en Central Valley no 

ofrecía ninguno de estos peligros 
a los niños cubanos e hispanoa- 

i piericanos, porque era, para él, 
i “una casa de familia donde bajo 

el cuidado de un padre se adquie
ren los conocimientos y prácticas 
del Norte sin perder nuestras vir-

Don Tontas ESTRADA PALMA con su familia, reí 
del colegio en Central Valley, poco antes de aban 

eargo de delegado del Partido Revolucioné

tudes, carácter y naturaleza. Eso tació: 
es el colegio de Estrada Palma: y ex< 
la continuación de la patria y el ble rl 
hogar en la educación extranjera, carné 
Allí no cambian el corazón por maní 
el inglés, y entran en la vida nue- ta es 
va del Norte por las virtudes que 
lo mantienen, y no, como en tan- Ma . 
tos otros colegios, por los vicios junio | 
que lo corroen; allí completan su fin < 
cultura nativa con nuestra len- trade 
gua y nuestra historia, a la vez lificá 
que aprenden lo bueno y aplica- llez”, 
ble de la cultura del Norte; allí bar 
se preparan, con el beneficio de nos, 
una educación paternal, y de una ame} 
enseñanza de pensamiento, a es- y ce 
tudiar las carreras especiales en quiei 
los colegios a donde el educando, do c 
hecho ya_ a la libertad trabaja- el id ' 
dora y decorosa, no cae en laten- talad

¿( lili E
TELES ANUNCIA UN

f&DOS los años, CART 
lar, elegirá a la

ATLETA MÁS
siendo elegibles para este ■ 
que hayan competido duran; 
do con el calendario de la A 
ya sean deportes de campe 
squash, remos, tiro, baseball 

Cada cupón de la revis 
caducando al mes de su pu 
los de la revista Vanidades, 
mes de su publicación.

Los cupones serán envía 
“Dirección del concurso La < 
tado 188, o a la redacción 
Infanta y Pefialver, La Hab

Se celebrará un escrutir 
la tarde. Las dos concursan 
cada escrutinio serán premie 
dose llevar tantos premios 
segundo lugar, bien entend 
no reza en lo absoluto la vot;

Un jurado permanente ¡ 
que pudieran suscitarse dur 
que comenzó en el número1 
CARTELES, y terminará el 8 
final el 1 de julio, anunciár 
la “atleta más popular de < 
que se anunciarán oportuna 
damas de honor.

También se~elegirá La ai 
con sus respectivos premios, 
gurar en el certamen nacioi 

El jurado estará integra; 
Un representante de la 

Cuba; un representante de 
Lawn Tennis; un represent: 
Esgrima de Cuba; un repres» 
■baño y dos representantes p 
uno de estos últimos como s 
organizaciones anteriorment 
sus respectivas juntas direct



grande como la necesidad, en los 
pueblos incompletos o infelices, 
de educarlos donde adquieran los 
conocimientos necesarios para en
sanchar su país naciente, o don
de no se les envenene el carácter 
eon la rutina de la enseñanza y 
la moral turbia en que caen, por 
la desgana y ocio de la servidum
bre, los pueblos que padecen en 
esclavitud”; y después de precisar 
los múltiples peligros a que se 
ven expuestos los niños educados 
en tales condiciones, hace resal
tar cómo este peligro “es mayor 
para él niño de nuestros pueblos 
en los Estados Unidos, por haber 
éstos creado, sin esencia alguna 
preferible a la de nuestros paí
ses, un carácter nacional inquie
to y afanoso, consagrado con ex
ceso inevitable al adelanto y se
guridad de la persona y necesi
tado del estímulo violento de los 
sentidos y de la fortuna para 
equilibrar la tensión y vehemen
cia constantes de la vida...; la 
educación del hijo de estos pue
blos menores en un pueblo de ca
rácter opuesto y de riqueza su
perior, pudiera llevar al educan
do a una oposición fatal al país 
nativo donde ha de servirse de 
su educación—o a la peor y más 
vergonzosa de las desdichas hu
manas, al desdén de su pueblo—, 
si al nutrirlo con las practicas y 
conocimientos ignorados o mal 
desenvueltos en el país de su cu
na, no se le enseñaron con aten
ción continua, en lo que se rela
cionan con él y mantienen al 
educando en el amor y respeto 
del pais a donde ha de vivir”.

Y para Martí, el colegio de Es
trada Palma en Central Valley no 
ofrecía ninguno de estos peligros 
a los niños cubanos e hispanoa- 

I piericanos, porque era, para él, 
“una casa de familia donde bajo 
el cuidado de un padre se adquie
ren los conocimientos y prácticas 
del Norte sin perder nuestras vir-

Don Tontas ESTRADA PALMA con su familia, retratados en la escalera de entrada 
del colegio en Central Valley, poco antes de abandonar aquel lugar para ocupar el 

cargo de delegado del Partido Revolucionario Cubano en New York.

tudes, carácter y naturaleza. Eso 
es el colegio de Estrada Palma: 
la continuación de la patria y el 
hogar en la educación extranjera. 
Allí no cambian el corazón por 
el inglés, y entran en la vida nue
va del Norte por las virtudes que 
lo mantienen, y no, como en tan
tos otros colegios, por los vicios 
que lo corroen; allí completan su 
cultura nativa con nuestra len
gua y nuestra historia, a la vez 
que aprenden lo bueno y aplica
ble de la cultura del Norte; allí 
se preparan, con el beneficio de 
una educación paternal, y de una 
enseñanza de pensamiento, a es
tudiar las carreras especiales en 
los colegios a donde el educando, 
hecho ya a la libertad trabaja - 
dora y decorosa, no caé en laten-. 

tación de la libertad descuidada 
y excesiva; allí es tal vez el no-, 
ble rincón de monte a donde úni
camente pueden nuestros padres 
mandar en salvo a sus hijos. Y és
ta es la verdad, y ha de decirse”.

Marti nos cuenta que el 28 de 
junio asistió a los exámenes de 
fin de curso del colegio de Es
trada Palma, exámenes que ca
lifica “de rara verdad y senci
llez”, y en los que pudo compro
bar mostraron los jóvenes cuba
nos, hispanoamericanos y norte
americanos, “la firmeza, libertad 
y cordura de los educandos a 
quienes un maestro desinteresa
do cria para hombres”. Describe 
el lugar donde se encuentra ins
talado el colegio: “rodeados de 

montes, por sobre cuyas mansas 
curvas o súbita eminencia corre 
el cielo, está, a las puertas de 
New York, un valle feliz, culti
vado a mano por cuáqueros prós
peros e hijos de alemanes, don
de un cubano edificador jevanta 
a puño, lo mismo que á hijos, los 
discípulos que le vienen de los 
pueblos de América, a prepararse 
para el estudio de las profesio
nes útiles”. Pinta después el cua
dro que ofrecía el colegio en aque
lla ocasión: “desde por la maña
nita, que salió nublada, como na
ce la libertad, era un encanto • la 
sala del colegio, donde no hay 
prefecto pedante ni portero pica
ro, sino un aire de gozo como 
tierna familia”. Hace resaltar el 
“espíritu de orden, reposo y li
bertad que hacía de los sencillos 
ejercicios una verdadera fiesta 
humana”. Señala a doña Genove
va Guardiola, la esposa de don 
Tomás, como la madre de todos 
los alumnos, “la que con manse
dumbre de paloma vela, adora
da, por la salud y la dicha de 
aquel vasto hogar, la hondureña 
que ha ligado su vida purísima a 
la del maestro, y ponía al pecho 
de sus hijos los tres colores de 
la libertad”. Y largo párrafo de
dica a ofrecemos admirable retra
to de Estrada Palma, como hom
bre y como patriota, siempre 
amoroso con sus alumnos, para 
quienes no sólo era el educador y 
el vigía, sino también el amigo 
y el compañero, el guia paternal, 
"el republicano caballeroso y aus
tero que pone en los niños de. 
América, las virtudes fundamen
tales del Norte, las virtudes del 
trabajo personal y del método, sin 
sofocar en el educando el amor 
reverente con el país de su naci
miento, el único pais donde podrá 
vivir feliz, y a donde no podría 
aplicar con éxito las virtudes si 
le hubiese perdido a la tierra na
tiva el conocimiento y el amor”...
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-iiSTRADA PALMA: ESBOZO DE RETRATO DEL CIUDADANO Y DEL HOMBRE PUBLICO.

Por Roig de Leuchsenring.

Este nuevo aniversario Cfofr de Tomás Estrada Palma

- ocurrida/en Santiago de Cuba el 4 de noviembre de ^08 - nos ofre

ce adecuada oportunidad para intentar breve bosquejo de gsrtst tan in

teresante .pomo discutida figura revolucionaria y politica^sobre la 

cual esta aun por escribir el estudio amplio, desapasionado y veraz

que valorice debía, a y justamente sus grandes virtudes y merecimien

tos y sus no menos grandes defectos y errores.
28 de su^etZ^ec

A pesar de los/años transcurreidos/jtefeáKZOHBe su nombre pro-

su pEriodo presidencial. Para sus fanáticos partidarios, Estrada Palma 

ha sido el mejor de nuestros presidentes; y. para sus enconados contra-
prefirio entregar

dictores, un mal patriota que/mmitamagú la Republica al extranjero antes

que pactar con sus compatriotas, enemigos políticos del momento. Los 

primeros lo exaltan como gobernante de recio carácter y definida per

sonalidad: todo un hombre de estado^ y los segundos lo presentan como 

una figurilla a quien le fueron muy anchos los altod cargos qué desem

peñó en la revolución y en la República. z .

«3 Esos juicios, tan contradictorios,.tamizados se

vero de la vida y la obra del gran cubanogH que indudablemente fué M

Estrada Palma^deben transformarse en el verdadero retrato del cuarto
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1H

♦

de los Presidentes de Cuba Libre y primero de

Y estas líneas aspiran a servir de modesta

lidad.
¿X---^''*  **•

Nacido/en Bayamo - 9 de julio de 1835 - de

la República de Cuba.

contribución a tal fina-

familia acaudalada, y edu-

su provincia, no termina-cado en LaHabana y en Sevilla, al regresar a
¿a la carrera de abogado que cursaba^por la urgencia administrativa de 

la fortuna que poseían los suyos, sus naturales inclinaciones le lie-

varón a ejercer lo que í«ítff»su verdadera dedicación, el apostolado 
ífide toda su vida: la enseñanza. t

asBESftgHX para eso servía,^pna=aatímnHDraitaHa temperamento y carácter,

Estrada Palma, aunque azares de la vida lo llevara/ al desempeño de car-

gos y al ejercicio de actividades muy distintojy muy alejados__de las 

sencillas y patriacarles labores de un maestro de escuela. Y conste

que en este enjuiciamiento nuestro no va desdoro alguno para el pró-

, cer que estudiamos, porque jamás el título de maestro de escuela, apli- 

Lcádó a quien, como Estrada Palma, supo hacer de la ejuheñanza, según an- 
: j depri-
• ticipamos^un apostolado, puede esgrimirse^en" sentido ofensivo o/rtampimta 

mente, ya que para nosotros es la enseñanza una de las más altas y no- 

bles funciones del hombre, yftambién uj

-----   _y.— los nacijos y criados en la escla- 
<£X-€*rv^_<x-Z2>/.

__ ___ t__ ___-r-^-
Eifi ííliF/’P r-l -ryaíl.iiTO ?1- cjO?r~Í~ÍO qUC rygiqt.prin ^r'.nQ 111 . i. .U 1 f

yftambien is

jteaBÉwMft^Hgaemv^miamiwg^áM^^egún afirma?, enceste caso muy certeramente, 

su más apasionado panegirista, muestro inolvidable amigo Carlos de Ve- 

lasco"mejorar la condición, el nivel moral de sus convecinos, por 

medio de sanas y prácticas enseñanzas, reuniéndolos en su hogar y di-

fundiendo entre ellos sus conocimientos, sirviéndoles de"amigable con

ponedor en sus querellas y de guía y mentor en sus proyectos",
¿a/

Que,„ en Estrada Palma sa vocación innata era la enseñanza, lo prue-
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ba el que a ella se dedica de nuevo cuando las vicisitudes de la revo
lución lo restituye/a^la paz y tranquilidad de la vida del hogar. Y,

aflnnmnnam abandonar, con motivo del conve

nio del Zanjón, el castillo

prisión

familia

de Pigueras, en Cataluña, donde guardó 
se

durante los años 1877-78, y establecer/definitivamente .con su 
de UuevslYork, funde/un colegio enen Central Valley, éstado

el que, como dice Velasco, "continuó
1'

su apostolado de El Guarno", A es- 
los cubano ^/hispanoamericanos re

te colegio, que se hizo famoso entre
■ & z ( t 

sidentes en los Estados Uñidos, consagro Martí un bellísimo'articulo,

pletórico de elogios para Estrada Palma y de saludables enseñanzas 

cívicas para los cubanos: "una casa de familia donde bajo el. cuidado 

de un padre se adquieren los conocimientos y prácticas útiles'del Uor- 

te sin perder nuestras virtudes, carácter y naturaleza. ..la continúa-

ción de

patria,

la patria y el hogar en la educación extranjera”. Y, descu

y estudiando los peligros de educar a los niños fuera de su

ymas a los niños cubanos en un país, como ütri.'ltJ .Ami.i rraj de 

lengua diversa, carácter opuesto y de fuerza y riqueza^ superiores,

Martí señala el colegio de Estrada Palma como "el noble rincón de 

monte a donde únicamente pueden nuestros padres mandar en salvo a sus 

hijos".

Esta vocación por la enseñanza

flraibmimnBnnfommmifhmnriiinBmn^ y el convencimiento
''far— — 

de que la ifraiioriLi lílaoión y cii£,iuiniu'ülml^nbo de la República i* nt nhn i nrvwi
A-t--' -'■C-C-uax» AjiJL,

N)j educ-aoian do- ou puotoloy le hizo prestar su más amoroso cuidado al

problema educacional, favoreciéndose su progre

so durante los cuatro primeros años de su gobierno^mientras no fué 

envuelto y arrastrado por las intrigas y maquina-

cion^sinteresadas de^g^directores del Partido Moderado, que utiliza

ron ^jp^imp i o nombreMH para cubrir «a» mezquinas ambiciones persona-
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Mat Tan es asi, que la historia ha recogido como síntesis del progra

ma de gobierno que Estrada Palma se propuso desenvolver desde la Pre

sidencia, y cumplió durante su primer mandato, esta frases "Mas na estros 

que soldados".

Sencillo, modesto, íntegro, austero, honrado,frugal, laborioso, 

desinteresado, Estiada Palma puso estas nobles virtudes*que  noseía 
la patria, y " ___

al servicio en la guerra/mm la paz; ¡pero,
tanto en la /evolución como en la República .cometió grandes 

! . ' <Ucel hombre 2
i e imperdonables errores porque/de hogar y escuela que era él^jamás pu-

■ dieron injertar las posiciones políticas que ocupó, al político y ™ 
<L estadista. Esas virtudes^dmíticas^^aplicadas y desenvueltas en 

la vida publica, con beneficiosos resultados Para su país, han ser- 

T1(i0 panegiristas tri" i.iai i'f íiyi','11 de gobernante modelo,

cuando es lo cierto, demostrado así por los hechos posteriores, que 

Estrada Palma carecía de la alta visión política que caracteriza al

^verdadero estadista; y tanto, que ni siquiera supo aprovechar y conti

nuar, ni en su cargo de Delegado del Partido Revolucionario Cubano en 
¡Nueva York, ni en el de Presidente de la República, las dootrinas y 

I enseñanzas revolucionarias y políticas de José Martí, no obstante 

( haberle tocado la suerte de ser su sucesor y continuador durante la 

’ guerra de independencia y el llamado, en la República,aí/iniciar desde 
M llevando!© a la práctica, 7

la Presidencia/el programa, tan precisa y admirablemente expuesto por 

í Martí en las Bases del Partido Revolucionario Cubano y en los mani- 
: fiesto fl Partido Revolucionario a Cuba. de 1893, y jí Partido Revolu- 

\^j3ionario Cubano a Cuba (Manifiesto de Montecristi), de 1895,

Los triunfos que logró Estrada Palma como Delegado y como Presi

dente y los merecimientos que es justo reconocerle en el desempeño 
de uno y otro puesto,JK débense, a aquellas sus virtudes^doméstícas  ̂

no a&HfUs dotes políticas.
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JEgta, creemos, «Bates la clave para enjuiciar su actuación revolu-

• cionaria y pública.

Así, ¡

legación

orificio a^incontables,

ment e

a que 

gastó

gracias a su honradez y a su austeridad, los fondos de la De- 

i Cubana en Nueva York, recaudados a costa de trabajos y sá
celo sámente

fvg-rnn/mwithmm.TiTmTniten guardados y parca y habil- 

distribuídos para los solos fines patrióticos y revolucionarios 

estaban destinados? y en la Presidencia de la República no mal- 

un solo centavo del tesoro nacional, pngaaiOB las deudas y 

oc atonclio?rlos servicios públicos,¥ quedando todavía 

en la Hacienda, no obstante las exacciones realizadas a última hora,
/spor algunos políticos y gobernantes moüderados, 

en el albur de arranquendurante la revuelta de agostóla suma de

$ 13.625,539-65.

Su escrupulosidad en estos sentidos llega al extremo de anotar 

en los libros de la^DelegaciónJELos gastos personales mas menudos que 

se veía obligado a realizar en sus funciones de Delegado, hasta la 

compra de un sombrero de copa para asistir al entierro de prominente 

periodista norteamericano simpatizador y defensor de la causa de Cu

ba Libre. Y en la presidencia de la República, son muchos los rasgos

que hablan elocuentemente de esa honradez y aysteridad^)

Cei cheque de $ 3,000 que para sus primeros gastos en el gobierno 

le entregó el general Wood, lo devolvió a la Tesorería General?^ de

volvió también a la casa bancaria de WMffl Speyer y Compañía el re

loj de oro que ésta le regaló en recuerdo de la firma del contrato 

del empréstito de $ 35,000.000, concertado en ÍmUM» 1904.

Su desinterés y desprendimiento, amparados por la firmeza de prin

cipios, le immnñmnnam impidieron recuperar los bienés que le embargo 

el Gobierno español durante la revolución de Yara, porque, como el 

mismo expresa, "me exigían como condición previa que me adhiriese 

ai Pacto del Zancón o que regresara a la Isla, y yo nunca estuve dis 
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puesto a aceptar semejantes términos, pues me parecía indecoroso que 

habiendo caído prisionero siendo Presidente de nuestro gobierno revo.

lucionario, volviera, por razón de intereses materiales, a someterme

al Gobierno de España, preferí, por tanto, sufrir todas las vicisitudes 

y trabajos de la emigración, conservando enarbolada la bandera de la in-

í en carta privada a su íntimo' amigo J^-ge Alfredo Belt, de octubre 3 de 

i 1907, hecha pública por Carlos de Velasco, le dice: "Cusido veo a. mi 

I esposa obligada a levantarse muy temprano para preparar el cafe de la 

¡familia,,., cuando, veo a mis hijas haciendo todo el servicio interior 

de la casa, incluso el de barrer y baldear los suelos, cuando consi

dero que cubanos de muy mediana posición sostienen sus hijos en cole- 

jgios dentro o fuera de la Isla y que a mi no me es posible hacerlo, 

¡ teniendo que conservar a mi lado a mis dos muchachos menores por falta- 
¡de medios con que mandarlos a recibir una educación profesional por mo

desta que sea, cuando contemplo todo esto,*me  pregunto: ¿QuZ delito he

( cometido, o cuál es el pecado, en castigo del cual, a pesar de haber 

I trabajado toda mi vida, me encuentro al cabo de ella, al encorvar el 

/ peso de los años mi cuerpo sobre el sepulcro, me encuentro, digo, en 

< ^an JPreGar*a y difícil situación?”. Y quien así se veía obligaio a vi-

'’/rechazo, al abandonar la Presidencia, el ofrecimiento que le hizo

el propietario de The New York Herald de abrii^una suscripción^por él 

encabezada con $ 50,000.
conducta

ue la nobleza de su alma da buena prueba la/amtiimtanito que si-

guio con varios voluntarios españoles hechos prisioneros durante la 

guerra de Yara^pocos días después de haber fallecido su anciana madre 
victima del bárbaro atropello que sufrió alnanos de los soldados de'



una columna .enemiga que la sorprendieron y capturaron en el retirado 

bohío en que, para estar más cerca de su hijo, había fijado su residen

cia. Al incitarlo uno de los oficiales mambises para que vengara en aque

llos prisioneros el suplicio de su madre, Estrada Palma se negó, con

testándole: "La memoriá" de mi madre es demasiada sagrada para que yo la 

manche con un sentimiento de venganza".

De su entereza de carácter y concepto de la propia dignidad, podrían 

citarse numerosos ejemplos; pero bastan HMtammrianM los siguientes: Al caer 

prisionero el 19 de octubre de 1876, en unión de su secretario José

Nicolás Hernández>y preguntarle .el coronel español Agustín Mozo-Viejo,

ante el cual fué presentado, quién

esta respuesta quedaba firmada su

Palma, Presidente de la Republica de Cuba".

era, le contestó, sabiendo que con 

sentencia de muerte: "Tomás Estrada
/
-Recluido en mí un calabozo

/le.—
del castillo de El Morro, carente de cama, sillas y hasta ropas,9 

al emisario que el general Jovellar le env^í para que le inmmmEEi

lo que le hiciera falta,

a fin de enviárselo, que nada le faltaba, "la costum-

bre de pasar durante nueve años sin tales objetos, le hacia no echarlos 

de menosjl y sólo al comprobar el total abandono e indiferencia de sus 

amigos, se resolvi
^^iKiteam±HK^nKm±mdffiOTiKnccmmwim±roKmxtn - según relata en carta a Jo

sé A Echeverría, de 3 de noviembre de 1877 - "a tomar dos mudas de ro

pa, no tanto por mi decoro personal - aunque esta razón fuera de bas

tante fuerza - como por el papel que he venido representando en la 

Revolución cuto na... ¡Quán doloroso desengaño! me he dicho a mi mismo.

Nueve años de sacrificios, de abnegación y de constantes peligros no 

han sido bastantes para que algunos de mis compatriotas se hayan ofre

cido espontáneamente a librarme de la vergüenza de admitir la limssna 

que me presenta el capitán general de Cuba española!" Ya encerrado en

i



mnonauannnMM el castillo de Figueras, le presentaron unas planillas para el 

censo de población, y en la casilla correspondiente a la nacionalidad, 

escribió "Cuba”, negándose a consignar, como le instaron, la nacionali

dad española, pues ”no era posible que hiciera otra declara

ción, porque la dignidad no se lo permitía”

KM Hombre sin vicios en su vida privada, 

se y amparase desde el poder

no era posib_H que tolera- 

asm vicios públicos. 'É’or ello, el

mismo día -6 de enero de 1904 - que recibe el proyecto 

bado por el Congreso restableciendo la renta de loteria, 

de ley apro-

presando en el mensaje que tenia preparado desde que el Senado aprobó 

dicho proyecto: "El ejercicio de este derecho (el del veto) viene hacer

para mi en esta ocasión el cumplimiento de un deber ineludible, por vir- 
sobreponen,

tud de condiciones arraigadas que se/imfcmmmpm3®m^ a pesar mío, al deseo 

que he tenido .siempre de estar de perfecto acuerdo con las resoluciones 

dictadas por los Cuerpos Cole^giladores. Se trata del proyecto de ley 

sobre lotería, especulación por cuenta del Estado que califiqué en

todo tiempo de abominable por su efecto^ desmoralizador en el pueblo cu
bano^. Y aprovechó la oportunidad para pronun

ciarse también en contra de otro vicio cubano, además de eruento espar

cimiento, las lidias de gallos: "Ya el año pasado estuvo a punto de au

torizarse la creación de valla s públicas para las lidias*,  de gallos, es
pectáculo cruel, semibárbaro y desmoralizador. Si ahoraijíegara a cons

tituirse como especulación del Estado la lotería, pudiéramos decir 

que se ha levantado un muro infranqueable para separar la nación con 

que soñamos, en la época revolucionaria, de la que realmente exi ste 

y que parece inclinarse a retroceder en dirección de la antigua Me
trópoli^

í Todos estos ejemplos nos han servido para dejar comprobada la afirma

ción que hicimos de que los éxitos felices alcanzados por Estrada Palma.
—.... „,4
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en los dos altos cargos públicos que d e s em p eñdel Par 

tido Revolucionario Cubano y Presidente de la República - se deben a 

las nobles virtudes personales y domésticas que poseía. M La línea de 

conducta que sigue en todas esas ocasiones y en otras muchas análogas 

que se le presentaron, .es la del hombre sencillo, modesto, íntegro, 

austero, honrado, frugal, laborioso, desinteresado, que fué siempre, 

por temperamento y carácter. Actuó así en la esfera pública, porque 

de modo igual actuaba en la esfera privada.

Hemos de ver, y demostrar, en las páginas de la semana próxima,
' , errores, '

como, según también anticipamos ya, sus/tropiezos, dificultades y cai- 

das, en la Delegación y en la Presidencia, son el resultado fatal de 

su ausencia de alta visión política, de su falta de isa dotes

i gobernante y estadista.



Al embarcar para La Habana la esposa del Presidente electo, se

ñora Genoveva Guardiola, hizo a la prensa de New York estas declaracio

nes:

”No puede usted imaginarse lo extraño que se me hace ir a Cuba a ir 

allí como la esposa del Presidente. Como usted sabe, no soy cubana; lo 

que es mas, jamás he visitado a Cuba. Soy de Honduras. Pero, mi pensa

miento y mis sentimientos han estado siempre con Guba y los cubanos a 

tal extremo que he llegado a considerarme como nacida en aquella pre

ciosa Isla.

"Conocí a mi espose cuando llegó a Honduras emigrado durante la gue

rra de los diez años. Mis simpatías eran ya por aquel entonces para los 

patriotas.

’|Cuántas veces mi esposo y yo nos'hemos entretenido en trazar pla

nes para el porvenir! Cuando Cuba, libre y feliz, hubiésemos podido 

visitarla en compañía de nuestros hijos! Pero, ¿cómo soñar siquiera 

en nuestra larga*peregrinación  lo que nos esperaba?

"Extranjera en aquél país y a sus costumbres, me esperan bastantes 

sufrimientos y no pocas mortificaciones, ¿Cómo satisfacer las esperan

zas de todos? ¿Cómo amparar a cuantos necesitan protección?jNo serán po 

cas las quejas y mi deber consistirá en hacer cuanto pueda por enjugar 

lágrimas, por procurar tranquilidad relativa a los infelices necesita

dos!

"Yo conozco a mi marido. Nada le hubiese satisfecho tanto como que 

,1o hubiesen dejado tranquilo en su retiro, contento con la realiza

ción de sus aisueños:*  la redención de su patria. Pero, su pueblo lo ha 
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llamado; lo necesita y el deber se impone. jBien vale la pena sacrifi

car nuestro soriego, por lo que ello significa para nuestros hijos» 

ser los hijos del Primer Presidente de la República cubana!".

Pisó tierra cubana doña Genoveva Guardiola en la mañana del 12 de 

mayo. LscsExh Las obreras cubanas, las primeras en saludarla, hicieron 

llegar hasta su camarote del vapor Habana un hermoso cesto de flores 

con esta dedicatoria :'j‘Bie venida! La Sociedad de Labores Cubanas".

!
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ESTRADA PAULA CARECIA DE LA ALTA MISION POLITICA INDISPENSABLE 

AL GOBERNANTE Y AL ESTADISTA7.

Creemos haber dejado comprobada en nuestras Páginas anteriores 

la afirmación que en ellas hicimos de que los éxitos felices al

canzados por Tomás Estrada Palma en los dos altos cargos públicos 

que desempeñó - Delegado del Partido Revolucionarib Cubano y Pre

sidente de la República - se deben a las nobles virtudes persona

les y domésticas que poseía: la sencillez» la modestia» la inte

gridad» la austeridad» la honradez» la frugalidad» la laboriosi

dad y el desinterés; virtudes que aplicadas y desenvueltas^en la
»

guerra y en la paz» produjeron beneficiosos resultados para su 

país*  KfflDUDQDÍ Actuó así en la esfera pública» porque de modo H
KXKKnpODQK igual actuaba en la esferaprivada.

n Trataremos de demostrar ahora» según ofrecimos» que Iob errores»

tropiezos» dificultades y caídas)|ffllMM!ODOan^^
de Estrada Palma en la Delegación

y en la Presidencia» son el resultado fatal de su ausencia de alta

visión política» de su falta de dotes de gobernante y estadista» 

porque en el hombre de hogar y escuela que era él» jamás pudieron 

injertar las posiciones política que ocupó» al político y al esta

dista.

Estrada Palma» con una visión inmediata y pequeña de los pro
blemas cubanos» no supo empaparse de los ideales martianos e Mi 
tificarse oon ellos recogiendo las doctrinas y enseñanzas del ,/U
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dador del Partido Revolucionario Cubano y continuando la línea y 

la táctica políticoerevolucionariae por Martí trazadas en manifies

tos» oartas y artículos y por él mantenidas fielmente durante toda 

la labor preparatoria y organizadora de nuestra última guerra de in

dependencia»
En nuestro libro El Internacionalismo antimperialista en .la_pbra 

político-revolucionaria de José Martí, hemos 
esclarecido y demostrado que el aepeoto más trascendental
de toda la,obra político-revolucionaria de Martí es el carácter inter 

nacionalista que esta obra tiene» empeños singularísimos que trans
forma a Martí de libertador de Cuba, en libertador de toda la Amé

rica hi «pana., en estadista genial de nuestro Continente, que se pro

pone, con la emancipación de Cuba y PuertonRioo — no sólo de Cuba - 

además de arrancar del poderío español esas dos islas, equilibrar 

con la independencia de ambas el nuevo mundo, aMEEfcEtatasBtaítam 

constituyendo en el estratégico lugar en que la naturaleza las si

tué, dosnaciories, aunque pequeñas territorialmente consideradas, 

fuertes por su grado de cultura y civilización, respetadas de las 
demás por Baber se respetarse asi mismas, campos de verdadera demo

cracia, gobernadas celosamente por hombres austeros y capaces, ele

gidos sin aJ&timañas ni imposiciones por la mayoría de los electores, 

verdaderos y conscientes ciudadanos, con el propósito de •asegurar 

la independencia amenazada de las Antillas y el equilibrio y por

venir de la familia de nu^&tros pueblos en América*»  Este altísimo 

ideal mar ti an o se encuentra reiteradaanastan y claramente expresa- 

so en numerosos trabajos de Martí, muchos de los cuales hemos re

producido en el Cuaderno de Matarla Habanera por nosotros recien

temente publicado bajo los mm auspicios de la Administración Mu
nicipal con el título de Ideario Cubano: José Martí» Martí muere 

con altísimos ideales en el pensamiento y en el corazón» A ellos abra
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«ado va a la muerte. El 18nde mayo de 1895, víspera de la tragedia 

de Dos Ríos, le es oribe a Manuel Mercado una oarta que, oon la diri

gida a Federico Henriquez y Carvajal en 25 de marzo, constituye su 

testamento políticoj oarta la primera, en la que, presagiando su in
mediato fin, dioes "Ya estoy todos los días en peligro de dar mi vi

da por mi país y por mi deber - puesto que lo entiendo y tengo áni- 

mos oon que realizarlo - de impedir a tiempo con la independencia de 
Cuba que se entiendan por las Antillas los Estad os Unidos y caigan, 

oon esa fuerza más, sobre nuestras tierras de América". Y confe

sándose al amigo querido y lejano, le declara: "Cuanto hice hasta hoy 

y haré, es para eso. En silenolo ha tenido que ser y como indirecta

mente, porque hay cosas que para lograrlas han de andar ocultas, y 
de proclamarse en lo que son, levantarían dificultades demasiados re
cias para alcanzar sobre ell® el fin".

Bases fundamentales para lograr esa trascendente finalidad,eranj 

conquistar, conjuntamente, la independencia de Cuba y Puerto Ricoj 

y que ambas se independizaran sin la participación del Estsdo norte

americano y sin compromisos ni lazos económicos que comprometieran 

o anularan la soberanía e independencia políticas de ambas Islas.
Desaparecido
MMMHíOH/Martí y ocupado su puesto por Estrada Palma, éste que 

debía ser el orientador de la política internacional, y principal

mente ínter americana, de la revolución, echó a un lado por com

pleto todos esos ideales, doctrinas y orientaciones de Martí, como 

también los olvidaron los hambres dviles dirigentes de la revo

lución. Justo es consignar que los dos altos jefes militares de la 
miaña - Gómez y Maceo - profesaban esa ideología mat tiana, pero 
entregados de lleno a los absof^Ltes empeños bélicos,¥ confiaron 

aquella labor al Delegado, aunque no es faro encontrar en las car
tas de uno y otro dirigidas a Estrada Palma, firmes declaraciones 
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reveladoras de su conveneimi en to de que la independencia de Cuba de

bía lograrse por el propio esfuerzo cubano sin comprometedoras y pe

ligrosas ingerencias extrañas*
Estrada Palma» como Delegado, olvidó totalmente a Puerto Rico.

Y la guerra continuó sin que - salvo tentativas individuales • se rea 

ligara esfuerzo o labor algunos en pro de la independencia - que líar- 

tí consideró indispensable, de la lela hermanaj tanto que, lejos de 

haber corrido Puerto Rico la misma suerte que Cuba, al intervenir los 
Estados ;¿|Éi dos en la contienda hispano cubana, no se consigna en la

/ los pueblos de
Joint Resolution de 20 de abril de 1898, que/Cuba y Puerto Rico 

asni sonii^ de derecho deben ser libres e independientes, porque no 

era posible que ellos se declarase, por haber seguido los cubanos 

egoistamente solos la revolución, dejando abandonados a los puertori- 

queños en el propósito, que Martí quiso fuera común, do indempdizar * 

a Cuba y Puerto Rico*  Y a la hora en que el poder de España termina 

en este Continente, como consecuencia de la guerra con los Estartos 

Unidos, Puerto Rico pasa a ser colonia norteamericana*  todo lo 

contrario de lo que Martí pensó y por lo que Martí murió*

Apenas muere Martí, su sucesor consagra gran parte de sus acti

vidades, después de cumplir honorablemente aquellas dBfflottnmatat que 

se referían a la recaudación y guarda de los fondos de la Delegación, 

al socorro de exilados y a la preparación y envío de expediciones, 

a conquistar, cerca del Ejecutivo y del Congreso, el apoyo y la 

participación, política y económica de los Estados Unidos en la con
tienda cubana, traicionando así el programa, los ideales y( la bandera 

del Partido Revolucionario Cubano.
No es posible que nos detengamos aquí a pormenorizar todos y ca

da uno de los casos demostrativos de esta afirmación que acabarnos de
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hacer. Fuente oopio sí sima para comprobarlo teototi tiene el inves

tigador en loe documentos del archivo de la Delegación Cubana, que 

•® conserva en nuestroifopahivo Racional, En el capítulo tanmnam 
III del volumen I de nuestra Historia de la Enmienda Platt. Una in- 

¿flEPyotafti.cn de la rea^idM cubana. damos a conocer algunas de las 
más elocuentes pruebas documentales confInnatorías de que Estrada 

Palma sugirió al Presidente Me. Kinley lo que después se conocería 

por Enmienda Platt. Bástenos citar aquí el siguiente párrafo de la 

carta dirigida por el Delegado en febrero primero de 1898 al co

mandante Andres Moreno de la Torre, entonces secretario de Relacio

nes Exteriores de la República en armas: « Las notas que semanal

mente hago llegar a manos del Presidente considero que contribuye 
fuertemente a decidir su ánimo. Todas ellas are enchinan a demos
trarle que, si bien el pueblo cubano no quiere por ahora la ane

xión a los Estafóos Unidos, que tampoco la necesita, está deseoso de 

que el Gobierno americano de algún modo venga a servir de garan
tía para la paz interior de nuestro país, de manera que la Repú

blica de Cuba inspire confianza suficiente para que los capitalis

tas extranjeros se sientan alentados a invertir grató es sumas de 

nuestros bonos y apropender con su dinero al desarrollo de nues
tras industrias y a empresas de utilidad pública*.

Días antes de haber escrito Estrada Palma esa carta, en enero 

29 de 1898 dirigió una comunicación al señor René de Marimón, que 
era seudónimo usado en la revolución por el señor Perfecto Lacos

te, en la que, entre otras cosas le dice» *Me  consta que el Pre
sidente está inspirado en los más nobles sentimientos a favor nues

tro, reconociendo nuestro heroísmo en la lucha por la indepetó encia, 

y deseando que al asegurarla sea fructífera para nosotros. Un medio 
hay que el Presidente conoce, por el cual, sin necesidtó de anexión, 
absolutamente, el Gobierno de los Estados Unidos tendrá en la Repu- 

%25c2%25bfflEPyotafti.cn
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blica de Cuba una intervención indirecta que servirá para imprimir 
moralidd a la Administración de nuestra Hacienda y para darnos cré_ 

ditos con los capitalistas que nos presten su dinero. Ko debo ser 

más explícito.••*
Esta política de Estrada Palma» totalmente antimartiana, favora

ble a una mediatización de la futura República de Cuba y a una 

absorción económica norteamericana de la miaña» no debe extrañar 

a quienes conozcan su pensamiento sobre Cuba y los cubanos» reve

íalo ya desde muchos años antes» desde 1878» en una de leí cartas 
escritas desde su cautiverio en Cataluña» y publicadas en 1918 por 

Carlos de Velasco en el libro Desde el Castile de Elauerab Car tag 

de Estrada Palma (1877-18781. en la que tortta» da a conocer clara

mente a les señores Benigno y Plácido Gener la falta de fe que el 

tiene en el porvenir de Cuba, una vez emancipada de España» sino 
logra obtener la protección y ayuda decisivas de los EstMos Uni

dos.
Eusebio Hernández en su trabajo El periodo revolucionario de 

1879 a 1895. nos refiere que cuando en 1884, por encargo del ge
neral Máximo Córnea» visita al señor Estrada Palma» entregándole 

una carta de aquel en la que le decía que al emprender el movimien
to revolucionario que entonces preparaba no podía ni quería dejar 

de contar con él, "el señor Estrada Palma me contestó que no to

maba parte en ese movimiento porque él era anexionista»
Este anexionismo de Estrada Palma» que después de convierte en 

insereno*«mp,  no es» como fué el de cae i todos los jefes y direc
tores de la revolución del 68, a sus comienzos, una tendencia, pa

triótica en el fondo, aunque producto de la flaqueza cívica, apa

tía e indolencia» características del criollo de todos los tiem

pos en sus luchad contra el despotismo colonial o republicano, si-
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no que» en Rs trade. Balsa representan un arraigado e inalterable 

span ti ral «nto a&erí cunizante*  Así lo vcaao© en el 78 prop! olando 

la anexión de Cuba a los Jtetai os Unidos» oow antes en el 69» tsm*  
bión la había demandado en unios de todo» los miembro» dé la Cá- 

nmra de Representantes reunida en Gualisaro el 29 d® abril de este 

aSo último» y del ontoncea Presidente de la República» Carlos Ma

nuel de Céspedes» s^ún los fehacientes dooumentos que en faosi- 

axiles publicó on 1912 huís liari.no Péres en su biografía de 

Jerónimo Gutiérrez* Así lo encontramos durante la guerra del 95 
sugiriendo a los gobernantes nortearner! oanos su ínter*
vención en la vida de la futura República^#' realizando contratos 

con el banquero de llueva York Samuel M» JaaHney»BBrtB3rt®Kx en 5 de 

agoste r 9 de septiembre de 1897» de los «nales poseemos copies» 

tendiente» a lograr la independencia de Cuba» primero por compra 
a Uspfiüa con la garantí® nortossioricana» y después por el recoono— 

deoimi eiito/ipffisaal a soberanía de Cuba por los Setal os unido»*  
Asi» por último» lo c on tempi asió s en 1906 demandando del Presi*  

dente Roosevelt a través del consul de los Estdos Unidos en La 

Habana» ^r*  Steinhart» Hel envio inmediato de doebfrco» de gue
rra*»  y propiciando con su renuncia y lw previas ¿®1 Vi ce— Prest dente 

y de lo» secretarios del Despacho la inte vención del Gobierno de 
los listad o e Unidos» no obstantes les esfuerzos que entonces hicie
ron Roos velt Taft y Bacon para impedir se realisara tal. interve nd ón 

según consta todo dooumentalmente probado en el informe de les re*  

feridos comisionsüos del Presidente de los Sotados Unido» Williar 

H, Taft» Secretario de la Guerra» y Robert Bacon asistente del 
Secretario de Esteüo» publicado condal título de Cx^a^glXXsaütB»

en Washington» el año 1907*

liari.no
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A esta grave falta de vision política en problema»» como esos» de 
tan vital trascendencia para Cuba» debemo» sumar los multiples y 

fatab b errores que Estrada Palmacometió en la Presidencia de la Re

pública desde el momento que» oyendo los cantos de sirena» de los 
reelección

jefes del modelar»tísmo aceptó la/»baflMHlMHiMM para un segundo periodo 

presidencial» Embarcado en esa peligrosísima aventura» que le eos- 
t

tó la presidencia» y considerándose» cuál »e lo afirmaban sus inte- 
un

rosado» aonsejerosj/máte hombre providencial » se hizo ciego y sordo 

a lo» reiterados consejos y advertencias que le hicieron patriotas 
tan insospechables de sus sanos propósitos como Máximo Gomez y Sal

vador Cisneros» entre otrosí y toleró a sabiendas que el tristemen

te célebre Gabinete de Combate realizase toda clase de atropellos 
a fin de conseguir a toda costa el triunfo reelección!sta. éesantías» 

destituciones» hechos de sangre» violaciones de los deredios indi

viduales y politi eos.•• llevaron a unas elecciones en que el Par

tido Moderado concurrió solo a las urnas» no obstante lo cual se co
metieron abusos y fraudes escandalosos» hasta el extremo de cubrir- 

de lo» ,
se por completo» sin la concurrencia/liberales» en unos términos 

y superarse en otros el censo electoral»
Todas las virtudes personales y domésticas de Estrada Palma que

daron anuladas por completo por la obcecación que sufrió en sus 

ansiáis incontenibles de continuar en el poder» o como entonces 
se dijo» de "querer seguirnos llamando hi.1ito_s deBde la poltrona 
presidencial", paternalismo» a toda costa» que fue mortal para él 

y para la República»
Y cuando» estallada la revolución se juzgó impotente para do

minarla, no tuvo inconveniente en pedir auxilio al Gobierno de 
Washington» seguro como estaba en su obcecación» que éste lo
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sostendría en el poder. Y al convencerse de que ello no era asi, 

renunció la presidencia, negándose a todo paoto o transacción 

con sus oontrarlos políticos y no oyendo los nobles consejos y 

advertencias del Presidente Roosevelt en su hermosa y famosísima 
a Gonzalo de Quesada de 14 de septiembre de 1906, 

carta,/® sfuerzo supremo dirigido a los cubanos para evitarse la 

dolorosa necesidad de intervenir en la República, tenazmente fir

me en la idea de que todo trato con los rebeldes, mientras no 

depusieran las armas, constituían un atentado "contra mi decoro 
personal y la dignidad del gobierno que presido", olvidándose 

de que había logrado la reelección por la violencia, y el fraude 

y ocupaba el poder de manera arbitraria y no legítima, sino tan 

solo legitimada.
&

Y su obcecación llegó al extremo de creerse dueño y señor de 

la República, prefiriendo que esta desapareciese con él a entre

garla a otro cubano, provocando con su renuncia y la previa de sus 
secretarios, sabiendo ya que el Congreso no actuaría, el estado 

anárquico indispensable para que el Presidente Roosevelt se vie-
a pesar ■ ■

ra forzado muy/tetesa suyo, ^realizar la intervención, haciéndose 
cargo del podes?

Y para que su ceguera y su error políticos tema rebazaren lo» 

límites de lo concebible, sólo se preocupó en aquellos momentos crí

ticos de resguardar el tesoro nacional de la posible voracidad

de los revolucionarios, recomendándole especialmente su custodia 

en la carta de despedida a Taft y Racon, y ¡cosas del destinol, 
fué el propio gobierno interventor en quien él confiara, el que 

acabó con esos millones de pesos acumulados en las aroas del te
soro público.

Fué así como el hombre bueno y virtuoso,que era en la esfera 

personal y doméstica, Estrada Palma, fué anulado totalmente, para
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*‘.®u desgracia y la desgracia de Cuba» por el hombre público» oa-
...

rents de alta visión sobre los fundamentales problems nacionales 

y de las esenciales dotes de gobernante y estadista.
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GOBIERNO DE ESTRADA PALMA '

,.--z

Cumplimiento de Les clausulas del Apéndice Constitucional:- .'*F- ’ ■
Tratado Permanente. 4

Carboneras.

Historia de la Enmienda Platt, t. I, p. 187-197.
r *

¿Tratado de Reciprocidad Comercial de 1903.

Historia de la Enmienda Platt, t. I, p. 199-23'4.

Desastrosas consecuencias del ¡Tratado Permanente para Cuba.

Historia de la Enmienda Platt, t. I, p. 265-268. *

Lucha cubana contra la Enmienda Platt y la intervención.

Historia de la Enmienda Platt, t. II, p. 43,

Proyecto Sanguily. por rescatar tierra y economía.

Ver si hay algo en mi trabajo, sobre Torriente.

Renuncia tío Enrique Guerra de agosto 1906.

Sobre el primer período de Estrada Palma, (vease el folleto

(Gay Calbó lo tiene).

Eduardo Iglesias, Cuba .independiente, Primer período presiden

cial, 1902-1906, Habana, "1906, 101 p.



NOTAS ACLARATORIAS 2 í
Deseamos rectificar un error que aparece en nuestro artículo 

de 6 de noviembre - Don Tomás: su honradez, sus últimos días, su 

muerte -, ranoorántanriní pues no es cierto que don Tomás muriese

- como dijimos - en su finca La Punta, sino en la ciudad de San 

tiaffo de Cuba, en la casa de sus parientes, los esposos tfrancis-
& calle

co Antunez y Josefa Estrada de .Antunez, situada en la /JatidtX de 

San francisco entre San Félix y San Bartolomé (hoy Sagarra entre 

Hartmann y Bandera^). Y damos las gracias muy expresivas a los
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señores E. F. lores, de La Habana y Pedro Acosta Díaz y Un ve- 

.cino, de Santiago de Cuba, por habernos enviado sendas cartas 

aclaratorias de esa equivocación histórica. Siempre agradecemos
/

- y pedimos a nuestros lectores - rectifiquen o aclaren cual

quier concepto o dato, aparecido en estos trabajos, que juzguen 

oscuro o erróneo, a fin de aclararlos o rectificarlos, en obse

quió a la verdad his tórica, a la que nos debemos y constituye 

una de las primordiales finalidades buscadas al escribir estas 

crónicas retrospectivas.
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Enero 29/98

ar. Kene de Miramón ( o Marimon }

(Perfecto Lacoste)

Habana.

be refiere a lal necesidad que los patriotas combatan las cam

pañas autonomistas.

" y es tanto mas criminal la conducta de los cubanos que apoyan en 

estos momentos la dominacio'n española en la isla, cuanto que puedo 

asegurar a Vd. que está ya completo el plan hábilmente preparado 

por el ü-obierno de Washington para imponer la paz de Cuba sobre la 

base de independencia con la garantia moral de los Estados Unidos, 

para asegurar la paz y el orden, promover las inversiones de capita

les americanos en todo género de empresas en la isla y desarrollar 

entre ambos paises un comercio recíproco que afianzará la prosperi

dad interior de nuestra patria. í/i exagero ni me hago ilusiones. La 

cuestión de Cuba ha llegado ya, con relacio'n a los Estados Unidos^ 

al límite extremo, consta que el Presidente está inspirado en 

los más nobles sentimientos, a favor nuestro, reconociendo nuestro 

heroísmo en la lucha por la independencia, y deseando que al asegu

rarla sea fructífera para nosotros, un medio hay que el Presidente 

conoce, por el cual, sin necesidad de anexio'n, absolutamente, el 

trobierno de los Estados unidos tendrá en la República de Cuba una in 

tervencio'n indirecta que servirá para imprimir moralidad a la Admi

nistración de nuestra hacienda y para darnos crédito con los capita

listas que nos presten su dinero, no debe ser mas explícito;basta 

lo indicado para que Vd. y los demás compatriotas comprendan bien 

el daño que en estas circunstancias críticas pueden hacernos las



tramas criminales urdidas por el

^enera.1 con la cooperacio'n de los

Secretario- ---___ de la Capitania

de -Blanco".

i. Sstrada Palma.
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C. Andres Moreno de Is, Torre.

Secretario de Relaciones Exteriores.

'ZHe extendido el contrato hasta el le de marzo. Prefiero usar gradual 

mente de la facultad concedida por el Consejo de Gobierno respecto a 

la pro'rroga de 6 meses. Asi lo aconsejan las circunstancias.

*Aun no se ha redactado el contrato con las modificaciones sugeridas 

por el Consejo de Gobierno,es tan aceptadas en principio por la otra par 

te, exceptuándose so'lo lo que se refiere a la inspeccio'n oficial del 

<ffoder que ha de actuar como fideicomisario, porque ellos entienden que 

para mayor confianza de los tenedores y mayor crédito de los bonos, la 

clausula debe subsistir como esta redactada. Además se ofrece una difi — 

cultao. respecto de los millones añadidos. ¿Quedarán a disposicio*n  de 

nuestro Gobierno para que los coloque como puefiíd/hacerlo o los tomará 

desde luego el Sindicato al predio que hoy se convenga, entregando su 

valor tan pronto como se establezca la paz? El Sr. Castillo no ha po

dido explicarme este particular y yo me encuentro indeciso en la cues

tión ae precio. La parte contratante esta dispuesta a. encai’garse tam

bién de esos 5o millones, pero no se aventuran a marcar precio. Hemos 

de tener otra sesión esta semana o quizá se encuentre alguna formula que 

salve la dificultad, a reserva siempre de que el Consejo de Gobierno 

me ilustre sobre este punto.

^La causa de Cuba ha llegado con relacio'n a este país al mas crítico 

momento. La intervención americana ha comenzado a ponerse de manífies- 

to por diferentes actos. La sumisión de España a poner en libertad in

condicionalmente a todos los ciudadanos de este pai

i
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Lian sido condenados ^muerte por actos de piratería es una prueba 

de mi aserción. Otra es la proclama de Mc-Kinley invocando los sen

timientos caritativos de su pueblo para que le ayuden a socorrer a 

los que se mueren en Cuba de hambre, por los efectos de los barbaros 

decretos de Weyler. España ha aceptado también esta nueva humilla

ción y permite que el Consul General Lee reciba directamente y dis

tribuya las provisiones, ropas, medicina, dinero, etc. que de los 

Estados Unidos se remiten por la iniciativa de su Gobierno.

"Por otra parte tengo motivos para saber que Mr. Me. Kinley tie

ne completo y decidido su plan de intervencio'n definitiva. Todos los 

buques de guerra que corresponden hoy a lo| que se 11 ama "Escuadra 

del Norte” están reunidos hoy a 80 millas de la Habana y el "Maine1’ 

se encuentra en dicha ciudad desde la semana pasada, ^uizá en todo 

este mes encuentre el Presidente la oportunidad que desea para ve

rificar de hecho la intervencio'n sobre la base de independencia que 

sabe bien es la única manera de que se establezca en Cuba paz perma

nente.

"Las notas que semanalmente hago llegar a manos del Presidente 

considero que contribuyen fuertemente a dicidir su animo. Todas e- 

llas se encaminan a demostrarle que, si bien el pueblo cubano no 

quiere por ahora la anexión a los Estados Unidos, que tampoco la ne

cesita, esta deseoso de que el Gobierno Americano de algún modo 

venga a servir de garantía para la paz interior de nuestro pais,de 

manera que la republica de Cuba inspite confianza suficiente para 

que los capitalistas extranjeros se sientan alentados a invertir 

grandes sumas de nuestros bonos y a propender con su dinero al desa

rrollo de nuestras industrias y a empresas de utilidad pública".

£«Estrada Palma.
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Karzo 9/98

Sr Rene dé Xarimo'n.

Habana.

E-e refiero a su muy apreciadle de 2 del actual. Considero en su po 

der la mia del 2 de marzo. Confirmo los particulares de ella y princi 

pálmente la recomendación de avistarse con algunos, si no todos los 

senadores y disputados que salieron la semana pasada para la Habana 

con el proposito de ver por si mismo^y apreciar el estado de cosas en 

la isla. Su informe en el seno de ambos cuerpos legislativos ha de 

ser de gran efecto e importancia, por tanto, que ellos palpen los 

horrores de la concentración, el fracaso de la llamada autonomía, el 

sentimiento separatista del pueblo cubano en general, la corruptora 

degradación del gabinete colonial, cuyos miembros, vendidos ellos 

mismos al Gobierno español se empeñan en que otros sean comprados 

igualmente con el salario de puestos públicos; por último, importa 

que esos dignos miembros del Congreso americano se convenzan por lo 

que vean y oigan en las poblaciones y por lo que a ellos llegue de 

los campos de la lucha, que la única solucio'n posible para poner tér

mino a la guerra de Cuba es la absoluta emancipacio'n de España para 

constituir en la Isla una república independiente, que de algún modo 

sin que,se afecte nuestra soberania nacional^pueda estar bajo la pro- 

teccio'n moral de los Estados Unidos, para garantía de orden, de paz 
interna y para confianza de los capitalfcs/^americanos que nos pres

ten el dinero necesario para la reconstrucción y el fomento del pais. 

Es tanto mas necesario que se penetren bien los cinco representantes
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del pueblo americano de la verdadera situacio'n de la Isla cuanto que 

por la tirantez actual de las relaciones entre los Gobiernos de Was

hington y Madrid,los informes consulares, listos ya en la See de As

tado para ser remitidos al Congreso pueden ser demorados durante al

gunos días más sin remitirse y en defecto de dichos informes, seria 

de eficaz valor y de efecto inmediato la relacio'n que hiciera/ernte 

la Cámara y el Senado respectivamente, los miembros de ambos cuerpos, 

hoy en la Habana. Envié a Vd en mi carta anterior una tarjeta para que 

Vd la usara en visita a Mr. W& Alden Smith.

"las relaciones de los Estados Unidos con Europa son mas tirantes 

cada día y la actitud de Me Kinley es mas y mas firme.Ya el Presiden

te ha descartado de su programa la posibilidad de paz por medio de 

planes autonómicos, aún los más radicales, y está firmemente decidido 

a intervenir, o mejor dicho, está ya interviniendo para poner fin 

a la guerra sobre la base de independencia, con indemnización o sin 

ella, según las circunstancias, a riesgo si es preciso de la guerra 

con España. El Gobierno americano hace de la cuestión de Cuba asunto 

aparte de la catástrofe del "Maine",y España tendrá que aceptar los 

términos de la intervencio'n o ir a la guerra, para lo cual los Es

tados Unidos se están preparando de una manera formidable y sin per

der un sólo instante. Cámara y Senado han puesto a disposicio'n del 

Presidente la suma de $ 50»000.000 para la compra de buques de guerra 

y otros gastos que requiere la defensa del pais. Los banqueros de 

Wall Street han suscrito $ 3^0.000.000 para el caso de que el Go- 

bierno los necesite. los recursos abrumadores de que pueden dis

poner los Estados Unidos es probable que España retroceda de la ac-t

titud belicosa que parece haber asumido y se someta a pasar bajo las 

horcas caudinas, abandonando a Cuba y pagando una fuerte indemniza- 
clon por la voladura del “Maine". Yo creo que en todo el nes de mr-
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zo ha de resolverse el problem de guerra o paz entre ambos pueblos.

> i 
/

T Estrada Palma.



Manuel SanEstrada Palma y sus adversarios, carta del Sr. 

guily, Aclaraciones oportunas, La Discusión, nov. 19, 1901.

Sobre anexionismo de E. Palma en el 68; lo que entonces 

significaba la tendencia anexionista; que ilustres patriotas 

cubanos fueron anexionistas. Diferencias fundamentales entre 

ese anexionismo y el que pudiera abrigarse en 1901.

'ÍK 1

Respuesta del Sr. Sanguily. Una carta, La Discusión, no

viembre 21, 1901.

Contesta a la Sra. Ana Quesada de Céspedes, que niega que

su esposo sancionara el acuerdo de anexión de la Cámara de

Guáimaro de 30 de abril de 1869, confirmando su veracidad , 

como testigo, y por tener copia, por él tomada, del documen

to, dando otros detalles.
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TOMAS ESTRADA PALMA

El expresidente Estrada Palma reusa una oferta del Herald, 

(De asegurarle una donación de $200,000 por suscripción popu

lar en los Estados Unidos, La Discusión, feb. 18, 1907).



INTROMISIONES DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LOS

ASUNTOS INTERIORES DE CUBA DURANTE EL PRIMER PERIODO PRESIDENCIAL

DE TOMAS ESTRADA PALMA

Casi desde los primeros días de constituirse nuestra República, 
diplomáticos 

funcionarios rámpfimHiifaréiBiHiiB y consulares norteamericanos, invocando 

diversos preceptos de la Enmienda Platt, pretendieron tratar direc

tamente con funcionarios cubanos y hasta conminarlos a que realiza

ran determinados actos; siendo necesario, para cortar de lleno es 

impropia^, desusada y anómala conductas, que él Departamento de Es

tado de nuestra República dictase, acertada y patrióticamente las 

siguientes disposiciones:

Circular de 24 de junio de 1902

Habana, 24 de junio de 1902.
Señor:
En el breve tiempo que lleva de acreditado en Cuba el señor 

Ministro de los Estados Unidos, en dos distintas ocasiones, 
autoridades administrativas se han dirigido y tratado con él 
asuntos oficiales. Como estos actos, aparte de que constituyen 
una invasión de las funciones privativas del Departamento a 
mi caTgo, son, además, contrarias a las prácticas internaciona- 

/Q les que de un modo absoluto establecen que los Agentes Di
plomáticos deben dirigirse y tratar todos los asuntos oficiales 
con el funcionario encargado de las relaciones exteriores en el 

,-y país donde reside, y que sólo por el conducto de dicho funcio- 
nario pueden corresponderse con las demás autoridades locales; 
el señor Presidente, en previsión de que estos actos se repitan, 
me ordena llame la atención de usted respecto al particular, 

' a fin de que se sirva advertir a las autoridades y funcionarios 
que le están subordinados, que no deben dirigirse ni tratar 
por escrito o de palabra asuntos oficiales, de cualquiera clase 
o naturaleza que fueren, con los Agentes Diplomáticos acredi
tados ante el Gobierno de la República de Cuba, sino por con
ducto de la Secretaría de Estado y Justicia, remitiendo a este 
Centro los antecedentes de los asuntos que hayan de gestionar
se y las peticiones o reclamaciones que quieran hacerse de ín
dole internacional, para la resolución que corresponda.

Y bí, lo que no es de esperarse, algún representante Diplo
mático extranjero iniciase la gestión de cualquier asunto, o 
estableciere protestas o reclamaciones ante dichas autoridades 
o funcionarios, o solicitase de ellos datos o antecedentes de los 
archivos u oficinas a sus cargos, deben abstenerse de darles 
curso a unas y de facilitar los otros, difiriendo el asunto, con 
todos sus antecedentes, a la Secretaría a mi cargo por el con
ducto que corresponda.

C/ )
f íffiD República de Cuba, Colección Legislativa, tomo II, 

Habana, 1907, pág. 9.

I



300---------------nnnmnirt-r<ll1IIAil>» lli-

Y, de orden del señor Presidente de la República, lo comu
nico a usted para su conocimiento y efectos.

De usted atentamente,
CARLOS DE ZALDO, 

Secretario.

La anterior disposición fué aclarada conveniente 
mente por la siguiente:

Circular de 19 de septiembre de 1902

Habana, 19 de septiembre 1902.

Señor Secretario de...
Varias autoridades y funcionarios de la República, interpre

tando equivocadamente la Circular de este Departamento de 
fecha 24 de junio del corriente año, en la que se les prevenía 
que no se dirigieran ni trataran, por escrito o de palabra, 
asuntos oficiales de cualquiera clase o naturaleza que fueren, 
con los Agentes Diplomáticos Extranjeros, sino por conducto 
de esta Secretaría; han incurrido en el error de aplicar los 
efectos de la mencionada Circular a los Agentes Consulares 
Extranjeros acreditados ante este Gobierno.

Para evitar los inconvenientes que tan errónea interpretación 
puede ocasionar dilatando innecesariamente la resolución de 
asuntos de poca importancia, ruego a Ud. se sirva advertir a 
las autoridades y funcionarios que dependan de esa Secretaría, 
que pueden y deben admitir directamente, y resolver conforme 
a las leyes, las peticiones de carácter general que en favor o 
en defensa de sus nacionales les presenten los señores Cónsules 
citados. Pues sólo en casos en que los referidos Agentes Con
sulares establecieran reclamaciones que por su índole afecten 
los derechos de soberanía del Estado, o que formulen peticio
nes de indemnizaciones pecuniarias, que únicamente pueden ser 
consideradas y resueltas por el Gobierno, deberán abstenerse 
las autoridades y funcionarios de la República de resolver

de las mismas, remitiendo en estos casos el asunto

República de Cuba, Colección Legislativa, tomo ir, 
Habana, 1907, pág. 21.
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í «on todos sus antecedentes a la Secretaría de mi cargo, por el
í conducto que corresponda.

Y de orden del señor Presidente tengo el honor de comu-
: nicarlo a Ud., rogándole se sirva acusar recibo de la presente.
! De Ud. atentamente,

José M. García Montes, 
Secretario de Estado y Justicia, interino.

( Y, por último, para regular la forma en que debían 
feer citados para ante los Tribunales de Justicia, los 
representantes diplomáticos, se dictó el siguiente

Decreto núm. 126

La carencia de disposiciones que regulen de una manera 
clara y precisa los procedimientos que deben seguir los Jueces 
de Instrucción para cumplir los preceptos de los artículos 412, 
413 y 415 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal cuando se 
trata de los Representantes Diplomáticos, ha dado ya lugar, 
■en el corto tiempo que lleva de vida la República, a alguna 
queja por parte de dichos Representantes Diplomáticos acredi
tados cerc'a de este Gobierno, con motivo de citaciones hechas 
a personas de su séquito para que comparecieran a declarar 
ante los Tribunales de Justicia, por entender que a esas per
sonas debían hacerse extensivos los privilegios e inmunidades 
que el Derecho Internacional les reconoce en todas las naciones 

■ civilizadas, tanto en materia criminal como civil. En este 
: concepto, y sin que por tal motivo se entienda prejuzgar hasta 

dónde deban hacerse extensivos esas inmunidades y privilegios, 
cuestión, por otra parte, en la que no existe conformidad de 
pareceres entre los más notables tratadistas de Derecho Inter
nacional, sin embargo de opinar la mayoría de ellos que a las 
personas del séquito de los Representantes Diplomáticos se 
extienden las indicadas exenciones y prerrogativas; con el fin 
de regularizar los procedimientos que deban seguir los Jueces 
en los casos en que tengan que aplicar las disposiciones de los

(A

i¡

República de Cuba
Habana, 1907, pág. 22.

Colección Legislativa, tomo II,
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artículos citados; haciendo uso de la facultad que me confiere la

Constitución, vengo en decretar lo siguiente:

^ART, I,- Las citaciones para

[v

comparecer, exhortoa, emplazamien- 

I tos o requerimientos de naturaleza civil o criminal, así como toda 

comunicación que los Jueces y Tribunales de cualquier orden deban

I dirigir a los Representantes Diplomáticos acreditados en Cuba y a

las personas de su séquito, deberán ser dirigidos precisamente por

conducto de la Secretaría de Estado y Justicia, siempre que cons

,0
ten el carácter y condición de la persona citada.

^ART, II,*  En todos los juicios civiles o criminales se observará

el procedimiento indicado en el artículo anterior, cuando se trate

X

• c

de alguna de las personas mencionadas en el mismo y siempre que no

conste de una manera explícita la renuncia de su inmunidad hecha

por el interesado en los autos de que se trate,

' Rabana, palacio de la presidencia, 19 de septiembre de 1902, 

\

i *T. ESTRADA PALMA,,

i Presidente,

¿JOSE M, GARCIA MONTES,

♦ Secretario de Estado y Justicia, interino,”

Deseando conocer detalladamente la forma en que se desenvolvie

ron, durante la época a queme vengo refiriendo, las relaciones en~ 

tre Cuba y los Estados Unidos, pedí al Sr, Aurelio Hevia, Director 

que fué durante todo el período presidencial de Don Tomás Estrada 

la Secretaría de Estado yPalma, del Departamento de Estado de 

Justicia, me informase cuáles habían sido los casos concretos

de intromisiones del Gobierno de los Estados Unidos en nuestros
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asuntos interiores, y cuál la actitud adoptada frente a ellos por

mente mis deseos, enviándome la siguiente carta, realmente notable,

por los valiosísimos datos que contiene, desconocidos,muchos de 

ellos, y olvidados otros.

He aquí dicha carta:

■Í^Junlo 14 de 1922»

•^Dr. Emilio Roig de Leuchsenring.

Ciudad.

*Mi distinguido amigo:

*Ante todo acepte mis excusas por la tardanza con que contesto 

su carta de 29 de abril solicitando unos datos respecto a la for

ma en que se desenvolvieron las relaciones entre Cuba y los Esta

dos Unidos y a la actitud del gobierno de este país en nuestros 

asuntos interiores durante la época en que desempeñó la Dirección 

de Estado en la Secretarla de Estado y Justicia.

^Hubiera querido darle a Vd. una información completa de estos 

particulares, que tan útiles serían en estos momentos en que pare

ce que hemos perdido el concepto de la nacionalidad y del deber 

de defender los atributos de su soberanía, para que sirvieran de 

estímulo, a los encargados de hacerlo, los precedentes valiosísi

mos, las disposiciones, resoluciones y actos realizados por el Go

bierno de la República en la época a que Vd. se refiere; pero no 

he encontrado las copias de estos particulares que yo guardaba, ex

traviados en el "maremagnum” de mis papeles, que nunca he podido 

clasificar convenientemente; sin embargo, ya que no es posible ha-
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\cerlo según mis deseos, siquiera sea como ligera información que

|demuestre, si no la competencia, el celo y patriotismo con que los

■ hombres a quienes las circunstancias pusieron el frente del Depar-*
i
tamento encargado de las Relaciones Exteriores en los comienzos de 

la República cumplieron con su deber, defendiendo con resolución 

y perseverancia los derechos, los intereses y el decoro de la na

ción, le enumeraré algunos de los casos de los que conservo sólo 

notas incompletas, pero cuyos antecedentes constan de los expedlen- 
i
tes respectivos en los archivos de la Secretaría de Estado,

i #Lo primero a que debo de referirme son las negociaciones que

se iniciaron para cumplir los preceptos de la Enmienda Platt, ley 

americana, y el Apéndice de la Constitución de Cuba pera nosotros 

obligatorio, que tuvieron su desenvolvimiento en los tres documen

tos conocidos por “Arreglo para el arrendamiento para Estación Na

val y Carbonera*  de 16-23 de febrero de 1903 y su reglamento de 2 

de julio del mismo año, el Tratado de Relaciones de 22 de mayo de 

1903, en el que se vaciaron aquellas disposiciones, y el de 2 de mar 

zo de 1904 sobre la propiedad de la isla de Pinos,

/*Basta  examinar los términos ceñidos, Inalterables, en que tu

vieron que desenvolverse los noveles diplomáticos de la República 

en aquella ocasión para reconocer que sus esfuerzos fueron recom

pensados con la obtención de ventajas para nuestro país, las úni

cas que era dable obtener. La Enmienda Platt y el Apéndice dispo

nían nuestra obligación de vender o arrendar las tierras necesa

rias en ciertos puntos determinados para Estaciones Navales o 

Carboneras. Era un plural el que nos obligaba y a título de venta 

o de arrendamiento, que podía implicar e implicaba el del traspa

so del dominio de eses porciones de terrenos. Nos pidieron cua-
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tro Estaciones Navales y obtuvimos que sólo fueran dos, el mínimum 

del plural que estaban autorizados a pedir los negociadores ameri

canos, por los preceptos de la Ley Platt, y nosotros obligados a 

dar por las disposiciones del Apéndice constitucional; y la cesión 

fué, no a título de venta, oomo podían pedirnos y nos pidieron, 

sino el menos oneroso de arrendamiento, que aunque por noventa y 

nueve años, no constituye el dominio; y obtuvimos también que en 

el Reglamento adicional de este convenio de 2 de julio de 1903 se 

consignaran considerables limitaciones a la concesión de la Esta

ción Naval de Guantánamo, La de Bahía Honda, que fué cedida por el 

primero de aquellos convenios y porque era necesario que fueran dos, 

como mínimum del plural exigido, al cabo desistieron los americanos 

de ocuparla, reconociendo con ello la fuerza de los argumentos que 

les hablamos opuesto para demostrarles lo innecesario de dicha pe- 

tici 6n.

^La propiedad de la Isla de Pinos era también un punto a discu

tir que fué objeto de aquellas negociaciones. Se alegaba que la pe

queña Isla estaba comprendida en la cesión hecha por España a los 

Estados Unidos por el Art. 2o del Tratado de París, y un grupo de 
americanos avecina^dos" ya en ella, apoyados por influyentes Senado

res de los Estados Unidos, hacían gran presión en ese sentido. Los 

negociadores por Cuba no tenían una situación muy diáfana; pero 

tan sólidos fueron sus argumentos y las pruebas aportadas para de

mostrar que la Isla de Pinos, no obstante su separación del terri

torio de Cuba, formaba parte de su sistema de Cayos adyacentes; 

que siempre había sido considerada como parte integrante de su 

territorio; que administrativamente dependía del Ayuntamiento de
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Batabanó y del Gobierno de la Provínola de la Habana, y judicial

mente formaba parte del Distrito del Juzgado de Bejucal y de esta 
| Audiencia, que al cabo obtuvo que se reconociera su propiedad a fa- 

■ vor de la República. Las fuerzas que actuaron en contra de este re- 

1 conocimiento continuaron estorbando la ratificación del Tratado, 

í que aún está pendiente de la aprobación del Senado americano; pero 

; Cuba está en posesión de la Isla de Pinos; sobre ella rigen nues

tras leyes y se encuentra bajo la potestad y jurisdicción de nues

tras autoridades; y el Tratado en que se reconoció su propiedad a 

nuestro favor contiene una condicional que, si se anulara, anula

rla de derecho el convenio de arrendamiento de las Estaciones Nava

les y Carboneras,

^Usted conoce, además, las Circulares de 24 de junio y 19 de 

septiembre de 1902, y el Decreto de 19 de septiembre de ese mismo 

año, dictados por el Departamento de Estado y tendientes a impedir 

la ingerencia de los Representantes diplomáticos extranjeros en 

nuestros asuntos por conductos indebidos, sujetándolos a los usos 

y costumbres internacionales; cortando así de raíz las anomalías 
que empe Jaron a introducirse en nuestras relaciones oon la Legación 

de los Estados Unidos y que, por olvidarse aquellas disposiciones 

previsoras, lian venido a ser cosa corriente, llegando a un límite 

1 molesto para el patriotismo de los cubanos.

*Es de recordar también, aunque en las notas que consulto no 

consta su fecha, un hecho muy importante, que dió lugar a una re

clamación del gobierno cubano al de los Estados Unidos ocurrido 

/ durante la Presidencia de Don Tomás Estrada Palma, cual fué el de- 

' sembarco da los marinos del buque de guerra americano Aguila en le 



Ensenade de Mora, en Manzanillo. El gobierno cubano protestó ante 

el de los Estados Unidos por medio de su Representante diplomático, 

estimando el caso como una violación de su territorio. Washington 

contestó que ese buque estaba haciendo trabajos de sondeo en la 

costa Sur de la Isla y que habían desembarcado para fijar balisas, 

a fin de medir las distancias; que, esto no obstante, la Secretaría 

de Estado americano reconocía el fundamento de la protesta, ofre- 

ciendo sus excusas y sugeriendo la conveniencia de llegar a un 

acuerdo sobre el particular en atención a la utilidad de la obra 

que se estaba realizando, para ambos países y para la navegación 

en general. Se convino que en cada caso en que la necesidad de fi

jar balisas en el territorio de Cuba hiciera necesario un desembar

co, la Secretaría de Marina por conducto de la de Estado solicita

ría del Gobierno de Cuba la autorización o el auxilio de sus fun

cionarios. Posteriormente, para facilitar tan útil labor, el go

bierno agregó un buque de la Marina cubana al de los Estados Uni

dos que realizaba esos trabajos. Cuba protestó a tiempo y,se reco

noció su derecho a impedir que, ni aun para fines de utilidad co

mún, pudieran desembarcar en su territorio sin conocimiento y auto

rización de su gobierno, las dotaciones de los barcos americanos, 

¿Otro caso digno de mención fué también la protesta presentada 

por el Cónsul de los Estados Unidos en Santiago de Cuba, en fecha 

que no recuerdo precisamente, pero que debió ocurrir en 1904, por 

no recogerse las basuras de la población con motivo de una huelga 

ocurrida allí; invocando para formular su relclamación la Enmienda 

Platt. Trasladado el asunto al Departamento de Estado, éste se co

municó con el Ministro de los Estados Unidos suplicándole le hi- 
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cl6ra saber a aquel funcionario consular que el gobierno cubano 

no le reconocía ninguna autoridad para intervenir en los asuntos 

de la Administración de Cuba; que el Derecho Internacional, ya que 

no había tratado especial, sólo le autorizaba para gestionar ante 

las autoridades locales, en casos concretos, la defensa de sus na

cionales de acuerdo con las leyes del país, y que no ere admisible 

que los Cónsules de los Estados Unidos pudieran plantear cuestio

nes de esta índole; terminando así el incidente,

^Merece también mencionarse otra reclamación del mismo funcio

nario de los Estados Unidos, de marzo de 1905 (), pretendiendo 

intervenir en su carácter de Cónsul en un sumarlo del que aparecía 

acusado un ciudadano americano, planteando concretamente estas dos 

cuestiones: primero si como tal Cónsul tenía carácter representati

vo para actuar en defensa de sus nacionales; segundo, si tenía de

recho a examinar un sumario en que el acusado fuera ciudadano ame

ricano y hubiera sido procesado. El Departamento de Estado contes

tó con fecha 6 de abril de 1905 C0T) que según el Derecho Interna

cional los Cónsules no tenían carácter representativo y que, a fal

te de un tratado que regulase sus facultades, los Cónsules de los 

Estados Unido^no podrían pretender mayores facultades en Cuba que 

las que se Iwre reconocía a los Cónsules cubanos en los Estados Uní 

dos, cuyas leyes no autorizaban la intervención que pretendía el 

Cónsul Americano en Santiago de Cuba, y que los ciudadanos ameri

canos tampoco podían pretender mejor trato en Cuba que los nacio

nales, los cuales, de acuerdo conlas Leyes vigentes, tenían que va

lerse para su defensa de Abogados que nombrasen o designados de 

oficio si no lo hubieren hecho, en las causas criminales que con-



tra ellos se siguieran.
* 1

“A la vista tengo los antecedentes de otro asunto de gran im

portancia y trascendencia, cual fué la discusión sostenida con el 

gobierno de los Estados Unidos respecto de un caso de interpreta

ción del Artículo 4o de la Enmienda Platt. Con fecha Io de febrero 

de 1905 el Ministro norteamericano señor Squiers pasó una nota a la 

Secretaría de Estado expresando que, cumpliendo instrucciones de 

su Gobierno, llamaba la atención sobre la Circular de la Secretaría
l

de Hacienda número 320 revocando la núm. 308 del mismo Departamen

to, manifestando que por cuanto la primera de esas disposiciones 

anulaba los beneficios concedidos por la Orden Militar núm. 74 

de 1901 a los comerciantes americanos de géneros de algodón, infrin 

gía el Art. 4© del Tratado Permanente; expuso algunas consideracio

nes sobre la desigualdad de las ventajas que habían obtenido hasta 

esa fecha Cuba y los Estados Unidos por el Tratado de Reciprocidad, 

transcribiendo la opinión del Gobierno americano sobre este parti

cular e indicando la necesidad en que estaba el Gobierno de Cuba 

de adoptar medidas que asegurasen al comercio americano la ventaja 

efectiva en el mercado cubano sobre otros países, como medio de 

asegurar la vigencia de un tratado que tan beneficioso resultaba 

para Cuba y solicitando, por úbtimo, la derogación de la referida 

Circular. El Gobierno de Cuba contestó (é ) que sus propósitos eran 

ensanchar más y más cada día las relaciones comerciales entre ambos 

países y que estaba dispuesto a modificar cualquier resolución o 

medida dictada por les autoridades administrativas que en cualquier 

sentido infringiera el Tratado de Reciprocidad, disminuyendo o anu

lando los beneficios que éste les aseguraba a los productos amerloa 

nos en el mercado cubano; pero que no se podía de ninguna suerte 



asentir a la demanda formulada en cuanto ae fundaba en el Art. 4o 

del Tratado Permanente, por estimar que no era procedente que 3e 

invocara en el presente caso; que la Circular núm. 320 de la Secre

taría de Hacienda era una limitación de la Circular núm. 308 del pro 

pió Departamento que contenía una interpretación de la Orden núm. 74 

de 1901, y que, por tanto, faltaba la condición esencial para consi

derar que la Circular 320 infringía la estipulación £ del Tratado 

permanente, porque lo que modificaba no era un acto de los Estados 

Unidos, sino otra Circular dictada también por el mismo funcionarlo 

cubano. Y, además, aunque fuera una disposición de carácter general 

dictada por un funcionario americano durante el período de la Inter

vención, tampoco se infringiría con ello el Art. 4o del Tratado Per

manente, el cual lo que garantizaba eran los actos de los delegados 

del gobierno americano en Cuba que hubieran creado un derecho legí

timo en virtud de una resolución dictada dentro de su competencia; 

pues no podía entenderse que el Art. 4o del Tratado limitara en 

ningún sentido la facultad absoluta de las autoridades de Cuba para 

derogar las disposiciones y las leyes dictadas durante la ocupación 

americana, sin más limitación que las contenidas en el Artículo 13 

de la Constitución de la República, o sea la de no darles efecto 

retroactivo; y que, respecto a las manifestaciones contenidas sobre 

la desigualdad de las ventajas obtenidas por el comercio de los Es

tados Unidos y por el de Cuba a virtud del Tratado de Reciprocidad, 

no era de ninguna suerte imputable a actos del Gobierno y de las au

toridades cubanas, sino que se debía en primer lugar a que los pro

ductores americanos hasta aquella fecha no habían tratado con efica 

cia el mercado cubano, estudiando sus necesidades, adaptándose a



sus gustos y, sobre todo, modificando su sistema de ventas? esperan

do que, una vez modificadas estas deficiencias, se equilibrarían las 

desventajas, cuando no llegaran a ser muy superiores las que obtu

vieran. La Circular quedó vigente y el criterio de nuestro Departa

mento de Estado no fué contradicho.

♦Aunque no tengo sino ligeros apuntes a la vista, recuerdo un 

asunto que fué muy movido en aquella época: me refiero al asunto 

del arroz. En la Cámara Cubana se presentó un proyecto de Ley con

cediéndole ventajas muy apreciables al arroz que se importara de los 

Estados Unidos, anunciando que ello provocaría otras ventajas para 

Cuba, aunque no recuerdo cuáles fueron éstas. El Ministro de los Es

tados Unidos, expresando que no lo hacía con carácter oficial, re

quirió el apoyo del Gobierno para que pasara la medida en el Congre

so y personalmente también actuó acerca de algunos congresistas. 

Estudiado el asunto por el Gobierno, se consideró perjudicial y se 

opuso a la aprobación de la Ley, que no pasó de proyecto,

♦Otro incidente que merece ser apuntado fué el de la sublevación 

pacífica de los americanos en Isla de Pinos declarando su anexión 

a los Estados Unidos; declaración que no pasó de ahí porque ni si

quiera fué oída por el Gobierno Amex’icano; pero el Ministro de los 

Estados Unidos en la Habana señor Herbert G. Squiers dejó de ser 

persona grata al Gobierno cubano por la intervención que tomó en el 

asunto, e informado el de los Estados Unidos por medio del Ministre 

cubano y por una carta del Presidente Estrada Palma al Presidente 

Roosevelt, de las declaraciones favorables que había hecho a la ac

titud asumida por los ciudadanos americanos en Isla de Pinos, fue 

removido de su empleo.



“Es cuanto puedo informarle por el momento. Si encontrara algún

otro antecedente que pudiera ser de utilidad al trabajo que está

Vd. haciendo, se lo trasmitiré

’’Quedo de Vd, con toda consideración su afmo, amigo,

"AURELIO HEVIA”, + y-
En cuanto a la creencia generalmente tenida hasta ah-om en nues

tra patria de que los Estados Unidos se habían opuesto, en la época 

de Don Tomás Estrada palma, a la concertadón por Cuba de un trata

do con Inglaterra, el Sr. Aurelio Hevia me ha manifestado que la 

actitud de los Estados Unidos en este caso se limité a pedir copia 

del proyecto de ley presentado en el Senado, y que si dicho trata

do no se llevó a cabo fué por la oposición que en e] Congreso y 

fuera de él se le hizo por algunas Corporaciones económicas^

NOTAS»

( ).- LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS

SERVICIO CONSULAR AMERICANO

Santiago de Cuba, marzo 9, 1905.

Señor:

Tengo el honor de exponer que existe diferencia de opinión en

tre el Presidente de la Audiencia y yo, respecto de mi derecho a 

enterarme del sumario instruido por el Juez de Instrucción en cau

sas criminales en que el acusado es ciudadano americano, o tiene 

derecho a la protección de nuestro gobierno.



Para que sepamos claramente nuestros respectivos derechos y 

prerrogativas en el particular, hemos decidido someter la cuestión 

a nuestros gobiernos respectivos para que decidan.

Yo sostengo que como Cónsul tengo carácter representativo en 

tales casos, y que siempre que un ciudadano de mi país, o una per

sona con títulos a su protección es acusado de haber cometido un 

crimen, y se dirige a mí para que lo proteja, yo tengo la obliga

ción de interesarme por 61, y examinar con cuidado sus agravios y 

que en mi calidad de Cónsul tengo derecho, cuando no 3e absuelve 

al acusado después de concluido el sumario, sino que se le procesa 

por auto del Juez de Instrucción, a enterarme del sumario y de la 

acusación que definitivamente se haga contra el procesado.

Hay por tanto dos cuestiones que debatir,

1°.- ¿Tengo como Cónsul carácter representativo en tales casos?

2°,- Si es así, ¿tengo derecho a ver el sumario en una causa 

criminal en que el acusado nc es absuelto, sino procesado por auto 

del Juez de Instrucción?

Es evidente que si se decide la primera por la negativa, resuel

ve a la vez le segunda, pues si no tengo carácter representativo 

como Cónsul, no tendré derecho alguno a pedir la facultad de ente

rarme del sumario. El argumento, por tanto, debe presentarse en or

den inverso de las proposiciones.

En pocas palabras, mi argumentación on apoyo de mi derecho a exa 

minar el sumarlo es como sigue:

El resultado del proceso en su primera etapa es, o absolver- al 

acusado, o declararlo procesado por auto del Juez de Instrucción, 

cuya acusación 3e formula, más o menos como nuestro indictment
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(procesamiento). El sumario es, por tanto, el expediente del proce

dimiento judicial en la causa, y como tal, debe poder enterarse de 

él el acusado, o las personas que respecto de el tengan carácter 

representativo, para que pueda saber perfectamente la naturaleza 

exacta y el alcance de la acusación que se le hace. Si no estoy mal 

informado, el defensor tiene derecho a examinar y consultar el su

mario. Si oso es Verdad, ¿cómo puede negarse ese derecho a un Con

sul, si posee carácter representativo en las causas en que se acu

sa de un crimen a un compatriota suyo, o a persona con títulos a 

su protección?
No pretendo por un momento que puede pedirse más que un Informe 

general de los motivos en que se fúnda la detención de una persona 

sospechosa de un delito, mientras los agentes de la Justicia están 

instruyendo la causa contra el detenido de quien se sospeche; pero 

insisto en que, después que el Juez Instructor he terminado la toma 

de declaraciones y formulado el auto de procesamiento contra el 

acusado, por el cual se le forma causa en la Audiencia, me cabe el 

derecho, en mi calidad de Cónsul, a examinar, tan pronto lo recla

me, el expediente déla causa, para enteraras de lo que definitiva

mente se imputa al acusado, y tomar empeño en que se acelere el 

Juicio, o se le ponga en libertad. Privarme do ese derecho es con

vertir mis esfuerzos en fsvor de los que tienen títulos a mí auxi

lio y protección, en fútiles y humillantes.

En tal virtud se somete la cuestión a usted, en la esperanza 

de que en sus negociaciones oon el Secretario de Estado y Justi

cia, pueda obtener el reconocimiento de lo que yo sostengo en el 

particular.
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Oreo de Justicia manifestar que el Presidente de la Audiencia 

siempre me ha permitido ver el sumarlo después del juicio en la Au

diencia, pero sostiene que lo hace por mera cortesía, y no porque 

yo tonga derecho alguno como Cónsul a verlo.

Soy de Usted, Señor, su obediente servidor,

R. E, HELADAY,

Cónsul Americano.

Al Señor Heriberto G. Squiers,

Ministro Americano,

Habana, Cuba.

■1
( República de Cuba. Secretaría de Estado y Justicia,

Departamento de Estado. Particular.

6 abril.

Estimado Sr. Squiers:

Con referencia a los particulares que son objeto de la nota que 

adjunta le devuelvo, dirigida a Vd, por el Cónsul de los Estados 

Unidos en Santiago de Cuba, puedo expresarle que en nuestra legis

lación no existe precepto alguno que confiera a los Cónsules, como 

tales, ningún derecho para intervenir en las causas criminales que 

se instruyan contra sus connacionales, asi como tampoco para exami

nar aquéllas, ni para defender o representar a éstos en las mismas. 

En los Estados Unidos los Cónsules de Cuba no tienen tales derechos, 

y, caso de ejercerlos los de alguna otra nación, es en virtud de 

tratado.

En Cuba los procesados pueden y deben ser representados por ter

ceras personas, elegidas por ellos, y defendidos por abogados que 

nombren o que se les designen de oficio; y sólo los procesados.
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sus representantes o sus abogados, los acusadores o querellantes y 

el Ministerio Fiscal tienen derecho a gestionar en el proceso, a 

intervenir en él y a examinarlo.

La regla es igual para nacionales y extranjeros, puesto que a 

estos últimos no cabe concederles más derechos que aquéllos.

Y a esto se puede argttirse que los Cónsules tienen la facultad 

de proteger a los ciudadanos de su nación, pues desde luego 3e com

prende que tal facultad en ningún pals puede ejercerse sino dentro 

de los límites que permitan las leyes del mismo.

Por estas indicaciones comprenderá Vd. que es insostenible la 

opinión que el Sr. Cónsul de referencia mantiene en la nota que le 

incluyo.

Sería conveniente, a fin de evitar rozamientos siempre desagra

dables entre los Cónsules Americanos y funcionarios del orden ju

dicial, que Vd. les diese a conocer lo anteriormente expuesto.

Sinceramente suyo,

JUAN F. O’FARRILL.

A su Excelencia,

El Sr. Heriberto G. Squiers.

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de los Estados Unidos de América.

( 'S ).- Habana, 18 de febrero de 1905.

Sr. Ministro:

Tengo el honor de acusar recibo de su atenta nota No. 613 de 

Io del corriente, en la cual, cumpliendo instrucciones de su Go

bierno se sirve Vuestra Excelencia llamar mi atención sobre la
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Circular No. 320 expedida por la Sección de Aduanas de la Secreta

rla de Hacienda, revocando la No. 308 del mismo Departamento; ma

nifestándome al mismo tiempo que la mencionada Circular No. 320, 

por cuanto anula los beneficios concedidos por la orden Militar No. 

74 de 1901 a los fabricantes americanos de géneros de algodón, in

fringe el Artículo IV del Tratado Permanente; exponiendo algunas 

consideraciones sobre la desigualdad de las ventajas que han obte

nido hasta ahora Cuba y los Estados ¡Unidos por el Tratado de Reci- 

procidad; transcribiéndome la opinión del Gobierno Americano res

pecto de este particular e indicándome la necesidad en que está el 

Gobierno de Cuba de aceptar las medidas que aseguren el comercio 

americano la ventaja efectiva en el mercado cubano sobre terceros 

países como medio de asegurar la vigencia del Tratado, que ha sido 

tan beneficioso para Cuba, el mayor espacio de tiempo posible; y 

solicitando por último que interponga mis buenos oficios para lo

grar la revocación de la referida Circular 320, que estima tan des

favorable pare los intereses americanos como favorable para sus 

competidores en este mercado.

El Gobierno Ü6 Cuba acogerá siempre con agrado las indicaciones 

del Gobierno de los Estados Unidos que tiendan a ensanchar las re

laciones comerciales entre ambos países, y está dispuesto a modifi

car cualquier resolución o medida dictada por las autoridades ad

ministrativas que pudiera afectar al comercio americano, disminu

yendo o anulando los beneficios que por el Tratado de Reciprocidad 

se le conceden o las ventajas adquiridas en nuestro mercado. Pero 

no puede de ninguna suerte asentir a la demanda formulada por Vues

tra Excelencía, en cuanto se funda en el Artículo IV del Tratado
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Permanente de 22 de mayo de 1903, porque estima que no es proce

dente que se invoque en el presente caso esta estipulación. La 

Orden No, 74 de 1901 contiene varias modificaciones que se intro- 

dujdron en los Aranceles de Aduanas de Cuba, y desde su publica

ción forma parte de los mismos. La Circular No, 208 de 8 de noviem

bre de 1904 de la Secretaría de Hacienda contiene una interpreta

ción de la partida 114 del Arancel de Aduanas, tal como fué modifi

cada por la Orden No, 74; la Circular No, 320 de 19 de diciembre 

próximo pasado de la propia Secretaría, es una limitación de la 

308; ambas Circulares son, como lo indican sus fechas, disposicio

nes de un funcionario de Cuba,

El Artículo IV del Tratado Permanente determina que; "todos los 

actos realizados por los Estados Unidos en Cuba durante su ocupa

ción militar serán ratificados y tenidos por válidos, y todos los 

derechos legalmente adquiridos a virtud de aquéllos serán manteni*  

dos y protegidos". Falta,- pues, la condición esencial para consi

derar que la Circular No. 320 infringe la estipulación transcripta 

del Tratado Permanente; porque lo que modifica no es un acto do los 

Estados Unidos, sino otra Circular, la No, 308 dictada por el mis

mo funcionario, por el Subsecretario.

Ahora bien: del examen de documentos que han sido remitidos a 

este Departamento por el de Hacienda, referentes a despachos de 

tejidos importados en Cuba en la época de la Intervención America

na, se ha comprobado que durante ese período no se exigís por los 

funcionarios de Aduanas para aforarlos por la partida 114, tal co

mo quedó modificada por la Orden 74 de 1901, que el ancho de los 
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tejidos a que se refiere aquella partida fuera el de su fabrica

ción en el telar, con sus dos bordes acabados, sino que aplica

ban sus beneficios a todos los tejidos lisos y llanos, perchados 

o no, que pesando ocho o más kilos no excedieran de 65 centímetros 

de ancho, aun cuando una de sus orillas fuese imperfecta o apare

ciese cortada; entendiéndose por ancho del tejido, no sólo el que 

lo constituye cuando se fabrica en el telar, sino la medida con

traria a la longitud con que el tejido era presentado para el des

pacho.

A partir de la publicación de la Circular 308 fué cuando cesa

ron de aplicarse los beneficios del segundo párrafo de la partida 

114 a los tejidos que, reuniendo las condiciones referidas, no se 

presentasen al despacho con sus dos orillas originales, tal como 

salen del telar; aforando por la partida 115 los de esa clase que 

se presentaran con un borde cortado o imperfecto. Con este crite

rio quedaron excluidos de la partida 114 y clasificados por otras 

partidas, según procediera, una clase de telas de fabricación eu

ropea denominadas "Splits” que son unos géneros divididos por el 

centro de su ancho y fabricados a la vez en un solo telar.

Esto dió ocasión a que el comercio de importación, representado 

individualmente por comerciantes de reconocida reputación e impor

tancia de- la Habana y oficialmente por- el Centro General de Comer

ciantes e Industriales de Cuba, llamase la atención sobre los enor

mes perjuicios que se le causaban con un cambio tan radical en 

una clasificación que venía admitiéndose desde quo empezaron a 

fabricarse los ’’Splits" hacía más de veinte años; y declarando 

ante la Secretarla de Hacienda que el adelanto de la industria y 
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la práctica de muchos años había establecido que se consideraran 

los "Splits" como si tuvieran dos orillas acabadas, toda vez que 

los hilos de uno de sus.bordes, por le forma en que se construyen, 

se estiman por el comercio en general como si fuesen una orilla 

verdadera *

En vista de lo justificado de esta reclamación, y comprobado 

por los infornes de antiguos empleados de la Aduana de la Habana 

y por documentos que se han tenido a la vista, que durante el perio

do de la Intervención americana se clasificaron siempre por la par

tida 114 los dominados "Splits", sin fijarse en los bordes u ori

llas más o menos acabados de los mismos, el Sr*  Subsecretario dic

tó la Circular No. 320 de fecha 19 de diciembre, aclaratoria de la 

308, exceptuando de la anterior exclusión a los "Splits", en con

sideración a que presentan de una manera determinada, sin lugar 

a duda, su dimensión transversal lo que justifica la procedencia 

de su aforo por la partida 114 si su peso corresponde al que fija 

le Orden No. 741, Poi' estas razones estima mi colega el Sr. Secre

tario de Hacienda que no es, pues, la Circular No. 320 la que ha 

venido a privar a los comerciantes americanos de tejidos de algodón 

de las ventajas que les concede el Convenio de Reciprocidad, ni de 

ninguna de las que gozaban durante la ocupación americana. En todo 

caso lo serla la 308 que impide que se aforen por la partida 114, 

algunos tejidos con los bordes cortados de procedencia americana, 

que hasta esa fecha venían importándose y de los cuales existen 

muestras en la Secretarla de Hacienda.

Por otra parte, refiriéndome a las manifestaciones de Vuestra 

Excelencia sobre el Tratado de Reciprocidad, he do expresarle que



1 o

3 30

egjfel mayor deseo del Gobierno de Cuba que ambos países obtengan 

¿Á convenio las ventajas que se prometieron ai celebrarlo, como 

/edlo de asegurar por el mayor tiempo posible la vigencia de un 

’pacto que hasta ahora ha resultado tan beneficioso para Cuba. Pe

ro no se le oculta, y sobre ello llamo la atención de Vuestra Ex

celencia, que si el comercio de los Estados Unidos no ha alcanzado 

todo el provecho que esperaba del convenio, débese en primer lugar
i*

a que los productores americanos no han trabajado con efloacla el 

mercado cubano estudiando sus necesidades y adaptándose a su gusto 

y, sobre todo, modificando su sistema de ventas de acuerdo con la 

costumbre de la plaza; lo que resulta evidenciado, si sé observa 

que, no obstante las rebajas arancelarlas de un 20 hasta un 40 por 

ciento, que disfrutan las procedencias americanas sobre las slmlla 

res de otros países a su importación en Cuba, el aumento del comer 

ció de los Estados Unidos con este país haya sido menor que el que 

han alcanzado otros que tienen que luchar con esa considerable ve.n
A-

taja. Es esto un hecho muy significativo, si se tiene en cuenta, 

además, que esos tipos preferenclales están concedidos sobre un 

Arancel que no fué elaborado con espíritu hostil al comercio ame

ricano.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia 

el testimonio de mi más elevada y distinguida consideración.

C. E. ORTIZ

Secretario.

A su Excelencia,

El Sr. Herbert G. Squiers,
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 

los Estados Unidos de América.



El Senador que suscribe, tiene el honor de ofrecei/al Sanado
i
l

para su consideración, las observaciones siguientes:-

No hace muchos dias publicaba la sección de un diario de esta 

Ciudad, consagrada a la defensa de los intereses ecónómicos del 
palean articulo sin firma, pero del que se dice que está inspirado 

por el ^Círculo de Hacendados de la Habana® fiando angustiosa vdz de 

alarma ante los peligros que corremos a virtud de la irrupción de 

extranjeros que vienen a Cuba con el exclusivo objeto de adquirir 

a bajo preeio porciones inmensas de tierra, y la prontitud con que 

sus dueños cubanos, por imprevisión o por ansia mal e l culada de ob

tener dinero efectivo, se desprenden de su patrimonio.

...Es fá*<cil  de notar el número considerable de extranjero,en su ma

yor parte americanos del Norte, que llegan a la Habana y se derraman 

por el territorio de la Isla,con el propósito de adueñarse de la tie 

rra.No pasa dia sin quet-se sepa de enajenaciones a su favor, que se 

cuentan por millas o ciento y aún miles de acres.Zonas inmensas, los 

alrededores de Ñipe y de Bahía Honda, ambas orilla del Cauto, en ex

tensión extraordinaria,han pasado a poder de los extraños. Muy recle: 

temente se ha publicado la noticia de que un conocido hacendado aca

ba de traspasar a un comprador americano, prop i edades valiosas ubi-, 

cadas en Holguin,hasta la ’cifra de setenta y cinco mil acres. Desde 

el pasado año anunciaban periódicos de la vecina República que el

rust azucarero había aumentado sus fondos en unos quince millones 

de pesos que se destinarían a adquirir terrenos cubanos para la siem 

bra de la caña y la fabricación de azúcar.

Ante este peligro pavoroso, el escrito ha que se ha hecho refe- ' 

renda, clamaba por laconservación del dominio de la tierra para *•
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los natlvoa;por juicio del autor, 31 lo perdieran éstos,y por 

la incesante inmigración de extraños y la preponderancia que ha

bría de darlos multitud de circunstancias favorables, perdieran taa¡*  

bien su lengua, llegaría para los cubano» la hora mée crítica de su 

historia, la hora de la agonía y la extinción máz quín y vergonzosa; 

pues sin duda ninguna, el predominio social prl®ero y eogui amento 

el i¿redoralnio y la dirección en la esfera política, en toda» partee, 

corresponden a lo» dueño» y señoree de la tierra,

Al paou que se desenvuelve esta verdadera revolución económica,a 

que seguirán consiguientemente a una revolución social y una rovo*  

luclón política, esto ee, la transformación de la riq esa toril to*  

rial con el traspaso de su propiedad, y, por ende,la influencia lj||g 

vltablo dí? los poderosos extranjeros en la 71da diaria, en ol des

gasto, en el descrédito y ‘adulteración de nuestro idioma,y, al ca

bo, en la legislación y la suerte definitiva del pnie cubano,muy 

pronto nos aolicitarán o ooíqplicesiones formidables ante

ios cuales serían inútiles lea lumentua, aunque no sería menos po*  

altiva y dolorosa nueitra ¿¿apetencia pat's resolverles cowio exige 

la preservación de r.aa ira nacionsali-iad*

Jorque ahora os el momento zaás premioso*  ya que acaso no sea 

demasiado tarde- para retronar los apetitos desordenados y funes

tos, y contener la calculada y artera codicia que nos amenaza de 

ruina y descrédito, al Congrego acude ®1 que escriba, para que in- ' 

tarponga com un valladar su salvadora acción legl 'ilativa:y, en 

tal concepto, Ueno el honor de reclamar la atención del Senado p^.' 

ra que examina lu actual situación del país y provea a su remedio 

en la forma y manera que considere mis eticas, estudiando y acordan : 
do lo que tonga por conveníantg, ^t'src^ d.iH—gjgulente-t
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PBOYECTO DE LEY.

Artículo primero. Desde esta fecha queda terminantemente prohi

bido todo contrato ompaoto a virtud de los cuales se enagenen bie

nes a favor deextranjeroe,

Artículo segundo. Loa que hasta la fecha se hubieren perfección 

nado surtirán todos sus efectos legales.

Artículo tercero. Queda prohibido a los Gotarios Públicos la au

torización de ninguna especie de títulos o documentos en que se in

frinja o burle lo dispuesto en el artículo primero.

Artículo cuarto. Los actos y contratos que se efectuaren contra

viniendo lo anteriormente dispuesto, son nulos y sin ningún valor.

Artículo quinto. Las leyes penales que se dicten por el Congre

so determinarán las responsabilidades en que incurrieren los Gota

rios por la contravención de lo dispuesto en el articulo tercero.

Artículo cexto. Gingún extranjero, ni ninguna Sociedad extranjera 

de cualquier clase y denominación que fuere,podrán fundar caseríos, 

poblados y ciudades sin autorización previa del Congreso de la Pe- 

pública,mediante información acerca de su conveniencia o necesidad.

Artículo séptimo.Los caseríós,poblados y ciudades establecidos 

con la autorización que se refiere el articulo anterior, se regi

rán siempre por y conforme a lasleyes de la República.

Artículo octavo. Los caseríos construidos en los bateyes de los 

ingenios de azúcar, ú otras cualesquiera fincas rusticas, cuya po

blación no fuere inferior a doscientos cincuenta moradores, se incor 

porarán a los Ayuntamientos más próximos, de los cuales serán consi

derados como barrios, rigiéndose por las Ordenanzas y disposiciones 

que aquellos dictaren o estuvieran vigentes.

Artículo noveno. Lospoblados que pasaren de doscieibt®s cinnuenta
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sairadores hiHa Ml, podran constituiros en Municipios si lo roco- 

xaándare la excosí va distancia do los Ayuntamientos mis inmediatos» 

los do mayor poMaoián Hasta cuatro MI o más moradores, solicita*  

rán su sonstltuolán on &niolpios conforme a las í^eyaa do lal>ep&» 
blica»

Palacio del ¿leñado, Marso tro® do mil novecienus tres»*S'ixraadOT*  <!
Manuel Sanguily»*
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Presidente Palma:
Encarecidamente'le ruego que sacrifique sus propios senti

mientos ante el altar de la prosperidad de su país, y acceda 
a la petición de Mr. Taft, de que continúe Ud. en la Presiden
cia el tiempo, a su juicio, necesario, para que se establezca 
el nuevo Gobierno temporal, bajo el cual sea posible llevar 
a cabo las negociaciones para la paz. Yo envié a Cuba a Mr. 
Taft y a Mr. Bacon en virtud de los repetidos telegramas de 
Ud. manifestando que renunciaría, que tal determinación era 
irrevocable y que no podía continuar más tiempo en el Gobier
no.

Es evidente que, en las presentes circunstancias, no puede 
subsistir el Gobierno de Ud., y que la tentativa de mantener
lo o de dictar los términos indicados por Ud. respecto al 
nuevo Gobierno no significará otra cosa que el desastre o qui
zás la ruina de Cuba.

Bajo su Gobierno y durante cuatro años, ha sido Cuba Repú
blica independiente. Yo le conjuro, en bien de su propia fa
ma de justo, a que no se conduzca de tal suerte que la respon
sabilidad por la muerte de la República, si tal cosa sucediere, 
pueda ser arrojada sobre su nombre. Le suplico proceda de jua
nera tal, que aparezca que Ud., por lo menos, se ha sacrifica
do por su país y que lo deja aún libre cuando abandone su car
go.

No sería Ud. entonces responsable de los desastres que más 
tarde pudieren, desgraciadamente, sobrevenir a Cuba. Llenará 
Ud. su misión como caballero y como patriota, si procede<en es-
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te asunto de acuerdo con las indicaciones de Mr. Taft, y le 
ruego encarecidamente que lo haga así.-

Teodoro Roosevelt

Presidente Roosevelt:
Le estoy profundamente agradecido por las frases de consi

deración personal consignadas en su cable de hoy, y deploro, 
por consiguiente, encontrarme en posición tan difícil como és
ta, en que, deseando acceder a sus deseos, me es imposible ha
cerlo, porque aceptar las bases propuestas por Mr. Taft y Mr. 
Bacon, a fin de que los rebeldes depongan sus armas, sería 
sencillamente darles la victoria y alentarlos a que, una vez 
dejadas a un lado, continuaran con el mismo espíritu de rebe
lión y echadas las simientes para nuevas revueltas en lo futu
ro.

Todo lo que no se encamine a demostrar a los insurrectos y 
al pueblo cubano, en general, que en lo sucesivo no sería posi
ble perturbar el orden público, no representa otra cosa que la 
suspensión del actual conflicto hasta las nuevas elecciones. • 
En tales circunstancias hócese imposible para mí continuar en 
el Poder, encontrándose mi autoridad grandemente quebrantada 
y viéndome yo sin medios para robustecerla.

Desde el primer momento expliqué a los Sres. Taft y Bacon 
que la única solución posible, en armonía con la autoridad que 
represento y adecuada a la preparación de unas elecciones im
parciales, era decretar inmediatamente una Ley Electoral y 
otra Municipal, a fin de que las elecciones municipales puedie- 
ran tener lugar en toda la Isla en enero o febrero, siendo
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electas las nuevas Municipalidades por la libre voluntad del 
pueblo en bada distrito, lo que constituiría una base sólida 
para las elecciones que tendrán lugar en diciembre del año 
próximo para miembros de la Cámara de Representantes y del 
Consejo Provincial.

No ha llegado a mi noticia que esta proposición haya reci
bido la más ligera consideración de parte de los comisionados. 
Respecto a los cablegramas en que yo^anunciaba mi intención de 
renunciar, debe tenerse entendido que mi único deseo era lle
var al ánimo del noble caballero que preside los destinos de 
la Gran República Americana la convicción de que el único ob
jeto que yo tenía, al hablarle de la situación de Cuba, era 
salvar a mi país de la anarquía en que los rebeldes estaban 
a punto de sumirlo^ con amenazas de destrucción de la propie
dad; pero nunca el solicitar apoyo para mí personalmente, a 
fin de continuar en el poder, que yo estaba dispuesto a aban
donar, tan pbonto como quedaran restablecidos el orden y la tran
quilidad pública.

Mis sacrificios en pro de Cuba han sido siempre provechosos. 
El sacrificio que hoy yo hiciera, continuando al frente de un 
Gobierno impuesto por la fuerza de las armas, sería, más que 
inútil, vergonzoso para mí personalmente y para mi país.

Deseo repetirle el testimonio de mi consideración más alta 
y apreciación sincera.

T. Estrada Palma.

Cuba. Los primeros años de independencia, por Rafael Mar
tínez Ortiz, Segunda Parte, Tercera Edición, p. 338-340- 341.
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Aprended a hacer uso en la paz de vuestros derechos 
que habéis conseguido en la guerra; que no se deben con
formar los hombres con menos, porque esto conduce al ser
vilismo, ni prentendais más porque os llevaría a la anar- 

/, v 0 quía. La observancia extricta de la Ley es la única garan
tía para todos.

Yo aconsejo para Cuba, puesto que se alcanzó el subli
me ideal, un abrazo fraternal que apriete y una para siem
pre el augusto principio de la Nacionalidad cubana.

M. Gómez.

El Fígaro, Habana, mayo 20 de 1902, Año IYIII, Núms. 18, 
19 y 20, p. 207,.
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En. la marcha sucesiva desde Gibara a Bayamo i Manzani
llo he sentido desbordarse mi alma en raudales de emocio
nes infinitas. Nunca antes, se había presentado a mis 
ojos tan hermosa y risueña mi Cuba querida, tan fecundo su 
suelo, tan límpido y despejado su horizonte, ni tan bello 
su cielo azul, Por doquiera veía unirse, estrecharse en 
apretado haz los corazones, como si un hada misteriosa 
tuviese por encargo derramar por todas partes los dones 
divinos del amor fraternal, puro i sincero. En medio del 
éxtasis de dicha tanta he visto surgir, gallarda i mages- 
tuosa, la noble imagen de la Nación Cubana, vuelta al pasa
do la espalda hercúlea i trazando con mano firme la ruta 
del porvenir; mientras de su frente alabastrina brotaba a 
raudales la luz, i vibraba en sus labios el eco solemne de 
profética voz, que, cual mandato imperioso, de sublime pa
triotismo, proclama como lema santo de la República, el tra 
bajo que ennoblece, la paz que fecunda, el orden que afian
za, la concordia que une, la tolerancia que aproxima i el 
ejercicio discreto de la libertad que mantiene en el fiel 
la balanza de los derechos i deberes del ciudadano i que 
garantiza el respeto i la obediencia a la autoridad i la 
lei.

T. Estrada Palma.
A bordo del ’’‘Reina de los Angeles”, Abril 30 de 1902.

El Eígaro, Habana, mayo 20 de 1902, Año XVIII, Núms. 18, 
19 y 20, p. 207.
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Cuando José Martí, el Apóstol de la última guerra, lla
mó al pueblo de Cuba á que lo siguiera, hízolo así: T’La 
guerra no será el insano triunfo de un partido,cubano sobre 
otro; ni la humillación siquiera de un grupo de cubanos 
equivocados: tampoco será contra el español que, en la pa
tria que sus hijos ganen, podrá gozar respetado, y aún ama
do, de la Libertad; y la República, una vez constituida, 
será tranquilo hogar para cuantos españoles de trabajo y ho
nor quieran gozar en ella de la libertad y bienes que no 
han de hallar aún por largo tiempo en la lentitud, desidia 
y vicios políticos de la tierra propia”.

Esta es la síntesis del Manifiesto de Monte-christi, y 
todo cubano, de los que siguieron al Apóstol, debe ver en 
él un Código de deberes de cuyo cum plimiento pende en gran 
parte el bienestar moral y material de esta Sociedad llama
da a venturosos destino si, al nacer a la vida independien
te, lo hace afirmando bien sus bases constitutivas.

La palabra de José Martí será cumplida, y este será el 
timbre de gloria más legítimo de la Revolución que él pre
dicó e impulsó.

Luis Estévez y Romero.

El Fígaro, Habana, mayo 20 de 1902, Año XHII, Núms. 18,
19 y 20, p. 207.
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El que yo he considerado siempre como programa de gobier
no y que todo el pueblo conoce, es el que anhelo ver reali
zado en el período trascendental en que entra el país: la 
independencia absoluta de la patria, en primer término; la 
abolición absoluta también de toda clase de odiosos privi
legios que rompieron eternamente ya los machetes liberta
dores de Maceo y las sabias doctrinas de Martí, en segun
do; y el reconocimiento de sus perfectos derechos á cada 
ciudadano de la República, en tercero. Eso es todo.

Bartolomé Masó.

El Fígaro. Habana, mayo 20 de 1902, Año XVIII, Núms. 18,
19 y 20, p. 207.
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HACIA EL IDEAL

Cuba está de fiesta. Hermoso es su júbilo y sano y for
tificante. Muchas lágrimas, cruentos martirios le cuesta 
la hora presente de exultación y esperanza. Mézclase por 
lo mismo en el corazón de no pocos de sus hijos, un dejo 
de melancólica gravedad a estas espontáneas efusiones; co
mo alternan con los arreboles de la mañana esos últimoa 
girones de nubes cargadas de lluvia, que se desgajan por 
el ancho cielo al salir el sol resplandeciente tras noche 
de borrasca.

La severa experiencia de la vida hace oir asi su voz pro
funda en lo íntimo del alma, cada vez que el hombre toca 
realizado el ideal que acarició por largo tiempo entre zo
zobras y afanes. Como alumbradas por misterioso, súbito 
relámpago, se disciernen nuevas responsabilidades, que sur
gen de la posesión misma de la felicidad soñada. Porque se ha 
aprendido en la lucha que todo bien conquistado ha de defen
derse, para que perdure; y que el esfuerzo ha de cambiar de 
forma, pero no de intensidad.

No escapan los pueblos a esa ley de las condiciones ine
ludibles de la existencia humana. A un paso de avance ha 
de seguir otro, si no se quiere resbalar y retroceder. Cuan- 
do el ideal que perseguíamos ha cobrado cuerpo y vida entre 
nosotros, advertimos qüe está expuesto a mil embates que 
pueden deformarlo; y comprendemos que ha de ser incesante 
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nuestra labor para retocarlo, para adptarlo, pra perfec
cionarlo y depurarlo. Clarificar el ideal es la función 
que asigna a la filosofía el moralista Carneri. Pero a to
do hombre, a todo pueblo importa filosofar en este sentido; 
porque lo que no se clarifica y perfecciona, decae se des
gasta y perece.

Cuba tiene la libertad, por la cual pugnó tantos años; 
tiene la república, por la que sacrificó la flor de sus hi
jos, Su ideal ha cobrado forma visible. Con la dicha de 
la posesión del bien anhelado, llega también el hondo sen
timiento de la inmensa responsabilidad que pesa sobre su 
pueblo.

Cuanto dejamos atrás debe servirnos de enseñanza para evi 
tar los males que abominábamos y de que huíamos, y de aci
cate para mejorar de día en día loque tenemos delante. 
Conservemos de lo pasado el recuerdo, para nos sirva de sa
ludable aviso; pero rompamos con lo pasado, para que sea 
manto de plomo, que nos dificulte y retarde y embarace el 
paso. Rompamos con lo pasado, tremendo palenque en el cual 
batallaban ciegamente el espíritu colonial y el espíritu 
revolucionario. Aprendamos a mirarlo ya exentos de pasión, 
sin ira, sin odio y también sin idolatría. Respetemos to
da virtud, donde quiera que haya brillado; inclinémonos 
ante el heroísmo, que comunica algo de su ardor sublime a 
los corazones más tibios. Pero entendamos que esos hombres 
de bondad y esos hombres de heroísmo dieron ejemplo y doc
trina, penaron y se sacrificaron, no para que nosotros nos
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vistamos con el resplandor de su gloria y nos pavoneemos 
con el título de discípulos suyos y herederos, sino para 
que saquemos de la obra, en cuyos cimientos trabajaron, los 
frutos de honor y prosperidad, de chltura y virtud, sin los 
cuales su labor resultaría frágil arquitectura de endebles 
cañas para la fiesta de una hora, su ideal sueño quimérico 
de cerebros febricitantes, y sus sacrificios empresa funes
ta de destrucción de ellos mismos y de su pueblo.

Estamos obligados no a repetir su doctrina, que fué la 
de otra época, ni a remedar sus acciones, que se acomoda
ron a otras coyunturas, sino a mantener vivo su espíritu 
de amor a la patria, que anhelaban libre, próspera y civi
lizada, y a mantener vivo su ideal, que era elevar a Cuba 
a la plena existencia del derecho. Si alguien dice que re
presenta la idea colonial, si alguien pretende que encarna 
la idea revolucionaria, debemos contestarles que la colo
nia y la revolución son cosas del pasado, desaparecidas una 
en la sombra y otra en la penumbra de los días que fueron; 
y afirmar que lo que demanda el presente son quienes traba
jen en fecundarlo, en quitar los escombros del camino, en 
asegurar, embellecer y dignificar el porvenir.

Enrique José Varona.

El Fígaro, Habana, mayo 20 de 1902, año XVIII, Nulas. 18, 
19 y 20, p. 206.



DOCUMENTOS DE LA ENTREGA DEL GOBIERNO Y MANDO DE LA

ISLA AL PRESIDENTE Y AL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE

CUBA EL 20 DE MAYO DE 1902

La Casa Blanca, Washington, D.C., mayo 10, 1902.

Al Presidente y al Congreso de la República de Cuba.

Señores:

El día 20 del presente mes el gobernador militar de Cuba, en 

cumplimiento de mis instrucciones, os hará entrega del mando y 

gobierno de la isla de Cuba, para que de ahí en adelante los ejer

záis conforme a los preceptos de la Constitución acordada por vues

tra Convención Constituyente, tal como queda, promulgada en ese día; 

y en ese instante declarará que la ocupación de Cuba por los Esta

dos Unidos ha terminado.

Al mismo tiempo, quiero haceros presente la sincera amistad y 

los tuenoa deseos de los Estados Unidos, y nuestros más sinceros 

votos por la estabilidad y el éxito de vuestro Gobierno, por las 

bienandanzas de la paz, la justicia, le prosperidad y ordenada li

bertad entre vuestro pueblo, y por una perseverante amistad entre 

la República de los Estados Unidos y la República de Cuba.

Teodore Roosevelt, 
Presidente de los Estados Unidos.
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Al Presidente y el Congreso de la República de Cuba.

Señores:

Por disposición del Presidente de los Estados Unidos, os hago 

ahora entrega, como representantes debidamente elegidos por el pue

blo de Cuba, del gobierno y mando de la Isla, para que de los mis

mos os hagáis cargo y los ejerzáis dentro de los preceptos de la 

Constitución de la República de Cuba, con anterioridad acordada 

por la Convención Constituyente y promulgada en el día de hoy; y 

por la presente declaro que la ocupación de Cuba por los Estados
i

Unidos y el Gobierno Militar de la Isla han terminado.

E3ta transferencia de gobierno y mando lleva consigo como ex

presa condición, y el Gobierno de los Estados Unidos entiende, por 

vuestra conformidad, vuestra presencia que, en virtud de los pre

ceptos de dicha Constitución, asumía y os hacéis cargo de todas y 

cada una de los obligaciones contraídas por los Estados Unidos res

pecto a Cuba en virtud del Tratado celebrado entre los Estados Uni

dos de América y S. M. la Reina Regente de España, firmado en Pa

rís el día 10 de diciembre de 1898.

Todas las obligaciones pecuniarias del Gobierno militar hasta 

el día de hoy han sido satisfechas en cuanto ha sido dable. De los 

caudales públicos provenientes de las rentas de Cuba, hoy transfe- 

riridas a vosotros y ascendentes a la cantidad de $689,191.02, se 

os hace entrega a reserva de las reclamaciones y obligaciones que 

estén pendientes, cuyo pago corresponda hacer con las rentas de 

la Isla. De la entrega de caudales se ha reservado la suma de cien 

mil pesos en previsión de gastos para la rendición de cuentas, la 

formación de memorias y cierre de los asuntos del Gobierno militar, 

después de lo cual cualquier saldo sobrante que resultase de dicha
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suma tendrá ingreso en el tesoro de la Isla.

Los proyectos ya trazados para la higienizad ón de las ciudades 

de la Isla y para impedir la reaparición de enfermedades epidémi

cas e infecciosas, que el Gobierno de los Estados Unidos entienden 

están comprendidos en los preceptos del artículo 5.° del Apéndice 

a la Constitución, son los siguientes:

I. - Proyecto para el alcantarillado y pavimentación de la ciu

dad de la Habana, la contrata del cual fué adjudicada por la mu

nicipalidad de la misma a Me Givney, Rokeby y Compañía.

II. - Un proyecto de obras de acueducto para abastecer a la ciu

dad de Santiago de Cuba, preparado por el capitán S. D. Rockenbach, 

encargado del Distrito de Santiago, y el cual se aprobó por el go

bernador militar, para la extracción del agua de los pozos de la 

vertiente del San Juan, elevándola a los depósitos situados en las 

alturas que están al este de la ciudad.

III. - Proyecto para el alcantarillado de la ciudad de Sai tiago 

de Cuba, la contrata del cual se adjudicó a Michael J. Dady y Com

pañía por el gobernador militar de Cuba, y está ahora en vías de 

construcción.

IV.-  Los reglamentos e instrucciones dictados por el Presidente 

de los Estados Unidos en 17 de enero de 1899, para el sostenimien

to de la cuarentena contra las enfermedades epidémicas en los puer

tos de la Habana, Matanzas, Cienfuegos y Santiago de Cuba, y des

pués en los demás puertos de la Isla, conforme se ampliaron y mo

dificaron y se hicieron extensivos a las circunstancias por venir, 

por orden del gobernador militar de 29 de abril de 1902, publicada 

en la Gaceta Oficial de la Habana el 29 de abril de 1902.
I
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Los reglamentos e instrucciones de sanidad vigentes en la 

ciudad de la Habana.

Los Estados Unidos tienen entendido que el gobierno actual de 

la Isla de Pinos continuará como un gobierno de facto, a reserva de 

resolver el dominio sobre dicha isla mediante un tratado con arre

glo a la Constitución cubana y al mandato-ley del Congreso de los 

Estados Unidos aprobado en 2 de marzo de 1901.

También me encarga el Presidente de los Estados Unidos que os 

entregue la carta que en estos momentos pongo en vuestras manos.

Leonard Wood 
GOBERNADOR militar de cuba.

El Sr. Estrada Palma correspondió con la lectura de este escrito:

Honorable General Leonard Wood.

Señor:

Como Presidente de la República de Cuba recibo, en este acto, 

el gobierno de la Isla de Cuba que Vd. me transfiere, en cumpli

miento de las órdenes comunicadas a Vd. por el Presidente de los 

Estados Unidos, y tomo nota de que en este acto cesa la ocupación 

militar de la Isla.

Al aceptar ese traspaso, declaro que el Gobierno de la República 

asume, de acuerdo con lo preceptuado en la Constitución, todas y 

cada una de las obligaciones que se impuso respecto a Cuba el Go

bierno de los Estados Unidos por virtud del Tratado firmado el 10 

de diciembre de 1898, entre los Estados Unidos y S. M. la Reina 

Regente de España .
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Quedo enterado de estar pagadas, en cuanto ha sido posible todas 

las responsabilidades pecuniarias contraídas por el Gobierno mili

tar hasta esta fecha; de que se han destinado cien mil pesos para 

atender, en cuanto fuere necesario, a los gastos que pueda ocasio

nar la liquidación y finiquito de obligaciones contraídas por dicho 

Gobierno, y de haberse transferido al Gobierno de la República la 

suma de $689,191.02 cts., que constituye el saldo en efectivo exis

tente hoy a favor del Estado.

En el concepto de que le sea aplicable el artículo 5.° del Apén

dice constitucional, el Gobierno cuidará de facilitar la ejecución 

de las obras de saneamiento proyectadas por el Gobierno militar, y 

procurará, además, en cuanto de él dependa y responda enel orden 

sanitario a las necesidades de ambos países, observar el régimen 

implantado por el Gobierno militar de Cuba.

Queda entendido que la Isla de Pinos continúa, de facto, bajo la 

jurisdicción de la república, a reserva de lo que, en su oportuni

dad, convengan el Gobierno de los Estados Unidos y el de la Repú

blica de Cuba, de acuerdo con lo preceptuado en la Constitución cu

bana y en la ley votada por el Congreso de los Estados Unidos y 

aprobada en marzo 2 de 1901.

Recibo con verdadera satisfacción la carta que al Congreso de 

la República de Cuba y a mi dirige el presidente Roosevelt, por 

los sentimioitos de amistad hacia el pueblo de Cuba que la inspira.

Y aprovecho esta ocasión solemne en que resulta cumplida la hon

rada promesa del Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos respec

to de la Isla de Cuba, y consagrada la personalidad de nuestra pa

tria como nación soberana, para expresar a Vd. digno representante 
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de aquel gran pueblo, la inmensa gratitud que siente Cuba hacia la 

nación americana, hacia su ilustre presidente Teodore Roosevelt y 

hacia Vd. por los esfuerzos que para el logro de tan acariciado ideal

ha realizado.

Tomás Estrada Palma 
fRESIDENTE DE CUBA.

(Senate, 58th Congress, 2d. session, Document No. 312, The 

Establishment of free government in Cuba, Washington, 1904, págs. 

17-19).
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CONVENIO DE 16/23 DE FEBRERO DE 1903 ENTRE LA REPUBLICA DE CUBA 

Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA ARRENDAR A LOS ESTADOS 

UNIDOS (BAJOS LAS CONDICIONES QUE HABRAN DE CONVENIRSE POR LOS 

DOS GOBIERNOS) TIERRAS EN CUBA PARA ESTACIONES CARBONERAS Y 

NAVALES.

Deseando la República de Cuba y los Estados Unidos de América 

ejecutar en todas sus partes lo prevenido en el Artículo VII de 

la Ley del Congreso que fué aprobada el 2 de Marzo de 1901 y en 

el Artículo VII del Apéndice a la Constitución de la República 

de Cuba promulgada el 20 de Mayo de 1902, en los cuales se dis

pone que:

"Artículo VII.- Para poner en condiciones a los Estados Unidos 

de mantener la independencia de Cuba y proteger al pueblo de la 

misma, así como para su propia defensa, el Gobierno de Cuba ven

derá 6 arrendará a los Estados Unidos las tierras necesarias pa

ra carboneras 6 estaciones navales en ciertos puntos que se con

vendrán con el Presidente de los Estados Unidos".

han celebrado con ese objeto el siguiente Convenio:

Artículo I.- La República de Cuba arrienda por el presente a 

los Estados Unidos por el tiempo que las necesitaren y para el 

objeto de establecer en ellas estaciones carboneras ó navales, 

las extensiones de tierra y agua situadas en la Isla de Cuba que 

a continuación se describen.
Io En Guantánamo (véase la Carta 1857 de la Oficina Hidrográfi 

ca). Partiendo de un punto de la costa sur situada a 4.37 millas
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marítimas al este del faro de la ’’Punta de Barlovento” una línea 

que corre en dirección Norte (franco) por una distancia de 425 mi

llas marítimas;

Partiendo de la extremidad norte de esta línea, una línea de 

5,87 millas marítimas hacia el Oeste (franco);

Partiendo de la extremidad occidental de esta línea, una línea 

de 5.31 millas marítimas hacia el Sudoeste (franco);

Partiendo de la extremidad sudoeste de esta última línea, una 

línea en dirección Sur (franco) hasta la costa.

Este arrendamiento quedará sujeto a todas las condiciones que 

sé mencionan en el Artículo TI de este Convenio.

2o En la parte noroeste de Cuba (Véase la Carta 2036 de la Ofi

cina Hidrográfica).

En Bahía Honda (véase la Carta 520 C. de la Oficina Hidrográfi

ca ).

Todo el terreno comprendido en la península en que se halla el 

Cerro del Morrillo y la Punta del Carenero y que está situado al 

oeste de una línea trazada desde la costa norte en dirección Sur 

(franco) a una distancia de 1300 yardas al Este (franco) de la 

Cresta del Cerro del Morrillo y todas las aguas adyacentes que con

finan con el litoral de la península arriba descrita incluyendo el 

estero al sur de la Punta del Carenero con jurisdicción sobre las 

cabezadas en cuanto sea necesario para fines sanitarios y de otro 

género.

Y, además, toda la extensión de terreno y sus aguas adyacentes 

al lado oeste de la entrada de Bahía Honda, comprendido entre el 

litoral y una línea de Norte a Sur (franco) hasta donde llegue la 

baja mar atravesando un punto que está al Oeste (franco) y distante
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una milla marítima de Punta del Caimán.

Art. II.- La concesión del Artículo anterior incluirá el dere

cho a usar y ocupar las aguas adyacentes a dichas extensiones de 

tierra y agua, y a mejorar y profundizar las entradas de las mis

mas y sus fondeadores, y en general a hacer todo cuanto fuere nece

sario para poner dichos lugares en condiciones de usarse exclusiva

mente como estaciones carboneras 6 navales y para ningún otro objeto

Los buques dedicados al comercio con Cuba gozarán de libre trán

sito por las aguas incluidas en esta concesión.

Art. III.- Si bien los Estados Unidos reconocen por su parte la 

continuación de la soberanía definitiva de la República de Cuba so

bre las extensiones de tierra y agua arriba descritas, la República 

de Cuba consiente por su parte, en que, durante el período en que 

los Estados Unidos ocupen dichas áreas a tenor de las estipulaciones 

de este Convenio, los Estados Unidos ejerzan jurisdicción y señorío 

completos sobre dichas áreas con derecho a adquirir (bajo las con

diciones que más adelante habrán de convenirse por ambos Gobiernos) 

para los fines públicos de los Estados Unidos cualquier terreno ú 

otra propiedad situada en las mismas por compra 6 expropiación forzo 

sa indemnizando a sus poseedores totalmente.

Hecho por duplicado en La Habana, y firmado por el Presidente de 

la República de Cuba, hoy día diez y seis de Febrero de mil nove

cientos tres.

(f)-T. ESTRADA PALMA

(L. S.)

Firmado por el Presidente de los Estados Unidas hoy día 23 de 

Febrero de 1903.

(f)— THEODORE ROOSEVELT
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(L. S.)

El precedente Convenio fué aprobado por el Senado de la '"Repú

blica de Cuba el día 16 del mes de Julio de 1903 y publicado en la 

Gaceta de 18 de Agosto del mismo año.

Tratados, Convenios y Convenciones celebrados por la República 

de Cuba desde 1903 a 1914, t. I, La Habana, 1936, p. 3-5.



CONVENIO DE 2 DE JULIO DE 1903 REGLAMENTANDO EL ARRENDAMIENTO DE 

LAS ESTACIONES NAVALES Y CARBONERAS HECHO POR EL DE 16/23 DE 

FEBRERO.

Deseando la República de Cuba y los Estados Unidos de América de

jar determinadas las condiciones del arrendamiento de las áreas de 

terreno y agua que, para el establecimiento de Estaciones Navales 6 

Carboneras, en Guantánamo y Bahía Honda, hizo la República de Cuba a 

los Estados Unidos, por el Convenio de 16/23 de Febrero de 1903 lle

vado a cabo en cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 7 del 

Apéndice Constitucional de la República de Cuba, han nombrado con 

ese objeto sus plenipotenciarios:

El Presidente de la República de Cuba a José M. García Monntes, 

Secretario de Hacienda é interino de Estado y Justicia.

Y el presidente de los Estados Unidos de América a Herbert G. 

Squiers, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en La 

Habana, quienes, previo el canje de sus respectivos plenos poderes 

que encontraron estar en debida forma, han convenido en los siguien

tes Artículos:

Artículo I.- Los Estados Unidos de América acuerdan y estipulan pa 

gar a la República de Cuba la suma anual de DOS MIL PESOS en moneda 

de oro de los Estados Unidos durante todo el tiempo que éstos ocupa

ren y usaren dichas áreas de terreno en virtud del mencionado Conve

nio.

Todos los terrenos de propiedad particular y otros bienes inmue

bles comprendidos en dichas áreas serán adquiridos sin demora por la 

República de Cuba. Los Estados Unidos de América convienen en sumi-
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nistrar a la República de Cuba las cantidades necesarias para la com

pra de dichos terrenos y bienes de propiedad particular, y la Repúbli

ca de Cuba aceptará dichas cantidades como pago adelantado a cuenta 

de la renta debida en virtud de dicho Convenio.

Art. II.- Dichas áreas serán deslindadas y sus linderos marcados 

con precisión por medio de cercas 6 vallados permanentes. Los gastos 

de construcción y conservación de estas cercas 6 vallados, serán su

fragados por los Estados Unidos.

Art. III.- Los Estados Unidos de América convienen en que no se 

permitirá a persona, sociedad ó asociación alguna, establecer 6 ejer

cer empresas comerciales, industriales 6 de otra clase, dentro de di

chas áreas.

Art. IV.- Los delincuentes prófugos de la justicia acusados de de

litos ó faltas sujetas a la jurisdicción de las leyes cubanas y que 

se refugiaren dentro de dichas áreas, serán entregados por las Auto

ridades de los Estados Unidos cuando lo pidieren Autoridades cubanas 

debidamente autorizadas. Por otra parte, la República de Cuba convie

ne en que los prófugos de la justicia acusados de delitos 6 faltas su

jetos a la jurisdicción de las leyes de los Estados Unidos, cometidos 

dentro de dichas áreas y que se refugiaren en territorio cubano, serán 

cuando se le pida, entregados a las Autoridades de los Estados Unidos 

debidamente autorizadas.

Art. V.- Los materiales de todas clases, mercancías, pertrechos y 

municiones de guerra, importados en dichas áreas para uso y consumo 

exclusivo de las mismas, no estarán sujetos al pago de derechos aran

celarios ni a ningún otro derecho 6 carga, y los buques que los con

dujeren no estarán sujetos al pago de derechos de puerto, tonelaje, 

anclaje ni a cualquier otro, salvo, cuando dichos buques se desear- 
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garen fuera de los límites de las referidas áreas; y dichos buques 

no serán descargados fuera de los límites de las referidas áreas, a 

menos que no sea por un puerto habilitado de la República de Cuba, y 

en este caso tanto el cargamento como los buques estarán sujetos a to 

das las leyes y reglamentos de Aduanas cubanos y al pago de los dere

chos correspondientes.

Se acuerda, además, que esos materiales, mercancías, pertrechos 

y municiones de guerra no podrán ser transportados de dichas áreas 

a territorio cubano.

Art. VI,- Con excepción de lo dispuesto en el artículo anterior, 

los buques que entren 6 salgan de las bahías de Guantánamo y Bahía 

Honda, dentro de los límites del territorio cubano estarán exclusi

vamente sujetos a las leyes y Autoridades cubanas, y a las disposi

ciones emanadas de éstas en todo lo concerniente a la Policía del 

Puerto, a las Aduanas y a la Sanidad y las Autoridades de los Esta

dos Unidos no opondrán ningún obstáculo a la entrada y salida de di

chos buques, excepto en el caso de un estado de guerra.

Art. VII,- Este arrendamiento será ratificado y las ratificacio

nes serán canjeadas en la ciudad de Washington, dentro de siete meses 

después de la fecha.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, nosotros, los respectivos Plenipotencia

rios, hemos firmado este arrendamiento y estampado en el presente 

nuestros sellos.

HECHO en La Habana, por duplicado, en castellano y en inglés, hoy 

día dos de Julio de mil novecientos tres.

(L. S.). JOSE M. GARCIA MONTES.

(L. S.) H. G. SQUIERS.
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El precedente Convenio fué aprobado por el Senado de la Repúbli

ca de Cuba el día 16 de Julio de 1903; las ratificaciones fueron 

canjeados en la Ciudad de Washington el día 6 de Octubre del mismo 

año y se publicó en la Gaceta del día 12 del propio mes de Octubre.

El 10 de Diciembre de 1903 a las 12 m. se dió posesión a los Es

tados Unidos de América en cumplimiento de los estipulado de las 

Areas de tierra y agua arrendadas a dicha Nación para el estableci

miento de una Estación Naval en Guantánamo.

(Publicado en la Gaceta Oficial de 12 de Octubre de 1903)

Tratados, Convenios y Convenciones celebrados por la República de 

Cuba desde 1903 a 1914, La Habana, 1936, p. 5-3 (tomo I).



ENMIENDA DEL ARTICULO 393 DEL TRATADO DE VERSALLES Y DE

LOS ARTICULOS CORRESPONDIENTES DE LOS OTROS TRATADOS DE PAZ

GERARDO MACHADO Y MORALES, Presidente de la República de Cuba.

A cuantos la presente vieren, Salud.

Hago saber: que la Conferencia General de la Organización Inter

nacional del Trabajo en el transcurso de su cuarta reunión y con fe

cha 2 de noviembre de 1922, adoptó una Resolución de enmienda del 

artículo 393 del Tratado de Versalles y de los artículos correspon

dientes de los otros Tratados de Paz.

Que el Protocolo de firma correspondiente a dicha enmienda redac

tado en los idiomas Inglés y francés fué suscrito oportunamente por 

el Representante de la República de Cuba; aprobado por el Senado de 

la Nación el día treinta de junio del año actual y ratificado por 

mí con fecha cuatro de agosto próximo pasado.

Que el texto de dicho instrumento traducido al idioma español, 

es como sigue:

PROTOCOLO

Relativo a una enmienda al artículo 393 del Tratado de Versalles y

a los artículos correspondientes de los Tratados de Paz.

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trata

do de la Sociedad de las Naciones, convocada en Ginebra por el Conse

jo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo y reuni

da allí el 18 de octubre de 1922, en su cuarta sesión adoptó una re

solución de enmienda al artículo 393 del Tratado de Versalles y a
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loa artículos correspondientes de los Tratados de Paz. Esta resolu

ción, contenida en un Acta firmada por el Presidente de la Conferen

cia y el Director de la Oficina Internacional del Trabajo y deposita

da en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones el 26 de diciembre 

de 1922, está redactada como sigue:

“El artículo 393 del Tratado de Versalles y los artículos corres

pondientes de los otros Tratados de Paz, serán redactados de la mane

ra siguiente:

“La Oficina Internacional del Trabajo será colocada bajo la di

rección de un Consejo de Administración, compuesto de treinta y dos 

personas.

Diez y seis representando a los Gobiernos.

Ocho representando a los patronos.

Ocho representando a los Obreros.

wDe las diez y seis personas que representan a los Gobiernos, ocho 

serán nombradas por los Miembros cuya importancia industrial sea la 

más considerable y ocho serán nombradas por los Miembros designados 

a ese efecto por los Delegados Gubernamentales a la Conferencia, ex

clusión hecha de los Delegados de los ocho Miembros susodichos. De 

los diez y seis Miembros representados, seis deberán ser Estados no 

europeos.

“Las contestaciones eventuales sobre la cuestión de saber cuáles 

son los Miembros que tienen la importancia industrial más considera

ble, serán resueltas por el Consejo de la Sociedad de las Naciones.

“Las personas representadoras de los patronos y las personas re

presentadoras de los obreros serán elegidos respectivamente por los 

Delegados Patronales y Delegados Obreros a la Conferencia. Dos re

presentantes de los Patronos y dos representantes a los Obreros per-
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tenecerán a Estados no europeos.

"El Consejo será renovado en cada tres años.

”La manera de cubrir los puestos vacantes, la designación de los 

suplentes y las otras cuestiones de la misma naturaleza podrán ser 

reguladas por el Consejo a reserva de la aprobación de la Conferencia.

"El Consejo de Administración elegirá un Presidente de su seno, 

establecerá su reglamento y se reunirá en las fechas que el mismo de

termine. Se celebrará una junta extraordinaria siempre que doce perso

nas que formen parte del Consejo hayan presentado una solicitud es

crita a ese efecto".

Los infrascritos debidamente autorizados, declaran que aceptan, 

en nombre de los Miembros de la Organización Internacional del Tra

bajo que ellos representan, la enmienda que precede.

El presente Protocolo, el cual quedará abierto a la firma de los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, será ratifi

cado y las ratificaciones se depositarán, tan pronto como sea posi

ble, en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.

La ratificación del presente Protocolo se considerará como la 

rectificación, prevista en el artículo 422 del Tratado de Versalles 

y en los artículos correspondientes de los otros Tratados de Paz, de 

la enmienda arriba mencionada, la cual surtirá efecto de acuerdo con 

las disposiciones de los artículos citados.

Una copia certificada del presente Protocolo, será transmitida 

por el Secretario General a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo.

Hecho en Ginebra, el catorce de junio de 1923, en un ejemplar úni

co cuyos textos francés e inglés harán fe y el cual quedará deposita

do en los archivos de la Secretaría de la Sociedad de las Naciones.
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Firmado: Arthur Fontaine, 
Por Francia.

E. H. Walton, Alto Comisario de Africa del Sur.

Robert Cecil, por el Imperio Británico.

Philippe Roy, por el Canadá.

J. Alien, por Nueva Zelandia.

Harding of Penshurt, por India.

Cosme de la Torriente, por la República de Cuba.

Es copia fiel:

Por el Secretario General de la Sociedad de las Naciones,

Vanhamel,

Director de la Sección Jurídica.

Q,ue el instrumento de ratificación ha sido depositado en los Ar

chivos de la Secretaría General de la Liga de las Naciones en Gine

bra, Suiza, el día siete de septiembre de 1925.

Por tanto: mando que se cumpla y observe en todos sus extremos.

Dado en La Habana, Palacio de la Presidencia, a 17 de septiembre 

de 1925.

GERARDO MACHADO,

Garlos Manuel de Céspedes,
Secretario de Estado.

(Publicado en la Gaceta Oficial de 29 de Septiembre de 1925).

Tratados, Convenios y Convenciones celebrados por la República 

de Cuba desde 1916, La Habana, 1929, p. 191-194.
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TRATADO PERMANENTE DETERMINANDO LAS RELACIONES ENTRE

LA REPUBLICA DE CUBA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DE
ll

22 DE MAYO DE 1903

Por cuanto el Congreso de loa Estados Unidos de América dispuso,
I >

en virtud de una ley aprobada en marzo 2 ,de 1901, lo siguiente:

Se dispone además; Que en cumplimiento de la declaración conte

nida en la resolución conjunta aprobada en 20 de abril de 1898 ba

jo el epígrafe "para reconocer la independencia del pueblo de Cuba 

exigiendo que el Gobierno de España renuncie a su autoridad y gobier

no en la Isla de Cuba y que retire de Cuba y de las aguas cubanas 

sus fuerzas de mar y tierra, y ordenando al Presidente de los Esta

dos Unidos que, para llevar a efecto estas resoluciones, haga uso 

de las fuerzas de mar y tierra de los Estados Unidos”, queda por és

ta autorizado el Presidente para "dejar el Gobierno y mando de la 

Isla de Cuba a su pueblo" tan pronto como en dicha Isla se establez

ca un gobierno bajo una constitución en la que, bien como parte de 

la misma o en una disposición que a ella se agregue, se precisen las 

relaciones futuras de los Estados Unidos con Cuba esencialmente co

mo sigue:

I.- El Gobierno de Cuba nunca celebrará con ningún poder o pode

res extranjeros ningún 7r®tado u otro pacto que menoscabe o tienda 

a menoscabar la independencia de Cuba, ni en manera alguna autorice 

o permita a ningún poder o poderes extranjeros obtener por coloni

zación o para propósitos navales o militares o de otra manera asien

to en o jurisdicción sobre ninguna porción de dicha Isla.
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II•- Dicho Gobierno no asumirá o contraerá ninguna deuda públi

ca para el pago de cuyos intereses y amortización definitiva, des

pués de cubiertos los gastos corrientes del Gobierno, resulten Ina

decuados los Ingresos ordinarios,

III. - El Gobierno de Cuba consiente que los Estados Unidos puedan 

ejercer el derecho de Intervenir para la preservación de la Indepen

dencia de Cuba, y el sostenimiento de un Gobierno adecuado a la pro

tección de la vida, la propiedad y la libertad individual, y el cum

plimiento de las obligaciones, con respecto a Cuba, impuestas a los 

Estados Unidos por el Tratado de París y que deben ahora ser asumi

das por el Gobierno de Cuba,

IV. - Todos los actos realizados por los Estados Unidos en Cuba 

durante su ocupación militar, serán ratificados y tenidos por váli

dos, y todos los derechos legalmente adquiridos a virtud de aquéllos, 

serán mantenidos y protegidos.

V. - El Gobierno de Cuba ejecutará y hasta donde fuere necesario 

ampliará los planes ya proyectados u otros que mutuamente se con

vengan, para el saneamiento de las poblaciones de la Isla, con el 

fin de evitar la recurrencia de enfermedades epidémicas e infeccio

sas, protegiendo así al pueblo y al comercio de Cuba, lo mismo que 

al comercio y al pueblo de los puertos del sur de los Estados Uni

dos,

VI. - La Isla de Pinos queda omitida de los límites de Cuba pro

puestos por la Constitución, dejándose para un futuro Tratado la 

fijación de su pertenencia.

VII. - Para poner en condiciones a los Estados Unidos de mante

ner la independencia de Cuba y proteger al pueblo de la misma, así
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como para qu propia defensa, el Gobierno, de Cuba venderá o arren

dará a los Estados Unidos las tierras necesarias para carboneras 

o estaciones navales en ciertos puntos determinados que se conven

drán con el Presidente de los Estados Unidos.

VIII«*  El Gobierno de Cuba insertará las anteriores disposicio

nes en un Tratado permanente con los Estados Unidos.

Por cuanto la Convención Constituyente de Cuba adoptó en junio 

12 de 1901 una resolución agregando a la Constitución de la Repúbli

ca de Cuba que fué adoptada el 21 de febrero de 1901 un Apéndice que 

contiene palabra por palabra y letra por letra los ocho artículos 

enumerados de la Ley del Congreso de los Estados Uní-dos arriba men

cionada .

Y por cuanto, en virtud de haberse establecido el Gobierno inde

pendiente y soberano de la República de Cuba bajo la Constitución 

promulgada en mayo 20 de 1902 en la que se incluyeron las preceden

tes condiciones y de haberse retirado en esa misma fecha, el Gobier

no de los Estados Unidos como poder interventor, se hace necesario 

incorporar las estipulaciones arriba indicada en un Tratado perma

nente entre la República de Cuba y los Estados Unidos de América.

Deseando la República de Cuba y los Estados Unidos de América 

dar cumplimiento a las condiciones antedichas, han nombrado al ob

jeto como plenipotenciarios para llevar a cabo un tratado con ese 

fin.

El Presidente de la República de Cuba, a Carlos de Zaldo y Beur- 

mann, Secretario de Estado y Justicia.

Y el Presidente de los Estados Unidos de América, a Herbert G, 

Squiers, Enviado Extraordinario y Mftnistro Plenipotenciario en la



3 U
4

Habana; quienes después de haberse exhibido mutuamente sus plenos 

poderes que encontraron estar en buena y debida forma, han conve

nido en los siguientes artículos;

Artículo I.- El Gobierno de Cuba nunca celebrará con ningún poder 

o poderes extranjeros ningún Tratado u otro pacto que menoscabe o 

tienda a menoscabar la independencia de Cuba, ni en manera alguna 

autorice o permita a ningún poder o poderes extranjeros obtener por 

colonización o paro propósitos navales o militares o de otra manera 

asiento en o jurisdicción sobre ninguna porción de dicha Isla.

Artículo II.- El Gobierno de Cuba no asumirá o contraerá ninguna 

deuda pública para el pago de cuyos intereses y amortización defi

nitiva, después de cubiertos los gastos corrientes del Gobierno, re

sulten inadecuados los ingresos ordinarios de la Isla de Cuba.

Artículo III.- El Gobierno de Cuba consiente que los Estados 

Unidos puedan ejercer el derecho de intervenir para la preserva

ción de la independencia de Cuba, y el sostenimiento de un Gobier

no adecuado, a la protección de la vida, la propiedad y la libertad 

individual, y al cumplimiento de las obligaciones con respecto a 

Cuba, impuestas a los Estados Unidos por el Tratado de París y que 

deben ahora ser asumidas y cumplidas por el Gobierno de Cuba.

Artículo IV.- Todos los actos realizados por los Estados Unidos 

en Cuba durante su ocupación militar, serán ratificados y tenidos 

por válidos, y todos los derechos legalmente adquiridos a virtud 

de aquéllos, sérán mantenidos y protegidos.

Artículo V.- El Gobierno de Cuba ejecutará y hasta donde fuere 

necesario ampliará los planes ya proyectados u otros que mutuamen

te se convengan, para el saneamiento de las poblaciones de la Isla,
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con el fin de evitar la recurrencia de enfermedades epidémicas e 

infecciosas, protegiendo así al pueblo y al comercio de Cuba, lo 

mismo que al comercio y al pueblo de los puertos del Sur de los Es

tados Unidos.

Artículo VI.- La Isla de Pinos queda omitida de los límites de 

Cuba que fija la Constitución, dejándose para un futuro Tratado la 

fijación de su pertenencia.

Artículo VII.- Para poner en condiciones a los Estados Unidos 

de mantener la independencia de Cuba y proteger al pueblo de la 

misma, así como para su propia defensa, el Gobierno de Cuba venderá 

o arrendará a los Estados Unidos las tierras necesarias para carbo

neras o estaciones navales en ciertos puntos determinados que se 

convendrán con el Presidente de los Estados Unidos.

Artículo VIII.- El presente Tratado será ratificado por cada una 

de las partes en conformidad con las respectivas Constituciones de 

los dos países y las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de 

Washington dentro de los ocho meses siguientes a la fecha.

En fe de lo cual los respectivos plenipotenciarios lo firman y 

sellan por duplicado, en español y en inglés, en la Habana, Cuba, el 

dia veinte y dos de mayo de mil novecientos tres.

(L. S.) Carlos de Zaldo.

(L. S.) H. G. Squiers.

De conformidad con el Protocolo adicional suscrito en Washington 

el 20 de enero de 1904, aprobado por el Senado de los Estados Uni

dos el 22 de marzo y por el Senado de la República de Cuba en 8 de 

junio del mismo año, las ratificaciones fueron canjeadas en dicha
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ciudad de Washington el día l.° de Julio de 1904.

Promulgado en los Estados Unidos el 2 de Julio de 1904.

Publicado en la Gaceta Oficial de la República de Cuba el día 14 

de Julio de 1904.

(Tratados, Convenios y Convenciones celebrados por la República 

de Cuba desde 1905 a 1914, La Habana, 1916 p. 123-126).
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OBSERVACIONES DEL HON. FRANCIS G. NEWLANDS •

EN EL SENADO DE LOS ESTADOS UNIDOS

Debate del 23 y 25 de noviembre de 1905 sobre la

República de Cuba

El Sr» Hale. Señor Presidente hago moción para que se modi

fique el voto del Senado por el cual la resolución conjunta (Re

solución del Senado, núm. 15) invitando a Cuba a convertirse en 

un Estado de la Unión Americana, fue sometida a la consideración 

de la Comisión sobre Relaciones con Cuba.

El Presidente interino. El Senador de Maine hace moción para 

que se modifique el voto por virtud del cual la resolución con

junta hacia la cual llama la atención del Senado, fue sometida 

a la consideración de la Comisión de Relaciones con Cuba.

El Señor Hale. Pido que se lea la resolución conjunta.

El Secretario dió lectura a la resolución conjunta presenta

da por el Señor Newlands él día 20 del corriente, como sigue:

Resolución conjunta (Resolución conjunta del Senado, núm. 15), 

invitando a Cuba a convertirse en un Estado de la Unión Americana.

Por cuanto la República de Cuba desea obtener la unión co

mercial con los Estados Unidos; y

Por cuanto la mejor unión comercial puede obtenerse por me

dio de la unión política mediante la admisión de la República 

de Cuba como un Estado soberano dn la Unión: Por tanto,

Se resuelve, etc.: Que la República de Cuba se invite, como 

se hace por la presente, a que se convierta en un Estado de los 

Estados Unidos en términos de igualdad respecto de todos los 

demás Estados de la Unión, y a propósito de esto se hacen las
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siguientes sugestiones:

Primera: Que la Isla de Puerto Rico se convierta en un conda

do o provincia de Cuba y una parte del Estado de Cuba.

Segunda: Que el Presidente y Vicepresidente de la República 

de Cuba sean el Gobernador y el Teniente Gobernador, respecti

vamente, del Estado de Cuba, hasta que sus términos de empleo 

se venzan, y que todos los demás funcionarios ejecutivos, legis

lativos y judiciales que en la actualidad ejercen cargos en la 

República de Cuba, continúen en posesión de ellos en el Estado 

de Cuba, hasta que se venzan sus términos presentes, con la ex

cepción de los oficiales de aduana y del correo, quienes serán 

incorporados al servicio de aduana y postal de los Estados Uni

dos, y la Guardia Rural,cuyos oficiales y subalternos serán in

corporados en el Ejército de los Estados Unidos.

Tercera: Que los bonos que la República de Cuba está a punto 

de emitir para el pago de su ejército durante la guerra con Es

paña, y que ascienden a un total de $35,000,000, con un interés 

de 5 por ciento, sean emitidos como los bonos del Estado de Cuba, 

y que el interés que se convenga pagar por ellos, de un 5 por 

ciento se reduzca a un 3 por ciento, destinándose la diferencia 

al fondo de amortización, y que así modificados, su pago sea ga

rantizado por los Estados Unidos.

Cuarta: Que el saldo existente en el tesoro de la República 

de Cuba sea entregado al Estado de Cuba, y el saldo existente 

en el tesoro de Puerto Rico sea entregado a las autoridades del 

condado o provincia de esa Isla.

Que las resoluciones que anteceden no son inspiradas por el 

deseo de anexar forzozamente o de imponer la soberanía sobre la 

Isla de Cuba, o ejercer ninguna forma de compulsión, sino úni-
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1 r.RniAnl-.fi en consideración de los mutuos intereses de los dos paí

ses y la convección de que los intereses de los Estados que com

ponen la Unión Federal y Cuba, son idénticos, y que la mejor ma

nera de asegurarlos es por medio de una unión bajo una fomia de 

gobierno en la cual todos estén representados en términos iguales 

y gobernados por leyes iguales e imparciales, obteniendo la li

bertad comercial e igualdad de derechos y privilegios.’’

El Señor Hale. Señor Presidente, sólo ocuparé la atención del 

Senado un corto tiempo, pero deseo hacer algunas observad!ones 

sobre esta resolución. (Entonces el Señor Hale habló en oposi

ción a la resolución.)

El Señor Newlands. Señor Presidente, me alegro mucho oir al
}

distinguido Senador de Maine [Señor Hale], sobre este asunto. 

El objeto de la introducción de esta resolución conjunta fué 

invitar a un debate, consideración y deliberación, y me siento 

satisfecho de que la resolución haya sido objeto de una pronta 

contestación en este sentido.

Estoy de acuerdo con el Senador de Maine en mucho de lo que 

ha dicho. Celebro con él el buen sentido y buen juicio del pue

blo que constituye el Uobierno de Cuba, pero sostengo que el buen 

sentido y el buen juicio de este país será demostrado haciendo 

esta invitación, y que e^.buen sentido y sano juicio de Cuba se 

comprobará aceptándola.

Ahora bien: ¿Qué es la resolución conjunta a la cual se opone 

el senador? Esta resolución no representa ninguna sugestión de 

fuerza o compulsión. Reconoce que la República de Cuba es una 

nación soberana entre las naciones del mundo. Reconoce el hecho 

de que la misma República de Cuba cree que no puede sostenerse 

por sí sola; que ya ha aceptado la protección de este país; que
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ya ha cedido al Estado más poderoso de Occidente el control o so

beranía sobre una parte de su territorio, como estaciones navales 

y destacamentos militares; que ha limitado su poder para contratar 

en cuanto a deudas, cuando dicho poder es probable que se ejerza 

de tal manera que ponga en peligro la independencia de la Repú

blica. Reconoce nuestro control sobre las condiciones sanitarias 

de esa isla como cuestión de protección de nuestro propio país. 

Cuba se halla, como se ha dicho a menudo en debates en ambas Cá

maras, en la posesión de un menor hacia su tutor.

Nada diré ahora en cuanto a la historia de esta situación pe

culiar de protección por una parte y de dependencia por la otra. 

Quiero suponer, sir^presentar ningún argumento, que fue una medi

da sabia - sabia por parte de los Estados Unidos - el ofrecerla, 

y sabia también por parte de Cuba el aceptarla, y, sin embargo, 

los Estados Unidos por este acto voluntario tanto de los Estados 

Unidos como de Cuba, se hallan en la posición de un tutor res

pecto de Cuba.

Por tanto, ¿qué es lo que nos pide Cuba?. Nos pide otro vín

culo excepcional. Ella reconoce que desde el punto de vista eco

nómico no puede sostenerse por sí sola; que las condiciones 

económicas del mundo están contra ella; que si bien es verdad 

que es en la actualidad el productor de azúcar más barato del 

mundo, no es menos cierto que los mercados del mundo están ce

rrados para ella por virtud de los aranceles proteccionistas 

en algunos países, y por el sistema de primas en otros.

Cuando ella procuró restablecer las industrias que habían sido 

destruidas por la guerra, encontró que la producción de 1,000,000 

de toneladas de azúcar, que ella había estado acostumbrada a su

ministrarle al mundo, las habían suministrado Alemania, Francia 
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y Austria, bajo el sistema de primas, y las islas Hawaii, la 

Loixisiana y el azúcar de remolacha de Occidente, bajo el sistema 

proteccionista; que estos países habían^tomado posesión de los 

mercados de Cuba; que el azúcar que ella había procurado produ

cir y vender, era un artículo invendible en el mercado, hundien

do éste y haciendo bajar el precio internacional de dicho pro

ducto, y entonces Cuba volvió los ojos hacia América, que estaba 

amurallada por un arancel que con la ayuda de las islas Hawaii, 

la Louisiana, y las fértiles fincas de cultivo del Oeste, sólo 

producía como la tercera parte de su consumo, pidiendo al mundo 

en general un 1,600,000 de toneladas de azúcar anualmente e impo

niendo a dicho producto un derecho de aduana de $35. por tone

lada», o sea casi el precio internacional que el azúcar a la sa

zón obtenía en los mercados del mundo.

Ella buscó con empeño este mercado al cual había estado acos

tumbrada antes de su protección. Si ella pudiera importar au azú

car libre de derecho, esto significaría que recibiría por 1,000,000 

de toneladas de azúcar $75,000,000, en vez de recibir $40,000,000. 

Significaría que esta ventaja se aumentaría a medida que su pro

ducción aumentase, y que la riqueza y prosperidad le sobreven

drían hasta más aUá de loque le es dable a la mente humana con

cebir. Ella primeramente pidió el libre cambio; después limitó su 

petición a la reducción de un 50 por ciento en los derechos y, 

finalmente, accedió a una reducción de un 20 por ciento. ¿Qué 

hubiera significado el libre cambio para Cuba? Un 1,000,000 de 

toneladas de azúcar que sólo se vendían a $40 por toneladas en 

los mercados del mundo, le producirán $75,000.000 en nuestro mer

cado, donde sabido es que el precio doméstico del azúcar es el 

precio internacional, a más el derecho. ¿Qué significa la rebaja
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que aceptó por tonelada, o sean $7,000»000 anualmente»

¿Por qué pide Cuba este arreglo de preferencia? Lo pide porque 

es el menor de la Gran República; lo pide porque ella depende de 

la Gran República; lo pide por la simpatía, la ayuda y el soco

rro que la Gran República ’le dió en su lucha por la libertad. No 

debe Cuba culparse ni criticarse porque lo pida. Es completamente 

natural que apele a su mejor amigo por una acción de simpatía.

Y, sin embargo, se abrigan dudas sobre si debe concederse dicho 

alivio de esta manera especial, siendo así que implica efectiva

mente condiciones de preferencia, la entrada de los productos de 

un país extranjero, en el muro de nuestro arancel, bajo condicio

nes más favorables que las que se les concederá a otros países. 

Cuba nos pide que desbaratemos nuestro sistema fiscal, el cual, 

ya sea el alto o bajo muro proteccionista, debe regirse por dos 

consideraciones, a saber: la una el libre cambio dentro de la Re

pública, y la otra el comercio imparcial fiuera de la República, 

obteniendo la una la bienquerencia y la amistad en nuestro pro

pio suelo; nada de preferencias, nada de distinciones entre in

dividuos e industrias; y la otra obtiene la bienquerencia y la 

amistad con las naciones del mundo.

Cuando Cuba pide este favor ¿no tenemos nosotros el derecho 

de negociax» con ella? ¿No es enteramente propio y justo que di

gamos: ’’Nos oponemos a las distinciones, nos oponemos a las pre

ferencias, nos oponemos a atar o cohibir nuestro arancel por ne- 

dio de arreglos contratados con naciones determinadas del mundo 

perdiendo así nosotros el control de el?”• Pero nos explicamos 

tu situación, nos explicamos tu apuro económico, sabemos que de

pendes para tu prosperidad de los mercados de este país. Somos 

tus amigos. Pides unión comercial y te concedemos unión política,
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Pides un comercio menos limitado y te ofrecemos un comercio sin 

trabas. ¿Es esto valerse de la ocasión para echarle el diente a 

Cuba? ¿No es esto el acto generoso de una gran nación que le dice 

a este país dependiente, "Te sacamos de tu estado de dependencia 

y penalidades; te damos la bienvenida para que te conviertas en 

uno de ríesotros, es decir, en un Estado soberano en la Gran Unión 

de Estados, unidos íntimamente por el bienestar general y la co

mún defensa?”.

Veamos si esta proposición le hace alguna injusticia a Cuba, 

pues esto/cierto 4S que propongo este resolución conjunta sin 

ningún espíritu de explicación, El senador de Maine ha dicho que 

todo aventurero, todo especulador y todo español apoya esta ten

tativa. Si esto es así, lo ignoro en absoluto. No he tenido entre

vistas con especuladores, ni con aventureros, ni con españoles. 

Esta resolución expone mi opinión individual acerca de un asunto 

que afecta los principios de nuestro Gobierno y la sabia política 

que debe seguir en sus relaciones con Cuba, y está inspirada por 

la más grande amistad hacia Cuba.

En primer lugar, la resolución conjunta se titula: ’’Resolución 

conjunta invitando a Cuba a que se convierta en un Estado de la 

Unión Americana". Esto no huele a compulsión. Una invitación no 

es un acto de fuerza. Siguen entonces las relaciones y la prime

ra parte de la resolución, como sigue:

"Por cuanto, la República de Cuba desea obtener la unión co

mercial con los Estados Unidos; y

Por cuanto: la mejor unióncc^mercial puede obtenerse por medio 

de la unión política mediante la admisión de la República de Cuba 

como un Estado soberano en la Unión: Por tanto,

Se resuelve, etc.: Que la República de Cuba se invite, como se 
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hace pór lá presente, a que se convierta en un Estado de los Es

tados Unidos en términos de igualdad respecto de todos los demás 

Estados de la Unión, y a propósito de esto se hacen las siguien

tes sugestiones:

Primera. Que la Isla de Puerto Rico se convierta en un condado 

o provincia de Cuba y una parte del Estado de Cuba.

¿Por qué esta inclusión de Puerto Rico? Sencillamente por la 

siguiente razón: Que como resultado de la guerra con España o con

temporáneamente con dicha guerra, adquirimos varias nuevas pose

siones, a saber, Hawaii, las Islas Filipinas, Cubay tuerto Rico, 

todas las cuales en la actualidad ocupan distintas relaciones de 

dependencia respecto este país. l*n  la Declaración de indepen

dencia expusimos la igualdad del hombre, la inseparabilidad del 

impuesto y la representación; la doctrina del consentimiento de 

los gobernados, pero en tal trance, nos encontramos con la cues

tión de si podíamos, sin peligro, aplicar estas doctrinas a to

dos .estos países que tienen con nosotros diferentes relaciones 

de dependencia. Las aplicamos efectivamente a Cuba, retirando 

nuestras fuerzas y entregando el Gobierno a su propio pueblo. 

Las aplicamos realmente a Hawaii, organizando un gobierno terri

torial, con un delegado en el Congreso - que es la manera transi

toria de organizar un nuevo estado - pero no quisimos aplicarlas 

a Puerto Rico ni. a las Filipinas. Las Islas Filipinas vinieron 

a ser pbsesion.es coloniales a la manera que Puerto Rico vino a 

ser un territorio o un nuevo Estado, pero se convirtió en una 

dependencia sin tener representación en nuestro Gobierno y es

tando sujeta a su voluntad absoluta. Puerto Rico, que se halla si

tuado al este de Cuba y posee análogas condiciones comerciaa.es, 

población y clima que esta ultima, es una isla pequeña que solo

pbsesion.es
comerciaa.es
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tiene 100 millas de largo por 30 de ancho, y que, por consecuen

cia, no es bastante grande para convertirse en un Estado.

Por tanto, es evidente que la única manera de aplicar la an

tigua doctrina de la declaración de independencia, en cuanto a 

Puerto Rico, es dejándola entrar en la Unión Americana como una 

parte del Estado de Cuba. Cuba tiene seis provincias, que corres

ponden a nuestros condados. Puerto Rico vendría a sor el séptimo 

condado del Estado de Cuba, es decir, un miembro de la Unión Ame

ricana, y como tal tomaría parte en la elección de un presidente 

de los Estados Unidos y en la elección de senadores y represen

tantes de los Estados Unidos. En cuanto a Puerto Rico, entonces 

nd^iabría impuesto sin representación, y este borrón de nuestro 

escudo desaparecería por completo. Es de esperar que de aquí en 

adelante tomemos tales medidas respecto de las Islas Filipinas, 

que redimamos enteramente la antigua doctrina de la República.

La segunda sugestión dice lo siguiente:

Segunda. Que el Presidente y Vicepresidente de la República 

de Cuba sean el Gobernador y el Teniente Gobernador, respectiva

mente, del Estado de Cuba, hasta que sus términos de empleo se 

venzan, y que todos los demás funcionarios ejecutivos, legisla

tivos y judiciales que en la actualidad ejercen cargos en la Re

pública de Cuba, continúen en posesión de ellos en el Estado de 

Cuba, hasta que se venzan sus términos presentes, con la excep

ción de los oficiales de aduana y del correo, quienes serán al 

servicio de aduanas y postal de los Estados Unidos, y la Guardia 

Rural, cuyos oficiales y subalternos serán feeorporados en el Ejér 

cito de los Estados Unidos.
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Con arreglo a esta sugestión, el Presidente y Vicepresidente 

de la República de Cuba se convertirían en el gobernador y te

niente gobernador del Estado de Cuba, y el actual Congreso de 

Cuba vendría a ser la legislatura del Estado# Con arreglo a dicha 

sugestión, el gabinete cubano se convertiría en los funcionarios 

del Estado y los funcionarios judiciales de la República de Cuba 

se convertirían en los funcionarios judiciales del Estado de Cuba.

La resolución conjunta de que se trata prescribe que los em

pleados de aduana y del servicio postal se incorporen al servi- 

cío de aduanas y postal de los Estados Unidos, y que la guard/a 

rural, que constituye su único ejército, pequeño numéricamente, 

pero que entiendo que está regida por una oficialidad hábil y 

patriótica, se convierta en una parte del Ejército de los Esta

dos Unidos.

Ahora bien: esta es simplemente una indicación que se le hace 

a la República de Cuba. ¿Por qué? Porque en la consolidación de 

dos Repúblicas, así como en la consolidación de cualquier otra 

cosa, hay más o menos puntos de fricción, y el objeto es hacer 

que la transición resulte lo más fácil posible, Con arreglo a es

ta resolución, a ningún hombre se le destituirá del cargo que 

ejerza en el servicio de dicho país o del que tenga en el ejér

cito. La resolución prescribe simplemente un cambio gradual del 
del

servicio de la República de Cuba al Estado de Cuba.

Ahora bien: ¿Cuál es la próxima sugestión?.

Tercera: Que los bonos que la República de Cuba está a punto 

de emitir para el pago de su ejército durante la guerra con Es

paña y que ascienden a un total de $35,000,000, con un interés 

que se convenga pagar por ellos, de un 5 por ciento se reduzca 

a un 3 por ciento, destinándose la diferencia al fondo de amor-
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sea
tlzaoión, y que así modificados, su pago garantizado por los Es

tados Unidos.

Acaso se me pregunte: ¿Qué beneficio es ese? Durante largo 

tiempo Cuba ha estado haciendo esfuerzos por negociar estos bo-
a

nos en los mercados del mundo, con el fin de pagar^su patrióti

co ejército, cosa que debió haberse hecho hace ya mucho tiempo. 

Sin duda el pago de ese ejército debe ser un impuesto sobre la 

riqueza de toda la isla, hasta que se satisfaga. Hasta ahora Cu

ba no ha podido negociar estos bonos, por más que 3e ofrecen a un 

descuento de un 10 por ciento, es decir, a 90 centavos el peso. 

¿Que economía le proporcionará esto al Estado de Cuba a diferen

cia de la que le proporcionaría a la República de Cuba? La ga- 

Unidos hará que dichos bonos puedan nego

ciarse a la par. Desde elpríncipio salvará tres millones y medio 

de pesos en los bonos. La rebaja de un 2 por ciento en el tipo 

de interés, es decir, v.n interés de un 3 Sn vez de un 5 por cien

to, le salva a Cuba de $700,000 anuales; de manera que en cin

cuenta años solamente en el pago de intereses Cuba ahorrará 

$35,000^000, cantidad equivalente al principal de los bonos. De 

esta manera Cuba ahorrará casi $40,600,000 sólo en esta transac

ción, por el hecho de convertirse en un Estado de la Unión Fede

ral, y ahorrará anualmente $35,000,000, o sean $350,000,000 den

tro de los diez años próximos, por virtud del aumento en el pre

cio que su azúcax*  obtendrá.

La próxima resolución prescribe que los fondos existentes en 

el tesoro de la República de Cuba se entreguen al Estado de Cuba, 

Hay en la actualidad como tres o cuatro millones de pesos en el 

tesoro de Cuba, que contribuirían grandemente al desarrollo del 

Estado, a la construcción de caminos y a la introducción de me-
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joras interiores*  Idéntica prescripción se hace respeto de Puerto 

Rico. Los fondos existentes en su tesoro se han. de entregar a 

las autoridades del condado o provincias de di día Isla, y así 

se provee una suma considerable para efectuar meijoras internas.

Entonces sigue la última parte de la resolución conjunta,que 

declara lo siguiente:

Que las resoluciones que anteceden no son inspiradas por el 

deseo de anexar forzosamente o de imponer la soberanía sobre la 

Isla de Cuba, o ejercer ninguna forma de compulsión, sino única

mente en consideración de los mutuos intereses de los dos países 

y la convicción de que los intereses de los Estados que componen 

la Unión Federal y Cuba, son idénticos, y que la meijor manera de 

asegurarlos es por medio de una unión bajo una forma de gobierno 

en la cual todos estén representados en términos iguales y gober

nados por leyes iguales e imparciales, obteniendo la libertad 

comercial e igualdad de derechos y privilegios.

Así pues, tenemos a Guba en este estado dependiente solicitando 

vínculos o relaciones aun más íntimas con la República de los Es

tados Unidos - solicitando unión comercial - y le correspondemos 

ofreciéndole unión política, que significa absoluta libertad de 

comercio.

Ahora, bien, dicen los señores Senadores que esta Invitación 

no debe hacerla este país; que no la haríamos si se tratase de 

un gran país; que se 1facemos a la República de Cuba sólo porque 

es un pequeño país; que en la actualidad no invitaríamos al Cana- 

dá,por ejemplo, para que^convirtiese en un Estado de la República. 

Ciertamente que no lo haríamos, porque ello sería un acto de hos

tilidad a la Gran Bretaña. Estamos tratando con un país indepen

diente que pide preferencias en el comercio y una unión comercial
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con nosotros y nosotros, impulsados por un sentimiento de amistad, 

bondad y generosidad, le respondemos: "Entra en la Unión Americana 

y gozarás con nosotros las bendiciones, sin igual, de la libertad, 

la igualdad y la prosperidad."

El Señor Carmack. ¿Me permite el Senador de llevada hacer uso de 

la palabra un momento?.

El Presidente. (Señor Perkins, que ocupa la silla presidencial). 

¿Accede el Senador de Nevada a lo que pide el Senador de Tennessee?.

El Señor Newlands. Ciertamente.

El Señor Carmack. Me permito sugerir al Senador de Nevada, que 

poco tiempo después de la guerra hubo una correspondencia conside

rable entre este país y la Gran Bretaña, relativa a la adquisición 

del Canadá,

El Señor Newlands. Puede ser así. No estoy enterado de ello.

También la hubo con referencia a la República de México. La Re

pública de México no está solicitando relaciones más íntimas con 

nosotros. Yo no sé que ella esté solicitando una unión comercial 

con nosotros. Si estuviera solicitándola, sería enteramente propio 

que le correspondiéramos invitándola a que entrara en la Unión Ame

ricana. Pero he aquí a Cuba, que propone una^unión comercial, y le 

ofrecemos un beneficio mayor - la unión política - que significa 

las bendiciones de un gobierno libre y al mismo tiempo mayores ven

tajas comerciales que las que ella podría obtener por medio de cual

quier tratado de reciprocidad.

Entonces. ¿Por qué hemos de hacerlo este ofrecimiento? ¿Por qué 

le hacemos esta invitación? ¿Por qué no la pide Cuba? Sencillamen

te porque, aunque sea muy de desear, y aunque el pueblo de ambos 

países esté en favor de ella, encontraremos que Cuba no se mostra

rá dispuesta a tomar la iniciativa simplemente porque sospechará y 
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temerá nuestra acción. Nos ha visto, dominados por la tentación, 

abandonar absolutamente las doctrinas de nuestros padres, las doc

trinas que han sido la inspiración de todo orador del Cuatro de 

Julio durante el último siglo. Nos ha visto repudiar la doctrina 

de la inseparabilidad del impuesto y la representación. Cuba nos 

ha visto repudiar la doctrina del consentimiento de I03 goberna

dos; nos ha visto apoderarnos de países en una guerra inspirada 

absolutamente por la benevolencia, y nos ha visto ceder a la ten

tación de la codicia y conservar esas islas contra la voluntad de 

su pueblo. Cuba temerá, si da el más leve paso hacia la Unión de 

los dos países, que nos esforcemos por anexarla, no como un Estado 

de la Unión, sino como una dependencia, como lo son, por ejemplo, 

las Islas Filipinas y Puerto Rico.

Ningún hombre público podría pedir la palabra en el Congreso de 

la República de Cuba y hoy y sugerir la anexión a los Egtados Uni

dos, porque le presentarían este argumento que yo he presentado 

- argumento que suministra todo el incentivo que la elocuencia ne

cesita. El pueblo se mostraría receloso, y en vista de nuestro pro

ceder con respecto a Puerto Rico y Filipinas, tiene derecho para 

desconfiar. Tomando de una manera inequívoca nuestra debida actitud, 

tenemos que decirle a Cuba que no pedimos la anexión, sino que la 

invitamos a que forme parte de nuestra he imándad; que no preten

damos ejercer soberanía sobre ella, sino que ella se convierta en 

uno de los Estados soberanos de la Unión, unida íntimamente por el 

bienestar y la defensa comunes.

Ahora bien; yo sé que la resolución conjunta será criticada; que 

a ella se han de oponer muchos, tanto en Cuba como en este país; 

pero creo que el argumento presentado en pro de la unión política 

no puede ser refutado, y creo que con el tiempo ha de prevalecer es-
d
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diferencia esta cuestión. Jamás ha habido una época en la historia 

de la República, en que la anexión de Cuba haya dejado de ser gra

ta# Durante toda la existencia de la República, siempre hubiéramos 

solicitado a Cuba con tanto ahinco como el valle del Misisipi o la 

Florida. Al parecer la isla está separada de la Florida por una con

vulsión de la naturaleza, y sólo por unas cuantas millas de agua. 

El clima de la Isla de Cuba ofrece una salubridad inccmprable y su 

suelo es riquísimo. En la actualidad el número de sus habitantes 

asciende a 1,500,000, y puede sostener una población de 15,000,000. 

No cabe duda acerca de sus ventajas comerciales y sus ventajas agrí

colas. La isla se halla situada en ftente del Gran Golfo, que es la 

vía que tenemos para ir al MÍ3Ísipí y al futuro/de Panamá.

Convirtiéndose dicha Isla en una parte de los Estados Unidos, 

que están destinados a tener algún día cuatrocientas millones de 

habitantes, bien podemos imaginar el valor de la Isla para estos 

cuatrocientos millones de habitantes, aunque no sea más que como 

un sanatorio y centro de salubridad. Su clima y paisaje poseen ta

les ventajas, que llegará el día en que rivalice con el Riviera del 

Mediterráneo. Teniendo a California en el Océano Pacífico, y a Cuba 

en el Atlántico, y cuatrocientos millones de habitantes por el me

dio, las ventajas de dicha Isla, desde el punto de vista de la sa

lud solamente, aún prescindiendo de toda consideración comercial 

y de negocio, saltan a la vista.

Señor Presidente, temo que me ha tomado demasiado tiempo en 

contestarle al senador de Maine, [Señor Hale]. Creo en la reso

lución conjunta. La Prensa Asociada nos anuncia que si bien es cier

to que algunos en Cuba la tomaron seriamente en consideración, tam

bién es verdad que otros la tomaron en broma, y que en la Isla de
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Puerto Rico la consideraron una irrisión. Pero la diversión y la 

. irrisión a menudo acompañan la demanda de grandes medidas y no de-
«

ben constituir un desaliento. El pueblo de Cuba aún no ha visto es

ta resolución conjunta. Es probable que sola haya recibido un infor-
' rí’.

me abreviado de la Prensa Asociada. El pueblo de Puerto Rico no la 

ha recibido aún. Pero mi actitud se basa en la fuerza del argumento, 

y creo que éste ha de tener cabida en la mente de los hombres patrijé 

ticos y sensatos, tanto en los Eatados Unidos como en las islas de 

Cuba y Puerto Rico.

El Señor Platt de Connecticut. Señor Presidente, no sé si el Se

nado desea continuar esta discusión en la presente ocasión, pero no 

deseo dejar que la consideración de este asunto pase sin hacer al

guno s ob s e rva ci one s•

Es extraño que esta nueva teoría o sentimiento de expansión pro

ceda de los que en años muy recientes han denunciado esta política 

en los términos másjenérgicos.

El Señor Newlands. ¿Me permite el Senador de Connecticut hacer 

uso de la palabra un momento?.

El Presidente. ¿Accede el Senador de Connecticut a la petición 

del Senadoi*  de Nevada?.

El Señor Platt de Connecticut. Ciertamente.

El Señor Newlands. Deseo llamar la atención del Senador de Con

necticut hacia el hecho 4© que el Partido Demócrata siempre ha es

tado en favor de la expansión de la República y opuesto al imperia

lismo, y esto.es una parte legítima de la política del partido Re

publicano, que siempre ha abarcado la adquisición del territorio 

continental contiguo y de las islas adyacentes que son indispensa

bles para la defensa de nuestras costas.

esto.es
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El Señor Lodge. Señor Presidente, deploré mucho la introducción 

de esta resolución, pero no deploro la discusión que ha surgido es

ta mañana, pues creo que la resolución ha hecho absoluta e inme

diatamente necesaria una discusión semejante. Lo q e esta resolu

ción significa no es de importancia para nosotros; lo importante 

es la impresión que ha hecho o que es probable que haga en el pue

blo de Cuba.

Señor Presidente, nosotros no deseamos anexar dicha Isla. Pre

ferimos que permanezca en el estado que se halla en la actualidad. 

Como uno de tantos, señor Presidente, considerando la cuestión 

únicamente desde nuestro punto de vista $ no desde el 3uyo, me 

opongo a que las Islas se conviertan en Estados• Todos sabemos que 

si Cuba se convierte en una parte de los Estados Unidos, tiene que 

hacerse un Egtado de la Unióh y que entonces la sana doctrina con

tra la conversión de islas en Estados se quebrantaría de una vez 

para siempre.

Señor Presidente, existe una isla que prospera y progresa con 

nuestra ayuda y aprobación. No queremos agitarla y angustiar a su 

pueblo con resoluciones que pueden sugerir la idea de que nosotros 

desconfiamos de su porvenir o que abrigamos dudas acerca de su 

presente.

Y no satisfecha con esto, Señor Presidente, esta resolución pro

sigue a proponer que la Isla de Puerto Rico, que goza de prospera
se

dad y/(siente feliz bajo el gobierno que le hemos dado, pe anexe 

violentamente a la Isla de Cuba. Puerto Rico está dispuesta a ser 

una dependencia de los Estados Unidos, pero es una proposición muy 

distinta que de mano poderosa la convirtiéramos en una dependencia 

d© otra isla. Señor Presidente, ¿es por ventura necesario agitar a 

esos pueblos de esta manera?.
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El Señor Newlands» Señor Presidente»

El Presidente Interino» ¿Accede el Senador de Massachusetts a 

la súplica del senador de ^evada?»

El Señor Lodge. Ciertamente.

El Señor Newlands. ¿Si la Isla de Puerto Rico fuese un condado . 

del Estado de Cuba, la llamaría, el Senador de Massachusetts una de

pendencia?»

El Señor Lodge. Creí que el texto de la resolution decía ”Un con

dado o provincia.” No lo tengo a la vista.

El Señor Newlands. Usé la palabra ’’condado o provincia", por

que Cuba está dividida en seis provincias y de esta manera enten

derían mejor aquel vocablo que la palabra ’’condado;’’ pero el obje

to era simplemente hacer a Puerto Rico un condado de un Estado so

berano, que tomaba parte con dicho Estado en la elección de los Se

nadores de los Estados Unidos y de los Representantes en el Congre

so, así como en la elección del Presidente de los Egtados Unidos.

El Señor Newlands. Deseo preguntarle al Senador de Massachusetts 

lo siguiente: Suponiendo que el pueblo de la Isla de Cuba volunta

riamente y sin ninguna gestión por parte nuestra, significase su 

deseo de convertirse en un Estado de la Unión Federal ¿estaría él 

dispuesto a concederle su petición?.

M Señor Lodge. Esa es una cuestión importante que se ha de to

mar eh consideración cuando surja. No hay la más leve señal de 

que el pueblo de Cuba desea convertirse en un Estado de la Unión 

Americana. Tampoco hay el mas leve indicio de que los cubanos no 

están contentos en el estado en que s e hallan; de que no están sa

tisfaciendo su amoi*  propio y su concepto de ciudadanía permanecien

do en el estado en que se hallan. ¿Por qué hemos de discutir el 

traerlos a la Unión Americana? ¿Por qué despertar su desconfianza
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y la st linar sus sentimientos? ¿Por*  qué no los hemos de dejar tran

quilos para que lleven a cabo su destino, como lo están haciendo, 

con toda la generosa ayuda y auxilio que podemos prestarles.
El Sr. Newlands. ¿Me permite el Senador hacer otra presunta?.
El Señor Lodge. Ciertamente; todas las preguntas que el Senador 

deseo hacer.

El Señor Newlands. Presumo que el Senador comprende que los 

mercados del mundo se han cerrado gradualmente para el azúcar de 

Cuba, y que ella vende toda su zafra en este país. Ahora bien; su- 

poriendo que Inglaterra adoptase la política de represalia que pide 

el Señor Chamberlain, y que impusiese un derecho proteccionista 

con el objeto de proteger a sus colonias que producen este dulce, 

me permito preguntar si la Isla de Cuba no dependería enteramente, 

en tal caso, de los Estados Unidos pera vender su propia zafra, y 

¿consideraría el Senador como un acto de hostilidad a Cuba el su

gerirle un convenio por virtud del cual, en vez de obtener anual

mente $40,000,000 poi*  su zafra obtuviese $75,000,000?.

El Señor Lodge. Yo no voy a discutir la cuestión azucarera, Dicha 

cuestión surge de una manera muy propia, sin duda, en relación c on 

proyecto de leypara poner en práctica el Tratado. Yo no pedía la 

palabra para discutir la cuestión del azúcar ni ninguna parte de 

ella. Mi objeto fué simplemente hacer constar mi desacuerdo respec

to de cualquieraüea de que solicitábamos anexar a Cuba o cambiar 

las actuales relaciones entre ambos países.

Debate en el Senado el 25 de noviembre

El Señor Newlands. Señor Presidente, en el debate del otro día 

relativo a la resolución conjunta que tuve el honor de presentar 

(Resolución Conjunta, núm. 15), invitando a Cuba a convertirse en 

un Estado de la Unión Americana, el senador de Connecticut, (Señor
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Platt), y creo que también el Senador de Massachusetts, (Señor 

Lodge), dijeron que la resolución conjunta proponía que la Isla 

de Puerto Rico debía convertirse en una parte del Estado de Cuba 

sin consultar a la Isla de Puerto Rico, o, lo que es lo mismo, 

sin su consentimiento.

Deseo manifestar que las sugestiones que la resolución conjun

ta presenta, cuentan con la expresión de los sentimientos tanto de 

Cuba como de ^uerto Rico, sobre este asunto. Si Cuba está dispues

ta a tomar el asunto en consideración, toda la cuestión, puede pre

sentarse al pueblo de Cuba por un voto popular, es decir, si es 

o no conveniente convertirse en un Estado de la Unión Americana, 

y qué cambios, son recesarlos en la constitución de la República, 

a fin de preparar dicha República para la categoría de Estado en 

la Unión Americana.

De la misma manera pueden determinarse los sentimientos de Puerto 

Rico, sobre si dicha isla desea convertirse en una parte del Estado 

de Cuba o en un condado del Estado de Cuba, y como tal, en una par

te. de la Unión Americana, gozando de los derechos y privilegios 

constitucionales, libertad de comercio, y el poder y privilegio de 

tomar parte en la elección del Presidente de los Estados Unidos y de 

los Senadores y Representantes de los Estados Unidos, Los senti

mientos de ese pueblo pueden determinarse por medio de un voto po

pular, sobre si desean o no permanecer como una mera dependencia 

de los Estados Unidos, anexada a ellos, pera sin constituir una
f- ■■

parte de ellos, y sujetos al poder y voluntad absolutos de los Es

tados Unidos, o si por virtud de la incorporación á Cuba, desea con

vertirse en una parte de un Estado soberano de la Unión Americana.

De esta manera se vindicará la doctrina del consentimiento de los 

gobernados, por medio de una expresión de la voluntad de la mayoría,
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tanto en Cuba comoen Puerto Rico. Puerto Rico es demasiado pe

queña en cuanto a territorio, para convertirse en un Estado. Si 

Puerto Rico desea permanecer como una dependencia, ella puede 

expresar su voluntad sobre el asunto. Si desea convertirse en 

una parte de un Estado soberano de la Unión Americana, puede ex

presar su voluntad por medio de un voto popular. Por tanto, 

sostengo que esta prescripción no implica la incorporación de 

Puerto Rico como una parte del Estado de Cuba sin el consenti

miento de aquella Isla.

Los Senadores que hablaron aquel día - el Senador de Massa

chusetts, [Señor Lodge], el Senador de Connecticut, [Señor Platt], 

y el Senador de Maine, [Señor Hale], hicieron otra manifesta

ción, a saber, que Cuba no era una República dependiente. Supon

go que nadie puede negar políticamente que ella sin duda ha abdi

cado una parte de su sobemía por virtud de la adopción de la en

mienda Platt, y que en cierto sentido se ha hecho dependiente de 

este país.

Pero cuando en mis observaciones aludí a su dependencia, me 

referí principalmente no a una dependencia^política, sino a una 

dependencia económica. Parece que los Senadores han negado esto; 

y sin embargo, si hojeáis los discursos de los miembros republi

canos de la Comisión de Medios y Arbitrios de la Cámara, abogan

do por la reciprocidad, si hojeáis sus infomes, si hojeáis el 

testimonio de las delegaciones representando a Cuba que compare

cieron ante la Comisión de Medios y Arbitrios de la cámara, hace 

dos años, dondequiera encontrareis el hecho expresado y encare- 5 

cido de una manera conspicua, de que Cuba es un. menor de los 

Gran República, y que desde el punto de vista económico, depende 

enteramente de los mercados de este país, y que no puede prosper
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rar o por lo menos que no puede prosperar en alto grado, a ma

nos que obtenga libertad de comercio o menos réstricciones que 

las que se les imponen a otros países. Por tanto, insisto en que 

tenía yo i?azón para decir que la República de Cuba, depende de 

este país tanto en el sentido político como en el económico.

Ahora bien, a mi) me acusó, y creo que me acusó el Senador de 

Maine, [Señor Hale], de agitar las condiciones actuales, de hacer 

manifestaciones que afectarían el crédito de Cuba, y esto, ade

más, en un momento sumamente crítico. Señor Presidente, yo pro

testo ser amigo de Cuba, Nada haría yo, ni diría una palabra, 

que interpusiese ningún obstáculo en la senda de su progreso, 

Yo sostengo que al exponer el estado dependiente de Cuba, tanto 

en el sentido político como en el económico, sólo hacía una re

lación de los hechos de la historia, hechos que constan en los 

anales de ambos cuerpos del Congreso, hechos declarados por la 

delegación cubana y proclamados por los miembros republicanos 

de la cámara en sus discursos.

Yo protesto que el fin esencial de la resolución conjunta que 

he presentado, es mejorar el crédito de Cuba. En realidad de ver

dad, Cuba en la actualidad procura negociar bonos por una canti

dad que asciende a $35,000,000, con un interés al tipo de 5 por 

ciento, y los bonos se ofrecen con un descuento de 10 por cien

to, Todo el mundo financiero sabe que hasta ahora los bonos no 

han tdnido llcitadores.

Lo que la resolución conjunta sugiere es que dichos bonos sean 

garantizados por los Estados Unidos, lo cual haría que pudiese 

negociarse a la par. Dicha garantía justificaría que el tipo 

de interés de un 5 por ciento se redujese a un 3 por ciento.
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Esto proporcionaría el ahorro inmediato de $3,500,000 en la ne

gociación de los bonos, y un ahora final en su interés que próxi

mamente pagaría el principal de los mismos bonos. Por tanto, 

sostengo que la aprobación de la resolución conjunta aumentarla 

el crédito de Cuba y no lo perjudicaría.

En apoyo de lo que he dicho, desearía añadir a mis observa

ciones, ciertas citas de las deliberaciones ante la Comisión de 

Medios y Arbitrios de la Cámara, el testimonio del Coronel Bliss, 

el del Señor Mendoza, y otros representantes de Cuba, y también 

ciertas citas de los debates sobre este asunto. No me propongo 

leerlas ahora, pero pido el permiso del Senado para insertarlas 

en mis observaciones.

El Presidente. Si no se hace ninguna objeción a lo que se 

acaba de pedir, el Senado ordenará que se haga. La Presidencia 

no oyó ninguna objeción.

El Señor Newlands. Señor Presidente, expresado brevemerte, 

el objeto de la resolución conjunta no es la fuerza ni la com

pulsión. Sólo se apela a la razón. Invitamos a Cuba a que se 

convierta en un Estado de la Unión en condiciones de Igualdad 

respecto® todos los demás Estados de la Unión, y sugerimos sim

plemente como medidas que conducen a este fin, que el Presiden

te, los funcionarios judiciales y el cuerpo legislativo de la 

República, se conviertan en los funcionarios ejecutivos, judi

ciales y legislativos del Estado de Cuba, sin cambio de término 

ni de sueldo.

En cuanto a los funcionarios postales, la resolución conjun

ta sugiere que se incorporen al servicio de aduana y postal de 

los Estados Unidos. En cuanto al pequeño ejército de aquella

Á
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Repiiblica, la Guardia Rural, que se compone principalmente de 

soldados que pelearon por la libertad de Cuba y cuyos jefes pe

learon también por la libertad de Cuba, se sugiere que sea in

corporada al Ejército de los Estados Unidos. Exi cuanto a la deu

da, ,86 sugiere que los bonos sean garantizados por los Estados 

Unidos, y de esta manera Cuba ahorrará finalmente en los gastos 

una suma cuyo total asciende a cerca de $40,000,000*

Tales son las sugestiones que contiene esta resolución acer- ’ 

ca de los pequeños cambios en el gobierno que son necesarios para 

adaptar la República de Cuba a la categoría de Espado en la Unión 

Americana, Tal es la inmediata ventaja económica que Cuba obten

dría por medio de la Unión, además de la gran renta ja económica 

de que toda su zafra, que asciende anualmente a 1,000,000 de to

neladas, entrase en este país sin la imposición del presente de

recho de $35 por tonelada», haciendo así que los cubanos puedan 

obtener $75,000,000 en vez de $40,000,000, en el mercado ameri

cano, por la presente producción de 1,000,000 de toneladas de 

azúcar. Esto representaría para Ouba un ahorro de $35,000,000 

anualmente, $35^000,000 en diez años, más de un billón de pesos 

en cuarenta años, que constituyen el término de los bonos que Cu

ba está a punto de emitir.

Ahora bien: presento esta relación simplemente como expli-
*.

cación. La resolución conjunta surgió inesperadamente el otro 

día para discutirse, y no me fué posible contestar a todos los 

, Senadores que hahlaron sobre ella. No me propongo ahora pronun

ciar un discurso, sino simplemente completar la relación de los 

sucesos,a fin de que no pueda haber ningún concepto erróneo en 

cuanto al fin e intención de la resolución conjunta,.
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PROPIEDADES DE IA IGLESIA CATOLICA

MENSAJE DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, TOMAS ESTRADA PALMA,

AL CONGRESO, DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1905

El primero de julio del año próximo vence el plazo de arrenda

miento y opción a compra de las siguientes propiedades de la Igle 

sia Católica, según el contrato que con sus representantes en La 

Habana celebró el Gobierno Interventor el 23 de octubre de 1901:

VALOR

En venta En renta

Antiguo Convento de San Fran-
cisco, que ocupa hoy la nue-

$1.080,000 $ 54,000

Antigua Universidad e Insti-
tuto, . ................................................. tt 351,000 n 17,550

Academia de Ciencias . . . • tt 50,000 tt 2,500

Cuartelillo de Bomberos, Obra
pía, al fondo de San Felipe. tt 15,000 tt 750

Cárdenas número 40 .... . tt 3,550 tt 117.50

$ 1. 119,550 $ 74,977.50

De este particular he dado conocimiento al Congreso en Men-

sajes previos, y me permito recordarlo en éste, considerando el 

poco tiempo que falta para que venza el término del contrato. En 

él se estipuló que el Gobierno de Cuba tenía derecho da adquirir 

durante los cinco años del arrendamiento las mencionadas propie

dades, por el valor en venta antes consignado, con la rebaja de 

lina suma equivalente a la cuarta parte de los|alqulleres satis

fechos desde el primero de julio de 1901, hasta el día en que 

tenga lugar la ccanpra. Urge, por tanto, adoptar una determina

ción en un sentido u otro; pues, si se decide no adquirir los 
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citados edificios, será necesario proveer con tiempo de local a 

propósito para la Aduana, el Instituto de Segunda Enseñanza, la 

Academia de Ciencias, etc*

Perseverando en el deseo de poner en claro todas las propieda

des del Estado, algunas de las cuales no se conocen, y otras han 

sido quizás detenidas por particulares, se ha dispuesto, previo 

acuerdo de la Secretaría de Hacienda con la de Estado y Justicia, 

que los Registradores de la Propiedad, en término perentorio, al 

efecto señalado, suministren una relación circunstanciada de to

dos los bienes inmuebles, que de los libros a su cargo aparezcan 

pertenecer al Estado, a fin de que puedan ser ocupados o reivin

dicados por éste*  Semejante medida, juntamente con la nueva Ley 

sobre demolición de Haciendas Comuneras y el deslinde que por una 

Comisión de Peritos Agrimensores se viene practicando de fincas 

rústicas del Estado, habrá de contribuir a que este último, en no 

lejano tiempo, reivindique el derecho que tiene a propiedades' 

de que hoy no está en posesión*

(Memoria de la Cámara de Representantes, t. II, 1904-1906, 

p. 641-642).



Esta actuación de Tomás Estrada Palma, demandando, primero, 

la Intervención del Gobierno de los Estados Unidos con la fina

lidad de que lo respaldara en el poder frente a la pujante revo

lución armada del Partido Liberal, provocada por las irregula- 

ridades y desafueros cometidos antes y en las elecciones presi

denciales reeleccionistas de su candidatura presidencial, y ne

gándose, después, a todo arreglo entre los dos partidos políti

cos, de acuerdo con las soluciones propuestas por los comisiona

dos del Presidente Roosevelt, y su consecuente renuncia del cargo 

de Presidente de la República, después de haber aceptado las de 

sus Secretarios de Despacho, y no designación de un sustituto' por 

el Congreso, necesitan, para el mejor entendimiento de los lec

tores, que les ofrezcamos la explicación interpretativa, a nues

tro juicio, de esas actitud y conducta, que tan nociva fueron a 

la República.

Nacido Estrada Palma en Bayamo - 9 de julio de 1835 - de fa

milia acaudalada, y educado en La Habana y en Sevilla, al regre

sar a su provincia, no terminada la carrera de abogado que cur

saba, por la urgencia administrativa de la fortuna que poseían 

los suyos, sus naturales inclinaciones le llevaron a ejercer lo 

qj.e constituyó su verdadera dedicación, el apostolado de todas su 

vida: la enseñanza.

Y para eso servía de manera excepcional, por tejmperamento y 

carácter, Estrada Palma, aunque azares de la vida lo llevaron al 

desempeño de cargos y al ejercicio de actividades muy distintos



3Í7

y muy alejados de las sencillas y patriarcales labores de un 

maestro de escuela.

Cuando Estrada Palma ejerce por primera vea el magisterio 

en el cuartón de El Guamo, desarrolla, según afirma, en este 

caso muy certeramente, su más apasionado panegirista, -aa&g&se

Carlos de Velasco, los planes que le lleva

ron a solicitar tan modesto cargo^/me jorar la n condición, el 

/ nivel moral de sus convecinos, por medio de sanas y prácticas 

enseñanzas, reuniéndolos en su hogar y difundiendo entre ellos 

sus conocimientos, sirviéndoles de amigable componedor en sus

y de guía y mentor en sus proyectos*.

Estrada Palma la vocación innata era la enseñanza, lo

prueba el que a ella se dedica de nuevo cuando las vicisitudes

de la revolución lo restituyen a la paz y tranquilidad de la vi

da del hogar. Y, en efecto, después de abandonar, con motivo del 

convenio del Zanjón, el castillo de Figueras, en Cataluña, don

de guardó prisión durante los a ños 1877-78, y establecerse de

finitivamente con su familia en Central Valley, estado de Nueva

York, funda un colegio en el que, como dice Velasco, "conti

nuó su apostolado de El Guamo". A este colegio, que se hizo fa

moso entre los cubanos e hispanoamericanos residentes en los 

Estados Unidos, consagró Martí un bellísimo artículo, pletórico 

de elogios para Estrada Palma y de saludables enseñanzas cívi

cas para los cubanos^J^una casa de familia donde bajo el cui

dado,de un padre se adquieren los conocimientos y prácticas 

útiles del Norte sin oerder nuestras virtudes, carácter y na

turaleza... la continvBCÍón de la patria y el hogar en la edur 

extranjerafJ Y, descubriendo y estudiando los peligros 

de educar a los niños fuera de su patria, y más a los niños cu-

i
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baños en un país, como Norteamérica, de lengua diversa, carác

ter opuesto y de fuerza y riqueza superiores, Martí señala el co

legio de Estrada Palma como ”el noble rincón de monte a donde úni

camente pueden nuestros padres mandar en salvo a sus hijos”.

Esta vocación por la enseñanza y el convencimiento de que la 

prosperidad y grandeza de la República no podrían lograrse sin0 

la educación del pueblo, le hizo prestar su más amoroso cuidado 

al problema educacional, favoreciendo su progreso durante los 

cuatro años de su gobierno, y mientras no fue envuelto y arras

trado por las intrigas y maquinaciones interesadas de los direc

tores del Partido Moderado, que utilizaron su limpio nombre para 

cubrir mezquinas ambiciones personalistas y partidaristas. Tan 

es así, que la historia ha recogido como síntesis del programa 

de gobierno que Estrada Palma se propuso desenvolver desde la 

Presidencia, y cumplió durante su primer mandato, esta frase: 

"mas maestros que soldados”.

Sencillo, modesto, íntegro, austero, honrado, frugal, laborioso 

desinteresado, Estrada Palma puso estas nobles virtudes que poseía 

al servicio de la patria, en la guerra y en la pazffr.

Los triunfos que logró Estrada Palma como Delegado y como Pre

sidente y los merecimientos que es justo reconocerle en el desem

peño de uno y otro puesto, débense, a aquellas sus virtudes per

sonales domésticas, no a sus dotes políticas.

Así, gracias a su honradez y a su austeridad, los fondos de 

la Delegación Cubana en Nueva York, recaudados a costa de tra

bajos y sacrificios incontables, fueron celosamente guardados y 

parca y hábilmente distribuidos para los solos fines patrióticos 
a

y revolucionarios^que estaban destinados; y en la Presidencia de 



la República no malgastó, un solo centavo del tesoro nacional, 

pagó las deudas y atendió y cubrió los servicios públicos, que

dando todavía en la Hacienda, no obstante las exacciones rea

lizadas a última hora, en el albur de arranque durante la re

vuelta de agosto por algunos políticos y gobernantes moderados, 

la suma de $13.625,539-65.

Su escrupulosidad en estos sentidos llega al extremo de ano

tar en los libros de la Delegación los gastos personales mas 

menudos que se veía obligado a realizar en sus funciones de De
legado, hasta la compra de un sombrero de copa p^a asistir al 

entierro de prominente periodista norteamericano simpatizador y 

defensor de la causa de Cuba Libre. Y en la presidencia de la 

República, son muchos los rasaos que hablan elocuentemente de 

esa honradez y austeridad. El cheque de $3,000 que para sus 

primeros gastos en el gobierno le entregó el general Wood, lo 

devolvió a la Tesorería General; devolvió también a la casa ban- 

caria de Speyer y Compañía el reloj de oro que ésta le regaló 

en recuerdo de la firma del contrato del empréstito de $35,000.00

concertado en 1904

Su desinterés y desprendimiento, amparados por la firmeza

de principios, le impidieron recuperar los bienes que le embar-
<rp . W,

go el Gobierno español durante le devolución de porque,

como /1 mismo expresa./*me  eligían como condición previa que me 

^adhiriese al Pacto del Zanjón o que regresara a la Isla, y yo

nunca estuve dispuesto a aceptar semejantes términos, pues me 
i caído
¡parecía indecoroso que, habiendo^prisionero siendo Presidente 
de nuestro gobierno revolucionario, volviera, por razón de in- 



tereses materiales» a someterme al Gobierno de España, preferí, 

por tanto, sufrir todas las vicisitudes y trabajos de la emigra

ción, conservando enarbolada la bandera de la independencia*.  Y du 
'ránte~la'^volución del 95 hipotecó su modesta propiedad de Cen- 

tral Valley para abrir con su producto la cuenta de Ingresos de 

la Delegación; y mientras pasaron por sus manos centenares de 

miles de pesos, él y los suyos carecían de lo indispensable para 

comer. Y abandonó la Presidencia tan pobre como había llegado a 

ella, y rechazó, al abandonar la Presidencia, el ofrecimiento 

que le hizo el propietario de The New York Herald de abrir en 

los Estados Unidos una suscripción, por él encabezada con $50,000.

De la nobleza de su alma da buena prueba la conducta que si

mio con varios voluntarios españoles hechos prisioneros durante 

la guerra de pocos días después de haber fallecido su an

ciana madre?víctima del ba'rbaro atropello que sufrió a manos de 

los soldados de una columna enemiga que la sorprendieron y cap

turaron en el retinado bohío en que, para estar más cerca de su 

hijo, había fijado su residencia. Al incitarlo uno de los oficia

les mambises para que vengara en aquellos prisioneros el suplicio 
i 

de su madre, Estrada Palma se negó, contestándole: "La memoria 

de m^madre es demasiada sagrada para que yo la manche con un senj 

timiento de venganza".

De su entereza de carácter y concepto $e la propia dignidad, , 

podrían citarse numerosos ejemplos; pero bastan los siguientes: , 

caer prisionero el 19 de octubre de 1876, en unión de su se

cretario José Nicolás Hernández, y preguntarle el coronel espafíc

Agustín Mozo-Viejo, ante el cual 

contestó, sabiendo que con esta

fué presentado, quien era 

respuesta quedaba firmada

tencia de muerte: "Tomás Estrada ^alma, Presidente de la Repúbll 
c cfó 
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de Cuba”, Ya encerrado en el castillo de Figueras, le presenta

ron unas plantillas para el censo de población, y en la casi

lla correspondiente a la nacionalidad, escribió ’’Cuba", negándo

se a consignar, como le instaron, la nacionalidad española, pues 

"no era posible que hiciera otra declaración, porque la digni

dad no se lo premi tía”.

Hombre sin vicios en su vide, privada, no era posible que to

lerase y amparase desde el poder vicios públicos. Por ello, el

mismo día - 6 de enero de 1904 - que recibe el proyecto de ley

aprobado por el Congreso restableciendo la renta de lotería, lo

veta, expresando en el mensaje que tenía preparado desde que el 

Senado aprobó dicho proyecto:^J’El ejercicio de este derecho

i (el del veto) viene para mí en esta na» ocasión el cum-

I
plimlento de un deber ineludible, por virtud de condiciones 

arraigadas que se sobreponen, a pesar mío, al deseo que he te

nido siempre resoluci onesde estar de perfecto acuerdo con las

dictadas por los Cuerpos Colegislad ores. Se trata del proyecto

/o

lotería, especulación por cuenta delde ley sobre Estado que cali- 

I fique en todo tiempo de abominable por su efecto desmoralizador 

en el pueblo cubano* ’”?}Y aprovechó la oportunidad para pronunciar

se también en contra de otro vicio cubano, además de cruento 

esparcimiento, las lidias de gallos:^Ya' el año pasado estuvo 
c ——

a punto de autorizarse la creación de vallas» públicas para las 

lidias de gallos, espectáculo cruel, semibárbaro J desmoraliza

dor. Si ahora llegara a constituirse como especulación del Esta- 

I do la lotería, pudiéramos decir que se ha levantado un sa&e>e in- 

I franqueable para separar la nación con que soñamos, en la época

revolucionarla, de la que realmente existe y que parece incli

narse a ^retroceder en dirección de la antigua Metrópoli*'.



Frente a esas relevantes virtudes, Estrada Palma adolecía 

de ausencia de alta visión política, de su falta de dotes de 

gobernante y estadista, porque qn el hombre de hogar y escuela 

que era él, jamás pudieron Injertar las posiciones políticas 

qqe ocupó, al político y al estadista.

Estrada Palma, con su visión inmediata y pequeña de los pro 

blemas cubanos, no supo empaparse da los ideales martianos e 

identificarse con ellos, recogiendo las doctrinas y enseñanzas 

del fun-


